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ERK ATAS.
Tollo Se.fo.ij .p.»:ljn.7*fe,djjg3 fi.f.ao p . i . I J .^ v jtu a U ^

*** Jin/U ’pucác^í-pú'cdá.fo-ióf ¿Ji.iKfc3,¿¿4ea.tVi vS.fM.jh'f« imporran^
d) iipor¿nna.fo ii,3'.p.i.ík.T î iié,4i.figucí fVi t 7.p.i.!in.pcn«tat*,I;; tratan.

cftas e r r a t a s  cía'cotr-eéta^coRfoTrf-e a-íaorigiftal tfta-imprcfsioji ¿ t ía  Explicadlo de la
hiÜb de h  Cruzaba deíác íu  príncipio^haíH cí fol.i vo.qtae e>lo que fe iínprú&io en efta cía 
dad. fcntdftipernio deja LV lA ^ A ^Ttl',Q e» Salamanca ey,é,de cseptietrihrej.ifíJO.

El Cone&or Afanuel Carrea de Montenegro. 
FotK r2i‘pag-2'fb.i<d6íotmc,dLcp^formcs.fo.ijo‘.p.£.Kt-<b ccnajdi.cícia cena fo .441.p.ii 
j.io <ífrí ¿tot£s«Ji dire&onO.F, 146 p.i contenídos^di lo cdnrcnidoitf^7.p.x-.1.7,que<»'
les «uaíes.fo. 1 jfr.p.i l.i¿.htnis,bueuos,f,rf 3,^.2 J . i ? .  anda, manda t 5 . Jk t rv
ilei’á.f f 70.P. % 1 ib  defto,cieña .f i-i y.I» qa.ilnejo  qual.f, 17 3 p. t.l.14. el Gbifpo,deL
obifpo.f iSr'.p. t Líbcotrc ge, entrega f. 1 8£'p.i.Ei9*¿iu!2n,andádokf.i pY.p.i J . ig.ínnmunitaH 
b»í inn?ur.ítatibas.ibide i.i *. & 17 q ti i bus Uu^quibufim^ p.i.I. 26.£11 charífiia,EueliaiiiHff .fi 
iíí.p.i.Liü-rtaocatutaoV'Cuocatoi'tiiw-f-í o3,p.t. J. j granitjgrmihis.f. ioy.p .t Ja4 .dde,dtde

En el tratado de cenfivs* ■ , . - . i; ^
E©¡ ^p.'d ^  m*Jruo.í>í0rb o .f .8,p .z,i.i3. 3!quibr3aU]tiiltr.f pfp.i.L2^,ÍGs4y loátyp.a.I.it. ge 
ncrus.génm^f-14 p.i,Li.ííinero.,dinci'os.f.i<?fcp.i.].¿tf ínteil^encia,mtención.f.y p.z.141 á p  
£,-gHlat/ngalar de.í io.p.r.1,^redimí redimir y L u  fe vel.f.23 p .i . l . i  j.csycráVeaya.y'U 
j t,caem,cayera y I j^ ob ra .au ra f.z*  p 2 4,6. y diae.y dczir.y ]a6.dire&o.direfte. y £ ¿9 ,p,i* 
l^.t'Tmi'ra.re imra.f.ap.p z.I ji.crdinaríj.ordirari.

Cureñas err.iendjs c(U fielmente jRypreffi ella explicación déla B u llid  cicle el fol 1 1 1. baf 
ta ef fío dclh.,^ que f «imprimí o en efta Vniuertfdsd de Altala, por la verdad ía  tírme co
juo Cone&or que foy por cl  i\c y  nueftro'fcñor* L>ada a ,z4.de Ovhibre de.90.años,

, Licenciado Cbiiftoual de Ordtinar

YO CFiriftoUsl tlcLcó jf ecretai to de camsra del Rey nuefiro 
feñor,y vno de los que refiden end fuConfejo>dóy fee,que 

arriendóle vifto por los fe ñores del, vn libro’intitulad, o Explicar, - f  
donde la bulla de la Cruzada,con otra explicación de vn Motu 
proprio de Pió V. que con fulícecia hizo imprimir fray. Mánüe| 
Rotlri^u ez,dela orden de los defea]«jos de la Prouincia' de S.lo  
fcplutalíaron cada pliego délos del dicho libro en papelatreá 
mar.medis.-y mandaron que antes que fe vendaje imprima en lá | 
primera hoja de cada vno delios elle teftimohio de tafia'. Y parap 

i .que delio coofic^dcmandamiento de los dichos fcñorcsdei Co- 
f  jode fu Mageftad y de pedimietodel dicho fray Manuel Rodrí.' 
guez di efta feciquees fecha en la villa de Madrid a catorze días- b 
del mes de Iunio dc.if82.años. Va reliado imp. no yala.

CluiílQiial dé León., y
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íio.dc VraÍ:-cns'̂ -!,Eio& íucítc!ía'rd;icíoirdiz[<''n,doÍguc vos amarles córn 
pueftí? vn kb-voimi tufado Explicación di, Ja JiuíU cicla feu&a Cruzada 

ton otra,explicación de yn Motu proprio de Pío V* en.el qíxaUuíacies puc.fto ttm 
■ thotrabajo y cuydadojnos pcdiítcí y fuplidftcs os- luandaiTctnos dar licencia pa 
;r:ak poder huprimir en eftou me. (Ir os. rey nos CQnpeuulygiíy por el fiempo qíuef 

'fiemos ftrruido^o como ¡a mi dirá merced fue fíe: 10 qüai viflo por Jo' del nueílrc 
/ ContVjó/y como pdr fu niandadoXehizicrón en-cl dicho libio las di'igcndas que 
%̂,|a Pragdi atica por nos vjtimamcnte fecha íobre ía imprcjsion de los dichos libros 

difponcjfue acordado que deitiamos mandar dar eftanucilva ccdufa <:n la di día ra­
zón, c yo tuuclopor biemporlo quai vos damos licencia y fa'cultachpata q porxie* 
po de diez: años cumpl í dos,que torran y íecuenten defde el áik de la fecha' deKa 
podays imprimir v vencieren cftbs riu cilios rey no s,d dicho 1 ibro que cíe iufoYe 
li tze/mehcidmpbr el origina! que <$n c! micftrO con&jo fe vio. que van rubncadas 

s las hojas, yírrmdo al fin delUsdc Chri fto.ua 1 de tconueftro eícriaano decauiara,
, de los que renden en ei nueftro cotifejoiy con queaates que íe venda letraygays 
an, ■ ellos, juntamente con el original, que ante c¿f os prcíentafteSjpara queicvea ÍI 
Ja dicha Imprefsion cita coforme a ego rraygays fee en publica foraia.cn como por 

;. corredor uombrado por nneflró mandado/fe vio ycorrigio la dicha impreísiO por 
el dicho originahy quedan aníi mifni'O ¡nfpreíías Lis erratas por el apuntadas 3 para 

;y cada vn libro de ios que ¿nh fueren írnpi e íTos.V id íah<- d. precio que por cada 
y > v o! um ¿ u a u e y s d e a u e r y !! en a r.Y m*n usan? os/¿jue d u p ií te,-el di en o - ti c mp o p<r fo - 
lí ..na alguna no íe pueda imprimir fin licencia vueftradoptna que ei que lo imprimí^ 

ihre,o vViídtferc'fayaperdido y p.ierda>tódo-squaléftfuieFmoldesy aparejos que dd, 
Ef 'ltüiiicfevyJoslibroS'qw.c vendiere en eilos nueftros rcynos, é.incu neniasen pena 
'■̂ kf̂ cW'rq;Û nta aii! niaranedis por tadayez quelo contrario liizicrc da quaj dicha pe 
/'%íafca Li-tei*cia..parte para A juez quelofunten ciare: Y mandamos a Sos dd niftfíro 

^onfc)a,Pr, eficiente y  O y dores de las nueftras. audiencias, Alca! des, algusz: les de 
íiucítra^afa ycorte y chanciíkriayy a to d o $ I o s C o r r c y i dore s, Ahí lie n t e, ,G o u c r 

iudores, Alcaldes mayores y ordinarios^/otros juezes y jufticías qualefquier, de 
¿feodasdris Ciudades, Villas,}' lugares,d: fbs nueílros rcynosyfcuerios^afsia las q 

-¿jugara, fon cómo alas que fe tan de aquí adelante:,queguarden y cumpla cftmirjcítra 
' Jpcedtda y uierced que aftí yoshaz e.i nos;y;coiitra,el rcaqr y ;£ornia¿cl[o , y de lo. en

... .....*■-“ ^r íu. paitar en alan era alguna, fo
para !a nueftra tziuivüt ¿̂)ada en

.anos/
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A D O N  C R I S T O  V A L
de Mora dei Cónfejó Real de 

Portugal, y delConíejode 
EíladodeluMa-

riorcsftgouic

T la infinita Mageftad de Dios no nos viñe­
ra alumbrado por fu luz natural ,y  inflruydo 
por fudiuina h:y,y c afeitado por la expericn; 
< ia ía fusuidad, con que tocando de ím, a fin, 
difpone todas tes cofas por cengruds^ricdios 
a fus fines,dexara fin otros medios a fu difpo-^ 
ficicncíW hbrofin bufeade humano proteo 
cior: mas quando vi que todas las cofas inte * 

ernan perlas fupcriorcSíacordede hazer (o que liazc 
fos prudentes labradorescos qüalcs fuelcn atar las inicuas planeas a 
losdrbátes fifíhrs y Crecidos,para fer fuflcntados> y  de los impetuo 
füssyrcs defendidos,para qáfslpncdan círeccr y  reccíuraugmcnto? 
con elfauor del taKuíWnto.Q^ieiicndo yo pues que efta nucua p!a * 
ta tuuieífc fuftento y  amparo contra Jos q paraaprouar fon mudos,' 
yparacodenarcbras agena$parlcro$:He delicado topar fe ñor que 
me dcfendicffe, y tuuieífc mis cofas por fuyas: y  afsiim trabajo 
fucftevtily en todo feglorificaíic Dios,Eíl:o he tratado comigo, y  
acorde de oflfrecera V .  S . cílepobre trabajo, pidiéndole fe quiera 
encargar del ccmo de cofa fuya.para le amparar. Recíba pues V .  S. 
lo q eíle humilde fieruo fuyo !e officce,pucs para ayudar el bencfi 
ciocomün>comunicado delthcforo déla yg lefia ,y  concedido con

Íleñaría autoridad déla SedeApoílolica,fe encamina,ayudando tá 
»ien a la Mágelí ad del R ey  nuellroftñor q la ha impetrados como 

tan ztlofo principe del bié déla Chriíliandad.Pucsrecibiédo V \S .  ̂
efte pequeño feruicio mió,me dara a'ieto para otros mayor es,que- , 
dando yo íitmpre deudonfi merezco V * S. quedar de mi/«ruido. *

\ *
Pe y» S. indigno fiemo en Chriflo. í

ítay  ManjielRodrigúeos



Icndo yo  por algunas¡pírfpnas preguntado (lela 
explicación que tk  deuc dar a las clauf ulas de la 
Bulla de la faníta Cruzada,y de otros femej ates 
jubileos y confcfsionanosjoffreciédolc en elfo 

muchas y  muy graues dudas,determine co eífsucr diuíno 
fatúfazer enquáto pudieíle alas prcgútas,no loloíegun q 
en particular me las confultaro, ralas aíi tan efledidamcntc 
que deífas tratados fe faque la refotució délo rnaseílcncial 
que a cerca delta materia puede occurriny por fer explica. 
ció deletras Apofíolicasjhaíta'agora no explicadas en par 
ttcúlá!r,fegun que la materia lo mcrcccvy el vfo corníi de­
ltas lo pid.e,coi)fid.eradp la variedad q ay. en la vcríladcra ih 
telligencia dellas, me alargo a yr.atar fus dudásxoiíal’tercsíi- 
ciotqrcípondiendo a los argumentos en cótfaino defas-opi 
niones que ítgo(faluo en la materia de larmdúVg£cias,por 
que cite modo de eferiuir ertRomáce,nqlo admite tá por 
extefo) por lo qual no puedo vfar de la Jb^euedftdqiic ^ue; 
pretender el que eferiue cáfos de.cqnfctenciavy fumnva ps 
ra cófeíforesty como para mayor claridad y proüeeho a<¡ 
las almas por authórídad Apofiolica,elCornil] ¿rio gene-“ 
ral de la fanfta Cruzada diuidala Bulla Plúmbea en tres; 
partes,la vna es cocedida ales viuos,la otra a los diffuntos>: 
y la tercera fe llama de Compolicion por eño diuido tara-* 
bien elprcfeme libro en tres partes cóiiefpóndienfrs ala’ 
dicha diuifio. Y.comolas dichas Bullas para mayor claridad 
y prouecho délas almas le publiqué, rnsduzidasenel legua 
je délos Rcynos donde íe predican, cóformela autoridad 
Apoftolica que para ello tiene el Corailfario , explicando’ 
yo el texto delasBollas publicadasen nueñtoRomáce Efj 
paiíohquifc también ¡que mi explicación fuell e en la naíf- 
ma lengua, para que de todos los coiifeííoresfucíic mejor 
cntendidajyafsiaprouechaífenlasanimasjenfeñandoles y

declaran-



declarándoles effie diurno thefibro'por fu SandhladcQfim 
nicado>paraque arraygadasenla cdnfcfsiiodelas penas del 
Purgatorio,y de las indulgencias que nos libran dcllas, fe i
enatrioraffen de Vn tá fobcra'no dori,dcpofitadó para nue 
ììrorcrnedioen élthcforq ¡de la ygleíia,para Curemedio y 
reparo,que esI9  q fuS^n&idad princjpaim etc precède,y(u 
Magcftad pidiendo cfta merced quiere. Y  porque cneltic 
poque eferiuia fobre efta materia,fe hieóffrecieron gra-_ 
ties dudas que me fueron preguntadas,acerca del entendi­
miento de yn Motuproprio de Pio V. que prohíbe con 
graues ccnfuras y penas,la entrada' de las mugeres en los 
moriefterios de losfrayles,quiíe poner la explicación de  ̂
fleMotu próprio end irti deftos tratados,declarado ft de- 
ftis cefurai^ |ichas,puedc vno fer abfuelto por virtud de 
la Cruzada. Aduicrto al Chriííiano ledor,que confiando 
yopoco de mi,no trato puto grane,que no aya comunica 
co con hombres dodós y graues: cuyo parecer,afsi en las 
opinionesicomo en el modo de proceder que licuó he fe-, 
güidq:pph|ucde vnniñocntiédo puedo fer en feriado. R e  
ciba pues eídcuoto leder con charidad.,lo q en efte libro 
íe©ftxecc,debaxade la corredlo,no fólo déla fanda Sede 
Apoftolica,donde prefidelafandidad denueftro Sümmo 
Pontífice Paftor vniucríal,mas aun de todos los prelados, 
Dqdores; y Letrados,y de qualquier que mejor fintrerc 
¡ en c fio,par a q entodo Diosnucftro feñor fea glo- :

rificado,a quien principalmentefe 
oftrecc cfta obra.

■' : ■ , ( " 0
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Pó t  vVttúd dede priuilegio dixe arrifia.que.nofottos los frayles de 
fan Francifco po demos gozar délos priuilcgiqs'de la Compañía 
de l E S V -S ; por quanto en el fe no}Tcpncédé los priüilegios 

eócedídos ypor coce<kf>¥tó'dáifás rcligiattes,ha parecido cfta opi 
hion dudbfii.y no prpjiarfe en elle Brcue.porcj quandofeños con­
cedió cí^s 3 $cuc noauia edarcligiojuy el tíreuc no dtóc,íjno que 
comuniquemos, de los privilegios de todas, las religionesycomó 
aquella tio, fuerfe religión no parece que ay comunicación, porque 
para que lá vuicra.auia de dezir cdéBteuc,délas religiones que fon, 
o fueren.La qual duda ceda cófiderando,qúé deipues q cite Brcuc 
fe con ce dio, fue confirmado y nueuam’entc concedido por Pió V . 
diziendo:Deuouo coccdimus, compjconfia.de vna Bulla que dio 
enfaü'ov de fas ordenes 'Mendicantes,en el fegqndoa/ipcíe fu.Pqn* 
tificadb,cn clafiode.xjyo.a rj. dé íitnib:y Sixto V .én la  coníir- 
maciou de nuéftros priuiiegiajVqüe a^ora nuéuamente concedió di 
zeto mifmo.Porque auiendo puedo ¡os priüilegios de todas (as relí 
giones,délos qualcs gozarnos por via de comunicación, conforme 
iiueíirps priüilegios concedido  ̂por ja Sede Apodolica* dtze , que 
nos los confirma y  de nueuo éoiscede,añadiendo las fi^uícntcs pala 
bray. Ac ii de verbo ad verbum infereren tur pre fciitibuSjStín his ef 
fenr infería pro fufficiéterexprefsis haBcfles di¿t¡a aütiíoVitáteApo 
ftolica teñóte pr?fcríti;am ex certa» Ccientiaín his Omnibus inqui* 
bus deeretis Cócilij Tridétini noiyadayrfentur^pprpbamusj&rcó.
firmamus,& innouamus,perpetuamqj,V9Í30rÍs 0btincre’firmitat?m,
&c. D e arte que fe deuc fúponer c ftá verdad, conforme Ib que re«¡ 
zau ellas confirmaciones,q !o que Clemente V I I .  concedió a nue 
fita/agrada rcli gion » concedieron agora dé nueuo Pío V . y  Sixto 

V • gouío fi de verbo ad verbuth v uieran referido: ellos la conccf- 
fion de Clemente V U , Y  edando en eda verdad,cefla 

la dicha duda,pues en fu tiempo ya auia la 
religión déla Compañía de 

I E S  V  S.
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a Expli^iiOft.cîe 13 Bulla de‘îa Cruzaday? j 
elMpÇtf^dprio dp ÎuSan^idâdjq cdmpufo \ 
elpadre àay Manuel Rodriguez, le&or dp 

Theologia de la orden de fan Franc ifco délos deícáí 
íosrno tiene cofa que fea contra nueftra fan da Reîik 
lion y buenas cofîuinbres^antes fe declaran yjrefdêl 
Jen çn elladiuçrfos çafosdeconfeiencia, cuyánoti*. 
cia es muy importante,para los cofeflbres,y la dodri 
naque feponede las indu Igëcias,para dar vna breue 
juz; a|ps predicador es,confç flores curas:va pucfta 
cpptantaíeíolupíon, q aunque feâ en Romance *110 
ay^piíqninguninconueniente:y;los Religtoibsde 
lasord^es>hallara declaradas dinerfas difficultades 
que fuelèn nacer délos priuilegios q tienen concedi 
dq^pû r tftuclipj&:$umrnQS Pontífices. Y afsi m e píre- 
cequc.eftplibro fe deue,imprimir para prouecho de 
los que le ley eren. En Madrid a. a i. de Septiembre
de.rjbS. t

~ El D. Pedro Lopez
de Montoya.

T

*1.



frayManuel Rodríguez,predicador y lc&or deTheó 
logiay Por quinto tftoy informado tiene eferiptovn 
IibrodmituladOj Tratado fobrelá Bulla de la Cruza­
da,y íbbre vnffiotu proprki.de Pió V: queprohibela 
entrada délas rougeres en los cónucntos dé las reli- 
gionesdaqual obra entiendo fera de prouecho,por 
Jas prcfer.tes le doy licencia páraqné áiiiéñdóIeTiftd 
y examinado los íeñores del Coníejo;,yanida lü lígg 
d a ,1 o pu eda i m prinik; D a d a e n n ü eftrd- co oiienío de 
fanFran ciféo’cífc Mdrid>a#*iáe Marsocfe.ijS^, 0. •

* f V ;

- \
Fray Franciíco deToíbfá 
IMiniftró Oenérkli -’p

-J ' ' h 7 - * *



01* £<£nft*fsfo# dem eilro Mcncreodifsi -
mo ̂ #cijfray'Afl'ioriio.^lalBriqu e Comiffa- 
rio General Cifmoncano,dela order. tie nue 

ffro padre ian Fr^neiiQodeJaobferijaaci.ijVi y ex ami 
nela declaration de'la Bulla dela fanda Cruzada,co 
vapropripmota dfi: npeilro iando padre Pio V . he- 
^h^por e lm uy  dodo padfe fray Manuel Rodrigue*,, 
4 ? ii prdcn de p.ueitro padre fan Franeifcojde la Prp 
^ iW iadeS^an^iagO jledorderandajTheo logiaren la
.qijalnp {la llecp faquepud ie irc  offender al G h riffja - 
p p le d p ^ a n ^  epnti§ue dp d rin a  f anay m u yp fo p e -  
¿ p iap A r^ lp^  li lie s  Q|j rifflaopsippr lo  cjijal y  p .o j^ i 
kp?p ,#P$y£ l§ridad  <j> in f  pnipiCrP jque.el-aptpr m ye  
uc$ pi p ch a f y (] pgujste s diffic ujtade is-,m e pa f

§  de,'y de ue |mprirnir (con  m&eh a -hop * 
ra d ^ | b > k  1 yegaatpanoA ;de  todps; 
Fech a ca^alatpai i}^a/a.$ • de Nppi emfei ̂ de,^ gft y

; ; m o  - ? i ■!(  ̂ ’ j > s’ i i. M ^ ’ll Fray luande Rada.
t  %



C E N S V R A  D E L  F I S C A L  P E L
Coníejo de la Cruzada,; r

I J | E vifto cftc libro intitulado Expoficíó y ex 
c *^&{| plicacion'de la Bulla de la Cruza dâ  cópuef 

|$ to por el padre fr ?y Manuel RodrigueZjdeh 
orden délos defeá^os de fan FrandfcOjy explicaci& 
de va Motil proprio de Pió V. confirmado y amplia* 
do por Gregorio XIII. en que fe prohíbe vfafdel& 
Hceciasy facultades que eftan concedidas a las mu* 
geres *para entrar en los mónefterios de los frayles 
CartuxoS j  y de otras ordenes: y a nvf parecet tiené 
muy buena ¿odrina, y no fe dizé ch el cófa Contraía 
Bulla delaíanda Cruzada,ni puede perjudicáríli bue 
na expedición della: para cuyo effedo fojamente le 
he vifto. En Madrid a doze dias del mes de Agoftoj 
de mil y quinientos y ochenta y ocho años. ~ ^

El Licenciado Luys 
Maldonado.
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. A  N  T E S , .qií £ entre en la declaración y explicación-'
;^T\ del contexto de nueftra BuÍla,para que con mas cla­
ridad . proceda > entendí fer neceífario proponer algunos 
fundamentos,y afsLpongóeftos quefe liguen, como mas 
necdrariosjparaetfpiicacíonyperfe&ainteligenciadeto-
da la materia. ■ ■ ■ ::'• ?■ ; ■

: S V M M A R I O. i

SI es necejjariaalgma fatisftelón en ejla "pida^oen el purgatorio 
¡j6rlapeMdeiospeccados.nu.lt 

¿idefpucs defeytM  ay purgat orio.nu.i,
Que cófae$vtdulgencia.m. 3.
'St es McejfaviffMgvnfhtfwofpirhttaldela Ygl'efia del ch alle conce- 

dan indúlgcncias.nu.qt •
Si elle theforo confia de losfuperabundantesmerecimietos de Cbriflo, 

y de lasfuperabuñddntes fatisfaciones délos fanólos.nu. c ,

■ > V N D  Á M E N T O P R I M E R O .  1

ü L  primero es,que es neceíTariaalguna fatif- 
facioneneftavidajoenlaotra^antesqueen- 
tremosenlagloria^por lospeccados ya per- Concii.Trí 
donados, qudtoa la pulpada qual es dodrina c.T4 ,S& 
antigua de la ¡Vgkfia,dcfdc el tiempo de lo,s no.jo. 

Apdítole%y£edjfdqefini^QoncilÍQdeTrentp,ylo trae 
- ; A Soto,



.1 f v n d a m e n t o s
So£©ltk*3* . _ «¿ 1 i'jj’ mr
de natural :Soto,y¿ga,y Medina,y nó^y;precepto qoe
gratia

g u e

raCdíft‘na depeccado morral aíaii^fa^erCn^flií vidaj por las di- 
fpln'.a4rt. 3. :chas penas t e m p o r a l e s p e n i t e n t e :  
v  cga ii.i 3. p o r  lo qual puede el penitente tib acedarlas penas púe- 
Í íltÍ£ ~  ftasporelconfel]ror^y Ucitaiíyéjep6ede|de2ihqiieJasc|pie 
3 «•’.37.38. re pagaren la otravida,comolo prueuael Doófór Mecli-
Medina de, , a , na,ySotOjy eftoeslb cornüyIp\yerdadero:áünqQCotros 
Mediniqde' D o ¿lores catholicos fíentén lo contrario, y puedéiambié

o r encías, comofaustaftío - ¿C7.lt que fe quiere librar d
soto iñ. 4. lo  trae el padre Medina, 7
diífc.ao.q.a. ?; El fegundo ífs^óc defpiies dc'fta vidgtijfpókglitdri&Io 
a" ‘^d*'-111 qnal es de feejydexadas algunas aúthoridades dhia.eícri 

mura,que paEa prouar ella verdad pudiera traer,fojamen?- 
Medina de te éche mano de voa,y es del libro fe g imdqtte lo & Mac tía 
incll,% '- -̂ -be°s, donde fe ¿uentaíóip-o ^ud¿s ^ktehag>eoíeifibk) a 
aÍMach.!! Hierufalem doze mil drachmas de plata,pai'aiqttefucAen 
Conci.Trí. oífrecidas por los peceádos de loY:móeítos,y añade luego 
intrta^dé diuina efcriptura.-Sanólo es luego y falüdatile*ogar p$r 
in Deúfide, los defuntos,para que fea fue!to$de las¡penas délospéq- 

cados.Y que el dicho hbrofeacanohícofeftadifinidoen 
defmsfa.q. muchos Concilios,y agora nueuamente en el concilio de 
vina. Soto Tremo,de lo qualtratan largamente el;]W‘¿f©’Médina, y  
q! i.'arti.p! el Doítor Medina,Soto y el reuerendifsiiño Orates Obif- 
& d. xp. q. po de Ouiedo,y el padre Cordoua. ' d .

El tercero es,tratar que cofa fea indulgencia ecclcfiafti 
3 catpara explicación del o qual fe deue. notar, que.eftenó- 

Orantes de bre,indulgencia,tiene’ muchbs íigriificadbspeomo lo trata 
hb.lp3. í j !’Dominico,y Sylueííro. AlgunasvHtfi fetomapbrláde* 
cordu.iib. mafiada licencia que á algunos fe darconfórmc a aquello 
Dô iinicu?" ^  comico.-Yote eche a perder con mi indulgencia.i.coo 
•in?cap?tl!dte “ idcmaííadalicenciá.-emperolos .Theólogosy Ganon¡í 
paent. & re- fías vfan dífte nombre en’¿tro -^uy¡d^reiite:£gmficát'; 
Syíue^m. 'do:y anfi fcgoAcUos^ttifio* peláxaeiom y repiísidide- pe
indul.col.i*

I .arti 3 • &. 
q.j^art, t *



í í f c E ' K & 4 U & &  :L A*. 2
penas por |̂ fcca4os?epiio lo prueuan Soto en el
quartOj y íe colige déla extrauagante vnigenitus . Vifto ti'c.i. extra* 
pues Id que fignifica,conuiene íaber fu quididad y diffini °̂'Se”Itus 
cíon fegun los>mifmqs TbeqlQgosy Canoniftasda qual es mic '  r° 
efta quelfeíigüe#|nfdulgeijcig es remifsion de la pena tetn 
peral por ios peecados aduaies deuidósa Dios »hecha 
pohel Prelado rféiaygleíia^el común thcforo della:con? 
uiene explicar todas las: pafticulas para que mejor fe en­
tienda. Dizeíe remifsion, porque conforme a la mas ver­
dadera opinión láindulgencia fegun fu eífenciaes remif- 
fionyreiaxaci.on deiasipehasijComolo tiene Caietano, a Caieta.de 
differcneia dciaindjalgeotiápermodum fuífragij.-la quál 
cífencialmente(fegynÜjcnas verdadera opinión) csvna; 
comunicación y lymofna que haz« fu Sandidad a las ani­
mas del ¿Qiiiwn-theíbrft: jtá>yglelia.;delp qiial tratare­
mos fatgamciñtéabasío^Dtzeídela.penaíempofabporque :. 
elre4 t0 :de!ppen&.ete!rna}nofequitapbrla$indu!geñcias¿ 
como taisibiertuo fe quita la culpa:1o.qual fe diffine en la . ') 
dicha cxtraiiagante-vnigenirus, porque como por ej pec- 
cado tnórtalfe aparte el peccador de vn objedo infinito, 
que es Dios; cuya jnftjeia quebranta^ merece vna pena Extrauagi 
infinita, la ouafaunqué por la contrición fe le perdona, vnigenitus-̂  
en quaato íhfipi^u/por razourdefa juíhcia leía por el re¿ if- . 
peccadajqueda^ol^ligadq 3  vna-pena temporal:-la qual 
ha de pagar en-efta vida o en el purgatorio, como fe dif- ^ nci'Tn'‘ 
fine en el Concilio. Tridentino, poi que aunque de rigor abiu&ü. & 
de jvífticia ClM'áítp.úneftro ¡Redemptor no folamentela- can.3 . 
tisfizo ppr la culpa,-maS aun pqr la pena como fe dize en 
la dicha extrauagante,y Jo traen Soto,y Vega: Empero no Sotoübr./. 
quaroque por los merecimientos de fu pafsíón aplicados de *  
a jos fieles en los faeram en tos dignamente recebidos, nos vega fuóer 
fuelle remitida ordinariatnéte la pena,fino folaméte la cul ?■ lcí0 c f  
pa,ylapenaeteroanosfueífecómutadaen penatcporal: concil‘Trr*
í- para

cap.S;



z  «Mach. u

‘Supplem ft. 
Gá'b'riel.'ín 
4. d .4y.q . 
3 -arti,  ̂- no 
ta. 1.
$,Ant@. 1. 
p-titul. io . 
ca.3.

SyluefiMit. 
induLn.io* 
Sc.n 14 .Na 
uarr.in c.fí- 
jquis aliqua 
do.J.iü L ct
TuiticP,n. io
5c. n.. J (Sude 
píen.difti-1 .  
Cordub. de 
¿nduig*q.8. 
,c.cum cxeo 
de pKm. 8c 
rem if.Car- 
dub.vbi fu- 
j>ra,
,C.cum, ver 
fi. mádamus 
.extra de co 
^ti.Coua.li. 
I., Ya ir.c. I 
miín.o* ,

« y - • ■

para q éíta pena tCtíi¡> ó'átteófá k ^ ^ s fe t i^ ^ ñ é ü sñ & v t  
en eftavída,o en el pifrga%8iri&tfd>¿f&fr$fl0:&I peccado» 
¡yfuefl? freno de nu eftfa folt üf a, cotnó fe: dizé e nel C  o n ci 
lio  de Tremo, De aqtíifeinikíd Ibüpritüero ., qq&aquello 
que fe dize communmente eitSlgiiífáS' feollafry-'lutóleoí, 
q u e  fe concede remifsion dé-péceadííSíaf qíie hiiqei-e' tal 
cofa,fehade explícar,delas-f)enai}deuídásalospéccados: 
1 ó  qüal fe prueua,porque muchá^vezes en las-di ninas leí- 
tras eíte nombre,peccado, íigpifieapena temporal'y afsi 
fe  entiende aquel lugar del ltbrofeg-imdo délo? Machá- 
beos,donde fe di z e, fe re  ofaía 1 ud abl eUoga fp  o rl o s dea 
’fumes,para quefean libres délüspedtadós.'qüieredeiirj 
de las penas deuidasa lo s p  eccadó s ?p O rqtfe Ja éü1 pa de 
lospeccados de los défüntós que eftan eu'el purgatorio, 
en efta vida lesfueperdonadajd' rao lo trata <jrabriél . De 
'aquí fe colige también,que aqueíLoquefe^dize yulgármá 
te indulgencia a culpa y pena,tomado' en rigor es faífd,fe* 
gun lo norkmuy bien S/Ahtófliíio^SyiueflrOjÑauarro^ y 
el padre Cordoua:empero porque 1 aSed eA  p óftóh tífni u 
chas vezes vfa d e fto s tef mi no s , f í  ha da explicarla dicha 
manera de hablarieoniííeneá' fábef f-que po'peñtbnce® fe 
remita la culpa, no por fa^on-de lajodiíigencid^fStks'jior 
virtud de la contrición,ó del faCramenEOí ¡dé lá penitencia 
anualmente recebido-porque pár-a^^’pdrilasindy gen- 
cías fe perdone la pena,conuieñéj'y es ncceíTafio^qué pri 
mero fe perdone el peccado.Púede fetambicn refpóderj 
que quando la Sede ApoitOlica vík’defemejantes pala* 
brasenalgunatoncefsionjC0'néede{aunqueria:lqexpri¿ 
ma) facultad para abfoluef dcírcido-generó depeccaáosi 
aunque fea referuádosa fu SáCtidád'íy afsi'dize COfdbua 
que fe vfa en la Yglefia Romanado qual fe confírma?por¿ 
que la claufula que fe fu-eleponer ertibs in linimentos, aü 
que nó fe ponga expreffanKmteiikmprefe preíbtnepQñejr 
•■'-'i ' " * fe,



fe , como fe nota en muchos lugares del derecho Cano-: Cotuí-ru. 
nico,y Ciuil, y lo trae Couarruuias en el libro primero IA*I;v»r*c- 
de fus varias refoluciones. Por tanto aunque fu Sandi- *' a's>’ 
dad en femejantes concefsiones no de exprelfaméte au«» 
thoridad para fus cafóse fe hade preí'umir que Jacóceder  
pues es coftumbre dé la yglefia Romana cócederfe,quá- 
do fe dize que fean algunos abfueltos a culpa y pena.De 
lo dicho fe infiere lo tercero,que por las indulgencias,ea 
quanto indulgencias no fe remite el peccado venial quá 
to a la culpa:porque el peccado venial trae rearo de cul­
pa y macula diftinta de la obligado de la pena temporal, D 
que le refponde, conforme ala verdadera opinión de S. x. q. ss>‘. 
Thomas:y como aquella culpa no fe perdona por Jas In m ¿inf 
dulgencias,no fe perdona tambié la pena temporal deui1 u e ina* 
da a la tal culpa,entre tato que no fe perdona la culpa : y  
afsi conuiene que primero fe quite por alguna difplicen- 
ci^,o por otro ado y remedio para efto ordenado. D ize 
de los pcccados aduales,porque la indulgencia no quita 
las penas que fe figuieró del peccado original,de las qua 
Jes no nos quifo Chriílo nueftro Redéptor librar en efta 
vida^aunque pudojpara que nos humillaífemos, confide 
rando a quantos males de pena eftamos fubjedos:y para 
que menofpreciando los regalos deíla vida cercados de D PauI a, 
tatas efpinas y abrojos dixeífcmos con el Apoftol, Quie Rom.?, 
me librara Señor delta c á rc e ly  con el Propheta: Halla 
quando ha de durar elle deítierro.?y deíTeaftemos las co 
fas eternas,como cientos heridos,la fuente del agua pfcin».4i. 
viua¡en la qual no ay algún genero de amargura como lo 
trae S.Thomas en fu tercera parte. Dize, deuida a Dios, D-Tho.j. 
a diferencia de la pena deuida a los pcccados enel fuero P’̂ '45’ art- 
exteriorrporque efta tal no fe perdona por la indulgen­
cia,fino folamente la pena deuida a D ios, puefta, o que 
fe deuia poner en el fuero facramental, Dize mas,Hecha

A 3 por
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por el prelado, porque folo ctprelado que tiene jürifdi 
¿ion  de Dios,o fus ComifTariospucdén conceden ndul

• \

■ *

gencias.ioqual trataremos abaxo, explicando aquellas; 
palabras de la Bulla, nueuamcnte prorogada y concedí-• 
da por nucfiromuy fanclo Padre. Dize mas, Del cornun- 
theí oro de la yglefía. Eftaspa labras íc ponen a differén*! 
cia déla communicacion de los bienes dpi rituales que' 
hazen los prelados délas religiones, q liando recibe a al­
gunos a fu confraternidad haziendolos participantes de’ 
las buenas obrasdefüsfubditos:deloqual trataremos 
adelante,explicando las palabras deda Bulla .Y  fcan he­
chos participantes de todos los bienes detodalaygkíia’ 
vniuerfa-hporquela tal communicacion no es indulgen 
cia Eccleíiaftica,pues no es adío de ju-rifdición, ni reinif— 
íion de penas como fe dirá en el mifmo lugar.

E l quarto es-tratar,fíesneceííario algún theíoro efpiri- 
tual de la yglefia,del qual fe conceda las indulgencias. Y s 
refpondo,que íi.Y prueuafe lo primero, porqué para re-; 
miísion délospeccados quanto ala culpa,porvirtud de 
los íacramentos,fe requiere el dicho theíoro de los mere 
cimientos de Chriíto: los quales quedaron referuados" 
en la diuináacceptació: Luego rabien fe requiere para re' 
mifsion de la pena que fe perdona por las indulgencias: 
lo qüal fe confirma,porque comü doctrina es délos G á-; 
rholicos,que ia culpa y pena de los peccados enel lacra-' 
mentó y fuera del, fe perdona por los merecimientos de 
Chriíio:de los quales confia efte diuino theforo, como 
abaxo fe dirá. Por tanto como quieraqefia do&iinafea 
llana,y recebida por toda la ygleíia, no me quiero dete­
ner,en traer authoridades y razones có que Íeprueua: fo 
lamenrepído, que fe vea la extrauagáte Vni'gcnitus-.doti 
defeprueuaydiffine efta verdad, como lo trae Gordo- 
ua:el qual dize, fer herégia negar,fer neceíTario el dicho Y

thefo-



thcforojpará queíe concedan lasindulgencías por lo fu 
fodicho.Ni obfta dezir,que el Papa es principe déla y gle MattW. 
fia vniuerfal,y tieneplenar/aauthoridad en fu Republi- 

i ca,como la tiene qualquiera otro Principe feglar,o eccle 
fiaílico en el fuero exterior ,para remitir las deudasde 
los peccados,noauiendo alguna recompenfacion .P o r ­
que a efta objeción refpondo.»que el Principe eccleíiafti- 
co,o feglar remiten la culpa y pena quanto al fuero exre 
rior,y en quanto lá culpa es contra la República que tie­
nen a fu cargo-.y anfi aunque todos los peccados fon có­
rra Dios,no ios caftigan todos mas folamente caftigan 
losquc mas dañan ala República que tienen a fu cargo, 
y ala paz y quietud dellaicomo lo dize Sanólo Thomas: D. Tho, r: 
Empero el Papa remite la culpa en el facramcntOj confi- 

; derada en quanto es contra Dios:a la qual por fer contra ' 
vnobjeótoinfinitocorrefpódevna pena eterna:portan 
to no puede remitir liberaimente la culpa , fino fe ayuda 
de los merecimientos infinitos de Chrifto: los quales fe 
..comunica al penitente enel facramenío.- ni puede remitir 
Ja pena temporal deuida a ios peccados ya perdonados 
en la qual fe mudóla pena eterna^por la contricióy por 
el facramento como ya tengo dicho) por virtud de las in 

: dulgencias fino fe ayuda de los rniímos merecimientos:
! de los quales confia el theforo de layglefia.

, El quinto fundamétoeSjfaber fi eñe theforo efpirttual y 
¡ de-la yglefia,del qual fe conceden las indulgencias, con- '

fia de los fuperabundantes merecimientos de Chrifto, y  
dólas fuperabundantes fatisfaciones de los Tañólos. Para 

I explicación defto fe ha de notar, fegun la doótrina de 
i^Caietano, y la común, que la obra meritoria fe diftin- Caiet.deín 

gue de la fatisfaóloria,en quanto fatisfaóloria en dos co- 
fas.Primeraméie en fu quididad y eífencia, porq la obra in tradatu* 
meritoria de códignOjfe dize aquella ipor reípedo déla i*
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F V N D  A M E N T O S :
qualel que la obra fe haze digno de la gloria .-Ia-qual fe 

, - le  d eu e d e  jufiiciarprefupuefto el paóto diuino que Dios
haze con los que fe emplean en obras meritorias: como 

D.faul.ad lo  dize S.Pabloieícriuiédo a fu difcipulo TimotheorTic 
TÍúSom. nc meD¡os guardada vnacorona de jufticia, la qual,co 

•mo jófto juez me dara en aquel dia:empero la obra fatif 
fadioria propriamente fe llama vna paga volutaria de la 
penadeuida,y aunq eftasdos razones Formales fean di- 
uerfas, y diftinguála obra meritoria de la fatisfa&oriaj 
puedéfe hallar en vna mefma obra: porque vna mefma 

. íobra puede fer meritoria y fatisfadtoria . Para cntendi- 
■ miérodeloqualfehadenotarlofegundo.-queenqual- 

•. quier obra penal meritoria(cóuiene faber en vn ayuno) 
H* han de cófíderar quatro officios, y effedlos que tiene 

\ l * ' . la dicha obra.Et primero es,como la obra es buena deno 
. .mínabueno al q la haze.El fegundo oficio es,q le íiruc 

de medicina fpiritual.El tercero,que le firue de mereci- 
miento.El quarto,que le firue de fatisfaciomporque en 

' - el mifmo puto que vna obra es buena denomina bueno
al q la haze, y le difpone para hazer otras tan buenas y 
mejores,ayudado có el fauor diuinory le firue de medici 
na contra los-firmuíos y llagas del peccado.Si es limoína 
le firue contra eí apetito de la auaricia.-y procediendo de 

: la virtud déla caridad,es meritoria degloria.’y fiendo pe 
nal,como lo es-ei ayunoses fatisfa&oria por lapena tépo 
ral deuidaal peccado,perdonado quáro alaculpa: porq 
fegun dodlrina de todos los Theologos, la pena fe paga 
por obra penal en quáto tal.La fegúda differécia es,quá 
to al fruto que trae las dichas obras, porque la obra me 
ritoriajen quáto meritoria,no aprouecha de códignofi 

D.Tho.j . noaj que la'hazeryafsi fegun todos los Theoloeos,v la 
i.dd. id. j. verdad, ningu hobre puro puede merecer para otro de 
Ax8.vega, rigor de jufticia la gracia y gloria,finoChriftoDios y hó

bre
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brc verdadero nós k  pudo merecer, y la mereció, como Iib 
jo dize Sanólo Thom. y la común : y también quanto á l ' CondiTri. 
effeótodehazer buenoy feruir de medicina al qué la ha c-s-&-í>- 
■ ic,noaprouechala dicha obra a otro,porque de mi 
obra buena no fe dize Francifco, bueno, masyo fola- . ,P 
menteque Iahagomimiayunofírueaotro demedicina 
contralaconcupifcenciadélacarne,finoamifolamen- 
tc qué ayuno.-Pero mi obra buena en quanto fatisfaólo- 
ria puede feruír a otro de £atisfacion,puesvno por otro '
puede pagar la deuda temporal y fpiritual.-por lo qual la 
•tal obra en quanto fatisfatoria fe puede comunicar a? r f 
otro,como lo trae excelentemente Medina. Supueftos;'Meainj, dfe 
eftosdos tan neceífarios notables rtres puntos auemosi^ ul,^P‘ 
de tratar en efte fundamento.El primero,fi el theforo de 4Í ’
las indulgencias confia de las obras fatisfaólórias.El Íe-.W  V.  ̂
:gundo,fí confia de todas las obrasfatisfaótorias,b fola- . 1 
mente de las fuperabundaiites. El tercero, fi confia de 
las obras fuperabundantesde Chrifto y de los Sandios.

, Quanto al primer puto,digo, que el theforo de las in
dulgéciaseóíla de lasobras meritorias,no en quáto meri 
tonas,fino en quáto fatisfaélorias: lo qualfeprueua por 
quela indulgccia,en quanto pura indulgencia,es vna re- r 
mifsió délas penas: la qual afsicofidcrada correfpódeá 
Ja fatisfaciondeuida a los peccados perdonados quanto 
a la culpary mas la indulgencia en quáto indulgencia no 
^aze al hóbre bueno,ni le fímé de medicina,ni de mere- . 
cimiento de gloriadbiamente le firue de pagar toda la pe -
na,o parte déllaffegun es la tal indulgencia) del común 
theforo de la Yglefía, la qual fe dcue por los peccados 
ya perdonados,quanto alaculpa.Y porlodicho común 
mente,y con mucha razón, acónfejan a los que fe emi- 
plean enganar indulgencias,<[ut no fe oluiden,ni dexen 
dccüplirlas penitcciasmi dexende émplearfe en obras

A j buenas,
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buenas, o obras penales ,porquedado cafó que nol'c 
firuan las dichas obras de fatisfacionfpor quanto porJas 
indulgencias han larisfecho fufficiércmentejles ñruiran 
v aprouecharandehazerlosbuenosjbabilirandolospára 
otras obras mejorcs,ayt¡dados con el faüor diuino, y fe- 
í'anpáraellos.medidnay merecimiento. Délo quaifeíi- 
-gue,quela obra meritoria en quanto meritoria, es mejor 
que laindulgenciaen quanto indidgéciarmas ni por elfo 
?fe ha de hazer poco cafo de las indulgencias, antes mu- 
cho:pues quita la grauifsima pena que impide la entrada 

j>.Tho.in.de la gloria.-conioio notan S.Thomas-yCíérfon. Erope- 
íddit.ad. j . es de notar,que no fin caufa repitió tatas vezesindul
«r^Ger- genciaen quanto indulgencia,porque fila indulgencia 
íon.z. pirt. va acompañada con obra meriroria,mejor es queJafktif- 
ûíg confi- iicion  propria,y qualquier otra penitentia de otra obra 

deraaz. penal que vno haze aun quant _ a la fuerca de fatisfazer: 
«lo qual efia claro porque la penitencia que vno haze , le 
denomina penitente y  bueno, y lefirue de medicina, y 
de mcrecimiéto,y de obra fatisfa&oría: la qual.fi vaacÓ- 
pañada con alguna indulgecia,mejor es que la otra obra, 
feipejante y yg.ua 1 fin indulgencia.

2 . Quáto a lo fegundodigo, q el dicho theforo cofia íola 
•mentedelas fatisfaciones fuperabundantes .L o  qual fe 
prueua,porq las fatisfaciones de las quales los fan&os te 
niá necefsidad para pagar por fus culpas ya en ellos fir- 
nieron de paga:y afsi no puede aproueehar a otros,ni me 
nos las tj ellos determinadaméte offreeicró por otros> y 
tuuieron todo fu effeóto en ellos. Donde fe colige., que 
las fatisfaciones fuperabundantesfolarnente,de las qua­
les los fanétos para fi no tuuieron necefsidad ni las offre 
cieró determinadaméte por otros,como tégo dicho, efiá 
referuadas en el theforode la yglefia. Dixe lasfatisfacio 
nesfuperabundátes,porq las tales en quato obras meri- 
¿ - tonas,



/  ' ■ *  
fOrî s',ya èft ìftsfaèièoi&érS«Éienrem éte premiada«
c5 lia gloria éíTencial y actidétahpo hablo de las obrás ni©
ntonas'dc Cimilo nueftro fefiorrlas quales fon fuñera •
brindantes j y -en n i t r o s  fueron.y íéran premiadas!
PucS no folam entefatísrizoporiel genero human o*
fMs > &úft Je íii£í ccio todo jo lobrenatura! que fe j 1
d w  da, v’ha dé dar, habiendo a los hombres débitos de
ira,hi jos de Dios. - i . - ‘
r , - ^ af.TaÍ —^ ccrj :di0 °> 4 c1'd¡cíl<> theforo confia dé /.
lasO'brasTupCfabundantfesde Chrifi0 j ydélosfandos■ ""
Qué confie de las obrasfupcrabundanresdeChrifto fe •
colige claramenredélo qoe dizcS. luden fu primera ca T ~ 
nomeardonde hablando de Chrifio nuéftro- feñordize! '
E l  esprdpiciacion por nueftros peccades, y no folamcn- 
te ñor los nueftros,mas por los de todo el mundo:donde 
fe collige que fi todo el mundo íebaptizara defpues dé 
á¿er cometido rodos los peccados que imaginar fe pue­
den^ uedara por los mcrecimicn tos de Chrifio abíueltb 
de culpa y pena :y ya que vemos q muchos no feaproue 
chan dedos merecimientos por fu culpa: luego gran co­
pia fo'bradel!os,y tanta cs,que es infinita,y deinfinito va 
íor,pór razó del íupuefto infinito Dios y. hobre^dél qual 
procedieron; y íiinfinitos mundos yusera, caudal baila n- 
re auiá en ellos para fatisfazer por tocios: como lo tratan 
do&ifsimamente los Doctores, y es común de todos los 
Carbólicos enel tercero y en el quarto dé las Sétencias. DD. i». 
Y  que confie de las fatisfaciones fuperabundátesdelos 
fan&os, ya efta prouado: y fe prucua mas, porque mu- vbi d u'rá<L 
chos fanélos han padecido mas de lo que deliran fus pee ch * 
cadoSjCoaio lo dizc Iob hablando defímifmo.Y lo mef- r , 
mofe ha de dezir de otros muchos Martyres, Confeíío- 
reSjVirgines y fandos que ha auido erila yglefia d e D io s :¡. *
y en la Virgen facratiísinú fe prueiia euiderirementei f  ;i

JL «
«: .
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la  qual noauiédo tenido peccado original,ni aduafm or 
tal,ni venial, padeció amargamenteál pie de la C ru z, y 
n o  tuuo nccefsidad para ii de aquellas obras en quino fa 
t;isfa£orias.Conuiene agora prouarque ellas obras fu - 
peralrtindanres de Chrifto y  de los fandos efta depofít a 
dás en el thcforo de la yglefia para, fatisfazer por nofo- 

D.Th.in.4 . tros aplicandofe a cada vno en particular , lo qual fe 
'^*°'&ádr PrueuaPo ra ĝunas razones 3 traen S.Thomas,y losDo 
ibidem. * dores comunmente,vnade]as quales es efta: porque có 

forraealadiuina jufticia y liberalidad de Dios noháde 
quedar ellas obras en quáto fatisfadorias fin fruto de ía 

. tisfació: y razón es que fea comunicadas a los fíeles por 
el Vicario de Chriílo, pues fon vn mefmo cuerpo miíti- 
co de la yglefia con los fandos y fu cabera Chriílo, co­
mo fe dize-enla dicha extrauagante Vnigenitus. Empero 
dirá alguno,porque fe repone las fatisfacionesfuperabü 
dantesdc los fandos co las de Chriílo en el theforode 
la yglefia,y confia el dicho thcforo detodas ellas, fiédo 
las fatisfacionesdeChrifto de valor infinito,y fuffícietes 
para pagar la pena de todos los peccados? A lo  qual ref- 
pódo queaunc} lasfatisfaciones de Chrifto fea de valor 
infinito,quifo que las de los fandos íe jutaífen eó ellas, 
y ello por tres razones.La primerapor honra de los fan­
dos,y de fus merecimientos}los quales afsi como fuero 
en efta vida coadjutores de'D ios, afsi quifo el mifmo
Dios que las obras có que leayudaró fe juntaíTen colas 
fuyas.La fegüdaes cafi la mifma,por^ cóuiene q los mié 
bros fea femejátes a fu cabepa. La tercera y principal, es 
porqlas obras meritorias y fatisfatorias dé los fandos'

. tienen fu rayz y origé de las deChrifto,de cuya plenitud
toin.j: todos lasrccibitnos como dizeS.Iuá en fuEuágeliorvaf-
- * íicóueniaqlas tales obras fuperabüdantes boluielséal

lugardódeprocedieró,y fedepofítaíícncnel theforode
la
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j¿yglcfia'.: y 1̂%<J ijEtribuy eltheforero de, Ghíiflo * que.es
el Papa/concediendo indulgencias. >,
? Pueftos, pues eftos fundamen tos, cónuiene que comen 
cemós a explicarlas claufulasde nueftra Bulla. Y  para ma 
yoí claridad .V-íaj'ecádsdefté orden*poniendo primero la 
letra della diuidtda en fus parágrafos,explicado las claufu 
la§ pjiíicipáles ,de cada § .Yraduierto id )c&of:,que explico 
efta Bulla conforme a las Bullas que fe publicaron en el 
año .de. i y 8  5 .concedidas por GregQEio. xjf Aduiertole 
mas,para qiie no menote de largo en algunas cofas, que 
explico claufulas d£ Bullas ¿parapeife&a explicación de 
las quaícs fe ha de traer rodo, y. refutar lo;qúeno quádra 
con laietf á ¿pava qñemasada clara fe pueda; ver la¡ve’r* 
dad, donde hafta agora haáuido algunaconfuiion , por 
auer muy poco efcripto eh parucuíarfobrfe efta materia 
delsCruzada. .r í.r-.  ; ;

P,R I M E R O.
:• *.y: v. ■ \. : i ;

B  V lIa de;láqru2adas, pqr nqeílro; itiuy - $ ato p a d re -, 
N.nueuam eftte concedida y  p iorqgadajcon m u c

chas y muy grandes graciasjindar^encias j Faenltáj- ■ 
_j— : • Uíégi6s,y eftatíónes, paira todpáfós vezi>*;

/írvV*i¿’  ̂ tt n nl\ifdn>Ap #>Áa p  í ) s#ítT¿ t

nos; de;EfpanayIíla,s a.eíro^a^xa'centes^y Rey no? 
dj5.á€i)^ylg<?^fí4:^pa.dy.viday'&c<KíQ;d« laguer; 
ra contra los infieles y hereges enemigos de nueftira, 

$9  fdltelón* G h  ftiáñá. 1 '; i; . ,}X-;
 ̂"j JJ i ' *’■":> £ 'i . r ?í'"f ' y }  " ■ H O 'Y rj i — / ■- - ’ f: , v  ̂ : V  '

£t .conri]. < h ¡\  o í : í 1' w j  j
’/ffflg?c9 fe fe $ í í ; > •:ri-ío•. :¡ ■ v  i J h -

U 15 •: • —rj?)^  ̂ :

Qmenpuede conceder ¡^ benc& sjin . ̂  \ ■ ; ? , ¿ . ¡ ' . l , , . ’.
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Cilcpinuf 
in iuo di&io 
«ario verba 
Bulla. Re  ̂
Bufan pra- 
Sd bcnef.tit. 
BulJ^ noug 
el colar ario. 
aium.5, 
Licet decri 
nii.falfí no», 

’ tat Rebuf. 
vbi fup. nu, 
\tx>,

in c. ad lu* 
radum. col. 
2 . de fudi. 
Sato in. 4. 
diíl.i iva. j .
•rt.jV

F.VN 0  A M E  N T  0  Sí
'¿Nlnguu Prelada puti# coñcdcir dHÍulgenttií\
< tosjwme*^. ; - /
iS i los religiofós pueden ganarlas indulgencias ^concedidas por l0f 
:/ . ObifpQS,nHme*5• -•  ̂ : * .Y
Si.pueden penar UsinduUtñciás los Prelados nuela$conccde4i<nu± 

1/: mero.6. : ^pr^v. nh:!y.^o  j;?: ; r : ;■ v
S i los peles de otras n4cioneÉy:ReynoS'pueacn^o^rd^df hulla ftü1 
I : 'mandola en eJIósRéynOsj'yendofeióihroicfiráw v" Y
Si ¿os CaftcllanóspHcdenpaJftndófior Portugal comer groffura los S4 

hados,num. 8, ; Y :  ̂ Y--: ¿ .
Si la atufa para que fe concedan indulgencias ¿ha deferpiadofa ordena 
!: da a gim a deD¡os.num¿$< . -^0 ■ . : : T ■'■ ~ Y Y,
S i tsnecejftrio qtie'ia cauft [eaproporcionada s la iñdulgeiicid queJi 
'< concede¿lum.io* ' > ' ' - •
¡Como fe entiende efie dicho común̂  la hdulgencia idnto 'yale quinto 

fueM Jium .il  ̂ ;  ̂ Y - >
Si la lymofia que fe  fenkUenlahulla es ffffcicitte caufa para fe  con* 

.ceder ejlasindulgencias^num  ̂13 . , , r , f _
*==**=*=* V ír t  A "y feíté tídmBíe'S úFfâ t fcbíichds 

hgnificados, comolodize Carepitió,y Rebufe 
author Canonifta. Empero vfando de breue- 
d a d, q u a nt o an ue ft ro pr o p oíu o : B u lia propriar 

jocntefignifica el fello redondo que viene colgado de la$ 
letras Apóftólicas,y dpáqtii fe torna cbmünniente pbr las 
mefmas letras Apóííolicas auténticadás cónfel ürcho'fei 
lio,como fe dizeenvn Decretodel Derecho' Cahonico¿ 
y lo nota Rebufo. . ; vhu; o i r

De laCruzáda.) Llafnafedql^^ruzadaijpqr/qi^fen^^ 
mejanteslos indultos en ella concedidas, a los que fue­
ron concedidos'en él Cohcáiofeteraoenfe fub Innocen 
tfo.III.a todos aquellos que tomada la féfial de la; Crús? 
yuan a conquiftar la tierra Satina,como lo refiere Hoftic* 
ÍCjafsi declara ella palabra Soto cbmujv - v r-JX,.

Nucua-
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Nueii&mehte concedida y prorogada por nueflró: 

muy Sanólo.Padre.N. connmclias y muy grandes gra- • 
tias jjndiulgencias^&e. ) Defde el tiempode los A pa- 
¿toles fe.ha>.VÍadQ¡eala yglefia de Dios conceder fu San- •> .le . - 
jdidasd indulgenciáis, como con otros lo nota Soto : y  Sórói¿i.!¿  
Sant Pablo remitiólápena puefta a vn peccador como •̂1 I -s-i .ar 
el lo efcriuea los de Corincho, Por tanto fu Santidad, 
que no cslde menor autoridad la pucderemitir del,co­
mún theforo de la yglefia, y que renga poder para ella, 
•eftadíffinido por Clemente fexto en la extrauagante vni- 
genitús-Dónde fedize, que la facultad de difpenfar el the 
foro efpiritual dé los merecimientos de Chriíto, y  de los 
Sanólos, es entregada; por Chriíto nueflro Señor a Sant 
Jtedro^fusfuce.c-flbrcsiyilo-mefmo fe dize en el Con- Cond>Tri; 
eili o T i  ide n t in oP ara  expii ca cioo de lo. qual es de notar fníutótií 
.xju&Iqs.-̂ vic tienen íií^uná jurifdtcionde. derecho diui- psi»* 
no ordinaria vniuerfal,eQmo:d Papa en todala yglefia?, o 
ordinaria particular, como los Obifposen fus diocefís,o 
jtienení alguna legitima eommifsion general ,o  particu­
lars ornó la tienen los legados álatere de fu Sanólidad: 
puedimconcéder indiligencias: teniendo los tales Lega­
dos particular,© general eommifsion para ello. Mas ha fe 
■ de advertir que los Aryohifpos y Obifpos tienen eíté 
poder limitado :por tanto no pueden conceder mas de , , 
qugrenta dias de indulgencia, od p  vnaño, quando fe - 
ha^elafieítadededicacion dealguna yglefia de fus dio- " *i! 
cefis.Y'fi concedieren mas,rió válela tal concefsion: co­
mo no vale la abfolucionfacramental délos cafosreferua 
dos á fu Sanólidad hccha.por ellos . Y la  razón deíto es: 
parque afsi como,el Papa les puede limitar el poder délas D-TIl-in-4' 
Haues en la abfoiucion Sacramental :a fs i les: puede limi- dN°úar.d. 
íar el miímo poder?de j urifdtoon ,  quanto a la remifsion not̂
de ias-pépasfuer^dei Sacramento ¿iTodo lo dicho es de ?** .

Sanóla



í.fcMtdin«.'Sanao Thomas)NauarrojMí‘dinajSoto, y Cordona : )0j
dê indulge. quales dizen,baftar que eJ Obiípo.cfteeledo y confirma* 
ít -'iíiu  -do,paraque pueda conceder las talesindulgencias ¿aun<| 
Soto in di- -no efte confagrádo.Dixe, losque tienen furifdiciou dé de 
âV: ‘ cor recbo diuino:Porque los Abbades, Miniaros generales, 

dubi4de"i¿-ProuinciaIes,Priores, y Guardianesiaunque tienen jurif- 
.diciony cura de animas, no fon Prelados por el derecho 
-diuinoaiiifucceíTores en la dignidad Apoftolica, como 
ion  los Ar^obifpos y Obifpos;por tanto no pueden con 
cederindulgenciasá fus fubditos,no abítente que los di> 
chos Prelados pueden admitirá otros que no fon fusfofc» 
ditosa la confraternidad y participación de los bienes 
fpirituaks de fus fubditoSjComo abaxo fe dize« c

! - (Páralos vezinos y moradores,-¿fiantes y ¡habitantes
, r en ellos Reynos.&ci-). Puede el Papa a todas las pcrfonas 
¿ : de los dichos Rey nos conceder indiligencias, puesíodos 

ion fus fubditos,porque ningún Prelado puede conceder 
indulgencias fino es a fus fubditos» Y larazon dcftó es, 
■porque otorgar indulgencia es ado de jurifdícion ,el 
¡qual no puede el Prelado exercitar fino con fus fubditos: 
donde procede, que no puede vn Obifpo ¡abfolueriácráf 
mentalmente fino a fus fubditos,porque también laabfo 
lucion facramétalde pcccadosmortalesesadodejurifr 

c,p. quod dicion,como efta diffinidoen derecho . Donde tambié f? 
n̂  irePTf ^Bue ĉlue eÍ Obiípo defcomulgado y denuncíádo» no pue 
ni. reml1* de conceder indulgenciasafus fubditos, pues por enton­

ces efta priuado déla adual jurifdicion¿ellos rpero pue- 
de concederles, que las vayan a ganar de otros Obiipos 
que lasconceden a fu fubditos: como vn cura publícame i ¡ 

. 5; ■ te defcomúlgado ydenunciado por tal,aunque no puede 
¡ abfoluer . facramentalmente a íüparrochiiano, le puede 

,s: dar licencia para que fe.pueda abfoluer por otro cura,
aprouado por fu ordinario,como fe ptucuaen el mefmo

X>crc-

EXPLICACION D E L A C R V Z A D A
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Derecho Canónico que arriba alegamos. Empero el ral
Cura no puede darles licencia para que vayan a ganar 
las indulgencias de otros Obifpos:;pues no-fe las podía 
conceder,aunque no eíluuieradcCcomulgado como Jo cord.*).«*- 
dize Cordoua,aunque otros tienen que les puede dar la 4« in<íuig, 
dicha licencia.

D V D  A P R I ME R A .

4rt.

Vdafe lo primero,fi los religiofos y otros exemidos 
■^dela jurifdicion délosObifposy Arpobifpos pue-r 
den ganar las indulgencias cqncedidaspor ellos a los <| 
viuen en fus diocefis>Refpondo, que fi , como lo trae S. j, TJia . 
Thpmas y la común. Yefto aunque no tengan licencia «d’dit,id. 
de fus fuperioresjporque el Derecho común les concede M’1?* 
efto:y fi el Papa los exime de la jurifdicion de los Obif- 
pos,y los fujeta a la de fus Prelados, no es para fu daño,: 
fino para fu prouecho. Empero parece que defiopoftrc- 
ro que auemos dicho fefigue vn gran inconuenientc: y 
cs,que los rales Religiofos podran falir de fusMonafie- 
ríos contra la voluntad de fus Prelados, y dar alguna li- 
mofna pecuniaria para ganar la indulgencia fegun el te­
nor dé la co ncefsiomy afsi fe vendría a perder la reljgió 
y difciplina regular. A efto rcfpondc S.Thomas en él di­
cho lugar* queno pueden los religiofos falir fuera de fu 
claufura,ni dar algo contra la regular difciplina,y obí?r 
uancia que profcffan contra la volütad de fus Prelados,; 
para ganar las dichas indulgencias: porque no es inten-. 
cionde fu Santidad conceder indulgécias para diftbíu 
cion,finó para edificacion,y aunque las indulgencias val 
gan mucho mas que la obediencia quanto a la remifsioa 
de la pena:no valen tanto quanto al merecimienro y pre : • 
rpioeílbncialjy accidenta) :Porque quanto a efto mas va 
le al religiofq. cftarfujeto a fu Prelado que ganar indul­
gencias: por lo qual pueden Iqs religiofos con licencia 
' •¥ r: " .......... B de
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& in# d* 
lo.art,;. <j.
4-

de fus Prelados falir fuera del monefterio,y vifitár los Iu 
garesfandtos para ganar las indulgencias feñaladas, y 
dar alguna Jimofnafegunlomandalaconcefsion de las 
indulgen cas.Emperolb que pufdé ellos hazerguarda­
da ííempre la obferuancia de fu regí afcomo es,orarjayu- 
nar,y hazer o tras obras pias, las quales pueden hazer en 
cafaiin traofgrefsion del voto de la obediencia)muy 
bienio pueden poner en execücion fin licenciádé¡fu^ 
Prelados,con tanto que no les cbnfteque con razón les 
mandarían lo contrario:porque el PapaCcotnodize An­
gelo y Cor Joua)quando concede indulgencias en gene 
ral,ficmprcfe hade entender fér fu voluntad,que losre- 
ligiofoslasganen guardada la regular obferuancia, y  
difciplinaque tanto defiea y procura. Dódé parece qué 
feinfiere ne poder cl frayle menor procurar pecunia;por; 
fijopor tercera perfona para tomar ella Bulla de la Cru 
zada,fin licencia defu Prelado, de lo qual trataremos 
abaxo. *■ ' '

D V D  A S E  G V N  D A . •••

DVdafe lo fegundó,fi pueden ganar las indulgencias' 
los Preladosquélas concedenRefpondo: que fi, 
en lo qual no ay duda pues fon miébros delayglefia co­

mo los demas Chriftianosífolámente ay alguna diffícul 
tad,en elcomo las pueden ganar.Variedad ay deopinio 
nes acerca dcfto,corao confia de lo que traen Jargamen; 
teNauarro y Cordoua.La cOnvuny más verdadera opi­
nión (cóforme a mi pareceres,que el Prelado puede ga 
nar las indulgencias que concedca fus fubditos parrici-í 
pando dellascomodc vnthcforo comunicado y diffri-' 
buydo por todos aquellos qué eftán en fíi congregación, 
en la qual eltahübien eftacqmó cábecadcllos,y tfta opi 
mon^sdeS^níloThoaia^f x r  : f
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‘ D VD  A T E R G E R À .

DVdafeio tercero j  ii los fieles de otras naciones y 
Rcynos pueden tomar y gozar defta Bulla,vinien- 
do a eftos Rey nos^paralos quales fue concedida.RefpÓ 

do qu'e efta Bulia fe concede a los vezinos moradores 
citantes y habitantes en los Rey nos y Señoriosaqui nó- 
brados,y a los que a ellos vinieren,y enellos fe hallaren, 
cpmo lo dize expreíTamente la Bulla,y confia del. §. que 
fcfigue.Y afsi para que puedan los fieles gozar della en 
todo el ano de la publicación,baña que quando la toma, 
y dan limofna,fean moradores,eften, y habiten en los di 
chos Reynos,o vengan aellos,y fe hallen enellos.Por tá 
to pueden gozar della en el dicho año, aunque fe vayan 
a Reynos deferentes. Y afsi el Italiano que viene de las 
partesdeItalia(dondenoay Bulla)a ellos Reynos y Se 
ñorios,lapuede tomar y gozar della,no fulamente mien­
tras ella enellos, mas aun eftando en Italia en las partes 
donde no ay bulla,porque los priuilegios y indultos có 
cedidos en ella fon perfonales y figuen la perfona donde 
quiera que vaya. Empero notefe que en el vfo della fe 
deueeuitar el efcandalo que puede darei dicho Italiano 
vfando della delante los que no faben el priuilegiolque 
tiene.Y aun digomas que el dicho Italiano,le es prohibí 
do comer en Italia hueuos y cofas de leche por virtud 
defta bulasni puede comer carne en la quarefma con licé 
eia de entrambos losmcdicos por virtud della, porque 
aunque puede gozar de los otros indultos della , efte le 
efta prohibido en la bulla como confia de la plumbea,ibi 
ítem vt dióto ann'o durante in omnibus & fingulis regnis 
&c.(& non-extra illajcarnibus de confilio vtriufqtie me­
dici,&c.Lo qual fe manda por el fcandalo que en Rey- 
nos efiraños puede auer enel vfo defie indulto.. De la
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doftrina fufodicha(a mi parocer)toma ocafion el do&if - 
d^d!" s’. fimo Miguetde Palacios, para dezir que vh Caftellano 
’**' ' P paíTando de camino por Portugal puede comergroffura

en los Sabbados,no auiendo eícandalo ,Jaqual opinión 
tengo por muydudofa,no quierodezir falla por la reue 
rcncia quefedeue guardar a todos, particularmente a 
los varones graues y do&os. Porque el comer grolTura 

\ en los Sabbadosmo es priuilegio perfonal de lo&Cafte- 
llanos,y de los que cilanco habitan,o paflan por Caftilla, 
pata quefiga las perfonas:como fon Ios-indultos que fe 
conceden.en eftaBullatantesfegundizenhombre&do» 
¿loses vnaicoftumbreintroduzida en Caftilla, mas por 
vfoitnmemoriable, quepor concefsió alguna de fu San 
¿lidadjcomo lo es vna que ay en cierto Obifpado de. Ga 

'■ ftilla,de comer en los viernes hueuosfreydos con-man-
tccadepuerco, la quahfeauiade extirpar y caftigan Y 
aüque agora los q come groflura en los Sabbados en los 
dichosReynos nopeccá: empero peccarólos q primero 
lointroduxeróíin cócefsiódefu Sá¿tidad.Z>eloqual fe 
colige que mases coftúbre de tierraque priuilegio de 
perl‘onas,y afsi lo cótrario cótra Palacios tiene Angles. 

niífumma! (Para ayuda y focorro de la guerra córralos infieles,
in trift.de &c.)Ponefeaqui efta eaufa,porque el Papa es defpenfe- 

rodeltheforodelayglefia,y no 1c fue cometida cíla ad* 
tía i «bis, miniftración paracomo prodigo deftrttyr,fino paxaedifi 
d¡f.7.du. j- car,como dizeSiPabloefcriuiendoalós de Corintho, 
jj.paui. i. por lo qual no puede cóceder indulgencias fin auer cau 
^ c " 1» f âs Para ellQ^ m o  lo notanSylueftro,Soto, Nauarro, y 
Syineft.tit* Cordoua j.y es denotar qlacaufahade feralguna obra 
indulg. tit- piadofa ordenada a gloria y honra.de Dios, como es- la 
i.diXii.q1. ayuda y focorro de la guerra contratos infielesty fino lo

es ni fe puede ordenar a eñe fin,no puede fer caufa de-to 
dulgencias.

“ DV-
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D V D  A P R I M E R A .

DVdafc acerca defto,fiafsi como fe requiere que la 
caufafcapiadofapara fe conceder vna indulgida: 
fi es neceífario que la tal caufa fea proporcionada a la c| 

tidadde la indulgencia quefe concede para que valga?
Los Do&ores tratando defte punto andan varios refi- D.Th.inad 
riendo muchas opinionesiyo en efte modo que lleuode ‘H1, acJt*r- 
proceder en romance,no puedo fer largo particularmen Ü'Afj %t¡¿ 
te en efta materia de indulgencias cuyas diíficultades,di> 
chosy opiniones no conuicne que vengan a noticia de  ̂  ̂
todos loscjuc pueden leer efte libroifoíamcnte referiré piiementum 
dos opiniones mas comunes.La priiíierá es, que las in- ^abr-i|M* 
dulgencias tanto valen quanto fuenan,aunque la caufa ti.iíiiota'.»r 
porque fe conceden no fea ygual,porque no fe tiene tan & arti-Pro* 
to refpedoa lacalidad de lacaufa,como a la abundancia larV.'cor-1® 
del theforo donde fe comunica la indulgencia^ a la libe d«. vbi fup. 
ralidad de Dios,el qual quiere que fu theforp fea'comu­
nicado. Por tanto laindulgencia aunque fea muy gran­
de vale quanto fuena,aunque fe conceda por qualquier 
Caufa pequeña. Verdad es, que el que la concede pecca 
como prodigo dando indulgencias por caufas pequeñas 
aunque piadofas. Eftaopinion. es de Sandio Thomas, 
Durandoy Gabriel,y escelfebre entre los Thcologosjy 
Canoniftas,como lo refiere Coraoua. La qual parece 
aprouarla el común vio de la yglefia,porque muchas ve- 
zes fu Sandtidad concede indulgencia plenaria por íolo 
vifirarvna yglefia,y en el día dePafcua dada la bendición 
Papal en la calle de Sant Pedro,pronuncian dos Carde­
nales indulgenciaplenaria a todos los que alli fe hallan 
prefenres,lo qual fe cófirma del dicho com Q de los Theo 
logos y Canoniftas que las indulgencias tato valen quá- 
to fuenan.La fegunda opinión es mas común,la qual di- 
Jte que es neceftario q U caufa.piadofa fea proporciona-
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da a b  cantidad de h indulgccia que fe conccdesporquc 
de otra manera no valdra toda la indulgéciadino propor 
cionadamente a la caufa porq fe concede. De fuerte que 
fila caufa no fuere fufficiéte y proporcionada a toda la in 
dulgécia f̂ino a vna menor caridad, dize efl a Opinión que 
valdra la dichaindulgccia fokméte quanto a aquella me 
ñor cantidad,y no quanto a la may or q fe concedio.Efta 
opinió tiene comunméte todos lo*Do&ores modernos 
como dize Cordouael qual la ligue. Y Sixto Quinto en 
vn jubileo que cóecdio eite añode.rj SSLíiguiédola mif- 
ma opinió aduirtio y mádo,q parale ganar mas limofna 
auiáde dar los ricos que los pobres.Y la raaon principal 
con que fe prueuaesi,porqueafsi como laindulgéciacó- 
cedida (in alguna caula no vale nadarafsi la indulgécia có 
cedida fin tanta caufa, quarwa dilapide, no vale quanto a 

Centura?» aquello que falta la fufficienciade lacaufa.Y efta opinió 
dê uibufdi Parccc <lue b aprueua vna cenfura Pariíiéfe contra Eráf- 
defiderijs * mo.Vfandode la breuedad prometida y deuida a efte 
íraímo. modo de proceder:refpondo,qoe fe ha de creer que quá 

do fu Sanctidad concede vna indulgencia por tal caufa: 
quandono confia claramente de la infufficiencia de la 
caufa es gran temeridad y deli&o digna de grmeattigo 
dezirauc nóvale laindulgcneia quanta fuena;poEno 1er 
la caula proporcionada a la dicha indulgeneia:porque co 

Cmon.nos mo no confte lo contrario fiempre fe ha de prefumir por 
«ú glo.d.4o cj p3pa en faero exterior como dize el Derecho-.y aun 

que a algunos les parezca fer muy, pequeña caufa vilitar 
vna yglcíia para alcanzar indulgencia-plenaria: miradas 
las circunftancias que ay,conuiene a faber la necefsidad 
de la ygle(Í3jy el tiempo en que fe concede en el qual có 
uiene procurar de arraygar los-fíeles en la profeísion de 
la FeejCombidandolos a que hagan a dos dclla,para ma- 

v ■ ■ yor confufion de los hereges que niegan la obediencia
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alaygIefiaRomana,y el poder que tiene el Papa de con 
ceder indulgencias,y atenía la intención,y fin de fu San 
&idad,y otras califas que tiene en fu pecho,las qualcs co 
municamuchasvezescoa Dios, y con los Cardenales, 
no es la dicha caufa infufficicnte. Y  afsi vemos la indul- 
geeia plenaria de Porciuncula confirmada con milagros 
authenticos,por fojamente vifítar la yglefia de nueftra 
Señora de los Angeles de Afsis. A cite propofiro dize 
Gerfon vnas palabras Chriftianifsimas, y dignas de tal 
v.iron,que elChriítiaao fe dexe de bachillerías, y difpu- 
tas, fi la caufa de la indulgencia esfufficiente,o no, por­
que a el fofamente le es dado difponerfe parala ganar: y 
juzgar y pefar el valor de la caufa, defpues que fu Santi­
dad la ha mirado, a nadie por entonceses concedido, fi­
no a aquel que lo crio todo en numero pefo y medida. 
Por tatito en efta materia fe lia deliablar con modera­
ción,como lo aconfeja eldo&ifsimo Palacios,cl qual en 
vna eondufíon o taua de la queítion q ue alli difputa ad- 
uierte,que la fufficienciade la caufa no confífte en indi— 
ui(ible,:nas tiene fu anchura, dentro de la qual aunque 
fea menor la caufa no dexa de fer fufficicnte, afsi como 
la penitenta que Ce pone por el peccado no con filie en 
inditíiftble,mas dentro de fu latitud,lamuy aípera, y. la 
no muy aípera penitencia es fufficicnte . Por lo qual no 
yerra el confeífor poniendo mayor,ni menor penitencia 
déla que fe deue poner,con tanto que no exceda ni falte 
notablemente en ello. No me quiero mas detener en 
efte punto. Solamente quiero tratar vna duda concernie­
re a el,y a todas las materias délas Bullas y jubileos,y es 
Jaíiguicnre. ^

D V D  A S E G V N D A .

DVdafelo fegundo, como fe entiéde aquel dicho co 
mü q laindalgéciatátovale quáto fuenaíElta duda
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f^SSÍa cx plwa Miguel de Palacios,diziendo: q las indulgencias 
ttp,c ,a  tanto valen quáto fuenan, quáto a algunas cofas en ellas 

cótcnidas.Pára explicado de lo qual fe ha de aduerrir q 
algunas co fas fe contiene en las Bullas y jubileos,q ver­
daderamente fon priuilegiosydifpenfacionesdel Dere 
cho Canonico,otras fon cóccrnientes al derecho diuino, 
porque muchas vezes fe concede en las Bullas licencia 
para comer hueuos y leche en la Qnarefma, y para eíco- 
gercófeíToraprouadoparel ordinario q tenga ̂ uthori- 
dad paraabfoiuer de céfuras y penas ecclefíaUicas, para 
fe deziry oyr miílaen tiépo de entredicho,có las puertas 
cerradas,y para que fe pueda dezir en vn oratorio feñala 
doporel ordinario comofe concede en efta Bullados 
quales fon priuilegios y eííenciones,fucradel Derecho 
común,como fedirà en fu lugar los quales no fon pro- 
priaméte indulgécias, ni fe comunican del theforo de la 
yglcfía,mas fon cócedidos por el Papa de fu plenario po 
deryauthoridad.OtrascofasfecócedenenlasBullasfco 
mofecócedeenefta) cócerniétesal derecho diuino,co­
mo fon las difpéfaciones délos votos,y juramentos, y Ja 
cópofició fobrelos bienes mal'auidos, cuyos dueños no 
fe puede hallar aquié fe haga reftitució por entero.-y tam 
bien eftas propríaméte nó fon indulgécias,como quádo 
el Papa dize,cocedernos indulgécia plenaria, remitimos 
de las penas injun&as efta parte,y efta,&c.Puefta pues 
cftadiítincion.Digo lo primero q las indulgécias tato va 
lé quanto fuená en las cofas que fon priuilegio gracia y 
facultad,córra,o fuera del derecho humano : empero en 
las cofas q conciernen al derecho diuino, neceflario es 
diftinguir porque las tales eñ el fuero extcrior,tantQ. va­
le quáto fuená:por tato fi fu fanétidad dilpéfa en el jura- 
meto,en el fuero exterior, valida y rata es la tal difpéfa-» 
ció;mas en el fuer o interior de la códcafia no fiépre ay

' ’  ̂ r feguri-
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fcguridad fino vuo fuffíciété caufa de ladifpéfació^ron- 
uiene a íaber,fi el q la pidió callo alguna circüftancia qué 
agrauaua el negocio notablemente: y afsiquáto al fuero 
interior muchas vezes la difpéfació en femejantes cofas 
nóvale tato quáto fuéna,cóformelacomü opinión que paiatiusvhi 
trae Palacios y Soto.Cócluyédo lo poftrero digo,q lás frp-Soro ií. 
indulgécias propriaméte indulgécias,tato valen quanto ^ 1U*' ^ 
faenando qual fe hade entéder negatiua y afdrmatiua- y ,4’7’ ,í# 
méte,cÓuienea faberaqueno puede valer mas dé lo que 
fuená,yquefiépre vale aquello que fuená,quado no vuo 
yerro en la fuffíciécia de la caufa, por la qual fe cócedé, 
y eftamos obligados a entéderaque nüca la ay quando fu 
Santidad cócedc indulgécias por caufas determinadas, 
pues primero que las eócede mira y remira las caufasque 
le proponen,como fe puede ver en las Chronicas de nue r-p.Ii.i.c.i 
ñro padre S.Francifcoídonde fe cuentacó quáto acuer 
do y deliberado miro vna vez y otra la caufa,por la qual 
felepedialaindulgcnciaaquefe llama de Porciuncula*
Par tato conuiene tratar,fi para conceder las indulgen­
cias que pueden ganar los que toman efta Bulla,es fuffi- 
ciente caufa yr ala guerta contra los infieles, o-dar dos 
reales de limofna para ayuda defia conquifta.

A lo qual refpóndo,que nadie duda ni puede dudar, -14 
que es fuffíciente caufa yr vnoafu cofia, o embiar a la 
guerra contra los infíeles.Empero no dexa deauer algu­
nos que ha dudado,fi los dos reales de limofna fon fuffx 
cíente caufa,refpeóto de todo genero de gen tey  parece 
cierto que no,por^ dos reales para vn Duque y féñorde 
vafíallos,y otras perfonas principales,fon menos ^para 
vnpo-bretres oquatromarauedisiPortátoenlas Bullas 
que fe predicará en el año dé mil y quiniéros y fetenta y 
nueue,mádaua el Cómiífario general,que dieífen mas li­
mofna las fetnejátesperfonas como cóñadé la inñrució
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. de la Bulla déla Cruzadaipor la qual en efte tiepo fe rige 
los miniftros dellaren la qual fe dezialo que fe ligue. 

HaWurm ' Ite® Por qubo lu San¿tidad,cn loquetocaa la limof 
Uru. ciuíta. na y ayuda que feha dehazerporlos que han de con- 
Si-® feguir las gracias cótcnidas enfu Bulla,paracuitar la per

plcxidad y duda que podrían tener losque la tomaren,íí 
ello fe remitiera al arbitrio de cada vno,y para que todos 
entiendan la cantidad ̂ manera de limofnaque fe hade 
dar por Ja dicha Bulla,nos comete.que nos declamemos, 
y  arbi«remos la cantidad de la dicha limofna y ayuda, fe 
gun la calidad de las perfonas. Y nos vfando de la dicha 
faculcady comifsion ApofíoIica,y viítoque no fepodra 
hazer particular diftincion y differcnciade todos los ella 
dos y calidades,y fíguiendo el exemplo de loque iu San 
¿lidad en el principio deílaBuPa hazc para los que ,em- 
bian ala dicha guerra eniotocíuea diffeiécia deeftados, 
aucjnos declarado y declaramos,^ Ios-Cardenales, Pri­
mados, Patriarchas,Arjobifpos,Obifpos,Abbades q tic 
né juritdicióepifcopaI,Inquiíidoresydignidadesdeiglc 
íias.CatbedraIcs,Duques,Marquefes,Condes,y Comen 
dadores mayorcsr Prioresde laorden de Sant luán, Vi’  
íoreyes,Capitanes generales¿Embaxadores,Preíidcntes 
de Conlejo,y Alcaldes de la cafa ycortedefu.Mageftad, 
yXtydores de las Chancillerias y audienciasmealcs,y Al­
caldes delct imco,y,Fifcales dellas,y Contadores mayo­
res de ¿i Mageftad»y fustenientcs y Oydorc«, y Fifcales 
de las,contadurias>y Comendadores encomendados de 
todas las Ordenes,y Señores de vaífallois, y Secretarios 
de fuMagcftadjy las mugeres de ios fcglares de todos 
los eítados ya dichos,aunque cfi,en biudas ayan de dar, y 
vden delimofnacada vna de las dichas perfonas ocho 
reales de plata Caíletyanos,o fu valor en dincro.-jf todas 
las demás perionas,de qualquiereftadoy condición que 
. ............ lean»:
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fean,den cadavnadeIJas de limofna*dos reales de piata 
,caftcllanos>o fuvalor en dinaro,para ayuda a la guerra co 
tra infielesiy por qualquicr defunto,dos reales de piata, 
o fu valor.-y mádaraos a los dichos predicadores,que af­
fi lo digan y declaren muy particularméte en los fermo- 
nes,&c.Empero nodexan algunos de dudar,fi dos reales 
dcliaiofna,esfufficientecaufa,refpeéio de pobres y ri­
cos.Refpondo que inatento que no fe puede hazer parti 
culardiítincion y differécia entre pobres y ricos:porque 
el que parece rico,muchasvezes es maspobre,quc aquel 
que parece pobre delante los ojos de loshombrt s:y efta 
caufadaaquielComifiario^laquallemucue a no hazer 
diftinció alguna,y es harto fufnciéte. Mas contra efto fe 
replica,que es muy pequeña-limoína efta refpeóto de rá 
grandes indulgencias como enefta Bulla fe conceden.-y 
diz 5 ,que pobres y ricos-auian de ayudar con mayorcan- 
tidad.Alo quakefpondo, fer efta Íimofna fufíiciéte cau-- 
fa para las indulgécias que fe conceden : lo qual mueííro 
convn exemplo que trae fray Iofeph Anglcs,cnfu fum Angi«in 
pia^lqualeselquefefiguc.Sifu Mageftad pididfe vna d̂ d̂uLdu 
indulgécia para todos fus Reynos,tá grande como la de bio.j.fo.»4 
la Cruzada,y le offrecicíTe de Iimofna cié mil ducados pa 
rapelear contra los enemigos de la ygleíia, todos dirían 
fer efta fufficiéte caufa para fe cócederla tal indulgécia.
Pues lo mefmo a la letra es en el cafo de nueftraB ulla,que 
fu Mageftad la pide al Papab le oífrece vna gran fumma 
de Íimofna para pelear por la yglefia,y fu Sanétidad fe la. 
concede,y le haze thcforero y defpenfero defta Íimofna 
como principal capirà de la yglefia:el qual de parte de fu , '
Sá&idad manda coger efta fumma,o por mejor dczir, la 
manda coger el Comiífario general de la Cruzada,cófti 
tuydo poE fu Sáétidad. Y por^no fe puedehazer-diftin- 
cipn ddpobrc al rico,(como tcgodich<x)táto pide a vno
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de límofna.como a otro,a¿xcmplo de aquel gran Rey 
D¿os,q mádo aMoyfen,q pidieiTetáfo al pobre como ai 
rico,para !a fabrica del altar q le mádaúa edificar, como 

lu'd.c.j. fe cuéta en el Exodo.Y mas,q quando fu Sandidad con. 
cedeindulgencias,mas mira a los merecimiétos de Chri 
fio y de fus fandos,q ala limofna y obra penal queman-, 
da hazer para fe ganar. Aunque fiépre quiere que aya al­
guna obra penal,como deípues deSádoTbomaslo trac 

d î dlfp4/ Palacios.-por tanto quádo fe cocede generalméteen Ro 
iafiii*/ ma jubileo pimiísimo,a todos losque vá a viíitar las igle 

íiasdelos Apollóles, nofolaméteganáladichamdulgé- 
.cia los que van de lexos,mas aü los que vá de muy cerca 
aviíitar la dicha yglefia. Ymas que en eftapoftrera edad, 
y tiépoen queagoraviuimos,en el qual ay tata abundan 
ciade pcccados,có efpiritu de ^ios concede fu Sáótidad 
vnasindulgéciastangrandes,yqualquiercaufapor pe­
queña que parezca a losojos de loshóbrés,la tiene por 
muy grande,mirado la có ojos de Dios, acompañadadc 

D. píul.'ad tantas y tá vrgentes circúltancias,confiderando aquello 
Ram.j. de S.Pablo,quedize.*dondfc vuo abundancia de delirios,

conuino que vuieíTc fuperabundácia de gracia,como de 
fpuesde Alexádro de Ales,S. Buenauentura y Gabriel, 

Cord.de ¡n lo traeCordoua.Y como antigúamete no auia tatos ni tá 
íulg.q. ti. graues peccados,y los hóbres tftauan aparejados para cu 

plir las penitécias impueílasy dcuidas; por elfo el Papa,
. alumbrado con el mefmoefpiritu,no cócedia tatas m ían 

grandesindulgencias.Empcroagorapornueftros pecca 
dos,todo lo vemos al cótrario,por tato fu Sádidad repre 
fentádo al padre demifericorclias,y Dios de toda cóiola 
ciójfocorre a ella ípiritual necefsidad de fus hijos,conce 
diendoles tatos perdones,tatos jubileos, taras Bullas; y 
es tanta la ingratitud de los hombres,quc.no fe aproue- 
chá debas,y muchos toma Buba-mas por comer búeuos

. en lo

E X P L I C A C I O K D E  t A  C R V Z A D A
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en los tiempos prohibidos,y por otras libertades, que 
por fer libres de las penas de fus peccadosrlo qual auián 
de procurar con gran de fíe o del remedio de fus animas.

5 . S E G V N D  O.

p  Rimcramentc ffc concedea todos los fieles Gh ri 
ílianos delosdichosReynos y feñoíioSj morado 

res,eftantesy habitantes en ellos, y a los que a ellos 
vinieren,o en ellos fe hallaren,que mouidos con ze, 
lo del eníalcamiertto de la Fee Catholica fueren a fu 
cofia perfonalmente.aferuir a la guerra,y con la ge.- 
te que fu Mageftad embiapor tiempo de vn año , a 
pelear contra Jos Turcos,-o a ñazer otro qualquier 
íeruiciojo ayuda perfonal eneldiehoexercito, per­
maneciendo en ei hafta la fin del dicho anojaplena 
ri* indu 1 gencia.y-remi fsion detodós fuspeccados, 
fí delíos efiüuieren contritos decoraron,y los con- 
fcílaren de boca,o nopudiendo cófeífar lo deíTearé 
decora£on,qucfebanacoftiimbradoa conceder a 
los que van a la conquiíta de la tierra fanítaj y en el 
año del jubileo. Y  fe declara que lá tal indiligencia 
coníigan afsimefinolos que murieren antes delfín 
de la expedición en el camino, y endo al exertíto, o: 
en elmifmo excrcito.

Item aquellos que poi caufa^dé enfermedad, o 
por otraneccísidad legitima que les fobre uenga, fe 
partieren del excrcito antes de la expedición..

SVM-



W E X P L ICA. DE LA C 8¿y E A D A
S V M M  A R I O , !  -, n,

: - / ‘M ; v1- ;  j ’ ’ ■ v ,f  ̂ ^ * ', ; - j   ̂ t-1

Par*ganar la indulgencia > comiente que ejìe en ejlado d*gré*
c'uMUU .

guando paraganarla indulgenciares fteccffarioique ejìe el que laga­
na en gracia *nu.2. . ..

Si para ganar la indulgencia bajía que el dElé que fe  manda ha%jp 
fea moralmente hueno3amqueno fea meritorio^ fe  dexd'de fer  
moralmente bueno ha^jendofe enpepeado pernal, numcr.fc^  
&  quinto.

Si bajía yno ejlar en ejlado de gracia en el tiempo que ha de ganase
taindulgencia.n.6•

Sipa raganar la indulgenciado parte deÜay bajía que fe  haga parte 
de lo que fe  manda.fi. ̂ .0*^8.

Si cumple yno ccnfeffando el Domingo que comulga para ganar el 
lubileo^eodem.nu. 8. V  i

Si el que pidió confefsion antes que cay effe en yn frenef¿gana la in* 
dulgenc ia que fe concede a los que fe  conJíejfan.n. 9,

Siparaganar la indulgencia es necejjario confefsion: fi fe  cumple co 
(a confefsion déla quarefma  ̂o Ji es necejjario que fe  confejfe 
quando f e  quiere ganar la indulgencia.n.10.

Si par a ganar y  na indulgencia esnecejfario conjejfar lospeccadosya 
confefados.n.u. ^

Si en y  na indulgenciaba la qual hade preceder cbhfefston^fe perdo­
na lapena de lospeccados que fin culpa Je dexan de confejfar# 
num.xi*

Si esnecejfario que fe confejfen los peccados yenialespara que por 
yirtud dejía Bullaje perdone ¡apena deuida a ellos.n.x

Si fe  dira propriamente confejfarfe con la boca el mudo que Je con- 
fcffa con Jenalcs.nu.x4.

Sigo^an de mas pmilegios los que yan a lagne rráj que los que dan ' 
dos realcé de hmofna.nu.x¡% V

" " A cerca
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C ére! defte.§.auia mucho t} dezir,mas piirte 
dello queda tratado en el.§ .paíTado:tábic aqui 
feauiadetratar,quecofaesindulgéciap!ena- 
ria:delo qualabaxo fedirà en el-S-oítauo.'

Si dellos eítuuieren contritos, &c. ) pide aquí fu Sanéti- 1 
dadjqueeftencontritos.-porque dos cofas fe requieren 
para que vnogarte la indulgencia. La primera, que efe addit.a¿.$. 
en citado de gracia. La fegunda, que fe cumpla todo lo coíd" d« 
que manda fu Santidad: como defpues de fan&o Tho- indulg,q.í$ 
masIotraeCordoua. a

Quanto a la primera condición,fe duda,en que tiépo 
ha de eftar en gracia,el que pretende ganar indulgencia. Cai.inquod 
Eneftoay dos opiniones. La primera de Caietanoy Na ^Natar 
uarro,Ios qualés tienen abfolutayindiftiá¿lamente,que deindui.n® 
es neceífai'io queefte en gracia,en el tiempo que haze Ja 
obra que fu Sanéfcidad manda que fe ponga en exileu- ‘19' 
cion para ganar la indulgencia.EmperoSant Antonino, s.AnM.p. 
Paludano,Soto y Cordoua refponden a erta duda , con fumman.io 
dif incion,y hallo que lo mifmo tiene Nauarro.Para ex- iücU¿?4. d~ 
plicacion'de lo quál,nota,que de dos maneras fe ludenio.fo.S8r. 
conceder indulgencias, vnaes, quando concurre jun- 
ramente el tiempo en que fe haze la obra con el tiempo Ñauar. de 
que fe ha de ganar la indulgencia, como en nucflraBti- ,n.dul-DOt*- 
lia fe conceden ciertos años de perdón, a los que roga- s',n'44'4y 
renaDiosporla vittoria contra los infieles,y en efe  
cafotodos comuhmeriretienen ¿que fe requiere gracia 
eneltiépo que fe haze lá oración,y fé ganala indulgccia, 
pues entonces fe gana là indulgencia. Defta opinion es p*1**
TI I» • /*  ̂ -i * 1 ; « i dtlOtQU» I*Palacios,y le prucua,porq no efta en poder dejq la gana • 
haziericio la dicha qbra,differir y referuar él frutto della 
para el tiépo q ef uuiere en gracia.De otra manera fe fue 
le cóceder laiñdulgencia,aulendo diftincion del tiempo 
cn^ae fchaie la obra,ydel tiépo en que fe ha de ganany

alcanzar



» ’candarla indulgencia,como lo vemos en cfta Bulla,en 
la qual fe cóccde,quc el que diere dos reales de plata, o 
fu valor,pueda ganar las indulgecias en ella cótcnidas.y 
no fe requiere que fe den los:reales en eftado degracia, 
lo  qual fe pt ueua por Ia.platicacomun de la yglcíia,pues 
vemos qué fe predican jubileos de parte de fu Sádidad: 
en los quales manda qucayunen tres dias,den limofnay 
hagan oracionjcxaminen lus confciencias,y fe confief- 
feiiy comu!guen;acabado lo qualconfigan indulgencia 
plenaria:y nopidefuSandidad qucfeayunc,deliinofna 
y fe haga oracionjeftando en eftado de graciado qual fe 
vecipues defpucs que efto hazé manda, que examinadas 
fus confciencias fe confíeífen.- por la qual obra fe pone 
vno en gracia,para con deuido aparejo comulgar ,y  ga­
nar la indulgencia, para mayor xplicacion deíte >punto 
fe,liguen ellas dudas.

D V D  A P R I M E R  A.

D Vdo lo primero,íi para ganar vna indulgencia, ba­
ila que el ado que fe mandahazer piadofb,fea mo 

raímente bueno,aunque no fea meritorio : y íivdexa de 
fer bueno tnoralmentc haziendofeen peccado venial?

Quanto a lo primero refpondo, que nodexa vna>obra 
«de fer piadofa( lide fu naturaleza loes ) aunque fe tíaga s' 
en pepeado morrahlo qual cóneftantodos,y aun-Caieta- 
no no lo niega,y haziédofe la dicha obra en pecado mor 
tal ageno y diftindo dellafcomo fe explicara abaxo ) es 
fuflicicnteparafe ganar la indulgencia,cftandoel que la 
pretende pn eftado degracia,en eljiunto en-que confor 
me la conce fsion fe gana.

Ni contra efto haze,que en la forma antigua,de algu* 
ñas Bullas dezia fu Sandidad,Cócedo indulgencia a to* 
doslos que conrritosy cófeífadoshizierep limoína,&c, 
y nueftro fandifsimp padre Sixto Quinto, que agora rn

ge!a
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celaIglefia de Dios,en vn jubileo plcniísimo que conce 
dio en cite año de.15 Sj.quecsel primero de fu Pontifi- 
caclo,vfa-de la dicha claufula: Porque refpondo, que fu 
Sanótidad la pone,no para o b lig a r la s  para figniücar fu 
voluntad,y afsi nos predica y manda .Dios por fu Apo- D.Paui.t. 
ftol S.Pablo, que hagamos todas las cofas en charidad: liCor,a <í* 
empero no nos obliga a ello fopena de peccado, tanto, 
que ni aun no nos crbÜgaa cúplir fus diuinos preceptos 
en charidad y gracia fuya,faluo el precepto de la chari­
dad. como dizcn algunos,a cerca de lo quahveafe a Ve- Yes*’ G * íüpcr cocil*
gay a Medina. Trid.c. i9.

Quanto a lo fegundo,fi dexa vn adío de fer bueno, ha Medin1.11. 
ziendofe en peccadóvenial.Efta duda trata Nauarro,pa 
«explicación de la qual,nota,quede dos maneras puc- Nau7  de¡m 
de fer hecho elelicho ado del que pecca venialmente: dui.not.j». 
Vna es,que el ado,o parte del fea malo venial m etc,házió ™£44’ 4*‘ 
do fe por fin malo venial,por vna vanagloria, o por inju- 
ftanjente complazer,o defplazer,por ganar,o dañar a al­
guno en poco,o con defedo de alguna circunftácia, que 
fe requiere para fu bondad moral, como por fe hazer en 
tiempo,o lugar no deuido,con habito y vellido indecen­
te,caufando rifa y efcandalo venial. De otra manera fe 
puede hazer el dicho ado,haziedo algunos peccados ve 
niales que no conciernéal dicho ado,o parte del, como 
fi vnovifíta quatro Iglcíias,o en eftado de gracia,o en pee 
cado mortal có fin bueno,modo,lugar y tiépo oportuno: 
empero duráte todo el tiépo en vifíta las Iglefias pecca 
venialméte,enojandofeconalguno,odefTeádola gloria 
humana,y afsi comete peccados venÍ3les,agenos del ado 
principal coque fe gana la indulgccia, como defpucs de
S.Thomas lo traen, Almain y Nauarro:los qualcs dizcn, D.Th.ía,4. 
que aquel que hazc hraofna deífeandovana gloria,fi con j * • q* 1.
ynm ilm oado quedalalitnofnadcífca la gloria huma- Ximul

C na,el ’

P A R A G R A F O .  II. 17



*
dicho a do es malo,empero fi con vnadoda limof 

ínter vérbíT na con buen íín,y guardadas las mas circunííancias que 
i i.ij.'j.con. pide vna obra buena tnoralméte,y có otro ado diftindo 

quiérela vanagloria,o peccavenialméte>no dexadefer
buena moralmente la ]imofna.que da,y meritcriajfi feha 
ze en ertado de gracia,aunque el ado y tleíFeo de la vana 
gloria fea peccado venial.Prefupueftoefto. ¡

Digo lo primero, que aquel que con vn rnefmo ado 
viíira las iglcfías,o da Jimof¡ia,pecca venialmentc.-auien, 
do defedo en alguna circunííancia anexa a la bondad 
moral del mefmoado,no hazc obra piadofa, fuffitiente 
paw ganar indulgencia.

Digo lo fegüdo,queel q viíita las dichas igleiias,o da 
limofnapeccando venialmenteconadodiftindo, haze 
ebrade luyo fufficiente para ganar la indulgencia..

Digo lote roer o,que (i vna parte del ado có que. fe ga 
na la indulgencia es mala venialmcnre por defedo de al­
guna circundada,y la orra buena,como íivno cqmé^aíR: 
a viíitar las igleíias, por fin de vanagloria, y las acabañe 
de vifitar por buen fin, parece que haze ado fufficicnte 
para alcanzar la indulgenciarprincipalmenteíi la mayor 
parte del dicho ado fue hecha por buen finy.a la podre: 
afsi lo tiene Naüarro en el lugar alegado.

5 De lo dicho infiere Nauarro refpuefta a vna duda, la 
teO <lua^ *zc q le pufo vn eruditifsimo'cófeíTof, y e s , íi vno 

¿n u . <juod Para ganar vnaindulgécia ha de viíitar cincOjO feys iglc- 
maíorpars. has,y parte dellas vifita eftando en peccado mortal,ó ha- 
fp.&Tn.cli' z‘édo pcccados mortales diftindos del ado de la dichavi 
de hís qu* íitació,efta obligado a viíitar otra vez las dichas iglefiacr 
ripart"*10 Paracffedodeganarlaindulgencia.Yrefpondc que n. , 

con tanto q acabe de viíitar las otras en eíiado de gracia, 
auiendofc de alcanzar la dicha indulgencia enel pun to q 
fe acaba de vifitar:yloprueua,pOrque no .es de fubfíácia

que
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q fe haga toda la dicha obra en citado de gracia,y menos /  
es de fubftácia,no cometer algú pcccado en todo el tié ' 
poq fehazélasdichasobras. Afsi lo tiene Nauarro: lo 
qual fe deue notar por fer muy quotidiano . Y.notaque 
nodigoeítoparaquedeaquifetomcocafiÓ de relaxar 
el modo q fe ha de tener en ganarlas indulgencias>ypara 
afloxar,o quitar la preparación del animo que eneílos ne 
gocios deue auer,mas para quitar los efcrupulos quecnr 
eítopuedcauer,como lo atnoneítaelmifmo Nauarro.

Contraía fufodicho ay vn argumento, yes,que nadie 
fabra fi gana la indulgencia,pues nadie fabe ( fino es por 
reuelacion)fi efta en gradarla qual es neceílaria ( fegun 
lo dicho y la verdad jpara la ganar,y de aqui fe fígue, que 
a nadieie le remite la penitencia puefta por el corifefíor, 
o la deuida por alguna indulgencia,pues como tengo di 
cho,no fabe fi la gana. Aeftorefpondo,quebaftaque 
entienda probablemente que eíta en amiftad y gracia de 
Dios,no para que gane laindulgencia, que,fingraciano 
la puede ganar, fino para que quede en el fuero de lalgle 
fia,defobligaclo de la pcnitenciapücfta y deuida,aunque 
delante de Dios no lo cite: afsicomola confefsion que 
probablemente,fetiene por verdadera,fiendo realmente 
informe y irrita,defobliga del precepto de laconfcfsió, 
en el fuero dé la Jglefia,como lo tiene S.Thomas cotnua art.i. 
meterecebido,y el qrecibeel facramérodéla Euchari- 
ñiaenpeccado mortal penfando que ella en eítado de 
graciajquedalibre del precepto de la Iglefía,que le obli­
ga a comulgar por Pafcua y otros tiempos, en los quales 
ay necefsidadjcomo lo dize Nauarrou

D V D A T E R C E R A.
Dúdale lotercero acerca deíte puto que vamostratS. 

do,libailavnocitareneíladoxlegraciaenéJ puntoqha , 
de ganar la indulgécia,para que la ganeto fi cs ncccfíario

*Ca tan-
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también que noaya fído negligente en cumplir las peni­
tencias impueñas: Caietano dize, que vltrade la gracia, 
es neccíTario que no aya íido negligente en cumplir las 
penitencias impueftas,porque Dios es enemigo defauo 
rcceragentepcrezofay defcuydada en lo que pertene­

cer a la Talud efpiritualde fu anima.Empero contra Caic- 
taño tiene Soto con Altifíodorenfe?y lo prueua, porque 
fu Sanétidad a todos concede las indulgencias, íin hazer 
diferencia entre los cuydadofos y negligéres,ni obfla la 
razón de Caierano,porque a ella refpondo,que cofa or­
dinaria es del vei dadero amigo,qual c sDios,! uplir las ial 
tas de fus amigos^ los que eftan en gracia de Dios,ami- 
gos Tuyos fon.Nauarro tiene con Soto^cmpero dize, no 
fedeue predicar ni aconfejar eitaopwion,porque Jos hó 
bres no Te defcuydende hazer  ̂enitcncia: y lo mifmo di 
goyo,por que bafta al diafu malicia. '

Quanto a la fegundacondición que Te requiere para 
ganar vna indulgencia,conúicne a Tabee , que Te cumpla 
todo aquello que manda Tu Sandidad:tanto es efto ver- 
dad,que dizen algunos, y efta es la común opinión , que 
aunque por enfermedad, o otra juflHsima cauta fe dexc. 
de cumplir algo de lo mandadô no Te ganara la indulge-, 
cía, fi Tu Santidad no exime de la obligación de ha­
zer lo que Te manda,a lasque por enfermedad, o otra Te 
la ejante necefsidadeíiuuicré legítimamente impedidos, 
y no vale en cfte cafo aquel dicho comun de los Iqriftas 
y Canoniftas, que la voluntad fe reputa por hecho:por- 
que las concefsiones de las Bullas fon ftri&i iuris ( có­
mo dizen los, Do&ores_)y no valen mas de lo que fue­
llan :Por tanto, añade fu Santidad en efta Bulla, que 
los que no fe pudieren confeífar para ganar efta in­
dulgencia bafta. lo defíeen con el coraron , y di n 
t e  i que no>folamcnt& ganan la dicha indulgencia los

EXPLI C.  DE L A  C R V Z A D A



que murleríncn la.gufiffâ ftiasaiin aquellos que falle- 
%i<̂ ê títeidielfífrd«láexpedidoñ9.oencl ^ntipayei».
dóftl ^xerdcoíloiqual era neceífario añadid qonfo|mc|a 
feíáidib^Loíde'fijfi) es de Sat? Antonio: y PaJudaqp diz«,
«jticffto bafta cumplir parte de la obra que fe manda, paí* 
tffe&odeganar auaparte de la induígeocia*finQ q*üe4Q 
dojfio faltaralgo,{eiíade éumplinporJo qualj vuo m$| 
feafíiPvtóndttlgéî iaiefta obltgado#*y#& ĉinco dia$ 
yayúua fóloatrĉ up gabaJádicbaipdufeencia *nipartó 
tíelía.lo dicho csatetdad.quando pópentemê  opdf 
ótrojuffONim̂ edimeárd fedexa de hazer todo lo quema ,
dafBSantí¡dad,qciqueconeedelajqdplgencia;empc^^ j I! 
roquaadoícífcxadeim2er..via|>arlte!puy pgqu.eñspojr **&
legitito© impcd ñnehtQ9j?e6 pdoÍei al quegapalii
dichádftdulgenclâ «.e:chítaljQĉ ojaJí?íyiuiedb¿rpaIiec6 
íortfbrmelacquídadypicdad yepicííeyacofc quesfehán * ? ■ i
deihterpretarlos£auores(iparricurarrnente'quando fg¡$ Vití £' ***
delas animaŝ qucioi conparip‘fe.íia dedezifjpdrlo dii á  j a s a s  
»^f^^ccií^dDei«títa^a*abb oafenado^ue el ft4«**** 
tféláuo £ ouícri es niaRdadalibeK̂ icoa qífg au .̂ ñfert?
ato* po# & p?<xodcciui<xtfem pO ifafiortfgm czfof0fn
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íuya,nd dexa dealcá^arla libertád.acabadpel dicho, efpg 
icio. Afsi en nueftro cafo no páréce quezkxaril; 4 ©afcftUr 
^fIafibewaddéíaidpa%iiex^c|<&^ftjj.ubjIeopfedifsi p-• . .  .
ra^aqueíqueautói^b'cumplidpabdbJbd^M dexaídtf «â g jr fÍ  
t'OTsiülgar ¿1 Domingo postó dbb®ejK.id .̂yna‘Obferiíiei 
dadjO impedimentolegítirpo finonlpaalguba£Uya.:t,E0a J^curwi 
Opinión tiene Pauini¿,al qualdgue Guri.el,y yo cpníien- 4e?áM*a*
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queprueuaíuiopainon, . 4.;] un ^  y:-U n n n o i vki.impr*r.



. . D V D A Q V  A R t  A .
-T^NVdafd acercadeda condición. Manda fu Santidad 
I  J^nvn jubileo,que feconfíeíTen dentro deívixaifenia 
iía,y ayunen el Miercóles,Viernes y Sabbado ¿LcUâ lan* 

I ido limofria,y comulguen el Doíningo»Preguntafe,íi vno 
tal principio de la femanaconintcnciandeganatcl jubi­
le 6 fu e-abíli elt.o d evii ca fo r cíe ruado-c onfeílando fe -por 
Virtud del̂ ydefpjíes por álgad legkimoí inipedirnent̂  
fco ayuna vndiaiO tto comulgaflfe,queda abíbdto del.di 
cho cafOjíín dbiígacion de le cñnfeííar al que tuuietc ari 

•»ránfiim t-horidad para leabfolueríEfta duda trata Cordoua,.rcfi 
riendo dos opiniones. La primera es: que pues el dicho 

*1' penitenténo gano el jubileovpor ¡no auer cumpUdo tq-
doioque en el ft ntándaua,nt> quedaabfueltó.La fegíl 
da Opinión cs,que que<fa.abfoc.ixx,porq«eia talabfqlu-f 
cionesa&o legitimó que noadriute dia ni condieiOn,y 
a ̂ si no-fe puede reuocar.y con citaopinio queda * ¡a qua! 

':ĥ :1 en rigor parece vcrdadcra,porquc el argumento esfuer- 
1 te,principalmente cnllaalkbludondelos cafosreferua* 

.i-la. dosqUOÚO tienen anexadefcomttnion, porquc;fila.tie-
nenesreuocabieqfiantQaladcfcomunió quehazealo? 
dichos cafos referuados rcÍBcidieridoeneüa,comarcio 
ciden los que por virtud dt los priuilegios donde £ucr$ 
nouicio&> alcanzaron abfqlucion de algunos cafosrefcr 

.y,uádospoprazQndealgunaxenfura,yaDfueltos dcxanid 
Hítíwr i» habitoboiuicndófe al íigló,como lo declaro Clemente. 
tolucio ordi lill-erop̂ ^hablandb conforme a laequidady intendó 
aarúquoad de fuSan£tidad,|a primera opinión parece que fe.ba.de 

4 . aíjmjtir como mas-fauorable v piadofâ Yó en eüe cafbdi 
m̂ qué-íi cJ pcnirentedefpues de confeíTado dexo.de, cú 

• no <. :̂ cm pfir por fu culpa,aunque fticffeIiuiana,algo de lo que ftg 
i Tt i I MÜwári manda,aünquefueíre muy poco,4a dicita.ab- 
: - -in: 1 i¡ / folueion fe rei*oca,y afsi ella obligado a confeflar. fe. al 

•« • - ~ "} 'que
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rotte tunicreattthówdad para le aoròiuertempero fi Io de- »
xo-docuipplir fin culpa alguna fuya,fiendo poco aquella 
en que falto,no fe rcuoca la dicha abfolucion: lo qual fe 
confirma con lo dicho en la duda pallada,y della opinion 
, parece qucfoii Pauinis y Curie!,en ella alegados, y afsi 
fe concuerdan¿las dó!s opiniones contrarias alegadas. 

ísí-í ;"  D V D  A Q V I N T A .  . :
D Vdafelo qúinto:;Manda el j ubileo que confieífe y  *  

ayune.cn la femana y comulgue el Domingo fi 1c 
gana el que confielfa en el Domingo, y luego comulga? 
Refpondo que fi,porque la intcciondcl Pontífice es que 
la confefsion preceda a la communion,afsilo tiene Na- b»
uarro.Y Pio.V.viua: vocis oráculo lo declaro afsi a peti- ccHin̂ ’/  
cid délos padres de la cópañiade Iefusrempero víen los dubiô .tm 
cdfelfores deftaópiniócó los ¿j fe cdfieíTan a menudo.# mer,4lt*
, Y los confcífaren con la boca, o no pudiendo con- 
feífar lo deifearen de coraron.) Ello es conforme vna 
iopmiondc hombres doftosrlos qualcs dizemque el que ■
cayendo en vn freneli,o enfermedad que le quita el juy- 
ziô anres queelija confeífor que lcabfuclua,y conceda Njulrf{Je 
la indulgencia,gana la tal indulgencia, fi antes que cayef- indul.noU, 
fe en la enfermedad pidió que le confefíalfemo lo pidie */'
rafia la memoria le viniera. Defia opinion es cambien »uuquorú 
Nauarro,Iaqual fe colige devnagloíTa,y la tiene Angelo. de p«oí- & 
Mas como auia en ello variedad,nos quifu fu Santidad lûìn ful? 
librar della,añadicndo las palabras fuí odiehas. ‘ ut. mduig.

D V D  A P RI ME R A. 7'
y A Cerca deltas palabras fe duda lo primero,fi ella co- *0 
i{£ \  fefsion fe ha de hazér quando fe gana la indulgécia, 
ofibafialaconfefsiódcIaQparefma,y la general de los 
oluidados y no fabidosry como fe entiede ella forma de 
confefsion,y otras femejantes.Efia duda trata largamen 
te Cordouajrcfiricdo varias opiniones, Refpondo lo pri £®r(

C 4 mero,
.q.17,
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«téino cs>necdFari0 Ique ̂ rCTeda k  eon&fsíó^paca gan«r 
'jcffta indulgendajbAftaque los que laquieren ganar ten.- 
¿gannropofita-de conkíTarfe en Ja Quareíína> o eñotro 
^alqtíiei?t%ínp©iaídtójdize aqui <3 araica,ylo prueua 
de lág^kfeas deíi«eftraBillá^n^oiiianDeib^yslos ci> 
feflaren con kbdcaJimpeíb lasípakbfa'side Ja Eullaplu

^  ^éS,pátefte'q)iíe«í>íjoÍerdi»qbe p í^éádaxd irfcfs ’i^ ^ v|- 
ífc-aljpüdierrdtífe hazeriporque dize Jaique fedgqerííi |e  
í  Ui¿ corde epntriti &  ore éonFefsi fueriürí cQuieréadeziJi

f- con la bota.Dé fuerceiqnetqüiei'c«[ncixqantradúD^ c$
* w S » .  fk&á<íñefl e^dandeiia^éja$¿JRafae©n.éá®ííideft&.va 
* .̂̂ .oirfuó siedad’depalabíasidi^cpwparecéíéjriHr'enetoji de fu 

‘ J ! ¡í 1 San^ida<^a^éokletk4ekPiumbea,qiie fe-ganéiii}. 
dulgencia pjeqaria fokmente^elos-pecradoscontfitos 
y;eenfeíFados.enqÚá3qukrne«ipejyínadfi’Jos páíTadds 
« dellosíio precedeiax’onfeísíanryélque qui 
diere ganarandulgehcia jdCitedpSicqnfElíádes, yj3o coiir 

, , .•<« £eíTados,es:neeeílane que.fe confiefTcdelos quetio ha có 
- felTado.Yeft;o:%niikanlas,palabiraádeJa,Biiik.eñ'Romá 

i ; ce¿Y los eonfeífáreiucon la&ocaí jrriQlespndimdbconii- 
a * f eílarjlo deírearendeeQra<f on.tas quilespalábrai íeha 

'I; de expEcáTdéprefctué^yjio deüiruix»¿cóna?0 dásdeclará 
l ^explicaíGarnjcaj>di2ácftdb :quebáílaqué.te«gan prty*
J pofito deioscQnfeiráKfcgdn|a qiial «xpJieadoii ¿ con 

difhcultad fe pueden concordar ksd o¿ lettas3y jfegun la 
nueftra quedírn conéordádas^auñqne paisefeen ditfcrks. 
Y  eña eiplicadon Jfeeolige del contexto, dé la Bulla.ppr 
qeedel mefmo tiempd esd ap alabr a,C.o n£e fiaren, qu c la 
palabia^DeíTearen.'y coníkjquelapalabra Deífearenjiio 

. es del tiempo ftituro,finodeí prefente: luego también la 
, palabra ConféíTaren, es del tiempo prcíeqte. Por efla 

* ; explica-

: , c»
Éíírtfpi-íf.s- , (.'

■i íí; a: i
i ■ i t- 

„ . í '7 ,
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expHcacioahazé vha Opimíonde Calerán ©,c o mu n m e n r e ^a0' 

‘■ íeccbitddjcpmo loaffirmaCórdouatlaiftial dlzéqueqqa duigiq. c,o“ 
*.do faSaíuftiáad concede indulgenciaplmarla y remifsíS ^or.vbi fu.
¡de tddóf-Ios|>eccadqsjálos' qtie<dello&eiinuieren‘coatia: 
,to¿y-lo¿«^feíTáanjquiei;¿>yes fu:Ksalimta,di)qije prece­
da vetfdádtíra p t«o ieiÍB iá»y !ffitá to fam talae  to** 
ídoffloS|íe¿qadp®.coin/'tidbSino cónfjeífiiílbísiháfta aquel
'tiempd éñ que f¿ ha de ganarla indútgfenoiáry eftâ api-'
inioiiídéf^ues.de£et>&n,parecequédame»© áíaüarrói 
do$iqual&£e futtdáie^JajEawn qaeifefigu e:p©rq«eiquái- i
Sáqei Papaponeilksiáichaspaldbi^sx.¥;las:ééDfelf3ren eó 
tabbta(<&»to-3qoi íaspape5parécedecfeintenciony va iSd'u;{.¿̂ ¿ 
JttflíadyqüBplhombrefcCbí&írelíiegó. para ganaií efta ’ J 
Íhdut^étt¿ia'paraqu.épid>Dra¿on;del :Skcran,iento de Ik 
penitencjaclqueílahade ganarxití áttrico (íLfoIamcníe

vñ tari graa^bcBefiojotáatn»'¿sda gracia; i*apíifirial;; Y  
pocéftamefmk cknlá'íUuSaiiátidad^ concedemMhiaria* 
menté féíríejkmésindülgenciasralosiquédentrojáe ran- 
losdias féeonfefFamntjmraqué:^^ cónfef-
íonálcattGen3agíacíajynojpierdan:.tancó:bien3nifdain* 
fruótuofafueo nfe feioiuDcue fe é ni pe r o n otar :-e oíi 
warro,queii el:|)CtuÉen’tenoj[e confeírkfpór falta de con- 
feftbr,cí pk)í btTP;3.egictino irap e dimeaito^baftá; que ten gn 
propofíro de eanfefrarpara;qué ganda indulgencia: Ib 
•qUaldizeaquinueílra BulIajComóambaqueda notado.

3 ífc

t t . i j ;:
V D A S E G V N D A .

i i
| y  ead os y a con fe fía db s,p ara que la pena qu e fe dcue 
por ellos fe perdoné por virtud defta indulgencia: ref- ĵ 4u9rr> 
pondo>que no.Afsi lo tiene Nauarro,y es clara y común indul̂ ou* 
opinioncontra los limpies que pienfanloconrrario. ; 3s-«u-4*

 ̂ C j  D V D A
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** “pvydaíe lo tercero,fí por indulgencia feraejante fe per-

-Mdona la pena de los pecadosóeultos yoluidados que 
j|iu.culpa le: dexan¡de confeíferiRerpoadq,q,ue no j hablí 
'do en rigonporqueaunque lositalcs eftén ¡perdonado!,
•no eftancon£effados?porl0.qua4viniendo a laanetnoria, 
-de necefsidad fechan de canfeííar,yafsrfueplaricado da 
■tiempo dc Sixto.Irlli.y defpues de Gerfon y Gabriel lo 

í̂íiuw-ie tiene Nauarro,aunque algunos dizen,que piadofamentc 
™ . í íe puede creer lo contrario ícnuerdadidc la qual opinioá 
Aiiriiiin.4* os Adriano. Mas en cafo-de jureítraBulla}meparecd,que 
Ikfóuti**."n°deucauerdifficulcad:por quanto dizc fu Sán&idad 
«j{«uajs. fn efia.Y no pudiendoconfeííardo dcflearédc cprafon; 

Y cierto es,quedospeccados oluidadosyocultos.auieit 
«lo precedido el deuido examen,no fe pucden.porcnton 
<es confeíTar,ya que no vienen a ia memoria,y mas qué 
aquel que de gana fe confieíFade todosdeíléa alome- 
nosimpl icita yvir malmente,confeíTarfe delosocujtoŝ  
y oluidadosrportanto manda elComUTario de la Cruza 
oa,enla forma de la abfolucion que viene en las -Biillas¿ 
que los confeffores otorguen a los penitentes rcmiísioii 
de los peccadosoluidados y ignorados.

D V D A  d  V A R T A .
Vdafc lo quarto, fi es -neccífario que íe oonSeífen 

1  os peer ados veniales,para que por virtud.defiain
d ulgencia fe perdone la pena deuida a ellos. Adriano tic 
ne que íi:al qual ligue Cordoua diziendo,que la confef- 

r ̂ Cô dc ^on de ̂ cr lacramenral. Nauarro tiene ló contrario,
indii.q/i 7 porque no ay derecho que nos obligue a confesar los 
Nauarr.de peccados v'eniales.Entrarabas las opiniones fon proba- 

bles,en duda,la de Adriano fe deue feguir^uestato ¡m- 
porta alcanzar remHsioo de las penas,y afsi no es bien 4  
io pongamos en opiniones dudofas.

"  ■ V Y i
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DVdafe lo quinto,fi fedirapropriamcnrc eonfeffárfc _
con la boca,aqudque fe confieíla con feñales exte ^

nores,como los mudosdas quales confesando fe defia 
manera cumplen con el precepto de la Ygleíia :.como lo 
dizeSoto,yescómun/r>pín¿on dc t’odos. Parece que íi: So»o »• 4. 
porque afsfcomo las vozes que fon proferidas de la 
boca fon*feñalesdelos conceptos: afsiiodbn las fe­
ríales de los demas miembros adelas quales co­
mo de palabras fe fuelen feruir los mudos para fignificar 
lo que tienen en el corapompor tanto aüque la> Bulla.no 
dixeramas que eftas palabras,íín añadir,No pudiemlo, 
lodeífearende corâ onrlos talcsnuidos para ganar cita 
indulgencia fe pudieran con feríales confeflkr ,y bailara 
la tal*confefsion;Ni contra efto obíla que la confefsion 
porfeftaleSjOefcriptura no es propriamente confefsion D Th.quei 
vocal, como lo dizeSan&o Thomas,y las palabras de las ^í.»«. »© 
B ullasfe hande tomar en fu propria íignifícadou. Por- 
queâ efto rcfponcloyque fu.Santidad aqui pide que la 
Confefsion fea vocal,porque ella fuelen hazer los que fa 
ben hablar,por lo qual no excluye, ni dize fer iníuíli- ft.Tho.vbi 
ciente laoonfefsion por feñales enlos. mudos que no fupr.can«*. 
pueden hablar: lo qual feconfirma por lo que dizeSan*- ^
¿ió Thomas, al qual íiguc Cano, que no feriavalida la 0,4 ' 
confefsion del que pudiéndo hablar fe quiere confeflar 
por foñales,porque efto parece que es burlarfe del Sacra 
toen tOí-Niobílatambien, que atento«fta opinión finne- 
cefsidadañadtriafu San^idadlas dichas palabrasi.Y no 
pudiéndo confeflar lo deflearen de cora^on:pues lacon­
fefsion por feñales en los que no pueden hablar,dezimos 
fer confefsion vocal^yfufficicntepara ganar cfta indul- . • • 
genciav Porque a efto refpondó , que las-pufo fu*San- 
^idad,Jo vno por nos quitar dedudas:1o otro por- 
/  • ' ............. *
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querouchosagráüadóscotí ia enfermedad , y peligros

; r delà muertejniaunportlenalekfèpoecl^nrConfeiïây^l^s
quales para que ganen eftaindplgcnerç baila- que tepgæn 
contrición enelcoraçoncô clueflco vityal dei Saeraiïié 
to delà penitencia»- ■)>> L - u * ' i . - f

D V D A  S E X T A .
iy l T^\Vda fe lo fextOjiitienémaspriuilcgioslos quevap 

i Jila . guerra3que los que citando enin cafa.dan dos 
reales de litnofna^o fti valor paraayuda.dclîa.Pareceque 

lîo*.porque también fceo^cedéindulgetrcjaptón^riá y *c 
tnifsionde to dos fü $ peccad osatq u c d a dos j ç  aies, c o-i 
mo al que va a la guerra Perorcfpondo, que es grandifsi 
tria la diffefécia,porque elrj da dos reaîes dc limofnatot 
jriandb efta Bullainogjôzajfc Ja •dicháiiridn%e®£Íá:ifínó 
vna vez en la vi4a,y otra! eh-eí articulolde lá-triácrtrideni*

! r y, tro del año de la pub%ar?ontderinai^ràÿque^lLdefpuef 
‘ ‘ 1 de abfuelto^buelüe apeeearideihmgttapeccadode aque 

Hos leabfolueran quantoalapenajdnoqiie hadé fatisíj 
zercori buenas obras3o pagar laeqcl purgâtorio^iî mu-* 
riere en gracia ¿trias el que ^apnlaguerra,mientrasaili 

t diamantas quantas ye^es pecearejarrépintiendôlçjtott*
• - 1 fe(ïandofc3por. virtud defia.BülISiquedaiabíueltó a col* 

pa,y apena¡ #  Loqualfeprueua porqué abaixohablan- 
do de la indulgenciaqueíe concedéa ios que dan I# Ii- 
inofna feñalada dizc que la ganen vqavezen lavida^em? 
pero en la qu e le concede a los que van a la guerra no di* 
zevíiavez lino abfoîutamcntçfe cbhcede3y afsifeha de 

- entender rôties quotibs,cbnformevna doéírina que trae 
Nauarro de la qual hago mención abaxo. #

Infrá.M u-
da.Sj.pa.ó’ 
col. tA &c J>1 
gxiu.̂ 4«

$. T E  R C E R O .
encia^a aque 

^embia 
rea



fcn otros a fu coila,en efta manera,que íi el que aGi 
embiare fuere Cardenal, Primado, o Patriarcha,- 
Obifpo.hijo de Re^PrincipejDuque.Conde,Mar­
ques,embien quantoshom bres cómodamente pu­
dieren harta diez:ynopudiendotantos, alómenos 
quatrory las otras períonas de qualquier condicione 
que fean,legos,o Clérigos,embien cada vno el fu- 
yojíino fuellen tan pobres que no pudieilen hazer -̂ 
ío:y en tal cafo,dos,otrcs,oquatro, podran embiar 
vnloldadojcontribuyendocada vnoen ello fegun-. 
fu pofsibilidad.Item los Cabildos y ygleíías, y 1110- 
nallerios de religiofbs,y religíofas, aunque ícan de 
las mendicantes,que por cada diez perfonas délos 
tales Cabildos y monaílcriosembiaren vn Toldado, 
auiendofe ello tratado y acordado en Tu Cabildo, 
coníigan la mifmaindulgenciarla qual afsi mefmo 
tonfeguiran los que fueren embiados, íí fueren po­
bres.

ACercadefte.§.esdenotar.parj Tu intcliigencia que 
aquel que hazevna cofa por otro jfégun derecho, 
fe entiende que el mefmo la haze,lo qual íe ha de enten­

ded como abaxo notaremos) quando es de tal cóndició 
que vida fanaturaleza,baíla que fe cupial por. qualquier 
perfona.Y comoquiera queefte a¿to de yr á laguerra fea 
delta condicionjque (b pueda cumplir por otro: por. tan­
to en efta Bulla concede fu Santidad Ja dicha indulgen­
cia,a los que embiaren otros por íi,aunque ellos no va- 
yan,pero obliga a mas al quemas puede,porque quanto 
mas leenfal ja Dios en eñe ligio,a mas cita obligado^ af

P A R A G R A F O  III. ¿3



JVcurGus in

íidizecl Papa aquí,a que efta obligados JosPatriarchas, 
&c, y los Cabildos y monafterios de religiofos, ora fean 
ricosjora pobres para que ganen efte indulto. Y rcfpon- 
de,quepara que los dichos Cabildos y moneíierios le ga 
nen,baila queembie vn hombre por cada diez perfonas: 
pero dudaí e,fi fon mas de diez perfonas en los dichos mo 
naíleriosjynollegá al numero deveynte,íí bailara embiar 
vnhombre.En elto auiamucho que difputar.Mi parecer 
es,que contribuyan lo que cuefta vn fo'ldado pro rara las 
.perfonas que no llegaren al numero de diez?yganaran la 
dichaindulgenciapro rata.

Quiere también fu Santidad que los embiados por 
Lfiplocura Otros íi fueren pobres ganen la dicha indulgencia, y ello 

fí ig porque la pobreza lo efeufa,conforme lo que trata Acur 
bo tandJ-ff- :fioyIáfon.Dixe,ficndo pobre ,porque fiendo ricos han 
demmdatis de yrpcrfonalnicnte a fu coíla,o embiar.
Iaion.in.*.
fi íideiuf. ^  M '
fin.n.ja. f f .  §• Q̂ JV A ¿R X O*
de íausfocfc.

IT em , los Clérigos fqglarcsque con licencia de 
fus ordinarios,y los regulares ae fus fuperiores pre 

dicaren la palabra dq Dios en el dicho exercito,, o 
exercítaren otros miniffcerios ecclefiafticos y píos, 
Lo quál fe declara .feries licito en el exercito fin in- 

' " curtir fin irregularidad,y que puedan feruir fus he-
neficios por tenietitesidoneos,no fiendó curados,© 
de,cargo de animas,que ellos no podran yr fin lipen 
cía de iu San di dad,y los foidádes que en,cita guer­
ra e/tu uieren,fedeclara no citar obligados a los ayu 
nos a que por voto, o por precepto de la Iglefia ip 
cituuicran no citando en la guerra.

• 5 VM-
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<j¡ los clérigos que han deyr a la guerra para que ganen' ejla indul­

gencia han de licuar lie encía de fus fuperiores.nu.i. 
lo s  fuldados que ejlan en ¡aguerrapar ¿ganar ejla indulgencia , no 

ejlan obligados a ayunar los ayunos que manda Lyglefia, ni lo s 
v qttepor yoto fehanobligado:empcrolos Clérigos,y Fraylesft. 

numer.Z. ’ v ¡
Qui da facultad el Summo Pontífice que tam- 1  
bien gozen defias gracias los clérigos que fue­
ren con el excrcito délaguerrarempero no háv 
de yr a pelear,porque fu profefsíonj no es yra 

enfuziar fus manos conlafangrc de hombres,fino apre*- 
dicar y confdlar ala gente del exercito: Empero han de 
licuar licencia de fus fuperiores,yeílo por dos razones, 
vna.general por la obediencia que les deuen, otra efpe- 
cial,porque fifon beneficiados,los que no reíldcn ni af- 
íhlen en fus beneficios los pierdenjy conocer defio com c. conque- 
petealObiípOjfinquepuedaferimpcdido por priuile- ren^dccic 
gio ni excepción alguna,y para que los tales prnulegios fiante, 
m eflenciones no le puedan impedir, le hazefquanto a cóc.Trid. 
efio)el Concilio de Trcnto delegado de fu Sandtidad. j^refor! & 
Empero en eftc cafo como caufí jnflaieies da licencia rofidét.pr* 
para no refidioy que los puedan feruir por finientes ido lat0' 

.neosyfufficientesjló qual ha de declarar el ordinario; 
como aquí lo dize la Bulla, que es el Obifpo^y lo deter­
mina el Concilio de Trento, y ello porque, tales puedé 
ier los clérigos y refigiofos que no conuengan para los 
minifterios que en efta expedición han de hazer^y afsi no :£
baña fer la caula juña en fi, fi el ordinario no la declara .<ri{v‘in,tra

i % . > i * 1 t i juaa gío.mportal, en aquel que quiere yr,como le colige de la dOf verbo mfu 
^rina de muchos decretos,y gloífas del Derecho Cano- dt clegj 0 
nico.Mas fiendo los beneficioscurados,o de cargo de n'“ ’ 
3 nimas,no podta dareíía licé.cia el ordinario/ino folo el

Summo

, P A R A G R A F O .  III. 14
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SummoPonriííccjCoraolodizenlosdcrcchosalegados, 
y aquilo dizela kJ lilla.

Los Toldados que eftuuieren en la guerra,no eftéobli 
gados a ay uñar los ay unos que manda la yglefía, y a los 
que por votos fe han obligado. Eftepriuilegio no fe con 
■cede a los que eftan fuera de la guerra tomando ella Bul- 
Ja,ni fe concede a los Clérigos y Frayles, que eftan en la 

: guerra.Loqualconfíadeftaspalabras, Y los Toldados 
que eftuuieren en la guerra. Porque fi fu Sanótidad qui­

siera que no Colamente los Toldados que eftan en la 
guerra,maslos clérigos y frayles gozafíen defte indulto, 
710 dixera especialmente. Y los Toldados,mas hablara ge 
ncralmente pues Venia tratando de clérigos y frayles, lo 
qual feconfítmaiporqne en ebg. que fe ligue queriendo 
dar fu S aníhdad vn indulto a lerigos,y frayles, y legos,

, habla generalícente diziendo.
Item,concede fu Santidad atodos los fufodichos. Y, 

• la razón porque no concede fu Sanótidad efte indulto a
/„ femejantes perfonas,cbnformemiparecer es, porquevá

*■ a predicar y confcífarjy a otros minifterios femejantes,
losquales fe hazen mas con armas y fuerzas efpirituales,

, que.con armas y fuerzas carnales y corporales,conforme
aquello que dize el Apoftolhablando con los Ecclefía- 

D.p»u.i. *d ftícos.Las armas de nueftra guerra y batalla no fon cama 
Connt.io. |cs mas efpirituales,porque nueftra pelea y lucha es con 

tra los Principes de las tinieblas, los quales como fean 
efpiritus malos con efpiritu bueno fe han de vencer y de 

Surc.p. ftértarconfórme aqu'ellodel EuangeliojEfte genero de
■ demonios fe echa cor» ayuno y oración. Verdad es,que R 

. los dichos predicadores y confefíores por el trabajo tu-
«'-’.'■v-fL1 hieren necefsidad de no ayúnar,la necefsiciad les defo- 
. . bliga,mas no la Bulla.

$.Quin-
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ITem,concede fu Sádidadatodoslosfuíodichos 
y a los q no fuere ni enibiaré,fi de fus bienes libe- 

ralmcntecótiibuyeren,y ayudarenpara ella fanda 
Jobracon lalimofnainfra efcjnpca que durante el di 
cho año acorre defdecídiadelapublicacion delta 
Bulla en cada lugar puedan gozar,ygozen de todas 
las gracias y facultades contenidas en eítá Bulla: 
Conuiene a faber que puedan en tiempo de entredi 
cho Apoftolico,oordinario, oyr miíTaenlas yglc- 
fías,o monafterios,p en oratorio particular feñala* 
do,o yifítado por el ordinario,dezir MiíTa, o otros 
.diuinos officioipou fusperfonas fi fueren presby te­
ros,ohazer celebrar ¿otros en fu prefencia,y de fus 
familiares,y parientes,y reccbir el fandifsimo Sa­
cramento de la Euchariftia, y de los de mas Sacra- 
,xnentos,faluo en el dia de Pafcua,aunque fea entie­
so de entredicho con que ellos no ayan dado caufa 
al tal entredicho, ni ayaquedadopor ellos que fe 
quite,y conquelásvczcsqüequifícrcn vfardel di­
cho o ratorio para lo que dicho es,rezen y hagan ora 
.cion conforme a la deuocion de cada vno por la con 
-fcruacion de la vnion de los Principes Chrifíianos, 
y vi doria contra infieles.

Item concede,que en tiempo de entredicho puc 
dan fer fepultados los cuerpos de los muertos en fe- 
púltura Ecclefíaftica,y con moderada pompa fune­
ral. _ *

S V M-1
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E X PLIC A. DEL A CRVZADA
S VMM ARI O.

l í o  dura cfta Bulla mas de >7 ano,que comienza defde el día déla pn 
blicacioHjnoenlaAtctropoliyJinaenellugar donde Je  publica^

M.%.7 « 3 - ■
por -virtud dejla Bulla,fe puede oyr M iJfa en tiempo de entredicho 

¿ff>ojlolico,o ordinaríoy en prejencía defus fam iliares y  parten• 
tes,num .q.y.¿.

S i los que tienen licencia para oyr M iffa en tiempo de entredieho^Jla 
obligados aoyrla en lasfefiasde guardar m n .6 .

Q ue Sacramentosfepuedenadminijlrar en tiempo de entredicho> 
nunte.’j .

Silos que tienenpriutlegiopara en tiempo de entredichoy j i  le tienen 
también para ci tiempo de ceJfU londdiuinis.nu.8, ; ■

Silacom m m ionfeha deha%erpórfuetea d ia3ePafcua,HU.g\
S i  yno puede comulgar dia de Rajcua fuera de fu  parrockia.nu.to? 
■ ¡Comofe entiendefepultar conpompa moderada^nu. i o. 11  y . i  \ . 
S ilo  sumos en tiempo de entredicho pueden por 'virtu d  dejla Bulla 

fer admitidos a los diurnos offciosjy ecclefaflica fepulturayH»~ 
m er.xq..

Stlospriuilegtes de los Religiofos en tiempo de entredicho^ y  ceffd-¿} 
aondmuinis ejlanreutícadospor el Concilio Trídentinó, nu-

v■ mer0.15., ^
Que priuilegios fon ejlos.nu.16. y fqu e adnu.% 8.
S i pueden los dickosReligiófos y  Ja r  deJlospriuilegioSj aunque no ten 

gan B u ü a.n u .^gy  40.
¿SÍlos donadosprefejfosy los que tienen propofito de profejfary pu el 

den "ufar aunque no tengan Bulla de los priuilegios a etíosconce* 
didos.nu. 41.^42.

S i pueden los Religiofos u fa r de los dichos priuilegios enquanto toca 
a los feculares, aunque losfeculares no tengan Bulla.»»,43. 

S ien  las fiejlas de las religiones pueden los feculares oyr M ijfa  en tic 
pode entredicho aunque no tenganBuUa.nu.4.3*

Si quando fe  fufpende el entredicho en la fejlad e la Refurreílion Ji
f i
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P A R  A GRAFO V. i*
fe  puede comen far a tañer tas campanas, quando el facerdote di 

en elattar>Gloria in ex c e lfs  D co.nu.44. „
fi  aunado el entredicho es filam ente perfanal ¡pueden los clérigos ce 

lebrar los offeios diurnos con puertas abiertas.nu. 4
Arta aquí ha concedido fu San&idad,priuile 
gios y gracias a los que van* o embian a la 
guerra. De aquí adelante comienza a hablar 

? generalmente con todos los que tomaren 
efta Bulla donde quiera.que eftuuieren, como tenemos 
explicado.Empero es de notar que los que no vanniem 
t»ian ala guerra,gozan de los priuilegios cócedidos def- 
deefte.S.adclante,dandolalimofnaaqui feñalada, mas 
tío gozan de las gracias concedidas en los $$.paíTados: 
empero afsi los vnos como los otros puede gozar de to­
do lo que fe figue defde efte.§.

Con lalimofnainfra efcripta;)Ya arribatenemos fuffi 
cientemente tratado yprobadofcr fufficicnte eftalimof- 
ñapara que fu Santidad pueda conceder las indulgen­
cias en efta Bulla feñalada s.

Durante el año q corredefde el día de la publicación 
ídeíta. Bulla.) Es de notar q no dura erta Bulla mas de vn; 
Sñp:cl quálcorre defdeel dia.de la publicació.Por tanto; 
antes ̂  fe publique nadie puede gozar della comiendo 
Uueuos,y vfando de otros priuilegios ,y  facultades en 
ella contenidas aunque tenga intención de tomarla, pu­
blicando fe y aun deípues de publicada nadie puede vfar> 
della fin que primero la tome:de donde fe vee y colige; 
como yerran los que domen hüeuos con intención de to 
mar laBul!a,y que no bafte la intención,fe prueua, pues; 
en ella fe manda que los que quifieren gozar de los in­
dultos en ella contenidos la reciban y guarden. Infierefe 
lo regundo,que nadie puede gozar della acabado el año 
de la publicación. Lo tercero fe infiere, que durante el 

* D 2 año

/

■ *
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año vale IaBuIIa5y ningún ComiíTario la puede'fuípéder 
porque no puede el inferior fufpéder ni deshacer lo que 
haze el fuperior conforme Ja común opinion aprouada 

. por Cano:Y afsi antes que fe acabe el año de la publiea- 
cíonescoritrala voluntad de fu Sandidad,y de fu C o- 
niifTario,y de fu Mageftad,que fe predique otraBulIa de 
Cruzada,y que fe fufpenda la paflada.Por tato los Redo 
res y curas queriéndola predicar en fus lugares antes de 
acabado eiaño de la publicación,pida alos Comiífarios, 
que declaren en los pulpitos que no feacabael año de la 
publicación déla Bu lia pallada,fino tal dia, porque en-; 
tonces fe acaba el año de la publicación dclla.Porquc el, 
ComiíTario de laCruzada,y menos fu Mageftadmo quiet 
re que fe haga algunagrauioy injufticiaenlapredicació 
y  publicació della,como lo aduierte Nauarro:y por efta¿, 
y o tras caufas,manda el Comisario en la inftrucion lo 
que fe figue. _ , >

Otrofi,mandamos a los Predicadores en los fermones, 
quehizierendiganyquclos quefupieren-agrauios, deli-: 
dos,o exceíTos que los miníftros delà dicha Tanda Cru 
zada ayan hecho,los manifieften, y íi entendieren auer al- 
gunos,adu1ertan dello anuefirosComiífarios fubdelega 
dos de fu partido,para que prouean en ello,y hagan ju- 
flicia.Y porefta y otras caufas,manda fu Mageílad alosj 
Preladosde las religiones, quclos que nombraren para 
eftapredicadonfeandelosmasdodos,ancianos y lau­
dos delà religión. 1

.En cadalugar.)Todo genero de duda quiere fu Sandi 
dad quitar. Y porque algunos podían penfar que el año, 
de la publicació corre defdceidia de la publicación en 
la Metrópoli,odiocefi,como correeldia déla publicació- 
de la ley,para qfe diga fufficiétemcte promulgada,como 
lo trac Soto,quifo poner las dichas palabras para que le

Expr.re.  DE LA CRVZADA

cntien-
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entienda que no ha lugar aquella regíaénla publicación 
<je la Bulla,fino que fe hade predicar y  publicar en cada 
lu g a r ,por pequeño quefea,y defde el dia qucfepu’blica 
e n  aquel lugar,comiciifaelañódc la publicación cneli 
y nodefde eldia que fe predica en la Metrópoli, afsi lo 
dize Medina.

Puedan en tiempo de entredicho Apo ftolico,o ordi- 
nariooyr«iífia,enlasygiefias,monafterros, o oratorio 
particular»feñaladoy vj’KtadoporelordinarioJPára ex­
plicación defte ittduIto.es de notar quea los legos es pro 
fcibido conforme-derecho común,oyr los officiosdiui- 
nos en tiempo de entredicho gen eral,y a los clérigos les 
es prohibido recébir el Sacramento dclá Eu chati ftia(fal 
uo en el artículo de la muerte)aunque puedan eftar pre­
sentes alosdiuinos officios, como lo nota deípues de 
otros Nauarro.Y fiel que efiaordenado de ordenes me­
nores fe cafa,no goza defte^riuilegip,de poder enrienti- 
po de entredicho afsiftir a Jos diuinos officios, fino eftu- 
tiiere diputado a feruicioy minifterio de alguna-yglefia, 
como fe colige, del Concilio Tridentino,y lo traen Soto 
y Nauarroyafsilo primero quefe concede enefteindul 
toalos feglares qué no tienen ordenes menores, o fi las 
tienen fehan cafado,y no eftá empleados en feruiciode 

' algunay<gíefia,o mbnaft.er¡o,es que en tiempo de entre­
dicho Apoftolico,oordinario ( no fiendo ellos cania del 
tal entredicho, ni aya-quedado por ellos que fe quite) 
puedan oyr los diurnos officios,y afsiftir en ellos en las 
yglefias,oánonafterios, o oratorios particulares vifita- 
dos por el ordinario,conforme lo que difpone elConci. 
lío de Trento;y que puedan en los tales lugares recebir 
el Sacramento déla Euchariftia.Masdeue femucho no­
tar queparaqu e p uedan oyr mifta enlos o ratorios,máda 
fuSanCtidad aquí, qoycnd ola hagan oraciópor la vnio 

1 D 5 de
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de los Principes Chriftianosiy visoria cotral os infieles;. 
Empero no obliga a efto,qqando.la Oyen en las y glebas», 
o monaftenoSjComo confia del¿ contexto de la Bulla,ibi  ̂
Con que las vezes que quificren vfar del dicho oratorioi 
paralo que dicho es,rezen.y hagan oración- conforme af 
ladeuócion de cada vno,por la conferuacion de lavnióiii

'  ■ i.y

5

la razón porque fu Sandidadordcna efto en eíla.Bulla es 
Conc.Tri. porque efta mandado en el Concilio Tridentino, quq 
vbifiip.fol. ^Uan(j0 c a ios oratorios particulares fe dixere Miífa ,Iosi 

quceftan prefentes procuren de ¿fiar con la deuocion, yl' 
atención deuida.# Y efta no escondieron fin la jqualnai 
fe gana efta indulgencia fino precepto como cófta della*', 
ibi,eis qui priuato oratorio ad pr^miifavti volnerint quO
ties id fecerintaliquás preces Oeofundere teneanturitri,

‘r , pomtur.Y como fea preceptode cofa Icue dexardc cum-í= 
phrlcfcra pcccado venial iolatiiente.#

O hazer los celebrar a otrosen fu prefencia,y de fus fa­
miliares y parientes.) Nota que efta palabra Prefeneiaj. 
pone obligácion, porque fino efta prefented que tiene 
íaBulIa* no pueden eftar prefentes a los óffidos diuinos 

5 ! fus familiares y parientes como aqui lo concedeiVSan-
didad. .  ̂ ■; , •

Nota mas,quc efta claufula,fe ha déentender confor­
me lo ordenado e<n derecho donde fe dize, que los que 
tienen priuilegio de fu San didad para oyr Mi/Taen tiettt 
podeentredicho,yaífift¡ra los diuinos officiós puedeti 
licuar con figo fu familia que le acompaña ordinariamen 
te( finó vuieren dado caufa al dicho entredicho, ni efiu- 
uiere por ellos que fe quit escomo aquí también lo difpo 
ne efta Bulla)y fipara eñe effedo en fraudede la ley re­
cibieren a fu familíaaalgunos de nucwo que lés. acom­
pañen  ̂loa qualcs no les folian acompañar ,  no pueden

gozar.

In t* lícet -tj
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\ gozar del dicho priuilegio ,  como lotraen Soto y Na- f ° "
! uarro. Y añade Ñauarro, que aunque en otras materias i Natur.i* 

por familiares y domefticos fe entiende» muger, hijos, g *•*
nietoSífieruosy criados que eftaneneafarémpero en efta * * . ■*,, 
materia por familiares y domefticos, folamentc fon en­
tendidos los que ordinariamente les acompañan,por tan 
to fivno fueleyr a oyr rnifla, odczirla con grande acom­
pañamiento, todos los quelé fuelen acompañar pueden 
afsiftircoñ-el a los offíciosdiuinos,y (i fueren faccrdotcs 
celebrar, y-elClérigo que tiene vn'criado lego puededq 
zir Miña liruiendoleél dicho criado,y fi enfermare pue­
de recebir para efte effeéto otro en fu dugar.De lo dicho 
fe colige quan ampio esel indulto denueflra Bullajpues 
da facultad a los que la toman , para que no folamente 
puedan admitir a losofficiosdiuinosa fus familiares,y 
doincfticosjdiziendofe en-fu preferida como tengo 
plicado,y para que los puedan celebrar íifueren presby- & affin«. 
teros,mas aun para que puedan admitir a los parientes,; 
por los quales fe entienden mugcr,hijos,y hijas, padre y 
madre^y toda fu parentela $hafta elquarto grado , por 
viadeafccndencia^ydcfccndencia,y por linea colate­
ral,# aunque.lostales no tengan Bulla. Acerca de lo di­
cho ay ciertas dudas. ■ • . ;

D V D A  P R I M E R A .

DVdafe lo primero, acerca de lo dicho, íi el que tie­
ne priuilegio para oyr Miífa en tiempo de entre­
dicho , conio íé tienen los que refeiben eíla Bul -; 

la , citan obligados a oyr la los diasfde fefta , fo -  
pena de peccado mortal. Soto tiene que fi. No por­
que el priuilegio les obligue , fino d  precepto E c -  
clefíaftico que fe puede cumplir, y podiendo fe cum­
plir obligada ley acumplitfej y ■ por la mefmacaufa efta

D 4  obliga,

Sotovfci íii i
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obligado a  Oyria c i ehc^celsdb(tcniéttdò licencia para? 
falirdc la cárcel todas las veze&.quc::quiere ) pues no le^ 
impide padie acúplir el precepto,como lo tiene Nauarro-. 

S a f f i í  y  tácdina.Mas dizeMedina,qeftarálos tal es obligados a;¡ 
in fnm.iiv i . oyr Miilà^faluod fé.díze fuera del lugar:én;algtina didásg 
J.40Xi¡>9. cj3ijpqual íehadeíidrareoneLzclodcl prudentewiÚQnn 

temerofode Dios,que fera el Cúra,o fu confeííoft T V

Niuarrviti

DVDA S E GVN. D A. : L

D. Vdafe mas,que facramétos fepueden adminiílratv 
en.tiempo de cnt.redicho.Refpond.0, queel Sacra*< 

mcnto.de la penitencia,y el déla confirmación cl.dd.tn»; 
trimonio,y el del baptiimo,con tal que los que los admi- 
nidr.au tío ayan dado caufa al dicho entredicho. Y tatn-i 
bien fe puede lleuar el Sacramento de laHuchariília a los, 
queeítan para morir, mas no fp pueden adminiftrar los? 
otros Sacramcntos5nirccebirlos>comQ;fon:d Sacramen»

' .y, \ to del orden,y el de la extremavncion,ni es licito rece bit
el Sacramento dé la E.uchariftia,aunquefcan religiolos* 

Hafjetur . falup ii tienen prittilégio para ello ,como nofotros losf 
inf.syiueft. frayles menores le. tenemos cócedido porClcmétc. lili.. 
" ^Niu/r Y en o.de.§ .Todolodicho ella diffínido en derew 
in manu.ca. chojCotno lo traen Silueílro y. Nauarro. Y ha fe de aduen 
17.nu .78. tirquclasvelacionesy bendiciones nupciales fon licitas. 
»i!q!3.t'r.i,enJas^eft;ls^nlasquales fe fufpende el entredicho,co­

mo fe eollige de los Doctores alegados,empero no auié 
f; do entredichoiporque foxvofficio.diuino,y.dé aquí fe co-

lige que aquel que tiene Bulla,fe p u eded efp o fa r'entíem 
Conci.Tri., po de ejntredichp^n^endicio_nesy.velaciónes^ jnas no 

en tiempode.Quarefma,haftalaDominica in Albis in- 
¿atiimc?* clhfiuc,y defdé el Aduiento haftael dia de la Epiphania,

. porque el Derecho que prohíbe las dichas bendiciones
en cíios tiémposinoJasprohibc por razon de alguna cen 
fura Ecclefiaftica, ¿no porque en íemejantcs. tiempos 

■; ; v v., . deue.



<foue.<fo.aucf mas modeflia y compoftura exterior yinte- 
ripr que en Jós;demas tiempos del añOj la qual fuelc fal­
ta reji las bodas,pór el poco efpiritu conque fe cele brá, 
v âfti aliada fon licitas en cños tiempos aunque tenga 
Ja-Bulla 4 e ía Cruzada,fino tiene pri uilegio particular pá 
ra ello,(.omo dizcn que le daua en otro tiempo la Bulla 
de fan&a Catherína.

D V D  A T E R C E R A :

DVdafe mas,filos que tienen priuilegio para afsiftir g
en los diuinps officios,en tiempo de entredicho, fi 

ie eítiende el dichopriuilegio para tiempo de ceifacion á 
Diuinis^Refpondo que no:afsi lo dize Nauarro y todos, 
donde fe ligue,que por virtud delta Bulla liadle puede af N»uarr.m 
fiíiir enlosdiuinos officios en tiépo de ceífació á Diuinis 7'
pues íolamente da facultad para tiempo de entredicho.
■ Y recebir el Sacratnéto de Ja Euchariftia, y los demas 
facramétoSjfaluo eldiade Pafcua.)  Dize la Bulla, que 
por virtud deila puede comulgaren tiépo de entredicho, 
enyglefiasyqualefquier monaííeriosjlo qual comodixi • 
mos eRa prohibido en derecho.Mas añade fu Sandidad 
que efte priuilegio no fe ha de eftéder a. la comunión de 
Pafcua,por que efta fiépre quiere que feaen laParrochia, 
porque el Cura vea la cara deíu óuejary fepa quien ie ha 
confeifado.

D V D  A P R I M E  R A..

DtVdafeacereadefto,(í eftacómuniófchade hazer 9
por fuerpa el dia de Pafcua.Refpódo que Eugenio 

‘Iilt.nos quita deftaRuda,como lo trae Nauarro dizien- manu.c.i i* 
do,que bafta que comulgue ocho diasantes de Pafcua, y ™*4 
ocho defpues:y aún añado^que Clemente. V 11 . confor- monia haU 
me vn teftimonio que da de fu voluntad, Laurécio Obif- tur in fin* 
poPreneftinoCárdenalquatüorCoronatorura, declaro, ^ n* *r -
queenqualquierdiadelaCfoarefma, puedan los fieles

' D j comul-

; r P' A R' A .CR AF Q. í V. : £5>



e x p l i c .-©-fe ita c r u z a d a : i
c©muJgar,cumpliendo.c©nelprcceptóde la Qfcarefnu
en cftos reynos dc,Efpaña,por la frequencia que ay de*- 
Retan aíro facramenro en rauchaS:parte,sídelIo«Jy la co-’ 

v ftumbre ha preualecido tanto en algunos Obifpadosde;
llos3̂  ya fe tiene por ley emellostpor tamo,aunque efí i  
Bulla quiere que la comunion fe haga dia de Pafcua,efto 
fe ha de interpretar conforme las declaraciones de Iosp 
Suminos Pontífices,y Ja coftübrede algunos Obifpados, 
lasquales no deroga,pues quánto a efto nada conccde:y 
aísla© obftante ella fe puede comulgar,paraoumplir cq 
el precepto en qualquiera día de la Quarcfma.

D V D  A S E G V N D A .
10 |H\Vdafe mas, fíVno puede comulgardiadePafcuafue

ráele fuparrochiaenaígümonaftepiopor fu dcuo- 
cion,auiendo cüplidocon el precepto de layglefia.Ref-. 
pondo queóo,porque quiere xaSan&idadqueaqueldia 
todos los qué-voieren de comulgar,© fea por deuocioii, 
o por obligacioiracudana la parrochia.,táto que los fray 
les menores aunque tienen priuilegio cócedido por Leo 

H ateta* in X. ( del quaj gozan todos los que comunican de fus priui 
íuppieméto legiosjparaadminiftrar, #  y dar licencia para que otros 
¿o cócé 100 ^  adminiflren comolocohccdio Iuliodl.a lpspadres mi 
Herincom nanos*# en fus cafasefSacramcco.de la Euchariftiaa to 
pen.ut.co- ¿ o s ¡ o s fieles enqualcuierdia delaño.no pueden comul 
ta.Ñauar, gar a alguno en el dtade Pafcua auqoc quiera comulgar 
vb¡ iu.a.y x por fu deuacion.Afsüo tiene Nauarro,el quál lo limita,

* Taluo fi ay licencia preíumpta del parodio.
.. 1 1 , Item ccxncedcjque en tiempo de entredichopuedáfer

fepultados los cuerpos de los defundos en fepultura Ec 
cleíiaflica,có moderada pompa funeralOCccede fu San-? 
didad a los que tomaré eílaBülla,q pueda fer fepultados 

inurííí.’ cn de entredicho,en Ecck/iaflicafepultur?.Para
$ n.§u.8c.t. cJíplicaciofljdeíle indulto fe.deuenotar con Sylueftro,y



Angelo,que en tiempo de entredicho general, íé niega a 
losfeculares fepultura Eccleíiaftica,aunque ayan hecho 
©enitencia:porque aunque no fean tenidos por peccado 
«eseftan entredichos:tanto que los entredichos que fon 
abfueltos de alguna defeomunion quedan entredichos 
faafta que fe quite,o fufpcndael entredicho .y li durando 
murieren,no fe les ha de dar Eccleíiaftica fepultura,y Jos 
que en vida fon admitidos a los diuinos officios en tiem ca.iioS 
»0 de entredicho( como fonlos.clerigps)leses concedí fent-*xcom‘ 
da fepultura &cclefiaftica,empero noeon pompa aunque 
feamoderada,como lodize Sylueftro. Y de aqui fe en- Syloefí. tit. 
tiende quantofauor da la.Bulla en tiempo deentredtcho, inwr‘í ^ ff* 
pues concede a los que h  tomaren que fe entierrehenfe 
pultura.EceleikíUca con pompa moderada..

; ,  B  A P R I M E  R A.

DVdafequefeeiKÍendepor pompa moderada.Para 
explicación defta duda fe deue notar,.que de dos 
maneras fe fuele enterrar en tiempo de entredicho,en fe 

!pultura Eccleíiaftica.Vna con fileiKÍo,como lo concede 
el derecho cosnun a los cI¿rigosdefunótQsry:lo traeSyl- 
•tieftro y Nauario:y eftemifmo priuilegio tienen los men Syluc.m.ín 
-dicantespara fus hermanos,por vna eoncefsion de loan. Nauarr.Ví 
XXIII.hecha a lospadres de Sanólo Domingo,como có ium.ca.17. 
-fia del.Compendiode los priuilegios de los medicantes: y^/turia 
em per o e sd u da,qual es fe.e n ti en d en e nefle cafo p o rher* compen.fit* 
manos.A efto rcfpondc el author del dicho Compendio inter.j.5.4 
diziédo.-que afsi ft declaro en Salamáca por perkifsimos 
Doótores,qu<r por hermanos enefte cafo fon entendidos . 
no todós los que tienen cartas de hermandad, y reciben. 
losRelígiofos délas dichasordcnes en fus cafas,lino fola 
méteaquellos,losqualesaunque quedan en el mudo, y  
no mudan el habito fecular fe hazcn donadosdela^ord é,
• • - oh a-
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ohazen donación de todos fus bienes a ella, refe ruando 
por fus vidas folamente el vfofrudbo.La qüál declaració; 
neceífariamente fe ha de tener por algunos decretos del 
Derecho Canónico que Jañgnifican, por Josqualcsde- 
fíe parecer es Angelo,Nawarro y Cordoua.

Deotra manera fe fuele enterrar en tiempo de entredi 
chocen fepulturaEcclefiaftica,y es con pompa moderada. 
Enterrar conpompa moderada es quando fe dan tres to­
ques en las campanas por los varones^y dos por Jas muge 
res,y quando los clérigos y Reíigiofos enterrado el ¿uér 
po deldefun&o catan con las puertas abiertas todo lo ó 
fe fuele cantar,excepto que no fe dizemifladerequié:af<- 
fi fue declarado en vna Bulla cótra AíFrica, dadapor Leo 
Décimo,en el año de.i j xá.como Jo t rae Cordoua en las 
annotacianesfot>re elCom', endio:rnasel mcfmo Cor- 
doua en.fu queíHoriario en ekratadsódelásiridulgericias 
dize,que en labulladadacÓtraloyinfíelespor íulipiTII. 
en el año de,15 5 a^fedecJatajque por pompa moderada 
fe entiende quando fe haze la mitad de lafolénidad, que 
fin auer entredicho fe fuele hazer * .cantando y tañendo 
las campanas.’conforme Ja calidad de las perfonas, y lo 
mcfmo fedeclaraen las Bullas de Pio. IIII. dadas en el 
añode.1555.yJ0demas fe dexa al arbitrio del ordina­
rio,fi eftu„uiere en el lugar donde fe entierra el muerto» 
o del cura enfu aufencia.Y aduierteCordoua que en.Ef- 
paña comunmente fe platica la declaración de León De 
cimo,y lacoftumbredeJosObifpados'fe deuc eftar en 
cfte cafo.

D V D  A S E G V N D A .
. Dudafe,fi los niños en .tiempo de entredicho pueden 
por virtud defta Bullafer admitidos.a:Josdiuinos officros 
y Ecclefiaftica fepultura con Ja pompa moderada,Refpó 
do, que quando las perfonas todas de va pueblo eitan

entre-
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entredichas,y no el lugar,también lo efian los mucha­
chos que tienen vfo de razón,para hazer diferencia en­
tre bueno y malo,empero los que no tienen ella diícre- 
cicn,no lo cftan,y afsi puede oy r los diuinos officios: pe 
ro no en lugar entredicho,porque eílo el derecho no fe 
lo concede,antes lo prohíbe a todos generalmente : por 
tanto enefte cafo fin Bulla, o otro priuilegio que valga 
no pueden afsiftir a los diuinos officios conforme lo que 
dizen Sylueftroy CouarruuÍas:y añade Couarruuias, q 
los niños quepaflan defiere años,aunque no fean capa­
ces de razón,fi entienden que la miífa y diuinos officios, 
fon ceremonia que pertenecen al culto diuino,y religió 
Chriftiana,no pueden fer admitidos a ellos en tiempo de 
entredicho^entierraquecftaentredicha: empero los q 
no tienen tanta capacidad,pueden fer admitidos a los di­
uinos officios,masno ala fepulturaecclefiaíHcafin Bul- 
laiporque ello de lafépultura EccIefiaftíca,a.todos gene 
raímente efta vedado por la yglefi^como lo dize Sylue- 
ftro ,y lo trae Cordoua en fu fumma.

D V D  A t e r c e r a ;

DVü*fe,fiIosReligiofos de las ordenes mendicátes, 
pueden fin Bulla vfar de fus priuilegios que tienen, 
en tiempo de entredicho yceífacion á diuinis. Para expli 

cacion del titulo de la queftion fe ha de notar, que los di 
chosReligiofostienen priuilegios en tiempo de entredi 
cho y ceífacion a diuinis,y parte dellos fon para los fray- 
íes,y partepara íeculares,como abaxo fe dirá largamen- 
te.Vifto efto,efta duda tiene dosparresXa primera es, íf 
los dichos Rciigiófos finBulla,pueden gozar de los pri­
uilegios que tocan a ellos folos en femejantes tiempos. 
Lafegunda fi los feculares fin Bulla pueden gozar délos 
dichos priuilegios concedidos para ellos.

Antes que refponda formalmente a eftas dudas, aue-
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mos de ver dospuntósdos quales para fuperfe&aintelll 
gencistíédeuenprefuponer,Elprimero es, filos dichos 
priüi legios eftan derogados por el Concilio de Trcnto.
E l fegundo,que priüilegios fon eftos.

Ks«irr. «n Quanto al primero punto es de notar, que Nauarro di
Tu.1̂ 47 ze en el Manual Latinoque todos los priüilegios déla» 

ordenes mendicantes y no mendicantes,qnc trata de ea 
Scff»j1«  trcdicho y ceífacion a diuinis,fi fon con tra el derecho co 

mun,citan quitados y reuocados por el Concilio Tridé 
de recular. rjno ŷ dj2e,quc fe auia de procurar breue para los dias de 

las fieftasde los Saótos de las ordenes, y no para las ó&a 
uas,porque las ceníuras ecclefíáfticas no fe fufipcndief-f 
fen tanto,y la concordia mas fe guardaífe^yaunque antes 

jvjauar.i» e. q ue efcríuieífe el Manual en Latin, auia dicho en el capi 
»í.Tói, «i. tuj0< 2g<(jei Manual en Romance,qu.e Pió. Vi.cn. el años 

ptujv.i» de mil y quinientos y fefenta y declaro j que el di* 
^wlI,t<&afi cho Concilio no auia lugar en los dias délas fieítas délos 
eendtcáté .1 Sanólos,nien fus octiauarios,en los quales por priuile- 

gios Ápoftolicosjlas ordenes mendicantes pueden cele? 
Grcgíj.iit brar,no ob fiantelos cntredichós.-empero défpuesGrego 
pnoquUn tio.XIII.enel primero"añodefu Pontificado redoro fifi? 
cipít Greg. motu proprio,y qúifó qué en ninguna cofa quéfuelfe c$ 
íĉ uorade»tra C1 Conáliodc Tremo tuuieffe fuerza y valieffcry co-i 
hábetur moNauarro tenga qué ladicha declaración deJPio Quin
î manuiií toiquanróala fijfpenfiondelentredichoescontraeldi- 
Íítta*. cho Concilio,vifta défpues la reuocatoriadc Gregorio» 

XlII.dizeenel Manualen Latin, que fe deue procurar 
 ̂priuilegio de nuéuojparafufpender el entredicho en las 
fieítas de los Santos déla ordempor tanto cónuiené ver 
íi el Concilio Tridemino reiióca quanto a efio,nueftros 
priüilegios; porque filos reuoca,necefsidad ay de nue- 
ua concefsion,como dize Nauarró.Si no los reuoca,na 
ay nccefsidad della; porque el Motu proprio de Grego-

~ ' ño»—
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rlo.XIIl.fola mente reuoca lo concedido por Pió Qmn>- 
10 y fus anteceífor c s,fi endo contra el Concilio de Tren­
to,© rro ella en vfó:y lo que noescontra el dicho- Conci 
4io,v ella en vfo,lo confirma y concede de nue uo, como 1 *'•
confia de otro tnotu proprio de Gregorio.XIIL dado en pri© qui m 
el terceroaño de fu Pontificado,a.21.deMayo,de. 1 j 7 5. ‘̂Pu'^_be 
a petición de nueftro reuerendifsimo padre Fray Chrifto Apoftoi'c* 
nal de Capite fontium,general paflado de toda nueftra prouifio«.-. 
fagrada Religión de la obferuancia.El padre fray Anto B¿rnat°¿a* 
nioBernar,quetraduxo agora nueuamente el Manualfuafum.e*. 
de NanarrOjde lengua Portuguefa en lengua Caftellana,. í 4“au'i* 
•fiente que los dichos priuilegios no-eflan reuocados por 
«1 Concilio Tridcntino.lo qual íe colige del,pues dize q 
losReligiofos podemos vfar dellos agora »defpues del Med.ín íüm 
dicho Concilio.El padre Maeftro Medina enlaíummaq ün-t-í. i j. 
hÍzodize,que podemos agora defpues del Concilio, le- íol'f ^  
uantar el entredicho en las fieftas de nueftros Sandos, y 
lomefmo da a entender,que podemos hazer otras vezes* 
conforme nueftrospfiuilegiosiyreFponde al dicho Con  
cilio,que nofotros los Religiofos, no hazemos fino guar 
darlos entredichos Apoftolicos y ordinarios,porque luc
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fiefias de los San&os de nucílra orden, fe torna a poner 
elentredicho.Dondefemueftraquefeal^o por difpen- 
facion particular:y los priuilegios que anula el Concilio 
fonalgunos que auia en ciertas Religiones, que no eftu- : r 
■uielíen obligados*guardar cntredirhos.Mas como Me­
dina eferiue efto en la fumma, no declara que Religio- 
fosayan tenido femejantc priuilegio:y en negocio de 
tanta importancia,neceífario es no vfar detanta breue- 
dad. Yo hallo que los fráyles de Sant luán, del bofpital. 
de Hierufalemrpor virtud de vnaconcefsionde Anafta- 
fio.HU. y deAlexandro. III. y de Alejandro Quarro,



ydeVrbano.ni.yde Cleaiente.III.y de Clemente M I. 
-y de Gregorio,intentaron no guardar entredicho algu» 
no,aunque la yglefia matriz le guardafe,y en la Vniucrfí-
dad de Salamanca,fue declarado por los Doctores della
lo contraria,y que lo que les concedía la dicha concef- 
/ionera,queíusygIeíia$ nopudieíTen fer efpecialmentc 
entredichas porlos ordinarios, como lo trac el author 

Htbítur in del Compendio,de los priuilegios de los fray les. Otra 
tatnSiás’ c<?ncc^ on hallo de León Décimo: hecha a los padres 

Mínimos,en la qual les concede,que no eften obligados 
in.i.impre. a guardar en fus ygleíias los entredichos de los ordina» 

ríos,pues cftos fon los priuilegios que el dicho Concilio 
rerdiaum. i reuoca.-y aunque auia duda antes del Concilio,filos auia 
vwfu r se yhdellos fe podía vfar,como lo notad author del dicho 
¡.ti. Compendio,el Concilio no» quifo quitar de todo gene

ro de dudaifinalmente en las ordenaciones, generales de 
neraiis To* nueftra fagrada religión hechas en Sant luán de ios Re» 
jet ca i. d¡ yes de Toledo>cnel año de. 15 Sj.fc dize,nueftros priuile 
oiíc. dimn. gios,quanto a efto,no fer contra el dicho Concilio. De 
0 ' ' lo dicho fe colige lo primero, que la dicha declaración y

concefsion de Pio. V.no efta reuocada por Gregorio. 
■XIILpues no es contra el Concilio. Coligefe lo fegun» 
do,que nueftros priuilegios en quanto tocan a los entre» 
dichos y ceífacion á diuinis, no eftan reuocados por el 
Concilio.

16 Conuicnepues ver el feguñdo punto,y es, que priuile
Habeturingioi tienen los frayles mendicantes,en tiempo de entre- 
te rm ma tí o* dicho y ceíTacion á diuinis.los authores del fupplement® 
«e dubiorü de los priuilegios de los frayles menores, y de las otras 
fo.j.dub.j, or¿cnes mendicantes,que fueron padres graues y muy 

;doótos de nueftra Religión,de la Próuincia de Aragón, 
los juntaron,mas na con tanta claridad y diftincion, cor­
roo los recopilo Cordona en vna refolucion que hizo,

4 c
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de como fe auian dé auer todos los monafterios, afsi de 
fray tes como de monjas de la-ordende nueftro feraphi- 
eo p adre Sant Frandfco,y'deto'daslas'Qtrase>rdcnes que , . 
gozan de nueftros priuilegios,cn tiempo de-entredicho, 
yceífacion ádiuinis.-laqual es laque feíigue»

Lo primero,comp Tupieren que fe ha pgéfto -entredi- 
cho,o ceífacion á diuinis,fon obligados a guardar ío,cq- 
molaygleíiamarriz,omayorloguarda,aunquefeainju- 
fio,y donde no ay ygleíia matriz,o mayor,fe han de con­
formar con las ygleíias dél pueblo,íi todas ellas lo guar- * 
dan,fopenadedéfcomunion. . ,

Lo fegundojtrescéfas veda él entredicho,los facra-í 18
mentos,officios diurnos,’y fepultura EccleíiaíHca, mas 
los facramentos del bapiilrno,y el de la penitencia,y el 
delaconfíririack>ri,yelviaricoa1os qu£eftan para mo­
rir,bien íepueden dar,fegun derecho común,en tiempo 
de cntredicho^Elofiició dioino es milfas,horas canóni­
cas,y el officio denueftra Señora,ydcdefun¿tos,bendi- c a n te r !* . ' 
cipnes y proceíliones,qualeíquier commemoraciones,y per totun»* 
a ¿tos folenneSjComaenterramientoyvclacionesvMasen 
ceífacion á diuinis fe ha de ver eoino fe pone, porq vrias ’ ’ 
vienen mas rigurofas que otras,y no concede todas eftas 
cofasy anfi fe han de guardar como lo guarda la ygleíia 
mayor,y como fe vfa y efta dicho.

Lo tercero en tiempode entredicho, fégun derecho 
comiijha fededezirelofE.ciodiuinoy miíras,abaxaboz c.alma ma 
no tañendacampanas,cerradala pu£fta,echad<)slos d efter fenc* 
comulgadosy entredichos.ydeiainifmainainéfafeha de 
.bendez jr chagua,y la ceniza,y los ramos ¿y cándelas, y ' ■ -y
dar el fan&ifsimofacramentQ;y enterrar alosque tuuic . V 
ren álgunalBúlla, o priuilégio paiácllojqué les valga. Y ;
en la ceífacion á Diumis to pueden haz ertos Religiófos 
de la mifma mancfa,éntre íi,y dentro Üefus cafas,por ef- 

i- “í E  pedal
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Fecid priuilegiormasnoconlosfeglares, fino como in- 
fra, fe contiene,fegun fus bullas y priuilcgios,

, 0 Lo quarto, los que fe pueden admitir entiempo.de
Sepultar*. entredicho,fegun derecho común, a oyrlos oficios di­

urnos,y a fer enterrados linpompa ni folennidad,finoia^ 
nuis clauíiSj&c.fon los clérigos de corona que no fon ca 
fados,y fí lo fon,citan empleados en el feruicio de algu­
na yglefiajO monaílerio:y los que tienen breue, o bulla 

e.iieet de para oyr miífa ellos y fus criados que los acompañando 
priuiie.Ii.« f̂ endo tomados en fraude para ello) puedan oyr có ellos 
yL7.Dter comoarríba tenemosexplicado.loqualaqui pufeporno 

quitar nada defta refolucion.'y para que fepan los dic hos 
Religiofos fummariamente por entero, como fe han de 
auer en ellos tiempos.

Item quinto,los terciarios »beatas;,y criados, y fami­
liares^ domeíticos,y íindicos,y máyordomoSjabogados 
procuradores,y oficiales ordinarios de los monaíterios 
délos frayles,y monjas,pueden en tiempo de entredi* 
chogeneral o efpecial qualquier que fea,oyr miífa, y,

‘ los otros oíEciosdiuinos,y fer fepultados en nueltrasca
fasfínpompa,y recebtr alli todos los Sacramentos : y 
ello con que ninguno de los fobredichos fea caula del 
entredicho, ni cite defcomulgado, mas con los limites 

Vtfup.hoc del capitulo Alma mater, que es ianuis claufis, &c. Y 
l?\ nota que fegun derccho,y nueítros priuilcgios, familia­

res y domeílíeosfe dizen todos los que viuen dentro de
nueftras cafas,.y los que a nueítra cofta fe mantienen 

jlil>etutin.aunquepor algún tiempo eíienaufentes, por caufa de 
cóp.«.wter aigUnos negocios:yafsi las donzelíasy féruiétes,y las 
ta&prxci- otras mu geres queeítan en los monaíterios de monjas, 
yue.5.11 aunquefeanporcioniftas, gozandeítepriuilegio. Eílo 

de la fcpuhuia fc trata abaxo,y fe concede mas larga**
mente. - '

.1 Item



Item fexto,pueden en tiempo de entredicho oyr mif ? 2
fa y Ios diurnos oficios en nueftras cafasitodos losoffi- 
cíales,o trabajadores,los dias quealli trabajaren, aüquc n  
fe les pague fu jornal,y no fean ordinarios trabajadores, 
y todos los criados mercenarios,o jornaleros, relidétes 
en las granjas,o otros lugares de los dichos Religiofos, 
pueden lo mefmo quando vienen a los tnonañerios,o ca 
fas de fus religiones,ianuis clauíis.

Item feptimo,Nicolao quinto concedio^que losPrio* í  3 
res,y Guardianes,por la communicacion délos Benitos, 
puedan elegir fcys períonas fuccefsiué, q en tiempo de 
entredicho general,o efpecial,y de ceff;cion a Diumis, 
no puefto,ni confirmado con authoridad Apoftolica, o 
itnmediate por el Papa, puedan en fus monafterios oyr 
mida,y los otros ofriciosdiuinos, y reccbir todos los Sa 
cramentos^y fer enterrados fin folennidad: y por otra có 
cefsion de vn legado á latere,pueden elegirquinzc per- Habemr ¡n 
fonas para en tiépo de cntredicho ordinario, oyr miífa y Comp.tí.m 
los diuinos officios, con condición, q ellas perfonasno »*¿*, 4 *j 
fean efpecialraéce entredichas,ni ayan dado caufa al tal *4’ 
entredicho.

Itemo¿tauo,en tiépo de entredicho, y de ceífaciona 2± 
25Íuinis,todo$losfrayles,ymoojas,ynouicios,conuerfos 
y donados,y feruiciales,criados y criadas de los dichos Haj,etltr 
monaílerios,pucdanrecebiralli todos los Sacramctos, comp.trin- 
como fe vfa en los tales monafterios, con q el fanóiifsi- 
moficratnérojo recibandelantede losq porpriuilegio co« 
O derecho pueden oyr los officios diuinos. m única.5,8

Item nono, en tiempo de entredicho ordinario fepue 
de cantar la bédicion déla tnefa, y dar gracias, y hazer \ 
procefliones por el clauílro,cantando hymnos y letanías 
y lo demas que tienen en coftumbre,mas no en el entre- :
dicho Apoílolico. En tiempo de entredicho y ccíTacion 

■ £  a adiuínis,
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á Díuinis,pueden dos y mas frayles,fuera de ygleíia ,en 
fuscddaSjdezirelofíiciodiuino. V

Item.d'eeiraojüliafegundocócedio, que todo loque; 
fe puede hazer en enrredichojfé concede para que fe ha-i 
gaencl entredicho.efpeciaL.y esde notar, que cita es la' 
mayor concefsion que fe ha concedido en efta materiâ  
porque fegunderecha comundos días que fe quita el en 
tredicho(como lufgo fe. dira)no fe quita pasa las ygle- 
fías,ni para lasperfonas que particularmente citan entre 
diebas.-que enejJás íicclebiaífen ferian irregulares^ fe* 
gun efta copcefsion en los lugares,o yglefias efpecialmc 
te entredichas fe podra celebrar y hazer lo que en entre* 
dicho generahmas las perfonas particularmente entredi 
chas por efta concefsion no lo podran hazer, ni delante 
dellas»,. • - . ¿

ítemLeon Décimo concediojque delamifma mane­
ra anemps deguardar,y nos auemos dcaucren-la ceífa- 
eion a Diuinis,que en el entredicho qualquiera.que fea, , 
yf eftofe.entiende dentro-.de naeftras cafas,y quanto a no 
fotros folos,que quanto-a los fcculares nos auemos de - 
auerconforme a lás coneefsiones, que para tiempo de 
cefíacion á Diuinis,tuuieren,dela racfma manera que có 
ellos feha láygleíia matriz,yno de otra manera: folos . 
nucftrósfátniliáres y;findicos,ylos demás a quien nue- 
ítros priüilégios les concedetralgunaíof^fpecialmen- 
te en.tieiupq de ceíTaeion á Diuinis,podran gozar y fer 
admitidpsi nueftras cafas,conforme a los priüilégios,*.; 
comoen efta refolucion fe contiénerpprque de. otra ma­
nera eftaícoñcefsion de lieon, masXeria reuocacion de: 
nuefttospriuilcgios,quefauorable.concefsion>o.decla- 
racion. . ,

Item doze,fegurr derechocormín fe quita el' entredi- 
choeldiadel Nafcimi§nto.denueftro Señor Iefir.Chrr-



v fio,y-el día de la Refurre¿Hon,yeIdia de Pcntecoñcs,y 
el dia de la AíTumpcion de nueítra Señora la Virgen Ma­
ría,excluyendo a los defcomulgados,y admitiendo a los 4«ér. *
entredichos,con tanto que noayan dado caufa al tal en 

itrcdicho,y tatnbié el diá del fanéfctffimo Sacraméto, def- 
dclas primeras vifperas, halla las poftrerasde toda la oda 
.lia incluíiHe por vna extrauagante de'MartináPapa* V.y 
mor el capitulo Alma macer.
; Item treze fe alfa el entredicho y la ceífacion á Diui- 2 £ 
nis,eldia de la Concepción,Natiuidad, y Viíitacion de 

imicilra Scñora,y el dia de la Natiuidad de fant Iuañ Bap- 
ftiftajy los dias de las vocaciones de los fa n¿tos de nuc- 
ftras yglefias,y de los cuerpos fanítos que eftanenterra 
«dos en ellas con todas fus o&auas,y toda Ja femana San- .

Refurre¿tion,defde la vifpera de Ramos,halla pue- comep”I.in 
dio el fol de la Dominica in Albis,y cito por la comunica terdia. *.>• 
:cion de vn brcue de los Benitos de León Décimo. ,0.*
' Item catorzejfe alija el entredicho y la cefTacioná Di- 5 o' 
uinis el du de nueftro.padre fantFrancifco,yde fus:pJa- 
fjas,y e! día de fant Antonio de Padua,yel dia de fanrBue 
naucntur3,y de fant Luy $ Obifpo,y de fant Bernardino,

^ de los cinco Martyresjy eldia de los íteteMartyres: y 
eldiadcfan¿fca Clara,y de fariéta Yfábel de Vngria, y 
ípor todas fus oótauasrydefdelas primeras viCperas., ha- "
itapueítoelSoldeldiaoétauo.Y eftoíe entiende,afsiel 
dia que cae el fan&o con fu o&aua,aunque no fe celebre 
«<ntonces:como cambien el dia adonde íe pallo adelan­
te, para celebrar fe confu e<5taua:queen ambas las fefti- \
tildad es con fusodauas fe puede alfar el entredicho, 
y ceífacioná Diuiñis, como dicho es;y lo mifmo fe có- Hab«»r ¡a 
cedea las otras ordenes los dias de fus San&os y fan- c*mp.ti.w 
■¿tas, por el dicho breue dedos Benitos,y por otras con- 7.,.’*’#. ** 
eefsioncs: y para los Benitos, el dia de Sant Martin,fanc 
C " £ 3 ‘ Anto-
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“H Antonio Abbad,fantGregofÍQ, fant Illfcfónfb con fus 
s°í‘. °* ■ oélauas. ; :
5 ai Itetnquiniefealfáelcntrcdicho,ycefnjcionádim- 

>nis el diaqcátaremiíFanueua algún Religioíbydefdc las
H4ijetHr ¡n'primeras;virperas,h¿íl;a dicha miíTamaybr*;) ' : ■ - ; >

Ité paradar la profefsió como fe vfa.;Yafsi fe quitara 
I0,?erentredicho,o ceífacion á diuinis¿foíaméte lo que.dtua^s 

el oflicio,porque fe quita y no mas. Por tato quando las
monjas dan velo en tiépo de entredicho.,ha de darJaípro

¥ Jpefsió y vela todo junto:Porq por,virtud delbccne.q ay' 
parala profefsió,fe puede darel velo con fo!énidad,ytcó 
fusbendicionesjcomo ceremonia de la profeision.

3* • Item dezifeys el entredicho puedo por authoridad dr
dinariafe puede alfar para enterrar en nuettras cafas a 

'. nueftrosReligiqfos folénemertetpulfatis campanis,,&c. . 
'fclúTié'ii miífas catadas y officios,y.tod.as las otras ceremonias 
peh.tiinter acoftübradas,quáddno ay entredicho .•y por el breue de 
Habetítii Benitos: de Leon,x>ecimo,fc p.u ede alfar tod o.efltre-
«sp.ti.inter'^cho’y ceíFacíon á diuinis,aunque fea Ápoftolico,-para' 
díc.i.g. i y. enterrar nueftrosReligiofos,nouicios,cónuerfosy ferui? 
al^^^.ciaíes,o criados de nueftros monafterios folennemente,

' . con oficios y miflas cantadas ( como dicho ©fechados 
todos losdefcomulgados y entredichos noipinátítni:^ 
aunexpreífaméte eftebreuede losBenitos,concede efto- 
tambien,a todos los que en el tal tiépo de entredicho, o 
ceíTaci on a Diuini$>£epuedé enterrar en nueilras cafás, j 
entrepode entredichoy ceflacion a diuinis,CQmo nofo>
tros
xaron muchos luriftas en Salamanca,y fe plat¿coalli,yFe 
vi o,y aun en todas las fíeftas que fe alfa el entre:dich.Oi,fe 
pueden con la mefma folennidad dicha, enterrar todos 
los heles Ghriftianos en nueftras cafásjcomoenel 13,. 
iiguientefecontiene* > >o:r  • :7 •, 7

7  ” 7 7" ’ J Itenj



P A R  A  C R  A T O .  V . :  $ 6

Iretn dezifíete León dechro concedió,q eñ todos ios 3Í 
dias,o fíeft as q fe al$a el enrredichosafsi por derecho co- 
íiiünjComo por priuüegio,,en nueftras cafas,dentro y fue 
ra.de nueftras y g le fias fepueda dezir.y hazer todo, como Habetur ;R 

' fi ningu «entredicho vuicífe,echando fuera Jos nomina corop.ti.in- 
tim defcomulgados.-y afsiparece que eneftosdias fepue 7‘
déadminiftraraeodos/odoslos facramétos, como le di 
2cen iamefina concefsion,y el mefmo-Leon lo conce­
dió a ldsBen¡tos:ytambié mcpareeeCdize Cordona) 4  
fe puede en los'tales dias enterrar c-on fólennidad todos, 
los feculareS en nueftras cafas: pues ninguna excepción 
ni limitación fe pone en la dicha edncefsion.El Cóle&ori. 
di?e lo contrario,cuya opinión me parece feguir,porque *n’ '*'7' 
aunque jafeonccfsiQn: de León décimo fea fin limi tación 
anofotrpslos Religiofqssinoscfta bien limitar ellas y 
o traseoncefsiones,por guardar mas la conformidad,co­
mo abaxo dire. ; '

Item deziocho en los tales dias c| fe alcací entredicho 3 4 . 
©opilación adiuinis en nueftras fcftiuidades,puedé tam-,^^“^ “ 
bi;é los clerigos-en nueftras calas conformarle con nofo-? ¿i, 
tros,celebrando miflas y los otros officios diuinos,fole-í s ■ Per ?otú, 
nemente por muchas concefsioncs. „¿id. Inter

Itemdezinueue,quádoal monafterio'folo^ no al pue‘ di.y.q-r-p* 
blo puficré entredicho, á inítancia.de alguna perfona q ragraí°,7* 
afsi le eüplemo fomos obligados a guardarle.-fino nosdáf HaJe'Ur ¿a 
aliraentoSjConqweloS-talesReligiofos no fean caufa del terd.i,§,if. 
tal entredicho. : in t6Pend*
: Item veyntelulio'fegundo concedió, que fi en algún 3® 

pueblo fe puliere en tredlcho:añadiédodos,o tres millas 
a la redonda por comprehéder algún mónaíterionueftro 
q cfta détro dei tal termih0 ,no fomos obligados aguar- Habetur ía  
dar el tal entredicho en tuieftrQ tnonafterip:írno 'eftuúie- «omp.tit.ia 
re dentro 3ei termino, o cfpacio cerca del talpueblo.-. g/adpb¿p“ * 

i £  4  en el f '
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en el qual de derecho fuelfemqs obligados a guarda* el 
entredicho.

37 Item veyntey vnohafe de notara que aydosírian eras ;
. i deceffacion áDiuinis,yna no rigurou: que fegun dere-: 

chp nueuo*vale,y fe guardado mas de como entredicha* 
fegun el capitulo Alma materiy otra rigurofa,que fegun 
el derecho antiguo, fe llama entredicho muy eftrccho,* 
en la qual nifecelebraua,rii haziaofftcio diuinojnifeda- 

Habetur i n uanfacramétos publica ni fecretaméte:íino era el baptifr 
t.noncft de mo a ]os nmos,y la penhécia a losadultos ry deíla fe vfa; 
í<3 1 * agora muchasvezes>p0r ta,nto}f|uádo a algunopor Bul­

la, o priuilegio cfpecial fe le coneede,quc en tiépo de en? 
credicho>aunqueíeaApoftolicQ,y ceííaciona Diuinis,, 
pueda en fu cafado en la yglefia enaltar portátil,celebrar,- 
ohazercckbraríOoyrIasmif^s^poffídosdUlinOs.Du- 
dafeíiefta conccfsion fe entenderá en la primera cefla- 

; cion,folaméte,p tambié en lafegunda¡a lo qual muchos .
* Dolores dizcn,que fofamente k  entiende y vale en Jai

primera:porque como odiodá fe ha de reftringir¿fegun ell 
derecho eomun:y.no fegun la columbre,queno fe prefo- 

. me faber elPapaty creo yo efto fegun derccho,fcr verdad;
, ; enlasBullasy priuilegios concedidos aperfonaspartieui 

lares.Maslos priuilegios concedidos,á las Religiones,.

2yanto a efto í’e entienden,y valcntambiencn la fegun* 
a manera deceífacion rigurofa:porque enfauor de Jaív 
Religiones,el tal priuilegiofe ha de interpretar anchaméí 

te:yafsilo interprétala coftumbre,a la qualauemosdc; 
<ftar.-y afsi en tiépo de ceífacion rigurofá,no pueden los 
Religiofosdezir mifla fuera de fus monafterios: faluo 
cuando algún priuilegio concedieííe que en tiépo de cef 

., laciou,y quandoay coftumbre decefíar deltodo, fe pu*
:: diefle celebrar̂  emooccsRcligiofosy Clérigos podrid 

allí celebrar..
- Efta.
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Efta refolucion es del do&ifsimo Gordoua y halle la im 
prefíhenvnconucntoidc nuefiraJagradaIle3igion:la qual 
normepar«cér muydQd¡a*y demuela doótriña ,y  mas. 
abHndanreque otraqueauiavenidpua mis manos hecha; 
en el comiente* de huedro Seraphico padre S. Erancífcol 
de Salamanca^me pareció bien poner laaqui.Mas aduier 
ro a los dichos Religicfosólo que fe aduierte en la que fe» 
hizo en Salamanca,que víen dedos priuilegios > con tab 
Bvoderactonjqnc enlas-folennidades ektcrioresdetañer ^
campabas,panicularmenteauiendo ceííacionadiuiiiis,« r
fecQnformencom]ayglcfiamayor,parIoque fe deuca 
losSéñorcs dclCabüdo^y a la conformidad >que Dios 
tanto quiere que aya entre losEcclefiadicos.Y para amo 
neftar edo con laefficaciaquc tengo en mi pecho, confi­
rieren losdifchosReUgiofos qtian poco cafo hazen agora > 
los hereges de las cenfuras Eccleítafticas : por tanto - ¡ '  ; 
ellos mas q^e otros edanobligados agora a perder al .>... • 
go de fu derecho j para que con palabra y obra: 
prediquen lareuerenciaque feles ha de tener a ellas. En < 
ÍOsReynos dondenoay Bulla,puede los religiofosvfarí 
dedos priuilcstoSjVcamOsouefehadeauardarenlos rey s a
nos donde laly .. : . • v-f-: i. ■= • > i - s

Vifto. pues los.priuilégios f  renemos en tiepode ert- 
trcdichoyceflacioa ádiuinis¡,y como no edan reuoca- 
dos porel Concilio Tridétino,conuieneagora r efoluer> 
con la breuedad pofsible,fi podemos los reUgiofos médi  ̂
cantes,y .los q gozan dc nuedrbs priuilegiosj víardellos- 
fin Bulla de la Cruzada.Para explicación dé lo qual.

Sea la primera condufion délas facultades,q quanto ■ 39 
a edo nos concede el derecho común,podemos-vfar fin: 
Bulla>porque la bulla folámété fufpedé las facultades <j 
fon graciaiy priiáiegiOivItr a,o tonaáel dér®;ho cdmSy ¿“\

■ ........ £ y  La fe-
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L i Íegunda cóclufídn cs,qdotódos los pfiuüegios i|! 
acercadeíto tcnemosdos.quales quedan lárgamete coa  
tados,podemos los reiigiofosgozar fin Jíullcen quanto* 
tocan a do s fray} ésjcmpbraiiQ. en; q tiento tacñalos fecu*; 
laresqsorque la Builaacja^no fufpéde íospriuUegios cñ¿ 
cedidos a 1 os fuperiores de. las ordenes mendicantes, ca¡ 
quznto tocan aíusfrayics,ma$ en qüañtQtocan alas fe-« 
culareslosfufpendei

Nauarr J n  
fuirraaaV7

n
«Roñados q noíon profeflos nLtiené.prOpófito de profef 
far,y criados deilos fuélen de ordinario-ayudar a Miflaa. 
los Religiofos,y hazer otras officios concernid tesai affi [ 
cío diuinodicitamcntefin buHaf&pueden.emplear eufe- ̂  
mojantes miniítcrioSiporqeftofehazenQ poryja d.e;pri- ; 
uiiegiojfino porque.el dere.cho ^omualo-concedei con- - 
forme Ja doctrina qiic trae NauarrQ,e.nfn'naan!inI¿ donde! 
dizc que ensiépo de enrrediého,puede yn clérigo -dezit-j 
.Mida,tomando paraleayudarvocriado aunquenojen- s 
gabulla,ni ordenes menoresien la qual coiiclufioanp ay 
duda. ..

4 » \ JL a quarta cóclufíoáfiíós tales donadosy Errados:p¡or; 
aúer copia de reiigiofos no fiíelé ayudar.a'Mifla¿parece ■ 
ivegocio efc'rupuíofo admitirlos fin q tégan bullayo otio 
pnuiJegio que les valga,porque aunque los fuperiores • 
de las dichas ordenes ayan alean fado priuilegio para 
ellos para efte efte6to,comoqucda dicho enel.§,. 8.nu.2 j ; 
elle priuilegioparecé que.fe íufpcnde porla bulla^or,

. - „quanto ellos no,fon fray lessino fec iila.res,cuy os priuil e-i 
gáos aqui fciufpcnden:de lo qual trataremos abaxo eri el
$ . 12. * , ■ v-

4$ { í.a quinta conclufion,no podemos vfar de los dichos
*t T* ĵdnilcgios*eoqy|ni$>cíca alosfepülar4$.tínquc ellos te; 
1 ‘ ''ganbuilâ porque quanto aelldsdlpfufpèndenpoi' ell̂ sy)

-f:.v.í V toman *
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^Qinandofö f^rbuáUdáH^eén^^d^?^ notar qüe pode%;: ¿ »b
jnoscelcbrarlasfeíHtíidádesdéló^f^étbs de la orden ,J 
•abicrtaslas>pn¿rcás y las caparíais tañidásjejícluyédo l o s ' /
^comulgádos,y a ^ it^ d o  kii^öt îäiÖbÖSjboino fe ha r 
«e en las ^uadr^áBMs deláííi^^óifto ItPdk^N.aóirro, áfi

,de labuila porvn»concefsiótideLeorí.x. en la qiial gc- Cef. 177. 
claro.q por virtud'4^ih iEtrüzadavb,:dÉ^tras aúalerqütet 
^racias.q

canqe s,nusi cafísideM©«B50dír .̂Bí? fí^uOcaríj'o fúfp|éd eA 
losÍndhltos,priirilegibsy:^isa^^rcl$ríte3 idks qúantd á  
lasperfonasdelosfraylesmeríórcssyquantoalfufpéder ; ; 
„cdentredicho£nlasfeftiuidadesdéTos farí£fos dé fu or- v.v: 
¿éríifidefiksjgraoia^hfi^ehs^e-re^preiTamencióiPórtá 
toel Comifíario general délaüfti^ádáyérr la inföutrc?, 
idamente manda alas juíticias Ecclefiafticas y feculares, Habemi* 
queno confientan.ñí dénlughríqueífc publiquen otras inftruftio  ̂
Bullas y indulgenciasjnianden qucftasdc limofnaspy "e* *0,ae- 
bKcand'a:perdoríe?Sjaiit-cS ló prohíban y caftiguen. Ynb 
maqdj.qi^i^pidarípublkárotrasÉacüÍtadesqoeho fön 

' 'nq^^óEque.llis^ríiasnoin.ipiden tanto el in+
tento deia buliajque es jiyitarfe la licnofna que es necefT 
faria para.cxpedlciójcc>mb lé-impiden las bullas y indul» 
gehciásqueftuaFias.Deílotanibiéfetratainas larganic¿j % 
teene! dicho.§. 1 %¿ . - ? . j

Lafextaeoncluíion es^quandoTe fuípede el cntredíí 
ch.o enfla'íiclía de:la:B.qfurreétion fe pueden comentará ^  
tañer la$ campanas^y dézír el offiaodiiirnoa aha vpz,*l Habetur í* 
Sabbado Saníto/quando dizc el Sacerdote en el altar, |“PP|e“«"- 
Gloriain éxcdfis x>ed. Afsi fue determinado.,pon gran '°nt eter

hpór losfíoítoresdeSalániaríca 5 cómo fe
dize

minatumes
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' S a ?  f ^ ize Í ^ I < ^ d f t l Q S priu jlé giosA p oftol ico$,dá
qua deUter- ]dc fe dize,q quando fe alja elentredicho día de la Con- 
¡mnatione* .cepcion de nucflra jSeppra'y fu pchauario,no fe diantde 
fî tríftá- iadmitir los cntr̂ di.cl̂ snpminaíiTOjauií eon ta limitacia 
(u$íb aiíqu» q  fon admitidosca ías djenMs ffeílitiidadiÊ  Jaqual esqno 

Iléguen al altan . ¿| r • ; ¡ on > ;/•> vj ■■ -: so;- r; : ■
4 f  ^ Lafeptima concluíion esrquandoélcntredichoesfo- 

«  ̂ lámete perfonal,muy bié puédelos clérigos,y los religio
\ vi ■; ' fos celebrar con las puertas abiertas,euitando los entre­

dichos,y admitiédo los no entredichos  ̂aunq no tégap 
uHa,porquc el capitulo Atea matei?íhábla del entredi 

chorlocaly no dclperfquali quando ordena q na ;puc- 
dan losReligioíos y clcrigoscclebrar en tiepo dé entre 

H*bttur in dicho,fino con las puertas cerradasiafsi fe dizecn cl di- 
■Uro«itffl " cte  fupp 1 cméto¿ auer fido de*■ armiñado en Salamanca» 
jfeU contra algunos q dezian quéel dicho tcapitulb hablaua

de entredicho íocal^etfonal. . * -m¡;: = :
: •> v  ̂ r 1 J  j  ii;; o & ;

»  ^  j  11 u

3g.*o ;t r= '
. i

; . S : S € X T O w  "•
i r.4 , . . » <-■ ■- ■ 1 f-; t- •. 'i■’ ; ■

I Te n̂ , concede a codas las peí lonas que tomare» 
ella Buíteq durante él dicnoàSòmuedari de cóle 

jo de andbosmédicos eíphricualy cbrjióráf » còrnei 
carné en Quarcfma,y otros tiepos dc ayuho,y tiem 
pos prohibidos de comer carne por todo el año: y ¡| 
aísi mefmo puedan libremente a fu aluedrio comer 
hueiiosy colas de leche. De manera cj los que no co 
mieren carne guardando en lo demas là forma dél

cho al dicho ayuno.Y en eftcindulto de comer huc 
«nos y colas dclechcaíu aluedriono fe comprehen̂

den
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dé l&sPamatehas,Primados, ArpóbirpoSjObifpos, 
n i  o t r o s  Prelados inferiores, ni qualeCquier perfo- 
naS'regulaies,ni de los fecülarés,los clérigos presby 
teros en quanto a los ¿lias efe íaquárefmatan folamé 
te.Empero lacanfc Jeitos nombrados los que fuere 
de fetenta años:y todos los caualletos délas ordenes 
fiiilitares,quelos vnosy l6s<otros-podrácomerhue 
uosy cofas de.lecKe.afu,aláedribíy gozar del dicho 
hidulto..

S V M M  A R I O .
Enquedifpenft fu SánBidad con los fieles?que en tiempo prohibido ■
. : comen carne con.licenciadv entramhoslos médicos por "virtud 
;; ..defia Butta.nu.li ,
los feculares pueden libremente comer hueuos y cofas dé' leche por 

'vjrtuddejlaBulla, y.filosn¡nosfecomprehendenenefieindul~ 
to.mtm.2 ...

Siparaganar l?n Jubileo cumple 'vno ayunando con buenos }y cofas 
de leche,por Virtud defia BuUa.n.i. . '< • - -

Si dquel con quien «fia dtfpenfadepara cornea cafHe enilepó ié ayu ’̂ .
/  nopuede. cenar.nu.q>.- ■;> . ■■■; ,

Siaquel aquien es licito comer hueuosy carnepor-Virtud déla Bulla ■ 
puede .comer juntamentepefcadó.Mi$. . ’ ' , } : 1 '*■ 1,1 ^

Silosfrayles menores y los otros religiofospueden comer hueuos p o r 1 
; virtuddela Bulla en los ayunos que no fon ¡de ü> 'QUarefinafi f ; ' i ‘ ;p 
1 num.6.1. . ■ ■ ' o:.-ir.: •.;» ¿ ,

Silos facerdotes y los nliMBf6spuedéjcesm^MéüosÚn1os{pomiÍ^- 
- gósdela Quarefma.nu.y.y.%1 . r
7’f fe h a d e d e ^ ir lo m ip n o d e lo s jto u ic ío s .n ú .g - r; ¡
Si los.diaConosyfubdiaconospnedencomer hueuosetilos■Üómiñ¿oti :ri4 

* déla Quarefma.m.rj* . I ? rr . ;. i'2
S^QSide.e¿áddecincueniaycinco4^bsfprfer^éfikciÍHÍempléfsíolF
• ■ . i - . • pueden ¡
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EXPLIC .  D E X A  C R V Z A D A
pueden comerhueuosy cofas de leche, en los ayunos de lá Qun-i
rtfma.m. 10.

Silos cauitllerosdelas ordenes mil ¡(¿res,pueden comerhueuosy co- 
fu de leche en U Quarefmnjiu.i i .

E confejodeentrabos los médicos efpiriiual, 
y,corporal,puedan comer carne,&c. )¡Duda;es
común acerca deftas.palabrasjen que difpenia 
el Papa aqui con Jos,fieles que toman eítaBui- 

la,quanro a cito de poder comer carneen tiépo de Qua-, 
rcfma,y otros tiempos de ayunoy tiépos prohibidos de 
comer carne,con confejo de entrambos los médicos cor 
poraly* fpiritual.Y cierto pareceque no les concede co­
fa alguna,puesefto concede el derecho común, confor­
me lo q traen Caietano y Nauarro. Noiia faltado quien 
dixeíTc que concede en cito vrgran priuilegio, conuiene 
a.fab,erqu¡e.losqueromareneíta Bulla,conmedianaen- 
fermedad y parecer decntrambos los médicos, corporal, 
y.efpiritual,puedan comer carne en los dias vedados , y 
fatisfazer couclpreceptodel ayunoayunanda. Ni cibfla 
4 ezir,(4 e^ia,eñe do (So varo) que ningún precepto delPa 
pa puede mudar la eífencia del ayuno., que es ab/tinencia 
de comer Carne. Porque la fubílancia dela&o>ni por pri­
uilegio niporcoflumbreTe puede quitar,con£ormelo q

chos. Porqueaquello es verdad,quandolahibíiancia, y  
eífencia de las cofas es de derecho natural, o diuino :no 
quando es dederecho pofitiuo y EcclefiáíHco,'camo lo* 
es la eífencia del ayuno Ecclcfiaíti< o, porque la'tal eíTen- 
cia fe puede mudar,por lcy}coftumbre,.o priuifegio auie 
dojuftacaufa para ello. Vpor cita do&rina hazc-n algu­
nos decretos del Ü.erecho Canónico y ciuil. Y los Bre- 
tpnescomo dize Pálud&iio« y lo teixerc Palacios en el 
; .  * - - quarto



* VI. 4°
énarto comen mantecaénd* Qnarefma: y Iá coftumbre 
loseícufa,y verdaderamétc ayunan: como affirman el 
mifmQ'PaiacbSsdiziendoqucla coftumbre vale mucho 
en las ce, fas que no fon de derecho diuinp, o>natural: y 
con Palacios confíente Medina en fuSumma.Yfi ni el Pa 
pa ni la coftumbre ha mudado hafta agora la fubftancia 
del ayuno^quanro al no comer carne, es porque fu San­
tidad no ha querido, que authoridad tiene para lo po­
der hazeny fe confirma lo dicho ,aporque dize el mifmo 
Patodos-que los ludios ayunauan comiendo carne.Lue 
go el derecho Ecclefiaftico ordeno que la dfencia de el 
ayuno fuelle abftinencia de carne. Y fu Santidad puede 
muy bien en efto difpenfar como difpenfaen el comer de 
loshucuos.Y difpenfando,no dexaria de fer verdadero 
ayuno Chriftiano y Ecclefiaftico: aunque Palacios con­
cede que feria ayuno,mas no Ecclefiaítico.Lo qual fe có 
fundecon la figuiente razon.-porque fi el ayuno queno- 
fotros los Chriítianos ayunamos obligadospor la-ygle- 
lia fe llama EcclefiafHcoie&porque la cabera, y Vicario 
de la yglefia que es el Papa y fus antecciTores lo han afsi 
ordenado y mandado ayunar.Pucs fiel mefmo Papa auié 
do juftacaufa orderraííe que cbayuno fueífe con carne, 
claro es que fe auia de llamar ayuno Ecclefiañicozempci 
ro aunque fu Santidad puede difpéfar en que fe ayune 
con carne,en ebcafodenucftrafiullano lohaze: porque 
difpéfando íolamétc con los que comen hueuos y cofas 
de leche, que verdaderaméie ayun&es vifto no difpéfar 
con los q come carne.Por tato reprobada efta opinión 
como contrariaa.Jaletrade.nueftrabulla, conuiene ref-

i

poder a la duda propuefta,diziédo,q el priuilegio q aquí 
concede es,q lostalcs q comecárne aunq noay uná gané 
el merito de,1 ay uno.Afsi b  declara comámete todos, y
lo tiencPalacipsencllugaralcga^^ylasbulkscócedidas
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por Pio,IIII. IodeclstrauahaFàiMas ha fede.aduertirfctf. 
motengò apuntado)quc para que ganen el dicho merito • 
del ayuno los que comé carne,no es neceífario en lo de-i 
mas guardar la formadel ayuno,que es comer vna vez al 
dia,y a íiijióra deuida que es dadas las onze ;por quanto; 
nolomándafuiSan&idad aqiii cxpreíTamente^antes  ̂
bicn,fe, £iura lo contrario fe colige del contextodeL.nuc-i 
ftra Bulla. . ; i

E x m  1 C&&Í -È B rm A  D A

Y^simiifinQ^p^dalibremente a: fu aluedrio comer 
hueuosv.y cofasde sLeche^&tr^Nocapata explicación de*
fieilidulto,quefegumderecho común cita prohibido eos
nier hueuos y cofas de leche en los ayunos de la Quaref 
ma,como lo notan Innocencio,y,Panormitano.:yaun ei* 
los ayunos de entre año,por la coftumbre de álgunasPro 
uiiicias,co.molo,tcaé'Mcdina y Naiiarro en fusfummas, 
'■ &y aüfegudérecho commcouialo;tieneGouarruuias.íí. 
Empero mieftraBuliada facultad a los feciilares, y a los 
ĉlérigos que no fon presbyreros,para que puedan comee 

Inicuos y .cofas de leche en los ayunos,no lelamente de 
entre año,mas aún en los de la Quarefma. Acerca .de lo 
.quarfedéuenotarjqueaünquealgunas.gldlFas/ddlJDére- 
choGanonicOjdizcnqueelque'tienelicenciaparaicor' 
methueuosyxofas de leche,laitiéne támbié para comer 
carne gorda y mantecáde puercá,y dizcMedina que Vi- 
¿toriaquantoalamanteca tuuola mifma opiriion , ella 
opinión es faifa,ynuc ftra B ulla noda admite,por nos qiii 
tar dcduda&y ábufos,yaísi fólamoáteíconccdeaiosne^ 
lesquepuedan comethueuos,y cofas d¿kchei;  ̂• 

D V D  A P R I M E R A .

DVdafe filos niño&cn.la Quarefma ̂  y Tiempos de 
ayuno fin Bullapucden comer hueuos ycofas de le 
•ciie.Refpoñdo,quelacoftumbre vñiuerfa! interpreta,y 

Redara,que los niñqsquc pafFan de liete y och& años, y  
v.'., ~ víanJ' ' i



vfan de razón y dtfcrccion,y faben que efta v edado que 
los Chriftianos no coman los tales manjares en femejan 
tes tiempos parece que peccan mortalméte comiédolos 
finbul!a}masenefto fehade mirarlacoftutnbredéla tier Panor.cum 
ra,como lo dizé / ,anormirano,Sylueftro,Caietano,y Pe- 
dra$:a,conótros,Panormitanodizeqlosniños déla di- ieiunijsSyi 
cha edad no fon comuméce obligados aguardarlas leyes «eft.tit.ieiu 
delayglcfia,y có el concuerda Viftoria, como lo refiere 
Cordowa.De lo qual fe figue q los tales no tiene necelfi- **. q-147* 
daddefta Bulla para efto, pues hablado regularmére no ^ er' 
cftá obligados cora unmére a la ley de abfteneríe no fola to. $14, nu# 
métedehueuos y cofas de lcche,mas aun de carne,legun 3**  ̂
lacoftumbre de la tierra:empero pafíada efta edad comú mt!a.6o. f» 
mente ya tiene vio de razón,y aüque no les obliga el aya lio.tss. 
no halla la edad de vcyntey vn años,oblígales el precep­
to de abftenerfe de los dichos mánjares,y afsi les obliga 
la yglefia a confeífarfe conforme lo q dize Nauarro,y la Manuaii c* 
comumdondc fe figue que los tales para comer dé los di tt.nuw.jj 
chos manjares tienen necefíidad de bulla, o otro priuile 
gio que Ies valga,

D V D  A S H G V N D A .

DVdafe mas,nxuchas vezes en vn jubileo fe dize que 5 
para ganarle fe ayunen tres dias: pregunta fe fi en 
ellos ayunos,losque tiene bullapuedécomerhueuos, y 

leche como en los dias de la'Quarefma los puede comer 
con ella.Algunosban dicho q no:porquequádodizc el 
jubileo.,q para ganarle ayunen tres d,ias,quiere fu Santi­
dad q fe ayune como el derecho común y antiguo loma 
darpero efta opinión no tiene razon,porque el que tiene 
priuilegio para comer hueuos y cofas de leche en tiempo 
délaQuareímaverdaderaméteayuna y cumple con el 
precepto del ayuno,comolo dize nueftra Bulla, luego 
con el tal ayuno fe gana el jubileo, pues no manda fino

F que 1
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" queayunen tres diasvcrdader amen te,y efta es la comú-
coftumbredeIayglefia,queno fe haga diíferecia dedos 
ayunos.deIos-jubileos a los de la Quarefma-. Afsilo tie- 

Mtdin» . i® lien Medina y Anglesen fus fUmaus. Y.aü añado yo, que 
fumiBalú i en los Rey nos y Prpuincias donde fe vía ea,los ayunos, 
Angi« 9fn k Quaicima comer hueuos y cofasdet leche, ¡pueden 
fuwn« tea- los deaquellos Rey nos eítando en ellos,y los huefpedes 

'  de <lue a vinieren ganar el jubilcoaomiédo los dichos 
â iníntia manjaresíinRu!la,porqucverdaderametc ayunan, y 1* 
acibo dub.. gy])aaunqUG fu.fpédc los pri u i>! egios y f'ac u ¿ ad-scp n ce, 
Éaimi£i; didas porotrosi Summos Pontifices( como en ellaie di-,

- oírme * par ZC-) neja tomando:no fufpende la-coíiumbre que.tiene, 
íuer^adeley ydedereehocomún,# y mas quedas leyes 

ft,.8{»ur,.Pa de los Principes fe hande explicar íegun el comunvfo de 
npjmiM.in laSperfonasylugarescoma1 > dize Bartolp,y Panormi-

■decretali., tíUlO. '
D V D  A T E R C  E R A . .  

TTX^dafe mas , fi aquel con quien efta difpeníada 
que^pueda comer carneen tiempo de ay uno, po-i 

d,ra fin eícrupulo cenar.-parefcequcílj.porlo que dizc 
nueftra Bulla aquivConuiene a faber ,  Que los que co -
micren hueuos, y caías de leche guardando en la demas
la fbrmadel ayuQofean-,váftos auer cumplido, y fatisfer 
eho aldich-o ayuno. De? las quales palabras colígimos 
arr¡ba,perargumentumáeontrario ,que los quc cc- 

^ 0a* 'm metí .carne aunque en lodemas guarden la forma deL 
J4J .Í.4 io. ayunoEcclefiafticonoayunamy aísi no ayunando, dif? 
ftâ fVmroa Pen^ n<̂ ° con e^os <lue puedan- comer carne parefee 
trafta. de ie. que pueden librementecenar. Eftsqneftiony duda tra* 
iunio. q, y. ta el padre Cordoúa>y,AngIescn fusdummasrefirien-( 
aiaicibodifdotres opimoncs-La pameraes,queyaqueícdilpen- 
faiit-p. fo. la que puedan comer carne , también parefee que fe 
^P^i^' difpenfa. en el ayuno *. La qual .Qpinioaefr.de Caíeja?

EXELIC, DE LA CRVZ AD A



P A R A G R A F O .  Vi . 4i
no:y aunque Cordouadizefer también de Nauarro *“
.hallo tener la (¡guíente fentencia en el lugar que ale- if . 
ga. La fegunda opinión es del Do&or Mediní-el qual **
¿izc que no. Porque nadie es dcfobligado por alguna ¡unío?^! 
ley, opriuilegio del precepto de todo,pudiendoflbcum-‘f°-if-& q. 
pUr alómenos en parte. La tercera opinión es la-que via°*,Vtf* 
apunta Vitoria diciendo que aquel con quien por ne-ti4r *r.4. 
cefsidad.í porque le hazemal el peleado, y hueuos,&<?.
Es difpenfado para podereomer carne,no puede cenar: 
empero aquel a quien fe concede la carne para recobrar 
falud, y para conualefcer, puede licitamente cenar .'y 
efta opinión me parefee muy conforme a laley y razón.
Los argumentos que Caietano*hazepor fu parte ̂ fácil­
mente fe fueltanton lo dicho: y las cofas morales no 
fe han de medir tanto con razones phyficas ( como lo 
haze Caietano ) como convna razón moral fundada 
en la ley natural . Por lo qual los que por virtud de 
efta Bulla pueden comer carne , porque les haze mal 
e! pefeado y hueuos, no pueden cenar :mas los que la 
comen por conualefcer,y recobrar fuerzas, eftos tales 
pueden cenariy defte parefeer dcuen fer losmcdicos éf- 
pirituales.

D V D  A C L V A R T A .  -

DVdafe mas,acerca de lo dichofí aquellos a !os*qu& .

les es licito comer hueuos ycarne-con la Bulla,gue Cord in f- 
den comer juntamente pefeado con eftos manjares.Cor 014. JíS. 
doua trata efta duda: y-reíponde que por vno tener licen 
cia para comer carn c,o hueuos no le es Vedado en tiem­
po de ayuno comer pefeado con los dichos manjares.
Mas dize que en cafo que no le pueda comer , no con­
denaría por peccado mortal ,fi le comiede por defper-— 
tar el appetito,ni aun por venial quando tuuieífe necef- 
ftdad de defpertarlc por razón de alguna enfermedad.

F 2 Aeílit



Aeftadudarefpondo diziédo lo primero, que aquel t  
quié le es concedido comer hueuos y cofas de leche a fu
aluedrio porvirtud deftaBulla,o otroqualquierpriuiie-
giopuede licitamente comer pefcado juntamente con los

idiehos manj.ares.Digo lo fegundo,q aquel aquien es có-
cedido comer hueuos y carne con licencia de entrambos
los medicoscQrporal,o efpiritualjíife le dio la licencia 
parácanualefccr y cobrar fuerzas,puede licitamente co- 
merpefcado con carne y có hueuos, principalméte íi fue 
re perfona acoílumbrada a comer la,y gufta mas del que 
de la carne,faluo fi el medico le dixere que por entonces 
le hara mal el pefcado.Digo lo tercero,que aquien fe le 
da licccia para comer carne y hueu os,porquele haze mal 
el pefcado,no le podra comer,fino fuere por defpertar 
el apetito,y efto fe colige,de loque dize el padre Cordo- 

Angfes in Ua en ladudapaífada,figuien¿j! a Vitoria, ello, me pare-, 
fm fumina ce mas,conforme razón,aunque Anales va por otra via# 
nentía a cí- #  quarto que aquel a quie es concedido comer
bo. s. díffi- carneporqucle hazemal el pefcado,puede con ella co- 
4» 7* in vi ti mervna trucha y otro pefcado. táfáno como la carne có 
mi impref- formé el parecer de los médicos. 
fione- D VD  A Q_V I N T A,.

- f""\ Vdafe masacerca dé la dicha claufula^i los frayles,
1 J  menores,que eíla obligados a ayunar defde todos 

losSan&oshaftaNauidad,puedé en eíle tiempo comer 
, . : i hueuos fin Bulla.Rcfpondo que con Bulla muy bien los 

pueden, comer,porque la Bulla folaméte los prohibe a 
loarcgularesen los ayunos de la Quarefma: por quanto 
cfteayunoQuarefmalcsconfagrado. alayuno que nue- 
ftro Red empeor hizo en el deíkrto,y comoceífe efta ra­
zón en ayunos de entre añojos los concede en ellos, y 
por la ftiifma razón no nos los veda en los ayunos fobre  ̂
dichos,porq ayunos fon de entre año enloS quales ccífa.

E X P L I C A .  D E L A  C R V Z  A D A
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la dicha razón. ^ E n  eftcindjilcd de comier tíueuós a f a ,
aluedrio no fe comprehenden los Patriarchaí, Arfobif- 
póSjObifpos,ni otros Prclados inferiorcsyoi qualeíquier 
perfonas regulares:tudc íasfeculares 1 os clérigos pref- 
by teros en qñanro;alos 4 tás>dcJ.a Qnarefoia tan libia- .
mente. •

Deuefc notar acerca defteindultOjqiíe haze fu Sandi ’ >» 
dad differecia de los regulares a Iosfeoulares:porque los 
regulares, o fean-de Miífa, o nó,les obliga aabftenerfe de 
los hueuosjy cofas de leche en la Quarcftna,no los que­
riendo quanto a cílo facár de la obligación del derecho 
comun.-émpero a los feculares folamentea los presbyte- ArS-c-,cllj-., r n tl. . 1 1 -  1 , '«mHl.itf.ros dexa con eirá obligación,por tanto los clérigos orde q.i.haberur 
nados de Epiftola,y Euangeliolos puede comer con la jB vo«b“- 
Bulla en la Quarefma,como confía délas palabras. Y de 
los feculares,los clérigos presby teros y los diáconos, vj 
fubdiaconos no fon presbíteros. , - 

D V D  A P R I M E  R A.

DVdafc acerca deña claufula y indulto,f las dichas 8
perfonas,alamenosen Jos Domingos déla Quaref 

ma pueden comer hueuosy cofasde leche, Aeercadcfte 
punto refiere dos opiniones el padre Cordóua en fufum 
ma. Y nota que habla eñe padre conforme vnas Bullas foiljyj. 
que venían en el tiempo que eferiuio la dicha fumma, las* 
qualestrayanvna claufula muy differentede las q traen, 
agora las Bullas defte tiempo ,  porque aquellas Bullas 
negauan los huéuos y leche,y cofas de leche alas dichas 
perfonas en los ayunos de la Quarefma tan folamente, 
y las defte tiempo niegan losdichos manjares en los dias 
de la Quarefma ranfólamtte. Prefupueftoeftó dize Cor 
dóuia,que pueden Comer hueuos y cofas de leche en los 
Domingos de la Quarefma teniédó Bulla» y no la tenien 
do no los pueden comer,y fundafe porq los Domingos

F 3 no
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nofondiasde ayuno dela Qharcfrna. Y la mefma dpi.’' 
nion tiene Palacios diziendQ,que efta es común lentecía, 
de todos los Theologos>que áífi en los Domingo s;d e la? 
Quarefma como*en losotrosdíasí délla Ion prohibidos! 
los dichosmarijaresqjorderecho comimí&iPaQQrmita« 

paUtius in no( como aduicrtePalacios)dizelo contrario,porque fo: 
4 ^ - J f ;  lamente pone^difterentia entre los Domingosde la Qua 
panorm.iii re fina,y los dias de entre femaría della quanto .al comer» 
Rubr.deob Vna vez.Pofqueen.lbS'diaS.dc entre féthana no .fe ha de¡ 
feruat. iem masque vna veZjy en iosDomingos’ todaslas que!

quiíiereh. Sea loqueqüiíiere Palacios: opinión »ha :fíd»; 
dehombresdoétós com'olodizeelmifmo,que en los» 
Domingosde Quatefmaíin Bulla, fégun derecho co-' 
nnudjfe podían comer los diehos roainjaies-Yinicdo pues’, 
anueftradudaimirandolaspaPbras defta&MilaqueproM; 
kibelos dichos manjares enlos dias de la Quareíma tañí 
folarnente.-ay gran dificultad íi en los Domingos fe proi 
hibéalasdich«sperfonas.Pare¡íeque fí.Pdrque losDo- 

'í-- mingos fon dias de Quarefma,y efta es agora comifn opi" 
nion de hombres do&os y ternerofos de Diosylos quale  ̂
tienen la contraria pot efcrupulofaidiziendo, que no lint 
'califa mudo el Conviftario eleftyla délas Bullas paliadas* 
no diziendo agora en los dias dé ayuno como en lasBul- í 

Specuiiter las paíTadas dezia3fíno en los dias delaQuarefma.El quab 
j" áíuinorü argumento y razón no me haze muchafuerga, porqué lo > 
cfadorú,]k mifmo es dezircnlos dias de ayunó de la Quarefma, que. 
í.ca.dedñi en lósdiasde la Quarefma.Para explicación deí lo qqali 
dragefí * ha de notar que Speculador dize que la Quarefmaco-;

mienga defde lajsominica primeradefpues de la ceniza- 
halla el día de lacenadel Señoriporque en aquel día cc-< 
Jebro Chrifto nueftroRedemptor fu Pafcúa,y para cum-» 
plimieñto de los quarcntadia$,que fon la Quarefinái 015 
deno layglefia que Iqs quatrodias antes de la jaorninica?

•=■ ’ prime^
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'primera de la- QuaÉefnia.fy el VÍerfltíS,y fablTado :Sahfto 
defpucs del Iueuesdcla Cena* feayunafíenen Jugar de 
losfeysDomingosd?la Quaiefma : Jos quales no fon 

adías dé" Quarelmia<fino de abítinencÍ2,éomo efta determi c . ín Qu, 
nado en'vn decreto del Derecho Caaónieo. Délo q ual ^ofesr« 
fe figue,que Como por eftabulla fea prohibido -alas dU f ‘
chas perfonas comer los tales manjares en los dias qua¿ 
refmales tanfolamente,y en los dias no quarefmales fe 
les concedan,1q,s pueden comer en los Domingos, pues 
comoefta próuado^-nafon.dias dcQuarcfmas fino dias 
de áb flÍ!iencia,lo qual fe confirma,-porque fi en los dias 
de ayuno de entre ano,no Ies-fon prohibidos,con mayor 
razón fe lés deue conceder en los Domingos de la Qua- 
refma. que no fon dias de ayuno, ni hablando con rigor 
y propriamente fon dias quarefmalesfino Domingos 
de Quarefma, y dias de abftinencia : y las palabras de 
lás Bailas, pues fon ftridf iu’ris enfut propriedad rigu- 
íofa fe-han de tomar. Confirmafe mas porque opinión 
es de hombres dodos, C0molodizen-Cordoua,y Pa­
lacios, qug/en losralesdiasfegun derecho común,fin 
bullado priutlegio alguno que lo conceda,fe pueden co­
mer los dichos manjares: puesluego con muy mayor ra 
zon fe puede dezir que no los prohíbe nucftra-Bulla, la 
qual ordinariamente concede mas de lo queda el dere- 
chocomun. Confirmafe también, porque.cfta excep­
ción parece que fue puefta en fauor del ayuno Quaref- . 
mal: el qual mas derechamente obliga ( principalmen­
te a las tales perfonas ) que los. otros ayunos deentre 
año, pues efte fe ordeno a imitación del ayuno de C h ri-D Th . 
fto nueftro Saluador, como Jodizcn Sando Thomas, 
y Palacios.. Y los Domingos de la Quarefma no fon 
del numero de los dias de ayuno de la Quarefma co- 
tooeíla dicho. Luego ya queceíTa la razón de la dicha 
1 F 4  prohi-



iprohibicib.il énlos,Z>ommgos de. la QuarefmaL Sig,u i  fe 
manifieftamenté la dicha prohibición no auer lugar en 
ellos.Einalmente cfta fentene.ia Ce prueba,porque la bul­

lí laplumbca noprohibe eftos fnájares alaa tales per Tonas 
"í‘ f en los días de la Quarefmadina en.los.dias de ,ayu no de 

la  Quárefiná corno l:o>dezíarilasBullas en Romance que 
venían en los tiempos paíTadós.. Lss palabras de la plum
beafaneftas. ......... .

In fu p er d ec la ra m u s  intenttOJiis n o jlr& fu ij]'c1 &  ejje fu b  indulto 

r % e f c e m  U f t i c i n i j i P  rxl< f.t9í> ¿iír,ehkp tfp op M  ^M pifeo-

p o s,a lio .(q H c„fo p tm K ef & }n fc r t o r e s ± n é C H m A lw  ¡p e s fw M .E e c lé ?  

p a j i ¡ m ^ e g t d 4 r t .^ & ^ q » i ^ t n :- i ^ » e t p e e s ^ e r a t t is  fu e r in t  JeculareSj 

f t  Jex¿ijren ¿rij non f u e r i n t  e x t r a  q u a d ra g e ftm a lia  ieiunia tan• 

r u m j n  óm n ibus au terh  tem p o rib u si &  ie im ijs  tottus anni co m p re« 
h e  nfes c(fe}  M s ,e x t r a d i 6 í a :  t e n p o r á  q u m rjtg efitn ttli*  tis y t i

, l ic e re * . ¡ , ■ ! > .  ¿-.¡c •> „ r/n ■ ,...
Y el ComiíTario general.de la. C ruzadatiene poder 

para mandar traduzir.cn Rómaneelá Bullajeon^átio qu? 
no fe iñude lafub ftancia .d elas palabras como confta de 
lacomiíTion ApQftoiica que tiene para eílorquc es la q 
fe ligue. ( Cseterum. vt illud omnibus parefíat hoe prae- 
fens fummarium de latino idiomate in vulgari Hngúaiiux: 
tariruspr.ouinciarurovbipublicatipfaciendaí.erit¡nó trut* 
tataillius íubftantia,&c..)De,la qu.al comifsion le coílige 
que notiene autoridad.el Comilfaiip paramudar laíub’ 
ítaneia dé las palabras que.vienen en laBuila plúmbea de 
fu Sjio&idadry.cofa ctertaes,que;mudaralgode la fubi 
flanciadellas.-fin particular comifsion para ello, es cafo* 
referuado a fu San¿tidad,en.la Bulla de la Cena del Se-> 
ño.r,comQlodizen.todos los^Summiftas sy: en la dicha 

Nauarr. «.pullafe contiene,y lo trae Níauarro en fu lumá.Por tan-*- i 
»7.nu.ff». to parece^que diziendo el Cpmiífario. En los diasdc; la. 

Quarefraa tanfolamcnte,eslomifinoque ii dixera:En
los.

i explica nma£Kv:z ada



Jos dias del ayunodelaQuarefhÍa,conformeloqueten- 
-go explicado con Speculador.Empero dcuefe notar,que 
eonfultando la Sede Apofíolicafobre efta duda,fue ref- 
pondido lo contrario,conuiene a fabenque por virtud de 
lia Bulla,no pueden las dichas perfonas comer hüeuos, Angi.infs 
en losdomingos:afsimclo dixo el Comiftario general ma.4.traa. 
de la Cruzada.y por efta caufa puede fer que Angles tic- 
nc efta opinión. macíbo

D V D A  S E G V N D A .  f

Sllosnoaiciosde las Religiones teniendo la Bulla, 
pueden comerhueuos en la.Quarefmarparece q  no, 
porque aunque no ícan profertos regulares,traen empe­

ro habito de regulares,y fon tenidos en el año de la apro 
bacion por regulares :1o qual fe confirma, por lo que di» 
xímosabaxo,enel.§.i2.num.<S. Empero no condenaría 
yoapeccadó:nior.talal noiiicio quecomierte hueuos en 
tal ticm|>o,:teniendo.BulJa:porque aunque efto no es gra 
cargá^b a fta que fea en algo cargofo,y rcfpcíto de lo car- 
gofoj'n'o fon tenidos ÍOs-nouicios por regulares prófef- * c. cum ad 
fos:coniQ fedize abaxo,en ei.S.p.numer.ay. * Y mas c[ue de°¿14f eria 
por reglares aqui fon entendidos los que han hecho nach.trTdú 
profefsion de tres votos en manodelPrelado que.es pro Soto u.7. j  
£eísion;folenneréQmé) fe prueua en derecho , y lo nota 
Soto.Y afsi los hermitañós, y las beatas pueden comer 
huetios enquarefma,porqueeftosfolamentehazen voto, 
limpie de caftidad.# Sacanfedeftos.nombrados, los que. 
fuerende fefentaaños. ,

Por efías palabrasconcedéfü San&idád a las dichas- ; 
perfonas, que puedan comerhueuos en los dias de la. 
Quareftna; Y la razón defta concefsion ( conforme mi NaTJarIV,.ft 
parefcer)cs: porqué-ios talesno eftan obligados a ay u manu.c.» i . 
nar , feeun lo dizen los Sumiftas , yílo trae Nauarro.. "um t 6- 
Masjiafe denotar^qüe dire. Caietano^ que eíío ie ha: x47.art. 4.

* -PARAGRAFO, VI. 4y
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de dexar al arbitrio del prudente varón : porque alguí 
-nos fon mas viejos, y debilitados de cinquenta cuos 
queotrosde fefenta: yprefupuefto efio,dudo, fi vno 

,quc tiene cinquenta años,y están debilitado, y mas qu$ 
fV , \ otro de fefenta,fi por virtud defta Bulla, puede comer

i los dichos manjares en ia Quarefm a? Parece que fí : por-
' » que en ellos ay la mifma razón: por la qual fe concede a

los de fefenta. Empero lo contrariotengopormas ver­
dadero: porque la bulla dize, que fidamente concede 

,efte priuilegioalos de fefentaaños, y fi la contraria opi- 
i  nionfcvuiefícde tener, auria en ello grandes.efcrupulos, 

w porque por lamifmá razón íosde fefenta.años,tenien­
do ¿fuerzas de Iosde cinquenta no podrían gozar de 
«fie. indulto,y íu San¿hdad(en fus Bullas procura mas 
quitarperplexidadesque poner las.Ver dad es,qu c filos 
de cincuentaaños a juyzio de* prudente varón, eftaripur 
du flaqueza,y achaques libresdel ayune:, podsasi -caíder 
hueuos : empero cfto no por la bulla,fiflo.pprquc'etde* 

i. rechocomun fek)concède. Finalmente entiendo,que
fu San&idad concede aqui a los de fefenta.aí^s, que 
puedan comer hueuos,y cofas de leche en la Qfrarrefmaj 

v aunque algunos dellos por fer robuftos eftettd.bligaa
dos a ayunar: y afsi para los tales es priuilegio «porque 
cftando obligados a ayunar fegun lauopinion de Caieta- 

âUei* vti no,y otros muchos, la qualfigue Palacios, y Medina,efiá 
vfopM Medí uan obligados , a abflenerfe defios manjares , comò 
¿ !i“ t¡I£-las demas perfonas Ecdefiafiicas, y fecuiates presby^
«*.coi.».io fcros,
-®"* Y todos losCauadleros de ks ordenes Militares, ■

, j  También eftos pueden comer hueuos en lu Quarefrna
no obfiantequelos talesfon vcrdaderamente Religio- 
fos,y él voto folenne que hazenudirime el matrimonio 
no confutnado,conforme lo quejtiatn Nauarro y Cor-

doua
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doaa en fu fummajdondc alega Soto que tiene lo con- 
trario:y no obftante efto, fe les concede aqui eíte indul- ¿n g. Coid,- 
to, porque no fon de orden dependencia, fino de caua- 
llerosque eítan obligados por la profefsion que hazen, ■ ' 
ahazer rpftro alos enemigos de la yglcfia,y pelear con-  ̂
tra hombres de carne y fangre,para lo qual tienennccef- 
fidad de fuerzas.corporales.- ■,

. $ ,  S E P T I M O .

I, Teñí los fufodichos que no fueren,ni embiaren, ■-> 
ficontríbuyeren,y ayudaren de fus bienes ,y  de 

mas de la dicha contribución, ay unaren voluntaria1 
mente por deuocion en los dias que no fueren ‘de 
precepto , y hizieren oración ximplorando la ayu^ - 
da de Dios , por ía vi&ória contra infieles ,„,y:fu 
gracia por la vnion, y confederación de ios Prin-■ 
cipes ChriíHanos: y finopudieren ayunar por al- ■ 
gun legitimo impedimento , hizicren otra obra, 
pía ai arbitrio de fu confeífor, o de fu cura /to ­
das quantas vezes lo hizieren /durante el dicho 
año , f e  Ies conceden ; y relaxan mifericordiofa- ; 
mente, quinzc años,y quinze quarentenas délas 
penitencias a ellos impueílas, y en qaalquier ma­
neta deüídas , y fon hechos participantes de to­
das las oracicmes Jimofnas,peregrinaciones ¿y tá- 
bien deladéHierufalem , y de las demas buenas 
obras, queen la vniuerfal ygleíia miliunte¿.y en ea 
da vnode fus miembros fe hazenc

"  ' "  S V M- : • •



S V M M A R IÖ. -

S i  p u e d e f u  S a n f t  ¡ d a d  c p n c e d e r j n d u t g e n c i a s p o r  o b r ' t f a l f ö  o b l i g a t o -

rM,num,i+ ■ *Y‘ _ Y'* , ; ”■
S t  e l q u e  e ß a  o b l i g a d o  s  a y u n a r  l o s  S d b b á d o s  y g a n a  l a  i n d u l g e n c i a  '■ 

q u e f e  c o n c e d e  a l  q u e  l o s  a y u n a r e én u .2  .  -
S i  p a r a  g a n a r  T?na i n d u l g e n c i a  ¿ a m p i e  \>no c o n  y n a  o r a c i ó n  l a  q u a l  

e ß a  o b l i g a d o  a  r e % jtr ,n u >  3.
S i  l o s  q u e  a y  u n a n y  o r a n  y g u a l m e n t  e m a n a n  l a  i n d u l g e n c i a  a q u i  f e n a r  

l a d a . n u . ^ .

Q ue intención han de tener los que cumplen con lo qué di%e la induií 
g en cia jw .f*  . _

Q u a l f e a  e l l e g  ¡ t i m o  i m p e d i m e n t o  p a r a  d e x a r  d e  a y  m a r . n ,  5 . * N o e $  f 
n e c e j f a r i o q f e o r e ^ y  f e  d e  l a  l i m o  f í a l o s  d io s  q f e a y u n a p a r a g a -  

n a r  e l  j ü b i l c o j b i d e m *   ̂ : ^
S í  a lg u n o  a  f u  a l u e d r i o p u e d e  c o m u t a r  é l  a y u n o  q u e j e  m a n d a e k e f i a  \

/  Bulla.nu.6 . Y  "■ f - ‘'Y Y-- Y;
Que fe  entiende por efiaspúabras3quaretenasynu.7 ,8  .07%9 - 

v Silas indulgencias concedidas fe  entienden filamente de las peniten- 
. ciasimpucfias.nu.roi y ?

Corno fe enticie efia claufulafTfon hechas participantes de todas las 
Qraciones^intofmbypcre^inacméiÁ&todd Uyglefiamtitan^ ■ ' 

f refluí 3.14.15.15. 1 -
Que diferencia ay defia communicacion a la indulgencia.num. t 6 ¿ 

infin .&  nurij. . .... .
Si efie peder que tienen los Prelados para cdtnmunicar los. hier ■ 

nes de fus fubditt/s fe  fufpende en éfia 3uUa.nu.iS.
. * ‘ T J ! + ± r ' ’v '

Sup.j.i. ^  j contribuyeren y ayudaren de fus bienes lo que han 
de contribuye,yaéfta dicho arriba.*

, , Y demas déla eonmbucion,íi ayunaren voluntaria '̂
• mente por deúocipn. * * . ' " *  t

■ ... Y  •• ' : v  "■ -  D v -
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D V D A  P R I M E R A .

A Cerca deftas palabras fe duda,fi puede fu Sanidad* 
conceder indulgencias al que ayunare los ayunos, 
a ios qualesefta obligado por precepto Ecclefíafíico, o 

por voto.Refpondo que íhporque las indulgencias fuc- 
cedé en lugar de las fatisfaAones de las penas deuidas 
al peccado:y la obra pía y obligatoria,por fer obligato- 
ria,no dexa de fer fatisfaótoria,como dizen comunméte 
los Doctores.Donde fe figue no fer verdadera vna opi­
nión de Sylueftro,que dize,no poder fu Sadidad conce 
der indulgencia a vno,por remitir vna inj.uria.'por quan- 
to efta es obra,a la qual Dios nos obl¡ga:y alega en fu fa- 
uora fant Buenauentura,el qual no tiene tal opinión,fo 
lamente díze,queno fuele la Sede Apoftolica conceder 
indulgencias,porque vno haga vna obra obligatoria, 
mas no niega que rieneauthoridady poder paralo hazer 
y agora lo fuele hazer,para que los fieles fe animen a ha­
zer las de mejor gana:y porque mas en eíle tiempo fe ha 
resfriado los fieles en la charidad,mas agora que en los 
tiempospaífados,concede indulgencia por las dichas 
obras:coma el medico,que quádo vee el enfermo tí  def- 
ganado,q ni aun quiere comerlo que efta obligado a to­
mar para fu íictarla naturaleza,! c da alga q le- defpierte 
el apetito.Veafc a cerca defte punto Cordoua..

D V D A  S E G V N D A .

DVdafé mas acercade lo dicho,íi fuSaátidad cócede: 
indulgécia,a vno que ayunare los fabbados,íi gana 
la dicha indulgecia aquel que efta obligado a ayunar loí 

por votOjO por precepto.Refpódo que fi.pues escofa lia 
na,que ayunando vn febhadoquecs v.igiliade. algún fan 
do,que porprecepto de la ygíefia feayuna,cumple con 
dos obligaciones.-conuiene-a faber¿con¡ía;:del voto, y co 
la del precepto. Y afsi aquí cumple efte tal con el voto, y

~ “ coa
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c.cum ex e« 
de poeni. EC 
6c remiíf. 
Sylueft. tit. 
indul.q.ijtf. 
nu. 3,
Buenaüen. 
in.4. d. 10* 
dr* í  *q*4B

Cord.de ín 
dulg.q i x *  
propoli. 3*
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nem

jSow ^’ír c ° n 1° que pide índulgécia para fe ganar,# Veafe a So 
'ti i.& Mc- zovz  Medina.#.Y hizierc orado implorando la ayuda de 
díwde fa- DioSjpor lavi&oriacontra infieles,&c.
% ¡% Z ¿ D V D  A P R I M E R A .

• * Vdafc acerca deftas palabras,fi para effe&o de ga-
} J_- /  nar la indulgencia,cumple vno con vna oración,a’

la qual efta obligado por razón de algún voto. Parece 6 
jfiiporque efta obra por fer obligatoria no dexa de fer fa- 
tisfaftoria.Para explicado defta duda fe deue notar, que 
ay gran diíferécia delia ala paíTada^porq la duda pallada, 
fe  ha de entéder folaméte en el exéplo q fe .pone de los 
íabbados,y en aquel exéplo ella claraba refpueíta :panj 
en cada femana no ay masde vnSabbado,y no pudiendo 
cumplir el que efta obligado a ayunar los con la obliga­
ción de la concefsionde la indulgencia para effe&Q de 
ganarla,poreftar obligado a ello,por otra via j feguk le 
ya,que el tal quedara priuado lín culpa fuya, délo quea 
todos gen eralméte le cócede.Empero en el cafo de nue- 
ftra duda ceífaeíla.razó,porque puede el q quiere ganar 
la indulgencia,dezir otra.oracion.Prefupuefto ello, ref- 
pódo a la duda có diftincion,diziédo lo primero,q fiefte 
ial efta obligado a rezar la dicha oracion,por cierta y.de- 
íerminadaintencion^no cumple con ella,para efféélo de 
ganar la indulgencia,porque aunque fu Santidad pueda 
conceder indulgencia«,por obras obligatorias: nunca fe 
jprefume que las cocede por ellas,fino lo exprime-lo qual 
íe prueuadeladoótrinadefantBuenattéturaen el lugar 
alegado,donde dize,que en laindulgéciafe cófidera,^ la 
obra fea mere voluntaria,y no de necefsidad: lo qual fe 
ha de entéder,fa! uo fi fuSan&idad exprirncdocontrario. 
Lo fegundo digo,que fivno feobliga a dezir la dicha ora 
cion no por intención particular¿bié gana con ella la in- 
dulgécia^applicandola por la intécion que aquí exprimé

fu
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fuSan¿tidad:porque aunque el dezir la fea obra de ne-
cefsidadjla aplicación es obra de mera voluntad.

f l V D A  S E G V N í A.

Drdafe mas,íi los que ayunan y oran y gualmcte, ga ¿
nan la indulgenciaaqui concedida.

Prefupucíbo que eiVa fca-.cauiaiuíiidente para ganar 
•tanta indulgencia como aquife concede. Refpondo lo 
primero,que todos ganá¿ygualméte,aunque vnos ayuné 
y oren mas que otros.Digo lo fcgtindo,q fi lacaufa no es 
í inficiente para tanta indulgencia,aquclganara mas,que 
mas fe llegare a la fuíFciencia de la caula*ay unando mas 
eftreehamcnte,o con mayor deuocion. Digo lo tercero, 
qpe fiempre feJia de prefumir,que la caufa, por la qual . 
concede fu Sanótkiad vna indulgecia es fuffícicnte, pues 
con tanto confejo y acuerdo lo.mira.Digo lo quarto,que 
Cite ayuno y oración que aquimanda fu San&idad que fe 
haga,auaque fea pequcúof con tan$o,que no fea notable 
Íage.queñez)es-cauía inficiente defta iadulgenciajpor- 
que mira fu Sanélidadpel monton'delasoraciones,y ayu 
nos que fe offreceti a. Dios por efta intención : como 
explicamos quando diximos que losdos reales deJirnof- 
na,eran-cauía fuficientcaiefta indulgenciaryafsi todos 

.ganan ygualmente  ̂feanrieoSjO pobres,aora rezen mu 
ĉhojO rezen poeo:y efta es común opinión, la qual figüe :
Palacios diziendo : que en el dar de las indulgencias^ Palae. ín .̂ 
roas ie mira a la fangre de Chriftojque a lo que fé man* 
da hazer, aunque fiempre fe manda hazer alguna obra íu.t.in fin. 
que defuoiaturaleza fea penal...Digo lo quinto, que 
aquel que mas ayunar,e¿y rezare mas*ganara de premio 
eflcocial. Efto folamcntc>-es loque diffíne(fegun algu* Eitrauagi: 
nos affirman)la extrauagante de Bonifacioo&auo, don* ” tÎ uI°riL 
defcdizci que defpues qué fu <Sanétidad concede in-* 
dulgencia plenaria a los que,contritos j y confeffadbs

viíitan
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D.Tho. in 
4,d.ao.q. 3 
& qla. a. in 
refpof ad.j 
&  in addit. 
ad>j • pii q* 
X j'.ar.i, ad 
3.6c Anto- 
i.p.fumn\£e 
ti. 10.para- 
giafo.j.c.j 
D-Bonaué. 

d.ditft io.q, 
vlt-Nau.de 
indul.nota. 
3 í . nu, 34. 
&.JÍ.

viíitan Jas yglefias de Roma,auiendo hecho lo que allí 
fe nnnda,añade luego diziendo,aquel merecerá mas, y 
mas elficazméte alcanzara la indulgécia q vuiere vifirado 
Jas dichas yglefias mas vczes,y con mayor deuocion. Y 
ella verdad confta de muchos lugares de la Efcriptura fa 
gradeen losquales dize Dios,que fegun las obras dara< 
el premio:efto es lo mas ordinario cj fe dize acerca deíte 
punto. Empero deue fe mucho notar , queay vna opi­
nión de antiguos y graues Do£torcs:conuiene a faber,de 
San<5to Thomas,de fant Antonio,y fant Buenauentura, y* 
Nauarro:la qual figue Cordoua rcüriédo otros muchos 
que la tienemlos quales dizen,que quando fuSandidad, 
concede indulgencia a los que ayudan para la fabrica de 
vnaygleíia,íin poner taifa en lo que han de dar ,íi el rico 
lo quiere ganar,ha de dar feg'^nfu eíiado,el rey como 
rey,y el pobre como pobre,porque de otra manera,fi tan 
to da el pobre como el rico,no ganara tanta-indulgencia 
el rico como el pobre,auiendo ygüaidad en lo demas. Y ■ 
la razón en q fe fundan eftós Doáóres es,porque fu San­
tidad razonablemente entiende,quando concede indul 
gencias por obras indeterminadas,que las gane por ente 
ro el que hiziere obra que fea fufficiente caufa dellas de­
lante de Dios,yel que noilegare a ella obra,gane propor 
cionadamente loque correfponde ala cantidad y deuo­
cion della.Y fegun ello en el cafo de nueftrá Bulla,no ga 
na tanto el q ayunay rezapoco3 comoelque ,rezayayu 
na mucho,auiendo ygualdad en lodemas.Mas.como ten 
go dicho,mi pareceres,que todos gañan ygualmente la 
indulgécia.Y íi traxe eíta opinión,fueporfer de hombres 
doótos y grauesjy para queios predicadores y eonfeífo- 
res amoneden y prediquen a l os fíelés limpiamente,y fin 
les referir opiniones31que hagan efte ayuno y oración, q 
aquí fe encomienda conlapofsibleabíiinencia y deuo­

cion,
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cion,y no fe cointenten cón rezar poco, ydeprieíla. Y  
quando en alguna yglefia fe concede índulgenciaa los! 
qué la vifiraren,dádo limofna para la fabrica della, amo 
riefté y acófejenalos ricos><| den mas q los pobres,pues 
(como dizé)quié mas echa en la barca mas íacajy ai si fa- 
cara mas,no folamétc de premio eíTencial, mas aun de 1% 
indulgencia. Y para ¿j eitayótras cofas neceífanas fe pre 
diqüé y amoneílé,quiere fu Sá£Hdad,y lo procura fuMa 
gcáad,q h obres do dos y fan£ios prediquen, eflá Bulla. 
jpY nota q aúníj "la «pinion:deS.Thomas acerca déla lí 
mofna fegü la calidad de las perfonas fea verdadera,cílo 
fe entiéde para effc&o de ganar la indulgéria,'mas no pa 
ra effe&o de gozar de otros indultos q las bullas y jubi­
leos fuelencóceder como eslaabfolucion de cafos refer 
uados,por q deftos indultos fe gózaaunque la limofna 
no lea proporcionada a la qualidad de la perfona. #  

Implorando elayuda de í>ios,por la vi&oria cotra in­
fieles, y fu gracia por la vniony confederación délos 
Principes Chriftianos. ¡ l
> ;Aqui pide fu Santidad que fehaga el dicho ayuno,fe
oración por eíla intención aqoifi halada, y baila .que la 
intención fea aduabo virtuaLVirtuatintécion fera qua» 
do propuíicrevn poco antes de hazer las dichas obras, 
de ponerlas en cxecucion porefte fin, y haziendolas fe 
diílrayere,no teniendo eniá memoria a&ualméte el fin, 
por el qual propufo hazerlas.# Como fe colige de io  
que traen S.Thomas,Scoto, Soto,y Medina.#

Y fino pudieren ayunar por algún legitimo impeditné 
to.)El qual fera el queefeufade la obligado del ayuno, 
y fon muchos,los quales traen largamente los Sumini- 
ftas.VeafeaNauarroen fuManual. Y nota, que fino ay 
alguno deílos legítimos impedimentos,que efeufen de 
ayunar, no fe puede ganar efta indulgencia , habiendo

C otra

*p.Th«.ii
X 1 *
art.f
q-Xi. art.4.: 
in refp. 
vlt/vbiCair 
ra.Sco.in*!. 
d.-ji.q.vin«,

q. 6. Soto ín: 
4-d. 1. q. 
ar-8. Medí* 
na.i, t q .ii4 
art.4.*

. ■ r. '1? f

Ñauar . it  
Manuali.c* 
2. r.nu.itf.
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otra obra piadofa: lo qual confta dcftas palabras de 
' JBullny nota,que bafta; para que vjia obra. íe pueda dezir* 

piadofa,que fea vná oración interior hecha por efta in-,
. tención,.vn contemplar delañtedCAma ipíageri0 puesiai 

dulg-’q, 11" áicha obra fe haze a gloJriáy honra de £>ios, como lo dk 
fo.4j». zea Cordoua y Ñauaría.; •  ̂ , t
S.nftb D V D- A V N; 1 C ':'A  • • ■ ■ k
au.4ít1 * Vdafefi mandando vn jubileo quéje ayune treft
* -  *  diasy¡fe,de limofna y fefiaga orado» es nfeeeflario

quéíbd£^aÍimoínayféh3ga.da oracionenlosdias que,
* ; , fe manda ayunar,rcfpondo que no,fino que bafta fe de la: 

«mio?Mke limofna y fe haga la oración antes de la communion co­
rneo. y t. mo lo tiene Ñauado, y afsi lo declaro Gregorio XIII, 
"M'?od'con a inftancia de los padres de la compañía de Iéftts. *  
tigtt: «tra ; A arbitrio de fu confeflorv Cura)No diré a arbitrio

de buen varón, porque comoefta fea caufaraeráméme 
arteKr.n.yl efpiritüal rio puede en ellael fecu lar fer arbitro,  no por 

que fea incapaz dello,fino por la indecencia. ¡
; Y nota que. dize, A arbitrio de fu confetfoíVo Cura,}
: ; . donde fe colige,quenínguno a fdalucdrio puede cotfHi-

tar el ayuno en otra obra piadofa,fipo.que no pudiendo 
ayunar por algún legitimo impedimento es neceflario 

Traditaria-que fu confeífor,o cúrale feñale otra obra equiualentc 
J.cotínuus. al ayuno,y no fe guardando eftomo fe gana la indulgerii 
«rk. ÍL%. daaqui concedida,porque fegun dizen los Z>odorcs de 

entrambos los derechos,el ablariuo abfoluto fe rcfuel- 
ue en condicion.Por tanto los predicadores de la Cru- 
zada^auifena los q toma la Bulla,guando fe cófieífanj 
pregunté que obra haran para ganar ella indulgencia, en 
cafo«q no puedan ayunar^y lo mifmo pueden preguntar 
afus,Curas,y afsi ganaran la indulgencia aquicócedida, 
haziendo lo que les fuere feñalado,y de otra manera no«

JDudafeJtvno ayuna y no ora3ooray noay una>,fi ga-
" ' " . na
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jja la in dulgencia proporcionadamente alaofcraqhaze. 
¿ídpondo, tj nó:porq las indulgencias, tanto vale quáto 
fuenan,por tanto,todo lo qué fu Santidad manda fe dé cord.dein 
ue cumplir,como confia de lo que trae Cordo-paL - dul.q.1 »,,

Todas quátasvezcs lo hizieren,durante el dichoaño
fe lesconcedén y relaxan mifericordiofamcnte, quin**
¡Zeañosy quiñzequafentenasdelaspemrencias;i&c. ' 

Kota,que eílas palabras quaren tenas,fignifícan nume 
mero de quarenta dias,y afsien Latín fe llaman quadra  ̂
cena s,que es el tiempo de fatisfacion y aceprable, y de 
.faludjComoeslaQüarcfraaífifsilocxplicaíotodeípues goM .n .
dc OtroS. ¡ . . ’.j i: ' j 1 A.zi.tr. 1,

Dudafe y íi cílos años y ellas quarcntenasfon délas fo-sit-i1* 
que han de ¿fiar en elPurgatorio,o de la pena que en cf- 
tavidadeuenpagar.Refpondo, que fe entiende de los 
años de pendenciaqüe etteftavidá fe debe hazer, y de 
laspenasde PaPgakdr ict qijé eoftéfpdñdeftaloí dichos 
uño s: 1 oq ual fes ColigedelaBo?tá,ibi (de Ids peni recias) 
y la pena del Purgatorio,no éS penitencia, fino pena: y 
Je prucoa tHáS'porqüecomordize5oto,ninguno ha eíla 
dodi^ftarWei%pqrgatOri6,veytíteañosíaun que el pa .
¡áte Gofd^qsdlz^^elocoiiifraríó es mascierto, cotu¿ dui.q.i *.B 
uíeneafatfeíj que Vñá atibiJá puede«fiar erielPurgato* 
rio,maS!devéynteañas. — ■ o ■ -
'̂ ifempero ‘dirá alguno contra lo dicho : como fiendo •
'ello afsi es verdad > lo quccomunmcnfcfe dize, que las ' 
indo ígendas valen para remifsion de las penas del Pur 

i gatorio ? ¡J»ara explicación de lo qual fe dcue notar 
¡ lo primero {  como ya ella dicho ) que eílas relaxado*
; nes y remiifiones de años , fe conceden, fegunla for- 
: ma de los Candínes antiguos ( como lo trae Nauarro) >j3liar.
| en los quales fe manda, qae por qualquier peccado:iadul nota. 
| mortal graue$-fe den fíete años de p e-nir encía, yp o r el i 1’ 
i - G » gra-
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grau ifsim afey  autimaSitUQ fegundqfe hade notar' 
qaepoí Jos fíete años de penitencia que aca fe deue ha * 
zerencda vida,no fepagáen el Purgatorio otros fíete 
años de pefna:pbrqoepuede fer,que ni aunvn m es de Pur 
gátorjocorrcfponderaa los dichos fíete años de penité
c^en lo qtial muchos fe éftgañaní.Yefto fe prueua por* 
queaunqúela pena voluntaria deftemundo, valemaspa
ra reraifsion de la pena deuida al peccado, que la pena 
del purgatorio,edo fe entiende hauiendo en todoyeuai 
dad y paridad;porque.fí vno en efie figla voIuntariaW  
tepadecieffe en Vq dia,vnapena tan graue como la de.vn 
dia de purgatorio.en ede cafo fe le remitirá a elle la R¿r 
nadévn ñics(o mas,o menos)que auia de tener enel L r 
gatorio.Empero q  va hombre porefpaciode fíete años, 
dígac^dadíavna,Aue,María iy ^ v n a jv e a e n e lm e s  
o  ¡diga fíete Píálatos Penitenciaícírcietto eda.penitencia 
uo baila para¡effe#o de que por ella fe letffettfita vn raes 
de pena del Purgatorío.-puesefta fín compafacid^ es mas 
vchemente>amarga y rigurofa,que la penique da Ja di* 
cha penitencia de fiete años : faluofi fe fíase con tanta 
charídad y  amorde J3ios,que bada para que por ella fe 
remita vn iites ytnas de la pena del. PufgatoriO;,coíiTo yg 
mos en la Magdalena,quc en poco tiempo farisfízo mat 
cho,porque amo muchoícomo lo apunta Cordona. ; s 

J5e lp. dicho íe colige,que la remiwion-.de quinze años 
y  quinze quarentenas delaspenitencias^c.esvna reía 
xación y remifsion de la pena del purgatorio,que corref 
ponde a los dichos quinze anosy quinze quarentenas, 
de Jas penitencias que en aquefte mundo fe hauian de ha 
aer.Lo fegundo fe infiere:ho fer.v anas las indulgencias 
que concede fu Sá¿lidad,de mil años de perdón,porque 
puede vn hombre auer cometido tantos peccados y tan 
grauesjpor los quales deua tantos .años de .penitenciasí

como
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como fe vee claramente,pues a cada pecado mortal era 
ue , correfponden fíete años de penitencia, y a los 
grauifsimos diez y aun mas(como efta dichojy los hom 
brcsfon tan diligentes en los cometer,ytaivncgliscntes 
pata los remediar. Y aunque en efta vida no puede viuir 
vn hombre tanto (conforme el curfo ordinario de la na- 
turaleza)parahazer tantos años de penitencia: empero
en el purgatorio fe le ha de pedir vnapena equiualente a, 
los dichos añosjcomo lo traen Nauarro y Cordoua el Naul ín ffi. 
qúal d i«  nc,fer vanas las indulgirías de milanos,y mas! S S S  
de perdón. A cercs de lo dicho veale a, Soto > el qual en ,̂ û*í3-3i. se 
algunas cofas difcrcpa deftafentencia,y aun parece que *£■ '? oto 
fecontradizea fimefmo,enelmifmolugar, por tanto " sVtTvbi 
leafecó aduertécia.^Veafea Rofcnfe córra Luthero.*
. JDc lo dicho fe colige lo tercero,quantoprouecho ef- *Rofenf. 4C 
piritual traen Jas indulgencias a losfielcs5y por eíia cau~ c°tr*
fa los fuminos Pontífices las conceden tan ordinariame- Lutherü’ -
te,y con tanta liberalidad,pues los pecados fon muchos, 
y la penitencia que por ellos fe haze es muy poca.

Adiós impuefí:‘as,yenqualqu¡er mañera deuidasOPa 
raexplicacion deftas palabras le ha de notar,lo primero,, 
que fu Sanótidad por fí,o por otros inferioresfuyos pue 
de conceder indulgencias délas penitencias impueftas, 
y en qualquiera manera deuidas, y afsi muchas vezes* 
concede indulgeeia plenaria, por la qual fon reítituydpsj 
los hombres a lá^radah^ptií mal, perdonandofelesto-4 - 
das las penitencias impueftas,y; en qualquier manera dp; 1 ' 
uidas. Lo fcgundo fe ha de notar, que los Obifpos re-, \
gularmente fegun derecho,no pueden conceder indul-cicuiexe¿ 
gencias, fino dé las penitencias impueftas por el facer- ̂ de pandas.

*  j. i  i  * -

dote, porque para las otras penitencias no impueftas, .
fino deuidas, leseftaelpoder;limitado,ycítacsla co-Mulg noub. 
nmn prjitic^ de la ygíe.fia ji; .aunque.

G 3  que



que fegun derecho comun,pueden conceder indulgen,-
ciasdc las penas dcitidas.

n Lo tercero fe ha de notar, que quando fu Santidad
concede indulgencia de iniúnáís,tan folamente fe reait¿
ten las penitencias pueftas por el facerdote en laconfef 
fíonfacramcntal,y la razón es,porque las indulgencias 
n-o valen mas-de lo q fuenamy quando otra cofa no nos*
confta de4 a voluntad del legiíladór, fe-ha de eftar al te-

_ ¡n a nor palabras.Efta es la comu»opinión de los Do
&ores,yhafede aduertir,que no fojamente aquellas fe 

referí Cor.- dirán penitencias impueftas,las que fe ponen en el facra 
!̂foi.Uj¿8.i ment° de la penitencia eH'particular,ma$ aun aquellas 

coi.i. que íe ponen en general quado dize el Sacerdote^Quid'
‘ ' quid boni feceris & malí íuftiñucris íit tibi in remiífionc*

Cord.vbi peccatorum,&c.)con tanto q* e fe aduierra al penitente, 
ÍUJ>’ :: que offrezca a Dios todo lo bueno que hiziere,y lo mal®' 

que padeciere en penitencia de fus pecados,y afsi lo pro; 
ponga,como lo amoneíta Cordouadiguiendo a GcrlW  
y a Paludario..

Loquar to fe deue notar,qvequando fu fan&idad có- 
cede indulgencias absolutamente, fé entienden de las pe‘ 
riitenciás impueftas,y cn qualquier manera deuidasrpor 
que las indulgencias, afsi como no valen mas de lo que 

Glof.in.e. fuenanj-afsi no valen menos:y mas que contra aquel que 
cjuia de pri- pudó hablarlas 

principalmenteíi
in.Lfan.ff.de í  - W . . *., - • r
cóftim.prin lo nota Panernutano.-y dicho es común, que los rauores 
eipum. fc han de ampliar . Y los eftatutos y concefsiones odio-; 

¿  EaSjfehandeliinitar. Por tanto como las indulgencias 
¿ fean tan grá beneficio y íauor d¿ las animas,y a nadie prc 
^ judique la concefsion dellas,qüando-fe conceden abío-1 

. i r.: r. ¿ ¡ Iutaménte,no ay razón fiifficriente para que fe limiten* 
' ‘ * rcomoCaietanolaslimita diziendo,qucíchandecntea
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claro fe ha de hazer la interpretación^ 
es cofápiadófa laque fe cócéde, como



dcr de las penitencias impuéílas tan folámente ,'y nó de 
las deuidas,y afsi contra Caietaho tiene la común, co­
mo Jo refiere y figue -Cordoua,alegando otros muchos. 
Y por auer en ello algún genero de duda,confiderando 
ello fu Santidad, dizceacfta Bulla las palabras que 
explicamos de las penitenciasimpueílas y en qualquiera 
manera deuidas.

Y fon hechos participantes de todas las.oraciones, li- 
mofnas,peregrinaciones,y tambiédelade Jiieriifalem,

• y de las demas buenas obras que en la vniuerfal yglefia 
militante>y en cada.vno de. fus. miembros fe haz en.

Para verdadero y perfe&o entendimiento defte gran 
indulto, pido particularatencion y paciencia,que Jama- 
teria no me da licencia para la tratar có menos breuedad 
y claridad. Y lo primero que fe deue notar es,que no ba­
ila tener vuo la Bulla,para gozar del, lino que ha deayu- 
nar ayuno voluntario,que no fea de prccepto,y hadeha 
zer oración,implorando la ayuda de Dios, por la viso­
ria contra infieles,&c.y no pudiendo ayunar por algún 
legitimo impedimento,haga otra obra pia a arbitrio de 
fu confcííor,o cura,y haziendoefto, no folamente gana 
Jas indulgencias fobredichas,mas aun e s participante de 
elle tan alto bien que £e concede enefte indulto.

Lo fegundo fe ha de ver,íi puede alguno fer rccebido 
a la comunicado de los bienes de alguna perfona,comu­
nidad, o congregación,y de como puede fer recebido, y 
de que le apro uecha la tal recepción, yen q fe diílingue 
ella comunicado y recepció,de laindulgécia:en lo qual 
fe incluyenmuchas y prouechofas dudas. Para entendi­
miento de las quales fe deue aduertir lo primero, que po 
demosaprouechar anüeílros hermanos,có nueftras bue 
ñas obras de dos maneras.La vna es,fatisfaziédo por las 
penas que deuen fus:pcccados:la otraes,mereciéndoles.

G 4  Y dos,
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Y  dos differenciás ay -entré los que participan délas bue

, ñas obras de otros,porviadéíatisfariÓ,y de los que par­
ticipan dellas por viade merécimiéto» Porquepara vno

' participar de lafatisfacioade otro,és neceílario queefi. 
pecialmenre le fea applicada , por el que haze la tal 
obra/atisjfa<5toria,o por aquel qué lapuedeaplicar; por* 
quede otra manera no le aprouechara en quanto fatisfa 
doria.Y eíto fe prueua, porque fino fuelle necesaria la 
tal aplicación , feguirfc y a , que aquél que tuuieífe mas 
rcharidadJ: fera deudor de menor pena, en eñe mundo, y 
en el otro : pues participa mas de .las .fatisfaciones del 
infinito cbeforo.de layglcfiado qual esfalfo fegun Sto- 

Scot.quod- -to.Siguefe luego-de aqui,quc de fio la la intención y fa- 
libet.i». tisfacion del que haze la dicha obra, o del que la puede 

áplicarfcomo el prelado lo p’ edehazer^efta.éolgadala 
participación yxomímicaciondadisfáiStbria.Mas la pár+ 
ticipacion meritoria,ho requiere efpeciaf apHcació del 
que haze las obras meritorias : porque de dos mane* 
ras puede aprouechar vna obra meritoria de vno a otro, 
en quanto meritoria. Vna por razon de la vnion en cha- 
ridad. que:tienen lps. juftosentre fii como lo predica 
la yglefiadiziendo( en el Credo) Creo en la comunión 

pfal.iií.. de los Sanéktey Jo canta el Propheta Dauid diziendo:. 
Parcioncro foy Séñor,de todos los que os temen: y vl- 
trala fee ,. la razón y lumbre natural nos enfeña ella, 
verdad: porque'áfsicomo los compañeros.en algún trá- 
to,ganando vno, ganan los detnas Yafsi los jubos, por 
razón de la vnion- cn.charidadjcoitlaqualeban vnidos 
a fu cabera CfiriftOvj tienen entre, fi compañía en el 
trato y mercaduria.cfpiritual délos merecimientos, y 
ganando vno,.gananlos. demas. De otra manera vale 
la obra etiquanto meritoria atorros,conuiene faber,por 
fe la ápplicar el que ja bais ciy deba maneraário folame nrt 

b Y ' D ' ' te.i  .



te. puede aprouechar de congruo al juño,"mas aun ¿1 pee 
cador. Masñ es juño, de dos maneras le aprouecha.
-La vnapor razón de lavnionencharidad.La otra por 
razón de la efpecial applicacion ,1o quales mejor que 
participar de vna fola manera, de la qual participa el pee 
cador quandofele applica,comofe define en el Con- 
cilio Conftancicnfe contra Vvicleph.Eflaesra primera re.‘,r‘.c5tr¡ 
differencia que ay entre la comunicación fatisiáótoria, Vvícicph. • 
y la meritoria.

i L a  fegunda differencia esrporque por la participació,. T4  
¡y comunicación fatisfaóioria fe hazen de peor condició 
los párticipantespor quanto. las obras fatisfasñorias ( a 
das quales llaman los Theologos,ex opere operantis) di 
uididas entre muchos fe difminuyen, y cabe menos de­
ltas a cada vno,  como lo trata Cordoua trayendo mu- Cord.lib.r. 
chas cofas:aunque por otra parte les viene, gran, proue- Calore M,f- 
¿cho y augmento de charidad,fi quieren que fus obras fa- fe. 
tisfaétorias,quanto ala comunicación,aprouechen á mu­
chos^ por elfo merecerán de congruo la remiííió de fus 
penas,pues quieren fer tancomunicatiuos,comolo dize 
Ricardo,Adriano,y Paludano. Y fi los tales applican to- ? lc*r‘p!,'iu‘ 

:das fus obras fatisfaditofias q proceden ex opere operan ibcq.i artf 
tis,no le„s quedara nada,ni para fi,ni para los otros , por^ -«&-q-vart* 
las tales obras fon finitas. Verdad es, que fi las aplican a qúodiíbls! 
vno q efta en pecado mortal,o enel infierno, o enlaglo 
ria,como las tales obras no fe puedan comunicar a la tal 
tperfona,bueluen á los que las.hizieron,y fi tienen neceflii 
.daddellas.les aprouéchan : conforme aquello que-dize 
.Ghríftonüeftr.oSeñorpóf S.Mattheo,Nueftra paz a vo:pfalm, 34. 
fotros fe boluera,y:el Propheta dize,Mi oración bolue- 
raa mifeno.Y fi notiene necefsidad ddlas,fe pone en el ; :

-theforoReJáyglefia.Empero la obrameritoria enquati 
r t.o meritoria nó fe difftiin uye  ̂porque m uchos partici- 
j G 5 pen.
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pen della,porq por aucr muchos juftos no fe haze peor, 
antes mejor fu fuerte: pues Dios en cuya liberalidad y 
mifericortlia eftriba elle fru&o,mas fe huelga de qüeaya 
muchos buenos que pocos:por lo qual hablando regu­
larmente,, fe efpera que el fruóto de los merecimientos 
aprouechamas a todos aq uellos,a los quales íe comuni 
ca,yalque haze las tales obras meritorias. Todo cito fe 
colige de Ricardo,y.Paludano. Mas deuefe mucho ad- 
uertir,que la dicha participación de los merecimientos, 
no aprouecha a los participantes para q por virtud della 
-fe les de la gracia juftificante$porque la gracia y la gloria 
folamcnte Chrifto nos la pudo merecer de rigor de ju- 
fticia,como lo dize S.Thomas.Yaü digo mas,¿¡ninguno 
puede aplicar a otro aunq quiera, el merecimiento del 
augméto déla gracia y gloria c^enciahy íi alguno lo inté 
talle de hazer,puede.fer.qpecaria cótra el ordé de lacha 
ridadjComo lodize Scoto hablado dél valor efpecialifsí 
mode la buena obra meritoria. Aprouecha pues ella 
obra como meritoria de congruo,o impetratoria (que es 
lo mifmo)a los participátes,para que los tales por razón 
desalumbrados y ayudados deDios,falgan de pccca- 
do,y para que aprouechen,y crezcan en la virtud: y fcan 
preferuadosdel pecado,y de otros males corporales, y 
para que alcancen de Dios bienes temporales y de for­
tuna , lo qualtodopuede vno que ella.en gracia alcan­
zar para otro,aunque efte en peccado mortal por via de 
mérito de congruo . Y dize S. Auguftin, que la oración 
de Sant Efteuanmereció de congruoda&otuierfion de S. 
Pablo, y por los Sanftos perdona y ¿íaze Dios bien a 
los peccadores.

Lo tercero,que fe ha de notar es,que cada vno puede 
comunicar y aplicar a otros fus buenas obras, no fola- 
mente para quedes aprouechen como farisfadorias, mas
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*aun como meritorias,conforme lo que efta explicado: y 
afsidize San ¿lia go en fu Canónica** Rogad vnos por i.laeo. ».c 
otros,para que os falneys:y eíto¡fe prueua * porque fí los 
bienes teinporalesppdemoiscomunicar, porque no'los- 
efpirituales?En confirmación defta verdad trae algunas Cord de im 
cofas Cordoua.De donde fe íígue, que el Prelado pue- dui.<j. j. i» 
de comunicar las buenas obras de fus fubditosa todos r*fp9‘*d' s'_ 
los que el quifíere , pues Tobie ellos tiene authoridad: 8 
porque en el mifmo punto que vno ticnecuydado de al­
guna congregación,y es paftordella,tiene facultad para- 
comunicar y diftribuyr los bienes comunes della, como 
lo prouamos arriba en el §. primero, tratando como fu 
Sandidad es. defpenfero de los bienes de la ygleíiailo 
qual vltra que fe prueua en muchos Decretosjes común 
opinión d&todos. De dónde fe infiere también que el-£aprAUr?a 
General,ProuineialjPrior, y Guardian, y todos los de- &.x í.q.y.c! 
mas Prelados, pueden conforme derecho comunicar 
bienes efpirituales de fus fubditos ¿ en qnanto fon fátifi- <0mmuni 
fadorios y meritoriós3como tenemos explicado, y afsbio-4 -d* *°« 
fe lo concedió Vrbanoquinto.Diximos que pueden los *1'4'" 
dichos Prelados comunicar los bienes comunes de fu 
congregación, porquelos bienes particulares que fus 
fubditos offrccen por otros determinadamente , eftos Híletar i» 
yanofonbtenesdeda comunidad^eftos no los puede 
comunicar:tantos que aunque el fubdito puede co— in copead* 
municar a oíroslos bienes de los qualesel tiene necef-1 
fidad, el Prelado no los puede diftribuyr contra fu vo- " 
luntad.-porque no efta fubjeto cu todo el fubdk-oalPre- 
ladomi tienefobre todos fus bienesefpiritnalespléna- 
rio poder, fino folamente en aquellos que1 fon fupera-r 
bundantes, y eftan depofitados en el theforo común 
de; fu congregación . .  Efto digo Rabiando, regular- , , ¡
mente > porque tal cafo puede acaecer^ y tales* circun* ,



ftancias puede concurrir de necefsidades vrgentifsimas,
: quefeoffrecen,q fea licito al Prelado comunicara otros 

losbienes fatisfa&orios y: meritorios de fus fúbditos,au 
que delloa tengan nacefsidad .L o  qual ordinariamente: 
acaefce en las religiones offreciendofe alguna gra necef 
fidad,por la qual mandan los Prelados que fe hagan dif-, 
ciplinas y oraciones particulares. De lo dicho fe ligue d 
pueden los Prelados comunicar a otros,aunque no quie­
ran fus fubditosdos bienes fatisfadorios que ellos ha- 
zemnolos aplicando los fúbditos a alguna perfona par­
ticular,fino a todalaygleíiaenvniueríal, oalasanimas 
del Purgatorio,o a losbienhechores,y deuotos,o a los q 
Dios los quifiere aplicar.Y tambié pueden los Prelados 
comunicar los bienes que fe hazen en comunidad,como 
fon lasdifciplinas, ayunos,vigilias, y oraciones, y otras 

' ... -cofasdéftaqualidadqueházetodalacomunidad, y ca­
da vno cnparticular confórmelos eñatutos de fu regla, 
ordenaciones, o mandamientos de los fúperiores, por­
quedos tales bienes fe dizen comunes,y efto aunque los 

addTd j,n Subditos tengan ddios nécefsidad,comó lo dize-S.Tho- 
q.ió.art. i. mas,y Sylueftro-Empero confíderando los dichos ble- 
Syiueft. m. nesefpiritualescn quanto meritorios de congruo, los 
in̂ u ge u. p reja¿ os t iencn authoridad páralos comunicar a otros, 

no folamcnte quandó fe hazen en comunidad, mas aun 
, . Jquádofeihazeenparticalany nofolamente quando fon 
:. ! de obras fupererogatorias,mas aun quádo fon de obras 

obligatorias,y nofolamente quando fon fuperabundan 
tes,mas aun quando fon necesarias al que las haze,y no 
folaméte antes que fe hagan,mas aun defpucs de hechas: 
porque ningún perjuyzio viene a los fúbditos dello 
(como tengo di.cho)antesles es gran prouccho,quc ten 
gan; .muchos compañeros en cl merecimiento  ̂ y-fus 
obras en quanto meritorias fon de. mayor valor * como

’ eíla
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refta explicado.De todo lo dicho fe figueque fu San&i- 
ídad como Prelado vniuerfal de toda !ayglefia,puede co 
¿mullicar todos los bienes que fe hazen enella, y en cada 
vno de fus miembros ¡ no Solamente en quantofatisfa- 
dorios,mas aun en quanto meritorios como efta dicho: 
y  afsi lahazeenefta Bulla-De lo dicho fe colige también 
«quanto aprouecha al almaeíte indulto,el qualfi, de rayz 
fe penetraífeiy fe cóíideraíFe la.éeceflidadj quenada vno 
tiene deílos bienes para remedio de fu alma,de otra mai­
cera fe aparejaría para gozar dellos, los quales no fola- 
mente aprouechameomo tengoidichójalosquc eftan en

genciasquanto.alfuerointerior)masaun alosque eftan 
en peccádo mortal,para que falgan del,y para otras co­
fas que de congruo en efta vida puedenlosjuftos mere­
cer paraiospeccadores-.,:
-I ¡Para mayor explicación: d e lo dicho; fe.ha deaduertir; 16
que quando los Prelados comunican los bienes efpiri- 
tualcs defus fubditoS,’en quantofati$fa#orios los cotnu 
nican,Cnhazer'agrápÍQ ala comunidad:y afsi folamente 
comunican, los Superabundantes, fiotra cofa no dizen 
cxpreífamente.Por tanto corpo aqüi fu Santidad comu 
ñique los dichos bienes fimplc y absolutamente, deuefe 
interpretar y declarar fin hazer agrauio a fus Subditos» 
ho Segundo es, que comunmente la tal recepción la ha- 
zen los Prelados a petvfonas benéficas, por lo qual fu Sá 
dtidadaquinohaze participantes de los dichos bienes 
atodos los que toman la Bulla, fino folamente a aque­
llos que ayunan,rezan,y hazen otras obras piadofas por 
la visoria contra infieles,como efta explicado, repu tan­
do las tales perfonas por benéficas.Y los Prelados de las 
religiones dan cartas de hermandad a algunas perfonas, 
informados que fon-bien hechores de fu religión: por l o



r

tj'jal fino lo fon no les aprouechá las dichas cartasrpucs 
ceíií la caula final dellas.Bien es verdad,que puedem co 
municar los dichos bienes a todo genero de gente fin 
tener refpeéto a lasbuenas obras que dellos reciben :y 
valdrá la dicha comunicación, como lo trata dogamen­
te Cordoua,ma$ en duda nunca tal fe prefume, Y elle 

<róil poder no efta derogado por el Motu proprio de Pió 
44.C0I.] & Quinto,que oomienca.Etfi dominicicre2Ís>como clara 

mTraeconitafcl.
Pius v.con- Conuicne pues faber la diferencia que ay deftacomu
ítuu.jo.fol. mcac¿on a iaindulgencia: y refpondoque fe diftinguc 
v 9‘ on quatro cofas.La primera,en que los Prelados aplica­

ndo ias dichas but ñas obras,nolo hazen con authoridad 
de jurifdición,ni por efta comunicación fe remiten y re­
lean  las penas de los pecadoc como fe remiten por las 
indulgencias. Demanera que (olamente aplicaína otros 
las buenas obras fatrsiúdbriasyiBeri'toriasiyeftaíndui- 
dosde charidadhaiicndolesparticipantesdéllas^nte-' 
neralgunajurifdicionfGbreaqueUósáquienlascomu- 
mcan,como lovemos que los Preladasdélas religiones 
lo hazéco-municandodos bienes de fus fubditos a aque- 
líos que no eftan de bax:o defujurifdicíon. - - - , 5

17 La fcgundadifítréncia es » porqué porías indulgen*
cias feoonitinkan lós merecimientos deda pafsiqn dé 
Chrifto nueftro Señor,y ellas fe hazen del comun' the¿ 
foro de la yglefiá. y fiempre fehazen con authoridad po-' 
teftatiua fobi é el dicho thefororcmpero en la commu- 
nkiacion de que tratamos,no-ay efto, porque no la haze 
por virtud,de las llauesdelayglefia,nipor virtud del 
theforo del la: ah tes hazeneftaconrünicacion con el po­
der común natural, el qual todos tienen enlus bienesy 
en losdefusíubditosjparalosdiftribuyraquié quifie- 
rcn*Y de aqtü es,quc por las indulgencias queda el hora
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brc libre del pecado en el fuero de .Dios y de la yglefia* 
porque confia de la infinidad y íufficiencía del theforo 
de la yglcfia,del qual fe concede y de la aurhoridad del 
que las concede : empero efta comunicación aunque la 
haga el Papa no la haze de theforo infinito, fino de los 
bienes de los fielesdps quales fon finiros:y como no eíia, 
mos ciertos de furíitffitiencja,«o fien efficaccs,para que 
en el fuero-exterior de layglefia , poreftapartieipac/on 
íean libres los participantes de las penitencias impue- 
ftas por el confeífor como lo tiene Sanólo Thomas.

La tercera diferencia es,que las buenas obras,qiranto D.Th.in.4, 
a la fuerpa de la fatisfacion,defpuesquc fon hechas no fe ^  
pueden aplicar a otros,porque folamentc fe pueden apli *.
car por efta cqmünkació de que tratamos los bienes pre 
fentes y futuros,ni fe pueden referuar en el theforo co­
mún los bienes que fe hazé,para que defpucs de hechos 
feapIiquen,porquedeaquifefeguiria que los bienes fu- 
perabundantes fatisfaéioriosdélos religiofbs, nunca fe 
depofitarian én él theforo de layglefta,fi el fubdito, y el 
prelado lospudidíen aplicar aquienlcsparecielTe,reier 
uandolosparaeffceeffedio defpues de hechos. Empero 
por las ifftdulgecias fe aplican las fatisfaciones palladas 
dé Chrifto,y de los Sandios,las quales eítanreferuadas 
enelib-cforo-de la yglefia»

Laquarta diferencia es,porque íás indulgencias fo­
jamente valen,para fatisfazer por los peccados. Empe­
ro efta comunicación aprouecha para impetrar bienes, 
efpirituales y corporales^ eternos y tempof ales: y para.

■ remouer males y penas,y afsiaprouechan como obras- 
f meritorias de congruo.. Valen también para latrsfa- 
| 2.et por Jas culpas , fi en alguna manera lo quiere el 
I q.uca plica las dichas bnenas.obras,y de otra manetano,
I pelo  dicho fe colige quan importante es elle indulto,
1 vías
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y las diferencias que ay entre el y las indulgencias;
Acerca defte indulto fe duda masdi el poder que tic- 

n e n lo s  prelados délas religiones para dar carm.de her 
mandad a los fecularesdeuotos y bienhechores de fu re 
ligion fe fufpende cncíta Bulla:y refpondo que ho.üc lo 
dual trataremos abaxo en cl.§.doze.

§. O C T A V O .

ItT E M , concede a los que en dia de Quarefmáí 
y otros dias del año en que a y citaciones en Ro­

ma viíitaren cinco ygleíias, o cinco altares, y fino 
vuicre cinco ygleíias, o cinco altares, cinco vezes 
vna ygldia>o vn altany allí hizieren oración deuo- 
tanjente,por la vnion y vicarias füfodichásrgancn ' 
y coníigan todas las indulgencias y perdones que

Íjanan y configuen los que perfonalmente viíitan
asygleíias de' la ciudad de Roma, y extramuros

dellary como las ganarian,ÍÍ perfonalmente Yifitaf» !
fenlas dichas ygleílas. j

S V M M A R I  O.  ' '
S i fe conceden en ejta Bulla mas que lasindulgtíiciasd&losdíasqHé 

ayeJtacionenRotntt.nu.it ■ ; . j
Si ejías ejlacionesfueron injiituydas porS.G regorio . n u m .l. i
Si en Roma cada día, alómenos en tres lugares donde «o entran fas ' 

mu?eres,ay remifsion plenaria.nu.^.
Si el que 'Yifita layglefia el dia que enella ay eñacion,nofolameñti ' 

gana la indulgencia de la ejiacion^mas aun todas las indulgencias

de las fíete  yglefias.nu,/^. ¡
Cuentanfe jumariamente las ¡ndulgenciasde las yglefias de itfl-

tna.num, 5.
S i eljamarlo de la Bulla que feríala indulgencia plenaria es y  erad* 

dero.num.6t 1s¿*
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Que cofa fea  indulgencia p e n a rla , y  tn que dijfiere deljubileo,nu'
mcrOej*

Si para ganar ejlas indulgencia s bajía y ift a r  cinco altares,™ . 8.
Que intención han de Ueuar los que yifetan las yglcfias.nu.g, '
Si los Religiofos que moran en las ygle fias dondtty indulgencias lat '•

puedenganar+tw* 10 ,  ^
Si el que concede la indulgencia puede difpenfar en elm odofenala- 

do,paraquelapuedaganar.nu.il.
S i para ganar la indulgencia dejla Bulla, bajía y ifta r  las ygle fíat 

defu era,™  pudiendo entrar,y ft  bajía y ift a r  las con la inten- 
don fin  mouimiento corporaLnu.i 2.

Si y  no puede ganar mdulgenda por otro Vmo,o defun£loy el modo
quefeha de t e n e r . r

s i ganan tanto los que y  i finan lasyglefias, o altares aquí fenalados, 
como los que perfonalmente yifitanlasygU fiasde Roma. w .14 .

# E l que rarifica lo que fe  hi^o en fu  nombre es propiam ente'y ¿ i 
Jlo  mandar lo .T a fs i incurre en las penas délos que mandan dar;

beuidasparaynamugermalparirapprouando las que enfuno-
brefehan dadoJbidew+*

Si yn o puede ganar muchas ye^es en el dia ejlaindutgencia, yifitan  
do muchas ye^es los altares, «#. 1 j . J

Silos Religiofos pueden muchas y e*es  al dia ganar la indulgencia 
que ksconcedió Leon.JC.re%ando feys y e^ ese l Paternojltr,7 
el ̂ íue M aña,con el gloria Patri,& 'C .aiapoJlre.nu.i6.

S i con la mtfma ejlacion de la Bullafe gana indulgencia,y faca la al­
ma del Purgatorio.num .i'7. *

J AuthorCÓ
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Cerca defte indultó ay mucho que dezir, para 
cuya explicación fe dcue mucho notar¿q aquí 
no concedeíuSan&idadjtodasias indulgen­

cias plenarias que entre año en ciertas feftiui- 
dadesfe conceden a los qué vifiranlas yglefias de Ro­
ma,finofolamente las indulgencias que fe ganan en los

H dias

ĵ WUIJ*Li 1U
dulgent. ñ  
tionüquoa* 
frdtrcs f*(Si 
notab- 1 . ii 
prima ira< 
prcfsionci 
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tu, indulge
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dias que ay eílacioncomoloaduierteelauthordel C’o- 
pedio de los priuilcgios Apoftolicos délos frayles meno
rcs,.ylosauthoresdelfuppleraeto delosmifmospriuile. 
gios:y afsi el Comií&rio en el fumarlo que pone en efia 
Bulla folamente fenalaias indulgencias de los dias délas 
eflaciones.

Lo fegundo,fedeue mucho notar, que (fegun dizen 
B.Th.in.4 Sanólo Thomas,y el Cardenal Turreeremata) las eíta- 
lécrenuta" ciones fueron inftituydas porSant-Gregorio,el qualcó 
in c.tnéfura cedió en todos los dias de las eftaciones,líete años de re­
de peni. d i miflion: empero en muchas tablas y fumarlos fe hallan 

mas indulgencias,como aqui vemos en el fumarío deíla 
Bulla,en elqual fe dize,que todos los dias de citación fe 
gana indulgencia plenaria.Para explicación de lo qual fe. 
deue notar.

5 Lo.tercerpfcomo lodizeeí dicho author del Com* 
pendió,y concuerda con el el author delfupplcméto)que 
fegun dizen algunos,en Roma cada dia en tres-jugares, 
alómenos donde no entran las mugeres,ay remiífion. pie 
nana de todos los peccados. Y en ocho lugares alome- 
nos ay remifsion de toda la tercera parre: y en diuerfos 
]ugarés,y,yglefiasde.Roma,ay indulgencias innumera- 
bles:y en íumaf fcgunalgunos dizen) fe ganan quarenta 
mil años,ymil y quarenta qüarentcnas de indulgencias 
cada dia. A y otras muchas indulgencias cada dia en Ro­
ma,que fe acrecientan en lasfieftasdelosSanótos,ycn 
• otros tiempos del año,y todas fe doblan en Quarefma. 
YSixro Quarto añadio otras muchas,principalmente en 
las yglefias que eLreedificOjCOñukneá faberen Sanóla
María dePace: en Sanóla María de Populo, en la$ fíefta» 
de la Madre de Dios, en losSabbadosde la Quarefma, 
dcfde el Sabbado de la Pafsion hada las oétauas de Paf^ 
cua,enSaut luán de Lctran,  donde ay gran concurfo

"" / ' del



¿d pueblo Romano:y en todos Jos viernes del mes de 
M a rfo ,a  Sant Pedrojdondctambie concurre todo el pue 
blo Romano. '
, Lo qu3rto que fedeue notar es,que fegun algunos di- Author có 

zen el que vifíta la yglefiael dia q.ue en ella ay eílacion, Pídi)>vbi 
no folamente gana la indulgenciade la eítadon: mas aun d ĉópen- 
gana todas las indulgencias de las fieteyglefias capitales d»° licet nó 
y principales de Roma- Empero quando en vna yglefia',a °“ nibu5 
ay indulgencia.^ ño citación,folamente fe gana laindul' 
gencia deaquellayglefiajmas los fray lesmenores , por 
vna concefsion de Sixto.IIII.y fus fucceífores, diziendo* 
vn Pater noíler y vna Aue Mañaneada dia gana todas las 
indulgencias indiftinélamétede todos los tirulos,y yglc 
lias de la ciudad de Roma. ^

Lo quinto,para mayor claridad ,  conuiencfaber que y \ 
yglefias fon eíi as fíete principales y capitales : cuyas in- 
dulgécias gana los q viíitan lasyglefias dóde ay eflacion.'

Para explicación de lo qual le ha de notar como fe di- 
ze en el dicho fupplemétory como cuéta S. Sylueftre en 
fuChronicaqueaniaen Roma, cinco mil y quinientas 
ygleíias:de las quales la mayor parte fue deftruyda.Mas 
entre las q quedaron ay hete principales,mas priuilegia- 
das que las otras.

La primera es,la fanéta yglefia Latcranenfe,que anti-

fuamcnteíedezia Ja yglcfiadelSaluador, la qual esca­
lena de Roma, y de todo el Orbe, cuyo Obifpo es el Pa 
pa, la qual fue edificada de Sant Sylueftre Papa, y del 

Emperador Confiantino en el lado de fuproprio Pala­
cio: y fue dedicada del mifmo Sylueftre Papa, a honra 
de nueftro Redemptor Iefu Cbrillo, y de Sant luán 
Baptífta , y de Sant luán Euangclifta. A la qual Sant 
Sylueftre, y fant Gregorio Sumraós Pontífices que la 
confagraron concedieron indulgencias innumerables,

H a para ,
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paralos^laviíitaíTencótritos y cáfeíTadosjyafsi no me 
quiero detener en eUo,folaméte digo,que en qualquier 
tiépodclañoayremifsiódctodosíos peccados, como 
confia de vna tabla antigua,queefta en la dicha ygleíia, 
que dize lo que fe ligue»

(Item,Confiantinus Imperator poftquam. müdatus 
fuir álcpra,per facri baptifmatis íufceptionem:dixitbea 
to  SylueftrojParer ecce domum meam in Ecclefiam ordi 
naui,ef&ndein eamtuam largam benedidioncm venien 
tibus ad eam.Et ait ad eum Beatus SylueftcrjBominus le 
fus Chriftusqui te mundauitá lepra &purificauit fontc 
perenni,per fuam mifericordam mundet & purificet om­
ites venientes huc fine peccato mortal* & authoritate 
Apoftolorum Petri & Pauli & naftra íit eis remifsio> om. 
nium peccatorum quocunq, r mporcanniO Todo lo fa 
fodicho traen ios authores del Compendio: añadiendo 
muchomas.La fegunda yglefiaes de fant Pedro.La ter­
cera de fantPablo.La quarta de Tanda María la Mayor. 
La quinta de fant Lorenzo extramuros JLa fexta de iant 
Fabiany íant Sebaftian exrramuros»Lafeptima eade fan 
da Cruz enlerufalem.En lasqualesfeganan muchas in 
dulgencias,como en fuma las he contado, y no las diga 
en efpecial por cuitar prolijidad. Vean fe los authores 
delSupplemento arribaalegados.lnnumerables fonlas 
indulgencias que ay en otros lugares de Roma^como fe 
dize eael Supplcmento fóbredicho. De aquife vee quá 
gra thcforo gana y halla el que en los dias de Quarefraa,, 
y otros tiempos del año,que ay citaciones en Roma/vili- 
ta cincayglefiaSjO cincoaltares,y no auiendo cinco yglc 
fiasco cinco altares,cinco vezcs vnayglefia^o cinco ve- 
2csvn altar ,puesle fon cócedidas no tolaméte lasindul- 
genciasde laseft aciones, mas aunlasdeltas fictc yglefial 
y de otros lugares de Roma que fon innumcrabies:y af-

' ¿aten-



fi atento lofufodichomo tuno razón cierto authoren de 
zir que aquí folamente fe concedía lasindulgéciasde la« fup. 
eftaciones,y no de los otros lugares de Roma. Colligefe 6 
mas,que menos cazón tuuieron ciertos authores en de- 
zir que en los dias deftas eftaciones,no fe gana indulgen 
cía plenaria como aqui lo reza,y feñalaclfumario,argu- 
yendo de ignorâtes a los q le compufieronlo qual esín- 
aduertencia,pues quádo ay eftacion en vna yglefiade Ro 
ma,no folaméte fe gana la indulgécia de aquellaygleíia 
mas aun de las líete yglcíias espirales, en algunas de las 
quales cada dia ay indulgécia plenaria,como efta dicho: 
y no es de creer que el Comisario de laCruzadaen ne- 
gociode taraimportada no miraría lo que íe poniaten- c«r.Tm<í. 
comendando tanto el Concilio de Tremo,la publicado 
de las indulgencias^ mádándo el mifmo Comiífimo en inftruft.jí¡í 
Ja inftrihftion a los Predicadores que prediquen-bié y fiel 
■mente la dicha Bulla,cfpecifícádo las muchas gracias, in 
dulgenciasjpriuilegiosy facultades della, fin dezir mas q 
las que verdaderamente fon concedidas, y que para eílo 
la lean comová itnpreífa.

Ni contra eftpóbfta el principal argumeto en q fe fun 
dan los dichos authores cóuiene afaber q en el original 
de la Bulla,no fe haze mención expreífa dé las indulgen­
cias plenarias:lo quai es neceíTario,para que entédamos 
que las concedo fu Sáétidad,conforme el eftylo de la cu­
ria Romana,y vna regla de la Cácelleria Apoftolica.Por 
que refpondo,que baila dezir que gana las indulgencias dülg. ííratio 
délas eftacionesrporque diziendo efto,gana todo lo que £um 
en ellas eftaconcedido.Ymas que el dicho author del ¿abetur in 
Compendio,qüe.es vno de los que tienenla opinion fu- fupplcm.fo* 
fodicha tratado como Leon.X.concedto que los fraylcsí *g£°“c—-  
Menores pudicíTen ganar las indulgécias dc las citacio­
nes de Roma,y tierra Sááa,Ierufalem, y de Santiago de

t í  % Galicia,
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Galizia,rezando feysvezesel Pater irofter,yelAueM4
ria con vn Gloria Patri,&c.al fin de cada vno dcllos, di- 
ze.-que también gana las indulgencias plenarias, aunque
no fe haga expreífa mención deltas: y da la razón dello,
porque fue intención del que pidió la tal concefsion, pe 
dirconellalasindulgenciasplenarias.Yfiemprclainté- 
cion del queconcede es villaconformarfccon la mten-

' cion del que pide. Pues donde confia al dicho Author,
que no tuuo fu Mageítad intención de pedir a fu S a l ­
dadlas dichasindulgencias plenarias,para que fin funda

Cord de in mcnt0 clue Sádlid'adno las concede aqiii, contra 
«ulg.á 41. el fumario hecho con el acuerdo deuido?Por tanto Cor 
foJ.48«. douacondenaporarrcuidos,y temerarios a los dichos 

authores. ' - '
D V D A  S F  G V N D A .

7 TP]\ Vdafelo fegundo,que es indulgécia plenaria.Erta
-Naua.dein J* ' J  duda tratáNauarro, y Cordoua y Ledefma : los 
Corídefn' qualesrefierenmuchas opiniones, para refolucion de la 
duig.q. 11. verdad. Nota q antiguamente fe concedía vna indulgen 
*Ler7ar a* c*aquefellamauaplena,otra qfellamauaplcnior, otra 
fn fine. **a que fe llamaua plenHfimácLá plena era quando fe 1 emi­

tíarodala pena deuida a lospeccados mortales: La ple- 
nior quádo fe remitía toda la pena deuida a lo s peccadós 
mortales,y veniales.Lapleniflima quando feremitia,no 
folamentelapenadelospeccadosmortales, y veniales,

; • ■ mas aun la culpa de los veniales. Empero como la curia 
■■j R omana aya dexado cfte vfo:aucmosde citar a la prati­

ca della,y dezir,que indulgencia plenaria, la qual agora 
ordinariamente fe concedevo es otra cofa fino v na re- 

v . mifsion de todas Jas pcnitenciasdelospeccadosmorta-- 
’ " 1 ' ;^les¡yveniales,confeírados,ynoconfeíradqSjp^eílasppr

d"confcíror,oen qualquíera manera debidas*
Contra cito aydos argumentos: el primero,que aten

ta



P A R A G R A F O .  : vili. : ' : l g Q

taeíladodrina,no parece aucr differencia de la indulge- - 
eia plenaria al jubileo,pues por la indulgécia plenaria to 
da la pena deuida fe remite,yqueda el que la gana como 
en el dia que le baptizaron,y por el jubileo no íe puede 
perdonar mas,porque la culpa fe remite por la contacio 
y confefsion.A etto refpondo:, que en el jubileo,vlrrade_ 
laindulgenriaplenaria,concedeiu Sádidad,que fe pue­
dan abfoluer los fieles facramcntalmente,de todos los; , 
peccados,aunque fea de los referuados a la Sede Apollo 
lica,y de los contenidos en la bulla de la Ccnadel Señor:, 
fa lu o  de ¡a heregia, porque eílecafo efta cometido en 
el fuero interior,y exterior a los feñores Inquifidores 
deílos Reynos de Hfpaña,por vn breue particular,como * 
abaxo diremos,tratando de los caíos de la bullade la Ce 
nade! Señor.

El fcgundo argumento es:que en algunas bullas vltrà; 
de la indulgencia plenaria concede algunas vezes fu Sá-r 
didad cierros años,y dias de indulgenciasdo qual pare-j 
ce fuperfluo, ya que por indulgencia plenaria fe perdo-? 
na todo. A ello refpondo que ette es vn raftro de lo qué 
fe vfauay pradicaiia en la yglefia Romanaxonuiene a fa; 
ber, que por la indulgencia plenaria no fe remitía todo, 
fino fojamente la pena deuida a los mortales:y por tanto. ." 
eítando en aquel vfo,vl tra de la indulgencia plenaria fc¡ • T 
concedían tantos años, y tantas quarenrenas de indul-, • g 
gencia:pararemifsion delapcnade los veniales. Empe- , ; t 
ro efiandoenel vfoqueagoraguardalayglefia.llconuie- ‘ ‘ s? 
ne faberquepor la isjdulgencia plenaria todo fe remi  ̂
te, poco hazc al cafo añadir los dichos años¿y Quaren- c l 
tenas. \

D V D  A T E R C E R A .  , v -
Vdafe lo tercero,(i es neceifario vifitar cinco y gle- ; ; $  ; 
fias,o fi batta vifitar cinco altares,aunque aya cinc<* "  ‘ ; = '

H 4  yglc- . .
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y glefias.Rcfpondo que íí,como fecoliige claramentr de; 
la letra de la Bulla,poniédo laalrernatíua. & Y nota que 
por altar es entedido el altar q eftaen yglefij,y porygle- , 
fíafeentiendequalquier ygleíiaconautoridaddel Obif-, 
po leuantada,y aísi elhofpitalesyglefiacoraolo aduier» 
te Couarruuias.#

D V D  A  Q_V A R T A .

DVdafeIoquarto,q íntécionhande tener los que vi* 
fita )asyglefias,o altaresipara cj pueda ganar la in- 
dulgéciaaqui cócedida.Refpódo q es necefiário q fe vi-, 

fttenconintéeion aótual,o alómenos virtual de ganarlas 
Porq fi principalmete las vifitá por otro fin diftinóto, por 
recreaciójO por tratar negocios feculares no laganá.Dó 
de fecolige q aquel cj vaa vifitarvnaygleíia en laqualfe. 
gana indulgéciaplenaria principal mete por ver alli vna< 
fe ñora, ó por fe recrear,no gana la dicha indulgccia.Em- 
péro fi va principalméte por la ganar,y menos principal» 
por otros finesrde ral manera ,q no dexara de y r , aunque, 
no vuiera aquellosfines,ganara la dicha indulgécia, no 
auiédo falta en lodemas neceífario para la alcázar,y fi va; 
tátoporvnfincomoporotro:tábienlagana:porque no- 
fiiédo contrarios,vno no impide al otrb:y; fon contrarios-, 
fi vnovaaganar la indulgéciatá principálméte por cite, 
fin, como por fe ver alli con cierta perfoha>la qual codi- 
cía,y quiere alli feftear con peligro de peccado mortal^ 
tódoefto fe coligede Nauarro,y de Cordoua.

D V D A Q. V I N T A.
Vdafelo quinto,fi los ClerigosyreligiofQsq mo- 

^ rañ en layglefiaenla qüal ganan laindulgencia los
q la vifitá .la puede rabien ganar:refpondo que fi.Porquc 
no han de fer de peor codició,como ío tiene comunmé- 
relosDOSfcdrcs,lo qualfegü algunos fedeue limitarqua 
do fc cbccdcindulgéci^alosque viíuarcn ía talyglefia». 

"■ ""i‘- á aya*



ayudando conalguna limoína,para la fabrica della. por­
que la intención del concédante fe ordena para q végan 
otros a la dcuocion de aquel lugar,y para proucer las nc- 
ceifrdades de fu reparo, las qualcs razones ceiíanenlos 
Religiofos yeler igos que habitan en el. Empero como 
efto-eftribe en la voluntad del concedente, no fe puede 
dezir cofa c¡erta:antes.fe puede interpretar enfauor de 
los dichos Religiofos y clérigos. Y hablando de los fray- 
lcs Menores,eíia duda ya efta determinada por Leon.X. 
el qual concedió a los frayles Menores,q lasindulgécias 
que fon concedidas^» todos los q vifitado fus cafas dá al 
guna limoínadaspuedá ellos ganar aüquefeáplenarias, 
rezádoen los lugares donde fon cócedidasio en iasygle 
fias de fus monaíterios,cinco vezes el Pater nofter, y el 
Aue Mafia,por el eftadode laygLefiary lo mifmo conce­
dió Sixto.IÍII.a los Cartuxos,drziédo los del choro vn 
Pfalmo de Mifereres.y los legos,íiete vezes el Patex no- 
íter con el Aue María.

D V D  A S E X T A .
O fexto fe duda,prefu puefto qucaquel que concede 

 ̂la indulgencia 1 a puede ganar.'fi pue;de difpéfar cóii« 
go en el modo q ha feñalado para la ganart Refpondo,q 
fi,yá que puede difpéfar co los demas: afsi lo tiene Ga^- 
briel con fandto Thomas:y Caietano parece q confíente 
con efteparecer,díziendo:queelPreladopuede difpéfar 
en fu le y,o eftatuto:por tato ya que puede diípéfar con 
los demas-fíeles rabien podra configo.

P V D A  S E P T  I M A.
Vdafe lo feptimOjfino pudiendo entrar dentro de 

__tías yglefias,por eftar llenas de gente,hafía los por­
tales dellas.-fi bafta q fe haga oració defuera,para q lega 
ne la indulgéciaq fe concede a los quelas vifitá y hazen 
oración en tilas.Refpondo que fí: lo qual fe colige de la

ü- 5, doóiri-
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do&rinade fumma Rofcla,donde fe dize, que quádo fe 
concede indulgencia a los que afsiftiercn en vna yglelia 
a los officios Diuinos.- íl por alguna necefsidad fe cele­
bra fuera della en alguna cabaña donde tienen vn altano 
por la mucha gente no fe puede entrar en la ygletia:los 
queeftan prefentes fuera della oyendo los officios Diui­
nos,ganan la dicha indulgécia: porque parece que el Pre 
lado la concede en cafo nopéiadodo qual tiene por mas 
verdadero Cordoua,que lo contrario que tiene vna glof 
fa delderecho Canónico,donde infiero, que aunque no 
■ganá la indulgencia concedida en efie indultados qne t e 
mendo cinco yglefias,o cinco altares delátelos vi iuá fo 
lamente con el coraron, porque fe requiere que con el 
cuerpo los vifitemno la dexá de ganar aquellos que por 
caufade mucha gente no fe pueden.rnouer.de] lugar don. 
de veen las yglefias,o altares: y afsi vifírá a cada vna con 
el coraron,porque parece que fu Sáólidad concede lain 
dulgencia en calo no penfado.Defta opinión esel do&if- 
fimo Maeílro Ferruz Valenciano. /

Es de notar acerca defta claufula que vamos explican 
do,que la Bulla plúmbea tiene,que no fojamente puede 
los que vifitan las dichas yglelias, o altares, &c. ganarlas; 
dichas indulgencias para fi,mas aun las pueden ganar pa 
ra los defundos,per modum fuffiragij.Las palabras de la 
plúmbea fon las figuientes.

Item quidi&o anuo durátein fingulis diebus ftationú, 
alma* vrbis quinquies ecclcfias feu altaría deuote vifita- 
uerint, Scc.precefqj ad Deumpro vnione,& victoria 
prsedi&is fuderínt, omnes, 6c Angulas indulgétias ftatio 
num intra & extra muros prsedi&ae vrbis, tá pro fe, quá 
per modü fuffragij pro defun&is pro quibus viíitauennt, 
confcquantur.)

EXPLIC. DE LA CRVZ ADA
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D V D  A O C T A V A .

P \raperfeda explicación dellas palabras fe dúdalo 
odauo,fivno puedeganar indulgétia por otro viuo, 

odefundo,y el modo que ha detener para laganarrRef- 
pódo lo primerc>que ninguno por otro viuo ni defundo 
puede ganar indulgencia alguna,!! fu Sádidad expreífa- 
mente no lo conccde:por tato en eíla Bulla lo concede, 
folatnéte para los defundos,y no para los vinos, lo qual PaJuá. 
feprueua fegun Paludano,Sádo Thomas,y los dodores d.io.q™!« 
comunmentc:porqueel que cócede la indulgécia, la pue 
deapplicaraquié quificredoqual no puede hazer aquel fádit^d*j. 
que la gana,porque no ha de falir de los limites de la có- r.q.i7.ar.j 
cefsiomya fsiquáJo elPapa cócede,que puedavno ganar 
vna indulgida para otro,aquel que la gana no la cócede íhn.to 
a aquel para quté la ganatporque conceder indulgécias, 
es ado de jurifdicicuempero dizefeganar la indulgécia 
para otro,porque haze lo que el otro auia de hazer para 
)a ganartdemaneraque no gana primero la indulgécia pa 
ra li,ydcfpnes de ganada la comunica a otro,fino que ha 
ze lo que el otro auia dehazer para la ganar..

Digo lo fcgCido,cj aunque qualquiera,ó eíle obligado 
a Dios porlaspenasdefuspcecados,o no, puede muy 
bié ganar la indulgécia paraotro,cóformc lo q eíla decía 
rado,peroninguno auqueefte en eíladode gracia,y aun­
que no téga nccefsidad de alguna indulgécia,puede traf- 
paífar en otro elfrudo de las indulgécias que ha ganado Adria.in.4. 
como lodize Adriano,porqueya aquellas indulgécias tu |n materia 
uieron fu effedo en el que las gano:y li dellas no tuuo ne in u ■coe',  
cefsidadjboluieró al theforo de la ygleíia,poT tato,ya no 
tiene authoridad para poderlas applicar a otro: y ai si los 
que quifieré appliéar eíla indulgécia a los defundos ,  Ja 
há de ganar para ellos:porque no la puede primero ganar 
para fi;y;deípues4e ganada applicar la a los defun dos.

Lo ter-



jtotercero digo,que vnoque toma vnafiullapara vn 
áffunfto,aunque efte en peccado mortal,feg& la mas eo 

- munaprouechalabullaalraldefunótoeftádoenelpurga 
to6Íe:porqueIatal indulgécia/e applica del Pontífice al 

Cord.de in defimfto de qualquiera manera ¿j fe de la limofna.-y aun 
«jujg.q.i*. mifmodizerj Cordoua y Nauarro, que fe hade te
uirr.de ia* ner,quádo.vno gana vnaindulgecia para los defun&os, 
duig.notab. vifitádo por ella intención ciertasyglefiasreomo fecon- 
zt n. 50.8c ce j e en e£ a bullarempero por mas cierta y fegura tengo 
Setoin 4,d. la contraria opinión de Soto,que couiene y es neceílario 
4̂ .q.i ar.j q Ue e||e en gracia el que viíira las yglefías, alómenos en 

aquefpunto que las. acaba de vifitar,y ganar la indulgen 
cia,porque de otra manera no les aprouechará.Por tato 
los que por virtud defta bulla quifieren ganar efta indul­
gencia parados-defunátos,procuré de eftaren gracia,quá 
do vifitan las yglefias.

Lo quarto digo,que aunque el Summo Pontífice quá 
do concede alguna indulgencia,no diga que qualquiera 
la puede ganar para otro.-bien la puede ganar madádo fe 
lo,o rogádofelo a algunojo ratificádo la ümofna, o obra 
hecha por el,para ganar la indulgécia.Lo qual es verdad, 
quádo las obras pias que fe mádá hazer,fon de tal condi­
ción que hablado en genero de buena policía para .que 
fe diga vno auerlas hecho, baila que las haga por otro, 
mandando fe lo, como es dar vna ümofna . Porque no 
folamente, aquel fe dize propriamenre darvna Ümof- 
na que la da por fí mifmo, mas cambien aquel que la 
manda dar, o ruega que fe de en fu nombre, o defpues 
de dada la ratifica. Poi tanto el que por fu hijo , o cria 
do da limofna(queesvnade las obras pias que fe man­
dan hazer,para ganar la indulgencia contenida en el. $« 
pallado , no pudiendo vno ayunar) haziendó lo de-* 
mas que requiere operación perfonal,  como es orar,;

eomo

EXPLIC.  DE LA CRVZApA



como allí fe contiene,gana la dicha indulgencia. Verdad 
es,que fi el hijo,o criado no da la limoína gallando la en 
otras cofas,no gana el padre,o amo, la tal indulgencia, 
aunque fe le aya mandado dar.-porque en realidad de ver 
dad,no fe cumplió la tal códicion.Efto tiene fumma Ro- Sun) _
felá,y Cordoua.Dc lo dicho infiero lo primero, que li la h  vb¿ íirPr. 
obra pia que ha de hazer para ganar la indulgencia, re- 5* V  Cor* 
quiere operacióperfonal,coma es vifitarvna yglefia,orar vblí“p* 
ayunar,&c.ningunopuedc ganar la indulgécia para otro 
aunque fe lo mandejruegue^y ratifique lo hecho por elt 
porque ninguno fe dizepropriaméte vifitarvna yglefia, 
orar,y ayunar,fino lo haze por fi mifmo perfonalmente, 
por quanto efta esoperacionperfonal.Lofegundoinfie 
ro,quenofepodiaganareílaindulgéciaparalosdefun- 
£tos,fi fu Sanétidad no diera facultad para ella,aunque 
losmefmosdcfun<51asencomendaírenafusherederos q 
fe la ganaífen,y ellos lo hizieffem porque la obra que fe 
manda hazer,como feavifítaryglefias,y orar en ellas, re 
quiere operació perfonal.^Defta doctrina fe infiere que 
no folaméte incurren en las penas,del motu propEio de 
Sixto.V«losqaedanbeuidas a alguna muger para que 
abor t elacriatura,o fé impida la generación mas aun los. 
que lo mandan,aaconfejan como fecótiene en el dicho 
motu proprio,porque efta obra fe puede hazer por otro,, 
y no fólo fe dize mandar el que manda,mas aun el que r a  
tífica lahecho en fu nombrc^conforme lo que refuelue *Nau.e>1» 
Nauarra con la común en fu Manual „Por la  qual íi vna n.z j * .* 
perfonadiziendo que hulano fe lo mandaua* dio alguna, 
beuidaa alguna muger paralo fufodicho, ofe lo aconfc- 
j.a incurre enlaspenasdel motu prapria el tal hulano ra­
tificado lohechaen fu nombre „Y nota que ay difFerécxa 
del que manda,al queaconfeja:porque el que manda ba 
fia que antes quefe ha gala mandadola reuoquc. Empe

ro*
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ro>el que aconfeja no cumple con reuocar fu confejo fi­
no es neceíTarioaconfejarle lo contrario, con razones 
muy mas efficaces q las que tuuo quando le dio el prime 
ro  confejo para que no incurra en ellas penas. Aunque 
nó obíláte la dicha reuocació fehagaeldeliélocomo fe 
collige de loquetraeNauarro al qual ligue fray Luys 
¿opez,y para que no cayga en las dichas penas no baila 
que fe reuoquelo mandado defpues de tomada la beui- 
da antes que fe liga el aborfo , porque aunque quando 
fe cometió él homicidio en el adío exterior fe halle el 
mandatario purgado de toda culpa quanto al fuero de la 
confciéncia baila para incurrir en las dichas penas que 
ayadadocaufaimmediatayneceíTariaal delicio , como 
en cafo femejánte lo dize Medina. #

Perfonalmente viíkáreri laf yglefiasde Roma,y extra 
muros ddla.J Eflo fe entiende en los dias de las citacio­
nes,y de las y glefias donde ay citaciones,conforme lo ex 
piteado,y confia de la plúmbea.

Y como las ganarían,fi perfonaltnente vifitaífen las di 
chas yglefias.) Ello fe entiende qúanto a la fuerza de la- 
tisfazer por las penas déuidas,no quanto a la fuerca de 
merecer: porquecicrto es, quemas merefee el que va a 
Roma peregrinando,y viíita en ella lasyglefias que eítan 
dentro,y fuera de los muros,que los que vifitan,las ygle­
fias,o altares como aquife manda ¡ porque la razón del 
mérito,no la puede el Papa mudar; afsi lo tiene Soto en 
el quarto, donde dize vnacofa notable,conuiene faber, 
que mas mueítrá amara Dios vno que mas quiere tibiar 
fe del Purgatorio por indulgencias, que eílar allí mu­
chos años padefeiendo por fus peccados, lo qual prue- 
ua, porqué aunque procede de gran amor de Dios,que- 
rer vno padecer mucho por fus peccados,pues conrelio* 
oflfendio a fu Señor jempero a ella poena fenfus, como

r ...... ■' ; " la
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la llaman los Theologos anda conjunda otra mayor 
pena, que es la de la carencia, y priuacion de laviíta 
deX>ios,a láqual los Thcologos llaman,paena damniry 
por razón de que cita pena fe acabe preíto,y el hombre 
va^a mas prefto a gozar de i?ios,es feñal de mayor aníor,
procurar ganar indulgencias, que querer padefeer mu­
cho en el Purgatorio. Por tanto los que mucho aman 
a Dios,y le deífean ver preíto, fe deuen esforzar mucho 
a ganar indulgencias , para que afsi tenga cffeíto fu 
deíTeo. •

D V D A  N O  N A .
O nono que en eíte.§.fe puede dudar es:fivnopue- j -  
de muchas vezes en vndiavifitar eítasyglefías,o al­

tares, y ganar muchas vezes cada dia eíias indulgen­
cias. Nauarroenfu tratado de las indulgencias, tratan- *  
do de las citaciones de Roma,en tiempo de jubileo, ref* verbodeuo 
pondGvquelas indulgencias que fe ganan andando aque 
lias citaciones , fe pueden ganar muchas vezes en el 
dia,andando las muchas vezes. Y lo-prueua, porque la 
difpoficion del derecho,aun en materia odiofa compre- 
hendetodos loscafos, ajos qualcsfeeítienden las pa- a¡Cg]of;*& 
labras de la dichadifpoíicion,fegun fupropria fignifi-* A» Arec.co. 
cacion,y las palabras del jubileo, en que fe manda an- 
dar las citaciones, para ganar las indulgencias alli con- p*naiíb» ff. 
tenidas, fegun fu propria lignificación, fe pueden eíten- 
der a-muchas vezesenel dia :y  mas que el priuilegioRub.de ver 
del Principe^quando no pre/udicaa tercero,fe ha de in- torú fignif. 
terpretarfauorablemente. Y todas eítas razones militan'1” pnnciI>* 
énelcafodeniícftraBulla: por lo qual parefee que lo* J
mifmo íé deue dezir, figuiendo a Nauarro,de lo qual no Gurjej . 
feaparta Curieliáunquc Gordouadigá , que folamente ¡ubiieo.pa. 
vna vez cada dia fe puedeganar eíta^y otras femejantcs j

i  P A R A G R A F O .  VIII.
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bji contra cita opinión hazcnueftra Bulla, en laquat 
fe dize,que por brcue particular fe concede a los fieles,6 
puedan dos vezes tomar eftaBu!la,y gozar de las faculta 
des y indulgencias en ella contenidas dos vezes. Donde 
fe colige,que no es voluntad de fu Santidad,q ue gozen 
los fieles deíle indulto,del qual vamos tratando,muchas 
vezes cada dia.Porque a efte arguméto y duda refpondo 
que habla de las facultades,gracias y indulgenciasidelas 
quales no puede vno gozar íegun la Bulla,mas de las ve­
zes para que dalicenda:como es la facultad de elegir có- 
feíTorpara laabfólucion plenaria,la qual fe concede vna 

■ vezen la vida,y otraen el articulo de la muerte:Y la Jíccíi 
cía que fe da para tomar vna Bulla para vn defundo, en 
el año de la publicacion,como fe contiene en ella: y to- 

. mandodos vezes efta Bulla,fe 3oza dos vezes deftc in- 
dulto.Y por tanto los Comisarios en la inftrucion,man­
dan a los predicadores que declaren a los fieles,que fi to 
mnren dos Bullas y dos vezes dieren la limofna, dos ve­
zes Ies concede fu San didad indulgencia plenaria, para 
que dos vezes en la vida,y dos en el articulo de la muer­
te puedan gozar della,donde dan a entender ,  que para 
dios eífedosaprouecha tomarla Bullados vezes ,  por­
que para ganar las indulgencias contenidas en eL.S,pafia. 
do,muchas y dobladas vezes en el mifmo dia, no es ne­
cesario tomar dos vezes la Bulla,porque aquellas indul 
gencias muchas vezes en el dia fe pueden ganar,tcniédo 
vna Bulla,como confia de las palabras della ( ibi. Todas 
quantas vezes lo hizieren)y para ganarlas indulgencias 
contenidas en efte.$.dos vezes cada dia,vifitádo las yglc 
fias,&c.no es también neccfiario tomar dos vezes la Bul 
larpues íegun la común opinión,no dos,fino muchas ve­
zes al dia fe pueden ganar en el año de la publicación,to 
mando vna fula vez la dicha Bulla. Aprou^cha luego el

tomar

EXPLPC. DE LA CR VZADA



p  a  r  a  g  r  a  f ò  VIH. Sy
tomar dos vezes la Bulla para lo fobredichodo qual coa­
fta de lo que mádá los ComiíTarios predicany conila cía 
rimante de là plumbea,que dizielo figuiéte, (Ac vtidem ¡ 
omnes Chrifti fídelesnon tantum feincl fed bis fingulo > 
qúoq; anno,&c.quibus eodern anno idem fummariuna 
fümpfcrint tá pro fe,quam per modum fuffragij,pro ani-# 
mabus in purgatorio detentis indulgentias,cócefsioncs, 
grafías,& indulta pradi&a confequi.Eifque intra eúdem 
annum bis,( Vt pr®fertur)vti porerir,& gauderc,ac dido 
ruin bonorum ípiritualium participes fieri valeantin do­
mino mifericorditer concedimus, & elargimur.)Nota 
aquellas palabras(Eifqueintra cundemannumbis)don 
de fe da a entender, que aqui no habla fino fofamente de 
las facultades y gracias que fe conceden vna vez en la vi­
da en el año de la publicación,como fon las fufodichaSíy ' 
no de las facultades y gracias,de las quales gozamos mu­
chas vezes en el año,como es efta,fobre la qual va funda 
da nueftra dudary de las Bullas déla Cruzada concedidas 
alosReynosdePorrugabpararcdempciondelos capti- 
uos, fe col lige mas claramente efta verdad.

De lo dicho fe collige,que la indulgencia que conce­
dio Lcon.X.a los frayles Menores de la regular obferuá 
eia,que rezando en qualquiera hora del dia,en la yglefia, 
choro,o celda,o en qualquieraparcef conformevna con cord, in u  
cefsion delulio.II.que trac Cordoua)cinco vezes el Pa- 
ter nofter,y el AueMaria,y a la poftre de cadavno,vn glo ftationti»,' 
ria Patri,&c.yvn Pater nofter con vna Aue Maria con 
vn Gloria Patri por fu Sandidád: ganen las indulgencias, 
de las eftaciones de Roma,intra & extra muros,y la de la' 
Porciuncula,las delerufalem,y las de Sandiago de Gali AutJlor c - 
cia.Siguefepuesdeló dicho,que efta indulgencia la pue- pg.ti.¡Bdui. 
den los fray les ganar muchas vezes cada dia: y efta opi- jn-í -"0.t’fo 
nion tiene el Authot del dicho Compendiò: empero aun /„¿rím®.4 
, I que

16



que enlo fobredichp ay diuerfidad de opiniones, no las ; 
ayquando vno andalas eftaciones en pcecado mortal: 
porque en eñe cafo fin duda las puede andar otjas vczes; r 
en el miímo dia,a(si lo tiene Nauarro en el lugar alega- , 
do,porque ya que ñolas gano vna verano le quita fuSan , 
étidad quelaspuedaganar,otra,quandoeñaafu parecer 
en eílado de gracia. .

Es de notar,que en algunos dias dé los feñalados en el 
fummario de la Bulla,en los.quales. fe ganan las dichas 
indulgencias plenarias,fe facavnaanima dePurgatorio* 
por virtud de la indulgencia:para explicación deloqual 
conuiene inquirir, como fe puede facar vna animadePur 
gatoriOjpor virtud de alguna indulgencia, per modunj 
fuffragijjComo fe faca tomando vna Bulla de ios defun- 
<5tos:lo qual pertenece al tratado de la Bulla de loadefun, 
¿tos,donde trajtaremosefta materia, como ella lo pi<Je.; 
Aquiporne vna duda,y es,G con vna.mefma eftacion fe . 
gana la indulgencia plenaria,y fe láqavnaniraa.dePurga ; 
torip.Ydigo que fi,como lo.tíeneaqui Garaica diziea-; 
do,que afsi entiende que fe yfa enRoma., .

. • $ . .^ N  <XiN O ,;

f'Teiii,para que conmas puridad i y limpieza de> 
jf- fus conícienciás puedan hdzer-oracion, concede^ 

San&idada todos los fufodichos,quopued,á ele­
gir porcpnfcllor a qjualquicra presbytcro,fecular,o 
regulármelos apprpuados per el ordinariorel qual 
Ies pueda abfefyer vria vez en la váda, y otra en el ar 
ticulo de la muerte,de qualefquieic peccadoS y ccníii 
ras,aunque fean de,los referuados.a la Sede Ápo- 
ilolicary délos declarados cftJa,fiulla! in cccna Dni^

(cxcc-v
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(excepto del crimen y delicio de la heregia) y confí 
gan y ayan plenaria indulgencia dcllos: y de las cen 
furasy peccados noreferuadosala Sede Apoflolica 
los pueda abfoluer tantas quantas: vezes los confef- 
farc,con penitencia faludable, conforme a las cul­
pas,y en cafo que fea neccíTaria fatisfacion,para con 
leguirladichaabfolucion,la hagan por fus períb- 
nas,yauiendo impedimento, la puedan hazer fus 
herederos,o otros por ellós.Podra cambié el dicho 
confeíTorjComutarlesqualeíquier votos en algún ío 
corro delta expedición,excepto los de caftidaa,reli­
gión y vltra marino.

PARAGRAFO,  IX.  <y<r

S VMM A RIO.
Si el Papa en per] uyzjo de los Curas¡puede dar licencia a los peniten 

tet,quefe confieffen con los confesores que quifteren, nU.2.
Porque comete efie facramento de lapenitecia a qualquiera confef- 

for,y no el fuer amento delacommmion.nu.^»
porque fe  comete efle facramento al aproando por el ordinario,».4.
Siaprouado por el ordinario es elque tuuiere bencfcioV orochial, y  

los Prelados de las Rdm oncs.nu,^.
Si los leílores de Theblogiay graduados en yniuerfldades aprouadas 

fon tenidos por aprouados.nu.q.
Si elaproúado en yn  Obijfado puede por yirtu ddejia  BuÜa^eonfcf- 

ja r en los demos Obifpados.nui y.
Si con licencia de fu  Cura3puede yno’por yirtud deña Bulla conjef- 

farfe con coñfeífor'aprouado en otro obifpado.m .6.
Si el Cura por yirtu d  dejla Bulla fe  puede confeffar con qualquier co 

fejfor de los aprouados.nu.6.
Si T# Cura puede confeffar a fus ouejas aunque no tengan Bulla, ha­

llándolosfuera de fu  obifpadojíu.’j .



e x p l i c . d e l a  c r v z a d a

Si el {tiene liceciapara cojeffar en cierto dijlúElode yn Obifpado* 
pucde por yirtud de la Bulla coffjar en todo aquel Obifpadotnm 8 

Si los Religiofos queriendo fe confejfarpor yirtud de la Bulla 3 rj}^ 
obligados a confejfarf con tosapprobadospor el Obifpo. nu,^% 

Si por yirtud dejla fíuüa^puede confeffar el confesor regular appro 
nado por el übifpo¿a quien fu Prelado manda que no. confejfey 
nnm* io.,

. Si los Religiofospuedenpor yirtud dejla Bulla ^efcoger qualqmcr 
confejjor.,Tratafi¿quepoder tienen ft¿$ Prelados para los coa-  

fejfar:yfi conforme los privilegios dé la orden ¿yel derecho co- 
man ¿no fe pueden confesar de cafos re femados fino es con eÜo$y 
o con los que tienen ju authoridadry fi ejlospriuilegios ejlanjuf 
pendidospor la Bullado por cofumbre.nu^juyfque adnu.

Si el Reltgiofo fuera de fu conuento jendo* caminofe puede confef* 
jar con qualquier confeffor con licencia de fu Guardian¿y fi ba­
jía la prefumpta¿ quando no ay malicia en dexar la depedirpm- 
mero.i^* ~

Si los Prelados de las Religiones ejlan obligados&danfácilmente fu, 
authoridadpar a loscafosrefemados fin as-

Si los Guardianes pueden conceder fu authoridad a otros, fino tie* 
nenpara ejlo licencia de fu Prouincialenlajs cartas de las Guar 
.dknias¿yfilamefwaau$^ tienen fus yicariosenjuaufen 
cia.nuA6.i'/.&>i8\1 , ,

Si tienen la mefma authoridad para los huefpedes que yienen a fut 
c afosco ejlan enfu dij}ri£to¿para c en furas y cafos refeyuadosy¡ 
num.id.&Ag^ \

Si tos Prelados de la orden de los Menores ¿pueden conceder fu autho* 
ridadparafucradelaordenjtu.2.1*.

Si el que tien e au th orida d  p a ra  fe ra b fu e ltO ) f e  puede co n feffa r com 

qualquier Re ligiof  d e fu  ordenan, 2 2-
Si los fra y le s  aunque f i a n  M cn orcs^ puedcn  to m a r e jla  B u ü a j i u . i y

24.
Si. los nouicios de las Religiones pueden frabfueltos de los peccados:

~ " re-
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PA R A G R.IA Í  O. IX. ' ¿7
referuadosfin licencia de fus Prelados# Jip a rá  ejlo tes aproue - 
cha la B u ü a .n u .26 ,& *,2 j.

Si "pitra de fe r  e l eonfijfor aprem ia por e l ordinario ,  contiene que 
do ejle fufpenfo,irregularfefcom ulgadofntredicho# impedí- 
doporfuPrelado.nu.2S. - :

Tcomofe entiende ejlo.nu.20.
Si el co nfeffbr que no es Cura,ejlandó aparejado paraeonfejjara to.  

dos, puede fe r  eletto del penitente Jabiendo que ejla en peccado 
m ortal# defcomulgado,aunque el penitente no e fe  en extrema 
necefsidad.nu. 3 o. •: '

Si tos regulares ynayé^aprouadospara confejftr en y n  phifpado> 
fu  aprouacim es perpetua en aquel Obifpado >y f i  ejle priuilegio 
tjlareuocadopor el Concilio Tridentino,opor algún mota pro-
p rio .n u m .3 i.3 2 .3 3 .

Si la dicha aprouacion fe r  a perpetua,limitándola el Obifpo con] ujla
caufa.ntt.33,

SiMdicha aprouacion fe r  a perpetua pata los otros Óbifpádos¿n. 3 4. 
Como fe  entiende la claufuht de la Bulla,que pueden abjoluer ál peni 

tente y  na y é t e n la  yida.n1t.3_q.
Que priuilegio concede en ejlo fuSanÓltdada íosfeles.nu. 36  
S¡ ti que en el articulo déla muerte fu e  abfuelto por yirttíd dé la Bu 

R a fe  yn  cafo referuado,eJlá obligado contíalc tiendo profanar 
Je 'a fu fuperior.nu.36.?^‘ n u - s ¡é . ‘. ‘ •’

Si aitiendo copia de coufejf or aprouadopbr él ordinario puede yno ah 
foluerje en.elarticulo déla m u ertefe  peCcados referuados^por 
ynfacerdote Jim ple.n u .3S.

Si el articulo de la  muerte hade feryerdadero,o prejitmpto.nu. 38. 
Que orden ha de guardar elcbfejjorparaábfoluerplenariamente en 

. el articulo de la muerte.nu. y g . • :' ' V ' ' ■'
Sienejla abfoluciónplenaria féh ade yfarporfuerpade la form a de 
' abfolucionpuejla en laBuüa,ntt.tpO‘  1 ■ ■ 'U
Sino conftjfando el enfermo peccado alguno,ni engenerafnixn tfpe-

( ‘ 1: tíkfputdcelbonfémruhfolúerjéfñú í̂i 1, : r  . -
'■’l I 3 - - *•' Ttnicud» ' •



. EXPtICíXííE'XArC.R.yMDA
Teniendo plemrm articulo 4 e l a

mucrtt^que orden ha de guardar el confejfqr en cpncederfel^, 
num« 42. ; - .

Sigmm U:mÍHl¿eJMÍájleMr& pide cpnfefsionpara g a n a r  f e  ̂

a q u e l  a quien f u  confejjor in ju jlarnente n e g ó l a  a b fe lu c ió n  >nu~

m e r o . ^ y  ,■ : ...
S i d e b a x o  de ¡le  n o m b re jC a fo s ^ ie n e n c e n jit rM }n u m .q ^ * .

; / ? .i/Tíe!Wa5p*,,k'

Q u a n ta s  m a n era  a y  de re fe ru a c io n .n u .^  8. (;. ; „■ .'
Que c o fa [e A ,d e fc o m m ÍQ n m A y o r^ fn e n o u ñ u j^ g ^ r '• 
Q w f h l m n i d a d f e k a  d e g u a r d a r  en a b fo lu s rd e  M  dcfcom union^nu^

Como fe  ha de fttisfa^era la j?arte antes: que fe'abfH cluadcladcfco 
■■ .’■ m w i o n M t f Z . f ^ r  . .. \ ■; y ^-v1
¡ l e í  confejforpor v irtu d  de la Bulla puede* abfoluer de la dcfcowu- 

nion dadapor diuerfos jueces,nü^  3*, ■; • .* ” y.:;' * "■
'SI el confejjorfor l&ttudS dejí# BpUa ¿puede alfoluerfuera delfaeré 

mentQym**¡4,. , ,  ̂ !/.. ' ; / /  ' V”"'
Si la abfolucion de U  défcpmunfonrf de ¡asotras cenfurasfibra alpe 

. ni& ntffékm enttr j f ? fa.italapfelttiqQn
■ n¡ví/./í ^ ^ ^ r x w i . o r ' r.':*X"f  ̂
3$ D e la defcommunion re fem ada a fu, San pueden ahfbluer
' los Ó.bifyQÉ cn cafo de nécefófadabidem^Emperq hoí&fuede ha 

K f*  lo* cotfefforisporl& BulltdelA  C rutydaffiiluófícancedc  
dtíthoridttdpara etto.m,Ti§.}fe . ,. ;; '." ‘ ''

Slporyiytud dejhí Bulla puede ynoferdhfuelto act reincident'ia^y U, 
m ifvuf:é^^t&4c^fidd^Otr^Cf^ÍlA0̂ U t f f . ^ , j & ‘ ,.......

Que cofa es fu/p(ttjion}nu.^ $ ' .  ' ■/. "
S ¡ y. no que fe  ordcno¿y dixomijfa untes de tjempo^puedefer abfüel^ 

\ t °  p o ryktu d  defta B u f U # o».
..6 i . 6 u  - '■ / .-..■ ■ ■ •• -^-.k :-

SQ* coyrfyfrf irrf¿«/̂ riî â /í̂ on̂ rí̂ g fS íM p it fd e  i»«



, Afi ; ^ a7®A4rafo . r ix. 6 i
' fe r abfuelto della3n u m ero .6 ^ . >

% ' £/ padre incurre en irregu laridaddi^ jen doym oque quiere m atar 
-'a fu b fo » 'y»o  fotm pw endojbidem -** . - v . ,

■ Qtte cofajea-ent,redicho^ cem opor y ir tu d d e jla  Búlla puede ~mo
fer abfuelto defla ccnfura.nu< 6  5. • ':

Declaración de los cafos de la B u lla  de la Cena delSen or,n u m e,6 n . 
yfq u e ad n u tn .g i.y  como el O bifpopuede en cajoparficular^co  
m eterla a b fo lu cio n d ela h ereg ia jn u m ^ jg , ís-v ,-.‘

)f. lo s  ju eces fecularespueden prender y  caftigar los Ecclefiaflicos.
que procuraneldborfo  de alguna c r ia t u r a jiu .Z q ^

',S ¡ de la defcomunipn contra los que procuran aborto} fep u ede abfol- 
uer p o ria  B u lla .n u .g o . • “ 1 > . • >.

guales fean lo s peccadosreferuados a1osí0 b ifp o s.m , g t . ~  
gualesfean los peccados teferuados a io s M aejlrefcutlas^ hume- 

ro.92- ’./ ■ ; ■ .‘V . '\ ■ '■ '< -V ■> \

S i eleonfeffor que abfuelúc de cafastefcruadoSjha deponer feh iten -  
~ ciafaludable<nu6g j .  '■■■' 1 ¡ -• y. ; •,

SÍ yho de y n  Óbi/padopuede fetá b fu tlto en o tro  Obijpado con el,con 
fe ffo r q tiene fo lam etelos cafos de fu  Obtfj>ado.nu.&q. :

Síp tr 'vircudde la Bullapuede ynofeyiabfuelto.dé los pecca,dos co­
metidos deffues de áu eri6m adoiaB uüa.nu . g  q,.- ; > ¡ 1 •;

S i puede \mo por "virtud de la B ú lla  fe r  abfuelto deja.defcam unhn  

anexa a a l^ n safo reféru adojqu tdan do elcu foh o  refem adojiu  
m ero.gB - • y,-, ,

■ siqueda yno d ífu e lio  del cajbrejérúado^quecoíifeffo t n y m  co n -
 ̂ f e o t ó n '  -• .:w„4 V.j
S i dexando deconfeffaryn oporolu idojlospeccadosvtftruados^tie- 

' tie n ecefsíddádepríü ilegioparafer abfuelto dellosjtu~g& . •
Sj puede y n o  fé r  abfuelto p o r y ir tu d  de la  B u lla je  lospeccados có- 

metidoscon confundad ella .h u .p 9 . ¡y *■;
. ■ Que cofa es y o t o ,y  co m o ftpu edeqU itarpar interpretaaon^por ir*  

ritación,pordifpertfa¿¡tá c t0 tc m ú M .$ o *

, y fq u e a d ,io $ , ' I
■ ■' ' 1 4 í*



EX P L IQM BBi EA CR.VtZ ADA
S/ r /  confesor fin privilegio alguno puedeabfoluerdcl quehrant¿imie 

todeqttúicjuier'yQto.niim.zoq*
$ifin Bullaje puede computar el yoto en cofa mejoj\y aun en cafa 

v yguainuAO ? .£$7?.io6. " ■
$iquandofeha^e la comutación en cofa menor hit de/tyer cauf% ra~ 

semble niuAQ y. ' ■ . -- - <■.
.Si elpenitente*ha de pedirá! cnnfefforque le comute el yato^nuAot* 
La comulaciónpévyirtudde la Bulla ha de fer eu limojm pecunia*
, .í riapataUexpedición,nu.zog. ,
Si no Joloporfa Bulla fepueden comutarlosyot osamos aun los ju*

¿•amentos jíhaio*... ■ . ' • -.. : •• • v  ̂ ;1 " " J *’
Si la comulaciónpor yirtud de la Bulla fe  puede ha^erxnoJolamtn* 

te délos yo tos hechos antes de tornada la Bulla^mas aun de los 
*■. j hcchosdefpues^iu.iii^ >-/. ■ '
$i puede fer comutado el yotojde nu teapedir comutadopor yjrtttd 

i déla  BuüajiumAll* ■ Y.-;
SÍ Id comulación de los y otos ¿por yirtud dé U Bulla ha de fer en el 
; facramentodela pemtencia*WAl$*
Si guando fe da authoridadpara comuiarífe daparadifpenfar^ nu- 
V Wfro.114. Y\ /’Vi...“; .

Si el que tiene authoridad pora díjpenfariladk ̂ e paira cormtar^ nu- 
mero. 115. v .. . Y;v. Y-Y -y ^y--v., W:

Si quando en algún privilegio fe  concede aynaperfona que pueda al 
cancar dijpenj ación de los y  otos f e  ha de entender folamente de 
los hechos>mt.ii6-* .

Si los ̂ frfobifposjObifposy Prelados pueden fuera del Sacramento 
- 1 déla penitencia difpenfareñtas yotosüeH. 117. ;, ; .
Si porefla Bulla pueden fer conzutadoslosyotosdc yifitar laygle- 

* fia  de ftnt Pedro enRQma'9dcyT-aSan£iiag6jya nucflra Seño­
ra de Loreto.nu a i j  v,<; .

Sípuedeelobifpodifpenfavcnalgún ca fo^ ely o to  de la caflidad* 
^ itum. 118. \ 5 ‘ y-..y-v“'"*

Si <{ ObifpQj losfrayles McHorcs3femUdospar4 (éfopo* fus Pro- 
3 * mtiaaleS}



f, uínciales ̂ pueden difpenftr cotilos cafados ,para que puedanpe- 
dir el debito,no le pudiendopedir,porque hicieron antes de cafar 

: yoto de. caJlidadyo porque tu uieron copula con algún confan?uU 
jKOyO confanguinea.m.ug.

.¡¡ por y  irtud ¿ejla Bulla fe  puede comutar el y  oto dé la xajlidad 
1 temporalynu.i2Q*
Si por yirtud dejla Bullaje puede comutar el y  oto de nunca cafar* 

Mtm.121. *
Si el yoto de fer clérigo puede fer comutado por ejla Bulla* n * n z 9 
Si el yoto de entrar en religión militar y puede fer comutado por ejla 

Bulla* m* 123. '' : ' ' , .
Si el yoto Penal de Religión,puede fer comutado por ejla Bulla* nu*

Que cefafea yoto yltrawarino.nu.126*
laautboridád que tienen los prelados de las religiones,par a abfoluer 

rafus jubditosde cenfuras.nu.i2n%i2Zm 
Silos dichos prelados pueden abfoluer de U irregularidad, que nace 

"i de homicidio yoluntarioyde mutilación demiembro#  de enorme 
derramamiento dejangre,quandoes cafo occulto; ydeclarafe 

*: qual fe tema por cafo ocu lto.nu .izg .& .i^ o.
Ovando los prelados de las reljgionesy tos demos conceden fus cafos, 
i ft dan authoridadpara abfoluer de cenfuras^para dijpenfar ŷ co 

I mutar yotos,nu*i 31*
Si de to da la author idad que tienen los prelados délas Rcligiones^pa 

ya abfoluerycomutarlos y  otos deJusJubditos,pueden go^ rlas  
dichos prelados ̂ aunque los fubditos no tengan Bulla Jtu *131« 

\Cuentafe largamente,la authoridad que tíznenlos confejjores de las 
ordenes Mendicantes,para abfoluer de cafos referuados al Papa 
y a tos Obifpobj para comutar y  cbfpcnfar yotos,y para difpen-  
farenimpedimentQSknH.i^ZiyfqucadtiUiiq.q,.

Si pueden dejla authoridad ¿con los Jeculares que no tienen

• :ix . -  ’
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; EXPLIC. DE LA CRVZADA.
N  eftc.§.nos da fu Sandîdad a entend« el 
principal fin de la Bulla.-  ̂es ponernosbien 
con Dios:y para ello nos dalicencia para ef 
c ocrer qualqoier confe'lTor,prcsby tçrojfeca 
larto regular.)Dize,fecular,0 regular, por> 

n e e o ila rio  que el tal presby tère tenga Cura de 
cengajurifdiçiond^gada, pm 

c.figmtoftt anima ' v r denenitencia,eorao latienen ordinaria-

ay dosdtulas que tratar.
D V D  A P R I M E R A.

G OmopuedeelPapa en perjuyzio de 1 osCuras con 
ceder facultad de elegir confeíTor,como la conce­
de en eftaBulla ? Dcxadasmuchasaltecraciones, qacer 

Soto in .4* ca defto ha auidodas quales trac Soto, refpódo, que el 
d 18. q. 4* pâ a i© puede Uazer,pues es lupremo Paftor,a quié prín 
*r‘J cipalmeittees concedido ei paito de las animas y es or- 

dinariodélos oidinarios.Y fi contra efto replicare algu 
no,qtíeelpriuilegio del Principe fiempre fe concede fin 

jn.6. q prej'uyziode otro.-yefte priuilegio es en, prejuyzio de 
t«°demco“ : los Curas y redores, pues por el los .priua fu 'Sandi- > 
fuetud. dad de muchos prouechos que de confeffar a los fecula-

res les vienen,y mas,que parece fer grauamen efpiritual 
de las ouejas^pues los Curas y Prelados no faben fus co 

t ftumbrcs:por lo qualqo los gouiernan conforme Ja ne- 
• ceflidad que tienen,y les es mandado que lq hagan en la 
E feriptuta fagrada:en la qual les dize Dios,queeoh dití 
gencia conózcanla cara de fu rebafiojporque a cltóref- 
pondo,quelite priuilegioes fauorable a losCuras:pues 
les da fu Sandidad Religiofbs coadjutores efielminífte- 

' rio del facrattlemo dé la penitencia. YalVi como & con- 
fejo de Ietro fue fauorable a Moyfen , q repartido entre 
otros el cuydado del gouierno del pueblo de Ifracblle-

uaria



uaria la carga con mas fuaiíidad: af$i cfte; priuilegio es fa= 
uorablc a los Curas y Redores .- pues repartida la carga Ĵ uoti« c. 
de las conféfsiones entre los Religiofos, quedan mas 'aii';dci,recil>-'m
uiados del ttat>ajó:y mas qél Principe ptiede éorieédéníend! °ñe”
priuilegio can poco daño del tercero,principalmente en: 
nueftro cafojdél qualfe íiguetantop.rouecho efpirítual! 
a las alraasrpues fe daa lósfieles con quien fié puedan li- 
brcmentéconfeíTar fin empachó alguno, y eílo fe deue 
masprocura^qelinteFesdelosparriculares.Niporefté 
nnuilegiaíe les quita a IpsCuras,que puedan conocerla 
cara de fus ouejas:pues por fuer ja han d e comulgar por 
Pafcua en fu Parochia:y afsi han de faber fi fe confcífa- 
ron.Y mas que fu Sádidad como principal paftor lo puc 
de hazer,y lo hatc,confiando tanto de los régulares,que 
de tal manera remediaran las animas, quénoharan falta 
fus Curas,por lo qual no fe les haz eagraiiio,ni grauamé 
efpiritual:antes feleshtaze muy grande fauoricomo con 
fta de la duda quéíe ligue.

D ¥  D A S E G V K D A .

DVdafe lo fegundo,porque el facramento déla con 3 
fefsion,le comete fu Sanótidad a qualquier confcf 
íorfecular 0;r.egular,en1a Quarefma,o fuera della.'Y por 

que.el facramento de la Euchariftia3dia de Pafcua , no le 
comete a nadie : ni el.facramento de la Extrema vn- 
dion,ni el fácfamentó del matrimonio: tanto, que los 
que los adminiftrah.contra la voluntad de los Curas,in­
curres en defeomunion mayor: y afsi es voluntad de fu 
Santidad en eftay en otras Bullas ¿ que todos acuda 
a la Parochia a comulgar lacomunionde Pafcua. A efta 
duda reíponde Palacios diziendo, que el faerámentode 
la confefsion es de gran necefsidad ¿ por lo qual los paia. in. 4„ 
Papas- fiempre trabajaron que los fieles rio quedalfen “t'1/ ] diípu* 
ayunos ;dej: y viendo que muchos, fe confelfarian de 

, ' ........................  ' j " mala
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e x p l i c . d i e l a c r v z a d  a
% F1

mala gana con los Curas que tratdn y conocen sy aun fe
dexariau de confcífarry ya que fe confcflaffen, harían có
fefsioncs irritasy nidias, callando por vergüenza mu­
chos peccados;ordenarori,que otros vltra délos Curas,. 
confeííaíTcn y tuuieflfen tanta authoridad como ellos:
por la qual razón concedió fu Sá&idad en ella y en otras:
Bullas,que por virtud dellas^contra voluntad de los Cu-: 
ras,pudieílenlos fieles efeoger qualquierconfeíforfecij 
lar,c regular que los oyeíTe de confcfsion. Y porque no 
fe perdí! fíe del todo lareuerenciay refpcdto que fede- 
Uc a los Parochos, ordenaron los Sutiunos Pontífices, 
que ninguno aunque fuéífe Religiofo, pudieffe admini- 
ftrar el facramento de la Euchariítia en el dia de Pafcua, 
ni el facramento de la Extrema vndlion, niel facramen- 
to del matrimonio,contra la voluntad deIlos:t3nto,que 
quieren los Suuunos Pontifíces,que nadie comulgue dia 
de pafcua fuera de fu parochia, aunque fea pordeuo 
cionIdamente: fino vuiereexpreíTa,oalotnenospre- 

Nauít. in fumpta licencia del parodio, como lo nota Nauarro. Y 
la razón porque quieren los Summos pontifícesque fe 
guarde con tanto rigor efto en eftos facramentos., y 
no en el facramento de la penitencia es,porque ellos 
facramentos no fon tan needíarios para la falud , del 
anima, como el facramento de la penitencia. Y porla 
mifma caufa ordenaron , que los lldigiofos , con- c 
feífores de las ordenes Mendicantes , y los demas 
que gozan de fus priuilegios ellando aprouados por 

l- el ordinario, tuuiéíFen los cafos dé los Obifpos, co­
mo abaxo fe dirá: ordenaron mas , que a los confef- 
fados con ellos, eftuuieífen obligados los Curas a dar 
la comunión día de Pafcua, y creerles que fe han con­
fesado con ellos, aunque no traxeífen cédula dellos, 
de corno dos auian confefíado : como, lo concedió

- Bene-
i



jjeticditfo vndecimo: loqual todo fe concedió por fe BefiediA «• 
dar mayor fauor al facramentode Ja penitencia.* y para 
que fin ninguna vexaciorc de los Curas libremente fe pu íladlt au- 
dieíleo confelfar los fieles con. losdichos Rdigiofos,a 
losquaíes ordinariamente, con mayor libertad defeu- cit. cófefsio 
bren fus pechos que a los Curas y otros confesores fe- cf°[ef
culares, y afsi enfauor defte tan neceífario facramenta,. ° *
pido con el encarefcimiento dcuido a los confeífores
que en quanto les fuere pofsible>pr ocuren no fer cono­
cidos de los penitentes,para que mejor lea defeubran fu 
llagado y necefsitado pecho.,

. Delosaprouadosporelordinario.jlDeuerenotarpa 4
ra explicación deftas palabras, como lo nota Palacios: PaIac,iIM* 
quehaauido grao variedad fobre ellas ,  afsi en las Bu- J’.fou/S* 
las como entredós D olores, explicándolas, porque las coil* 

:Bullas:que fe concedían antes del Concilio- de Trenro 
dauan licencia a los fieles fin ninguna dependencia de 

v los Prelados,o curas,para efeoger confeflor, con ranro - 
„que fuelle idoneo:y acerca defta palabra idonco,vuo grá
dífficukadentrelosTheologosy Canonizas, que ido-
neidad auiíide fer efta.Vnosdezian,que baílaua l'aidd- 
jneidad de,derecho,otrosque vltra ella era neceíTaria ía 
idoneidad dé la ícicncia y cpftumbres.Empcrola prime­
ra feotencia era mas comün,y por mas verdadera la apro
uauan vnas Bullas que venían antes delConcilio de Tré
to,concedidas por Pió Papa III  I.y publicadas en Efpa- 

, -ña,en el año de mil y quinkntoxy fefenta y tres, en las 
.qualesel Comillário añadíalas palabras que fe figuen. 
(Declaramos fer íacerdote idónea para abfoluer de lo fu 
fodicho,eí que no efiuuierefufpenfo,oirregular,ni def- 
comulgado,ni entredichomiImpedido por fu fuperior,
■Mas como el Concilio Tridentino determinaífe que nin 
gun facerdotc fecular y regular, fueíTe idoneo para oyr

. . la?
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lasconfcfsionesde losfecularcs,aunquefue/Tenfacer- 
dotes,fino tuuieífeofficioParochial, o fueíTe aprouado 
por el ordinario:Portanto,en las Bullas que fe cócedic-
ron defpuesdela confirmación del dicho Concilio, no 

> fe da tanta libertad para elegir eonfeíTor,comofc daua
‘ en lasvBullas antiguas,mas conforme el tenor del dicho

Concilio,fe declara en ellas y cñ los jubileos que conce 
den los-Summos Pontifices,agora,quc por idoneo fe en 
tiende,el que fuere aprouado por el ordinario, y fiendo 
aprouado,no ay que mirar (i es fufficience en letras y co 

Cano de pe ftübres.Y Cano antes del dicho Concilio, entendía por 
nit.p’art.-f. idonco,el queeraaprouado por el ordinario,conforme 

laaprouacion que pedia la Clementina,Dudum.defepul 
turis,porque efte,dezia aquel doóhfsimó y rclígiofo va- 
ronces el medio y camino carretero,y el verdadero,y el 
contrario es dudófory en negocio de nueftra faluacion 
auemos-de hazer-nueftra vocación fcgura por medios fe 
guros.Vifta pues la explicación deftas palabras, conuie- 
ne poner algunas dudaspara perfe&a intelligéciadellas.

‘ D V D A P R I M E R A.

LO primero fe duda,quien fe ha detener por idoneo 
y aprouado para poder oyr confefsiones: a lo qual 
reipondo,quc con tres feñales fe conocerá el facerdotc 

aprouado,conforme a las palabras y doólrinadel Conci
totit V tr  ^r^to,^aprimera,fituuiercbeneficio Curado:cn
de «forma. la qual palabra parece fe incluye todos aquellos a quie­

nes fe les ha encomendado cargo de animas: como fon 
los Guardianes,Proutncialcs,y los otros Prelados délas 
Religionesrpues-es cofa cierta,que-el Concilio por elfo 
da por aprouados a losque tienen beneficio Parochial, 
porque en ellos fe les encomiéda el cargo de las-animas, 
aora fe de el benéfiéio'por el Otñfpo,o por otro qualquie 
ra que lo pueda dar. Y pues a los Prelados délas Religio

EXPLIC. DE LA CRVZADA.



nesfeleselácargo de animas nras eftendido quea Jos 
GuraSjParece quefe ayande tener por aprouados: Em­
pero aunque hombres dorios han tenido efta opinión,a, 
nû me parece que ño fedeac tener,porque della fe fegui; 
rasque vn cura devnObifpado (cria coafeífor en todos, 
los Ubifpadosjpues ya tiene beneficio Párochiaky loco i 
trario fe vfa,y.la co/lumbre es buen interprete de la ley: 
yroasquelostalesPrelados fon Curas de frayles: los 
cuales no tienen neeefsidad de Curas tan letrados co­
mo los feculares ,y  afsi el Concilio-Tñdentinono los > 
obliga a confeífarfe ,con los aprouados par el Obifpo, 
como obliga alos feculares.

LafegundafeñaleSjlaaprouacióy examé del Obifpo.
La tercera es,la.aprouacio común, y opinio que-fetie 

nede la erudición del facerdote , como quando <vno lee-* 
publicamente Theologia,alómenos en alguna Vniuerfi > 
dad aprouada  ̂o,es graduado dolicenciado enellaipor- 
qu¡e de. los tales no fe baxle dudar quf tengap fufficicn- 
cía baftantc: como por las mifmas palabras lo dixo Pío 
V.en vn Motu proprío,que comienza. Etfi mendicantiü anno. i? <£7* 
ordines. En el qualexprcfiamente manda, quelos'réli-ij^fr^** 
giofos de las ordenes Mendicantes, que fueren Le¿i:o4 janño. i°fI * 
resjO graduados en Theologia,con licencia de fus fu pe- 
ñores admitidos a los tales grados fean tenidos por 
aprouados para predicar^y confeffaf,finque feamexaroi- • 
nados por los obifpos.Y.aunqneefteraótu p r o p rio, q u ir pí° p“*y ■ 
to a efto efte reuocado por el mifmo Pío V.en «otro que;*« an.ij7>. 
dio enel año de.i 5 yi.que comienza, Romani Pontificis 
prouidentia circunfpeéla,En el qual manda que los di- ;anno.tf. 
chosreligiofosaunque fea lcélores,y graduados,no feá^^'P^jF* 
tenidosporaprouados, fino fueren primero aprouados ‘datuwf?^ 
por d Obifpo  ̂ Pero Gregorio 1 1 1 . en otro motu pro^Calé -,Mar- 
prio quecomicnja,In taat^íerum & negotior um mole: 0̂.7. '̂ *n'

- reuo-
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E X P L fcC. D E L A CR V 2  A D A
reuocando todo lo que Pío V.auia determinado , acere« 
dcftoloreduxojyreftituyoalo que fe determina ene] de 
réchoeomumy enel Concilio de Trento,y alo queno es: 
contrael Concilio Tridentirtó;y es mucho de notar que 
parece del tenor délas palabras; del motu proprio.,auerfe: 
mouidoel Pontífice a reuocar y a-anular lo que Pió V. 
auia determinado por lo quemandauaacércade los le­
ctores,y graduados en Theologia ,  porque auiendo Pió ■ 
V.en aquellos motus próprios ordenado otras cofas,las 
quales reuoca Gregorio X II  Lcomo auemos dicho,pe­
ro déla que mas en particular haze mencion.y qué le pa­
reció mas digna de fer reuocada , fue la declaración en q. 
Pió V.obligauaa que los lectores y graduados en Theo­
logia de las dichas ordenes fucilen aprouados por el 
Obifpo.Y afsi parece que los graduados en Vniueríida- 
des aprouadas,y los de conocida y notoria y publica eru. 
dicion, como fon los leótores que leen publicamente; 
Theologia, principalmente los que fe han ocupado en 
ello algún tiempo, no tienen neceifidad de aprobación 
del Obifpo,para fer tenidos por aprouados,paraoyrcó- 
fefsiones,porque el Concilio defpuesde auer puerto las 

idos feñales que arriba diximos, para fer tenido vno por 
aprouado, que fueron, o tener beneficio parochial,o: 
fer aprouado por el ordinario,pufo la tercera en aque­
llas palabras. Aut alias idoneusiudicetur. Y cierto es, 
que los tales graduados por Vniuerlidades aprouadas,' 
;y lüsle&ores fon comunmente juzgados y tenidos por 
idóneos, y parece muy conforme a razón que las tales 
perfonas fin otro examen, ni aprouacion lean tenidas 
por aprouadas: porque elmifmo Concilio Tridentino 
tieneporidoneoyaprouado baftantemente para fer ele 
gido por Obifpo,que es el que ha de aprouar los curas y 
confeífores al que fuere graduado en Vniucríidad apro-



uaJa,o al que fuere jazgado por idoneo para enfeñar a 
ptrosluego con mucha mas razó Jas perfonas en las qua 
Jes concurren eítas cofas han de fer tenidas por apro lia­
das para las confefsiones,que es mucho menos. Confír- 
pafelo dichoaporquelos graduados por las vniuerfida- 
des aprouadas,tienen aprouacion del ordinario délos or 
diñarlos,y Obifpo de los Obifpos con cuya authoridad 
defpues de legítimamente examinados los gradúan,ylos 
dan por idóneos miniftr,os,para enfeñar ados demas con 
aprouacion publica. Confirmafe mas la dicha opinión, 
porque.eierta cofa es,que es d.e mucho maspefo y coníi 

^deracíonparafer tenido vno por apróuado el rigurofo 
examen,y las demas cofas conque en las vniuerfidades 
aprouadas hazen experienciade la erudición delosJLicé 
¡ciados en TheoIogía,que el examen que hazen los mini 
Jiros de los Obifpos a los que darilicencia para oonfef- 
far.Por eítas razones tuuo ( leyendo la publicamente en 
ja Vniueríidad de Salamanca) ella opinión el padre Mac- Coi<J ¿n ~ 
Jiro Gallo,y .Ja tienen hombres dodlos  ̂ Cordoua en fu ma.q.iff. 
Suma tiene lo cótrario,al qual ligue Gutiérrez, aunq no Gun¿rar‘‘n 
le alega.Yo digo lo primero,q lostales noeíiáobligados cl'.f g j.m» 
aexaminarfe,y eítoprueuálosargumctospueíios. Digo mer.?.

. lo fegüdo,q fin q cité aprouados por el Obifpo no puede 
eonfeífar,lo qual feprueuadél mifmo Cócilio, porq aca 
bando de dezir. Aut alias idoneus reputetur,q es elprin- 
eipal argumento de la opinión fufodicha no parando allí 
sañadeluego.Etapprobationé quse gratis detur obtineat.
De arte que vltra de la idoneidad notoria,quiere el Con 

¿cilio ¿j aya aprobación de los Obifpos. Y afsi mirándola 
letra del Cecilio,noay en eíte punto que dudar.

D V D  A S E G V N D A .

LO fegundo fe duda,li por virtud delta Bulla,el q cita 5:
áproüado en vnObiípado puede confeffaren qual-

K quier

PARAGRAFO IX. 73



E X P E Í C . D E  t Á‘C R'V :2.A D  A
quier obifpado a los fieles qüc coñ el fcqulíleren confcí*
far. AcercacleÜadtidaay desopiniones contrarias.La 
primera es affirroatiuaiy afsidizen losauthores d ella, q 
por ordinario fe entiende aquiel ordinario delcófcífor,. 
v nodeJa oueja.Efta opinion(fegun algunos affinnany 

Cordu. invttje recebida en la Vniueríidad de Salamanca-por,do¿tos 
fum<5.10.m *j'Leo¡ogos,y Canoniftasdéllájy la ligue Cordoua en fu, 
¿ubum. fumn^rYo aunque en algún tiempo Ja ruue por vtráadz  

ra,y lafegui, agora mirando mas enella irte parece que 
en ninguna manera fe. deue aconfejar ni feguir. Y defte 

ín̂ '̂̂ cíno-"ParcccreselmuydoaoIuanGuticrtezen fus queftio* 
ni.c.j7.nu. nes CanonieaSjdondedize auer tratado efte parecer,cÓ 
6.&.7.aíuif-hombres muy dodtosjlosquales fon del mifmo parecer,

 ̂ ' ymueftra claramente la verdad defia opinión ¡ y yofe 
¡•»que el muy do&b canónigo Calderón de la magiftral de 
Toledo ha fiempre feguido efta opinión teniendo la coa 
trariapormuyefcrupulofa,yen Ájcalafetiene comun- 
«íente.Quc no fe deue acó fe jar fe prueuadelo que trae: 

GátdL’bi- largamente,Cordoua ton otros muchos en fu qneíiio- 
irl-ü-.}', nario:dondedize que quando concurren dos opiniones 

igualmente probableSjíiempre fe ha deaconfejar lá mas 
Inuenis de ê8ura quádo ay duda depeccado mortal,porque colas, 
íjjíonfdib. cofas dudofas lo mas feguro fe deue acón fe ja m particu- 

larmeRteiCn negocio tan importante como es la confef- 
. fion y abfólueion facramcntal. Y lo mifmo fe colige de/

Neuarr .in lo que traen Nauarro,y Conrado..Deflo queda pinuâ  
M*nu.c.»>>*-jo,como-eftaopinion no fe deue aconfejar ...Prouemos 
»88 . agora como no le deue leguir legun derecho. Y primera ,
coflt ̂ á 'mete fe prueuaporq las palabras generales dé las Bullas 
S i  y priuilcgios,principalmente en materia odiofa que; es 

contra derecho común {  como efta facultad pata elegir 
i. oonfeíTor contra ía voluntad del obifpo,o cura ) fe há de

limitar  ̂fegun-elmifmo derecho, fmo parece otra cofa*
............. " '"  " mas;
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uvas clara en contrario comolotracNauarrofSylueftro fJíua-Jn fü 
ycl mifmoiCordoua que los figue.Por tanto cftas pala- 
bras:De los aprouadospor el ordinario como pueden te &-c-ig- nu. 
jierdosfcntidosfe han.de interpretar coforme derecho tilexcóma- 
comumno las Tacando de fus terminos.Y como el Con- mcatio * r, 
cilio de Trento diga que ninguno puede oyr confefsio- & tc *
nes de feculares ni aun de prcsbyterqs fecularcs.fin que poen*. *̂! 
tenga beneficio parochia!.,o eñeaprouadopor elordina ^ rd-ln 
rio,no auemosde facar las palabras de nueítra .Bullado- <3’,w* 
ftos términos, principalmente no dtziendo ella de los 
.aprouados por vn ordinario, fino de los aprouados por 
el ordinariOjlas quales palabras afsi abfolutamente pro­
nunciadas pueftas delante qualquiera entendimiento di-lf> 
raque quieren dezir de losaprouados.porelobifpodon í(l
de confiefiael confcflbr. Y cierrofi fu Sanctidad quifíera tíorü mote". 
dezirlo de la contraria opinión hablara claramente:pues 
concedía vna cofa contra lo determinado enel Concilio rncipit rius 
Tridentinojcuyos decretos quiere que fe guardé como Ep¡lco.&c. 
confia de vn motu proprio de Gregorio XIÍLdado a 25. ^^*0 
del mes de Mayo,del año del Señor de 15 yy.gnelquar - innouat. §. 
to año de fu Pontificado, y de otro de Pío V. dado en el u“*»-'v̂ ’ 
año de 15 71. en el texto año de fu Pontificad© ,  en el ¡ . & daré 
qual mando que los confeífares regulares aprouados féntgi. quá 
por el ordinario no pudieífen 1er fufpendidos de las có- 'Jaré. Car*, 
feísiones por el mi lino ordinario,mas para m-aj'or guar íbi oppo . 3. 
da del Concilio Tridentino,ordeno que fu fuceífor los ^ '^ Y e r  
pudieffc otra vez examinar  ̂ del qual motu proprio fe boeomfuem 
tratara abaxoXo fobredicho fe confirma,porque la clau 4*^4&afij 
fifia y tonftitucion que fe hazc conformandofe con otra que refere 
íe ha de regular lego tí l os términos, yin telligccia dcllaj 
por tanto efta claufulafe dcue regular.conel concilio de tra. ¿e 
Trento dondefue facadatconfirmaíe mas por q la ínter- & Prom,-no 
preuciondelpriuilegiofedeuehazerdemanera queno ^£0““*

K 2 fe de-



1 f'T 3odf°* fe defraude el derecho adquirido como le tienen: lo$ 
Í̂lfX  in Obifpos de examinar y aprouár los que han de conte liar 
.caufam.co en fus Obifpados.Y afsi el prruilegib;qu«:caíipcdé a:alr

EXPLIC.  DE LA CK ¥ 2 A D A

iu,s.verf.m g ü n 0 übj e fepultura noledefobliga de pagar Ja-quarta
rcrpreuuo w n i
priuil.de of deuidaalos curas. Y  por tanto efta regla encomiendan 
íwmTTn mucho los Doftores de entrambos los derechos,que fié 
c.tertiñcari* pre quando fehiziere interpretación de alguna claíifu!^ 
de'ri ui:°* dudofa.fe deuehazer, de manera que lómenos que fue* 
risdTin J .  re pofsible fe prejudique el d cr e cho c o m u n. f  in a 1 m e n te 
ex fufto. ff. efta opinión la prueuo con vn argumento a mi parecer 
& pupear! effícazrel qual es efte,0 el confeífor ha de fer aptouado, 
per tcxt.ibi. por el ordinario donde efta confeííarido,o por fu ordina-
Cap eos. í: .r¡0í5¡ p0r ei ordinario donde efta confeíTandu,eíTo es loi.tép.ordiná
dorüjlib. s . quepretendemos.Siporiu ordinario,pregunto ii esre-
vbi Gcmi* guiaraquien fe dalajurifdic’on de1egada,quien es fuoc
pro debilita dinarioparalcaprouar por confeífor de feculare-sfNin-í 
«deoifi.de guno,fino aquel en cuyo Qbifpado aétual mente mora, 
fm Fdi.Tn queriendo confeífar en e l. Pongamos pues que fale de. 
c.i.co.u.ver aquel Obifpadojy va a otro en el qual quiere confeífar*£* I |
dúobus* mo es por ventura entonces ordinario fuy o el Obifpo que le
dis.eodé ti- aprouo.primero para que le áproueche fu licencia yapro 
diñóle *cíu uacion?no,fino aquel donde efta,y donde quiereconfef-r 
f4, far.Puesael fe deueprefentarjparaqueporvirtud de la 

Bulla pueda confeífar,porque de otra manera no.podra,. 
Sfolufio.11' Efta opinión enfemejante cafo tiene el author del com- 
quoadfecu- pendió que vulgar mente fe llama el collecior, porqué 
Jares, i • §■ preguntado fi losfrayles mendicantes vnavez prefen-- 

tadosa vn Obifpo para oyr confefsiones de fecuíares,, 
y aprouados por el tienen necefsidad de prefentarfe . 
otra vez, refponde que no, conforme vna^concefsion 
de Clemente VII. de la qual trataremos abaxo.Prefu- 
puefto efto pregunta mas , fi efta presentación baila 
que fe haga en vn Obifpado,para que en todos pueda

mienj
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mientras viuíere confefTar/ Y refpondeque no. Sino 
que es necefíario fe haga encada obiípado. Y enel obíf- 
pado donde vna vez fe hizi ere,vale para ficmpre,y ñopa 
ra los demas donde no fuere hecha,y dize queeíia es opi 
nion de vndodtovarón,y que aísi fue comunmente en­
tendida otra concefsion femejante de Eugenio III I.de 
fuerte q cite doftovaron es de nueftra opinion en cafo fe 
mejanre: y aflirma fer efta común opinion de todos,por 
lo qual no ha de auer agora variedad en nueftro cáío, ya 
que tiene cierta interpretación,y mas quecomoeftacon c-oím/de 
cefsion es prejudicial a los obifpos y curas, eftrccha- verb-fig"«« 
mente íe ha de interpretar. Y comoindubitableparece 
que efta opinion tiene el padre Angles., el qualpregun- iV 
ta,íi puede el que tiene la Bulla de la Cruzada elegir vn cókf.art. 7! 
'Sacerdote ílmplc que le confidTe. Y refpondeque no: dtff.7.pag. 
mas queha de fer aprouadopor eiordinario, como efta 
ordenado en el Concilio de Trento. Donde da a enten- £«nc. 
derque no quierefacar laclaufuladefta Bulla délos li­
mites del dicho Concilio,en el qual fe ordenafeomo ten 
go dicho) que ninguno pueda oyr confefsiones de fecu- 
1ares,fino tuuiere benefícioparochial, O eftuuiere apro­
uadopor el ordinario del obifpado donde quiere con- 
feífar.Y cierto liefte padre quiiiera Tacarla dicha claufu 
ja de los términos del Concilio, refpondiera que no.
Pues la propria claufula de la Bulla dize, que ha de fer 

.aprouadopor elordinariorfinoquele pareció que de- 
zir que hade fer aprouado por eiordinario, comocfti 
ordenado eñel Concilio de Trento,es lo mífmóque de- 
zir, que ha de fer aprouado por el ordinario como lo 
dizelaBulla.Finálmentcel Arjobifpo de Valencia D5  
luán de Ribera, confiderando la variedad queauia en 
negocio de tantaimportancia, eferiuio vna carta a Ro- O í̂nafi» 
ana, a los Tenores Cardenales del Confejo de la refor- formuoni*

K 3 ma;
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ma:pidicdoIes dieíTenfin a efta duda,y dcclaraíTcn quil 
era la voluntad de fu Santidad enefto, y en la proprla t 
carta que yo vi y ley le fue reípondido en efta forma:Co. 
gregario Concilij refpondet approbatum ab alio quaip 
¿ Valentino Epifcopo in dioeeefi Valentina non cerífera 
approbatumabordinario..Ymandoiu Señaria intimar 
cita d eclaración por-vnefcriuanoíuyo en rodos los mo- 
nefterios de Valencia.Verdad es}que los religiofos que 
comunican de los priuilegios de los padres de la Compa:

; ñia de Iefus,pueden confeflar yendo camino en los obif
pados donde no cftan aprouados no auiendo copia del 
ordinario.Y efto por vn priuilegio concedido por Gre­
gorio X 1 1 1 .a los padres de la Cópañia de Ieíüs^del qual 
hago mencionenel.§ .p,.nu. 16$ .y nota, que los religio- 

\ fosmenores, comunican délos dichos priuilegios por 
vna concefsíou de Clemente V í I . que pongo enel 
fin defte rratado.^Y aun aduierto que lo milmo para po.’ 
derabfoluer alos feculares auia concedido Clemente 

có̂ dbu'". dulcios frayles Menores como fe dize enel Compendio- 
abfalutio la qual concefsion aunque enel fuero exterior efta reuo- 
®en'¿afrY C3<̂aPorelConcilioTridentino,enelfuero de. laconf­
uí."I .j.i?* Qienciafepuedevfardellaporque.cneftefueroeftanpor,- 

Pió V.nucftros priuilegios confirmados como abaxo fe 
,dira.# Conuiene agora refponder a.Iosargumentosde ■' 
•Ja contraria opinión.

No obfta vnargumento que ordinariamente fe fuele 
poner.Y esjque atenta efta opinión no concede fu San-r 
áidad priuilegio alguno eneftas palabras: pues fin Bulla, 
puedecadavno efcogcrelconfeíTorquequifíere délos- : 
aprouados porel ordinario.Porqueaeftorefpondo.>que:: 
concede gran priuilegio,porque aunque finBulla puede 

1 cada vno efeoger qualquicr confeflbr regular de Jos mé 
«Meantes, y. delosjqueparticipan de fus-priuilegios,fienr ¿

’ doy
i
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do aprouado por e! ordinario, pues los tales aunque Jo 
contradigan Jos curas pueden oyr las cofefsioñes dc-las 
ouejas del olnfpo que los tiene aprouadosyeomoJo no­
tan SylueftrojSoto j Palacios y elColletfor, y fe diffine f  yI tíc‘ fi 
en la Clementina Dudum de fepulruris: empero vn Sa- ¿  
cerdote que tiene beneficio parochiírijaunGue efteapro u*q.4* 
uado por el obifpo,no puede oyr las confesiones de Ja i'
Quarefma,m las de entreaño délas ouejasde otra paro 
chía del mifmo obifpado,faluo fi el Papa, o fu ProDeni S1?»/* 
tenciano,oelObHpo,ocl que tiene fus vezcslcda hcen ‘euóío?í 
cía general paraclloycomolo dizenNauarro  ̂Andelo 
y Cordoua: yífsi concede gran priuilegio la Bnlhjoe, 
poreircod dellafcpucdeelegir cualquier confcíTor fe- quo atícen 
celar,o regular délos apeonados por el ordinario: ora' nS ¿  sa

PARAGRAFO.  IX.

"  ̂ * *
dea la aprouacion limitada para fu parochiaíi es cura:ora raa c-4-n.t.
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todas lasvezes que los Papas conceden algo en fus Bul- *0“n“e'̂* ■ ■ * - 13 * j

i A * •
feap'arala confefsion de Quarenna,orapara lasconfef- «x tradm* 
ñones de entre año,quanto mas que no esneceíTario que aNAngei.in

• — * *  ̂ 1 . Sum.verba

la s ,ojubileos,principalmentequandoconceden cuellos s ° - 3»•  s *.  

muchas cofas fiempre fea priuilegio,o gracia vin a, o có cJrd'Tns  ̂
tra el derecho comun.porque muchasvezesjcomo lo no q.41 in fef 
ta Nauarrojconeedenloqueclderecho común auiaoon 
cedido0y efto para mayor declaración de la voluntad >uua¿n s* 
que tienen que el dicho derecho fe guírde. Y afsi Huge-r®a.cap.»t. 
nio III  I.fcomo lo nota Nauarro) concedió que los of- ^„¿if 
ííciales trabajando en fus ofíicios y los labradores aran- 
do¡ora fean ricos^ora pobres,no eften obligados a aya-' 
nar: y que los confeífores no les pongan efcrupulo de 
pcccado mortah antes los aconfcjen, que fc ocupcn en 
■dar limofnas , y en hazer otras obras piadofás, la quaP •c ■ w  f  , , r n i Kofeli rerconceísion es conforme a derecho comun como-lo%0 ,e¿uniú. 
dizcnRofela y Sylueftro-Porloqual noelfatnos obli- í  'v-Sylue. 
gados Confeífar que aqui conccde fu Santidad

K  4 contra.



contra, o vltra del derecho coman: antes podemos de-. 
zir,quc declara fu voluntad,diziendo,que quantoáeflo, 
de elegir confdfor fe guarde el derecho común del Con , 
cilio Tridentinojd qual pide que fea aprouado. Y fegun

■̂ uitursyl- HoítienfeJ,elpriuilegioque concede , 1o que da el dere- 
tieft.tit.pri’ chocomun, no dexa fer de granprouecho por algunas 
»fidift!«. caufas.Laprimera,porquemasfe fuele temer lo que ef- 
ûjaquam. pecialmcnte fe prohíbe que lo que fe veda en general. 

Lo fegundo,porque muchos faben los talespriuilegios, 
ignorando el derecho comun.Lo tercero,porque quádo 
fe guarda mal el derecho común,fe fuele innouar por pri 
uilegiosy Angulares concefliones.

Detreug.& y deaqui fe entiende que quando fu Sanélidad en efla
patc.cap. i. (jjze en ej fexto, que con licencia de ambos los

médicos cfpiritual y corporal, puede vno comer carne 
en qualquier tiempo prohibido porla y gleíia, noesne- 
ceíTariodczirquealli quanto a efto fe concede algún 

! priuilegiofaunque arriba diximos que fe concede^pues 
muchas vezes en fus concefsioncs los Summos Pcntifi* ? 
ces,no dan alguna gracia,o facultad,vltra, o contra el de 
rccho común,antes folamente declaran el derecho,y ex­
plican fer fu voluntad que fe guarde particularmente en í 
efta Bulla,en la qual íe concede tanto vltra, y contra e í: 
derecho común,por lo qual fu Santidad, noes mucha 

•que en algunas cofas, en las quales puede auer ocalion 
depeccadosyefcandalosdeirreuerencia al culto diui-| 
no,ymaIaadminiftraciondelSacramentodelapeniten- 
cia fe mida y regule con el derecho común,Y affi fe regu 
Jaconebnodandolicenciaparaquecomancarnc enlos 
dias prohibidos,fino es có licencia de entrambos los me 
dicos cfpiritual y corporal.Y también fe mide con el mif 
tno derecho concediendo que éfeojan confeífor,que los ( 

j>ucda abfolucr por virtud de laBulla,tnas añade que fea :
*Pr0:
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íprouado por el ordinal io,como lo nuda el derecho co­
mún. Y también quando en cita Bulla da licencia, para q 
en oratorios particulares puedan hazer dezir MiíTa en tié 
po de entrcdichOjíe regula conelmeímo derecho comü 
añadiendo. Con tanto que fea fefl. alados, y yifitados por 
el ordinario,y mientras ellos oyen los oñicios diuinos re 
zen por la vnion de los Principes Chriítíanos, y vi&oria 
contra los infieles,lo qual es conforme loque fe ordena 
tn el Concilio de Trento. ,

Otro argumento fe fuele poner,y fe colige deladodtri 
na que trae Hoftienfe,diziedo:que donde ay diuerfidad 
de opiniones y diaerfos pareceresííiépre fe ha de juzgar 
conforme el parecer mashumano y llegado a equidad. Y 
f¡ vna opinión eílriba en rigor eferipto, y la otra en equi­
dad y fauorda mas fauorablc hade fer preferida,como lo 
dizeyi muchas leyes y decretos del DerechoCanonico,y 
lo tratan los Doótores de entrambos los Derechos. Y 
aquellafe llama mas benigna quemas fauorccealaliber 
tad,y también aquella que abfuelue es mas benigna que 
la que ata.Porque a eíle argumento refpondo conCordo 
na,que lo que dize Hoítiéfe procede cncl fuero exterior, 
y quantoalapcrfonadeljuczquehadc juzgar, porque 
en el tal fuero ha de feguir el juez la opinión más fauora 
ble,y llegada a miíéricardiaanas no procede en el fuero 
interior déla confciencia,alomenos quanto al penitente 
que fe conffeífa,porque en cite cafo,no ha deíerpreferi 
dala mas fauorabíe,qüando es masancha y menos fegu- 
ra: porque enelfuerainterior(noauiédopeiigrodepec 
cado mortal) aunque no fiempre fe aya defegoir de ne­
cesidad la opinión mas fegura,parque baila que fe íiga la 
probabíeiempero. fiempre fe dcue aconfejar lo mas fegu 
ro y afpero,para aquellos que quieren y procuran mas li­
bertad que feguridad deconfciécia,yque quicrentener

'  K j  paa
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pazcón el efpiriru fin pelear,y hazerguerraala carne, y 
alafangre. *  Y notefc la refolucion defla duda porque 
aprouccha para intelligencia de claufulasiemejátes que 
traen los jubileos y priuilegios que agora fe fuelen coa-i 
ceder,coimicnea faber que puedan elegir confeílor ap* 
prouado por el ordinario. Y afsi aprouedia mucho eft# 
refolucion aun en los Rey nos donde no ay Bulla. #  

D V D A  T E R C E R A .
Vdafe lo fegunda,acerca de las dichas palabras 
vna perfona por virtud defta Bulla,puede confdfar 

fe con vn íacerdote confcfTor aprouado enotro diíferéil 
tcObifpado,dandoleparae!lolícenciafucura.Refpon- 
do,quedefpuesdel ConcilioTridentino,no tiene el cura 
poder para dar licencia a fu parochianopara fe confeífar 
con el cófefTor que quifiere,porque es neccflario que cf- 

p*iitiuŝ  in co.jade los aprouadospor fu ordinario, por tanto aun-’ 
P« cXitfí que tenga Bulla no puede la tal pcrfona elegir otro con- 
coi«. & «  feflfor,porque como tégo dicho en la dudapaflada, quie 

fu Santidad en efta Bulla que fe guarde en cfto lo dc- 
&expreisi» finido en cl Conciliodc Trcnro.Efta domina fe colligC 
Ñauar inc de lo que trae Palacios,lo qual limitaría yo en cafo qu© 
de pecn.d.s el Obifpo vee que fus curas dan femejantes licencias,y lar 
nu.9<s pU- difsimulancomo fe collieede la doctrina que trae Na- 
idé ¡n íum» uarro en muchos lugares.'
*• y  De Jo dicho fe infiere,que niaunel cura puede efeo--
Ang-vbifu. 8er confeífor que le cóficlíe fino eftuuiere apfouado por 
Habetur i 11 fu Obifpojcomo lo notan Sylueftro y Angelo.Y eftoaun 
ftíutio'quo £lue rcngan Bulla.Nota;>quc !o dicho fe enriende de los- 
td fecuhres confelfores fecularcs,porque los regulares de las orde-’ 
Cordou*̂  nesiBendicanrcs,y los que gozan de fus priuilegiospue 
fumma.q.ío den coñfellar atodos losficlesque vienen a confeffarfe 
in refpóiio. con ellos,aunque fean de otrosObifpados donde no cftá 
«d.i.iiubiu. approuados,y vengandellos folopara efteeífcóto^como

confia
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¿ondadcl Compaídio# ro.dizeCordouacn fu Sümai 

D V D  A QJV A R T A.

DVdafe lo tercero,fivn cura puede cófeífará fus oue 
jas,aunque no tengan Bulla,hallando las fUCra de 
fu ubtfpado.Refpondoqueíi;Porquc el derecho comíí 

lo concede como lo.trata Sylucftro,y lo mifmo fe ha de 
dezir delconfeífor regular aprouado por el ordinario, el 
qual puede confeífar las ouejas de aquel ordinario don- 
de quiera que las hallare aunque np eíle allí approuado: 
afsi lo tienen Spto y AngIes,contra SyIueftro,y efta con 
cedido por Sixto.lHLa los confeflpres de nuedra fagra- 
da religión,comofedize en el Compendio délospriuile 
giosda qual concefsion firue para mayor certidumbre, 
porque yaeítoeftauaconcedido implicitaméteenla Cíe 
métina dudumde fepulturis,dondcfe concede a los con- 
fcífovcs regulares roda la au tho rid ado rd i na ria que tiene 
loscuras para dentro y fuera de fus Obifpados, como en 
tienden todos comunmente.

D V D  A Q_V I N T A .

LO quarto fe duda,(i el que efta aprouado por el or­
dinario,para confeífar en cierta parochia, puede fer 
electo por virtud defta Bulla de qualquiera perfona de 

aquel Obifpado donde efta aprouado paraque le con- 
fieíTe.Rcfpondo que fi.Porqueefte tal efta aprouado por 
el ordinario,y no pide mas cfta Bulla,y nodiftinguiendo 
laley noauemosdediftinguir. Y afsi el aprouado por el 
Vicario de Madrid,puede por virtud de la Bulla confef- 
far en todo el Arjiobifpado de Toledo, aunque el dicho 
Vicario no aprucue,lino para que confíeífen dentro de 
cierto diftriéto,conforme Ja comifsion que tiene del Ar- 
pobifpoda qual opinión tengo por fegura, quando el di­
cho confeíTor efta aprouado para cierta parochia, donde 
ay gente de tratos y negocios como énMadrid,o en To­

ledo.

7
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¿n dabijs

I edo.Empcro tengola por cfcrupulofa, quando efta api
prouado para folámente confeííar en vna aldea, donde 
no es neceíTariarantafcicnctf. Efto fe collige de lo que 
trae Gutiérrez.

D VD  A S E X T A .

DVdafelo quinto,íi los Reí jgiofos queríendofe co.
feflar por virtud defta Bulla, es ncceíTario que fe 

coníieflenconlosconfcíroresaprouados por el ordina- 
rio,quc es el Obifpo,o fi baftaque fe confie fíen con los 
confesores aprouados por fus Prelados, para oyr confef 
fiones de fray les folaraente. A efto refpondo,que enten- 
dienddtfta palabra,ordinario, absolutamente por el or­
dinario déla ouejada refpucfta defta dudaefta dara:Con 
uienea faber,que baftalos dichos Religiofos fe confief- 
fen con los confeíTores aprobados por fus Prelados, pa­
ra oyr cófefsíones de fray les,porque fon fus ordinarios, 
y tienen para los abfoluer depeccados ycenfuras, y dif- 
penfary comutar votos,juriídicion ordinaria, lo qualfe 
prucua porque la jurifdicionque manadecomifsion per 
petuahecha por el Papado por el Príncipe, que no reco­
noce fuperior es ordinaria, como lo dizen comunmente 
los Doctores de entrambos los Derechos.Y’ comolaco- 
mifsion hcchaa los Generales,Comiftarios generales, a 
los Provinciales,y C omiflarios Prouinciales para lo fo* 
bredicho,fea perpetua y concedida por el Papa, que no 
reconoce fuperior,íiguefé que es ordinaria,y íiguefe tá- 
bicn fer ellos Prelados ordinarios de fus frayl.es. Empe­
ro ella palabra,ordinario,fetoma,aquí en fu mas princi­
pal fignificadojComo fe entienden todas las palabras du- 
dofas tomadas abfolutamente, y afsi fe entiende por el 
Obifpo.Ynoobftante,efto,.digo ,que los Religiofos fe 
pueden confeíTar con los confeíTores aprouados por fus 
Prelados,y ferabfucltos por ellos,por virtud de lá Bulla

files
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files vale.Lo,$i|i;íe pf ligua por desriñones. La prime- ^ ^ .¡¡,3 ,
tóiP^qú^eft^^p^labmíDelosaproaadpspor el ordi- determina-

nario l̂Ahaft puetojeij lafefíBiilhts¡.dcfjnjes; deb Goncilió j^ d°
TrtdeníluósyfeLhiindApntpnder j>,eKplieari cóforme a la sef.i j.c.ir 
veí,dádera.iíítéiligeneiadddieho'iConctltofen el quaMe; ret°r.m» 
aunque fe manduque ningún corifeífor fecular, o regu- t,one’ 
lar oyaconféfsioj^es de.otrosoaunque fean Sacerdotes,: ; 
fino eftuukre aprpuUdó poríel ordinario,efto/fcdeue en : 
tender de. los Saeejrdótés fubjctosalas Qbifposjy no de 
los Religioíos^que Uo.tienen eítafub jéck>n,córno lo di-- NiUlrr ¡  ̂
zen Nauarro^y Apglesjy fe'diraabaxó.en la o^aua duda Ma dual u  
porque ellos tales baila que fe confieífenconlos aproua tMf  ff"* 
dos poí4usFrel?dos.L.alegUfldaraz.Qnes jj porque ella fijmai-q. de 
Bulla no í U%eudélas graciadtáosncedrdas a los fuperio- «mutilas.? 
res de las OfdeUels:mff}}dicante&,qüanto iai fus- frayles, y dô VpajL 
cierto esjquejvup.delosípfisiilegiasquclesfia'conccdido *95. 
laSede Apoftolicaes,quepuedanabfoíuerafus frayles 
de qualeíquier cenfuras y peccadós,referuados a la Sede 
Apoíloliea,y.difpenfaricou ellósep ciei^aScafos^edmd 
fe dirá abaxo en eüé;§.y pueden cometereíla autboridad 
a los>quequifier,en;L)£;idd(.¿bo;i:rtfíem que por virtud de  
la Búlla.fe pufede ocmfeífonvn Religtofo con orfoíí eligió; 
fo confeífor, fojamente de ftaylesjaunque fea de diftin-b 
darcligiontynobaíla que feafacerdote limpie, porque; 
aunque el:Concilio:Tridentino,no quítala coítumbrcan 
tigtia que tenían de fe confeífar los regulares con facer- .
dotes no aprouadoS por cliQbifpo,conforme el qual fe 
ha de regular laclaufula de nueítra Bulla,como tengo di-; , 
cho arribamo les da licencia para que le confieífen con dei dé referí 
los q no la tienen para eonfeíTára frayles.#Pucslos ella P‘- ^ c- *• 
tutos de las Religiones^ el vfoefta cn contrariory n u n * > s e )” 
ca fo Sanidad es viíloderogar los eftatutos particulares,« 1& Un* 
eniageneral reuocaeion como fecollige del Derecho.#} ’ *

“ ' D V-
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Adn. de co 
felEq .du*1; 
bi(M- Ang- 
¿ji fum.q.de
con&f.ítr- 8- 
diíHcu-ltatc;

\

Habetur m 
comp.ut.có 
íeí.jif.

D V D A S,E  P T I M A..' Tí

DVdafcJefex&JíilpuodoCercfegítteiiíbfcíSíigíferaf?
íide fraylcSjConio de Tecu1arés,>clc0 iifeíFar ^ega« 

laraprouadoporciíordínarió^ quien fü'JpFelada ticBe 
prohibido que no cóhñeñé.Pkrk reípónder a-efta^úda;' 
conuiene refponder primero a otra.- y es, fí puede los c5, 
fefíbres regulares cfiando aprouados por el ordinario,!, 
o.yr confelsioncsjimpidicndoE  ̂IdfúsípreladoS por ju« 
ftasy razonables caulas. Acerca dé la qual aydos opinio' 
nes. Angelo tiene la parte negatiua. Adriano-la affirmab 
tiua,la qual figue Anglesen fu-Sutnma, diz;ierfdo,quc el 
confeíforrcgular apróuado pord ürdinarit>, aunque fq 
lo impida fu prclado(finoe% fu fpenfo, o defootnulga- 
do)con fofa laauthoridad del ordinario /pujedéioyr jaá 
oonfefsionesdelos feculares.porqueclDbifpoes fu or-t 
dinario,paralc aprouarparaeflreéto de cófeflara fus ouc 
jasiempero no puede el tal oyr confefsionéide los Fray-' 
lcs,poique quaríto a eíio, no es el Obifpo fu ordinario.; 
Délo qual fe collige que la razón principal con que fe 
prucua efta opinión esrporque tiene el dichoco nítiTor el 
poder del orden facerdotal indeleble  ̂y es capaz de la. 
a£tual iürifdi&ton,pues no cfta fufpenfo ni defcdmnlga-. 
doJa qual jurifdicionleda d  Papa,aprouádo le el obif- 
po,y af i nada le falta para valer la abfolució. Verdad es,,, 
quepcccara contra la obediencia.Y fi es frayle menoría;: 
curre en defeomunion y en otras penas, como ordeno In; 
noccncio.VIII.Dixe fino elluuicre fufpEfo, o dtfcomul-- 
gado por fu Prelado,porquecftandoiropedido coneftas- 
cenfuras,es incapaz de la aólual jurifdicion . Aunque eirá 
Opinión m.e parece verdadera, quáto a las confefsiónesl 
ordinarias depcccados ordinarios,para abfolució délos: 
quaies no es JieceíTariaefpecial y particular aüthoridad;.. 
empero quito a las cófcfsiones extraordinarias de peca-
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dos extraordinarias,q fe hazépor virtud deláBuíla,o por 
virtud dcalgú priiiilegio quecóceda los cafosdel obif- 
po,a iure &' ab homine,yo la rengo por dudofa,y parece 
que la abíolucion de los dichos cafos hecha por el dicho 
religionesirrita y nmguna,y la razodello cs,porqquan 
do 1 U’Sjîéfcidâdcôcedc a Vno priuilegio3para q pueda ab 
foluer dé caíbs referuadqs>fiépre quiere q feacircunfpe- 
&o,pues tata autoridad fcleda.Por táto Sixto IlII.cóce  
dio al Vicario general de predicadores,y en fu aufencia a 
todos los Priores, o Prefidcntes del Reyno de Gaftill.ijy 
Leó,quepudiefse feñalarquutro facerdorcsdc lamifma 
ordé,idóneos cófdfores,losquales pudieífen abfoluer de 
todos los cafos de lbs obifpós, y confutarlos votos que 
puede los obifpos,y adminiftrar el Sacraméto déla Eu- 
chariítia en fuícafas^excepto el diade Pafcua.Lo'mifmo 
y aú mas cócedio Eugenio IlII.al Abbad de S.Bcnito de 
Vallado!id,y en fu aufencia a firprefidéte,lo quai ya efta 
'comunicadlo a toda laordén^cofno abaxd.fedize.De las
quales cÓcefsiones,y otras femejátes fe colige fer volun 
tad de fu Sá&idad q los cófefíores regulares que han de 
tener la dicha authoridad no la exerciten contra volun­
tad de fus Prelados,y ábfoluiendofe fea lá abfolucion ir 
fita y nullaipues dize que lös que há de tener efte poder 
-há de fer feñálados porfus Prelados,porq los religiofos 
por ellos nombrados para efte miniíterio,prefümefe que 
reman las partes neceíTarias,y cierto los que conheííhn, 
impi iienJofelo ellos,claramente predican fu infufficien 
*cia,aun pata cófefsiones ordinarias* Y la principal razó, 
;qué me nibuio a tener eftaopinioii en eftc cafo que tra­
tamos és,porqueen las bullas concedidas por Pió I IXX. 
publicadas en Efpaña,en el ano de iy^.quahdofé man- 
tüua fulamente q elcófdTor fueífe idoneo,feañadiálas 

•figuieutes palattas.Dcclaramos fer Sacerdote ideheo,

Habetur ia 
Comp.u.ab 
íblütio qua 
ad iecuUreí 
ï* £• 14*



para abfoluer délo fufodichoel <Jnc.oo?efftuüiere fufpea 
íbjO irregular,ni defcomulgado,ni entredicho,ni impe­
dido por fu fuperior. De fuerte que no folanxenteprohi 
bianlas Bullas antiguas,confeíTar a los que eftauaninjpe 
didos con alguna cenfura Eccleíiaftiqa,dando fu abfolu- 
cion por ninguna,mas aun a los que fus Prelados impe­
dían lasconfefsiones-Yaunquedefpu.es del Concilio de 
Trento en lugar de la palabra idoneo,fe pufo, aprouado 
porelordinario,nofehadenegar, que agora quierefii 
Santidad vltra de la aprouacion del ordinario, la raifma 
idoneidad,que antes pedia.De lo qualfe collige clara ref 
pueíla de todo lo que en ellos pun&ós fe ha propuefto. 
Lo qual fe confirma por vn breue de Julio-HI. en el quaJ 
irrita las confefíiones aflide feculares^como de regulares 
en las quales fon abfueltos decafos referuados»hechas 

Tndit Lu * ôs fra}des de predicadores,quc han alcanzado licencia 
domc'us Lo .para confeífar fin confentimicnto de fusfuperiores, fal- 
jez ¡n faz uoíi la tal licencia fueren firmadas con lamanp del Pa?

‘ pa,o con confentimiento del Card enal Prote&or, o yi- 
ccprotcdor»

D V D A  O C T A V A .
Vdafelo feptimo,filosReligiofospor virtud de- 

__ fia Bulla,pueden efeoger qualquier confeífor de
losaprouadospor el Obiípo>o por fu Prelado,y fiel **1
confeífor los puedeabfoluer délos peccados reieruados 
afusfuperiores.

Para intelligencia de lo que fe ha de dczirenla refpüc 
fta y refolucion dedos pun¿los,fe deüe notar.Lo piimer 

.ro,que la jurifdicion que tienen los Generales, Vicarios 
, generales,Comiírariosgenerales,Prouinciales,yConaif 
.larios prouincialesdelas religiones., es comparada a U 
jurifdicion de los obifpos. Y afsicomo los obifpos pue­
den referuar cafos,y abfolucr dello.s, y dar authoridad, 

í par*
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para que otrosabfueluan delIos,afsi lo pueden hazer 
]os dichos Prelados en fus diftriétos.Y fi en las religiones 
ay calos referuados,quales fean fon manifieftosalosRe 
ligiofos.

Lo fegundo le deuc notar,que la jurifdicion y autho- 
ridad que tienen los Guardianes,es comparada al poder 
que el derecho concede a los Curas, y afíi como el cura 
no puede referuar cafos,ni abfoluer de los que referuan a 
iifusObifpos:aííi el Guardian no puede referuar cafos, 
como fe determino y mando con authoridad Apoftoli- 
ci,en el capitulo general de nucílra fagrada RelÍgion,cc- 
Iebradoen Afsis,enelañode. 1525. ni puede abfoluer 
cidlos íin licencia de fus fuperioresda qual ya fe les con­
cede en la carta de la guardiania,corao diremos abaxo.

Prefupuefto efto primero,diré lo que ay, legun dere­
cho común,y fegun los priuilegios délas Religiones,par 
ticularmentede las mendicantes,y aun délas no mendi- 
cantes,porque ya todas entiendo comunican en los pri- 
ui!egios,y luego tratare lo que conforme la Bulla fe ha 
de tener.Y perdone el Ic&orfien efto fuere largo,por­
que la variedad de las opiniones lo pide.

Quanto al primer pun&o, refpondo lo primero, que 
fegun derecho común el Religiofo no fe puede confef- 
far,íino con el que es fu Cura,que es fu Prelado, o coa 
los confeífores depurados por el,por tanto los Religio- 
fos de vna orden,fin licencia pedida y alegrada de fus Pre 
lados no fepueden confcífar con los facerdotes de otra 
orden,aunque fean confeflorcs de feculares, aprouados 
por el ordinario,y la razón es,porque el Obifpo no tiene 
jurifdicion,quanto a eftofobre los Religiofos,y afsi no 
la puede comunicar,porque nadie da lo que no tiene: lo 
qual confia de lo que eftadiifinido en el Concilio Latera 
nenie. De lo dicho fe ligue que pueden los Religiofos

L con



C6ci.Tr¿cT.
Sci'.i
de reforma.

Ang- in fu- 
roa. .̂ de có 
fe.ar.S.dif- 
ficulr.i.du- 
bi*4,.p.
Naturr- in 
Manua.c.4, 
nu.i*

C.cum cefr 
Ante de ap 
pei. .

Ang. vbifu 
pr.cotraSyi 
ucfU. verbo 
«Qftfcfíio,

con licencia de Pus prelados confeíTar fe con fraylcs de
otra religión,confeíTores folamente de frayles. Porq los
dichos prelados tienen jurifdicion ordinaria calí Epifco 
pal fobreellos,la qual pueden communicar a qualquier 
presbyrero idoneo fegun derecho y eftatutosde fu re­
ligión.

Ni contra lo dicho obfta el Concilio Tridentino don­
de fe manda que ningún confeííor aüque fea regular oya. 
jasconfefsioncs.delos fccuiares aunque fean Sacerdo­
tes (ino cftüuiere aprouado por el Obifpo.Porque el di­
cho Concilio feha de entender de los Sacerdotes fubjc 
tos a los Obifpos,y no de los regulares que eftan exem- 
ptos,como lo nota Angles.Y Nauarrodala tazón defta 
diferencia porq los Sacerdotes feculares ion ordinaria­
mente masdeftrahidosy ncqligetes en mirar por fus anl 
mas,q losSacerdotes regulares,y nene tratos y negocios, 
los quales pide confeflbres fufficiétesen fciencia y vida,, 
la qual razón ceña en los religiofos,losquales ordinaria­
mente andan apartados deñas cofas,y como en ellos cef 
fala razón de la lcy,ceíTa cambien la tniftna ley,y lo por 
clladifpucfto. ¡í

D.cuefe notar acerca defto^queparavno fe coftfcfer, 
con aquel que no es fegun derecho, o coftumbrc tolera­
da fu confeffor( como no loesel approuado en vn Obíf- 
pado de los de diferente Obifpado,y el fray le conftflor 
de los frayles de vna orden délos religiofos de otra or­
den) es neceífaria licenctacfpreífa^y no baña la preíum 
pta,comofe colligedel dicho ConcilioLarcranenfe,dó- 
dcfcdíze,quc es neceíTario que primero lapida a fu pre­
lado,y fe la conceda, como lo nota Angles contra Syluc 
ftro,el qual.dezia bañar laprefumpta. La qual opinión 
entendería yo en cafo que el frayleporvn oluido natural: 
dexaífe de pedir la dicha licencia, teniendo propoíito de
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pedirla,porque en efte cafo parece bailar la prefumpta*
Y nota que dize Angles, que quando el frayle fe hallare
fin licencia de fu Prelado para feconfcíTar con quien qui 
fiere,y finefcandalo,nopuededexarde dezir MiiTa,o 
comulgar: que tadiga, o comulgue fin cQnfeíTarfe,cou : 
fola la contrición: y la razón de efto fegun mi parefeer 
es, porque aunque el Concilio Tridentino diga que ne *C°' .... - 
cdlariamcnte ha de preceder la confefsion Sacramental &e ‘lí—'7 
antes de-la comunión,efto fe entiende auiendo copia de 
confefíbr, como lo fignificaelmifmo Concilio , y al di- ¿
cho Re'igiofo le falta confeílor idonco fegun derecho. N*umfíii
Y lomifinofecolligcdeloquecn cafos femejantes trae ^
Nauarro. ~ii.ñUi4, /

Empero dudo,fi puede el Guardian dar licencia a fu 14 
fubdito para fe confeííar eftando fuera del conuento, 
con qualquier confeífor que hallare, de materia de pee-> 
cado mortal: o fi es neceífaria cornraifsion particular de 
fu Prouincial.? Parece que no puede dar la dicha licen- ¿ 
cia fin particular commifsion para ello,porque los guar­
dianes fon comparados a los curas,y los curas fegun aue 
mos dicho arriba,no pueden por razón de fu officiode- 
fpucs del Concilio de Tremo dar licencia, fino que por 
fuerpa fe han de conféífar fusouejasconlos approua- 
dos porfus ordinarios, fi algún priuilegio no les exi­
me de efta obligación, y afsi parefee que los Guardia­
nes por refpe&o de fu officio.,no pueden dar la dicha 
licencia, fino que neccílariamente fe han de confeíTar 
fus fubditos con los Sacerdotes déla Orden. Mas ref- 
pondo, quepuededar la dicha licenciarlo vno, por­
que la razonporquelosCurasdefpuesdel Concilio de 
Trentonolapuedcndar,es,porqueelConcilioman- 
daque ningún fecular fe pueda confeííar, fino es con 
ti aprouado por el ordinario,la qual razón celia enlos re
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guiares excmptos,como arriba efta declarad o,y aun tie­
nen los Guardianes para fus fubditos,la aurhoridad quc 
teníanlos Curas antes del dicho Concilio. Y cierto es,ó 
podían los tales dar licencia a fus ouejas,para fe confef- 

» farcon otrosqucnoeíluuie^^cnaprouadosporfuordi.. 
feí:4inl.ty:° nario,conio lo dize Angelo,y Sylueftro.Lo fegüdo, por 
Syiueft tif- quC Lcon-.X.to coneedio a los fraylcs de la orden de los 
Habe'ur in Predicadores,yCleméte.VlI.a losfraylesmenoresdizié 
íuppieméto do,que los dichos fiaylesyendo camino,no teniédo con 

C°' feííbrcs de fu ordé,fc puedan confelfar con confeíforcs 
Habetur í n de otra ordcn,oconlospresbyterosfeculares,y afsi fe 
Tonwn5 «1 Aclaro en âs ordenaciones generales de nueftra fagra- 
foi j«. da religión,hechas en Toledo.
io*.traite. a los dichos Rcligiofos,para que fe puedan libre-
ó*d7n7tio- mente confcíTar con los conrcíforcs de otras ordenes,fa- 
j]ib! Tole- uorece el priuilegio que tienen los fray les mendicantes, 
ums.t. ip. aprouad os por el ordinario,para que puedan oyrdecon 

fcfsion a toáoslos fieles que viniere acófeííarfe có ellos:, 
porque aunque los religiofos fean del numero délos fie-.' 
les,fon fieles religiofosdos quales quiere fu Santidad, 
que conforme fu profcfsion y vida,anden atados a la ob- 
fcruancia regular,y nunca fu Sanétidad en vna conceÍMÓ 
general, es vifto derogarlos eftatutos particulares que. 
ignora,particularmételos de las Religiones, cuya oh-'

Armü.in fu fcruancia tan de veras procura y deífica, comolodíze" 
tnmrbo ab Armila.

Conuieneagora tratarlo q fegnn derecho y priuile- 
gios de las rc!igiones,han de guardar los religiofos que' 
riendofe confeflár de los cafos referuados.

Para perfeéta intclligenciadefte punóto.Lo primero, fe 
ha de notar que fegun derecho y nucítros priuilegios, 
ningún religiofo puede en la religión,©fuera della abfol 
ucrfe de los cafos rcíéruados,fino porfus.preladoSjO por..

los

EXPLICA.  DE LA  C R V Z A D A

folut.n.i
xj



PARAGRAFO IX. 5
los que tienen fus vczcs.Ylos que tienen authoridad pa íomp.Tnlu 
ra ello fon los Generales,y losComiflarios generales en íeg.m.Wo 
fus familias,los Prouincialesrtanto que aunque mueran *“ ra
en fus officios,no dexa de tener fuerja la authoridad que quoad *»-
han cometido a algún religiofo para los cafos referúa- tre* <iua,i 
dos aótiuc & pafsiue,hafta tanto que aya otros prelados, |egr. ?™¿i* 
como efta determinado en algunos capítulos generales Cord.fupcr 
de nueftra religión. r *eSula Fa“

Lo íegundo le ha de notar,que por quietar las cofcxe Fraacifcí.c. 
cías de los frayles en nueftra fagrada religión,efta deter- 
minado,y ordenado, que los Prouinciales en las carras Habcturín 
délas guardianias cometan fu authoridad a los Guardia conftituti® 
nes,y en fu aufencia á fus vicarios,y lamifmaauthoridad 
mandan que concedan a los confeífores de monjas, para dmatio. t<» 
fusmonjas.V nota que es neccífario que fe miren las car ie 
tas de las guardianias,porque no tienen mas authoridad íos rtfcrua-
fus vicarios como lo nota Cordoua. íereña' cóf

Lo tercero fe deue notar,que Pío V. en vn motu pro- c¿L7£!s” tf' 
prio,en el qual manda que los frayles de predicadores, cordu. vb¿ 
noviende la.Bulládela Cruzada iquantoal articulo de ^ ‘c BulIa 
elegir confeíTor,yabfoluerfe de los cafosreferuados,aña habetur m 
de,Eifdemtaracn práelatisinvfuhuiufmodi poteftatis le 
cumfubditis benignos & Fáciles exhibeant praecipienteís ;
& mandan tes.Las quales palabras fe deué mucho notar, 
porque parece que les obliga a ello, foperia de peccadó 
mortal,pues dize praicipientes,conforme la do&riná de 
la Clementina exiue.§.eum autcín.La qual ligue Ñauar- 
roconla común. •. r : : deverb.fíg-
; Lo quarto,fe deue mucho notar que los ̂ .Guardianes, 
y mucho menos fus Vicarios no puede cometer la dicha jz . uu. 5 r* 
authoridad a&iua,a otros confeffores frayles dé la ordé, indulge.
£no feto concede eLProuincM en; fu&cártas,como lo di
te clColIc&orJa qualopinió ligue Cordoua, el qual ad 
r " L i  uierte
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r¡iflno uiertcquc agora comunmente fe concede a losGuardia
adfratresin nCS authoridad para cometer a otros efte poder. Y afsi ad 
fíne. Cord. ulcrt0 que en las cartas de las guardianiasj fe de efpreíTa 
u vbi'Eip" menteefta facultad.Empero dudo lo primeromo fe con- 
fcinaddit- ccdjendo efprcfíamente, íi es vifto concedeffe parece 
IbfoCor que fi.Porquela claufula que fe fuele poner en algún in- 
dimmquo frumento ¿aunque fe dexe de poner 5 esvifto fer pueda 
nlibiíi*5’ conforme lo que dizen comunmente los Doáores, 
quoad du- empero lo mas feguro es ponerfelá dichaclaufula.Lo fe 
biútertíiim. eUncio, dudofi teniendo los Guardianes la authoridad 
dcisf tradit para cometerla a otros que puedan abloluer , y ler los 
Cou» -lib-t- inifmos Guardianes abfueltos de los cafosreferuadosli 
luaeto-'s* la pueden conceder generalmente, para todas las vezes 

que vuiere necefsidadfRefp ndo que no.Sino que folá 
mefitelapuedenconcederellosy fus Vicarios en fu au- 
fencia,las vezes que fe les fuere pedidaen particulanafsi 

Cord.fuper lo tiene Cordouasporque el ComiíTario particular que 
rTfo» a l*cnc ̂ cu t̂a<̂  Para cometer fu authoridad, folamente la 
A1,0,13 * puede conceder en cafo particular,y no vniuerfalmente^1 

y cfta es la intención délos Prouinciales quando dan la 
■ dicha facultad.

Lo tercero, dudo fi la authoridad que en las cartas dé 
las Guardianias fe concede a los Guardianes, para que 
puedan fer abfueltos esvifto concederfe también a fus 
VÍcarios?Refpondo que no.Porque ella,como ya tepgo 
dicho,no les es concedida como Guardianes,lino como 
Angulares perfonas.Y loque fe da a los Vicarios en au- 
íéncia de fus Guardianes es lo que fe concede, en quáto 
Guardianes.Delo dicho infiero,que íi a los Guardianes 
es concedida licencia para fubdelegar a¿tiue,no en quá­
to Guardianes,fino en quanto perfonas de particular c5  

(fonpa Jo  qual fe coligira de que el Prouincial no da a t6 
dos cfta Iiceucia,no pueden los Vicarios en fu aufenci*

' " fubde-
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fubdelegar.En lo fufodicho auia de auer grande aduer- 
tencia,porque fe vfa que los Guardianes cometen Tu au 
thoridad a los que fe la piden,fin ver fi les ella concedi­
do poder para fubdclegar,y los Vicarios niegan la dicha 
jiccnciajcomoyo lo he vifto,nomirando filos Guardia­
nes enquanro Guardianes tienen la dicha authoridad, 
porque en elle cafo pueden fubdelcgar,o fi les es conce 
dida como a Angulares perfonas,porque en cftc cafo ju­
díamente la niegan.

Dudo lo quartojíi tiencjos Guardianes y en fu aufen 18 
cía fusVicarios la facultad fufodicha,para los huefpedes 
que vienen a fus cafas, o eftah en el termino y difiriólo 
dellasPRefpodo que fi. Como fe determino en vncapitu 
Jo general de nueftra fagrada religión celebrado en Af- 
fisylotraeCordoua. - f
i Dudo lo quinto,fi fe ha de dezirlotnifmodelascen- 
furas. Rcfpondo que fin algún genero de duda pueden Refeftur__ 
losMiniftros, fus Vicarios,Tus ComiíTarios, y Cufio- c0mPe»;tit. 
¿dios abfoluer dellos a los huefpedes, como lo concedió ordinaria 
¿Clemente Quarto > y la mifma authoridad tienen los quoadfr*. 
Guardianes,por comunicación de vnpriuilcgio concc- “e*,fr7* 

Adido a los de Predicadores,y la mifma authoridad tienen ■> .
los vicarios en fu aufcncia, conforme lo dicho, y lo trac 
Cordoua.

Lo quinto,fe deue notar que los miniftros Prouincia- 20
les,y fus ComiíTarios,puede fer abfueltos por qualquic11 
ra presbytero de la ordé,de los cafosreferuados, y délas 
xenfuras y los Cufiodios,pueden fer abfueltos folamen 
te de las céfuras en fus Cuftodias,y no de los cafes refer 
uados,finotiencnlicenciadefusProuinciales.Ylomef- 
mo fe hade dczir de los Guardianes, y en fu aufencia de , 
fus vicarios,por razó del dicho priuilegio de los priores Oráu.xBI 
de Predicadorcs.Como lodize Coid.cótraclCollc&or. fuPr*’

r  ^ 1 * 4  lo
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II Lo fexto fe deue notar,que mirando la regla de nue- 
ftro padre S .Francifco,dizen algunos hombres doños, 
que ningún prelado denueftra fagrada religión puede 
dar licencia para que fus frayles fe abfueluan fuera de la 
orden de los cafos referuados /porque la dicha reglad! 
ze: Sialgunfrayle mortalmente peccare en aquellos pee 
cados por los quales aya de recurrir a fus Miniílros pro 
uinciales ,  vaya a fu prefenciaj &c.Y añade, Y íi el mini- 
ftro no fuere facerdote les haga imponer penitencia 

e*rdjuvb¡ por ©trosiacerdotes. de la orden. Y aunque Cordoua 
rup.in.d. c. ajjj tjene q UC la regla no obliga a efto a los Miniftroj 
Mo.5 ° Prouinciales:empcro no dexa de confeffar que las con̂  

ftitucioncs Papales 1 e fuerzan a ello, las quales general­
mente vedan,que ningunfrayle fe confielfc fino conlos 
religiofos de la ordenry quarto a los frayles menoresja'f 
liloordenoy mádo’ BonifacioVIII.comofédizeenel 
capitulo fexto délas ordenaciones de Barcelona/ y i> 
mifrooordeno ClementeIIII.niay Prelado qucconeb.

«r iv, ■ dafuauthoridadfucradelaordenparalemejantescafósP 
cóp.tí.abfo principalmente,para que le connefien con clérigos *y 14 
luti? coitambre buena y recibida de todos tiene fuerpá:dfcj 
futres!}0./ iky^quando es de cofa honeíia y ncceíTariájy la prúéuaéli 

íegiflador,taataio expreííamcnte,conK> defpúeS de SÓ’I 
deíuft&iu* tolo .trac Medina. Y  eíta coftumbrc tiene todas eftá̂  

particularidades : por tanto eftan obligados los Pre- 
Med»ná m. lados a guardarla, quanto mas queav ley expreíía queló 

manda > como tengo dicho. Mas aduierto ¿ que para Ktei 
abíolucion ydiípcníacion délas cenftíras/piiede el Preí*l|| 
.lado cometer fus vezes fuera de la orden, como lo di- J  

Ccrdu.vbi ze Cordoua. , :
*wp' Lo feptimo fe dcue notar , que el quétiene authori-

■dad a diue,para abfoluer.de los peccados referuados: fi 
.es del Generaljpuedc abfolúer dellósa todos los frayles

d r i l
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de !aorden,pues todos fon fus fubditos:fiesdelComÍf- 
fario general,puede abíbluer atodoslosdefufamilia:fi 
es del Prouincial,a todos los de fu Prouincia que fon íus 
fubditos,y los huefpedes que vienen a ella. Mas el que 
tiene authoridad pafsiue,para ferabfueltodelos dichos 
cafos puede confeífarfeyabfoluerfcdellos có qualquier 
confeífordefraylesdelaorden, no fulamente quando 
es la authoridad concedida por elGeneral,mas aun quan 
do escócedida por el Miniftro Prouincia],o por fu Guar 
dian,cncáfo que felap’uedadar: por qué cofíumbre es, 
particularmente de nuefira fagrada Religión, aprouada 
encapítulos generales,y noreprouada, antesadmitida 
por muchos Summos Pontífices,que los ftayles dellafe 
puedan confeífar de materiade peccádo mortal cóqual 
qúier frayle de la orden,fin que pidan licencia a fus Pre- 
Jados.-por tanto,teniendo authoridad pafsiue,para fer 
abfueltas de los peccados referuados, puede los dichos 
frayles confeífaríe dellos, con qualquier presbytero de 
Ja orden fíendo confeíTordefrayles, porque todos fon 
confeífores idóneos para todos los fray les de la orden-* 
verdad es,que en al gunas Prouincias fevfa pedir lós fray 
les hticfpedcs licencia a los:prelados:para fe cohfeíTarila 
ípial cóíiümbreaunqueno es necdfaria,esloable y fan- 
íta. Lo fufodichq fe deue mucho notar,porque feguá 
derecho fe auia de dez ir lo contrario :■ porque como la 
dignidadcdej' Miniftro ptóuincial fe compara a la Epif- 
copal, también las píoüincias fe comparana Obifpa- 
dos-’por tanto afsi como los de vn 'Obiípado no fe pue­
den confefíar de materia de peccado mortal con los 
presby teros aprouados porelordinario déotro Qbif- 
pado ¿para oyr' confefsiones dmfecülaresiifitio ay-pri- 
uilegió é̂ rí‘ ctíhtrairió^ áfsf p&téeeiqué losfrayles de 
Vna prouihciá ,* nú' fepti&áití- tíbnfeififr coulosfaccr- 
*- • £  5 dote*
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dotes de otra prouíncia de la mifma orden.
Trtixe efto tan por eftenfo,para que los Religlofos en 

tiendan loque fegun derecho,coftúbre y priuitegios de; 
fu Religión,cftan obligados a guardar, particularmente 
en negocio de tanta importancia  ̂y porque fegun dizen 
algunos hombres dodos,efta Bulla no concede authori- 
dad alos dichosReligiofos,para que porvirtud dejlapue 
dan eícoger qualquiera confeífor aprouado por el ordi­
nario, ypara que íe puedan abfoluer délos cafos referua 
dos:y porque en algunas religiones efta efto ya declara­
d o , y para que en los Reynos donde no ay Bulla fepan 
losreligiofosloquelesesneceífario guardaren nego­
cio de tanta importancia.

Quanto al ffgundo punto conuienc faber,fi los frayles 
fin licencia de fus prelados,pueden por virtud de la Bulla 
elegir confeífor a fu gufto, y abfoluerfc de los caíos rc- 
feruados. ( ,§j£

Digo lo primero,que los frayles aunque fea de las or|| 
denes Mendicantes,pueden tomar efta Bulla, y gozar dcl§| 
lia como los demas ficlestlo qual confta^rque enclP^|g| 
ragraío quinto íe dize,que los monefterios de Religio-|j 
fosy Religiofas aunque fean de los Mendicantes ,fi porJf| 
cada diez perfonás délos tales monefterios embiaren vn|§| 
íoldadojganan indulgenciaplenaria,y luego en el.S.fi-|¡¡ 
guiente dize la Bulla. ||

Item concede fu Sandidad a todos los íuíbdichos, y || 
alos que no fueren ni embiaren fi de fus bienes Iiber¿-jg| 
mente contribuyeren, &c.) Donde íe colige,que noío--^ 
lamente da fu Sandidad facultad a losdichos Religio- 
ios, para que embien, mas aun para que tomen la Bul- } 
la , dando dos reales de limofna: empero es de notar, 
que han de pedtrlicencia a fus Prelados, paralofufodi- . 
fho.-porquc jiq quiere íu Sandidad diflipar la obferuan i: ;‘-

cía
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da regular*
. Lo fegundo digo, que nofotros los fraylesde S.Fran«' '
c¡fco de la regular obleruancia,a los quales es prohibido . 
por fu regla recurrir a pecunia fin neccfsidadprciente,o 
eminente, podemols procurarla para tomar cfta Bulla, , 
guardando en lo mas las modificaciones delosSimimos 
pontífices conforme nueftra profefsion, como abaxo fe 
¿traen el.§.i2.fobre aquellas palabras. Y por quáto vos 
•diftes dos reales de plata.

Digo lo tercero, que tomando los fubditos la Bulla a 4
fin licencia de fus Prelados,aunque es éontra la regular 
obferuancia, pueden gozar de todo lo que en ella le có- 
cede,que no es contra la regular obferuancia, cómo fon 
de las indulgencias que fe ganan vifitando los al tares, y 
haziendo otras obras pias, conforme la intención de la ' . ) 
Bulla.Hfta opinión fe colige de lo que dizeS-Thomas, 
al qual figue PaludanOjlaquaífe prueua, porque no en q. z7-ar. j. 
todo eítan los fubditos obligados a obedecer afusPre 
lados,ím o es en las cofas que pertenecen a la regular có- iud.q.art.jt 
íUerfacionda qual obediencia es fufiiciente para cumplir 
.con fu obligación,y fien otras Cofas buenas obedecen, 
efto es por via de pcrfeciá,como defpucs de fan&o Tho _
; maslo trae Nauarro.

Lo quinto digo,que entiempo de Sixto l i l i ,  de In- & in epíílo. 
noccncio VIII.de Alcxandro VI.de Iulio II.de Lean X. 
ty de PioV.no podían los Religiofos de las ordenes Mé- Manu.c.zj. 
ficantes,gozar de la Bulla de la Cruzada, fin licencia de *“•**•. 
fus Prelados,quanto al indulto de elegir confeífor,y ab- 

s «foluerfe de loscafos refe ruados, teniendo noticia de las 
Bullas en que efto fe prohibía, porque ñola teniendo, 
no les obligan,como no obligan otras femejantes extra- 
uagantesnofabidas,confórmela dodrinade Caietano:

U
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Caiet.in sú la qual fíguen Medina y Cordoua. #  Y no fufpendien- 
»»»t». «xcó- ¿ 0 ci CommiíTario general delaCruzada las dichas có. 
““ñíc'or céfsíones,porque íi las fufpcndio fufficiéntera ente bien 
áu.in súm. podían vfar deltas. #  Y nota que yunque Pío Quartp, 
qM 44. fel. cn ja$ g u]ias qUe di0 en fu tiempo,concedía a losirayles 
4,í Mendicantes, que tomaífen la Sulla fin licencia de fus 

Prelados,fu fucceífor Pió Q u i n t o , B u l l a s  que dio, 
omitio efta libertad,ycl mtfmoeKÍii%uardo Gregorio 
Décimo tercio. Por tanto parece, que agora queda en 

- . pie la concefsion de los Summos Pontífices arriba alega
Callea ín dos.El colleófcor del Compendio,tratando de la concef. 
cépen.tít! fionde InnocencioO&auo,quees lamifmaqueiadelos 
•bfoiutip or de mas Summos Pontífices,dize, queda reuocacion que 
«Kr«*«1.0 fe contiene en ella no es per>- etua,porque no fe efiiende 
S-ií. a las Bullas de la Cruzada per conceder, por tanto dize,

■ que viniendo otra Cruzada, es neceííario procurar otrai 
, . femejante concefsion, fi la tal Cruzada trae fufficiente- 

fufpcnfion:yafsifuefuplicadoa León Décimo , que ib■ 1  4 X + X
eftendidfeeftaconcefsionalas Bullas por conceder, y 

H»1im íft» ]0 otorgo,Viue vocis oraculo,tan folamente en el fueroeoncdsioin o j tCOlHUMU IU w . 4 * ’ I * " r 1 H
fuppfewen-;4 c  la conciencia : y Pío Quinto lo corfcedio '«en el. fuecoÉ 
ti.t.pir.ioi. exterior y intcrior:como confia de vna Bullafuya*, quel! 
í*.i77. fe pone en el fin delle tratado: empero como y guai en 

ygual no tengaàuthoridad, ni Leon Decimo, niíPio
■y;'!

Quinto pudieran atar las manos a Gregorio Decimo­
tercio, y a Sixto Quinto , que agora rige la.yglefia de 
Dios,para nopoder rebocar y fufpcnderfucpncefsiob: 
por tanto conuicne ver fila fufpénde Gregorio Decimb 
¡tercio,en la fufpenfionquefe hazeeneftas Bullas deágb 
!tz. Algunos dizen que no las fufpende, porquantó ta  
t  fia iufpenfion de priuilegios dize fu Santidad, que no 
fufpciide los concedidos, a los fuperiores de las ordenes 
"« ' Men-



jdendicantes,quanto a fus frayles folaméte, y afsi queda, 
en fu fuerza el dicho priuilegio,pues fe concedió a ios di 
chos fuperiores,quáto a fus frayles.De lo dicho fe ligue, 
que los dichos priuilegios parece q tiene fu fuer^a.VItra 
de lo dicho,a mi noticia ha venido vna rcfpuefta de los 
Cardenales de la reforma,dada en tiépo deGregorio De 
c im o cf rcio,a petición de don luán de Ribera Arj obifpo 
de Valécia,y Patriarcha de Antiochiá,efcripta en vna car 
ta,en la qual pediaa aquellosilluftrifsimos Señores diffi 
nieífen fi fus monjas por virtud de la Bulla de la Cruzada 
podían confeífarfe con otros confcífores,vltrade los fe- 
ñalados por fu Señoría para las oyr de confefsion: a la 
qual duda fue rcfpondido en cfta forma. ( Congregado 
Concilij céfuit,quatenus gratia ex Bulla Cruciat* perti 
net ad moniales nó poífe vigore facultatis in eadé Bulla 
conceífaealios confdfarios,pr*tereos,qui ad audiédas ip 
farum moniaüum confeífiónes ab ordinario approbati 
fuerint eligere.)La qual refpuefta vi yo eferipta en la car 
ta de la fupplicaiy quanta authoridad tenga, todos lo fa- 
ben,pues no refpondé aquellos Señores cofa q no la co­
muniqué con fu Sádidad;y afsi con publico notario fe la 
mádo intimar el feñorArfobifpory cierto no es de creer, 
que fu Santidad que tanto quiere que fe guarde el Con­
cilio de Tréro quiera otra cofa,pues por gian regalo, y 
por proueer a las confciécias de las monjas^manda el C6 
cilio de Tréto a fus Prelados,que vhra de los confeífo- 
res ordinarios les den dos,o tres vezes en el año confeífo 
res extraordinarios,feñalados por los mifmos Prelados. 
Efto parece a hombres doótos,y otros tiene lo cótrario: 
lo qual fe platica en el confejo déla Cruzada. Quié qui- 
fiere ver efte pun&o traítado vea al Colle&or enel Com 
pendió,y a Gordoua,y a fray Gafpar Parafelo.

Lo fexto digo,que aunque a los fray les fea prohibido
vfar
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Soto lib* i* 
defuft.Sc íu 
rc-q.L̂ r.4 
fo. 1 i.Mcd. 
l.i.q.priar.
4>fol. 8jo*

Nauardn c- 
pljcuit uu. 
$ $  de pjn. 
«lift.tf.

Alcodn íu-
tni*c.9«f j  1  
C0Qci.̂ i

vfarde la Bulla quanto a lo fufodicho fio Ucencia de fus 
Prelados por lo que auemos alegado,no me atreuo códe 
fiar a los q vfandella fin la dicha licécia. Lo primero,por 
que en el confejo de la Cruzada fe platicaq pueden vfac 
de la Bulla quanto a lo fufodicho,y muchos hombres do 
¿tos fon dciteparecer.Lofégüdo, porq los Prelados en 
fus capítulos prouinciales,y délas vifitas de losconucn- 
tos,no le notifican a lusfrayles,lo qual es neceífariopara 
que les obligue,principalmente auiédo variedaddc pare 
ccres,porque las leyes rcnocatorias de los priuilegios ,y 
gracias no tienen fuerza alguna antes q fe promulgué,no 
folamétc en la prouincia,mas aú en laDiocefi,como lo di 
zé Soto y Medinary como la dicha concefsion reuoca cl 
priuilegio a toáoslos fieles,concedido en eftaBulIaque 
no fe entiéda quáto a losfray ' escara q tenga valor,coa 
uicne y es ncce{Tario,q fe publiqíie de Ja manera fufodi- 
cha,loqual no fehazc.Lo tercero, porq los prelados lo 
veeny difsimulá y parece qlo cófienté: lo qual féprueua 
porq el que calla^parecc que c cufíente,com o dize d de 
recho:y le prueua mas,porque los peregrinos, eftudian- 
tes,mercaderes,y otros que fe hallanfueradc fus cafas,; 
y no pueden fácilmente recurrirá fus proprios confef- : 
Tores,fe pueden confeíTar con los Curas de las paro-; 
chías donde fe hallan, aunque fea la confefsion volun­
taria, y por foladeuocion: lo qual fe funda conforme’ 
lo que tienen algunos Dolores en la licencia tacita» 
que parefee que tienen de fus proprios confeíTores, 
pues ven que lo hazenafsi, y pallan por ello. Y el Pa­
dre Alcocer en fu Summa,cree, que ella coftumbre tu- ; 
uo origen de auer en las Religiones copiofos prniile- 
gios, para confeflar a todos los quealos confelíorcsde- ; 
lias recurrieren, y de los mudios priuilegios, y Bullas, 
que ay para elegir confeiTores: y lacoítuhibre amplia,

y dila-
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y dilata la jurifdiétion, y aun la da a quien no la tiene, 
como lo dize el Derecho,-y lo trata Nauarro en fu Sum- 
ma. Aníi en nueftro cafo la coftumbretolerada , que 
tuuo origen de lasdichasBullas, que muchos años ha 
que fe conceden, parefee que daya jurifdi£Hon,a quien 
fergunderecho nolatiene. Y cita opinión, fe confirma* 
porque los dichos Reíigiofos en los ayunos de entre 
año pueden comer hueuos, teniendo la Bulla de la Cru 
ztda.Y el mifmo León Décimo, no fojamente prohibe 
a los Reíigiofos ,quepuedangozar de la Bulla quan- 
to a lo fobredicho, mas aun quanto al comer hueuos 
en femejanres tiempos. Pues fi no obftante' la dicha 
prohibición es licito a los Reíigiofos comer los dichos 
manjares por la coftumbre introduzida , con el tácito, 
y aun exprefío confientimiento délos Prelados, tam­
bién la dicha eo/lumbre confinriendo la los Prelados,, 
parefee que es baílame para vfar de Ja Bulla eñ lo de­
mas, que los Summos Pontífices prohíben. Confir- 
mafe lo vltimo , porque aunque diga fu Sandtidad, 
que ninguno puede elegir Confeífor a fu voluntad: 
Empero los Sacerdotes feculares antes de el Conci­
lio- Tridentino-, por la coftumbre efeogian los Sacer­
dotes que querían, y fe confeífauameon ellos, y era va­
lida la confefsion^haíla que la tal coftumbre fue de- 
rogada-por el Concilio Tridentino,como lo trae Medi­
na enfúprimafecurtda?,ynoobftana efto lasconcefsio- 
nesde Sixto Quin to,Innocencio 0¿tauo,Alcxádro Sex­
to,Iulio Segundo,León Décimo, y Pió Quinto, porque 
no fe vfan,y muchos las ignoran,o fi tienen noticia dellas 
pienfan con buena fee que no valen,por lo qual no obli 
gan,ni valen mas que ©tras femejantcs no viadas, y nofa 
hidas, conforme la dodxina que trae Caietáno en fu 
S.umma.Por tanto amónefto a.los confeífores, que no 
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inquieten a losque con buena fee en Jos cafos fobredi* 
chos hallaren auer vfado de la Bulla de laCruzada,como 
hablando en otra materia loaconfejan el dotor Medina 
y Cordoua.

Preíupuefto efto,veamos fi los nouicios de las dichas 
ordenes,que tienen propofito de profeflar en ellas,pue­
den fer abfuéltos por virtud de la bulla,de los cafos re- 
feruados a los Prelados de las Religiones ,por qualquier 
confeíTor aprouado por los dichos Prelados.

Ella queílion tiene dos partes que difputar. La prime­
ra esjfi fegun derecho los dichos nouicios pueden fer ab 
fueltos de los dichos cafos,fin licencia de fus Prelados..

La fegunda,fi por virtud de la bulla pueden fer abfuel 
tos delios fin otra licencia,

Quanto a la primera,Cordoua refieredos opiniones, 
La primera dize,que fegun derecho pueden fer abfuel* 
tos fin Jicenciade fus prelados;enlo qual no eftan coar­
tados a la ley de los profeíTos:porque antes de Ja profçf 
fíon no fon,ni propiamente fe pueden llamar Religio- 
fos:por lo qual no es razoh que como los demas Religio 
fos profeIfos eften obligados a la Jçy y çftatutos déla Re ; 
ligion,como fe collige del derecho,y lo traen Angelo, y ; 
Sylucftro.Y aífielnouiciono fe puede ordenar aun de 
primera tonfura,ni puede fer elegido en prelado, ni ele- 
gir:y puede hazer tcftamentOjaunque fe tenga por Reli- 
giofo,quáto a algunas cofas,porque participan d e la im* 
munidad del Canon,Si quis fuadente.Y deíta opinio pa* ? 
rece fer fray Luys López en fu fummia.

La fegunda opinjon es,que los tajes fîouicios no pue 
den fer abfuéltos de los dichos cafosjfino es por fus Pre 
lados,o por los que tienen fu authoridad.-y que de otra 
manera la abfolucion es ninguna, Efta opinion tiene el 
author del Compendio de los priuilegios de las ordenes"

Mcnd».
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Medicantes,ta qual figric Cordera,proiundola y con-
firmándola con nueue razones.Por vfar deirreuedad pó 
<Jrc vna queme haze masfuerpa,y con ella parece que fe 
rcíponde atadas ia-sargumentos y razones de la parte 
contrariarla qual es ía íiguiente.No fe puede dezir que 
los n.ouieios eíkn debaso de Ja junfduSión de JosÓbif- 
pos,porque la experiencia nos enfeña loconrrario,pücs 
entrando en la religión quedanlibres de fu juriíllicion 
y del poder de fus padres, aunque cometan algún deli­
ro,como lo trata Sylueitro.faqualfe prucua  ̂por que 
de otra manera auria confuíion :íi Vno eítuuieíTe debaxo 
de nviehás jurifdiciones diítinchs,y independientes có 
forme lo que efta ordenado en derecho.De donde fi- 
gye.que citan debaxo de la jurifdicion de los Prelados, 
fUyos. nouicios fon,ya que rio. eftanfobjetos 4 los Obif- 
JpóS.Siguefc mas, q u e a i s i c o mo.l o s p r o feifos rió fe pue­
den abfoluer de los dichos eafos íin licencia y  authori- 
dad de fus Preladas,ni pueden efeoger confesor que no 
•eítcaprouado por ellos,ni.tampoco losnouicios lo pue 
den hazer.f mayfe confirma por la jdcítririá que irgue 
¡ con otros muchos el dicho autbor dei Com jindioly  
; Gafpar, R araíR Iq; y les» que e|poder ¡át Jos< “Prelados d t  
Jas religiones para fusmouitias ya es okHnano.Émpero 
locócrario fe áeue tener, porque inodiofis los nomeios 
no fe tienen por frayles profeíTQS,y mas,que ay cafos ré-
feruados cnla religión que prefuponen laprofefsion-có
mo es la inobediencia c ó turna z3y el a¿to de própriedacl. ■ 

Qianto aloicg.údo,fi porJa&ulla puede ferabfu él tos 
de los dichos calos fin licencia de fus prelados?Réfpódo 
que fi,porque aunque la concefsion y priuilcgios que Ira 
fta. «gora han pedidodos fuperiqrcs délas ordenes Medi­
cantes,q fus fray los

t <• • prvirtuddeda Cruzada
H  ¿i»
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treŝ .4*du 
bio.a. in.t. 
imprefsio- 
ne.Paraf. irf 
fuo compcM 
tit*notattda 
priuíl-S t %m
fol. 1 7p*

n

i ■.- '.'cV



fa fu licencia,valga y tengaiu fuerpay valor: la dicha c6 
ccfsionfo lamentehablade losprofeíTos , confórmela 
comunintelligencia.y las facultadescxorbitantes, no fe 
cftícnden de vn cafoen otro,aunque aya Ja mifma y ma­
yor razón,quinto mas que no la ayaun tangrande:y aú- 
que debaxodefíe nombre frayles abfolutamente dichof 
vengan los nouicios,efto entendería yo,quando fe tra­
ta de fauor, y no quando fe trata dedisfauor,como-en 
nueftrocalo. ^

Las Bullas de PioIHLque no dezian masque confef- 
for idóneo anadian eftaspalabras,Declaramos fer facer- 
dote idoneo para abfoluer délo fufodicho, el q no eftu* 
uierefufpenío^o irregular,ni defcomulgado,ni entredi-. 
chô ni impedido por fu fuperior.Lasqualcs palabras ag 
que no fe pongan en las Bullas de agora,fiemprefohade 
entender ier puertas, porq no falo quiero fu Santidad 
queel confeíl'or fea aprouado por el ordinario,masquie 
fiotambien que fea idoneo, fegun dcrecbó: quiero dezir, 
queno erte fufpenfo,oirrcguIar,entredicho, defcomul­
gado,« impedido por fu fuperionpor crtar afsi determi­
nado en derecho antiguo;»! qnal nunca fe prefume dero 
gar,fa!uo íi otra cofa noexprirac el legiflador.Para perfe 
¿ta explicación derto fe ha de notarlo primero, que no 
pueden fer de¿tos-para confeífar losconfeflbrcs defeo- 
„mulgados Nominatim.Y cfto fon los hcreticos f̂oifimrti- 
cos,aportatas, íimoniacos,condemnados»portales:y los 
que cftan conucncidos poralgun .deJidtoique'tiéne ane­
xa defeomunipn,y todos los qucKomiriatimeftan.pro- 
nunciadospor defcpmulgados, y el notorio percuífbr 
del clérigo.Prefupuefío efto digo lo primero,que a fique 

. yn Cura erte defcomú!gado, no Io-eftando Nominatim, 
Jicencia tienenfus-ouejas parapedirle que Ies admioirtre* 
.Josfacramontos, aunqueo© erte aparejado para fe los 
•i ■ i A adoú*

EXPUC. EE LA CKVZUDA
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aáratniílrar, como efta diffinido en la  extraoaganic Ad 
euuanda,la qual fe víá,ymo lo contrario delConcilíoBa 
$icnfe,en el qualicdetermino,quelosfíublicos defco-» 
tniilgados fueífen cuitados a Diuinis,aunque no eftmaef 
fen Nominatim pronunciados por tales.

Lofcgüdo digo,queíi clconfeíTor,ofea Cura,ono: *9  
eftuuiere Nominatim dei’comulgado,fera licito al peni- 
téte,eftando en el articulo de la muertc^pcdirlc los farra ■
inentos 4 Fon neceflarios para-la-falud del anima, como 
jo fon el baptifmo,y eldacramento de-penitéciaido qual 
fe prueua,porq quando concurren dos preceptos rneom 
pofSblcs îqucl obliga cuya tráfgrefsio caufa mayor da- 
fjo:y como en el articulo de la muerte concurran dos pre 
ceptos,vnodeeuitaral defcomulgado, otro de reccbir 
Jos facrametos neceflarios para la íalud y ía tranfgrcfsió '
defte.poflrero caufa mayor daño>efte fe deue cumplir,y 
afsúen eñe cafo¡tiene el tal defcomulgado poder para áb 
fo!uer,como lo trae Sylueftro: por lo qual en eftos dos 
tafos,puede el dicho cófcífordefcomulgadojfcrelegido 
por virtud delta Bulla^pucs el derecho comü lo cocede.

Digo lo tercero, que no puede el penitente queno 
cfta en el articulo déla muertejoen otra extrema necef- 
fidad prouocar al confeíTor que le conficífe fabiendo 
que e fta  defcomulgado, aunque no Nominatim, fi el tal 
noes,Cura, ni Prelado del penitence, ni efta apare ja­
do para cófeSár.Lo qual fe prucuarporque a eñe tal e-fta t 
prohibida la administración de losfacramcntos, y ad- 

; minificándolos efcandaliza a fu hermano r y aísí pec- 
Ca el y el quede incita a peccar, y mas que no tiene el 

í dicho penitente derecho para pedirle la adminiftracion 
de los facramcntos.

Lo quartodigo,que<fi clconfefloccsCura y parocho, 
el qual cfia defcomulgado Nominatim,fu oucja aunque

■ ( M a fepa :
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fepa de la defcomunibn, lepuedepedihíln pecar el facra 
mentó d ehrp,cn it e nci a,porqt ie n cd erecho para elloiy el 
cura cfta obligado a correfpondera eftá deuda. Lo qual 
fe prueua,porq;!kito es.al juez obliga raí infiel fubjetoa 
fu jurifdicion a jurar,aunque fepa que hade peccarjuran 
do por;fus fallos diofes:pues pide del taftefiigo cofa ju­
ila, y ..tiene derecho para pedir:afsi en nueftro cafo el di« 
cho penit ente pide cofa huena y.jufta,y. tiene derechopa 
ra p< dir:porlo qualeftafu Gura obligado a eorrefpóder 
a cáaobligació.Lofobredicho a mi parecer fedeucreo 
dificar,quando no ay otro confeífor q licitamente lo pue 
de hazer.-porquc el que puede con feguridadconfcfláife 
cóotro facerdotc idoneo,fcgunderecho>hazecc>tracha
ridad,dandofmcaufaoca íiendcpeccatra fu próximo; y 
afsi pecca en efteicafd,alómenos vemalmcnté,y aun rootí 
tafauiendo mcnofprecio de las cenfuras ecclefiafticasaii
contra lo fobredicho haze la regla común de derecho,la 
qual dize3que el que vfa del derecho que tiene, a nadie 
hazc iiqui ia-por lo qu al vfando el parocliiano del dere» 

AdrUnui cho que ticne.de pedir a fu parodio q uc le confieífe en la
de io fd .q .  _ ' r  ,  1 r , ' ^  .
8. Ang. in Quarclma'conroncnenío;dos)y en qualquierotroíte-; 
súin k q. de po(como tiene Adriano,al qual figue; Angles contta Rf 
ddficVhlte! cardojno parece que lé bazo agrauio,porque la dichá re 
í.pig.t94. gla fe ha de entender, guardadas las circunftancias, por- 
«tMttti! 9UC también el acreedor tiene derecho para pedir al den 

.dov loque fe ledeue i empero fi fin necefsidad alguna fe 
lo pide,moleftádoleditando el deudor necesitado,aun 
que regularmente hablando,no haze contra jufticia, ha? 
ze-contra lá.charidad,y pecca,cóforroe lo quedizeDios 

Wm.c. jt. porIfaiasjqnexandófedelostalésiacreedores.Qucato 
dos vueftros deudores pobres y*ricos uialéftaysi pidiea 
do les lo que fe os deite can demudada:f importunación
fin queps obligúela neceffidad. h. ■ ^

* : / k  u
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Lo quinto digOjquc fi elconfdTbr no es Gura ni paro 

chojcftando aparejado para confcflar a rodos,pucdcfer 
elcdo del penitente para que le oya de confefsion, aun­
que ftpa que efta en peccado mortal y defcomulgado, 
aunque el dicho penitente no efte en extrema necefsi- 
dad. Afsi lo tienen communntenrc todos, como lo dize 
Soto en el quarto, el qual los figue. Loqual fcprucua, 
porque elconteíTor efta aparejado, y afsino leprouoca veri;, ¡taqué 
el penitente a peccat,ni escandaliza a alguno,porque aü- 
queefta dcicomulgado ,layglefialc tolera, y tiene de­
recho para pedir y remediar fu neceftidad. Mas contra 
efta común opinión tiene el Padre Caftro,alqual ligue 
(aunquenolealega)Angles:losqualesdizen,quecldi- reti.puníti« 
cho penitente pecca: porque aunque el confeíTor efta jnrj-A“ 
aparejado para confeífar a todos indiferentemente,ma- ma*q!<i<: mi 
yor peccado comete confelfando realmente, por quan- fio-»
to el año exterior añade bondad y malicia al ado into* ■
riorryaísi vemos quemas grauemente peccael quefor-ínvitmaim 
nica,que aquel que deíTea fornicar , y aquel que mata, Pr*n«»»ĉ  
que el que deífea matar. La verdadera refoluciondofta 
difficultad, coníifte en auerigar la verdad defte punto: 
conuiencaíaber, fiel ado exteriorañade alguna bon- 
dad̂ o malicia al ado interior,Scoto abroluramentedize Scoc.io q«« 
quefi, y en efta opinión fundan fufenrencia Caflro} y pb 
Ánglcs:SandoThomas vaporotro caminovfando de ¿„.q.ié 
diftindion, al qual liguen fus difcipulos comunmente. 4.vb»Meü. 
Dize pues fundo Thomas , que el ado exterior añade 
bondad y malicia al aóio interior, quandoel ado ex» 
terior de fii naturaleza es dele dable a la concupifcible, 
oirafcible, como ion los ados que fe confuman con 
tocamientos corporales , porque eftos augmentan ,  , 
odilminuyen al deíTeo del ado: y la experiencia nos 
enfeña ,  que quanto la voluntad con mayor conato

M 3 pretende,



pretende,/ déífca,y fe delcyta en lo bacno,o malortsnto 
es mejor,o peor.Pongamos exempío en los peccados -d 
cóníiftenenfola vnadeledacionaniroalycomo fon los, 
peccados de lá carne,los,quales feconfuman con toca« 
micntoscorporales;ponganiostambienexemplo en lo$;: 
peccados que feconfuman confola laaprchéiion de vna 
cola dcífead'a:cotno q tundo vno fedcleyta en las hon­
ras y alabanzas del mundoda experiencia nos eafeña,quc; 
cftosy orros femejantes, pueftosen execucion en lo ex-- 
terior,h,izen a la voluntad y defíeomasintenfo,y hazen¡ 
mayor el conato con que fedeíTeauanenlo interior,pof} 
qu.r losobjedosdeítóstales ados, nmeuen rouiho mas, 
teniéndolos piTÍcntes,y gozandodellos realmente que, 
citando aufentes realmente,yprc feotes en fu fcr interior 
nal,y reprcfenratiuo.Eítado<5Hna.esde£.¡ndo Tlv mas,;; 
confórmela qual en efloseafos entendería yo ícr.verda­
dera la fentenciade Scoro.-dónde f : ligue, que aunquej - 
dcíTear fer martyr fea ado meritorio,mas es rccebir mar- 
tyrio:porque el ado exterior del martyrio de fu natura­
leza es peno fo,y añade bondad abadu interior, porque: 
mas fuífre vn hombre por Dios,padeciendo actualmente 
martyrio,que;defleandtvde ic..ver:en el.Siguefcmas,quc 
la circunltancia del ado exterior en el peccado de la car­
ne,/ orros que de fu naturaleza deleytan el appetito, ne- 
ceíTarijmencefehadeconfeirar,porlanialicia que aña­
de al ado interiorhaziendo el conato,y el delfeo delavo 
luntad mas inrenfo.Empero el oyr realmente las confcf- 
íiones,no es ado exterior que de fu naturaleza augmen- 1 
te,y baga mayor el aparejo y deíleo interior dé las oyr: 
por tanroel que deffea yeltainteriormente aparejado pa 
ra ello,y para adminiftrar otros facramentos,aunque lo 
ponga por obramo pecca mas grauetnente, porque no fe 1 
haze mayor y mas intenfo el deíTeo que antes tenis: por

tao
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tanto fi el miniñro de los facramentos efta aparejado pa­
ra los adminiftrar,licito es recebir los del,aunque fepa el
quedos pide,que ha de pcccaradminiftrádolos,pues efta
obra exterior no haze mayor el defleo que teniadclos 
adminiftrarry enefte cafo es verdadera la opinió dcSá&o 
Thomas,eonuiene faberque el ado exterior no añade 
malicia al ado interior,lo qual entendería yo con Soto 
faluoquando ay otros confeíforesidoneos que le con* 
feftaran de buena gana,porque en eftc cafo alguna culpa 
ay en eícoger al que rió es idoneo, aunque.cite apareja- 
do:y también quando cleonfeíTor fuefle ran publico pee 
cado^qúc confeftandofe con el ,cfcandalizaria al puc- ' r 
blo. Yx>-limitaría también la dicha opinión quando el 
confeíTorpor confeirar,fabc él penitente que incurrirá 
en alguna cenfura eccleíiaftica, como Ja incurre el que 
citando defcoraulgado cónfieflaporqueaunque no le in 
xiceapeccarporeftarelaparejado para peccar, emoero 
es eaufa de que incurra en la dicha cenfura: porque cier- *D.Anto. j 
-toessque aunque vn defcomulgado efte aparejado para 
¿onfeífar,no incurre en alguna cenfura eccleíiaftica, fi 
realmente no coníieífa,y alfi combidandolea confeífar, y 4-n deióf.* 
ftédocáufa de qcQfieíTe,es caufa de q incurra en aqueíla
cenfura, aunque no es caufa delpeccado que comete.

El texto de la Bullaplumbea,añade a las fobredichas 3 *
palabrasyclaufulavn tndulto,digno de gran eoníidera-
-cion,qucesel que fe ligue,fQno ad regulares qui femel
fantumapprobati fuerint.) Quieredczir,que li fuere el 
confcftbr regular,baila que vna vez aya íido aprouado. 
‘Eftepriuilegioes muy antiguo de los regulares, concedí H4l,etur j[l 
do por Benedicto Vndccimo,alosconfciroresde lasor- Ii-monumí 
denes Medicantes, y alosq  goza defuspriuilegios,co- ?  
*o Jo  trae el Author del Compendio de los priuÍlegiosii7.iYtef*. 
Apoftolicos délas dichas ordenes, Cordoua y Soto: el A* «***
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■ ,í ñ . quatdia^q^JC quantoa efto no efta reuocada por la Cíe 
abftiViá1** meraina Dudum la extrauagantc Inter cundas depmnle- 
ordírurii gijsde BenedidoVndccimo,donde fe concede eltdicho 
lTr«.lí.C“ príuilegio:y aftiquandóvn confeííc'rde los regularesef- 
& 4 se. i <s. ra vna vez aprouado en vnObifpado,para íiempre queda 
S S T  aprouado enel aunque muera el Obifpo que le aprouo, 
Cóp*ti.prj? y venga otro que fufpenda todos los conleíloresaproua 
fenutio «ó os por fus antccelíoresjcomo lo dizen los padresalegafilia. Soto . ‘ , _ | . i *- °
jn.4.d. i t. dos^v abaxo fe dura la verdad..
<,4.ar., (o D V  Di A  P H I  M E R A .
Jio.sí.cm . Cerca defte indulto,lo primero quefedeue tratar 
Coiui.Tti. F  \  es,fielCóalioTridétinolereuoca,enelqual Có 
Sef.ij .cay olio fedctermino,que ningún presbytero,fecular,o<re­

gular, pueda oyr cófefsiones de fecularcs,ÍÍn que prime­
ro efte aprouado por.elordinario.Reípondoquenojpor 
que fulamente fue elintcnro del Coneilioquirar aque¿- 
11a libertad que tenían los confeífores de-las-ordenes 
Mendicantes concedida por Benedicto Xl.la qual les da 
uaplenifsimaauthoridadparapredicar,yoyrdcconfef- 
íion,no fe haziendoprefentacion alguna a los obifpos, 
o a fus Ptouifores. Fue tambié intécion drlConciliOjqut 
car vn indulto concedido por Bonifacio.V.Ilí.cl qual có 
cedía a los Prelados que prefcntaí&n fus frayles predica 
doresyeonfefíbres idóneos,y que no les queriendo el 
Obifpo ddr llccncia por los hallar íegun fu parefeer pó- 

Ci«men v. co íufficientes,fu Sanótidad fe ladaua,ei quaLpwuilegio 
i» cicinct". concedió también Clemente V.a-los frayles raenoresiy 
¿utjutn de .efiasfon Jas*facultades que reuoca*eb Concilio-*Tridéti- 
ept» cutw. n0;(0rtjenant¡0^ ,,c ningún presby tero fecular,o regular 

pueda oyr confesiones defeculareSjaunquefean facer- 
doteSjfin que tengatbcncficioparochial, o efte aprouado 
porelordinario^porcxamcniodcotramanerajnoobftá- 
te otros priuilegioscn cótrario,los qualestodosxcuocíu

YPip
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YPio.Vxn vtr.Mosu pf oprio en fauor de las ordenes mé 
dicanres dado en el año de.i5 57.cn el fegundo ailo.de fu 
Pontificado,concedio el mifmo priuilegio de que vamos 

■tratando.Y Crcgorio.XlH.envn Motu proprio que trae 
Nauarro en el fin del Manual Latino,aunque reuoca ro- 
do Io que Pio.V. -uiaconcedido enfauordclas dichas or 
dcnes:empero confirmo y de nueuo concedio, coda lo q 
no era contra cl.dieho Concilio.-por lo qual corno- elle* 
priuilcgiomaíea contra ciprio eftareuoeado?.p!Of Grcgo 
:rio.XIIl-Mas dado.queefte retrocado por el Concilio,y 
por GregorioXlII.efto fera quanroal fuero exterior, y 

‘no quanto>al fuero interior de .la confciencia, porque 
‘quanta a eftefuero todos los priuilegios concedidos a 
los fray les Menores por la Sede Apoíiolicaicftan confír- 

^mados viuse vocis oráculo porPiocV^aunque los.- tales 
'priuilegios fean contra el Concilio Tridentino,como 
trae Fray Aloofodé Ver acruz, en fu Speculo coniugato* 

■rum en el fin. Y partfttiayor certidumbre decita notable 
concefsiompondrcaqui lo que dizecl dicho padre en el 

' lugar alegado. Y es lo que fe.íigue.-( Pouufex PiusQuin
aturo miilefimoquinquageiimo fcxagefimo feptimo 

decimotertio.die méfis Marti),.viua; vocis oráculo Yuppii 
¿eári Miníftro Generali Minoritarü Frarer Aloiíius dePu 
‘teo,cuius fupplicationis tenoreft..Su'pplicarurfandifsi- 
mo Domino Pio Papa: Quinto, vt fuá fan&itas dignerur 

“confirmare, & concedere omnia privilegia, & quafcun— 
¿que gradas ctiam viuae voris oráculo co.ncefias>per bo­
na? memoria; Paulum Papam. IÍII. &alios.Romanos Pò* 
tificesi praedeceífores fan&Ltatis fu* cum fingulis clau*

/ fulis & decrctis,3c dcrogatiQnibusJn eis contcutisfratri- 
busordinis Minorutn regularis obferuanriar ita vt¿illis 

igjuderc,& vti pofsint, torieSiquotics opus fuerit,, &
¡ ci& -vidcfekur .̂í¿ q^d: ad^dk.éj&^quK.fuot.reArii^a ita

W 'j- " - de- •
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Namn*. in 
fue Minua liLatino in 
fin«.

Halctur in 
íanfriotiib* 
Pij-4* 5c Pijh 
S* fie Grego

derogara per ConciliumTridentinum,etiam vti póflint 
in foroconfciétiítanrum&Ponrifex dixir fíat. Ni eft» 
concefsion fuereuocadapor Gregorio. XIII. el qual ejj 
el año primero de fu Poníifí.cadó,reuoeo todo lo q Pió. 
V.auiaconcedido a las ordenes , contra los decretos del 
Concilio Tridearino,la qual trae Navarro,porque fola- 
métercuoco lo q les aüia concedido en el fuero exterior, 
por euitar los pleytos y diíTenfíones que délo concedido 
feauian leuantado cntreIosEccl.efiafticos,y afsi no reuo 
ca los viuarvocis oráculos que en el fucro.deia confcien 
cia fcauian<coneedÍdoJpuesdelo$táies nojiacen lasdif- 
cordias que:fueron caüfa fíñal deladichareuocacion, lo 
qual vera claramente el que con atención leyere «el Mota 
proprio donde.clla fe pone^n el qual nohaze iu.San£li- ■ 
dadnvencion de viuse vocis oí ..culo, fino de letras Apo­
po! teas, y eílas reuaca fiendo.contratias.al dicho Con­
cilio . De fuertejque aunque el priüílegio de Benedi­
cto X 1. Cconuiene a faber que la prefentacion de los 
fray les confdToíesaprouados vna vez, por los ordina­
rios es perpetuajcíluuiera reuocado por el Concilio de 
T rento(quáto masque noloefta)en diuejo déla cófcié 
cia fe puede gozar desconforme ió dicho, empero aun­
que atento lo fobrcdichofe ha de tener dta fcntécia,nras 
mirando vn Motu proprio que defpues concedió Pió 
Quinto, reuocando lo que antes auia concedido a las or­
denes,dizéalgunos que fe ha detener, que la preíenta- 
cion de los dichos Religiofos dura mientras durare el 
Obifpo que los appraub,y;fu fucceííórios puede fufpen- 
der y examinar otra vez , como en el dicho Motu pro- 
prio lo difponc Pió Quinto. # E 1 qual motu proprio de 
Pió Quinto confirmo, y declaro no eftar reuocado por 
Gregorio.XIILLacopgrcgacion de la reforma diziendo 
lo figuicnte:Congregatio ConciIij cehíui regulares ad 

, • au- ;
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iudiendasinciuitate,&d¿QecéfifeculariumcGnfef$ioncs 
femelabepifcopo pratuioexamineapppobatos, ítem ab 
codem epiícopo nouefle examinandos,csererum á fuccef 
forepoííe vriqjexatnmari iuxta conftkutiqnem faridae 
memoria: Pij Q¿JÍnti;datam.8.idusÁugyftiPonrifíeatus, 
anno.í.qux áfoellcisTecordationis Gregorij. XIII. non 
eftreuocata perredu&ionem priuilegiorum regularium 
aJ términos Contilij Tridentin kA,Card.C araffa. *

Ya que nueftra Bulla1 concedc'efta,antigua facultad 
conuicne explicarlas y, para perfcótá intelligpncia de lo 
dicho,fe deue mucho notar, que los frayíés atento el of- 
ficio monachal fegun derecho,no fe-deiien adinitir a las 
confcfsiones de los feculares,como fedize en muchos f . 
Cánones del Decrero:antes les ella prohibido como allí cuít.&'e.p« 
lo dizc Graciano: empero-fon-admitidos del Papa, el uea,tv 
qual como fupremo paílor déla ygleíw, los pudo admi 
tir, y los admitió por la neeefsidad que auüdellos, con 
regalos muy particulares: por tanto la jurifdi<5tion que 
ellos tienen, no fe la dan los Obifpps, fino el Papa: lo 
qual leprueua,pues fegun fus pviuilegios prefentadosa 
dos Obifpos, y approuados conforme la forma del dere- 

■í choj tienen todos los cafos referuados a los dichos Obi* 
fpos,ni ellos fe los pueden quitar aunque quieran,/ 
pueden confeífar a todos los que viene a lus cafasacou- 
ieífarfe,aunque fean de differenres Obifpados,en los 
qualesno eft.m presentados. Defuerte,que la jurifdició 
que tienen los confe.íTores regulares de fu Santidad, la 
tienen immediá uniente, y los Obifpos no fon mas que 
vnos Miniftros,que fo'amente tienen vn nudo miniíte- Baptift* Sá 
rio de examinar y approuar a los dichos Religiofos,co- 
mo lo notan Baptlíta deSali$jAngelo,y Sylucftro, ni el <3.10. Sylu» 
Concilio de Trento les concede otra cofa , y para efte ti.cót.i.n*r 
fniaiítecio Ion delegados de fu Santidad. Por lo qual

aprouau-
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aprobando vna vez a vn religiofoabfolutamenrc, fin al * 
cuna coHC&cionj'O termino jacabà cl officio de fu legacía,. 
comolcacabanlos demas delegados para caufas partimi * 
lares.Efta opinion vi yo imprimida en vna$ conclufìones; 
que defendió prcfidiendo en ellas en Paris, el muy do­
d o  padre fray Francifco de Molina, Prouincial queíue: 
de la prouincia de Valencia,de los frayles menores de la 
regolar Gbferuaneia.T erto defpuesdel Concilio Tridé- 
tìno.La mifmaopinion me comunicaron lo s padres de la 
Compañía de Iclus,dcfcndrdadefpocs del CóticilitTTri 
dentino,e-nvnos efcritosde.lpadrc Alonfo de Sandoual* 
padre venerable de la dicha orden :y  là he tratado con. 
.hombres muy do&os cn laciudad de Valencia, Salaman 
■ca,y AIcala,los quales fon del raifmo parecer. -De lo di- j 
cho fe figue quan antiguo es ette priuilegio qoc dal* 
Eullaalos religi. fos,y que fin Bulla pueden vfar del, ' , 
pues por cl dicho Concilio no ella reuocado, ni la Bul­
la lo fufpend e. J-j

Mas deuefe mucho notar,que Angelo hablàdo dette i 
priuilegio dizeque lì los übifpos aprueuan los religio- ’ 
fos,concondicion alguna, ohaftacierto tiempo, o haita 
fu'bencplacitopueden reuocary fufpenderlas licencias 
afsi dadas,y acabado el tiempo y termino dellas quedan ; 
fufpenfas.Y dize que aprouandohafta fu beneplacito fe 
acaba la tal aprouackm con fu muerte,pues entonces tic 
pe fin fu beneplacito.Por tanto fegunefta opimonettan , 
obligados los conf í̂Torcs regulares afsiaprouados,aca 
bada la condición y termino de fus lieccias pedir otras: 
porqueacabada'lalicenciadelosObifpos,luegoíe fuf- 
pende la jurifdicion que les daíu San&idad.La qual opi 
nion deÁngelo,entendería yocn cafo  ̂el Obifpo dicííé' 
alguna licencia con las condiciones fufodichas por la w 

/ufficiencu 4cl que aprueua,para que tenga cuy dad o de
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cftudiar,fabiendo que hade boluer otra vez al exameni 
■masnoquandó.el Obifpo Johizieífe por hazer alguna 
ycxadon a los religíofos.Y claramente fe vera, que haze 
la dicha vexacion,quandoa todos los religiofos indife­
rentemente da licencias iimiradasycoar&adas: lo qual 
■prueuojporque eftepriuilcffio-fueconcedidoalosreli-,■ 
giofos de la fede Apoftolicá', por los redemir de las ve-  ̂
aciones délos ordinari'os«Verdad es,que los ordinarios 
Jos pueden fufpender de las predicaciones y confefsio- 
nes fiendo menrecapt©s,crimtRofGsqne íicmbran erro- . ,
res,y heregias,y efcádalos, para lo qualhaze el Concilio Cóc¡ÍTrí<t 
Tridentinoalos dichos ordinarios Legados d,e la fede Sef‘í;t H 
Apoftolicá.
Dé lo dicho fe infiere que el religiofo que tutiicrc licen- ; ' J 
cia para confeífar limitada, o con condición, acabada la "'[>f
tal licencia, no puede por virtud defta Bulla confeflaren 
el Ohifpado donde fue aprouado: (i para fe limitar la tal 
Iicencia,huuo jufta caufado qual fe prueua, porque el tal 
religiofo no efta aprouado por el ordinario,como lo di- 
ze la Bulla. Dixe adiendo juila caufa para la limitar, por­
que lino la vuo,puede corifeífar nó íolamére* por virtud •
de la Baila,mas aun por virtud de fus priuilegios . Ver­
dad es,que en femejantescafos les c-fta muy bien a los re ;
ligiofos no tener contiendas con los Obifpos, antes den o ■ *: -vi 
exemplo de huniiidadjlleuando.con paciencia; la mole- 
ftia que en eftecafo fe les hiziere.De aqúi fe infiere mas, 
quan mal hazen algunos ObifpóssHtniiando eomunmen 
telasdichaslicenciása los rehgíofbs indiferentemente, 
fin caufa alguna razonable, y quan poca fuerza tienen 
Jas dichas ] imitaciones* ,;i  .• . a*-, :!5. : . 1 y

D V D  A í -ÍjS'EíG. VrNBrA'ií. » ¡v.- , •

LO poftrero qncd’e d^dáoadercá tlei dáélioiprimlegío 
es,lí baila que el dicho religiofo clic aprouado en
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cw ruper vn O'jií*pa<io, para que la tal approtiacion Tea perpetua 
fópici-jbfo en todos los Obifpados. Cordoua. tiene que fí. £j atj% 
íecúIíT« /! thordelCompendio délos ptiuilcgias Apofíolicos de 
§.qu<t«'d'$! ios Mendicantes, y no Mendicantesticnc que no. Rcf. 
io. Cólica, pondo,que folamentefera perpetua en el obifpado don. 
cdp.ti. abfb d t fue approuado, como lo tiene el dicho author dizicn 
lutn quo.id do,que afsi parefeio a vn dodo Canoniza,y que de ella 
ÍTtf.4 CI ' niaqera & entendió de todos comunmente otra concef* 

fion femejante de Eugenio l i l i ,  (laqual trae el.tnef» 
coiieíior moauthor) y que nohadeauer.variedad,en aquelloque 

vbiiuíí .̂ tupo cierta intcrpreracion:y mas que como elle indulto 
prejudiquea los ordinarios, fe deue interpretar eftre- 
chamcnte. Ni obfta dezir,que fi afsi fe ha de entender,: 

verf fiToff: indulto de Clemente. VII.no firuede nada fucon-
v*r ' ' cefsion.puesyaefta.lo miftrio. concedido por Eugenio

lili, porque a ello refpondo,que muchaisvczes losSum* 
mos Pontífices conceden Jo que ya otros fus anteceso­
res auian conccdido,como fe colligede muchas faculta- 
des fobre vna mifma cofa dadas.por diuerfos Summos: 
Pontificesrloqualvera claramente el que con atención 
leyere el Marc magnüm,y el Supplemento.Y por cuitar 
proiixidad digo, que dado que la explicación de Gordo- 

conci.Tri. ua fuera verdadera antes del Concilio Eridentino, ya 
s*f.xj,í.»y agoradcfpuesdelno fepuedcfuftcntar,puesmádaaloj 

regulares que fe prefenten en todos los Obifpados que 
qudieren coHfeífar,y predicar,priuilegijs quibufeumque 
non obftantibus. Y no tienen los regulares efta juriídi- 
ci«n del Paparen todos los Obifpados , fino cftuuieren 
en ellos todos aprouados. De arte que la aprouacion es 
vna caufa,fine qua norf,de la jurifdi&ion en los obifpa-* 
dos d onde cftuuiereh aprouados.

El qual los pueda abfoluer vna vez enla vida.
' ■ 1 i . ■ .j . i I j  -' -í

D  V D  A

SXPLIC. DH LA CRVZADA.



r-M
.

P A R A G R A F O  IX. 9 s

D V D  A V N I C A.

AC crcadcftas palabras , fe ha dudado fi por virtud 
< defta Bulla puede el pcnitétcferabfueltovna vez 
ínía vida de cada cafo refexuado a fu Santidad.Demanc 

rad fivno dentro dcl-añodc la publicación comete qua 
renta peccados referuados afu.-San<ítidad,Gpuede icr ab 
fuelto quarétavezesde cada vnoddlos,cometiéndolos 
en diftinítos interualos,y íiendo cada peccado diítintto 
del otros o fi efta abfolucion fe ha de hazer vna vez en la 
vidajO fcade machos peccados referuados,o de vno.Au 
qucalgunoshan dudadodefto:a mime parece que las 
palabras de la Bulla quitan todo genero de duda. Y afsi 
refpondoq nadie fe puede abfoluerde los dichos cafos 
por virtud de la Bulla en el año de lapublicacion mas de 
vnavez en la vida,o fea de vn peccado ¿ o de muchos, lo 

<c|ual confia de laspalabras deliá,que fon las q fe liguen, 
ElqualcófeíTor los pueda abfoluer vna vez en ia vida, y 
otra enel articulo de lá muerte, de qualefquier pecados 
tyeenfuras referuadas a la fede Apoítolica.) De fuerteq 
¿¡éftas palabras,Vna vez no fe há de referir a cada vno de 
4os cafos referuados ala fede Apoftolica, por¿j ya no fe 
diaria la abfolaoion vna vez fino muchas, deuenfe luego 
-referir a la palabra, Abfoluer,a la qual efta junta.
, Y otra-en el articulo de la muerte.
• D V D A  P R I M E R A .

D'Vdafc lo primero acerca deftas palabras,fi da fu Sá 
'tftjdad aqui algún priuilegio a los fieles en el artícu- 
lode lamuertCjquanto a la abfolucion dé los cafos refer 

;uados.Parecequc no.Porquecnel articulo déla muerte 
no ay cafo referuado . Refpondoquc no dexa de fer 
granpriuilegio:porquejno puédevno fer abfue] to en el

taaiei^ copiafüídklwii^efiofautho^idad
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parjJeabfoIuer,nopbr viade jwiü¿lcgio,fíno por via de 
Miujrr, i„ derecho común j conforme la doctrina común quc 
iiira ca. iy, trae Navarro: .empero .el que por virtud,de cita. Bù, 
nui?1, ■ jja ^  abfudue plenariamente'.en elarciculodeíaijiu r̂. 

te , ella libre deeíhijanguíh'a , porque puede í’er ab, 
fuetto por qualquier confeífor aprodadopòr el oidina, 
r io , citando prdente,o aufcntecl íuperiór . Por tan?. 
toelquetomolaBuUadela Cruzada en efíos Reynos,« 
durante el año de la publicacioa íc fue.a Roma > puede 
alii plenarianiétC’ fer abíuelto por qiialquier:,contc0ftr 
aprouado por el ordinario,aunque aya copia delpapajy 
íde los que ricné Ais caibs.Ymasquetel Sacerdote aunó 
en el articuló de la muerte puede.abfoluer de qjual.qui.ei1 
peccado y ccnfura,no tiene a»choridad paraconcedcr.in 

Kattarr. ¡„dulgencia plenatiajcomo aqurlatiene.el confeilor apr¡q- 
rum.cip.u.,uado por (riordinarlo,niparacamurar votos,!icouao . b> 
ttum.jj». nl-aeNauarro.yaqui:todolecoaccd.c..l . . > ' -

D V D A S E G V N D A. L ,-

DVdafelofegundo,fi afsi comò vno no teniendo 
B u 1 la no p u e d e fe r ab fu el cq enr ,é 1 a r t i cui o de la 
■:muértedeloscáfosreíeruadbs,auíendo.copiadelftipe- 

rior¿que fegun derecho le pucdc abfòlucr : fi también no 
.puedeenélartiailodelamuertejferábfueltoporvolá- 
cerdore fimple de los cafos reíéruadosteniédó la Bulla, 
y copia de confeííor aprouadoporel ordinario el quaì

> le puede abfoluer por virtud defla.?Parece qué nóífofqhc
ninguno en el articulo de la muerte (no. tcníédo algü pri 
tiilcgio)fc puede confeíTar délos peccados rcfcrruadOscS : 
quaíquicr facer dote íimple,3uiédo copia .defupetior,q 

Tegun derecho fe puede abfoluer: y eíte: tal tiene copia 
de confelíorcdeíto por virtud déla &uUd,élquat tiene la- 

fia utfíQtidiád del Pápity del Óbifpá, y reprefenta Ihs talc  ̂
: fupériorcs.EtópciWno®bftjueefto,refpon4 o que fi-Por 

. *Ví¿ que
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que elegir confeffor porvirtud déla Bulla,q tengaladicha 
authoridad es priuiIegio,el qual cada vno puede renüciar, 
jmascorifeíTárfedenccelfídadconclfuperior délos cafes
aelreferuadosauiédocopiadeJ,no espriuilegiofino obli 
gacion del derecho común,de cuyos límites nádie puede 
fa lir lin  difpenfaciondelquela puede dar.

D V D A  T E R C E R A .
D Vdafe lo tercero,íteftas palabras,  En el articulo de 

la muerte fe han de entender del verdadero articulo 
'de la muerte,o del prefumpró,o de entrambos.

Parainttlligéciadeftadifficuitad,fe ha denotar q habla 3 ® 
doenr¡gor,vnacofaesarticulo déla muerte y-otra peligro 
de la muerte,porq articulo de la muerte,fe dize quádovno ' 
eftayaa pique de morir,de manera q no fe tiene probable 
-efpcráf a de fu vida.Empero el peligro déla muerte fe dize 
quando vno efta en tal puto q fe teme morira:ofe téga fpe • 
ranea de fu vida,o no,o proceda el tal peligro de enferme­
dad^ de entrar en vna nauegaciópeligrofa, o en vna bata 
lIa,odeeftarenvnlugardepefte,odeeftarvnamugeren x 
ívn parto difficil,y congoxofo.Y las Bullas y Iubileos,vnas 
-vezescócedé indultos enel articulo de la muer te,otras en 
el peligro de la muerte,y muchas vezes parrieularméte los - 
lunftas y Canoniftas confundé los fignificados dedos dos 
terminostomádo el articulo déla muerte,porei peligro de 
-la muerte,como lo dize Soto.Empero efto fe ha de.enten- Sot.in.4.4. 
der del peligro de la muerte,q probablemére amenaza, q ‘ 
eslo mifmo q articulo de la muerte .Porq fino amenaza pro tera.B. 
bableméte,como quado vno entra en la mar, o en la guer- ,
ra,entóccs no fe toma por lo mifmo q articulo de muerte, 
por tato cncftos cafos,no fe puede dar la abfolució porvir 
tuddefta Bullaiporq.efta folamete fe da enel articulo déla 
Hiuerte,corno l6tien,e Soto,Couarruuias,yCano defpues :¡,in>a mater 
de SylueftroiyPanormitano.Yla cazó es,porq efta cócelfió defcnt.«có 
«spriuilcgio cótra dercchocomü,por tito eftrechaméte fe ̂ tuáu.%'. 
5 i ' N deuc



fo -iz.ca- d'eue interpretar,principalmente en negocio tá.peligrólo 
n o ’ de pan. como es la-abíolució facramétairla qual fin jurifdicioh.es
fVn'tÁ̂ .ninguna,y porq aquel qíin authoridad abfu,elue délos ca
K p ir *  fos de la Bulla de la-■ cenad el Señor que aquí fe conceden 
f0.4y.ii!i¡. queda ipfofa¿lodefcoinulgado.Prefupueltaefto.<¡[Digo 

' j”e ŝ tóci- lo primero,q quádo fu -Sádi'dad concede facultad para el 
ni. Syiusft. verdadero articulo de la muerte,claro cita q fe entiédeld- 
tj.imcrdifi. jáTncmc qci verdadero artic ulo de la muerte,y no delire* 
normi. in.c .  fumpto.^IDigolofegundo q quando dize abíolutamente, 

cn e articulo de la muerte,como enefta Bulla,entiendedel 
' re»i !̂ . verdadero,y del prefumpto:y la razón es,porque quádo la *' 

ley nodiílingue no fe nos da licencia para diftinguir,.mié 
tras otra cofa no confiador tanto fe da la extrema.vndion 
ene] verdadero, y enel prefumoto articulo de la muerte: 
mandandofe dar enel articulo déla muerte,abfolutamen- 

Gcrro» de te. Ella opinión es de Gerfón,fant Antonio,y Gabriel«., 
íwTamen.ai %Digo.lo tercero»que quando la indulgencia fe concede 
phab.jj. vnavezíolaméteenel articulo de la muerte <5 es lomifmo 

A'Va r a verdadero,o prefumpto articulo de la muerte(co 
fó.s.j.iuo. mo feconcedeenefta Bulla vnavez enlavida dentro delJ l

- «iB.Gubr. año déla publicació^vnave-z folaméte fe puede ganar,y ga 
^ Ví’srr.!: nada vna vez,efeapádo del dicho articulo, ya no fe podra 

' dub.j. ganarotrarpuesyahizofu effedorfaluofielconfeífordi- 
xere,íuleíla enfermedad en q eftasvDiosporfu mifericoc- 
dia te librare fea tereferpada efta indul-gencia¿paracl ver­
dadero articulo de la muerte.y cfto queriendo lu Sádidad 
q citas palabras fe digan cu fin déla abfolucion, comolo 
quiere cn cafo de nuefira Bulla, por lo qual el Comifíário 

Naui.ín Sú cne^  n de abfolbcion que aqui fe pone,máda que fe di- 
füz.c.iC, tu gan.Eík opinió tiene Nauarro,y Cordoua, córra Gcrfon.

.¿« íiS Jt D V D A Q^VA R T A., ’>
19 Vdafe I¡» quarto,qordé ha de guardar el cófcfibr>pa
* I )  raqenel articulo de la muerte cóceda efta indulgen 

cía. Digo io primero^q es neccíTario <Jjc1 cófdfor la cóc-e
da,
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<la,porq fino la eccede no fe gana?afsi lo tiene clamor del
cópédio de los.priuilc.gios délos fraylcs mendicátes,, y no 
médicáccsjdóde dize q losfrayle's q predica puede conce- 
¿era los 4 l° s «Y5 cierros y ciertos años de indulgen prefsion«̂  
cia.Emperoiino fcloscócedé, noganan los oyeres losta indulge. 
Jesdias y años, f  Digo le fegüdo, q la tal indulgccia.no fe Sb.J¿“ bl
¿adecóeederantest^ probableméteparezcaqquicreef- ^  
pirar el enfermojfinoquádo ya parezca q no pecara alome ’
nesmortalmcte.porq vayaal Cielo coivaqlla indulgencia 
plenaria,porq fi antes la cócede. podra pecar el enfermo, y 
latalindulgécianoleaprouecharaparalapenadelospec ¿ 
cados defpues conaetidos,y terna necefsidad-de otra íatif- . 
fació,la qual por vétura en aql tiépo no la podra hazer,y la 
‘pagara enei Purgatorio.Masba de tener el cófeífor mucha 
aduertécia,folicitud y cuydada,porqpucde lamucrte ve- 
airtáder^péte4 tioayadugardecocedcr la indulgencia.

D V D  A Q V  I N  T A .

DVdafe lo quinto,fi por fuerza los confelfores quado
quieren cóceder eítaindulgccia plenaria, há de vfar :e««i dei* 

de la abfolucion quepone en efta Bulla el C o m if la r io ? R e f 1 *> 
pondo que no,comodo dize Cordoua,y Nau^rro-Empero^g^l”̂ * 
es de norar¿que lo mas feguro es vfar de la dicha forma: la 'norab.jo.n, 
qual manda penerei Comiífario por muchas chufas : vna 
de las quale« esjporque algunos impertinentes, y ignoran 
tcsconfeffores^quando concedían eftaindulgécia anadian 
palabras que la reftringian contra el tenor déla canccfsió 
diziendo(Dequibuscordccótritus,& ore cófcííus)otros 
dczianfPríeterea qu  ̂cum-confidentia huius indulti cómi- 
íifti)las qualespalabrasdañauan y eran contra la méte de ^ jue,tí,in 
fu San&idadjCorao lo dize Sylueftro. Y el que no quifiere 1,̂ .̂̂ ',*®' 
vfar defta forma es cola muy fegura que el penitente pida 
que le abfuelua por virtud déla Bulla^róforme la intécion ; 
de fu Sáátidad.-yque el cófeífor diga( Cócedo tibi omnes 
gracias quas concedere poífum ) teniendo intención de le

N x con-
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«Serien, ¿c 
d'b/blutío'ne
fa era m *.ab 
hajiet. jj. Ji 
«e'ra'.ff*

4 1 ■

Cord-d* ìn 
dulgv^* }9*

AbnlcnC Tu
phi* Matth, 
C-I 79*

C o n ci T ri, 
ffif. j.fub lu 
Ho. j . i . f .

conceder indulgencia.plenaria por virtud de la BuIJáj 
c.onceder.indulgencia plenaria por virtud de la Bulla ¿co* 
m alo aduiei-te Gerfon..

D V D A S E X T  A.
Vdafe lo ferito,acerca de la dicha abfolucion q aqui

___  pone el Corniiìarip,fi elconfeifor ha de dczirfAbfot
uote a pecca tis) quando el enfermo,o muerto no le ha con 
feíTado pcccado alguno ni en genera!,ni en eipecialpor fc 
nales,por qp e quando lfc fue a confettar ya no le pudo ha­
bla aporque le falto el vio de la razón. Acerca detto..

Loprimerojcscierto que ninguno dcfpues de muertô  
puede ferabfuclto.de los peccadosquanro a la culpares  
ya noesdel fúerodelayglefiamiaun quanto a la pena terat; 
poral delloSjfino es per modum fuflrragq;.

Maslo qfeduda es,fi la tal abfolucion facramétal puede 
caer fobre los pecados de los viüós oluidados fin culpa có; 
fefladosgeneralméte,o fobre losno cófeífados afi general 
méte fin culpa alguna del penitéte.Enlo qual aydós opinio 
nesgas quales refiere Cordoua.La primera es deAbuléfe> 
y de otros muchos,los quales dizéq no puede el-cfiféflbrii 
abfolucr.aalgunofino cófieífa algún pcccado en efpecial, 
y añade Abuléfe fi co temeridad hizieífe lo cótrario pee-, 
caria gi aucmente.La qual opinio fe prucüa,porq el cófef« 
for es juez en el fuero interior,y no puede juzgarno cono«:; 
ciendo lacaufa en particular,como fe colige del Concilio : 
Tridentino.La fégunda opinio es cornü de muchos doéto; 
res.Los qualés dizé q la dicha abfolúció facramétal puéde  ̂
cacr.fobre los pecados oluidados y no fabidos  ̂veniales y » 
mortales,fi los tales fongeneralméte cófeífadoSiy q la di­
cha confefsió de peccados hecha afsi.en general es materia, 
dette Sacraméto.Efta opimo ligue Gordouayel qual áña- í 
de,q quadovno en ninguna manera fèpuede eófeííar caref > 
ciendo del fentido de la habla,cógoxado có lósattomosde > 
Ja muerte fi muefirâ o ha mottradofeñalesde cótricjó,prin ;
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cipalmente auiédo peligro de muert^pacdey deucfer ab
fuelto délos pecados quanto a la culpa y pena, íi para ello 
ay pr¡uilcgio:ydize 4  Jastales feñales de córricion fon ma 
tena d el facraraétodela penitécia,yprueua eftaopinió por 
tj Medina q nene la cÓtraria,affirmaque en el articulo déla M ,■ J 
muerte verdadero,© prefumpt®,aqucl q perdió la habla * y c o n S .Í
vfo de razo,puede fer ábfuelto mofírádo/eñales decontri
cion, o auiédo precedido las dichas feñaIes,porq dizeehla :
necefsidad carece de ley.Efta opintó parece q la prueuá ex 
preffamétcalgonosíano?es del Decreto, los quales díte» $ jS ÍE £  
A el 4 fubicíunetc perdiere la,hablado cayere algñ frene V* concilio 
■ fi puede fer baptizado ¿y •t'eeébir.elSaeraméeoddf penité-. áHSSfc- 
cía y el déla Euchariítia3fi ay teftigosde ó íe oucria antes •̂e> 
Ifonfcflir.o muclta « to n e «  feflíles de£>
,cn los dichos Canones*no fofamente fe trate dela ahí'ólu- : : *
cion de ladefconuinioa(como alguuospjenfanYraasauiiv ''"r’.l'
delaabfolucion delospecadosiíeprueua,puesdar)liccp-'
cia alos tales abfueltos que puedan comulgar,a lo qual fié ' i f
prehan querido'los Padres landos qucprecedieíTcla abfo ' !

.. lucion iucramenral de los peccados, lo.qual agora cnel co --j' .■
cilio de Trentofe diffinio defe.Prueuaft* mas, porq enel 
Manual de Burgos fe ordena que los cura» de aquel obif- e vU’^*  

- padodo hagan afsi como lo dize Cordoua* r  ^; -1
Ni obrta la razó déla contraria opinión,porque procede -  > 

hablado regular y ordmariaméte. Y aiTi vemos-que aqqu<*;  ^
enlas caufas delfuercv exterior re g u la f^ ^ d ió íf i^ ^ l^ -c ^ Q i' 
abfuelué los reos,auiédo precedido fufficiéte conofqitpié ■ -
to dellas, empero muchas vezes fe baze la dichaabfplu-
ci5 ,fin el conofctmiéTofufiiciéte,por no feipQ;derfabe¿Y '  -
lo q dize el eñeilio Tridérino queJaqófefsióha de feriea

tjH  iw  p u v u ^  Jtjr7'-** V| « y  iv  p u  y iK

dohazer » baílala hecha en general por palabras,o feña)es •' ;
Y mas qücífi eliGoi»ciUopidc4 »la confsfsioiiiea, ? ■  
ciabcspaía qufrfcpacl^c^Qt^ej^Uftlí^p^t^EftcdeK : *

■' .. n  3 1 .Jl
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in funuB*ca. 

u,..
’I)ireftotnu 
fo! E4*..
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Autor cop, 
án iecunda 
imprcf* poft. 
tiLu.indulg,

}tfati*.d¿ for 
«lulg • nata. 
10* ftu- iS.

aLfoIuer y de quales no,como fe díze eneí dicho Cócitio, 
Y en el articulo de la muerte no ay cafo referuado.
I)e  lo dicho fe colige q es faludable la abfoiució facramen 
tal,q fe hazefobre aquel q enel articulo de la muerte mué 
ftra leñalesdecótrició,aanq por enroncesno feconfieíTe, 
ni en general nienefpeciahy deué los confeífores vfar de-. 
Jla pues tiene de fu parte vn hóbre tandoélo como Cordo 
ua,elqual dize en otro lugar q abfoluer de los pecados ol> 
tuidados y no cófeífados,no es peccado mortal ni venial,y 
mas ai enfermo le viene grá prouecho, porq ix conforme a 
ella queda abfuelto recibirá la gracia facramctal^y de attti 
to fe hara cótrito,porvirtud deftefacraméto#y abfoluiédo, 
le por virtud deña Bulla alcatara indulgécia p leñaría,cócc 
diendofcla,comolo apunta Alcocer.Y losquétuuieréef- 
crupulo de vfar deña opinión abfueluan a los penitentes, 
■condicicnalmente d ziendo, Si fufñcienter es confcñus 
ego te abfol u o. Ya qu e pueden de ña manera abfoluer,co+ 
mo lo dize Medina,y Nauarro,y Dircélorium curatorum. 

D V D A S E P T I M A .
Vdafc lofcptimo,fi alguno tiene muchas Bullasy co 
fefíionarios,en los quales fe les coced e indulgida cu 

el articulo de la muerte,ñ leaprouechá mas muchas Bullas 
qvna/Eña duda tratad author del Cópendioarriba mu­
chas vezes alegado,y refpóde, q fuppuefto q las claululas 
dcllasfeán yguales,y q todas ellas le reíerué para elm da  
-dero articulo de la muerte,no aprouechá mas vna que mu- 
chasiporcj no ay mas q vnverdadero articulo dda muerte#, 
y la indulgencia plenaria q en todas ella« fe concede todo 
íocomprehende.Empero ll fu Sanétidad no referua las di-, 
chas indulgencias para el verdadero articulo de la muerte,, 
como puede auer muchos artículos déla muerte prefu-m*. 
píos en vna,o en muchas enfcrmedades-en elle cafo vna de 
ias¡ Bulla« puede aproucchar en vn articulo de Ja muerte 
prefumptoiy otra ea ooto, y aífi délas demas. Y cada ,ve*q

' ' ic
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fe creyere q müercel cnfcrrrio,gana vna délas indulgécias, 
laqualao lcfcruira masjpaesyatuuo fu effe&o, y ya q le 
queda otras Bullas 4  conceden Lo mifmo,no es neceffari» 
que diga el ¿j le abfuelue,Si defta enfermedad en que eftas 
Dios por fu mifcncordia te librare,fea te referuada eftain- 
dul ĉeia para el verdadero articulo de la muercc.Yfi el ca 
ferino tuuiercalguna Bulla q le cóceda indulgéciafpara el 
verdadero arriculo de la muerte^guardafe por entóces. De 
dódeinfieroqlosfrayles menores ajos quales por mu­
chos Summos Pontífices,es concedida indulgencia plena 
ria en el articulo de la muerte,y ninguna fe referuapara el 
verdadero articulo de Ja muerte(excepto vna de Eugenio 
I l i l O p u c d e H e n  qualquiera enfermedad,gozar de cadavsa lu c io  txtrx* 
de las dichas indulgencias,como efta dicho. ®rdin*r'*

D V D A O C T A V A .  »« .¿i

LO o & a u o  y vhitnofedudadivno fecanfíeíTa, ofeavna 
vez enla vida, o enel arriculo déla muerteidentro del 
año déla publicació defía Bulla,para effeifto de ganar la in ,

dulgécia q enella fe c5ccde,ycl cófe/Tor fin caufa le nególa 
abfoluciójíi gana efta indulgécia?Refpódo q íi. P¡arq cfte C(iriel̂ .  
tal quáro á Dios qdoabfuelto,afsi lo tieneGuriel, y cnel i„bíje*.M¿. 
cafo de nueftra Bulla,efta claro,por lo q dize fu San&idad i i* 
crtel.§.d fe ligue q es.io.ibi, Itéii durare d dicho año, &c.

De qualcfquier peccados y cenfuras.
Nota q aunóla Bulla dixera,Dequalefquicr cafos, era ne vr 4 4  . 
ccffinoañadir,Y cefuras,porq leguaduierteNauarroy la M̂ nu.c.tr- 
íumade Armila,quádo fu Sádidad,o los obifpos cócedcn n; t f 
las cafos a ellos referuados,no fon viftos cÓceder las céíu 
r̂as a ellos rcfcruadas.Por^ vna cofa fon cafos y peccados 1
referuados,otra cofa fon céfurastporq algunos cafos y pe t
cadosay referuados a los obifpos q no tiene annexadefco. .•
munió,o otra céfura,y rabien ay algunas cenfuras referu*

; das por razó dealgunos pecados no referuados,ya jSi coee 
diendo poder^raabfolucídcjoscafbSjno fonviftoscóc^

N ^ - dcrle
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' derlcparalas céfuras,y cocediendole para los cafosy céftì
ras,nü fan viflos eccederle para difpéíarjO cómutar voto?
poríj hablado propriaméte los votos no fon cafos nicéfu- 
ras.Por io qtialda -fu San&idad encftaBuIla plenifsima au­
toridad,para abíblucr de los peccados y confutas, y coniti 
tac votosjGscepto los tres,calidad,religió,y vltra marino. 
Aunque fean délos referuadosalaíede ApoílalicadSié- 
pre ha parecido a nueftros Padres fanólifsimos, dcidcel 
principio déla yglefia hada nueíkos-tiempqs » comicnir 
grandemente,para difcíplina del pucbloChrift:ano,que al 
gunospeccados masgrauesy atroces, no iospudieiicnab 

• . • ' r ibluer todos los raeerdotesaprouados por los Ordinarios,
. ■, i para oyr confcfsiones,fino los principales de la ygleíia de

Dios^como fonlos Obifpos^y ofrosprelados fuperiorts:
, r ; pre fumien do,que para cui a y remedio de los tales, era nc 

; ceffariamra$feicncla¿prudencia, juyzio ybondad; y tam- 
bien para que losfielies viendo que la cura era mas difficili 
toiai,feaparraHen dellos con mayor cuydado y iolicitud, 

Cóci.Trid. como fe dSze en el.Goncilio de Trento. Por loqualalgu-, 
& ¿awín i 110 s p eccad os a y re fe ruados al Su truno Pontífice, otrosí 

i .losQbifpQsdosqua:le^#raenlos:Sumrniífas,y ofrüsayrc-:.
■ : , feriados a los Prcladiásordinarios dejas Religiones, co- 

Naui.mma mo ionios Geheral£s;y'los‘Gonaiífat:io.sGcneraies en fusj 
tota .Medu familiasdos Prouineiales>mas no los Guardianes de nue- 
in sai?4 íb.;Rra fagrada Religión.Pi>rq aunque AlexandcoVides con ' 
£ ¡ &  in: cedióque,pudidfen téferuar cafos.empcro.defp!ues en Vn > 
fupplenri.éto iCapitulo genci al.de la- dicha orden,celebrad o en Afsis, en. 
fionc.i°Ceí" a”° ê,I5 2^-fcínando con authoridad Ápofl:olic3»y de
Cordu.fup. todoelCapitulojque ningún guardián pudieíTcvfarde la 
tiicfc Fran ^iciia authoridad,como lo aduierre Cordo.ua, fobré la re-. 
iúnfinepri gladcaíueflro padre $;J;fancifco.Pe fuerte, qué los Prélav 
«ipunai.̂  dosfuperiorespueden referuar calos :¡y enei Concilio dé ; 

Tren toXediffinc,qtie loaObifpospu é^epkefer uar tafos,; 
quanto alfil erainterior,y quanto al fuero exterior ;  PaU v
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p fe rftA * ìhtènfgèciia d d l o - i ^ d e ^ ^ à i i à ^ d 's ^ t r à t & r  eti' 
cita matcrik/ehàhdeflotariosiìguieflibsfundaméros.ì 

El primerofundimét0 es‘qaunque los Preladds pue? 
dan rcfcruar peccados,^toiif}ftéy feeonfumà enela&ó 
interior,feguri àlgùm^s dizfjémperò irò - lo liazé porque 
feria gran turbación y inquietud de Ia$ cònfriéeiasyypd. 
ncrlas a peligró de eftrùpnios por fer rirtìy difficultofo 
juzgarmàyormètecncónfdéciasremerofàs, quado vuo 
con fe n tim i et ó; en el a& 0 1  nteriórí B e lo qual f é  in  f i ere, q 
quedólos 0bifpósreferuan parafielhomicidioyó elincé 
dio,fe entiéde del a£to éictèfiof j y nodedinteriot.' 1

E1 fegudòfundarnétóes;^éftepòdér de reféruar cafos 
no escócedido a loé Prelados para deftruyéio, fino para 
edificaciòriVcÒiriófcdizeeh él dtchó Coeilio de Tréto, 
por tanto los prelados fió los pueden reféruar èn odio de V Up’ 
lasperfonas,fino eh òdio délos vieios^ni el Prelado pue­
de negar fu a.uthoridad (quando fe lapidari) por faber ty- 
ránicamete qiiié esci deiinqriére,y (-alligarle còh odio j y %
mala inrétiòn,porque tito-rib es èdififcaeìofi delas animus 
fino ddtrdyción dellas3combló dize Paiacios. Bixe;3por PaUci.in.4, 
faber ryrànicairìente’qùietresél delinquente, porque por. 
otros fines fangos bien lò puédeh bàzer. ' - r-, ' - í - 9
•EltercerófúndárnétoeSj'querodosiospeccadosrcferua 4 7 

.dos a fu Sanidad tiefiSanéxadefcomüfiió: y arique Duran Duri. íD 4. 
dodiga que fü SSótídad noreferua para fi diréetaméte las d‘17,<1' VÍM? 
culpas,mas la defcomunió,y cSòtros tèga lo cótrarioPala paia««írbi 
cioSjCóuierie a fabéfique dire&áínétereféíua lasculpasiy ftpr. 
porquequífopáía fi referuar vriospecados arroceslcsaña 
dio céfurà dedéfcòmùniójparaponet temor: lo cierto es 
cito, que fielPápa abfuelued'eía céfura^elpecado aque,; 
cita anexa no és rcfertíadojcombfialapercuísió del cleri-- • 
goiibraiTSdela cenfura,ya fio feria cafóPapal. Louihifrno 
es acerca delasrkfcrnaeiónfc'sóbifpalesjfintíiquc'lorubifi*'

* teryisódadcsi«!«-»'"
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i de las céfuras.^El quarto fundaméto es,^ la referuacion 
en dos maneras fe puede cófiderar,vna perfe,y otra per ac 
cidés.La referuació per fe,es quádo fe referuá algunos ca­
fó se  los quales añade defcomunió.Per accidens^es quádo 
vn hombre etta descomulgado,porque en elle cafo todos 
los peccados que tiene por cófctfar,fon referí)ados per ac 
cidenSjháfta quealcácela abfolucion de la defcomunion.

Y que coníigan y ayan plenifsima indulgencia dellos.) 
Quieredczir, queden libres de roda la culpa y pena que 
por cometerlos han incurrido,conforme lo quelargamen 
ce queda declarado arriba en el.§.8.

Explicada pues la Ierra délas palabras fufodichasreon- 
uienepor extenfo tratar,que céfurasfon,cuya abfolucion 
comete aqui fu San¿tidad,alconfcfforaprouado por el or 
dinario?Yrefpondo que fon qiuíro.-conuiene a faber, def- 
comuoioDjfufpenuon,irregularidad,y entredicho. 

D E S C O M V N I O N .

LAdefcomunion esvna céfuraecclcfiaílica,que priu* 
de la comunión délos fieles:llamafecéfura,porq Ja def 
comunión es caftigoquc pone la ygleíia por algü peccado. 

Dos maneras ay de defeomunié,vna menor y otra mayor, 
la menores vnacéfuraeccleltaílica, por la qual es el hom- 

' brepriuado de la comunicado pafsiua de los Sacramctos, 
y del poder fer elegido pata qualquier beneficio,o digni­
dad Eccleliaftica,y el quehiziere lo corrario deílo,pecca- 

/ ra inortalmétc.Pucde empero abfolucr,o comulgar aotro 
• , y adminiílrarle los SacramétoSjCÓ tato q el no los reciba: 

por taro no puede dezir Miílñ, porque por fuerza ha de co 
Nan* in 17 mu Ŝar* Wo habla aquí la JSulla defta defeomunion, pór» 
n.if.Manu queíegunla mas común opinion c:ntraCaictano,vn fa- 
*h.c.i7.nu cerdorelimpie puede abloluer della,comode Jos pecca-, 
CuoerV.in dos veniales,como io trata Nauarro en fu Manual,aunque 
quaíhonib. Gutierrez en fus queftiortes Canónicas tiene con Caicta-, 
Cínoa t jí, no cuyafentéciala. tengo por mas fegura,.3*y verdadera,.

EXPLIC.DE LA CRVZ AD A
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jorque fi el Sacerdote /imple puedeabfoluer deprecados ;< 
veníais es porque el penitente tiene libertad para las de- 
jcarde confeífar, y eonfeíTandofe dedos da jorifdi&ion al 
que no la tiene,pues le da materia que efta en fu voluntad, ' *
darla,y no darla. Empereel que cita descomulgado con 
defeomunion menor,no nene libertad para dexar de ab- 
foluerfe ddla:por lo qualcíia obligado a confe/Tarfe con > 
elque teuiere jurifdidtion. #  Y afsi para fu abl’oiucion 
aprouechaeíta Bulla. Tratemos pues de la defeomunion 
mayor.

La defeomunion mayor es vna cenfura Ecclefiaflica, 
que priia de la comunión déla yglefia, quamo al fruóto 
de los Sacramentos y ftiffragios communes de los fieles, 
y de la comunicación exteriorcon ellos,o de otra manera*. 
esvnaeenfura,poriaqualesel hombre apartado de roda 
comunicación licita entre Jos Chriftianosdaqual fe coníi 
dera en dos maneras,vna fe dizé á iure,ot’ra ab hothine: la 
defeomunion áiure fe llama aquella, por la qual general­
mente en algún canon^conftitucion, o eftatuto fe dcíco- 
mulgaalquehizieretaldeli&o.Ladefcomunionab homi 
he,fe dize la que poned juez contraaquellosque hizieré 
taldel)£ío.Y entré eftas dos ay gran diferimen, porque la 
defeomunion ab hominCjfe acaba muriendo, o acabando, 
fu offido cl qüe la pufo, y efto quanto a aquellos que no. * 
cayeron en ella antes que muriefíe, o acabaiTe fu officio: ,
maslalataáiirre nó.Dedonddfe infiere,quelas deícomu- .
niones y cenfuras publicadas en los mandamientos de las ; *
vifitadones que no fon eftatutos, fino mandamientos ge- 
neraleSjOefpecialesde hombres,fondelcommuniones 
homine, como lo trae Nauarrocn fu Summa. Pieíupudlo nû ^ '17 
ello.

D V D A  P R I M E R A .
Vdaíe lo primero,^ fpléhidad íé ba de guardar en la
abí alució déliai taraexplieaeiódeíla duda fe ha de

■ ~ ' m ira r4 ■
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m izque es lo (u^ancialdefta abfoluciórloquaj faltado 
Jaab^Iuciip esmnguna,y lo fubftácialfpn Jaspaíabráscó 
/gucífj4a,Ú$ quajes nofon determinadas:pptque laabfolu 
*cip dclKdc^Pf11 I ó n o és Îaçr3 m ë t a 1 :p,o r rato jpuede el q 
¡abruduejvrar áeJas palabras que mejor le pafecierc>c5  tá-
¿¿'q  ulç Cíf-^ !Í9 . (jHí; pjf¿ Abfolijo
^tÇjôl^neàieote, o reftituotc_yhUàt^&ç3 muniôhiEcc|e 
,fia?.Lp fegüdo,que fe ha demirar éslo ceremonial: y idigo 
,que fot? tres cpfas,el Pfalmô,açores en loshobrossel verlo 
Saiuú fac &C.CÓ lá bracio Déos cui propriu eft mifereri :y 
1 uegoÍJe ha-de dar la abfolu ció.Lo tercero que fe ha deve r 

i p l̂o^que ay enella judicaldoqúal íe cóíideraen dosmane 
ra$:cóuiene:afabér>el juramétode obedecer Ja los màdà- 

^jnîiçntq^^jaygleïïa^y de fatisfazera láparte lefa ,y  la par 
¿re agramada nocs cl j turmas L  perfona,o el çonuento- a 
.quifafehizp i^injuriajquefue oceaííóddla defeomuníó. 
bi Éfnpçrpjay dj|iqu.Íradenqúec^ fean eftas cofas jû

• _ dicjales de eflenciade laabfol ucion.R cfpondo que eíló'es
. ’ difficultpfo dee^plicar: para intelligeHCÍa dc.lo qualnota 
. dos diuiíiones.Lá primera es,o laabfolucíó déla acfcoriiu 
« irió fe haze por el juez ordinario, o por fu Comiífario q es 
^ lc 5£eflor3quádoporvirtud délas bulïàsàbfuelue aideico 

jPUlgado.LafegydáeSíOel Canon del derecho afsi feña- 
^fael modo de,abfoluer que irrita la abíbiucio lino íe guar- 
.dajpuoirfkalaabfpluciô^aüquefenalaclmododcabfôl- 

snu ,uet.L° fegundo que fé ha denotar çs,qüe qualquier defeomi
41. & 41

n s u ir> # 1.
¿i')

mulgado ab homine^puede fer abfueíto de la defeomunió 
del tal hó.brc queja pufojaunque fea íécular3eon tato qué 
jcfteordenado de primera ronfuraiLo qualfe prueua, pbr»* 
que ,la t4abiplucion no.es de peccadosjfího de pena eccle 
fiafticajél quäl triodo dcábfoluer de ladefcomunion fuera 
déla confefsion facramenral fe guarda mucho en laygle- 
ifía,.; empcro^nptaqup tarn bien Je vfa , que el juez.fi es 
fecular ,  cométala abfolucion delUa losSaccrcíotes»

V  7 n  \  —1 j S  t u
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Jaqual ño obligardc necefsidad. Prefupucfto eílo.

Digo lo primerojq quádo el c[ abfuelue es juez ordina- -j
rio,ocomiíiario,fi fe feñala la foienidad,q primero fea fa_ 
tisfecjia la parte leíájde ral manera,q la abfblució que aífi 
nofehizierefeaningunada talabfalucio fea irrita iino fe 
guardare cldicho orde:lo qual fcprueúa,poFq el íuperior 
irrita la tal abfoluciÓ.De dóde fe infiere, q el cófeílor cfta 
obligado a bufear en todas las defeomuniones el texto, y 
hallara nueue cánones del derecho,Jos quales pone.y ex­
plica Caietano en fu fumma,dóde fe pone todas las defeo; 
muniones del derecho. Veale el autlior, poique mi inteto 
no ís dezir en efta materia mas de lo que conuiene para cía; 
ra y perfecta explicacionde la Bulla.

Lo fegúdo digo,que quádo el cófeíTor abfuelue por vir 5 a
tuddefta Bulla,y fe hade hazer fatisfació a la parte agra-; 
uiada.laablolució es ninguna.íino fe haze primero laíarif 
fació pudiedofe hazer,y no fe pudiédo hazer,baila que de; 
eldefcomulgadovnapréda,o vnafiáfa,y fívnoniotropuc •
de dar,baila q jure de fatisfazer por fi, o por fus herederos Naua.mma 
como aquí lo roáda la bulla,y q de otramartera la abíolu- 
ciones ninguna,afsi lo tiene Nauarro,y la'Summa Armi-: Armii. ve*, 
la,y eítofe dcuefeguiraunque Gutiérrez tenga que el per “ v°i“"0"' 
mtente no deueíer abíuelro,ím que primero.iatisraga a in.qq.cieo 
la parte aunque no pueda.. c.j.nu. »$.

Lo tercero digo,q no mandando labuHa,o derecho ex- 5 3  
prcfTamrte,quc fe haga fatisfaeion a la parte agramada da; ;
dofelañbfolució deJá defcomunió finfatisfazer primero, ■ - 
pudiendo fe hazer fera injudavmásmo irritáy, ninguna: lo- . 
qual feprueu3,po’rq no la irrité efderecho.De donde infie 
ro,qut- li en cita Bulla no fe mandara cxpreííamétc que an­
tes deláabfolucio delá'defcQmuoiáíehizieffefatisfácipnr. Sy.Inefl, titi 
í  la parte lefa,el Cjófeffarpeccata del ^
ecitr,abfolúiédó antes deladichajLitrsfació; emperei;!* ab; >jáuar. dpf»
foludóftteravaÜda.AfsjüodttfeS^



' AS ŝ a gtes.Y nota,que por parte lefa ao^s aquí,y éootrosfethcf 
*a ..impref játes indultos entédido el juez que dé£comttlgo,nijosao-. 
ííonc. soco cariosaqujéfedeiicfa!ario:y afii mandando el obifpo fo 
q".!.ar. p- Pena defeomunion ipío fa¿io,que le haga tal cofa,nofc 
íí>S;coi. x. haztendo,puede el pcnítéfeler abfueltoporvirtuddeíla 
rw.Güuer! Bulla fin que fatislagaal jucz:afsi lo tiene Gutierrez con 
iíl qq. QtUi. Soto # Y nota que en ellos y otros femejaces calos quan- 
c'5i'i îtfs ^o vno no puede lathfazer a taparte baila que de flanea 
innir. Pm. dcfatisfazer,y finó la tiene baila que loqurecomo lo tie- 
peii.sc aiioi r*eNauarroCouarruuias,yDicgo Perez,y Armila.# -
Sus h.s!or Lo quarto-digo,que aunque el dcfcomulgado por dta
dinam.ti.f • uerfos juczes,y por diuerías caulas,no puede fer abfuelto1 
jvrmluvM*. íin° con muchas abfoluciones, qtiando le abfueJuen los 
abíof.j. iv. miftnos juezes que le han arado a los quales fegü derecho 

jserrenece la dicha abfolucion: empero fiel tal defcomul-, 
gado fe quiere abfoluer por virtud de la bulla,baila vnaab 
folucion,porque en elle calo el confeífor tiene la-authori 

Angles vbí dad del primero y ruprempíjuez,que es el Papa, alsi k) di-» ; 
rttP tol‘íl ’ .ze Angles con la común.

$  ̂ Lo quinto digo,que aunque de la defeomunion puede
vno fer abfucJtO'fuera del facraméro de la penitenciarem- 
pero fi fe haze por virtud de alguna-bulla, por fuerza feha 
-debazerenlaconfefsionfacramentahfaluofi la tal bulla 

Comrin e.̂  ¿ a authoridad para q le haga fuera-del facramento:l»qual 
dcGtntlejic! noJa eíla Bulla,porque dize:Oydas con diligencia fusuco 
p.i.í.u .n. felsionesjles puedan abfoluerdc qualefquier pcccado$,y 
fumm.c z" ccnfuras,AfsrIotienéCouarruuias Nauarroy Cordoua,y 
n.ji. Cord, lo declaro Pió.Vicorno abaxo le dize.
‘"i*“”'1'¡l* Dixejpor virtud deftabullajporque fi la defeomunió no

csrcfcruadajy d cófeíTortiene authoridad para ablolucr- 
Syia.ti.4i). della lo puede hazer muy bieen el fuero exterior,como- 
foiutio J.III- Xo-hazfi oráinariaraSte-los curas:afs¡ lo tiene Sylueftro ,y, 
cábta? ’n<> los frayles menores lo puedé hazer fin guardar la ceremo 

¿¿acó q fe haze Ja dicháabfoluci5,por.vna.coiiccfsion dq

e x p l i c a , d e  l a  c r v z a d a
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1

teonXy-cfto.no en el fuero exterior#fino en el fuero de.
Ja cófeiencia fo la m é te,por tanto quandonos fuere cometí ¿p. concef. 
¿aladicha abfolució,eneifuero.cxterior auemosdeguar ¿/ataTÍí 
¿ar ja dicha ceremonia,íi comodaméte fe puede hazer,por n.p.in tin­
que d'eotra manera no obliga,como lo dize Nauarro.. nuí!l-

Lo fextodigo,quelaabfoíuciódeladefcomunióíy de 5S 
las otras céfuras por virtud de la Bulla libra folaméte enel
fuero interior,mas no en elexterior,como lo dizé Couar- Couar.int. 
ruutas,y Ledcíma,y Gutiérrez Jo qiwl leprueua , porque. ¿efent. ts_ 
núca el priuilegio aprouecha en el fuero exterior, fino Ce 1 
cxpritnc:y efta bu lia folatnéte habla en el fuero de la cóf- defmafn̂ *. 
ciécia como coila,ibi.Oydas có diligécia fuscófefsionesj s- x 6. circa 
Y,aun añado mas,queaüque porvirtud dcftabulla pueden6“*01''!^ , 
los cófelforcs abíoluer,no folaméte déla defeomunió á iu 
reamas aú ab homine:empJero quádovno ella Nominatim 
deicomu!gado,por fentéciadel juez,o por vna denudado 
pub!ica,d cófdlorpor ningunabulla ni priuilegio le pue- Autor «Sj. 
de abfoluer fin licencia, del juez que le defcomulgo. Efta abfoiunî  
opinió tiene el author delCópédiode los priyilcgiosApo quo¿a M.<¡» 
ftolicos délas ordenes.-y fe prueua.,poique íi cite fueífe ab 
fuclto/e perturbaría el ordéxLel derecho,eóel qual fe. cq  . 
fcrualapazy el biécomñdela Repüblica,ciqual no quie- _  _ 
refuSádidadquiíar®ideílruyr;ymasfeprueua,porq.ueíii . 
el juez eneíte cafo leahfoluieíTefinStuer c3ufaalgunarazo 
nable,en perjuyzio deja parte>pcccaria.Por tá.to manda el 
Cóciüo de Trento,que eldefco.mulgadoNottwnanm.porr 
que hurto el.diezmo,o impidió que fcpagaffe, nófcaabr reform.e.iv- 
fueito halla que fatisfacaa la parte.FinalmétePio.V.en vb*1?“?*1 §r» ■ 
jubileo que concedió en eLano de i 5 6 & quinze CaJen  ̂Xjma<lu? pr. 
das Nouembris, en el año.tercerode fu. Pontificado defi- ricwJ*-v 
iuo eítaduda.-porqucdefpuesde.auer áadoauthoridad a .
Jos confe (lores aprouadospor los ordinarios, pa*a abíoír !
«er.de rodo Jo allí conre trido i declara de qué. manera. ... ,,
Jes es eilo concedido, dizieadó las figuientes pálabra?; ;

Decía-
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DecL^ntcsiniupertápraífcntesquá alias quaícúd; fui 
percócefsioncfiiniliüvel difsimiliü indulgétiarü á nobiV 
& ápra?dccdroribusnoftris ha&enuscmanatas,&inft]tn 
rü quomodolibet emanadas literas Chriíü fidelibns ipfis« 
n i (i ad earíí effe.&u in foro cófciétif&poeimcnali cófequé 
dü dútaxac,nó auté in foro fori,aut cótétiofo,nifi fatisfccc 
rint vllarenus fuffragari. Hxc Pius.V. )De dóde le ligue,5 
la dicha ábfolució délas céfuras,íolaméte aprouecha enel 

. fuero interior,ynoenelfucro exterior, fin que primero fe 
íatisfaga la parte,porque en cafo que fe fatisfaga la parte, - 
aprouecha tábien en el fuero exterior como fe dirá abaxo* 
Limitaría yo lo dicho:Lo primero,quádo loS-talesNomi-*

‘ natim defcomulgados eftuuiefíen en alguna parte, tan le- 
xosde los juezes y de las partes agrauiajas,que moralmé- 
te  habládo por entoces no puede recurrir a cllos/porque 
en cite calo entédiendo que los jueces y las parres lo apro 
uaráfe puede abfoIuer.^Efta do&rina fe cófirma por otra 
notable de Nauarro fj figue.aFelino,y a Sylueftrorel qual 
dize q quálquierdeícomulgadó cuyaabfolució-efta refer - 
uadaala fede Apoftolica pucde lcrabfuelto por el obifpo 
quádó nopuede el penitéte recurrir afuSaótidadidelaqual 
doétrinainfieré algunos hóbres do¿tosq vna dózella q to 
mo be.uidas para abortar,o'hazer fe cftcril figuiendo fe el 
ijiborfo,y la dterilidad, no podiendo yr.ni ctnbiar a Roma 
para alcafar perdo de la defeóm unió^en q incurrió fin peli 
gro defu fama y váda,puede en efte cafo fer abfuelta de la 

. . taldercómuniópor.cíobifpOjlaqualopinió tégo por ef*
. crupulofaeneííecafoporque.aüqueendudalaley pofiti 

i ■ ua no obliga có tafitorigor auiédofcmejáte peligro, ello
♦Sotoli. il fe entiende íaluofiel legiíladorpudo prcuéer el peligro 
<te tuft.q.tf-. que én la guarda de fu ley auia.de auer,ycó todo elfo lo mí 
Medlli/o! do cómadfeipues de Sotoloaduierte MedinajY moralmé 
t.ír.4 ,Pag! -te hablado es cierto que Sixto.V. en fu motu pfoprio pre* 
i r»- í peyó el tjdpeiigrQ deítá dó¿elia,ycó'tod«.efto referuo efr

• - - . . a-a í  " "  -■  .....................  ' t a
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tadefcomunion para 1Í.Y dado cafo q la fobredicha opinió • 
íc íigua ha de aduertir a la dicha dózelJa q tcniédo'pofsibi-' 
lidad ha de y r o embiar a Roma,y afsi lo ha de jurar prime­
ro q por el obifpo fea abfueltacomo lo aduierte Nauarro 
cacl miftno lugar, y no auiédo copia del papa ni del obif- 
po no fe arrojé los cófei^orcs en femejante neccfsidad,co- 

mo lo aduierte Soto,y Lo dizc en cafo femejárc Medina cu-»Sot.in. 4. 
ya opinión deuc fer feguida dexadas otras anchas q allega 

s Cordoua.#1I Lo fegüdo,tabichimÍTaria quádoceííaíTeeitf 1!
1 cádalo:como li vnoeítucieífe descomulgado en vna ciudad 

Jcxos de aquella dódefue defcomulgado,o eftuuieíTe enla 
pufma ciudad doüe fe conoce publícamete fu deliólo, apa- '
;rcjado para obedecer y fatisfazer a la parte,pudiendo.-pord
cite tal podra fer abfuelto,y recebir en ella los facramétos 
fccretamcte,puesyafegüDioses.participátedelosfuffra- 
giosdclayglefia : empero ella obligado a prefentar fe lo 
mas preftoq pudiere a fuPrelado , fo pena de reincidir en Gümrr;i* 
la defcoinuniójComo fe collige de lo q diremos lárgamete qq- Canon, 
abaxo en efte paragrapho.Eílo fé colige de lo q agora nue qu« »4 ifcíl 
mámente trae Iuá Gutiérrez en fus queftionesCanonicas:
? veamos (i fe ha de dezir Jo mifmo fatisfcchala parte.

Lo vltimo digo,que la abfolució de ladefcomunion por 
virtud de la Bulla fatisfecha la parte,no folamcnteaprquc- 
cbaen el fuero interior,mas aun en el exterior,aunq no aya 

t licéeia'drl juez q dcícomulgo para la abfolucion.Eíla opi- ' .
. nióesdcMediflac5 tra Couarruuias;,y la declaració alega- udi.in 
t.da de Pio.V.la aprueuáüxLNifiiatisfecerinum diz« otra co •ftrnft.cífcn 
■fala dicha declaració,aun q Giitierrezi^w^oaCooarro-'^*^“'^  
, uias le de otro íentido nocóforme a la letra como coila de íüpr* iüit* 
t Ha,ni en ello fe hazc agranio a la jurifdició del defcomul tnem‘ 
ogo,pues cita fatisfecha lasarte q pidio la dicha defeomu- 
~ i)ió.Veafea Medina,el qualjdiaíeirqparatjiic no le> calünie 
..'«1 juez,y le cuite dclQS.oificiosdímnosí es neccííario , que 
í «l d'éfcomu^gadaabfttcítoiÉ^aicédula dclcófelTorda qual

O de
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* Níujr.in j e fccomo citaabfueIto,y ha fatisfechoala parre *nidefte
parecer en femejáte cafo'fe aparta Nauarro en fu Manual/ 

r 6 , Nota/jue-Ios que fe abfucluS en el articulo déla muerte
¿e  loscafos referuados con qualquicr facerdote,eonualc-
ciendojeftan obligados fegü-derechoya prefentarfe a fu Prt 
lado,o al que tuuicre fu authoridad, pidiendo le abfolució 
de los cafos a el referuados,que tienen anexa defeomunió 

Nauairm» mayor porq reinciden en ella como lodize Nauarro, mas 
num”í̂ a! no de los que tienen anexa otra pena,o céfura ecclefiaftica.- 
eos de fent. porque el derecho, folatnente habla délos que tienen ane-
* Angícs'in xadefcotnunioivy como fea iev penal no fe ha de eftender 
fum.tj.de có a otros cafos,romQ lo nota Anglesj.y lo mifmo parece que 
ficuT* a h a ^ d e  dezir,quádo alguno por virtud de nueílra bulla ií 
»/'ráavit! abfueluc en el articulo de la muerte délas cafos referuados 
imfrefsio. al Papa,parqleabfueluenad rcincidentiádellos,diziédoeI

queleabfuduciSidefta enfermedaden quecítasDios por 
fu roifericordia te 1 ibrare, fea te referuada cfta abfolucion, 

Ni».!n mi. parad verdadero articulo de la muerte, como lo trata-Na- 
Bua.cí. id uarro.Y nota,q cito fe mádaenlabulla en Romancc:empe. 
B“‘* ‘‘ . ro en l&B ull a Plübea,yo no hallo que cfta abfolució fe aya

de hazer conefte aditamétajfinoabfolutamente, como-lás 
demas abfoluciones.#Yafsieftoy certificado q conforme 

; la plübea fe muda agora el eftylo en las bullas de romáce.# 
¿ D V D A  P R I M  E R A .

5 7  r ’YRefupU’C&o. efto dudo>, fí por virtud defta Bulla puede 
I  vno fer abfiieítofuera del articulo de la muerte, de al­
guna defcomumó'adreincidentiá.Refpódoq no,como lo 

Nsuán die. t¿enc Nauarro >y prueuafe,porq fegü derecho,los indultos 
*7. a. irj7 0(jiofos fe deué reftnngir,y como cítaconcefsió feaodioía 

! cótra el.direcho comü,nQlaauemos de eftedera mas délo 
que;fncna:y con/inmafe,porq abfoluer adi reincidcntiá,00 

. . es menos f̂ino mas que abfoluer abfolutamente, porquccl
‘ abfoluer adreincidütiásdízeenalgunádianeraaüthoridadí 

o aáo  de jurifdíci^dcfcomulgarr ®;dexa*ligadahafta tal
' tiempo

EXPLICA. DE LA CfcVZADA
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riépo al que afsi fc-aWueIue,fino-cfipIiere co la parte. Defta 
opiniófon SotoyCordoua,y fe colige de loque trae Na- 
Uarro,y fe platicacom úméte.Lo qualen tato es verdad,que 
aunque conlicta la parte lefa^no fe puede hazer la dicha ab 
fnlució ad reinctdétia porque fufpéder y prologar la defeo 
miiwojy hazer que aya en ella rcincidétia, csa&ode jurif- 
dicion,coitvo lo notan Syl-ucílro y Nauarro en muchas par 
tes:/como la parte agrauiada no tega jurifdició, no puede 
dar authoridad,para qucfehagaaéfo de jurifdicion.Y aun­
que ay algunos que tengan lo cótrario,efto me parefee anas 
verdadero,/ lo ligue Cordoua*

D V D  A S E G V N D A .

DVdafe maijíi vna Bulla,o jubileo da facultad, que los 
dcfcomulgados puede fer abfueltos Ad reincidétiá 
iuforo cófciétiatiíi los tales puede fer abfueltos no folamé 
tecncftc fuero,naasaú en el filero exteriorrlf efpódo.,que li, 

es en tiépo de jubileo,atento que fu Santidad quiere que 
todos le ganéjfi alguno eftuuierc ligado có alguna defeomú 
nió,de tal manera,que no pueda fin grades incóucniétes fa- 
tisfazer a la parte,ni cúplir có lo que es obligado, para falir; 
delacéfura détro del termino en que fe ha de ganar el jubi 
leo,elle tal puede fer abfuclto en el filero de la cófci£cia,pa 
ra effe&o de ganar el jubileo,dado caució,fiá$:a,o preda, o 
jurado que ¿a de fatisfazera la parte, y no reincidirá ha­
lla que fea negligéce,como ella determinado en el derecho 
Canónico,y lo trata Nauarroen fu Manual, y tábicn pue­
de fer abfueJto por virtud del jubileo,en el fuero exterior, 
ad reincidentiam, para que pueda ganar la indulgencia:/: 
ello no harta que fea negligente en farisfazer a la parte, 
fino harta corafeflar, yrefccbir el fanítiísimo Sacramen­
to de la Eucharirtia, y ganar el jubileo,que esloque pre­
tende fu Santidad, y acabado efto, luego reincide en la 
defcomrauqion en elfuero exterior,mas no en el interior, 
no Gcndo negligente en pagar: lo qual fe prucua: porque ti

O x  afsi

í* 4;
i  i  1  art. 
Cord.in Íü, 
ma q.io-fo. 
tfí N auarr 
d.c. 17.11.14 
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afsi no fuerte feguirfe ya,que muchos por cftar defeomirlg* 
dos,fe quedaría íin poder ganar el jubileo, aüque hizicíTen 
interiory exteriorméte todo loque pudiefsé, como íieftu- 
uieíTén algunos defcomulgadosNominatim,no podrían in 
facris & in diuinis comunicar có los otros Chriítianos, y el 
Cúrales podriaprohibir la entrada en layglefía^y el rece- 
bir el ían&ifsimdSacramento..Luego ha le de dezir como 
tégo declarado que por virtud deljubileojparafin de le ga. 
narconccdiendo fu Santidad lo principalj que es la abfo*. 

- lucion ad reincidentiam in foro confcientiae,fe les concede 
lo neceíTario para efte fin,que es laabfotücion enel fuero 
exrerior,para recebir el fan&ifsimo Sacramento, el qual e*
neceíTario que fe reciba,para ganar la dicha indulgécia.Em-.
pero fiel juez efpecialmenre en alguna fentencia con dema 
fiado rigor dcfeomulga a vno, fino paga para tal termino, 
aunque fea cayendo de fu eftado,ni en el fuero interior nf 

'j » en el extcrior,podra fer abfuelto por virtud del jubileo,co­
co«.» dub. mo lo dize Sylueftro,al qual ligue Cordoua,porq no quie- 
i ».& tí.pce re fu Sanílidad perturbar el juyzio y orden exterior, orde-I»»>s.i8. i i)..
c ' o r d o  v b »  nac*o para el bien común.
iwpr*. S V S P E N S I O N .
* }9 T  Afufpéíi&es-vnacSfuraeccleíiaílica^orlaqual feprí 
, I j  ua ethobre de la-exccució de las ordencs?o de fus offi-

cibs,ojurifdició.Dizefecéfuraecclefiaftica,paraexcluyr el 
peccado mortabel qual aunque impide la execucion de los 

/. facros ordenes,íi primero no fe fana con verdadera penitc
cia,nofcpuedelIamarcenfura,porquenoespenanicafti- 
go,íinoculpa.Ydiftinguefedc la defeomunion mayor,por-- 
que la íufpeníion no es neceflario que fe incurra por pccca 
do mortaljbafta queayapeccado venialdoqual feprueua, 
porque mayor pena es la defeomunió menor, que laíufpé- 
fion,pues priua de cofa ntas grauc, que es de poder recebir 
facramé:os,y la fufpeníion de folo exercitar los ordenes,o/ 
ficios,o jurifdicion.De la fufpéfíon puede ahíoluer el Obif-I

EXPLIC.  D E L A  CR.VZ A d a .
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áofirtô cftuüiefercfórüadía fu SáéliaadjComoloefta la fu 
Îpcíió y in1iábilíta¿i6ipara losoffícios de ia ©rdé contra los 

 ̂ erítraM mugeresenlo interior de
t<losm^fffteí*ídSde frayleíjo lafrké^MjCÓFdtmé v-n mota 
'Ofdpri'é dĉ ib* V*eltqual explicare ériél fin dcftós'tratados. 
?*A i  o:.>.,:n*jh'ot)íV 'iD A S H G V N B A . ■■ -

DVdafe acerca delta ccfura,fi vno antes deveynteycin 6 a
co afíbsde oí'denaífe,p.or 1 oquatl quedo furpéFojfipue 

‘-de cite tal fcr ábfoelto della por la Cruzada , y fi abfuelto 
- puede celebrar luegoí'Refpodo qué aqui ayeres püótosque 

t̂ratarrEl primero (¡incurrió enláíurpéílóipfo iure.Elfegú 
• du,íi puede fer abluelto della poPla-CruzadarEl tercero, fi 
¿abfuelto puede célebrarluego.
u Qdaútoal primero punCVo refpondo^que elle tal efta ip- °  1
ifo iurefufpénfoporvna éxtráuagáce dePíod'Lcíla opinión EXtraua¿ 
otiene Nauarr6.Ni obfta queladichacxtrauagantc no efte ex Ucrorú. 

impreífa,ni Cabida de todos cómanmete aun de ios muydo 
.ftos,comoloconfieírt el miCmoNauarrodiziendoiqucIos 70.&. -’7.' 
¡muy doólos ignorará eftaextrauagátCjpor lo qual no obli- nu* ‘f *•k 
ga,ni vale mas que otras fetnejarrtes, conforme la doélrina etican sú 
¿de Caietano:y por ¿fto pareció a algunos*,; que él tal no in- n¿ttí«c© 
curria en la fufpenfibn ipfo iure antes que fucífe fufpeníb .̂"¡ f̂iue! 
por fu Prelado,como lo dizeSylueftro,porque a efto rcfpó Syiu.«. pe­
do,que Pío. V.agora confirmóla extrauagantc dePio.lI.co ** p¿„‘?v *¡B 

‘ano loaduferte CoFdtítia. tina. 1 1.
QuantottloifegundOjfiporvirtuddelaBulIa puede fer cord^fá 

-iabfuelto facramentabííértteídelatal fufpcnfion,Écfpondo a¿.r̂ \44“ 
•queíbeomo ló tiene Medinado qual’fe prücua, porque es f»i.44<r.

■ 'ccnfura contrahida por culpa,como abaxo fe ¿ira tratan- ĝ
'■dodéla irregularidad, qr Quanto al© tercero,(¡puededéf- foi.4í- 
- pueS'dé abfqdEGfcélebraf? Rt'^éftdójqtié fi hk entrado en 6 t
; iaedad^uepMeel Cbácilid T îddñ[tinq, întós:fiifolia en- 
* trado en eHa,iic^pQ)qwe l̂ cdbfbíforód'Rízéwa's qúé qui- 
í^ar¡lafdfprtnfií^iqudcdla<c«^*<^líiq«:aiiticiñ!rioorde- 
d- - ; p  j  nandofe
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, «Sdpfeantes de tieporpefo fio. ?.ij:r .̂a^^©ñd(adip3 ra#fpjf; 
íiftríwM1 UeMaiqaftfí^eí^e ? nF.es f}e
t ¡entrar eníos^j.aníi^ii para 
y míífario general de

de los qualcs tratarqmQsabaxo.Mts-ficW^ tnife^la a^- 
folució de la fufpenfíon,porque quá do'd(ordenadodefta 

r manera entrareen los 25.años finptralicencia podrc'cele 
• brar,loqual no podría hazer,no aniende fidoabfuclto,ffno 
, ó  auiade pcdirabfolqcion y diljéfacion paradlo, como lo 

nota Medina>Y ft celebra antes de entrar ep los 25 ..años,q- 
da irregular,ya;q ¡pío iure eftauafufpcfa.Muchos diZe,que 
por virtud de la Bulla puede ferabfuelto delairrcgularidad 
como tratare abaxo:*tratádo de la irregularidad,’'enlo qual 

- como aya duda lo-mejor fera íi es religiofo q fn. Prouincial 
1c abfuelua,pues es cafa cierta, que tiene authoridad para 
ello,y fi elProuincial eftuuierc aufente3bufquealgüreligio 
fo,que tenga fu authoridad,como adüierte Cordoua.

I R R E G V L  AR I D A D. .

LA irregularidades vn impedimétoecdeíiaíHco, por el 
qual efta vno impedido para recebir losiacros ordenes 
9 4  y para defpuesdc recebidos exercitarlos. Dizefe impediraé 

to y no cefura,porque muchasvezes fe incurre fin pecado,y 
aíihaziendoalgúa¿todevirtud,comoloHazeel juez man 
dido juftam£te ahorcar a vn ladronrpor el qual ado incurre 
en irregularidad,y eftay otrasfemejates( las quales ponen 

B n * ( . ^ osSumiftaslárgamete,y Naaarro)fellama propriaméte in 
uf. vfque decccias,y no céfuras,porqué para que los.miniftros del al- 

nu.417. tar fueífen pacíficos,yno fanguitiolétos,mida la yglefia,que 
por homicidio,o mutilación de micbro,no puedavno feror 
denado,y fi eftuuiere ordenado,no pueda adminiftrar fusor 

,• denes.Dcfia irregularidad y otras femejates q no Ce contra 
hé por peccado,no fe.puede.abfolucr por virtud dé la Bulla: 
porque Us.cales:UoConceñfnra$ycaíiigos,íino vnos impe- 

■ . dimentos y Índecencias>.como lo tienen Soto en el. quarto,'
Cordoua»;
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CórHottáy Medina.Orrisirf¿gu1ariíládésay,qüeíbncenfu s#t® 4-'5, 
ras y caftigosicomo Ibn hrs^ íe incurre por pecado, conuie & d'j. »
nc af*laer>ifii vtnodbxeflcMifiaeítádodefcomuigado,oque- ar,! ° 'Cof- 
tHátaffetfí entredicho,citas como fea verdaderamente cen- ^ " ^ . 4  
fij rW p ua d& krs> o © n feíí ores abfoluer di lias pór la Bullaxo Medí. inSi 
iH^dizénlos'pad’resalcgados^xceptoSotoen elde lufti- ** 1‘yg 
tia & iure,y Nauarro,cj tienen lo contrario.Mi parecer es,ya q* 96, art. 4. 
 ̂cn cito ay opiniones,y es negocio de tata Ímporracia,que ¿ °I‘l1,'¿‘ de 

losconfdíoreSno difpetifenen ellas-.mas ni por efto conde i^ X p a l 
ño por faifa la opinión de Cordoua y Medina,antes digoi' Sina-s81- 
que fin efcrupulo puede fer aconfejada y feguida ,y  agora n.t.u n%Z  
nueuamétcla defiende el muy doóto luán Gutierrez’en fus- cu quatuof 
qucíUonesCanonicas:Por tato conuiene refponder a los Q^uer^n 
argumetos en contrario. % El primero argumento es, que quaftiomU. 
también la irregularidad que nace del homicidio voíütario ^ *jn,c' c‘ 
es cenfura ycaítigo,y por la Bulla no puede vno ferabfuel- *"0 íz ' 
to della.A ello refpondo <5 eíta irregularidad no folamente ,-s
csccnfura y caítígo,raas es rabien vna indecencia que ay en 1
el 4 derrama fangre para adtuiniftrar él fácrámcto del altar 
de Chrifto cordero fin mázilla,a tinque juftamcnte la derra­
me. De fuerte que ño fplo es cenfura por razón del pccca- 
do,masaun porrazondelo quefigniíica,y por eífo no fe 
puedeabfoluer delta por la Bulla . ¥  Y  afsi de la irrcgulari- 
dad q nafeedel abarfo volúrario no puede abfoluer fino es c. 1 -&.ai c>;

■ fu SáéUdad por vn moru jpprio 4 agora ha dadocontra las 4 c'‘~
có beuidas y golpes procura abortar,y las acófejá yfauore 
cé có palabras y l'cfiabes,y afsi el hombre a qüié vna muger 
preñada dize q quiere tomar algo para abortar la críatura'q 

'  delha cocebido.incurre en la irregularidad del dicho motil 
proprio por folo callar,y no impedir el tal aborfo íabiéd o, 
o entediedo 4 hablado podra impedir eftc maleficio, porq el 
eallareneftaocafió fuedHicito cóttra juíticia, porq en razó 8  
padridla criaiufaeftaua&bligadodejufticia a éftoruar efte
aborto de fáhijo>jyafsi:ia$cna*M cap .'fiq-sduadetc fe eíliéde 
• í. : / ; ,  O 4  contra
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contra aquel que de jufticiácfta bbligadoi'dcfcnderd^jcfe

'•Ñauar, ¡n rigo yno la dcfíédc del agramo que fe le haze como co la; coj 
tnau.ci i?- m q |0 tiene Nauarro.Y afsi dizeftábiéelmifmoN^uarro,*! 
KUaL’ v:ti fe eolligecláramete de % lucero,qpc.poít dexar vri©dO;fca¿ 
fup.n.ip j zerloquede juiheta eftaobligado,puedeinettftiren 
mu'.';In.is* manió.«1 fE 1 fegüdo argnmeto es,porqdbela Bulla, que 

el cófefíbr puede abfoluer de qualquier céfura ecclcfiafticá! 
en lo qual parece q daa entéder q no habla de la pena y cctv 
fura,fqbre la qual no cae abfolució ni difpéfddóiEfieargua 
me to es comú9y,córra lo dicho acerca de la fufpéíió,.porcfc 
qual algunos dizé q aquino je daanthoridad para difpéfap- 

 ̂ ; cp  el fufgéío y irregular,0no para ihfoluerdelos pcccados,
aeftas.céfurasanexoste.mpero en efte fúndamete fe há en-
gañado,porq jafufpéíioy irregula rielad fequirá por qualef' 
quivr palabras,y como tégaintLciSdé diípéíaraql q tiene 
authoridadpara ello,noesn.cccifario:vfar de palabrasdetep. 

c  f minadas,Plípéfo tecü,bafUdezir Abibluoyo abfoluatte;,
p.aipha! j 3 benedííOjp bencdicar te De iiSjq es lo mifnio quáto al eft'c- 
íitetj.g» dOjComc dize Gerfon,y todos los Do&ores q eicriué fo* 

bre cha materia.Y arriba dixiinos q la abfolñcró de da defeo. 
munÍQ,foIaméte requiere determinada intécia aunque na 

CorJín sú ^  determinadas las palabras, y. lo miímo fe ha de,dezir en 
la diTgeíacio de los impqdiméros.De ddde Cordouaén fq 
fuma infiere la determinado dé vn cafo notable,por las diffi 
cultades-q enelvuo.Y es,q vna perfona,dio a fu Sá&idad en;

• lámano vn eferipto.-diziedo en el,que auia muerto vn moa 
chacho baptizado por encubrir fivfania:.enel eferipto le pe*

- diáabfolució.Y fuelerefpóáido,viu^ vocis oráculo. Cofcf 
fbr tuús te abfoluat.Dudofe defpues íi por virtud deftas pa. 
labras le fue dado poder,no folamente para fer abfueltodel 
pecado,mas aupara,ferdifpenfadoen 1 a irregulandad. V uo■ 
parecer de cierto cñfeífor,;q folamc n tcl e dio poder parale*, 
ab fuclto del peceádo utas lio parala irregularidad,por4 
propriaméte nofe;abimdt«v^sf&dií|ié|¿iyyihizo4 ttdar á£

ci.

&
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cny radb dcl penitéte «1 retorrcro,coirio lo âcoftGbra los cÔ
feilbrés ignorâtes, q, no folamcre no q«iereeftudiar,mas nî 
aun aconfejatfépanicularmente cnnegocios de importan­
cia ..Yo dcfpecs dea-uer leydo en la religion algunos años 
Theolbgia ,,me precio de preguntar, y fer enfeña do de to­
dos,entendiendo q puedo crrar.Lo quai amonefto a todos 
loscôfciTores en negocios femejantfs.Vinienda puesa mié­
lico pr0p°fícoíreÍPonde Cordoua que fincaufa tue pueila 
la dicha;períbna.en aquellas anguillas,porq por las dichas ■; 
pal atea s, C o nfe flo r tuus'te abfoluat,no folaméte le dio fu 
Sanétidad poder para.fer abfuelro del pecado,mas aun para: 
fer difpéfado en la irreguIaridad,por<!j para difpéfar enella 
‘{como cfta dicho) baila q tenga intenció determinada cl q.; 
difpcnfa,y no es nçccfl’ario vfar.de palabras determinadas.

■ , : E N T R E D I C  E  O- , ,

ELentredichoes vna cëfura Ecclefiaftica, là quâlpriua 
de la adminiílració délos Sacramentos,y delà fepultu 
ra Êctlefiailica.Diuidcfeen local yperfonal,y,loeal y perfo 

nal jâtanaéte.Localfe llama quádo fe pone entredicho aal 
gú Jugar ¿como G enlas yglefias deValencia-fc.pufiefle.Pcr--- 
íonal es,quádo-fe pone a las perfonas, comofi fe puíieífe al 
Gouernador.Localy perfonalqutatneteycomo filé.pufiefle- 
ala y glefias y perfonas.Diuidefe mas, porq entredicho lo-,; 
cal,puede fer particular,o vniuerfal,y lamifma diuifió ay cm 
clperfonaLLocal.patticulares,qwádofe pone entredicho- 

' a vna yglefia.Vniuerfabquando fe pone a todas .. Per fonal- 
particular,como,fifeeotredixeíTe folo el Goucrnador. Vni-J 
uerfal,cotno;fi ¿todaslas perfonas.de Jaciudad fe pufíefíé«. 
Pero aÿ différencia entre el entredicho local, y perfonahq; 
fi ay enrredicho en vna yglefia puede fe dezir Miífi e n otra,:, 
y fi en toda láídudadilosíiaoradorcsdtílá: lapuedeh dezúr 
fuerafí fueren píesbyterñs¿y ¡finodoittCteh .óytla: nass el ea>; 
tredicho pérío'nal vacón 1 aq>firf£ina ►Dcmancra que fi eíli- 
wÀhâhyte/Mttt^&BuCD-eftSviiidadÿiUiidlajû. fuera dçl] a 
li j - i'--'-:-- • J O y, puede?

( W & K J k  3$ R A IXV ' ( ‘ ic#
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EXPLra D,E LA  CiiViZAlD A:
puedeTer admitido a los offícios diuínos.Ei entredicho lo* . 
caljgencraLo efpeciaí fe incurre ipfuiure.cn riueuccaíos^y 
el perfonal y efpecia! y general fe incurre ipfoiure enqu'a*. 
tro,como lo notaAngc1o.Deuefc mas^notar,q aquel q puc 
de defcomulgar y fufpéder,puede tábié poner entredicho, 
y efte entredicho fe llamaraAb horaine,el qual no puede fef 
pueftoíino infcriptis,y precediédo admonició. Acerca de! 
lo qual veáfe los Sutnmiftas,porque mi intento aqui no es 

tratar deftó,fino folamente en qüáto pertenece a ladeclara ¡ 
ció dé la bulla.Mas fe deuc notar.q quádo ei entredicho es: 
puedo no abíolutaméte lino hafta cierro tiépo,o hafta íj fap 
tisfagá,acabado el tiépo,o fatísfecha la parte el entredicho ?’ 
ipfo fa&o queda quitado, y no es neceííaria abfoluciódcl. ■ 
Empero fiel entredicho fé pone r rople,yabfohitaméte,ÍKS¿ 
á iure,lcpuede qüirarcl ordinario ,b  el Legado de la fede 
Apoftolica,fí el Papa no lo referua para íi.Mas ll es Ab ho* 
ruineaql qle pufo le puede quitar,o fu fuperior, y no otro, 
lino tuuiereautoridad dello para eftoipara lo qual da fu Sá 
átidad en efta Bulla autoridad a los confeíTores aprouados. 
por el ordinario,masha de fer fatisfecha primero la pártele 
fa,como lo pide la bulla,pora no quiere fu Sááídad dar pri 
uilegio en pcrjuyzio de tercero,corno ya tratámosarriba ha 
bládo de la abíolució déla dcfeomunió.’yéfta abfolució de 
fta céfura,aprouecha enel fuero facraniental,para los q efti 
nominatim entredichos,porq no quiere fu Sádidad turbar 
el orden del fuero exterior, el qual tato aprouecha para el 
bien comü,como diximos arriba en efte >mefmo§.Y'nota q 
por virtud defta bullajO de otro priuüegio fethejante,no fe 
puedeabfoluer de la ceíTació á diuinisj pof¿j efta no escéfU 
ra:y aíS el q celebra auiédola, no incurre en irregularidad. 
Como lo defiendecótra muchos Guticrrcz. LJeftos peccaJ 
dos y cenfuras fobredichas, en cafo que fea referuadása ftt 
San&idad fe concede en efta bulla que ptiedanfer ios fíeles 
que la tomaren abfucltos por los conféífores aprouados

:  ̂ ' Pof
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t po r el ordinario vnavcz cn'lá vidáy otra cncl articulo de la 
' muerte dentro del año de la publicación della,
\ lyías deuefe mucho notar, q los padres de, la Compañía 
"de k fu s,p u e d en abfol uer todas vez es q les parefcicre en el 
afuero de Ja,confciencia,a los que foconfeflacé con ¿líos,fié - 
do aprobados ppij eforUnario,cometo manda efConcilio 

. deTrento,de todos los pecados y cenfuras releruadas ala 

. jTede Ápoíiolica,exceptó los pecados y cenfuras cotenidos 
;,enel;prpceíTo de la-BulUíde lacena del.Señor,por vn priul- 
.'degio q les concedió kan,lo IIIíPapa,el quaívi con fello au- 
vtheuticoenel Collegiode la Cópañiadelefusde la ciudad /
,de Valencia,del qi&l goza los cófcfíbresaprouados por el 
? ordinario,de la ordé de nuefiro padre S.Frácifco,pues por 
¡ vnMotu prpprio de Cíemete Vil.goza de todos lospriui- 
Elegios,gracias y indultos cócedidos y por cocedera las de- 
j mas religiones mendicátes y no mcndicátes, el qual Motu. ,
. proprio por íer notahle,y no fe hallar tan fácilmente,podre 
t en el fin defte tratado,conforme lo qual pueden los dichos 
. confeírores,no vna yez ni dos enel año,fino todas las vezes 
qfuere ncocífario abfolucr de los dichos cafo s. y cenfuras.

Y de los declarados en la Bulk mcoenaDomini. ,
Es de notar, que ay vnas defeomu niones referuadas a fu 

, Sanétidad por el derechodasquales cuenta Nauarro,y los nu.76. 
~ demas Sumiftas lárgamete y cftasnoíecótieaé en la bulla 
déla cena del Scñonotrasay referuadas a la fede Apoftoli- 

■' ca contenidas en-la dicha,bulla,las quales porq fon de gra- 
üiflimos pecados,referua fu Sáftidad cada año para fi,y pa­
ra citas da authoridad tíibien efta bulla. Por lo qual los con 
fefforesporvirtud della,pnedcnabfolucr dellasdctro del 

‘ año de la publicación,vna vez en la. vida, y otra en elamcu 
lode la muerte,el qual es gran indulto ¿afta agora no cóce 
dido tá amplamcnte para todos eftos.cafos a los fuperiores 

\ délas ordenas médicátes,ni aupara fus fray les,como fe di 
■ ra abaxo.X hafe á" notar q fe llama bulla día cena dtl feñor,
; ' ; ;  ' ” ' ‘ .........' * ‘ ‘ ‘ ’ " ‘ por-

ss 
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porreó tiene el proceffó del Pàpà,'élJquîil ¿1 Iueües Sandía
dcfcomulgavarioí géneros de pecadores,y IIamafeafsi;por 
<7 aqueidia le llama lacena del Señor, pues en el díoelSe. 
ñoraiqila cena a fus difcipulós$eri la quai vitra délos corif* 
graren facerdotes les díü £ií cuerpo y fangre,dcbáxo dref. 
pedes de p a n y ^ i n O ; D ' V D ' A ' P R  I'ME R A.->

LO primero iqdüdoes,antes q trate deílos cafos en par­
ticular. Si los Prelados délas ordenes mendicantes tic 
n e n authoridad para a'bfo! tiel a fus fraylés deftos cafo&y éc ■ 

furas.Refpódó’qno,coino lo aduierteneiauthordel C6p6 • 
diode los priuilegios de las ordenes mcndicarites , yfhay 
Gafpar paraíTeloi5 FNi coti a efto,obflavna declaración de 
vna concefsió db Clemente li li, hecha por Sixto lili, en la 
qual folamenre niega a los dicho" Prelados* q pueda abfol 
u er 1 os heréticos relapfos l̂o s fciíin á ticos,los falfifícadores 
de letras Apoftolicas,y los qi’é-lleuán armas y cofas prohi. 
bidas a !os heregeS,:oiní]e¡es:émpero para todos lós dériias 
cafos les dio fu authoridad en ol fuero delà cófciencia para . 
fusfrayles^aunqfucífenfimoniacos. Porq réfpóndo que, 
ella coricefsion efpiro alómenos con la muerte del qúela 
concedió, como efpirán todas las concefsiones tocares al 
proceífo de la dichaBulla,pi!cs cada año fe promulga aquel 
pi óceífo,con nueua referuacion de los dichos calos, y con. 
grandes cenfurascontralo.íqiiic con ofadiaabfüeluen de- 
líos,lo quai manda fu Sanétidad que fe guarde,no obfiante 
qualqukrpriuilogio concedidoáquálqurer ordé,aunque . 
fea de las mendieantesjy pone otráslelaufulas úifjfidentc- 
menrederogatorias. • ! r; . ■

D V D À S E G V * í  D A.
Vdo lo fegundojfi fu Sandidad el lúeocs Sarido qu*, 
do marida publicar efta bulla rcuoca éíta authoridad, • 

 ̂da a.loscôfeflrorëserieftaCriïzadàjpàrâ^porvirtudSella 
puedá‘abíolriérdeftbSe:áf6s,á los fí'eles <5 rl¿ ‘ttípiéíc'vha vfes
tn lavidaiën dáñb^eláj^licaeic^?Patéc^qu4eíÍí porque ̂

rcuoca



rciioca Tu Samftidàd quado entoces haze nueua referuacio 
dellos,rodas ias-graciasy facultades concedidas y por con 
ceder,en contrario aqualefquicra.lugares y períonas por 
qualqniwa via,auuq feá por decretos de Concilios genera 
le s :yíd g  tí nc íi o parecemos que fe confieííandcfpues depu- 
blieada el Iueucs Sacio la dichabulla,no pueden ferabfuel 
tos por virtud de laCruzada deftos cafos,fino en e! articulo 
déla muerte.Empero no obftante lo dicho,lo contrario fe 
hade teneriporque de otra manera í'eguirfehia, que fu San 
¿tídad engañaua,dando licencia para que efte año fe publi 
cañe laCruzada,concediendo los dichos cafos, auiendode 
hazer luego nueua referuacio dellos,no obftáte qualquicr 
priuüegio,Io qual no fe ha de penfar,quáto mas dezir. Ello 
fe confirma aporque preguntando fray, Marcial Bullicr Vica 
rio general de la fanúliaCifrnontana,<de la ordende nueftro 
feraphico padreS.Erancifco avn Cardenal, citando en vn 
capitulo'gcneraLnueftrOjfilos Miniftros y Cuftodios podiá 
vfarde la declaración de Sixto lIILarnba alegada: Refpon 
diOjíj no,porque cada año fe hazia nucua referuacio de los 
cafos de la bulla del Señor,que concedia Clemente lili, có 
forme la dicha declaración,y que la dicha dec]aradon/ola . ; '
mente pudo valer-en vida de aquellos Sumos P<3tifices,p o r , • ; . 
queuúnq cada año pub'icaua el proccífó, no obftante qual ' - 
quierpriuilegio concedido a qualquíer monefteno,y perfo 
nareli»iofa,ficinprefe.auiadeentendfr.ferfuvoluntadexi • 
mir los írayleSja quien au'un hecho la dicha cóccfsion. Efta g  
refpuefta traeel AuthordclCompcndiO.Deaqui colijoyo, £
quelo mifmofe ha de dezir en nueftro c3foj conuicnea la- íJtío'ordi” 
ber,que aunque fe.Iee la bulla el Iueucs fandorenla qual re namquoad 
uoca fu San¿Üdad,todas las facultades en contrario.! refer- fr4tr“ *v‘* 
uando nueuamcnte losdichos cafos para íi, no reuoca cfta, 
facultad delà Cruzada,la qual con íü licencíale publica en ¡ * ¡ - i 
ti mifmo año.Y mas q Sixto V.en el primero año dp fu Fp- f  i r£ 
tificado,mandando publicar efta Bulla déla Cenahaziédo,. '

la
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Ja Jichi ríferaacicm,no obftantc otro qualquicrapriuile..' 
giojpor nos quitar cdcíía y de otras dudas añade,Niíietian» 
Jiicaíusin eis pradcntibus literis expreifi cóprelicndantur 

D V D A T E R C E R A .
_0 T Ò tercero que dudo es, fi la facultad que el Concilio

c.óc, trid. L  Tridentino concedeaíos Obifpos,para quepuedáab- 
fei.î c.s. f oiucr enei fuero de la confciencia a fus fubditos de todos

cafosreferuadogala fede Apoftolica fíendo ocultos, yaun
de la heregia fe reuocaquando fe publica el proceífodéla 
Búlladela cena del Scáor.-Pareee que ñ^jorque en la dicha 
publicación donde fe referuan los dichos caíos,dizc fu San 

- ófcidad:Noobí!antequalquicraocropriui!egio en contra> 
rio, concedido por la fede Apoftoüca', o por qualefquicra 
DeeretoSjO Cánones de qualquieraconcilio general. Algu 
nos hombres doctos me han reipondido, que no fe reuoca 
la dicha facultad por la generalidad délas dichas palabras; 
porque quando en alguna cofa quiere la fede Apoftolica 
rcuocar los decretos del Concilio Tridentino lo dize ex­
presamente,comofe puede ver en todos los indultos que 
Pio V.y Gregorio X I ILdieron,tocantes en algo a las dau 

Nlu;Litfc '̂ U'as dcl.Nauarro íeínclina a erta opinion,y aunque el pa- 
"̂ nu.ly i/drc Anglcs fe determina, diziendo,que los Obifpos tienen 
in fin. Ang. la authoridad del Concilio,no refponde a las palabras déla 
de confeiii.* de lacena del Señor.Eftoy informado, que en el Sy-
irci.t.díffi- nodo Toledano,celebrado enei año de. 15 83. prefiniendo 
^ » A n v*«  enelclReuerendifíimo feñordoa Gafpar de QuírogaCat 
ma impreí- dena1,y Ar^obifpo de ToledojInquifidorgeneraLfcaduicr* 
fione. tea los Obifpos que tienen la dicha authoridad para abíol 

uer de la heregia oculta. Ni contra lo dicho obftan las pala 
bras generales de la Bulla de la cenadel Señor, porque Six

Buiife<Ln$to V*n0 ^aze Ia reuocacion tan general,como hazia Grego 
publicarían rio XlII-antestenicndo refpe&o a la duda que auian caufa- 
r«i pontifi. las palabras fufodichas de Gregorio X I I I . pufo otraí 

que nos quitan de toda duda, diziendo : Nifi ctiamhi ca<*
fu*

B.XPL 1 C  D E L A  C R V Z A D A



fuj-in ciS’ praei'entibus lireris exprcfsi comprehendantur.
Excepto la heregia)cfte es el primero cafo de la-Bulla de 

la Cena dclScñorj el cpjalíÜa Santidad no concede eneíta 
güila,debaxo del qual fecompreiiendenlos que fauorccé, 
o encubren a hereges,y los que fe apartan de la obediencia 
del Romano P'onrifice,o>ticnen libros prohibidos,o los Icé, 
porque todoseftoscafbs citan en Efpaña refemados a los 
feñores In quid dores: afsi en el fuero de la confsiencia eo- «Bul.Pij v„ 
moen el fuero judicial. Y ningún Sacerdote los puede ab- 
foluer por la bulla,o jubileo^aunque fea plenifsimo, fi par-1- bru* "¡j an- 
ticular y di (lindamente no fe concede, como confia de vn no -11 ?1-. 
breuc que acerca defto tienen los feñores Inquiíidores. dehiref/í! 
#Como lo dizen luán Rorisinquiíidor de Valencia y Me- p. aiier. in­
dina.# Y porque muchos le ignoráuan,en las Bullas que fe ¿e príuilégl 
publicaron en Efpañadefde el aúo de. 15 84. fe añadieron 1 nquíiít.nu* 
.eílas palabras en efta Bulla de la Cruzada», excepto la herc- 4 1 f :Medl' 
gia,y tambre por la diuerudad de opiniones que ama, íi-por «odu. pj¿. 
la Bufia de laCruzada podía vno fer abfuelto de laheregia, 4*'j • * 
:como fe dirá abaxOj y lo mifmo que fe concedió a los leño 
res Inquifidores en el dicho breuc,cítaua mucho antes con V 
cedido cn-vna extrauagante de Vrbano l i l i ,  como lo nota • . -
¡Miguel Albert. Yaunquenovuiera las dichas declarado 
nes tomado el negocio en rigor fe auia de dezir lo mifmo, <pifitorü ¿n 
porque la ntéte y intenció délos Romanos Pótificesen fus vcr̂ ° crir 

, concefsiones,es lo menos que puede derogara! derecho 
.•yaexpreíTamétc no lo difponéiy el crimen de la heregia, es d. 
y ha (ido íiempre exceptado en qualquiér coneefsion gebe - pu‘JÍ' 0 ’

P A R A G R A F O ,  IX. < in

pal de abfoluer,porque en la general concefsion no vienen. 
■aqllascofas,q vno no-auiáde cóceder en particular, como 
tápoco enla general obligado de los bienes no viene aqllas ,,,

-cofas,alas qualcs vno en efpecial no fe auia de obligar. Y el 
q  tiene procura general de vno para todos los cafos,no pue a 10.3c o ’u l. 

-de por virtud délla remitir, ni hazer donacien ni contratar 
matrimoniOjUi hazer otros afos que requieren efpecial co cür̂ t0X ¿  

* mifsioo,



HXPLIC.DE LA CRVZADA
srufsión,porq las cofas q fon dignas decípecial nota, no fe 
notando cípecialmcntc, es vifto dexarfe.Yia fieregia en el 
juyzio Ecdcfíafiico es el mayor cielos criininesjcomo lo tra 
uS.Thomas.Por lo qualeíte crimen liépreha fido excepta 

?íLrt. dclacoceísiógcncraLLoqua] parece q fepruei¡aexprcf 
famente enclcócilio dcTréto.Dódefedize, Liceatepifco 
pis & qt.&  in quibufeúq} cafibus occultisetiá fcdiApoftp. 

- licatreferuatisdclinquentcs quofcüqj fibi lubditos,indio&-
* cefi fuá períeipfos.áut Vicariü ad rd fpeciaSiter deputandú, 

inforoconfciemiaígratisabfoluercfmpofitapoenirétiaiá- 
IutariJdé^óinbffreíiscrimine in codéforo confcientifjCis 
tamúnoneorúVicarijsfitpermiírum- Vcysaqui dondede 
buxo dela cóceífion general deloscafos referuadosa la fe 
de Apofiolica no viene la hercg: ,,por¿| fi viniera,no auiapa 
ra que añadir el CóciÜofidé &inh£ercfiscrirnine.j)Delodi 

Sylutft.’tit- cho ceífa la grape difputa-quebaauido éntrelos Dolores, 
«comunica fi ppr.laBulla delaCruzada podía el Herético ferabfueko, 
Va 7‘ca/pt‘o entre los quales auia diueríidad,coino confia de lo que traé 
in.^d 11.*Sylueftro,Soto,Cou3rruuias,yCordoua.Masaduiertafe¿j 
’̂Vcou”' ^Concilio Tridcntino,da facultad a los obifpos para que 

IL ci .alma ¿puedan abfohierde la heregia ©cculta,enel fuero de la có» 
«i. jciécia,y no les concede q lo pueda hazer fus Vicarios-Em 

Cor! m Sfi. pero alos feñores Inquifidores,y a fusVicarios,es cÓcedida 
.̂s.foi. 39. la dicha licencia,como lo nota fray Camillo CampegioPa 

Xñipri pienfe,Inquifidor general de Ferrara y Mantua. , . ;
■ < :L u n\¿ D V D  A P R I M E R A .

Vdafe lo primero,q fe entiéde porhereges,ciíya abio 
«¡.deĥ ret'; [  /  lucióeíh referuadaal Papa en la Bulla de la cena del 
iufluPii v.'Señor,y nofecócede en efta.bulla?Refpôdo q fon los q có. 

algó ado exterior deliberado,y có pertinacia cae en alguna 
heregia,yaífi tío íe eritiéden.los que fon folátncte heréticos 
mçtalcs:como lo rcfuelue dodaméte Gutierrez.cn fus qui* 
fiiones canonicas, nilos q indeliberadamételcaé en alguna 
hcregia,ni los ya q cae có deliberació no tiené pertinacía

jpccao-:

in vfum m - 
quifrorum 
<tícú& ; 
“Guricjfci in 
fjq . canosi» 
CT J.Î3U* ¿3 
faggio.

■:r.f



P A R A  G R A F O IX! 11
pecado por ignoracia.Y eilo fe prueua porq de eíTencia de 
]a (icregia propriaméte dicha es la pertinacia, la qual ay quá 
do vno fabiédo fer vna propoficion cótrala doctrina de la 
ycílc(ia}o contra aqllo q ella cree y tiene de fee,tiene y cree 
locórrariode volütad.,y có deliberado, o dudaíi es verdad 
lo ñ la y glefia predicaro cuádoaunq ignore feria tal propo 
(Ició de fee efta aparejado có pertinacia para no creerla,an- 
tes tiene lo córrario.Eíta opinió es comü,yla trae Silueítro 
y Simácas.Y nota q para vno fer pertinaz, no es ncccífario 
q cite mucho tiépo en fu error,mas baila ¿J vna vez a fabicn Siman 

dasdelibcradaméteconíiéraenfuerroraunq fea por peque 
ño efpacio.-porqafsi como para creer con deliberación vna 
propoíiciodefeenofonneccífarios muchos.dias,pues en 
vnpüto puede vno creer,afsi para fe aparrar có deliberado 
de la tal propofició,vn iníláte baila,como defpucs de San- V»* 
éto Thomas lo tiene Caietanó,Gcrfon y Simancas,contra 4!
Sylueílro,aunque otros parece que tienen lo contrario. Gerfon al- 

D V D A  S E G V N D A .

DVdafe lo fegüdo,fijppria y verdaderamére fe dirá here inftit. cath» 
tico aql q tiene tá firmemétevna opiníó,y la creecó tá sy]ueV Vw 
ta pertinacia,y la enfeña como fi fuelle articulo de fee,eflá- íupra. 

do aparejado a morir por ella,como por vnaverdadcafholi 
ca,íiédo folaméte opinió como regó dicho?Caílro y Cor- Caftr» de 
doua dizéq fi,íi de tal manera la cree qeíla aparejado a no 
obedecer ala ygleíia.Y deíla opinió es Ambrollo Catheri- «.«■.*. cord. 
no,y fe prueua pues yerra có pertinacia en materia de fe, o 
délas coítübres,n©eítádo aparejado a obedecer alay glefia. ir/.cathe- 

D V D A .  T E R C E R A .  rmusinapo

DVdafe lo tercero, íi para fer de fee vnadiffinicion de de"«*
vil Concilio general en materia de fee:baíta que la tai titudine gr» 

definición fe proponga para íercreyda de todos, ofiesne- 
ceífario dezir cnella que aquel que dixere,o tuuiere lo con­
trario,fea anathema,y condenado por herege. Refpondo, 
baila que fe proponga, para fer de todos creyda: para que !
«quel que con deliberación y pertinacia dixere lo cótiario,

P fea
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E X P L I C .  D E L A  C R V Z A P A
c. í̂tigado y tenido porherege. AíSlo ticnenCouarniHias 

y Ccrdouj,auncj Cano con Caietáno,y otros muchosj tienf 
fc-rnecdí:inoq feaííadapcnadeanathemadoqualfeconfun 
de con efte argumento,y es^que muchas cofas tenemos de fe, 
las qualeseítandetcrminadas por la ygleíia abfólutamente, 
fio que fe añadan las dichas palabras.

D V D A Q V A R T A .
Vdafe lo quar.ro,fí es herético aquel cj có pertinacia no 
cree vna reucJació qfabe cierto fer de Dios,la qual nú 

da;Dios q crea? Vega, A rnbi'ono,Catherino,cÓQtrqSj tiene ñ 
fi.Sotoalqual fiueCordous,tienelócótrano diziédo,queel 
tal pecara peccado de infidelidad,mas no pecado de heregia 
propriamétedicha.Porq la heregiapropriaméte dicha, no es 
fino contra la verdad carholica.Y Ja verdad catholica, es vn 
obje&o material catholica q pone ni ygleíia,para q fe crea,y. 
efiareuelaciónola propone la yglefia,para quede todosfea 
creyda. D V D A  Q_V I N T A .
D  Vdafe lo quinto^ fe entiéd'e por fautores, receptores, 

y defenfores de hereges?Refpódo,q para q a vno le có 
uengan eftos nóbres prepriaméte:y incurra en-laten fura de 
cita bulla,es neceííario q faúorezea,o reciba,o defienda al he; 
rege,en quáto herege. Afsi lo tiencNauarro.De dóde fe ligue, 
q »o  incurre, en eíta céfuru,aql ¿j rccibecn fu cafa slgf? here-v 
ge,por alguna otra razó juítajo por refpeéto humano, como 
porque vno, que es fu enemigo le va a matar, y y orne atra-y 
«teífocn medio, y le libro y 1« defiendo,o le acojo en mi ca-: 
fájO le fauorezco>pOEquec£ta en extrema neceisidad, o por 
caufa de algunaotra obra pía y buen aro porque es mi paricu 
te y armgo-.por tanto recebirlc y fauoreccrle,,en qnápto he- 
Fege,fcra lelamente quatido la cauf2 y razón de rccebirle es 
por 1er herege.El fautor y defenfor,es aquel que con algún« 
he.chojo palabra ayuda a los heregcs,o. el que por alguna vil 
impide que no vengar»; en manos de la jníticia , p venidos^ 
eftoruaUéíeÉtreibn délajufticiatonellos. I

. . D Y 7\A SEXTA.



DVdafe lo fextó/i fe cntiéde por fcifmaticos.Refpódo, 76
q fon emídidos aqllos q fe apartan de la y glefia, o no 

quiere có pertinacia obedecer al q es cierto yverdaderoPap* 
y cabera della}o no quiere obedecer a toda Iayglefía,oalCó ¡ 
cilio celebrado có autoridad de fu Sá<&Ídad,como lo dizcCa Caie.vcrto 
yetano.Para intelligccia délo qual/e ha de notar cóforme Jo ícifiua. 
tj trae N mar r o, el  herege fe diftingue del fcifmatico: porq ^a“aI'7d,e* 
la heregia dire&améte fe oppone a la fe,masía fcifma íe oppo D. Hieron. 
ce a la vnidad de la yglefia. Por tato dize S.Hicronymo, efta. 
es la differécia ¿j ay entre el herético,y fcifmatico, ¿j el herege giru* m?c* 
tiene vna propofíció perucrfa,cl fcifmatico fe aparta déla vni q.
dad de la yglefía. D V D A  S E P T I M A .

DVdaíc lo feptimo,q fe entiende por los q tiene libros
dehcrcgcSjO losleen?Rcfpondoq fon aqllos q tienen 7  ̂

ea fus cafas qualefquicra libros de hereges, aun¿j no los lea, 
ylosq los Icé finlicécia de lafede Apoftolica, ylosq losim- 
prirnen,o en alguna maneradcfíédéj-alabádoloscó palabras ' 
yhechos.Eftos incunéen laeéfura defta Biilla:mas noaque-. 
líos que leen libros de catholicos,que refieren dichos de he- 
rcgcs,aunque principalmente los leyeffcn para faberlos: co­
mo tan poco incurren en efla pena los que los oye de otros.,
Ni incurren por la mifma razón en efta pena, los que leen li­
bros de Catholicos declarados por hereges aunque incurren Naeír, - 
cnla pena del Índex de Pió IlII.como lo dize Nauarro.Y por 17,n. j*. 
hmifín.i razón caeran enla pena del Index délos libros prohi 
btdos que fe publico en Elpaña.en el año de.i 5 8y.

D V D A  O C T A V A .

DVdafelo odauo, fino obftantecl CócilioTridentino, 79 
pueden los Obifpos cometer eftos cafos a alguno en ai ; 
gúcafo pamcular,Cordoaadizeq fi. Poniédo el cafo qícfi ^|rfoíl 14! 

gue.-cóuiene a faberíivna moja incurriefle en alguno dcrílos, 
a la qual no pudiefle hablar perfonalmére el obifpo para laab. 
folucr facramétalméte,poreftatmuy lexosel vno del otro:y 
p*r cjla no le poder yr a bufear por caufa delvoro déla claufu. 
ti fin gtá nota de fu perfona:Y ^fsidize q en elle cafo el qbif-

P a po
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po puede cometer la abfolució a quié le pareciere. Ydize mal 
ó quádo elcócilio Tridítino cócedelaheregia al ohifpoen 
el fucrodeIacóíriécia,y no a fus Vicarios: fe ha de eméder 
ó no pueda cometer la abfolució della a fus Vicarios general 
mente,como fe da al Canónigo penitenciario generalmente 
para los demas,empero no le prohíbe q auiédo necefsidad tí 
vrgéte cona o ella! e pueda cometer.Y por me par ecer día opi 
n.ócóforme razó y verdad,la confirmo có algunas razones 6 
fon las cj fe ligué.Én todas las leyes afsidiuinas como huma­
nas, feha de guardar la epicheyada qual es vna juílicia tépla-, 
da có dulzura de mifcricordia,peladas todas las circuílácias,, 
y fuproprio officio es aparrarle del rigor de las palabras déla 
Jeygencral, guardado fiépre la intéció del legiílador,porq las 
leyes fe pone deaqllas colas q otdinariamcteacaefcé porra' 
7.Ó del bié comú,la obíeruáeia délas quales feria efcrupulofa 
en cafos particulares,y aú feria perniciofr: y aifi en los tajes 
cafosha de fer téplado fu rigor,porq lo q fe ordena para bié 
comü no ha de fer contra el dicho bien. Y mas q ni Dios ni la 
yglefia pretéden en íus preceptos obligarnos a lo impt Ifible, 
y muy difficultofo: y moralméte,y fegü derecho impoffible 
íé dizelo 3 apenas fe puede hazer fin grá detriméto, al qual. 
ninguno regulármete efta obligado,puesel yugo de Chrifto, 
es íuauey fu carga ligerâ y mas benigno es Dios q el hóbre» 
y piadofamére fe ha de creer q ni Dios en la ley de gracia, ni 
la yglefia nos dcuen poner yugo apenas pofsible, obligando 
nosapeccado mortal fino le Jleuamos, ni Dios nos anda ar­
mado zancadillas como el hóbre,como lo dizc el Sabio, y lo 
trata largamente Angueft en fus morales.Dcaqui infiere los'

kcnítatAB ^ 0^ 0reS CemÚnante qporeftonoeftamosobligados a 
gueft. ínmo f^ílar el peccado, quando de confdfarIc,fe nos figue peligro 
rali. c. <• & corporal,oeípiritual.Y de aqui infieren rabien,q aql fe dizc 
l0' no tener copia de cófdfor queco difficultad grade le puede, 

auer,porque ninguno efta obligado a yrle a bufear có grádif1 
Acuitad. 20.y 3o.!eguas,porque no obliga la yglefia con grá, 
difficultad.Y a,; digo q._c niüiosnila y glefia,principalméte ¡

culos
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en los preceptos cuya tráfgrefsió no es ¡ntrinfecaméte mala» 
pretende obligar a alguno có efcandalo q probablemente fe 
entiende q procedera,o en cafo q fe entienda fucedcra algü 
grá mal efpiritualjO corporal porq lo q fe hazc por amor de 
la charidad no ha de fer contra ella »y la y gleíia a nadie pone 
lazo,y ninguna cofa quiere el Papa difíinir có efcádalo:de dó cap. de vi- 
de feinfiere q fi la yglefía manda denunciara alguno, y de la duis> »• 
ral denunciación fe teme mayor maldelo q es el prouecho,o Gi0,in.c.a<t. 
fiamenazaalgun efcandalo, entonces nadie cita obligado a aures de te- 
denunciar:porq aquel qconjuílacaufano obedeceal man- P0,ordin' . 
damientopO? efeufa de no cóparecer. Empero en ello ha de 
auer mucha prudencia9y nadie fe fíe de fu parecer en eftasco c4<0fficijde 
fas,antes humíllele a los fandlos y fabios: porq lo q a vno le poeniuSt re 
parece diffícultofo de hazer y lleno de peligros, y muy cerca mifl‘ 
no a efcandalos,a otro s q los miraran có ojos defafícionados 
no les parecerá ral,y_ran prudentes mediospuedé dar q ceñe 
el peligroy.fcandalo.Notcfe no obilantelodicho,q'no dexa 
de auer algunas cofasdiffícuitofas,a-las qualeseñamos obli­
gados pordcrechonaturahdiuinojOhumanocÓ peligrode 
la vida y;hazienda,de lo qual trata Soto.Delo dicho fe colige j° t0® 
ó ¡a dicha monja fe puede confelfar cqnél qtnuiere efpecial ».
authoridad para ello del iobifpoiporque en eñe cafo limitan 
todas las razón es, fufodichas f  y  afsi enel fe puede víar de la 
epich:eyaiy;nóXe'v-fando,ya fe v6 las amarguras q aquella ani-' f ' 1;
•ma padecerla cercada de tatas difficultades. Y  efta ley del có 
cilio, Tridétinomo obliga con mayor rigor q las demas leyes 
p.oiiti.uas,y enfiñe cafo informado el obiípo de la verdad có 
tódas lasieircunftanciásiq.eonuteiié íaber, la puede abfoluer 
:énaufenmdciladéfcom.union*y quedara él cafáfin referua 
•'Ci’on paríkqn.ellaabfueluael confeííerque puede de los mas 
peccadosíy-eon eño fe aeorta-laiqueftion y dificultad.

; ELfegundo. cafo de laibiilladcla cena dei:Señór,es délos la 8o
idronescoíTarios cklam^r,yfusfaütaresy encubridoresjy có 
:tra los quitaban ioabicnéd délas quépádecen naufragio*}

~  ................ .....  lordihanamenteiq
P 3 cfto
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e/lofígnificacoífarios y piratas.Por tanto no incurre en efta 
defeomunio aql q en la mar hiere,o mata a otro,no entédiédo 
en femejantes negocios,ni tratando dello, fino q folamentc 
lo hizo vna vez que fe offrecio occafió,afli lo tiene Nauarro. 
Y  notefe,c¡ para incurrir vno en eíU defeomunió,baila andar 
cógaleras,o fullasen la mar,có animo de robar herir,o matar 
aunó no robe,ni hiera,ni mate, porq ya es ello hazer officio 
de Piraras.Norcfe mas,q no incurren en efta defeomunió los 
6 andan robado en los rios,como lo tieneNauarro.-porq efta 
ley folamente habla de los q roban en la mar,y las leyes exor 
bitantes no fe eflienden a calos diílinólos, aunqay a en ellos 
la mifma razon.^[Lo tercero fe defcomulgan todoslosfcño 
res y principes q en fus tierras ponen nueuos tributos y por­
tazgos,o piden genero de tributo prohibido.Nota,q por por 
tazgos nueuos fe entienden en ene cafo los q los authoreslla 
man ve¿ligalia,gabclas,o pedagia,q fon los portazgos que fe 
fuelen pagar por las mercadurías,o cofas que fe pallan de vna 
tierra a otra,o por otros refpe&os, quales fon los aífegura- 
miétos de caminos,reparo dellos,o reparo de puétes,o otras 
cofas femejantes.Y afsi nueuos portazgos aquiprohibidos,fc 
aran quando fe pone fin la licencia y authoridad deuida,y tá- 
bien quando fe augmentan,o acrecientan fin la dicha autho­
ridad los portazgos viejos.-aífi lo dizen Angelo, Syluéflro y 

^Nauarro. Nota, que los q no pueden poner ellos portazgos 
; fo la pena de la bulla,fon folos aquellos q reconoce fuperior 
en lo temporal, y no los q no le conocen; Nota mas,q folos 
aquellos incurren en ella cenfura, q los piden con violéciay 
f  uerf a:por tanto el heredero del que los impone,el arrendar 

; dor y fu criado,fi pidiéndolos hazen violencia incurre enla 
mifma pena. Y nota,que aquel los paga de mala gana,y pade­
ce la dichafuerpa,que los paga como deuda,aüque fe lo rué 
gen,como lo tiene Nauarro figuiédo a Caietano. Nota mas, 

i que podemos efeufar defta cenfura, al que con ignorada del 
derecho y del hecho los pide. Nota mas, q por portazgos 
prohibidos fe entiendan, folamente los prohibidos abfoluta-

mente.



mente. Donde fe infiere, que pedir portazgos li citos a per- 
fonas de quien no fe pueden pedir, como fon los clérigos, 
no es defeomunioa delta bulla, fino otra defeomunion
noreferuadaaqui.

Lo quarto fe defcomulgan todos los que falfifícan letras ® a 
Apoílolicas.Notalo priniero.>q rabien incurren en cfta def- 
comuniondos que las mandan falfifícar, porque cfte a&o e$ 
de tal códicioti q para vno fe dezir-propriamente hazerle ba- 
fta qlohaga por otro,,como fe colige de la doólrina que traen cord.líb.r 
fumma Rofela,Ioannes Maior, y Cordoua que los alega, qq 
Nota Jo fegundo,q aqui no fojamente fe defcomulgan los q 45 **co1, *■ 
falfifican letras Apoftolicas,qeftanya expedidas por el Pa­
pa,lino los que falfifícan las fuplicacioncs q llaman fígnatu- 
ras,q fon las letras y fuplicaciones,a las quales ha dicho el Pa 
pajfiatíperoaunnofehanfacadodellasbrcues, o las bullas: NaMr.vt.fi 
Afsi lo nota Nauarro,y lo dize la bulla.Nota lo tercero, quc,íuPr*-n-<í*' 
no fe dcfcomulgá aqui los que falíificá las letras del Nució, 
o del Obifpo.»o del propenitenciariomi los que impetran le­
tras Apoftolicas có faifas informaciones,ni los q vían dellas, 
aunó los tales incurré en la pena del capitulo ad falfariorum. 
Nifcdefcomulganaquilosqtnudanalgodelas letras Apo­
ftolicas que no múdala fubítancia de lo que fe concede, co­
mo loaduierte Nauarro contra Hoftienfey otros. Notálo 
quarto,que no fe defcomulgan aqui los q vfande letras fal- 
fasjporquevna cofa es falfifícar letras, oyavfar de las faifas.

Lo quinto fe defcomulgan todoslos que pone manos vio 
lentas en los Prclados.Nota,^ aqui fe defcomulgá todos aq- 
Jlos q caen en vna de ocho obras aqui exprimidas. Conuiene 
faber,aquellos que temerariamente cortan miébros, hieren, 
matandlagan,toman,encarcelan y retienen los Patriarchas, 
Arfobifpos.Obifpos,y accéíforiamente fe defcomulgan los 
que ayudando mandan hazer efto,conforme la mente de Gre 
gorioXII I. délaqualdateílimonio Nauarro. Nota mas, 
que por Ar£obifpos,Obifpos y Patriarchas, fe entienden en 
elle cafo folos aquellos que fon confagrados,y no aquellos 
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4  folam éte foncle&os,prefentados,cÓfirmados,inftituydos,;
proueydos,aunq aya tomado poífeííió,coino lo dizc Ñauar.

Lo Texto fe dcfcomulgá los q vfurpá bienes ecclefíafticos, 
5 ¿c.Notalo primero,q aqui fe dcfcomulgá primeraméte to­
das aúllas perfonas qvfurpan,o fecretaméte toma,o fecreílá 
fin licencia del SummoPontificeJurifdicionjrcditoSjproue- 
chos pertenecientes a perfonas ecclefíafticas, por razó de las 
yglefias,rnonafterios,o beneficios auidos.Lo fegundo fedef 
comulga todas acf Has perfonas q imponen qualquier gene­
ro de tributos a clérigos y perfonas ecclefíafticas, monafte% 
rios y yglefías fin licencia del Papa: y para que fe incurra en 
efta defcomunion lian de concurrir las cofas que fe figuen.

La primera,que fean rentas de ecclefiafticos, y por razón 
de rentas eccleíiaftícas,y beneficies .,La fegunda, q fe tomen 
como rentas ecclefiafticas.La tercera,q fe tomen lin licencia 
del Papa.La quarta,^ fc tomen por via de authoridad,donde 
no incurré en ella los foldadosy ladrones, ylosqrobanen 
tiempo de vacatura: como lodizeNauarro. Lofeptimofe 
defcomulgan los juezes feglares q fe entremeten en conocer 
las caufas de perfonas ecclefíafticas,o impide la execució de 
las letras Apoftolicas,y lo mifino es contra los officiales de 
la jufticia q en efto entédierc,en el qual cafo fe coprehenden 
los juezes feglares q a las perfonas ccclefiafticas, o cabildos 
traen a fu tribunal,chancillerias,o confejos.Tambiem fe com 
prehenden en eftexafo, los oydores,o prefidentes de chan­
cillerias,o confejos de qualcfquiera Reyes, o Principes, que 
las caufas beneficíales y efpirituales,o annexas a-ellas,las re- 
uocandelos juezes Apoftolicos a fu tribunal. Enelmifmo 
cafo incurren los que impiden la execucion délas letrasA- 
poftolicas, o prenden, o encarcelan los executores de ellas. 
* E s  de notar q SixtoV. ponegraues penasNafsi téporales co 
mo fpintuales cótra las mugeres q to má bcuidas,o prpeuran 
con golpes cargos trabajos y otras qualefquicr cofas ordena 
das para cfFeófco de mal parir la criatura formada,o informé, y 
las mifinas pone contra ’as q có beuidas o otros medios feme,

jantes
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jStes procura fer eftériles.Y las mifmas pone cótralos q las 
ayuda fauorccé y dá animo para ello có palabras o feñales có 
las quales penas ciuiles y humanas puede fer caftigados aunó 
feaecclefiafticos por qwalquier juez fin q le valga priuilegió 
alguno de arte q en efte deli&o eíl locus pr^uétioni como fe 
cóticne ene! motu proprio enel qual fe ponen las penas:pero 
ha fe de notar q no deué fer caftigados có las dichas penas fi­
no los q a fabiédas procura el aborfo,y la efterilidad:pues di- 

enel dicho motu proprio,^ fea caftigados có laspenasquc 
fon caftigados los q comete ho micidio. volütario,y para que 
vno fea homicida voluntario es necelíario q el tal homicida 
pretéda cometer eíte dpli&OjO le quiera en vna caufa tá pro- 
pinqua ala mucrteqmoralméte hablado a penaspuedaacaef 
cer querer aquella caufa3y noqmercrel homicidio, como es 
dado a beuer pÓ£oña,como lo explica Nauarro có la común.
De lo dicho, fe colige ¿j el homicida cafual no incurre en efta 
írrigularidadjComo lo explicadmifmoNauarro,y de aquí 
fe infiere q el que da a vna muger preñada vn golpe en el vien 
trefin animo de hazerla abortar,y aborta no incurre enlas pe 
•ñas deftemotu proprio porqcfic es aborfo cafual, y aun digo 
mas qaunqefte hóbredevn golpe a efta muger qhabladomo 
raímete a penas fe pucdejcópádecer q efte hóbreletjuieradar 
efte golpe y no quiere hazerla abortar qaúq quede efte tal ir 
regular figuiédofe el aborfo y fea efte homicidio y aborfo vo 
lütario no incurrirá efte en la irregularidad y penas defte mo 
tu proprio poréj fu Sá&idad tuuo enel intéció de caftigar ios 
aborfos q fe haziá por fe dar algunos có mas libertad al vicio 
déla carne,y ño decaftigarlo q acafo acótecey fe haze có co 
lera y enojo nacido de otras caufas diftindas.De aquí fe figue 
tábié q los médicos y parteras qda beuidas a vna muger pue- 
fta en vn parto peligrofo del qual no puede efcaparcó lavida 
fino abortala eriatura,abortádola no incurren en las penasde dicus.q.  ̂
fte motu propriojCn cafo q no fe prcteda principal me te fino ^
la vida defta muger y noel aborfo del qual cafo t at A Syloe- gi& 
ftrov Cordoua.tf f [L o .8 .íedefcomulgáaqliosq lleuácaua blo.í^ " f ‘

w
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Hosannas,hierros,y otros inftrumétos de guerra a los Tur­
co SjMorosj.0 qualcíquiera enemigos del nobre Chriftiano.

Nora,q tábié aqui fe defcomtilga los q dáauiío en daño de 
la Chriftiadad,ayudá,fauoreccy acofejá, Y nota, q no cftan 
defcomulgados por cftaBulla losChriñianos ¿j por temor de 
la muerte,o de acotes remado gouicrná las galeras ddos Tur 
eos cótra Chriftianos,aúne] pequé mortalmétejComodizeNa 
uarro:el qual da a entédeoq qui ja no peceá los tales mortal- 
tnéte,porq rema por fuerja,y parece ¿j no coopera alpecca- 
do de los otros,pora no hazé mas de remar: lo qual de luyo 
no es malo,fino por la malicia de los otros. Cordoua tiene 
abíoluta'méte cj no peca los tales,c6  e¿ qual figuiédo a Adria­
no,'condecen F-Luys López y Pedro Nau2rra,el qual lo prue 
ua cóeíle exéplOjdiziédo:QueafsÍcomo no peccálos carre­
teros qlleuá mugeres malas de Toledo a Madrid,dóde fabé 
que van a peccar,porque los tales no coopera en fu peccado, 
folaméteíiruédeIleuarlas,lo qualdc tuyo no es malo: afsi 
no peccálos dichos remadores. ^rLo.9.fedeícomulgS aque­
llos que robajdelpoja,detiene,o depropofito deliberado prc 
fume ajotar,mutilar,o cortar miébro,o matar a los que van a 
la fede Apoftolica,o moran enella,o fe parte della.Nota,que 
lo dicho no procede en los que va a la curia Romana, o morí 
en ella,o fe aparta della,no porrazo de fede Apoílolica, fino 
por otros fines humanos.^[Lo,io.fedefcomulgá los que im- 
pidéjO roba las vituallas yotras cofas que cóuiené para el vfo 
déla Curia Romana. Nota, que no incurre en efta defeomu- 
nió los que por biéy prouecho de. fu República veda que no 

• Taque della pá,o otras prouifiones,porque no vega laRepubli 
caahábrCjDOtranccefsidadjOauiédopefteenla Curia Ro­
mana,veda que no vayan alia auiédo de boluer,como lo dizc 
Nauarro.

Lo vndecimo, fe defcomulgan aquellos q mutilan,ajotan 
matan,o prédé a los peregrinos que van,o bueluen de Roma 
por deuoció,y no quando peregrina por y r a ver la fede Apo 
ftolica no eftído en Roma.^Lo.i 2.fe defcomulgan aquellos,

q» 4
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quedire&e>oindirei5tc porfi,opororros como enemigi 
tiene,o Taquea k  ciudad deHoma,o las tierras que pert

;os de- ■ 
pertenece

al patrimonio delayglefia,yhazévexaciÓ a fu fuprema jurif- 
d ició,y los que fauorecé,?.yudá y acófejá efTo.Tñbienaquife 
defcomulga los querobá,otienévaibsdeoro,o plata,veitidu 
ras,alhajas dT qualquier genero que fcáde todo genero de bie 
nes del Palacio Apoílolico,aora fea en tiépo de Sede vacate, 
o en otro qualquiera tiepo. Lo vlrimo fe defcomulgan los 
confeífores queabfuelué deftos cafos fin efpecial comifsion 
paraello.MasnotefeJque aunque fu S^nóiidad defcomulga ai 
los dichos confeífores ño referuacita defeomunió para fi, coi 
molo nota Nauarro:y della puede abfoluer el ordinario,y el¡ 
que tuuiere fu añthoridad. Nota mas,que todas eftasdefco^ 
mur ones fon ya á iure, porque Gregorio. X III . quifo que 
no feacabaífen con fu muerte,como lo nota Nauarrorel qual 
dize,quela defeomunion aqui puefta contra los ConfeíTo-., 
resyfolamentecomprehendelos Confeífores que con ofadia 
prcfumptuoíá abfueluende lo dicho,y no los que por olui- 
ooinaduertente, y ignorancia no cralTa lo haz en,como lo di 
ze el mifmo Nau3tro. Por tanto manda fu Santidad, que to 
dos los Confeífores tengan vn traftimpto deftos cafosry por 
cita caufa los quife poner en eñe tratado, y la mbfoia caufa 
mouioaFray GafparParaífelo aponerlos en el Cdnpendio 
que hizo, como el loconfieífa: y aunqueel authordel Cora 
pendió de los priuilegios de las Ordenes Mendicantes, y no 
Mendicantes, no los pufo en la primera ni fegunda impref- 

:lton, nueftro PadrcFray Chriftoual de Capite Fontium,por 
lácaufafufodichá los pufo en la nueua imprefsion que hizo 
del dicho Cópendio.Dicácfc mucho notar,que Sixto. V. por 
vnmotu proprio defcomulga ipfo faóto,a todos los que pro-1 
curan, aconfejan y confirmen, que fe figá aborto de alguna 
criatura animada,o inanimada,formada,o informe,y dan pa 
dones, ó las enfcñarr,aconfejan y conficnten que fe déso to-* 
me para impedir Ja gén'erácion, y reíerua para fí cita defeo-t 
munion* finque valga priuiiegio concedido a los regulares,

nijubi-
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ni jubileo plcniísimo aú enel ano del jubileo,ñi bulla 3  la cru 
z,ida,ni la autoridad ¿j da el Cócilio de Tréto alos Obifpos. 
#Pero pregütafe filas mugeres q recibe pociones de fu natu 
raleza impeditiuas cf k;generació,o los q lasdá o ac.ofejá &c. 
como fe cótiene enel motu proprio de fu Sádt idad,incurren 
ep las penas del .añq de hecho no fe liga el impedimento?Pare 
ce q ft,porq hablado Sixto.V.enefte motu proprio 3  lamuger 
qrefcibe las dichas pociones paraabortarla criatura, dizeá 
fide hecho no la aborta no incurre en las penas del motu pro 
priOjComo cóíta délas palabras ibifita vt re ipfa abortus índe 
ívCtuus faeri^yfiablado délamugcr q toma pociones para im 
pedirla generaciójdixeábfolmaméteq incurre enlasmefmas; 
penas fin p oner ladicha.reftridíótdóde parece q da a entéder 
qincurre lata! rougerylos qayudíaelloenlas penas alü fe 
ñaladks. tomado las pocionesjofe impidala generacióyo no, 
pon] íi quiíiera hablareo ¡adichareftridiófo.explicara.Empa 
ro lo cotrariome paféce,q;fé hadedealc,yprueií3fe cftia ópw 
n¡b.Lo.i morías palabmsdfíI.mot.uvproprio:ÍbiyPraete!reabf^ 
dé p?nis tenerij&tí.lásq'uales no fe puedé verificar lino en cá; 
foq las penas y las limitaciones delías feá vnas mifmas3porq 
fiédo verdadqlaUmitaeió limita lap^na,nolalimitadonepó 
driafer vna n3Ífma(conioen-effcd:olo'es)lanqiknicádacó;la 

’ qé^ailimitaday. reñrítigida^y aúiédo.de fef vna miíma como 
dizélas palabras d d  motu. proprio rro;ay c] .dudar íina,q las fe 
godas penas fe deüé entender có la limitado délas primeras*

, Prueuafe fiias por la palabra fterilitatia, porqaü ĵ es verdad.q. 
fe pueda;dar poeió adft.erilitátéi>á%noÍefiga4ádb!riUdad:p¿: 

) EQUifcrfc dizeptopriaméte.poüoikéMitatÍ6 4 4 f(̂ n^a^ t3Si & 
;; moru'propri0j)fin4 ífe;%a ítciíilidadaFiué^fem^ pdrlaspsn 
labras^uorain®f?.tü códpiátylas qmlcs^dlahrffsclaraméte fi 

: gnifica ado deduzido in elfe^yao fighiíica conato.nbxntéció» 
Lo.2 .fepruena¿p6 rq.cdforineádeiredKklos4 ífla®3¡y dos q¡p 
cari nidtar <r©-veneab,añiq.no£e !%ada;moórtjeitjettñv:na:' mift 
ma peina,y por ello tuno ncceísid^d drE^ntíifiíée^eéxplican  ̂
no qúeria^ túuie'áe la Ji cfina penaeliqpt.pajijuraicl abbrfoj

quan-



quádo no fe ligue el effefto,moderado y limitado fu pena ca­
nónica en refpeéto déla del dettiho comü.Mas como quiera 
q efto no iea aníi en las pociones que fe dá para la efterilidad 
porq no fe figuiédo el effc&o no es derecho q la pena fea vna 
mcfma,no tuuo necefsidad el Pótifice de explicar en las fegu 
das penas la limitado q explico en las primeras, y aísieflo fe 
qdo en términos de derecho comüíin q las palabras ni la razó 
nos dé lugar a cóieélurar otra cofa.Có ellas razones me hizo 
merced dó IñigoLopez de Médo^a,de esforzar mi opinió cu 
vacrudició dodrinia ingenio y fangre es de todos conocida. 
A las quales añado las razones q me há mouido a tener ella 
opinió q fondas íiguictes. «ILa.i .es porq íi en el primer cafo 
mas graue no fe incurre en las dichas penas fino fe ligue el a- 
borl’o de hecho,có mayor razó en eíte q no es tá graue no fe 
incurrirá cnellas fi de hecho no fe ligue el impediméto.Yquc 
aql cafo fea mas graue fe prueua,porc] mayor pecado es ma­
tara vna criatura formada que es ya hóbre in a$u haziédola 
abortar, q matar a la criatura q es hóbre in porétiacn lavirtud 
generatiua de fu madre,la qual por las dichas pociones p  túc 
fe haze cíleriby aúcj el muy doAo dó Iñigo López de Médo- 
p  da razó fufficiére porq fu Sanidad no pone en el.2,cafo dc- 
Iremotüjppriolarcílridió q pone en' el.1.puede fer rabien q 
el fumo Pótifice no pone la dicha limitació porq yaq enel.i. 
cafojfiedo como es mas graue la pone claro eítaq con mayor 
razó fe ha de entéder de fu volürad hablar có la mifma en el 
2. q no es tá graue,y có efto fe refpódc a la razó alegada por 
la parte cótraria.Ni cótra eftoobítaq ay grádifFcrcciade vn 
cafo a otro,porq aüq ehr.cafo lea mas graue q el de ¿j trata­
mos, enel ay particular razó para fe poner la dicha relíriótió, 
porq ya fe fabe quádovna muger aborta o no,empero en nue 
ftro cafo como fe puede faber q fe impidió la generación por 
las dichas bellidas pues ay otrascaufas naturales <j la fuelé itn 
pedir?Y raasquadoauemos de juzgar q ella muger ella eíie- 
rilíy afsi fi en efíe cafo fe puliera la cheba limitació andunierá 
los cófeííoresperpkxos y ninguno fe determinara a juzgar q
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la generació fe auia impedido por las dichas pocioncs>y que­
daría eftcdcütño fin caítigo,por tato pareceq fu Santidad ea 
eñe cafo quifo hablar fin limitado códenádo a las dichas pe­
nas a las q toma o dá las pociones,o fe liga el impedimeto, o 
no,para tj fe quitafe la perplexidad,y fuelle eñedehíto cafti- 
gado.Porq acíla razó rcfpódo quitando la pcrplexidad q los 
eófeííorespuede rener.Dizicdó lo.i.q filas mugeres auiedo 
tomado las pociones cócibe no le incurre en las dichas penas 
y como cófta q nocaufaró el tal impedimétOjnQ ay perpleji­
dad alguna.Lo.2.digo qquádo auifdo tornado Jas dichas po- 
ciones no cócibc^úq eñe les puede venir por defecto de o- 
tras caulas naturales,la prefumpcióeftacótra ellas,cóuienea- 
faber q por las dichas pociones eñá impedidas,porq la íteri- 
Jidad es defeito déla naturalczaqde fu y o es fecüdaay-vifdola 
infcecúda,el pecado ¿j ha cometido da licécia para q fegü de- 

c  id*u- rech° prefumamosaiter jpeedido del lainfecíididad,y node*
diétiamího las caulas naturales q de luyo no trae femejáte defefto. Y afsi'¿ 

wicjuio.- vemos determinado en derecho cjaqlq daalgunabcuidaaal 
guna muger para abortarla criatura,aüq no fe fepa lila criatu 
ra q aborta pallados.¿o.dias.defpucsq fuecóccbidaes varó 
o hebra fe ha de tener por irregular. A cña opinió parece <j fe 

s.Ant. i.p. llega S.Antonino el qual dize q el q hiere a vna muger preña- 
a'aáeKre* °  daalglinabeuida para abortar,dudado fi aborto por5 
gularinf 4. aqlloopor otra caufa,fe d cuc tener por irregular.Ni cótra ef?

to obfia q fi es hebra fe le infunde la anima racionalalos.8o.; 
glorin prm dias,y fe gun derecho comü, ninguno es irregular matándola - 

p criaturahaftaq fe le infúde la anima racional,porq el «írecho:
en eñe cafo,por el dehóloq eñe acometido,prefunu q la cria" 
tura era varó (aüq no fe pudo fabei )al qual feleinfüdclaani 
mi tacionala los^o.diasjy aísi le códena enefta duda por ir- 
regular.y li a algunofe le haze afpero códenar a las dithasmu;

EXPLICA. DE LA CRVZADA

geres ptídiedo no cóccbir por otras caufas. Vltraoe lo dicho* 
acfto refpódo q’mas afpero cafo es códenarlas auiedo cóccbfc
do defpues de aucr tomado las pociones,porqen efte cafoyá
tenemosexpericcia q n fchizicrófterilesporCllas,yencfíe j 
otro lasvemos ñcriles tüc y ao tenemos experiencia fi eño

Ata le s j
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je^arcniclo ílas beuida8 o de (jiras caufas naturales: lo qnaí 
fecófirroa lo primero porqfilosq trae eíU'ra2óde dudar di- 
Zí ñ tomado las pociones aüq dcí'pues cócibá cñá cóprehedi- 
das enlas penas deíle motu jpprio por folamcte las aucr toma 
do,por4 110cSprehédcremoseneÚasalas') lastomávicdolas 
pro tuc fterilesjaüí] no fepamos í  fj catifa leshavcnido cita ftc 
rÜid.id?Ccfirmafe lo. 2.porq las mifmas penas fe pone contra 
losqdálasbeuidasq las c¡ fe pone córra las q las toma,yfifon 
ccleliafticosporelmifmodeli&o qdá irregulares priuados 
^ todo beneficio y officio y inhábiles para ellos,en las quales 
penas,fegü derecho,no le incurre lino quado el dolido por<$
1c pone tiene fu vlrimada perfedio enel ado exterior, como 
lo trata Nauarro en muchas partes defu manual.,)’ aüc] fuSádi 
dadpucdacódenarcóeftas céfurasypcnasalosq intotá ha- Nam, r. ¡« 
zerlo poniédopara ello los medios ordinariosaüq no fe liga manu.c.i7. 
eleffedo,no fe deue pfumir q lo hazc lino lodizeexprc íDme 
re.Por tato fus mptus jpprios,qu5 do otra cofa no fe colige de 
llosclaramSte,fe irá de interpretar demanera q lo menos que T*1'!"*4?' 
fuere pofsible <Jrogué al derecho comüpor tatocomoloseclc ^.voríb^or. 
liafticos yfcglarcsfeá caüigadoscó eftaspenasdádolasbeuidas, li-s-vbi Go 
duemos ent̂ cfr yaq fu Sádidad nodize lo cótrario,q habla fo  ̂o a.''nía. 

' lámete erf cafo qla generad') íc impida por ellas,porcj por eílcfi ero dcbíli 
cafoafsi cófumatío fegü principios d derecho canomcojfe ¡n^,j^ °f 
curre en las dichas penas puedas córra los cclefiaíiicos y fe CU ícriFchnus

IX. no

laics.Cófirmafelovltimoporq fi fu Ssdidad quilicra q las mu in CJ-I,vfai
dcclirit

geres q tomá las beuidas para impedir la gcneració incurriera duobus mo 
enlas penas deftemotu proprio aüq í  hecho no fe hguierad disecmént. 
jmpediméto lo dixera expreílaméte puesenel caíodd .iborfo 
q era masgraue como tégo dicho,poco antesauia dicho locó 
trario.Deíte parcccrfon los mas granes Thcologos y Cano­
nizas déla vniuerlidad de Alcaia,y lo ferió rabié los pocos ¿j 
del dudaron íi vinieífe a fu noticia,conforme a lo que dellos 
colegí poniédo me las razones encontrado, porque nüca fe 
determinará.Empero en la platica defte cafo hade aucr grá 
prudécia y cófejo>y no deué los cófeflbres condenar facilmé 
te a los delinquétes fin primero aueriguar fi las dichas podo-, 
es ií fu na turaleza era imoediriuas d la generado v caufatiuas__

£ iM
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delà cíleriJidad.Ypara cílo côuiene y aü es neceífario 3  féfo 
formé de los médicos diziédoles lo q fe dio y la catidad dc- 
ilo y lacóplefióde la piona q lo recibió. «flT es de notar q v- 
ñas palabras generales q ponoeíle motu jpprio, ibi &quomi 
ñus foetúcócipiár impedimétñ pratííircrint, fe ha de entéder, 
de! impediméto déla efierilidad di qual luego enlaspalabrai 
procederes hablaua diziédo,pra:terea eifdé poenis tcneri om- 
nino ílatuim* eos qui íteriliratis potiones ac venena mulitri- 
b* jppinauerint.Porq las palabrasgenerales fe regula y limita 
cóformealamateriade qfe trata,como Iodizey refuelucFc 
Ji no,y lo trae los autores del fupleméto,de dóde infiero lo.i. 
q los q feminant extravas,no incurré en las penas deílemoti  ̂
proprio,porq aunque efte es impediméto de generado,no es 
impediméto deeítcrilidad,y m^sq endfecaftigavndeliéhx 
immanifsimo como coila de fus palabras,ibi in fupervt imma 
nifsimihui9 delidi,&c.y feminare extravas aunq lea vn peca  ̂
do grauecódenado en laScriptura,no espcccado immanifsi-i: 
mo,dcíle parefeer fon todos los hobres dódos có los qlíales* 
he comunicado eílepüto.Lo.2.infieroq auq especadograuif 
fimo echar extravas receptu femé en el mifmo Ínflate q fere-; 
cibe para q fe impida la generació, como dizj* lo haïe jas mu** 
geres publicas,no trata del nueílro motu proprio, porq en el 
folaméte fe trata del impediméto de la cílerilidad,efto me p»; 
rece aüque ciertos hóbrés doóbostiene lo cótrario,cuyofun>, 
dameto principal,fonvnas palabras del motu prpprio,ibi fcu¿ 
fœtus immatun tá animan quá inanimati cied.ioné procura- 
uerint,&c.Alqual refpódo q eijeere feméreeeptftriópíleij 
cerefçtü,porq femé hablado propriaméte nó eíit^tus-neqi¿ 
maturus neq$ inmaturus.Y ,afsi en.tiédo q fçtus immaturus ci 
elembriojfinalmctc concluyédo digo,queafsicomo el cafo , 
del aborfo fe llama inmaoífsimo delióto por fe matar al inno. 
céte,afsi auemos de dezir q en el fcgüdo cafo deíle motu prO;<; 
pria fe trata del impedimento de la cílerilidad bolamente, al' 
qual llama también fuSádidad immanifsimo deli&o,porqué
íemata,y quita la via« a la virtud generatiua.* |

i
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Y délas cefurcs ypccQadmnorefcruadosala SedeApoí 5«., 

íolica los puede abfolucrtácás quíltas vezes los cofcífaren. - Z".¿¡
Notapara explicación deftaclaufula, que ay peccados y ,;1 

ceníurasrefcruados'á los Qbifpos, y peccados referuados 
alosMaefie cfcuclasdclas vniucrfidadcs,y calos,y ceníu- , ' 7
ras referuados a los fupe^iores detas religiones. .
/  Pregunto,quales fon los eafosicefcruadpsalosObifpos 51 
de derecho y de coftumhreíAy gran variedad entre los do 
.ñores,» écrca del nunKroalcllos.Rcfpondo, quede dere­
cho fon cinco. El primero es el eaío delelcrigo que tiene 
anexa irrcgularida¿acerca del qualíe ha de notar,que pue­
de qualquicr confcflor aprouado por el drdinario abfoluer 
del pcccado,por el qual fe incurrió en la irregularidad,aun­
que la irregularidad pertenezca al feñor Papa: ais i lo tiene 
fan£taThomas,yle figuc fumma Armila.El fegundo cafo D-T1*0**" 
es el incendio de los panes}y de otras cofas hecho de propo ar.̂ cell*. 
fito-.El tercero etpeccado, por el qual fe ha de poner fole- feíun-

. . t  1 : . m  i 1 n-  1 ,  Arrnj-nc penitencia jla qualdolaínente le pone por vn peceado no ¡ar¡,¡{u„. 
torio yfamofovEÍ quatto taabíolücion de la blasfemia pu­
blica y notoria,* A cerca defte cafo fe dcue notar,con Af­
raila, que por muy publica que fea > no es cafo referuado al 
‘Obifpo-fcgun derecho y como lo dizc S. Thomas, fino es .
por razón de la foléne penitencia que a cite peccado fe de- 
He dar:ni el Concilio L  atcíánefifc fubLeone dccimo,lepo ^ 
lie entre los eafos refcruádoi* •'

El quintó es la abfolucion de la dcfconVún’on mayor: E í- -ú
to fe cnticóde fi fuere rcfcruadajporque de la defcomunio
mayor de derecho pueden abfóluer los C  uras,' cotno lo tic Syl*dfctf.
nen fan&oíThoiflaSjfan BUenaucntura^yluéftrOjy Armi-
la: y contra Couafrauias y otros muchos' defiende cfta opi- 3. &*xco-
nionluan Gutiérrez en íüs Queftioñes Canónicas,dizicn-
do con Nauarro * que la ópinionde Couarruuias aura lugar »wfup.;



EXPLICACION D-E LA  CRVZADA.' 
#»tfer. fe cnclfucrocxtcnoriottoseueníanentrcloscafosrcfcrm.

Cano, ¿os fegun derecho,alos Obífpbs la coeiu tablón ydifpca- 
facíon-de los votos, mas cftds no ion proprianvemc calos. 

minu.c.»7 LosqueacoftunabranlosObiiposrcferuar fon oftosque 
Gi’f.inex Pone vna gl°Ha- El primero es el homicidio voluntario, 0
trjujg.in cortamientoreaLdealgún miembro.
Íkprí»ih* A cerca del qual fe deue notarjque fegun derecho,íjual

quier confcíTor aprouado le pürd&abfoluenporque quan. 
to al fuero exterior es-ref croado al ordinario. Ycrdades, 
que por la graucdbd deldclido fe iuele referuar quanto al 
fuero interior,ybie.ii es que fe remita la cura del alí’upcrior 
xomo io dizc S. Thomas y la fumma Armila.

El fcgundo cŝ falfificar eferipturas y jturarfalfo.Lomir 
«o ha de dczir del que encut e la verdad, preguntado legi 
tímámente,dexando de dezir algo, y el que recibe pecunia 
porpofer teftigo,y el juez abogado y procura ior,q mué* 

;f llran a la parte contraria los auto* dcl proceíloí cncafoque 
“ V no les fea beito fegun dcfecbo afsilo dî erAcroila. i - 

El tercero es,el quebrantamiento; d;e folirómunidad y li­
bertad ecclcfiafticaicl qual agora cnetirtoscafos trac aqcj* 
.xa la defeomunioa de la Bulla de la Cena del fcñor.Y es de 
notar ,que quebrantar la ímmunjdaddelas yglefiasdelos 

‘ComTth! -fraylcs Menores,haziendo cn ellas algún daño , o notable 
«ccicfiasfra ¿violen cía,es dcfcomunionrcfcruada a fu San&idad,oalCÓ 
"íiabetúr ĉrua(l°r Apoftolicode los dichos frayles,conoo lo eonccr 
fe cfip.ti. dio Clemente Quarto:y León Décimo.dio antboridadtea 
íífüd fo ;c* facrodc kconcicncia, a los prelados de la dicha orden y 
.talarei s, religión para quepudieflen abfolucrdella. : ¿ ¡

_ EIquarto;es f»crilcg¡o:Masno fe;ha;<ic entender qijctt 
KatarrÁ íaCrilcgios fon referuadosa los Qbifpos, porqueÍí
«aaiu.ca. «riíegio es tcnefjcopuía carnalcn lugar (agrado,cambiodi 
&!*■& Naoarro, y cftc noca cafo rcícruadoal Obifpo,y.aííi 
■ ' . . I ' "  . ~ {oí®.
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folamctt cftos faerilcgios fon cafos rcferuadós al Obifpo: 
couicnc aíaber,humr a!gúacola lograda,o alguna cofa nò 
(agrada,de lugar (agrado,matar,o herir enyglcfia, quebrá 
tar fu immunidaá,y quebrar las puertas y cerraduras della.

El quinto retener los bienes de quien no fe halla dueño.
El íexto cSjfupcrfticic.ics, hechizerias, o yra pedir hc- 

cbizosyadcuinanfas;oenfalmoj. L 
. Effcptimo es’ elhaZcrjOTstritncnio cfadefiino coa los te 
fligoí,el qual ya fegun derecho les cfta cometido en el mif 

, ino fuero exterior,por el Concilio Tridentino : porque en 
,el fuero intcrior,qáalquiera cofefforpuedeabfoluerdcl fe 
gun dcreehojComoio dize ifummà Armila.

El o&auo es retener diezmos y primicias.
Elnonocs,fodomiay bcftialidad,en algunos Obifpa- 

dosjcotno lo es enxl.de Granada.
Los calos rcfcrtwdps a losMacíTcs efcuclas de las vní- 

ucrftdades.cpmo no fon dciurc,no fe faben.Alcoccr.enfu
tratad o d el ju ¡o gp dize ,q a c jugar \fncftudiáte deSalamánca 
dos reales Caítcl!anps,cs cafo reícruado al Macftrc efeue- 
la de Salanvanca.N'otcngo noticia de otro alguno, folamen 
te auifo a los confcíforcs de las ordenes Mendicantes, que 
procuren fa herios, parque aunque pueda por virtud de í us 
preuilegios abfoiucíjde los-cafos délos Obifpos,no puede 
deftos:com<? lo aduierte Medina cnfiti fumma.Vcrdadcsq 
por vn preuilegio de Paulo III. concedido a los padres de 
Jí Compañía de Iefús (el qual pogó en el fin defte tratado) 
pueden abfoluer deftos pcccados los rcligiofos q comuni­
can de los preúilcgiós de Ibs'dichos padres. De todos eftos
calos fufodichos pueden los confcfforcs abloluerpor vir*
tuddefta Bulla,todas lasvezes.quevuierc necefsidad. De
los refcroados a los fuperiores de las religiones ay dificul-
Jid.la qual tengo traudaarribacncftc.4 * .

- * ' Q j i  Con

Cline,IVI.

/rmit. yfcl

9ZAlcr t* ié
f.*OM

Medili. X.



EXPLICACION DE LA CRVZADA.
Con penitencia faludáblc conforme a las culpas.) Ad* 

uiertanlos confeílorcs, ya quefu Sanítidad confiando de- 
' líos Ies dio tanta authoridad,que víando dclIa,no haga falta 

la prefencia de los fupcriores:y afsi no luego han de abíol- 
ucr a los penitentes délos dichos cafos,íino c6 maduro con 
fojo ordenándoles vna muy graucpenitccia, como loamo- 

weJína in neíta Chriílianamentc Medina en íufumma. Y por cita 
fumma h. caufafi hien fé mira en todos lo*preuilcgios que los Sum- 
rafá'°i.Piá baos Pontífices concedieron a los regulares para abfolucr 
fine; ? de todos los cafos y confutas re femada s a los Obifpos, le* 

manda que impongan penitencia faludablc,y lo miímo mí 
i * í da a los confe Ñores eri efta BuHatcomb confta deltas pala­

bras,Con penitencia faludable conforme a las culpas, Y mi 
ren losconfeffores las peniter ,ias queimponen, no fean ir 
racionaleŝ fino conforme alas culpas,y no como vnas que 
yo he topadodc rezar tantos rofarips con vn palo en la bo 

i ' ca,las qualespor fer moralmente impofsiblcs fedexan.de 
cumplir:y amohefto impongan pcñitenciasqucconficflen 
amcnudo,y comulguen a ciertos tiempos. , ;

Y en cafo que fea necelTaria fatisfáéion para confeguir 
lia dicha abfolucionja hagan por fus perfonas,y auiedo im­
pedimento la pueden hazer por fus herederos , o otros po?

. . ellos.) Y cito porque no quiere elPafía conceder prcuilc*
; ; - gtO-«npcrjuyzio de tcrccro,lo qúal arriba «ieítcif.qüeda

■ declarado,' r
A cerca de lofufodicho fe liguen algunas düáasqiie tic 

nen necefsidád de explicación.
D V D  A P R I M E R A .

04 Lo primero fe duda,fi vn fubdito de vn Obíípadó,Va so 
cáfos referuados, a otro donde no lo fon: lile podra abfol- 
ucrenel el confcffor fecularapróuado, que tienelos caíos 
de fu O bifpo,aunque no tenga B ulla íNauarro tiene que fi,

- . ‘ '  ~  ~ ~  " j f e
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yfc funda en la coftumbre: Medina en fu furamadizcqtic 
no,laqual opinión tengo porroas verdadera y fcgura.y aú 
que no lo fuera,mi parecer cs,quc el penitente tome la Bul o«»yj.Aíe 
la fí tuuicrc limofna,y fe quite de plcytos,y finóla tuuierc 
nolemctaelconfcfforcn masanguítiadclaqucpadeceffi $.j. 
algunapadecíerc)y afsile abfuelua,ya que fegunNauarro 
que no es muy ancho,lo puede hazer..

D V D  A S E G V N D A .
Lo fegundo fe duda,fi la authoridad de poder elegir co- 

feflor por virtud de la Bulla,para que le pueda abfolucr de 
qualcfquiera pcccados rcferuados,fe ha de entender no fo« 
lamente de los cometidos(antesque fe tómela Bulla) mas 
aun délos que dcfpues cometiere?Rcfpondo,q de todos fe 
ha de cntendeny afsi quando el prelado eoneede fu autori­
dad para tantos dias,la tal autoridad fe efticndcalospecca- Caá. j e 
¡dos cometidos antes y dcfpues.Efta opinión es deCordo- j"*1 AaSn 
;»a y Anglcsrcn lo qual no ay diueífidad de opiniones, fola in ft*m. <j. 
mente la ay¡,fi por virtud defta Bulla fe puede comuíar los ar.!°d/fg! 
votos hechos antes ydeípucs de tomada, lo qual fe tratara 3-p»g.*7r 
abíxo.

D V D  A T E R C E R A .
Dudafelo tcrcero,fi vno que tiene vn peccado referua- 

do al qual cita anexa defeommunionífi puede fer abfuelto 
deladcfcomumonporvirtuddelaBulla, y dcfpues ñola 
teniendojdel peccado? Parece q fi, porque fegun la verda­
dera ycorodnopinión de todos,recebida por Durandoy , 
Canojfi vno tiene vn cafo refcruado,al qual efta anexa def 4 .á. 17, q. 
comunio referuada,puede yr a fu fuperior y abíoluerfe de ™'Jcn3'r®* 
la defeonsunion ,y  dcfpues abíoluerfe del peccado,por a;0ne de 
qualquier eonfeifor aprouado.pues quitada la defeomu“ 
mon,ya no queda reí cruado: lo qual comunmente le nazc dc caíibu# 
snRoma.comolo dizc Cano,y ío refiere Anglesty afsi pa

rece tupia.

vlt. ím-* 
|>rcf*lo tic
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EXPLICACION DE L A  C R V Z A D A ;
rece que fe hade dezir en nueftrocai'o: empero la contra­
rio ésycrcladero»y noobítala razon trayda, porque d  Pa­
pa y los Obifpos,o fus Vicarios íi abfuelué de la dcícomu 
nion,!a tafabfolucíon no es facramental,íino idamente ju 
dÍciaI,por tanto pueden abfoluer della, no abfoluiendo del 
peccádo:m a s  elconfcífor por virtud déla Bulla abíueluc 
de la dcfcomunionjfacramentalméte,porque de otra mane 
ra no lo puede hazer,como diximos arriba en eíle.§. y ab- 
fol tiienáo íacramentalmentc es neceífario que oyga todos 
los peecados,porque la confcfsion ha dcLer entera.tanto q 
fu integridad es de derecho diuino,encl qual el Papa no 
puede difpcnfar.

D V D A Q J V  A R T  A»
Dudafelo quarto,íivno tenendo Bulla deb Cruzada  ̂

hizo vna confcfsion irrita y nulla> callando algún peccado,. 
o (abiendo queno trahia propoíitodela enmienda, en la 
qual fe confe fio de ciertos eafos refcruadosveíla obligado 
defpues a confeíTar ios dichos eafos cómo reíeruadbs,con 
el que tuuiere autoridad para abfoluer dedos,© fi baila con 
fe 11 arfe con qualquier confefior aprouado por el ordina­
rio ? Rcfpondo,que baila confefiarfe con qualquiera con- 
feífor aprouado por el ordinario, aunque no tenga autori- 
dadpara abfoluer de eafos rcferuadosíEfta opinió es de Pe 
dro de Paludcs,la qual ligue y dizc fer notable Sylucftro, y 
y la tiene Alcocer en íu fumma, y Angles y Palacios. De 
donde fe infiere,qquaudo los Prelados de las religiones co 
ceden fu authoridad,para ciertos dias de íieítas principales 
(como 1c fuele hazer)haziendo los reíigiofos vna confef- 
íion irrita y nulla,en aquellos dias paliados,ellos í e pueden 
confefiar de los eaíos referuados con qualquier confefior, 
aunque no renga autoridad para abfoluer dellos,auícndolos
ya confefiido enlaeonfd’sionírricatafsilo tiene Syueílro*...
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Recrea de lodícho fe deue mucho notar,q quando el Papa 
consedeen vn jubilealoscafosréferuadosa!a Sede Apof 
toiica,nogana el dicho jtübiko,ni queda abfueltodc lo* di 
choscaíos aquel q feconfieíTa conla dichaindifpoficíon,' 
porque como concede la dicha autoridad para ganar vna tá 
grande indulgencia,no merece quedar libre de cófeííar co 
mono referuados,los peccados que en la confeísion irrita 
confcíío: AisilodizeÁlcocer,y lo miímo fe hade dezir en 
Jaabiolucion plenaria que concede nuefíra Bulla, vna vez 
en la vida,y otra en el articulo de la muerte.

D V D  A  Q U I N T A .
Dudafc lo quinto, fi vno dexa de confeflar los peccados 

referuados,por oluido, con el que tiene autoridad para ab- 
foluer dellos,fi defpues viniéndole a la memoria,efta obli-¡ 
gadoa confefíarfc con confeflor aprouaáo por elordina- 
rio?Adriano tiene,que baila confeffarfe con facerdotc fim 
plc.'cmpero lo contraído fe deue dezir,con Nauarro, Pala;- 
ciosy Angles,niobftala razón de Adriano, el qualdize, 
que los rales fon ya veniales,porque confecutiuamcte que­
dan peroonados:porque aunque queden confecutiuamente 
perdonados por la confcfsíonfacramcntal,nodexa el peni 
tente de quedar obligado a confefl arlos viniéndole a la rae* 
nioria:y por tanto no ion del todo veníales,pues ay obliga­
ción de confe fiarlos.

D V D  A S E X T A .

Alce c.vSÍ
ii

Adría, ftt

Naua/r.í* 
raanu c .ií  
n. 16.Pala, 
in 4*d. i7*_

Joj.Argl.
de confff, 
ar.f.d ifó c*  
Jpag^7<í, 
infinefum 
mi- ■; -

Dudafc lo fcxtOjíi puede vnofer abfuclto por virtud def 
ta Bulla,de los peccados cometidos con confianza della. 
Para explicación defte punto fe deue notar, q de dos mane 
ras puede vno pcccat co confianza delta Bulla.La primera, 
quando vno es negligente en euitar los peccados referua­
dos: de fuerte que la Bullano le mucue a ello como caulas 
pofítiua, fr no como caufa que acompaña a la negligencia

C L 4  dc.
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EXPLICACION DE LA  GRVZADA.'
¡de los cuitar .La fegunda confî â no folarocte escaufaca 
Gomitante de la negligencia, mas auivcaufa pofitiua arane 
uc a peccar,y cometer los pcccados relimados co la facili-: 
dadquefe cometen los no refcruados, como quando algu 
nos con deliberación dizen:Tornemos la Bulla y matemos 
a hulano,porque por ella nos abiblucran,o Bulla tenemos 
por la qual podemos fcrabfueltos,cometamos talespccca 
dos.Prefupuefto cfto,rcfpondo lo primero,q quando vno 
es negligente en cuitar los pcccadosrcfcruados porq tiene 
la Bulla,de fuerte,que la Bulla cs foiamentc caufa concomi 
tante de la tal negligencia,corno diximos enei primero fen 
tido,cfte tal puede ter abfuelto por virtud della. Tanto cs 
cito verdad,q aunque la Bulla dixera,no queremos q defi 
tos cafos y cenfuras fean abfue1 os aquellos q con confian«: 
padella los cometicren:no fcauìade entender qhablaua de 
la confianza,que es folamente caufa concomitante de la ne; 
gligencia, fi nodelaquecscaufa meramente pofitiua, y  
de la que es propriamente confianza quemucue pofitiuâ  
méte a peccarlo qual fe prucua,porque cl Papa por cfto$f 
indultos y otros femejaotes, procura quitar eferupulos, y 
perplexidades,y feria peligrólo,y aun cali fiempre eferu- 
pulofo vfarde Bullas,porque a todos fys que cometen pe­
cados rcfernadosjcafi fiempre les viene a la mérapria la-fa*

; cilidaddelaabfolucion por virtud dclaBuUa iy por tanto 
no defechan los malos pcnfainicntos, con aquel cuydado 
ylolicítud con que los delecharian fino tuuicflen la Bul­
la: y en elle calo hablaron Curici, y Nauarro, y Lcdefma 
diziendo fegun la do&rina de fand'oThomas y Gaietsno, 
que aquel que pècca con confianza, que ¿efpucs alcanzara 
perdon, no cfta obligado a confettarla’tal circunftancia, 
porque no cs circuftancia que agraua mucho el pec6ado, 
antes le defminuyc, porque confía en la mifcricordia de

Dioá
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Dios*, loqual entiendo yo confórmelo dichofer verdad, 
quando la tal confianza no es mas de caufa concomitante 
déla negligencia que fe tiene en cuitarlos pecados-empe- 
ro noquando es también cauía pofitiua. Y afsi quandoían 
Buenauentura en fu Apología dize,que la tal circunftancia 
agrauamuchoy no deíminuye, fe ha de entender quando 
la confianza es caufa pofitiua déla negligencia de euitar 
los pecados: por tanto no diferepa de la doílrina de fan&o 
Thomas, aunque Nauarro dize, que íi, no confiderando la 
do&rinaquc aliemos puefto.

Digo lo fegundo,quc quando la confianza no fojamente 
es caufa concomitante,mas aun caufa pofitiua déla negli­
gencia,y mucuc pofitiuamentc a cometer femejantes peca 
dos,referuados,hablando en rigor, no es caufa, por la qual 
vno no pueda fer abfuelto de los tales cafos, por virtud de 
la Bullado qual fe prucua,porque fu San&idadaqui no baze ■ 
tal cxccpciomy dódé la ley no deftÍngue,nofotros no auc- 
mos de deftinguir,y masque elprcuilegio que no perjudi* 
ca a tercero,fe ha de interpretar faaorablemente.

Lo fegundo fe prucua,porque en otras concefsiones de 
fu Sanñidad,y au en cfta,en otro indulto fe pone la tal limi 
tacion yrcftriciorijdizicndo fuSáftidadabaxo enelA deci 
mo,Si durante el dicho año acaeciere q por muerte repetí 
na ellos,o por aufeneia del confefl'or muera fin cofefsión1, 
con q ayan muerto cótritos,y qal tiempo eftatuydo por la 
ygleuafe vuicren cofeflado,y q no aya fido negligétes ni 
dcfcuydados en cofianpa defta gracia, co fig5 la dicha plena 
ria indulgécía. Por lo qual ya qfu Santidad en cfta Bulla 
cnotro indulto hazcla dicha limitación,y ñola haze eneílc 
cafo que vamos tratando,no ay para que nofotros la haga­
mos.Ni contra efto obft?,quc aquel que vfa mal de v» prc 
uilcgio, merece que le fea quitado conforme la comun opi

f  nion
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£é«,Hb.f nion que trae y figue Couarruuïas,porque a efto refpôdoj 
v « . « í a . e .  es verdad, f i  el derecho le priuadelexprciïsmcme: y

n « * r™ * f )  * 1en cfta Bulla no le quita cite preunegio a los que con con̂  
fiança dclla pecan. La verdad defta ioluciofc confirma co 
efte exéplo. Diz: fan Auguftin,No merece cl pecador el 
p ni que come: mas no por eftoefta priuado ipfo Jure dccQ 
merle: afsi.no merece cl que peca con cofiança defta Bull* 
aprouecharfc délia,roas no por eflo cfta priuado ipfo iure 
dello.Y ya que fu Santidad noie priua,nofotros noie auc 
mos de priuar: Empero aunque cfta opinion en rigor ica 
Verdadera,no fe deuc predicar ni aconfejar,porque los pe* 
cador.es no tornen dclla bríos para pecar. > ,

Cer.de!» A  cerca defta duda fe dcuenotar que Cordoua díze, que
quando fu Santidad pone la d: ha limitación en fus Bul- 

4° u*’ las; fe ha de entender quanto a los pecados cometidos def- 
- pues de reccbida la Bulla, y no de los cometidos antes de 
larccebir,porqueporiadicha limitación, folamentepro 
cura el Papa quitar el incentiuo de pecar, lo qual es rcfpc- 
éto de lo fu turo: Empero no la tengo yo por muy verda­
dera, porque lo mifmo parece que es cometer pecados co 
confiança de la Bulla, auiendola reccbido,q cometerlos co 
confiança que fe puede fácilmente auer,porIo qual ya que 
la dicha limitación, fe hade entender quanto a los peca­
dos cometidos defpues de recebida la Bulla, como lo díze? 
Cordoua, también le ha de entender quanto a los peca­
dos cometidos antes de recebida, fi con confiança délia fe 
cometieron: ~ >

Podratambicneldichoconfcfi’orcomutarlesqualcf-
quier votos en algún foçorro defta expedición.

Para perfe&a intclligcncia deftas palabras, fe han de no­
tar los fundamentos que fe figuen.

* 0 0  Elprimerofundamcntocsjfabcrquccoíaesvotp.Y di­
go
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go que voto es.vna promeíía voluntaria hecha aDkrc, con 
deliberación de algún bien mayor, noreuocada por clfur 
penar. Ella diffinicion declaran largamente los Súmiítas, 
como confia de lo que trae Nauarro, masvíacede breue- 
dad.Dizefe voluntaria, porque fivno extcriormentc'hizo 
voto,o profclsion,pcro fin intención de prometer ni pro- 
feíTar,ni fer religioio,fino fingidamente, no es profefio.ni 
los votos delante de Dios le obligan, aunque peco mortal- 
mente enhazerla dicha fraude. Para entender quádo el vo 
to fe hizo voluntariamente y con deliberación, fuelen los 
Theologos, yCanoniftas ponervna certifsima regla,Ja 
oual esefta, que la libertad y deliberación que baáapara 
vno peccar mortalmcnte, cita mifima baila para que el vo 
to valga, y obligue a fu cum plimiento.Dixt de algún bien,, 
porque el voto de cofa ilhcita,que es pecada venial,o mor 
tal,no es juílo.Díxe mejor y mayor,para fignificar que el 
voto de hazer, o dexar de hazer alguna cofa fiendola con­
traria mejor >fcgun fu naturaleza, n©' vale: como fi vno hi- 
zieíle voto de no entrar enrcligion.de no preñar, no Ví¡le- 
Dixe no rcuocaaa por el iupenor,;porquc los votos de los 
hijos de familias,y de los religiofos,y de los demás q efián 
ío el poder de otro,ligitimamente irritados por fus padres, 
Prelados,y fuperiores,no obligan,V eanfe Nauarro,y M e 
dina que hablan mas. Deuen los religiofos notar que Bene 
di&o Vndeeimo.concedía ala orden d.c Sant Benito,¡que 
ningún frayledclla eftuuieííe obligado a qualquiera voto 
de peregrinación hecho en qualquiera manera que fucile, 
deHicrufalem, Roma, y Santiago : del qual preuílegio 
gozan todas las ordenes mendicantes, y las demas que g o -! 
zan de fus preuilcgios* Boluíendo pues a nueftro propeíi- 
to,como losjvotos-hcchos coforme Ja forma que dixe obli; 
guen delante de Dios,  y muchas yezbs por enfermedades 

.......  " ’ ’ W
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EXPLICACION DE L A  CRVZADA.
no fcpucdcn cumplir,opor otros impcdimétosqucfoSre 
aiencn,da fu San&idaden cfta Bulla facultad alos confcf. 
íorcs para que los puedan comurar en algún fu bfidio delta 
expedición.

El fegundo fundamento es,Caber q cofa fea comutacion. 
Para encendimiento délo qual nota, q por cinco maneras 
fe puede quitar vn voto,por interpretación,por irritación, 
por difpcnfacion,por comutacion,por ceflacion. Por ínter 
prctacionfe quita quádocuidentementcfc que no obliga, 
donde tiene lugar la epiche ya,que es la inteprctacion juila 
déla ley como íivno ha hcchpvoto dcayunar,y efta malo, 
no le obliga el voto. Por irritación fe quita,quando el pre* 
lado,o fupcríorquc tiene poteftad y dominio Cobre el que 
promete,lo irrita; yafsi el mar do puede irritar el voto, o. 
votos de fu mugcr,y el padre Jos de fus hijos, y el Prelado 
de las religiones los defusfubditos, y el fcñorlos de fus ef 
cíanos, Y ella es muy íegura manera de relaxarvotos,porq 
aunqno aya cauía quedan los votos irritados: bien es ver­
dad que: el qlos irrita fin caufa algunas vezes peca. Como 
fe puede hazer efta irritación lo traéNauarro,y Medina.

La tercera manera de quitar votos csdifpéfacionrpara cf 
ta fe requiere authoridad de Prelado, y caula razonable, y .. 
j u ftificada,la qualfi falta no vale algo la difpcníacion,aunq 
la haga el Papa,porque fu poder no es en deftruy cion,fino 
in edificación: afsi lo dizcn Nauarro, y Medina, con la co­
mún de todos. Tanto es efto verdad,que dize Cayetano,q 
no folo ha de aucr caufa para que fu Santidad diípenfc en 
el voto,y para que valgala taldií'pcnfacion, roas aun tam­
bién la hade auer para que valga la difpenlacion hecha fo­
bre aquellas cofas qfon meramente de derechopofitiuo:y 
afsi dize q nóvale la difpéfacio,enla qual íedifpcfacÓ vno 
fin caufa,para q no cite obligado al ayuno ccclefiaíUcodo
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quai aunque es contra U común, como lo traen Soto, Ha- £  
yarro,PalaciosyMedina,parece íer verdadero,como lojdc iur.qV.ar 
fiende erudita y do lamente dOn Hernando de M en,deçà 
en lus queftiones del Derecho Ciuil. ,
joj, La.4.manera de quitar votos es comulación,la qual 
pueden hazer los confcflorcs por virtud dcítaüulia, y pa­
ja que fe lepa como fe dcué haztr podre abaxoalgunos aui 
fes. La.y.y vltima manera de quitar votos es por ccílaci©> 
comoquando vnohizo voto hafta tal tiempo , conuiene a 
faberde ayunarlos viernes deftc año,cumplido el tiempo 
ceffa el voto,y no queda obligado alguna.Empero no ccf 
fa el voto fi le hiziefle defta manera; Yo hago voto de fer ri* cIbUí* 
religiofo dentró de dos mefes: paflados los dos mefes fino **-Per **

, le ha cumplido peca,y quedaobligado a cumplirle, porque MeÜína fa 
parale cumplir mas prefto, determino el tiempo de dos run>ma,ih 
mefes,como lo aduierte Medina.

E1 tercero fundamento es, que el confeflor bien puede * in fine- 
abfolucr del quebrantamiento de qualquier voto, quando I04 : • 
no eftareferuado, mas no le puede comutar, ni dilpenfar t .„ 
dcfobligando de la guarda del de ahí adelantezy bien fe en­
tiende que es cofa muy diftipáa abfolucr de los pecados q 
fe hazen contra los votos folennes, délos quales puede el 
confe fl or abfoluer,quedando la obligacion dcl voto co m o ' : : 
de antes: y de aqui fe colige quan ampio indulto da nuefira í
bulla,pues no tolo concede alós confdforcs que puedan 0.
abfolucr de los pecados cometidos contra los votos, aunq ■ 
fcan referuados,mas aun pueda comutar los tales votos», ex ; 
ccpto tres cneila nombrados:a cerca dé lo qual fe deue nó- Nam Jn.á; 
tar,quclos Obilpos tienen authoridad para comutar rodos ;^***?£  
los votos,excepto cinco,el voto de cáftidád',religion, Hic- met* la -è, 
ruíalcm, Roma, y Santiago de Galizia,comO lo dizeHa- , 
uarrq cqnla común; agora fe añade cl de fattfla Maria de nimÀij

~  - -  — L o rcta
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EXPLICACION DE LA  CRVZADA 
Loreto,que es el fexto fegttn Nauarro. Y en cfta Bullado 
folamentc fe da áuthóridád a los’ confeíTores para comutar 
lo* votos que piícdcnlosdbilpos, mas aun para comutar 
el voto de yr a San¿tiago,el qual esreferuadoal Papa,y d 
de yt a R.ouu,y a fan£ta María de Lorcto,coroo fe dirá aba 
x q .  Y para que efta comutacion fe haga conforme dere­
cho,y voluntad de fu San&idad,fc han de notarlas figuien
tes reglas. '' M V* ■■ - '

La primera regla es,qúando'el voto fe consuta en cofa 
mejor,no queda Obligación alguna,y fin Bulla fe puede ha 
zer, y aun el que haze el votole puede comutar; como fi 
vno hiziefie voto fimplc de religión, haziendo profefsíon 
í'olcnnc fe quita el primero voto, y eftatalcomutarion fe 
puede hazer fin caufa alguna. ■ ,

La fegundaregla cs,quando ay certidumbre q la comu 
taciondel voto fe hizo en cofa ygual, y que agrada tanto a 
Dios como la cofa prometida, bada para el cumplimiento 
defvoto,porque a Dios no ícje da mas dc vnoqucdcotroj 
y cita eomutación fin Bulla, o otro picuilcgio íepucdeh* 
zer¿aunque Cayetano,y Soto tienen lo contrario: Yo foy 
de parecer que fe figa fu opinión,porque quié podra atinar 
f¡ lo que fe haze es tan agradable a Dios como lo votado?

La tercera regla es, quando Ja cotnutaeion í c hazc en 
cofa menor qué la votada,'tro fe puede hazer fin caula razo 
n:blc,y amcndolaes necesario que la haga quien tiene au- 
thoridad para comutar los tales votos. Caufa razonable fc- 
ra,(¡ vno vuiefle hecho votoderezarvnrofariojporfiolo 
poder cumplir fin notable da ño de í ü officio, que requiere 
mucho tiempo,por muchas y grandes ocupaciones que tic 
iie,cntoces baftariíímenor comutaeib: como lo trac Sylue 
flro,Soto, Nauarro y Gordoua. Y  aun añado, como dize 
Medina, que quandoíc comutan votos por jubileo, Bulla,

oprc
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oprcuilcg1*0 particular,deueníc conjutar mas blanda y fu» 
¿emente, porqucíe ha de entender queclPapa alguna pija 
eiaiaie al penitente, y fije vuüeííe 4e cotnUtar en cofa jtpá 
.ypr,o tan bucna.no le hazia alguna gracia,Pero vinicnd oa 
la platica del comutar por virtud del jubileo.o Bullajes co 
ía difficuítofa y peligroía,y que no 1c deue de encargar, de- 
11a el que no fuere muy perito en el arte de curar las am­
inas, porque fe han deconfidctar y mirar muchas cofas: 
como fi vn confefl’or quiíicñe comutar vn voto de yr a Sá 
¿bago, ha de mirar lo que fe auia de gaftar en el camino, o 
en ¡a yda,mas no en la bucltafpoi que prometió yr y no de 
bolucr)los trabajos que auia de padecer,y los peligros,y or 
tras cofas feme jantes que auia de paflar, y aisideue comur 
,pr eftc voto.cn algún fubfidio para la Cruzada, y no fe co- 
nmtando por virt ud deba fe deue comutar con limofna, o 
con algunos áyunos y.ptras obras piad ofas proporciona­
das alos dichos gaftosy peligros: y f¡ elconfeíTor en eftc y 
en otros feme jantes caíosno hizierc la deuida diligencia, 
peca mortalmentc. Y por quauto cfle negocio de comutar 
es difficil,y los penitentes reciben de mala gana las comu- 
taciones,yo feria de parecer qoe cl confcfl or fi tiene autho 
ridad para difpcnfar(como-la tienen los confeflores de nuc 
flr3rcligion,para difpcnfar en todos los votos, excepto los 
de peregrinación,que paflan dc dosdictasque fop vcynte 
leguas, como fe dirá abaxo) vf encola co mutación quinto 
a la obra que basen en lugar de la votada, y difpcnfen ha- 
uiendo caufaienlo que f¿lta,y no llega a,la cofa votada>y co 
; cfto quedara feguro cl qüc voto,aunque la obra eñ que le 
fue hecha la comulación,no fea de tato ícruicio de Dios co 
moja Votada. Y ppr tanto los confclTorcs feculares,oregu 
|ares qu¡: nogoẑ ji dejos preuilegiosjdejas ordenes jn̂ éndr 
jantes en lo? votos pcruncfcicntcs alqs Obiiípos, procu-
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EXPLICACION D ELA CRVZADA
ren la authoridad para difpenfar, y comutarlos júntamete  ̂

«porque vfar de ambas las authoridades juntas,confórmelo, 
dicho, es mas llano camino parala quietud de los que han 
prometido alguna cofa,que víar de fola la autoridad,de co- 
mutar,la qual concede folamente cfta Bulla,y los jubileos 
ordinarios que vienen. Ycito fe note mucho para vfar de­
llo quando íe oífrccierc nccefsidá.d,como lo aconfeja AI* 
■cocer en fu fuma.Mas deüéfe mucho notar, quepudiendó 
fe ha ter la comutacion defta manera junta con lá difpehía 
«ion,peca el que pide difpenfacion de algún voto, fin que­
rer que aya alguna comutacion,y mas peca clque difpenfa), 
como lo aduierte Soto. Porque para que íe difpcnfe ha de 
■aucr caufa juila,y vnade las canias qucdcuc aucr es necci* 
fidaddclla,y pudiendofe con.atar,tío’ ay nícefsidad de dif 
penfar,Digo pudiendofe comutar, porque liópudicndo el 
q Voto dar algit genero de:comutay fin grá difficultad,cnt5 
ces le puede hazer la difpcíaciÓ fin mezcla de comutacio.

La quarta regla cs,quc él penitente Hade pedir al confef 
l’or q uele cornute los votos 4 Vüicrc hecho por virtud de 
lá Bulla,porque de foto tenérlánfrcftan ya comutadós (co 
mo pienlan algunos fimplcs)coirio lo aduierte Nauarro,y 
Fray Lüys Lopez.
109J La quinta regla es,que la comutacion que fe h a« por 
virtud defta Bulla,ha de fer alguna limofáadepecunia, pa­
ra la expedición de la guérrá contra los infieles, como lo di 
ze li propria Bulla; Y lo trae Nauarro, Goidoua y Angicf, 
laqtlal limofna fe hade dar a losqücftores délaCruzada, 
como fe manda en la inftruíHon delia; -
i io La fetta regla es,q no folamérc por virtud defta BulU 
tepuedeh comutar los votos,hitó aun los jurtóhentos de U 
imííthía materiá.Eftaopitíaó i  iène Sbtó, dízieftdo ̂ í í l ^  
ticnc$uthóntíád para difpcnfir y€©mutsirlosvoios,ticné 
*?-•«........." ....... la;
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lamlfma áuthoridadpáralos juratnétosdcla mifma mate 
ri.;: ja qual opinión tiene el author de! diredtorium carato- 
rutn,y fe ha de lcguir,aunque téngalo contrario Nauarro: 
nifanílo Thomas le fauorccc,antes esdcnucflra opinión. 
Verdad es que la opinión de Nauarro fera verdadera en ca 
foque vno promete dar y añade juramento, porque aquí 
ay dos vínculos como el apunta: empero no,quando leda­
mente jura de dar,porque en eftc cafo yo no hallo masque 
vn vinculo como en el voto.
La feptima regia es,q la comut¿ci6  porvirtud defta Bulla 

fepuede hazer,no lelamente de los votos hechos antes q 
fe tomad e:mas aun de los hechos defpucs de tomada.Efta 
opinión tiene Cordoua, y Angles, y Nauarro cñtraSoto: 
y prucuafe,porq la comutacion no quítala obligación,mas 
trafpaílala en otra:por laqual no fojamente la obligado de 
los votos hechos antes de tomada la Bulla,masaun la de los 

.votos por hazer: pueden fer comurados.
Laoftaua regla es,que no íolamente puede fer comuta- 

,do el voto por virtud déla Bulla, mas aun puede fer comu • 
;tado en calo que Yno hiziefíe voto de nunca pedir comuta 
ciondel; empero en eftc cafo ha de fer comutado en bien 

. mejor,porque no bafta el ygual,como tiene Angles.
La Noria regla es,que la dicha comutacion,por virtud de 

-la Bulla fe hade hazer en elfacrámentode lapenitcncia,co 
mo diximos arriba,que fe auia de dar la abfolucion délas ce 
furas por virrud dellatni los confefforcs délas ordenes roen 
dicantes pueden comutar y difpenfar votos ,por virtud de 
~fuspreuilegios,fino es cncl dicho fuero, como lo dizen cía 
ramente las conccfsiones que tienen,y abaxo en el. $. 12 .fe 

»dirá largamente.
La decima regla es, q quando fe da authoridad para co-

tnutar, no fe da para difpcníar: por tanto como efta Bulla
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EXPLICACION DE LA  CRVZADA. 
nodemrsauthoridad queparacomutar votos por virtud 
de!la:no fe puede difpeníar,corao lo dize’Nauarro,aunque 
Soto parece q tiene lo cótrario,del qua! fe aparraCordoua.

La vndecima regla es, aquel que tiene authoridadpara 
difpéfuqhora íea por derecho común, o por vía de pre.uilc 
gio,puede comutar los tales votos.Afsilo tienen Sotoy el 
Diredorium curatorum contra Nauarro,que dízcq aquel 
que tiene authoridadpara difpenfarporviade preuilegio, 
no puede comutar, aunque fi, el que la tiene por derecho.

La duodécima regla es, quequando en alguna Bulla, o 
prcuilegto fe concede a alguna perfona que pueda alcanzar 
difpcníacion dolos votos,no le hade entender la dichaau* 
thoridadamasqalos votos ht:hos antes de t omar la Bul. 
la. A ’si lo dizcn Soto,Angles y Cordoua,quc qua uto a ef- 
to no fe aparta dellos,y dan la razón: porque la diípéfacion 
no trafpaffa el vinculo, como la comutacion̂  masquitale: 
del todo; Y afsino fe eftiende mas que al vinculo que tenia 
el penitente antes que tomaílc la Bulla. , r ;

La terciadccima regla es, que no haziendofe ladifpenfa 
eion por virtud de alguna Bulla, o jubileo, fino por via de 
poder como lo tienen el Papa,los Ar̂ obifpos, y Obifpos,. 
el General,Prouincial, Abbad, o Reformador,y el Priora 
o Guardian para los votos de fus fubdftos, la tal difpenfa- 
cion fe puede hazer en el fuero cxterÍor,auicndo caufa ra­
zonable como cita dicho.

Excepto el voto de caftidadxeligion,y vltramarino.
Nota,que aquino fe haze excepción,mas que deftos tres 

votos,por tanto aunque el voto de yr a vifitar la yglcíia de' 
San Pedro y San Pablo de Roma, y de yr a Santiago de 
Galizia fcan reícruados al Papa, muy bien pueden los con 
feífores comutárlos por virtud defta Bulla: ya que no fe ha

cxprcffa excepción dcllos.
. Vot®
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V o t o  d t  Caflidád.

D V D A  P R I M E R A .

A Cerca defte voto lo primero que fe duda es, fi el Obif- 
00 auiendo peligro de continencia, y auiendo difficul- 

tad de recurrir al Papa, puede difpenfar enel voto de cafti- 
dad.Nauarro dize que fi,principalmente porque elConci* 
JiodeTrcnto agora concede a los Obifpos,paraabfolucr 
ydifpcnfar authoridadfobrc muchos cafos que antes no te 
man. Y opinión es de algunos, que en toáoslos votos que 
pueden los Obifposdifpenfar, pueden los confcíl'orcs co­
nfutarlos por la Bulla de la Cruzada: y aísi parece que puc 
den comutar elle, fi el Obiípo le puede difpenfar. Mas lo 
contrario fe ha de dezir, conuicne a faber, que elObifpo 
Fopucde difpenfar en eftc voto, como no pucd^uifpcníar 
en los grados prohibidos ocultos, para q fe pueda contraer 
matrimonio. Efta opinión tiene y la confirma con muchos 
argumentos Cordoua, y afsi tengo por mas feguro que fe 
recurra al Papa,y fe dexen de opiniones en negocio de tan 
ta importancia. De donde infiero que no fe puede el dicho 
voto comutarpor virtuddc la Bulla* Y aun digo mas, que 

, aunque el Obifpo pudiera difpéfar enel,no fe podía comu 
tar por virtud de la Bulla# porque aquella regla que dize, q 
toáoslos votos qpuede el obiípo diípéfary comutar,puc 
den fer comutados por virtud de la Bulla,fe ha de entender 
de los votos para los qualcs tienen los Obifpos poder lim­
pie y abfolutamentctypara eftc voto de caílidadno tienen 
tal poder, fino por rcfpc&o déla dicha circunftancia, que 
es el peligro de la continencia: lo qual quiere fu Santidad 
cometerá] juyzio y prudéciadcl Obifpo,y no de qualquie 
racófcffor.Y 4c aquí infiero tábien,qaunqfcgan derecho

R  1 los
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EXPLICACION DE LA  CRVZADA
los Obifpos tienen poder por clConcilioTridcntino para 
sbíoluer en d fuero dé la conícicneia,de todos los.cafosde 
la Bulla de Cena del Señor, íiendo ocultos, no pueden los 
eonfeíl'orcs por virtud de la Cruzada abfoluer dellos, fien 
do ocultos toties quoties,porque aunque la Bulla concede, 
que puedan abfoluer de todos los cafos del Obifpo,cño fe 
entiéde de los cafos,para los quales tiene el O bifpo poder 
li mpie y abfolutamentc,y no para los que tiene poder ref- 
pcítiuo y limitado,confiando lu Santidad de fu particular 
prudécia en calos femejanres.Y de aquife infiere también, 
que aunque el Obifpo en cafo de ncccfsidad,confórmelo 
que arriba queda dicho,pueda abfoluer de la defeomunion 
mayor,referuaaa a fu San£tidad:en la qual incurren las que 
toman bcuidas para abortar, o para hazerfe ftcriles, impi- 
dicndolágcneracion, como lo ordena Sixto quinto en fu 
motuproprio,no por elfo podran por virtud de la Cruzada 
abfoluer delta defeomunion, porque no es concedida la ab 
folucion dclla al O bifpo limpie y abfolutamcnte, fino por 
la necefsidad vrgentc que ay; y el juzgarla ya que fe come­
ta al juyzio y prudencia del Obifpo,no csintéeion de fu S í  
¿tidad, que fe cometaal juyzio de qualquier confcflor.Dc- 
xando pues ello venga mos a nueñro propofito. 

ll9> Deuefe mucho notar, que aunque no fe pueda comu- 
tar el dicho voto por virtud de la Bulla,íi fe cafa el que le hí 
zo puede pagar el debito,y aun pedirle enfauor déla otra 
parte que entiende que lo pide:masnolepuedepedir en fu 
fauor, ni defpucs de muerta la muger fe puede cafar licita« 
mente fin difpcnfacion del voto,fegfi la común opinión de 

Syhtí.mi* los Do¿tores,ía qual traenSylueítro, Soto y Nauarro, aun 
síqTí.V.V. <3UC padre de la Veracruzcon algunos Do&orcs Canoni 

^aS <luc biepuede pedir cldcbito en fu fauor,porque
i'ií.cjil de otra manera auriagran peligro; la qual opinión a mino 

. ’ “ . " ' '' ’ me
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m¿ parece bien,y en las cofas de conciencia mas crédito fe 
ha de dar a los Thcologos que a los Canonifhs. Por tanto 
tengo por mas feguro que la dicha perfona fe vaya al Obif 

' po.,cl qual en cftc impedimento puede difpcnfar, para que 
pida el debito en fu fauor,como lo dizen Soto,y Nauarro, 
y lo conficfla el mifmo padredelaVeracruz: y los confef 
fores de las ordenes mendicantes aprouados por el ordina­
rio,y feiíaladospara efto de 1 us Prouinciales tienen el mif 
nio poder,como íc dirá abaxo,tratando del poder que tie­
nen en el fuero déla confciencia,quanto a los ícglares,Ios 
confeíi ores de las dichas ordenes.

D V D A  S E C V N D A .
FyVdafelo fegundo, (i por ella Bulla fepuede comurar 
^ e l  voto déla caítidad temporal. Rcípondoque fr. por 
que folamentc aquí réferua el Papa para fi el voto de la ca­
lidad perpetua. Eftaopinio es de Soto,y Nauarro,los qua 
les dizen que cftc voto no es reíeruado al Papa. • 

D V D A  T E R C E R A .
TWdafe lo tercero, fi puede el O bifpo difpenfar en el vo 

■ to de nunca cafar. Caietanodize;. que a masfe eftiende
el voto de caftidad q el voto de no cafar,porq el voto de ca 
ftidad coprchende la abftincncia del ado carnal licito,y lili 
cito,empero el. voto de no.cafar coprchende la abftinencia 
dei ado licito idamente.Dize mas,que quanto a la comu- 
tacion,o difpeufacion,lo mifmo es voto de caftidad, q vo 
to deno calar. Y  que afsi como el voto de caftidad nadie 
le puede comutar ni difpcnfar, fino cscIPapa,3Ísi el Voto 
deno cafar: lo qual prucua, porque el voto no es otra cofa 
fino vna promeíía hecha a Dios de cofa mejor, por tanto 
la materia del voto de caftidad, es propria, y fimplementc 
abftinencia del ay untamiento conjugal que es no cafar,por 
ftuelaabftincncia dei ayuntamiento ¿Ilícito, a la qual obliga 
" " ' ' R 3 la
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EXPLICACION DE LA CRVZADA
la ley ác Dios, no es bien de fupcrcrogacion, y por tanto 
130 cae debaxo de voto. Délo qual colige Cayetano, que 
la caufa porque fu Santidad referua para fi cí voto de ca­
ftidad es,porque cae fobre materia de fupererogacion, que 
es no cafar: y afsiquandodifpenfa el voto de la caftidad, 
fojamente concede que e-i que la voto pueda cafar, luego 
tan lobmente, por razón de aquello que cs.nocafar le 
referua el Papa: y afsí fe figuc, que el voto de aflídad,* 
el voto de no cafar, quanto ala comucacion, y diípenfa. 
cion fon yguales,y quien fiente lo cotrario dize Gayetano, 
ignora los términos. Empero la común ella en contrario, 
cónuienc a faber: que íolamente el voto de caftidad es re- 

"feruado ai Papa,por tanto puede el ordinario difpedar en 
el voto de no cafar: afsiio ticv.e con Angelo, Nauarro. Y 
fcprueua, porque la referuación quehazc fu.Sanftidad pa- 
rafidel votode caftidad es perjudicial alos Obifpos,por 
tanto fe ha de entender idamente en el calo en que ha­
bla. Loqusl fe confirma, porque el que vota' de nunca fe 
cafar formalmente no hazc voto de caftidad, como ío dize 
Soto,ni obfta el fubtilargutnentodc Gayetano’..porque 
concedo que elvoto esdebicn mayor, y de fupercroga- 
cion, y por tanto el voto de caftidad, no fofamente es de 
bien mayor ydefupcrerogacion,cnquai3to vno en el pro­
mete de no,feeafar, mas aun en quanto promete abftincn 
nencia de ayuntamiento i! licito. Porque aunque todos cfte 
mos obligados a no fornicar por la ley diuina; aquel que a 
efta obligación añade otra, que es la que nace del votOjha 
ze.vna obra de fupercrogacion. Porque aísi como comete 
dos deformidades fornicando, vna por razondcl quebranta 
miento de la ley de Dios,otra por razondel qucbrñtamien 
to del voto; afsi gúardandofc del ayuntamiento illicito, me 
rece por doj vías, vnapor laley di uinaque guarda, otra
r - , ■'-■•■■'.r - ' isg
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pofrázon del voto que cumple.Ni tiene razo Caietano ca 
dezlr, que quando lu Santidad diipéfa enelvatodecáfii- 
di'd,íoianictc difpcnfa,para que no obílante el voto pueda 
cjíar y tener ayuntamiento licito, mas no para q pueda fot* 
nicar.Porq a efio re (pondo, concediendo qno difpenía fu 
Senilidad con el tal para que pueda fofniear,y cometer pe­
cado mortal: mas diípenía para qíi a cafo cometiere el tal 
recado, no cometa dos deformidades, ni quebráte do-, pi e 
ceptos*.vno de la ley de Dios, otro del voto que fe auia de / / 
guardar.Lo qaal íu Santidad puede hazer auiendo peligro 
de continencia,b otracaufarazonable,paraquclasanimas 
no fe tnlazeo mas.De donde fe íigue,que los que tienen-la" 
común opinion,no ignoran los terminos.Dc ¿qui fe infie >
rcquecílc voto,yaquc no es referuado al Papa,puede fer 
comutado por virtud de Ja Bulla. Aduiertan empero los "‘‘V 
confeiroreíquchandepreguntaralospenitcntcsqucvi- 
uicrenconeftevoto,fiquandovotarondenocafartuuic- 
ron en el voto intención de obligarfc a abftencrfe del aéto 
carnal,licito,y íUíc¡to,porque enefi:c cafo ha de aaer recur- 
fo al Papa por difpenfacson, pues quanto a la intención 
(que es la q fe hade mirar)fuc voto de caftidad,y por con- Angte* í» 
figuientenofepuedeconmtar porla Bulla, como lo ad- 
uierte Ansies. Y lo iniímo fe ha de dczir en la duda que fe aiffitpüL 
figuc.

D VD  A Q V A R T A .  ■ .
JT̂ vdafelo quartOyíi aquel que hizo voto de fer Clérigo I2> 

puede fer diípcníado por el ordinario, para que no lo 
fea.Y fieftevoto puede fercomutado porla Bulla. "" -

Rcfpondo a lo primero,que fi. Porque aquel que pro­
mete fer clérigo no vota formalmente caílidad, antes deí- 
pues de clérigo la hade prometer. Efta opinión diz.en que 
ú̂o en Salamanca el Reucrcndo padre fray luán de la Pe .

na,
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EXPLICACION DE LA  CRVZAD A
ña, y fe confirma por lo que trac Palacios diciendo, que 
aquel que haze voto limpie de fer religiofo, no haze voto 
de caftidad y obediencia aétualmcnte. Y afsi quebrantan̂  
do la caftidad no peca contra algún voto. De donde infie-, 
ro que puede el Obifpo dil penfar, o comutar el voto que 
vilo hizo de fer clérigo. Y fe figue, que puede fer el tal vo­
to comurado por virtud delta Bulla, pues no fe prometió 
caftidad formalmente. Mas deuen los confeti ores pregun 
tara! que voto, frtuuo intención de votar caftidad, quan- 
do prometió íer clérigo,porque fr la tuuo, al Papa fe hade 
acudir neccftariamcnte por la djfpenfacion. Y no puede 
fer censurado por la Cruzada el tal voto conforme lo di­
cho en la duda pallada« Y aísi queda refpcndido alo prL 
mero, y a lo fegundo..

Voto de T{jUgion.
D V D  A M I M E R A :

T O primero dudo, íi cftevoto de religión, que no puede 
:*~*icr comufado por virtuddefta Bulla,fe entiende no fo- 
lamente del voto délas religionesdç penitencia,mas aún de 
la religión militar de San luán? Pareccque fi,porque aquel 
que haze voto defer fraylc fimplcmcntc,no teniendo inté 
cion a atgun a religion particular,cumple tomado el habito 
y profeflandq en la orden de San luán, y masque el voto, 
folenneque fe haze en aquella religion dirime el nía tr i roo 
nio no confumado,fcgú la cofttmibre de Efpaña: y lo dize 
Nauarro,aunque Sotodizcquenodircme,faluo fi esClcri 
go que more en cl Contient o con los demas Clérigos de la 
dicha religión: pero tarazones f laca,y la coftúbre en con 
trario es de mas fuerça, como lo trac Cordoua. Por tanto 
digo que ya que cftc voto,no puede fcrdifpcnfado, fino es 
por el Papa,no puede fcrcomutadopor ella Bulla.

~-------------  - d v d a



PARRAFO. IX.
D V D  a  s e g v n d a :

Dudafc lo íegundo, íi obliga el votoque vno hizo <3c 124.
no jugar a tal juego,fino le hizieflen buen partido, y fide 
otra manera jugaffehazia voto de entraren religión,y efto ,
hizo no por tener occafion de perder,fino de ganar quando 

i jugaffe,el qual apenas jugaua dedos reales arriba, y yaque 
obligue,pregunto,fi porla Bulla puede fercomutadoíRef 
pondo,que eftc es voto penal,aunque parezca de coíaindif 
ferente hecho por ganar,como lodizeSoto.Yafsimcparc solfori 

! ce que obliga como voto penal, y para mayor feguridad fe M i-*,
puede bien y facilmente diípenfar,o comutar por el Papa,
Mas es de notar,que antes que juegue y cayga enk pena,fe 
puede comutar el Voto de no jugar, por virtud de la Bulla, 
y le pueden tambié comutar el Obifpo y los cofeffores de 
lar ordenes Mcndicantes,como diremos «baxo. Y jugando 

! no quedara obligado a la pena de entrar en Religión, por 
1 auer quebrátado el voto de no jugar,pues ya eftaua difpen f

fado,ocomutadOjPerodefpuesdeaucr caydocnlapena q 
. es de auer jugado fin ia dicha difpcnfacion ,o  comntacion 

queda obligado a entrar en religion:como ló dizcn Ñauar- Naus.in í. 
ró y Alcocer,enclqual voto folo el Papa puede difpcfar, 
ynopuedefercomutadoporlaBulla,aunqueMcdinaenfu n*pr». 
fumma dizc,quc no es referuado a fu San6Hdad,fino que el ^{ib°í.** 
ordinario le puede difpenfar,y por el configuiente le pue* m.s.s. fo. 
den comutar por la BulIa.Porquc el Sum roo Pontífice re- íí-to ‘l‘ 
fcruaeftos votos para fi, quando fon abfolutamentc voi un 
tarios,pero quando vno por aborrecer el fcrrcligiofo fe lo 
pone por grauifsimapcna,eftc tal voto no cfta referuado, 
ni propriamente es de religión,ni de Icrufalcm, fino voto 
penai de religioso de Ierufalem. Mas ciertoaunq cfta «pi 
niones de hombres do<ftos,co mo lo affiirna Medina y Al*: 
cocer: A mi no me parece muy fègura : y afsi la tiene por.

........ 7" ”' K  $  cia o r  " 7 7
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EXPLICACION TO LA CRVZADA:
éfcrupulofaCouaruulas y Soto. Y dezir que fu Sanílidad 
no rcícrua eftos votos'quádo fonpenaies,es hablar fin tex 
to ni razón fufficicnte que lo proéue. Y fino ay tanta volun 
tad en votar religión defta manera, como en la votar fia. 
pie y absolutamente: cfta razón es muy flaca, porqueaun- 
que no aya tanto de voluntad en el,ay aquella que bafta p* 
rale obligar a la tal obra,comofi fuera abíolutamcntc vo- 
tada.Bafta que no-es íubita y finconfideracion,y lo menos; 
de voluntad que ay, aunque no es fuffigente para dexar de 
quedar obligado a la religión,y no firua para que eñe voto. 
dexe de ferreficruado a fuSanéÜdad,fcruiráy aproucchará 
para que con mayor facilidad difpcnfe en el: Empero aun̂  
que el confcffor liga cfta opiniones qual yo tengo por mas 
verdadera,con todo puede feg'*ir laaffir. marina, conformé 
dofecon ladelpcnitcnte,filaticne.Ynoharacontraconf- 
cicncia pues eftaopiniones probable,aunque hara cotrafii 
opinión,corado apunta Angles'en fu fumma.

D V DA  T E R C E R A .
Dudaíe lo tercero, Vna perfona hizo voto de -entrar en; 

religión,fi fu hijo jugaua masa tal juego. Dudafc lo prime 
rojfi valió cftc voto. Refpondo a lo primero, que en la ma ­
nera y forma de fus palabras y en rigor,eftc voto parece co 
dicional de entrar cri religión,aunque en la intención del q 
voto,fue y parece ícr penal como el pall ado: y por fer con 
dlcionaJ(aunque harto indifcreto)es obligado a cumplirle,' - 
mas fácilmente fe difpcnfará.Quanto a lo fegundo, ay dif-';; 
íieultad quien le puede difpcnfar,o comuur.Nauarro pre* i 
fupomendo que es voto condicional de religioiudize que b» 
Jo el Papa puede difpenfar en el,antes,y dcfpues dc fe aucr ■ 
cumplido la condición,y lo mifmo dizc en el cafo de la du-,; 
da pallada :masCordoua en fu fummadizc_,que pues en có« , 
fcicncia para con Dios las obligaciones de los votos tnas pe

•' ' dea
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den de la intención del que vota,que de íus palabras, fegan 
los dolores cótnunnKnte,por tanto dizc, que íifu inreu» ■ ' ,  
cion fue hazer voto condicional,agora fea vno, dos, ó tres 
los votos en las paIabras(lo qual fe conocerá fiel que voto 
dsíTeo votar la tal rcIigion,y mas feruir aDios en ella como 
lo notaSoto)ent5 ces lera verdadcrala opinió deNauarrc, Set» 
quelolo el Papa puede diípcnfar,aíslen el cafo déla pregó ltlí r* 
ta p3Ííadj,como en cftc que vamos trataodo:Empcro fino1 
fue cfta fu intención y defico,fino guardarl e de jugar ,o q
no jugaífe fu hijofopena del tal voto, opor miedo de que
no cayefle el,o otro en la pcna,o obligacio de entrar en re­
ligión,entonces llamarfe ha penal,yque antes que cayga en - 
la pena alcancedifpenfacion del Obil’po, para quenoefte ; ’ 
obligado a no jugar,o fe comute por la Bulla cita obliga­
ción, y dcfpuesaúquc juegue noincuniraenlapena,y fi ja 
garrames de la dicha difpcnfaeion,o comucacion,hazeríe 
lia lo dicho en la duda pallada.

€  V o t 9  u l t r a m a r i n o *

~\j Oto vltramarinOjCs vota de yr peregrinando a Hiefu- 
’ falem.A cerca del qual fe deuc notar, que los votos de 

religión ̂ ’perpetua caftidad,fon referuados ai Papa por de 
rccho muy a'ntiguoty por tanto lino fe da exprefla autho- 
ridad,para que fe difpcnfen,o comutcn,no fe comprehen- 
den en la conccfsion general,para difpenfar, o comutar to­
dos los votos s mas ílemprc fe prefume que el derecho los 
referua al Papa.Empero el voto de yr aHierufal?m,porq 
es referu ado a fu Santidad de derecho mas moderno, ay 
necefsidaddc queexprciíamentele haga excepción dcl>en: 
las Bullas y jubSeostpor virtud de los qualcsno quiere fu 
Santidadqucica difpciífado, acomatado ry fino fe haz«

. \  . ^  ; ........... "  .......
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EXPLICACION DE LA  CRVZADA:
efta excepción,comprchcndefe en la cocefsíon general pi 
ra diípcníar,o confutar votos,como lo aduiertc Soto: por 
lo qualen cfta Bulla fe haze expreffa excepción del,¿hien­
do íu Santidad en ella,que no lea comutado. De donde fe 
infiere que puede muy bien fer comutado por virtud defta 
Bulla,el voto de yra viíitar la ygleíia de S. Pedro y S. Pa­
blo a Roma, y el voto de yr a Santiago de Galizia, como 
queda dicho en cfte.l.Auy duda fi pueden fer comutados 
quanio fonpcnalcsda reíolucion,dclo qualíe colige de lo 
dicho en las dudas palladas. Ay también duda,íi efte voto 
de yra Icrufalem fe entiende de yrafoccorrcrla:Panorm¡ 
tanodizc que fi, de tal manera que aquel que hizicre voto 
de yr a Ierufalcm por fu deuocion,folamente,puede alcan­
zar difpenfaciou del tal voto ael O bifpo ¿empero lo contra 
rio fe ha de dczir,conuicnc a faber, que folo el Papa puede 
en el difpcnfar, como lo tienen Sylueftro ,y cfta definido 
cn vna extrauagante de Sixto Qjuarto, como nota Nauar- 
ro.Ya que tratamos en eftc déla facultad que tienen los 
confcflorcs clcítos por virtud defta Bulla,me pareció aquí 
cofa oportuna, poner vnarcfolucionneccflaria y proue-̂  
chofa para los religiofos: y es, la autoridad que tienen fus 
Prelados para los abfoluer y difpcnfar con ellos en irregu­
laridades,y otras cenfuras eccleíiafticas: y la qtfc ellos tie­
nen fiendo confcflorcs aprouados por el ordinario para los 
fcculares.para que fe vea,fi pueden los religiofos vfar de­
ltas facultades,aunque ni ellos ni los feculares tengan Bul* 
la de la Cruzada.

Quanto a lo primero fe ha de notar,q uelos Prelados de 
las ordenes Mendicantes, y los que gozan.de fus premie« 
gios tienen vna eoncefsion dc Clemente Papa Quarto, en 
la qual dio facultad al General dé los fraylcs Menores, y a 
cada vno de fus Prouinciales, y fus vicarios > y Cuítodios,
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cillas Prouincías y Cuftodiasa ellos cometidas, q puedan 
dar el beneficio de la abfolucion y diípenfacion a los fray' 
les de fus Prouinciasy Cuftodias,y alosotrosfraylesdda 
imfmaordcn,huefpcdesquca ellas vinieren de qualquíera 
parte que fcan,que tengan necefsidad de abfolucion y dif- 
penfacion: aunque antes que entraíTcn en la orden , o deí- 
pucs ayan caydo en cafos,por los quales incurren en fentcn 
cía de defcomunion,o entredicho,o íufpenfion a iure vcl ab 
liominc dada generalmente,y fi ligados por las tales cenfu- 
ras celebraron,© en lugares entredichos tomaron ordeñes 
lacros,por lo qual incurrieron en irregularidad,faluo fi ciex 
ceíTofuefle tangraue y enorme,por el quaWuieílcn de re­
currirá la Sede Apoílolica*

Item, El mif mo Clemente Qjuarto r concedió a los di­
chos Prelados,que pudieíTen recebir el beneficio de la ab­
folucion y diípenfacion fobredicha (teniendo della necef* 
fidad)deíus€onfefrore$. Veanfe a cerca deíl'o las ordena­
ciones generales de la dicha orden.hcchas en fan luán délos 
Reyes de Toledo,en elaño de mil y quinientos y ochenta 
y treí.Seria largo de contar la autoridad que los Summos 
Pontífices han concedido alosdichos prelados,para reme 
dio de las conciencias de fus fray lcs. Veafc a cerca deíto,lo‘ 
que fe acumula en elCompcndiode los priuilegios Apof- 
tolicos de las dichas ordenes.Pió quinto,en vn Moru pro- 
prioquepongoai findefte tratado,cócedio a todos losPro 
uincialcs de Predicadores para fus fubdftos,toda la autori­
dad en el fuero de la confciencia,fin licencia para fubdele- 
gar,quc el Concilio de Trento concede a los Obifpospar» 
losfuyoscnel dicho fuero-

Empero es mucho de notar vna concefsíon del Papa 
MartinoQmnto,hecha al Abbaddc fan Benito de Valla- 
dol¿j:y defpúcs concedida por vía de comunicación- a to­

da la
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EXPLICACION DE LA CRVZADA;
da!aordcn,y porla mifma comunicado gozan dclla todos 

: losíuperiorcs Proaincialcs de las ordenes Mendicantes:? 
laconcefsiones,queeldi’cho Abfaad pueda enelfuerode 
h  conícfenciajabí’olúeí a fus mondes de qualquícrafenten 
cía de defeomunion,aunque fea rcíeruada a fu Santidad, 
y difpenfar con ellos en codas las irregularidades que el P* 
pa fuele referuar para íl; conuicnc a íaber en la irrcgularj. 

-tfad que nace de komicidio voluntario, y dc mutilación de
miembro,y enorme derramamiento de fangreanas añade,
con condición,que ninguno deftos tres caíos fea notorio,y 
cfto por cuitar el eícandalo:la qual concefsion dize el Col- 
lcdor,quc la vio en el dicho conüento,debaxo de felloau* 
tentico. A  cerca de la qual 7 lo primero que fe ha de aduertir 
es,que per virtud dellano pueden los dichos Prelados ab- 
foluerde los cafos de la Bulla dé la Cena del Señor* pues ca 
da año referuafu Santidad los dichos cafos para íi: noob- 
ftantc qualquicra priuilcgio, aun concedido a las ordene« 
Mendicantes.como arriba queda dicho. !

Lo  fegundo fedeue notar,que ferah;eftos cafos aquí pue 
líos ocultos quando jurídica mente no fe pueden prouar,i% 
quando aunque íe puedan prouar,no fon públicos ni noto­
rios,de tal manera que fe fepande muchos,y feeaufcefcá- 
dalo.Hila do&rina es del padre Cafl:ro,y de Naaarro,
130 L o  tercero fe deucnotar,q la diípenfácion de la irre­
gularidad que nace de homicidio voluntario,fe entiende de 
qualquier homicidio,afsí cafual y fortuyto, comodcl he- 

• cho de propoíitojcon tanto que fea oculto, porq ya que el 
Papa no diíb’ngue,nofotrosno suemosde diftinguir :afs¡ 
lo dize Cordoua.Nicontra cfto ohftaquc SixtoQuartoco 
cedió efta facultad alos Generales y Prouinciales délos 
frayles Menores,fiendo el homicidio fortuito, y no*voluh 
tarioiy fiendo Sixtpquarto, defpucsdeMartino Quinto,

parece
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p:rece que quifo limitar íu concefsíorr quanto a los frayks '
tenores.Porque a cfto reípondo,que Sixto Quano,cn ci 
dichopriuiiegio habla no iolamcnte en el fuero interior 
de la conícicncia,mas aun en eifuero exterior, y afsi lo con 
cede con la dicha limitación . .Mas Martino Quinto, fola- 
jnefitc da la dicha facultad para el fuera de la conícicncia:. 
por tanto la concede parafpialquiera hqmicidi64cpmp fea 
oculto.Lofegundo refpondo,que Sixto Quarté,en eftalí 
miración y en otras,foIatnentc haze excepción y reftri&io 
[obre las concefsiones: las quajes pretende limitar y coar-- 
ftar,y no. fobre otras hechas por e l , o por fus predeccfío-.
\rcs:lo qual. fe prueua,,porque de otra manera leguiríehia q 
vna conccí sion del raifmo Sixto Qjaarto, en la qual conce 
de,que los dichos prelados puedan diipenfar en la irrcgula- Haberor 
ridadquenace de homicidio i,neierto,odudoíosperjudícaf ^ ,,nP-ci5- 
fca cfta fu conccfsion,en la qual concede la dicha authori- g.,**“ atJO’ 
dad para el homicidio cafuaí,aunque fea cierto: Y deña mif 
roa manera fe ha n de entender todas las excepciones, limi­

taciones y reftridtioncs,porque idamente limita aquellas 
de que tratan, y no otrasialsi dizc Cordoua,quc lo entendió 
d infignc Doftor Ortiz.Kjcontra eftohaze el concilio de 
Trento,queniegaalos Obifpos autoridad paca difpcnfar e 
en la irregularidad que nace de homicidio voluntario, aun ícf.M.c.y 
que fea oculto,porque mayor poder tienen los fuperiores 
de las ordenes Mendicantes,para fus fubditos en fauor déla 
religión,que los Obifpos para los fuyosreomo co fia de los 
varios prcuilcgios qúclcsfonconcedidos:y aísi no es mu­
cho q tengan eñc,aunq no le ténganlos Obífpos.Y nota,q \
nopucdcalos dichos,padrc&niIos Obifpos,difpenfarcnla 
irregularidad que fe figuc de procurar el aborto de alguna 
crÍ3turaanimada,oinanimada , y del dar pociones para que 
fe impídala generado conforme voMotu proprio de Sixto-

Quinto* :

h , ■ ■ ■ )
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í EXPLICACION DE LA CRVZADA.
' Quinto,del qu.il hize mención arriba en eftc .Lnu.po,

. Mas fe deuc notar,que quando los dichos Prelados con-1
ceden fus cafos,fojamente dan facultad para abfoluer délos 
cafos a ellos refcruados,y no para abfoluer delai ccnfuraj, 

N»uarr. in 1,1 Para comutar y difpenfar votos,como lo aduicrtc Ñauar 
n)inu,c.i7 TOj por tanto no fe engañen los confeflorcs délos religio- 
n-tíí* fos,que tienenlátalauthoSridaddc fus Prelados,penfando

que la dicha autoriád a todo fe eftiende.
Defta authoridad fufodicha, concedida a los dichos Prc 

a " lados,gozan fus frayles aunque no tégan Bulla, porque en 
ella no íé fufpcndcnlos priuilegios que la conceden.De do 
de fe infiere,que los rch’giofos fin Bulla pueden fer abfuel 
tos a culpa y á pena,por virtud de los priuilegios que tiene.
Dudaay,filosnouicios,donados »terceros y terceras,fin 
Bulla pueden gozar de los indultos que les eftan concedí-: 
dos:lo qualfe tratara abaxo en el. §.n.

Conuiene agora tratar del poder que tienen los frayles 
de las ordenes Mendicantes(íiendo confcíTores aprouadoj 
por-eLordinario,como lo manda el Concilio Tridentino), 
por virtud de fus priuilegios.

Notaloprimcro,queporladementinaDudumdefc- 
pulturis,pueden abfoluer de los pcccados referuados a los 

< :  Obiípos por fus conftituciones fynodalcs, o por cofttim-
bre,opor mandato hecho por ellos,mas no délos referua* 
dos a ellos por derecho,tanto,que aunque de nueuo refer- 
uen algunos a los Parochos,no los pueden referuar a los 

finVaVieri ^raŷ cs como 1° tienen Pianormitano y Baptifta de Salís en 
cus* 1- fu lumma,donde díze,quc de los cafos referuados a los 0*
B-'tíftáde ^lpos fegun coftumbre, puedan también abfoluer los di- 
s*Hi, tí.ac chos rcligiofos ¡porque laClemcntina fofamente haze ex* 

cepcion de los cafos referuados por derecho.
«itialum. i J* N ota lo fegundo, que Vrbano Quinto , efiendio efte 

' •••• - .̂....... —- - indulto,
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indulto,diziendo,que los frayles Carmelitas, puJieíTcn ah- 
foluer de todos los pcccados y cenfuras referuados a los 
Obiípos,excepto losrefcfuados a la Sede Apcftolicasy au 
que el Coleílor del Compendio de los prmifegios Apollo  
líeos,diga q los demas fraylesMendicantes no pueden vfar 
defta concefsion,fi los padres Carmelitas a quié fue hecha 
ella concefsion no vían dclja :Cordoua tiene lo contrarioi
¿iziendo,que pueden vfar della,auquc ios dichos padres no 
la tengan en VÍo,y que dcfpues de Panormitano, afsipare- 
cío a vn padre muy doftoíy feprucua,porq Clemente Vil. 
cncIañode.i5'7y.atreyntadcMayoiconccdioalos fray- 

• Jes Menores,todos los priuilegios,facultades y gracias^con 
cedidas y por conceder,a todas las ordenes,aunque no lean 
delasMendicantefjy Pió QjJÍnto,eneJ año de.iyóy.-con­
cedió y confirmo todolo-que fus antepaífados auian conce 
dido a las ordenesMendicáte s;y afsi no ha ve y nte años que 
■el dicho priuilcgio cftade nueuo concedido: por 1c- qual no 
fe puede alegar preferipcicn del;Y defolala coiñunicacio 

, de los priuilegios,no es entendido comunicarfe el vfo, y el 
■ no vfo:porque el vfoy no vio,importa hecho y no dere­
cho.Por tanto quando fe comunica algún priuilcgio no fe 
comunica mas que el derecho, porque los priuilegios fon 
ftri&i iuris,y no fe comunica el vfo,y el no vfo , conforme 
loque trae Sylueftro.Ni contra efto haze eftc argumento, 
que Gregorio Decimotercio,dcfpues de Pió Quinto, con 
firmo los priuilegios délas Ordenes Mendicantes en qusnto 
cítanen vforde donde parece que rcuoco los que no eftan 
en vfo. Porque a éfto rcfpondo,que confirmando folamen 
te los priuilegios que eftan en vfo, no es vifto reuocar los • 
que no eftan en vfo.porquelos priuilegios fon ftridti íuris, 
y no ay en ellos argumento a contrario fe nfu¿aunqúc val­
ga en derecho común,y afsi los dexa ,no los confirmando

~ S en la
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EXPLICACION DE LA  CRVZADA;
en la fuerza que antes tenían :1o qual fe confirma , porque 
en tocia aquella Bulla no ay palabras de rcuocacion quanto 
a citó: y cftilo es de laCuria Romana, en las Bullas y Mo- 
tus proprios,no dexar vna tilde de lo que conuiene, parti­
cularmente quando tratan de reuocar algunos preuilegios, 
De donde infiero, que en el dicho Motu proprio no fe re- 
uocanlos priuilcgios que ion contra el Concilio Tridcmi* 
no,’porque folamente fe confirman y de nueuo fe conce- 
den jos que cftan'en vfo,y no fon contra los decreto* del di 
cho Concilio: de lo qual no fe íigue, como tengo dicho» 
que reuoca los que fon contra el. Verdad- es,que por ci CS. 
cilio eftan reuocados,y porotro Motu proprio de Grego­
rio Decimotercio,el qual tracNauarro en el fin de fu Ma­
nual en La tin.Quife tratar efto, por quitar todo genero de 
duda,y aunque la vuicra,ofrasconccfsioneí ayquelootor 
gan:y es vna de Eugenio Quarto, concedida a los Canóni­
gos reglares,y a,los re ligio! os de fan¿L luí lina, la qual trae 
la fumma Armila,dcla qual gozamos los frayles Mendican 
tes,Otra conccfsionay de Paulo PapaTercero,hecha a los 
padres de la Compañía de l E S V S, en la qual concede a’ 
los confeflorcs de la dicha orden,que puedan abfoluer a to­
dos los fieles que le vinieren a confeffar con ellos,de todos 
pencados y cenfuras referuadas alos Obifpos,y aúnala Se-- 
de Apoftqlica,excepto las contenidas en la Bulla de la Ce­
na del Señor,y que les puedan comutar quaícfquier votos, 
en otras obras piadofas(exccpto el de Hicrüfalem, de Ro­
ma y de Sanáhago de Galizia •, de Religión y Caftidad) la 
qual pongo end fin defte tratado por fer tan notable,y por 
que los írayles M enores gozan del mefmo pre ailegio, y to 
das las domas ordenes Mendicantes que comunican en los 
priuilegios.Y otra eonccfsion ay de Sixto Q_uarto,quc coa 
cede cali lo raifmo.

’ Lo
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• Lo tcrccroíe dcue notar,que Eugenio Quarto, conce< 

dio alos Prelados,o monges del monefterio de Valíadolid, 
diputados para oyreonfcísiones de feculare$,que puedan 
oyr a todos los fieles de confeísion, fin alguna licencia del 
ordinario:abfoluiendolos de todos los peccados, y difpen- 
far en todos los cafos,excepto los peccados,ycalos,por los 
qu.lcsfedcue reccurrira la Sede Apof oI£ca:y enótra con- 
cefsion hecha por el mifmo Eugenio Quarto, a los dichos 
posees de la miima orden.lc declara masefta aüthoridad, 
porque lesconeedc que puedan abfoluer de todoslos pecca 
dos rcíeruados,exceptó los referuados a la Sede Apoftoli- 
ca,y de todas las íufpcnfiones,defcomuníones a iurc vel ab 
homine y f emendas de entredicho,y de otras ceníuras ec- 
clcfiafticas y penas en que vuieren incurrido, hecha prime 
roíatisfacion a la parre,y poniéndoles vna penitencia íalu- 
dable:ymas,que puedan comutaf todos los votos,y difpcn 
far con ellos Cn todos los cafos referuados al ordiaarío,por 
conftituciones Sinodales y Prouinciales,excepto las cenfu- 
ras,penas,peccados,votos y cafos,para cuyo remedio Con-' 
forme derecho, fe ha de recurrir ala Sede Apoftolicá. A 
cerca defta notable cocefsiqn fe ha de áduertir lo primero, , 
que cita derogada por el Concilio Tridentino,quáto a vna 
cofa folamcnte,conuiene a faber ,que los tales monges no- 
baftaque eften deputadosporfusprcladosyfino qes necef- 
fario eften aprouados por el ordinario, como fe manda en 
el Concilio de Trcnto,y eftando afsi aprouados tienen la 
dicha aüthoridad.

Lo fegundo fe deuc áduertir,que folamentc tienen el di 
cho poder en el fuero facramcntâ como confia de la con- 
ccfsion. !

Lo tercero fe ha de áduertir, que dando a los dichos 
monges authoridad para poder difpcnfar en todos los ca-
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EXPLICACION DE LA  CRVZADA^
ros que pueden los Obifpos,no fe da facultad para difpeñ- 
íar con ios in¿cftuofos,y con los que prometieron caftidad 
para que puedan pedir el debitoten los quales impedimen- 
tos pueden los Obifpos difpcnfar (como lo dizc Nauarro, 
y es común opinion ) porque eftos tlofoncafos delObif- 
po,porque.cafos fignifican los peccados rcfcruados,y no 
impedimentos quales fon eftos de que tra tamos,conforme 
la dottrina que traen Nauarro y fumata Armila, áf ya que 
en efte indulto por calos fean entendidas las ccnfúras,pucs 

m  i L tí t. ca -  fe daauthorjdad no folatnentepara abfoluer,mas aun para. 
ÍUÍ.B.J. difpcnfar en todos los cafòs<ìclQbifpo,alomenosno íeran 

entendidos por cafos eftos ÍmpcdirnentoS,de los quales tra 
; tamos,porque quando las concefsioncs hazcn mención de

líos no los lla man cafos,lino iupcdímentos.por tan to vfar 
d cía dicha c.oncefsion,para effetto de difpenfar cneftos im 
pedimcncos,rengol'o por negocio muy dudofo y muy cf- 
crupulofo*aunque hombres doftos que he tratado dezian* 
que fe concedía en la dicha concefsion, authoridad para lo; 
dicho,no mirandola dtxftrina qucauemospuefto,y porque 
no aya engano, lo ad uiertotVerdad ésjque por otro priuile 
gio pueden difpcnfar en el cafo puefto. 

iqj* Lo quartofe delie aduertir,quclos confeíTorcs regula* 
res que gozan defte primlcgiadeios Benitos,como fon los; 
confeftores de los menores,y de Ias otras ordenes M endi- 
cant.es,aunque en el fe les da la authoridad de los Obifpos. 
para abfoluer y difpcnfar en todos los cafos délos Obif­
pos,no han de inferir de aqui,que tienen agora en el fuero 
de la confciencia toda la authoridad concedida a los Obif­
pos porel Concilio Tridentino, porque a los Obifpos es. 
cometida en. el fuero déla; confciencia la difpenfacion de 
qtralquier irregularidad,que naccdedeliélaoculto,, aunque 
lea ladifpcnfacionaella referuadaa íuSanftidad;loqualnn

puedea
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pueden hazer los dicho* eonfcfl orcs. Pueden también ab- 
íolucr de la heregia,y de los demas pcccados y ccnfuras co 
tenidas en la Bulla de la Cena del Señor,enel mifmo fuero: 
Joqualno pueden los dichos cqnfcflores,ni aun los fuperio  ̂
res de las ordenes Mendicantes. Tienen authoridad para 
abfoiuer enel fuero de laconfcicncia a fus frayles,como di 
jifDOS arriba.

Es de notar, que Leon Decimo, concedio alosfraylcs ltt 
ác la orden de fan Auguftin,authoridadp3ra difpenfarcon * 
aquellos que a fabiendas, o ignorantemente contraxeron 
patrimonio dentro del primero grado de affinidad,con tan 
to que lea negocio oculto,y noefte pueftó en juyzio,para 
que los tales puedan de nueupcontraer y viuir cafados enei 
niiímo matrimonio'y para que puedan ligitimar los hijos 
queyuieren áuido del matrimonio irritò. Eftá concefsion 
trae Rolen fe tn  el tratado del matrimonio del Rey dcln- Venerar 
glaterra en el principio,como lo aífirma Veracruz.Empc- coniugato! 
ro para que nadie fe engañe aduicrto,qucdeftc indulto no 
pueden vfarlos rdichps Religiofos, nr los que comunican j>ngu*#*

, de fus priuilegiosjporquc todos los priuilcgiois concedidos afenft W.' 
a los dichos religiofps qúc fon contra lp?decretado enei *7*,lltec*» 
Concilio de Trento eftaníeaocados porci miimo Conci- Concivi, 
lio,y efte es contri el dicho Concilio, donde hablando de 
los grados srohibidó$,dizc : en el fegundqgrado nunca fe matrimo- 
difpcnfcjíino fuere entre los grandes Principes ,y por pu- nii c f‘ 
blicacaufa.Y masque aunque efta concefsion agora valie­
ra y tuuierafucr£a,es de creer que la concedio el Papa en al

Igun cafo particular,y nq generalmente,como lo declaro el 
padre Vega,leyepdo en ia.n Francifco de Salamanca: y me 
lo comunico el rñuy do&qy religiofo padre fray Antonio ' * 
de Aguilar,cuy as letras y religión,y gouicmo fiempre ha 
honrado a la Pro üincjá de Santiago, fu madre y mia, y a

S 3 toda
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toda mieftra Religión, de la qual «s benemeritopadre.

Prefupucfto efto,conuienc refoliter en ciertas concluí 
fìoncs>queauthoridadtiencni]o$ dichos: còin fé ff ores en ei: 
faéro dela confc¡cncia,paraquc detta, manera quede Istif.; 
fecho el ingenio de los dó£tcrs,y de los nò tan doélos, a lo*- 
íjuales todos fo mos deudores.

La primera concluiìon es :Dclas ccnfuras contrahidas 
porrazan de peccadoj,pucdenabiolucrlos confcflores de 
k s ordenes Mendicantes,fiendo los tales peccados y cea- 
furasreferuadas al ordinario, como conña de la conccfsion 
4 c Vrbano Quarto, hecha a los Car ínclitas,y déla de Eugc 
tito QuartOjhccha a los Canónigos regulares,comunicada 
y  cocedida a los padres de Predicadores,como lodize Tuoi 
Hai* Armila; • l "

Laícgunda conclufio es,No folam etc puede los dichos 
confesores abfoluer délas ccnfuras tefeiruadas al Qbifpo, 
mas aun difpenfar en ellas en cafo que fea nt ce fi aría difpc* 
facion,y efto por la concefsion’de Eugenio lil i , que no fo¿ 
lamente da facultad para abfoluer, mas aun para difpenfarj 
en los cafos de los Ob¡fpos,por los qiwlesycocnadixe, fon 
entendidas las ccnfurasty afsi pueden difpeftfar en lairregu 
laridadque nace dé adulterio,y de otros menores dcli&os: 
y en otras que el derecho concede a los Obifpos.

La tercera conclufioncs,qiicno folamcnte puedenab  ̂
foluerdela defeomuniona iure referuada a los Obifpos, 
mas aundeladefcomunionab bominercotno confia déla 
conccfsion de Eugenio Qjuarto,hccha alos padres Benitos: 
ni contra etto oblia vii Motu proprio de León Decimo, da 
do en el Concilio Laterancnfe,donde fe ordeno,que los di- 

Babewri* cj10J confcflorcs no abfotuicfTcn de la deftrom unión ab ho 
aj.conecf: minc:porque el mifmo Leon Decimo ,|v;tise vocis oracu- 
9U lo,a petición del muy reucrcüdo padre fray Fratidfco de

Lichcto,

J cíuJíc,
Tr Na
Har.&i nu-
»0i.Ca,i7*

*



P A R R A F O . I X . i 4 o
Licheto,G cneral que entonces era de nueftra fagrada Re- 
ligioti,concedió y confirmo de nucuo todos los preuilegios 
que teníamos antes del Concilio fobrcdícho, y que pudief* 
feinos vfar folamente enel fuero de la confciencia,dcl os q 
fuefl en contra los decretos del dicho Concilio ‘ de la qual 
confirmación da bailante teftimonio el Coieílor en fu CÓ 
pendió. - •

La quartáicondufion es,que por los dichos preuilegios 
no podemos ahfolucr a los que eftá Nominatim defcomul 
gados,antes los dcucmos remitir a fus ordinarios, porque 
aunque fe nos concede abfolutamcntc,quc podemos abíol 
uer de las ccnfuras noreferuadas a la Sede Apoftolica,ofcá 
atare,oab hominc,como ella concefsion fea perjudicial a 
los ordinarios fe dcuc rccurrir,porquc los indultos odroíos 
mas íe deuen limitar que ampliar, principalmente en ella 
materia,como lo aduierte el Gole&orlo qual fe ha de en­
tender, faluo íi fe fatisfazc a la parte lefa por lo dicho arri­
ba, n.j'j'.in fine.

La quinta conclufión es,qucpucden los confciTores de 
la orden de los Menores,y los que goza de fus preuilegios, 
ahfolucr de la Symonia,con tanto que no fea en orden, o 
beneficio : y cfto por vna concefsion hecha por Eugenio 
Ojiarto-'cinpcro por vna concefsion de Paulo tercero, he- 
ehaalos padres de la Compañía de I ñ S V S ,  pueden ab- 
foluerdc todoslospcccados y ccnfuras referuadas a la Se­
de Apoftolica (  excepto de las contenidas en la Bulla de la 
Cena del Señor, y exccptodeladcícomunion,enla qual 
incurren los que procuran,aconfcjan,enfeñan,conficnten 
claborto de alguna criatura animada,o in animad a,forma­
da,o informe,y dan pociones para que fe impida la genera­
ción ,por vn JVlotu proprio de Sixto,del qual tratamos arri­
ba en cftc-$.n.oo.)porquc gozan de fus prcu»lcg¡os:y por la

S 4. miíma
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EXPLICACION DE LA  CRVZADA.
mi f m a c o m m u ni c aci o n la mifmaauthqridad tichcn losdc 
mas coafeílorcsde las ordenes MenJicíntes, ylosque gp.

de fus prcuilcgios.Mas dcuefe notar,quesunque losdi 
chos confcíiorcs tienen authorídad para^diípenifaren las cc 
furas de los ordinarios.,por la concclsion de Eugenio Qutr 
to,hecha a los Bcnitos.no tienen authorídad para difpcnr 
far en las cenfuras reíeruadasal Papa,porque en la concef* 
íión y Bulla dé Paulo Terccro,no halló palabra de difpen 
(ación,como la hallo cnla de Eugenio Quarto,y deftos prc 
uilcgios fe ha de vfar con grano de fal,como le dirá abaxo;' 
= La Sexta conclulion es, que pueden los dichos confcíV 

Hibtmrin forescomutar en el fuero déla confciencia , todos los vo- 
Comp.fít. tosque pücdcn.los Qbifposcomutar, y eftopor vnacou- 
•aoídfe- cefsiou de Sixto Quarto,hec! x alosp3dres Mínimos : 1a 
cuhre*. i. qualconcefsion habla de los votos délos feculares, como 
Híbsmrín c °nfta de vna conccfsion de Julio Segundo,hccha a los di* 
luppiemcn, chospadresjdcide fe.dizAquela dicha Bulla de Sixto Quar- 

to,nofolamcnte habla délos frayles,masaun délos; Iccu* 
Cord inad lares,como lo aduicrte Gordoua cbtra el Colc&or, el qual 
#c«*t1 tCab dizc no confiar que la dicha Bulla habladde los feculares, 
folatiaquo .y cfta verdad confia mas claramente déla Bulla.dc Paulo 
i«^no- Lercerojconcedidaalos padres ¿ela-Compania de 1 E* 
tjh.<jU9»d S V S, en la qual fe les [da authorídad para comutarenel 
i-io. fuero de la cpnfcíenciajtodos los votos en obras piadofas, 

faluo Religión,Caftidad, Vltramarino, Roma, Santiago, 
de Galizia. .

La feptimá conclufion es,que pueden los dichos confcf 
fores aifpenfar en todos los votos que pueden los Obií- 
pos, excepto los de dos dietas de peregrinación , que fon 
vey nte leguas,por vna conccfsion de Innocencio Oftauo, 

tniatcí̂ i" hecha a losconfcílores de la orden de nueftro Seraphico 
$.n. padre fanFrancifco.dcla qualgozanloiconfefforcs délas

otra*
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otras religio®!«5 que comunican de fus preuilcgios, como 
lo dixeNauarro.. . : i

Laodaua concluíion es, que pueden losdichos copfef* 
| forcs,no folamente comutar y dilpenfar los votos, como 

ella dicho,rúas aun comutar y difpcnfar los; j uramentos de 
l3mifma materia,porque aquellos a quien es concedido co 
putar y diipcnfar votos,les es concedida la miíma autho- 
ridad para los juramentos déla inilma materia: Ella do- 
¿trina es de Sandio Thomas,la quäl figue Soto,y el author 
dclDireílorumGuratorum , la qual entiendo fer verda­
dera, quando fe: jurahazer tal cola, y no quando fe promc 
te y jura, como, cfta dicho en eñe Párrafo, numero cicn-
to y d¡CZ. . • ( • ; . . , •

La ñoña concluíion es, que puede con licencia ¡de fus 
Prouinciales:diípcnlar cofíloi inceíluoíos, por hauer el 
marido, defpucs de hauer confumado el matrimonio, co­
nocido la confanguinea dentro delqusrto grado de fu mu- 

! ger, o por conocer la niugcr el confarigüiueo de fu marido 
dentro ucl quáno grado ,  para que puedan pedir el de hito 
conjugal, y efto por declaración de vna conecfsion de Mar 
tino Quinto, hecha por Iulio Segundo ala orden de Sact 
Benito, y¡por vna de Pio-Quinto, alcanzada, viuae vocis 
oráculo, por el padre luán de Aguilera, Comiflario R o­
mano,déla familia Cifmontana denjucñrafagráda Religio, 
en el a rió de rail y quinientos y feferita ynucue,avcynte yi 
(rete del mes de Septiembre: en la !quaí concedió, que los 

l Prouincialcs de nucítra fagrada Religión de la regular ob- 
fcruancia puedan cometer la dicha; authofidad en el fuero 
de la confciencia a los confeflotes lus Íubditps,aprouados 
por el Ordinario, comolo manda el Concilio deTrcnto: 
de la qual da teftimonio el padre Veracruz. Y-agora def- 
$ues del Concilio de Trcnto no es ncceffarío eftcprcuilc?
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EXPLICACION D ELA CRVZADA
gío, quando ay copula fornicaria entre los confanguincos 
dentro del tercero y quarto grado*, porque alsi como no fe 
contrae affinídadporiazondeftacopula:afsinonace cftc 
impedimcto,corao abaxofedizc cncl Párrafo décimo ter 
ció, numero o&auo. Yja.mifm* authoridad alcanzo pa­
ra dií'pcnfar,para:cftedodcpedirvel debito conjugal, lo* 
que fe cafaron, hauiendó hecho voto de cafiidjd,auifando 
les, que cmbiudmdo qualquiera dellos eftan obligados a 
guafdat el dicho voto. Dcfta concefsion da teftimonio, no 
de vifta, fino de oydas, Palacios. Y o eftoy certificado de* 
Ha,porq muchospadrcs grauesde nueftra fagrada RcligiÓ 
Ule affirmaron auer o y do al dicho padre fray fuá de Aguí 
lera, que Pío quinto felá hauia concedido.* y el padre Vera 
cruz en el dicho tratado da tair bien teftimonio bailante de 
lia: roas aduierto ai los confefíbres, que no deucn difpcnfar 
en efte cafo fin cauía*, y caufa bailante fera, no poder con-
tenerfe.

La décima conclufion es, que pueden vfar de todos cftos 
preuilcgios en el fuero de la coniciencfa, en los Obiípaáos 
donde eftan presentados,no íolamente coñlos de los tales 
Oblfpados, mas aun co los de otros cftrañósque vienen a 
ellos,aunque no vengan mas que a efto y efto por vna con­
cefsion de Nicolao Tcrccro, la qual confirmo León. X.

La vndecimaeonclufion es, q pueden los dichos confef- 
fores quinde van camino,confeflar a todós los fieles, y ci­
to por vnprcailcgio concedido por Gregorio Décimo ter 
cio,aloscbnfeftorcs de la Gompañia de ÍESVS,y efto no 
hauiendó copia del Ordinario. Dcfta concefsion da tcft¡- 

‘ hsonio Gutiérrez.
Masamofrefto a los dichos confcffores , que de tal ma­

nera vfen de íafdbrcdicha authoridad, que no hagan falta 
• los ordinarios, y abfoluiendo de los dichos cafo* impon-
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«n'álos penitentes vna penitencia íaludiblc, conforme i» 
las culpas: y qaando vieren fcóniideradas algunas circunf- 
tancias)conuenir,que los penitentes recurran a fus ordina­
rios, para que defta manera pongan freno a fu foltura, ha* 
ganlocomo Ioacónfeja («netamente Angelo de Clauíio, 
Vicario General, que fue de nueítra fagrada Religión, y 
ferefijere en el íappl emento délos preuilcgips Apoílo- 
iicos.
< Viíla pues la authoridad que tienen los dichos confcífo 
rc$,conuícne faber, fi pueden vfár delta, sbfoluicndó a los 
fecularcs, aunque no tengan la Bulla. Relpondo, que de 
foséalos que no reí erija el derecho a los Obifpos,pueden1 
fin Bulla abfoluer: porque en la ClementinaDudunv de fe 
pulturis, fe les concede authoridad para ellos , y nunca es 
Vifto fu Santidad fcuocar,o fufpendcr los prcuilégios,que 
titán ch el cuerpo del Derecho común * confoime lo que 
íefueluc Felino, y como eítepreuilegio elle yaincórpora 
3o en el dicho derecho, no es vifto fu Senilidad fufpender 
le en ella Bulla,ya que exprefiam'émc no le fuípcntíc.

A cerca de los demás cafosrcieruados por derecho, o 
por conílituciones hechas por algunos íuperiores de los 
dichos Obifpos, como por el Papa,y por fus legados, y 
otros íuperiores,ay duda fi los puedan abfoluer fin Bulla, 
yfipuedencomutary difpcnfar votos¿ y difpenfar cilios 
irnpedimétos.La refolucion delo qual confia de lo que di* 
rejmos abaxo enel. V-doze. Por agora la verdad es,que no: 
porque en eíla Bulla fe fufpenden los prcuileglosdelósTe 
ligiofos en qúanto tocan a los fecularcs,como confia délas 
palabras defta Bulla,ibi: Excepto las coccdidas a los í upe-1 
rióresde las ordenes mendicantes, quanto a fus frayles. Y  
la plúmbea añade efta palabra (Colum) que refirió emas. 
De doade fe colige, que fufpcndc lu Santidad las tales fa-'

eultadesj
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EXPLICACION DE LA  CRVZADA.
c uítadcs, cn quanco tocan a los fecularcs; no en quanto to- 
cana los fray les. P orqaeIes quita fu Santidad cncfta fuf. 
p en (ion la materia, inhabilitando a los fecularcs que no tu­
pieren cfta Bulla, para que no puedan gozar de los dicho* 
preelegios de los fraylcs. L o  qualconfta,pues tomando 
los dichos feeulares la Baila gozan délos dichos premie- 
gios:yaísipuedenferabfucltos délos cafos referuados 
fu Sanélidad: no fofamente vna vez en la vida, y otra en ti 
articulo de la muerte (comolo concede efta Bulla) inasto 
tíes quoties, porla Bulla de P aalod íl. concedida alos pa­
dres de la Compañía de I E S V S . Y  fe les pueden cotnu- 
tar los votos que huuicren hecho en qualquicra obra piado; 
íVydifpeiljfar en ellos, auiendo caula: lo qual no concede 
e lh  Bulla, como cfta dicho, m ¡s conccdenlo otras, p e  ar-r 
te que por cfta Bulla fe fuí'penden los preuilcgios concedí 
dos a los fray les; no en quantotoca a los frayles, fino cii 
quanto toca a los feculares, por tanto no pueden los fray» 
les vfar dellos en lo qut toca a los feculares,fi los dichos fe 
culares no tienen la Bulla.

* DECIMO.
jT c m  (i durante el dicho año acaefcieré qué ellos 

por muerte repentina y fubita, o poraufenciade 
confeílor,mueran fin confefsion,con que ayan muer­
to contritos, y al tiempo eftatuydo por la yglefia fe 
vtiieren confeflado,y no ayan fido negligentes, ni déf 
cuydados en confianza defta gracia,configan la dicha 
plenaria indulgencia, y remifsion de pecados,y afus 
cuerpos fe pueda dar Ecclefiafticafepultura, fino hu- 
u ieren muerto defcomulgados, no obftante el entre 
dicho. ‘* - v ■ í
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DE ite V. fe colige, quanto dcffcp tiene fu San&ìdad de q 
todos fe aprouechê dette diuino theforo,fobrc cl qual 
fe han de tratar dos cofas. La primera es,co mo fe entiende 

eftas palabras, Y no ayan fido negligentes ni defeuy dados 
en côftança detta graeia:L.a qual duda ya arriba en el. $.paf- 
fadoqueda fufficìcnteqac^te declarada,do de dezimos, que 
no batta fer la confiança ^aufa-concomitantc delà negligen 
cia, mases neceflaria fer caufa-pofitiua.

La fegundà duda es,como fe entienden eftas palabras, Y  
a fus cuerpos fe pueda dar Ecclefiaftica fepultura,fino vuic 
ren muertode(comulgados,no obttantcclcntredicho.Pa 
ra cxplicacio délias fedeue notar, q la plumbea no las trae, 
mas pùfòlas cl Còmiffario en la Bulla de romance, porque 
fe facan de là mente della. Y  áfsí'en quanto concedè la fè- 
pultura Ecclefiaftica a los ffiuefrtfis repentinamentc con co 
tricion,no obfìante et entredicho,falùo fi vuieren muerto 
defcomulgadosjfè ha de entender conformé el tenor del de

ii7«

recho comun,¡etquat dirc q aquel que vuiere muerto c5  fe 
nales de cpntrieioi| eftando dcfcomulgado fin abfolucion 
deíadefeomunion, puede ferabfuelto'delladefpuesdefu 
muerte.no d qualquiera facerdote q enel articulo déla muer 
te,le puede abíoluerdelos pecados,fino folaméte de aquel 
qen lavidatepuede abfoluer deíadefeomunionfola. Y fi 
eftaya enterrado en fepultura Ecelefiaftica,no le han de fa 
car,para que acotándotele abfucluan,porque baftaq apoté 
lafepulcura. Empero fi efíuuierc enterrado en lugar no fa- 
grado,le hade facardel paraqucjeabfucluá,y abfuclto,le 
haga publicas exequias,y te den fepultura Ecclefiaftica co> 
mo lodizc fummaRofcla, y Nauar.cn fu fuma. Y  afsiquá' 
do cl Com¡flario:aqui niega fepultutfj I^cdefiaftica a los q t¡0. i.s,jt 
Vuiereamuerro deícomulgados,fe ha de entender* no los. íi*uar- iai 
abfoluiendaprímcro'dela.defcomunionyporquc abilícitos.

COEtr



-  V EXPLICACION D E L À  CRVZA D A
conforme lo que tengo dicho,fe les puede dar. Y no los pue 

. de abfoluer qualquier confcífór aprouado por virtud de 1» 
Bulla: por que la Bulla fola me te da authorídad paradlo,«! 
el fuero Sacramctal,y aquí no ay,ni le puede auerficramé 
to,como c5 fta,pucs cfta muerto el que ha derecebjrla ab. 

—foJucion, Y  mas que la abfolucion que fe haze defpues de 
muerto*,no es abfolutíion, fino declaración que el muerto 
u o murió defcQinuIgado.

v n d e c i m o .
(  *\Trofi, fu Santidad por fu brcue particular, ha con 
^ c e d id o , que todos los fieles Chriftianos ¿que to­
maren efta dicha Baila dos vezes en el dicho año, 
puedan otra vez en la vida, demas de la que arriba les 
cfta concedida j fer abfueltos plenariamcnte,&c. Y 
que puedan gozar dos vezes de todas las gracias, in­
dulgencias, y facultades y perdonescontenidos en ef 
ta dicha Bulla: y fu Santidad da facultad al Comifla- 
míffario general de la Cruzada,para que puedafufpcn 
der durante el dicho año de la publicación defta Bul­
la,todaslas gracias y indulgencias., facultades y pre- 
uilegios, concedidos a eftos dichos Reynos y Seño 
rios,&c. Aunque las tales concefsiones tengan clau- 
fulas contrarias ala fuípenfion. Y otrofi para que puc 
dan reuahdar aquellas mifmas gracas y facultades, y : 
otras qualefquieras y para que el y fus fubdelegados 
(que fon los predicadores que las predican) puedan 
fufpender el entredicho, fi le vuiere donde fe predica 
te efta Bulla.

N O
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O T A , que aqui nodaiu .Santidad licencia a 
[os fieles para que comen cita Bulla, másquedos 

[jí vezes en e l ano de la publicación, por santo no la 
' pueden tomar tres vezes; lo qual entiendo yo,faL 

u0fi perdieren la Bulla.Y la razó es,porque perdida la Bul 
la no fe puede gozar della,porque es ncceffario que la ten ? 
oan guardada, y fu San£tid,a.dno concede que la tomen mas 
de dos vezes, porque no quiere que ganen mas de dos ve- - 
zeslas indulgenciad que concede, y la authoridadqueks 
concede,para que .fe puedan abfolucr de todos los calos a 
el referuados,excepto la hercgia.De donde infiero que per 
diendofe la Bulla muchas vezes,muchas vezes fe puede to 
mar, con tanto que no fe gane roas dedos vezes en el año 
de la publicación la indulgencia plenaria en ella contenida. 
Efta do£ixina fe colige de lo que trac en femejantc cafaNa 
uarro en í u tratado de indulgentijs..

Puedan otra vez en.la vida, deroas de la.que arriba les 
ella concedido fer abfucltos plenariamente. ) Pregunto íí 
en el artículo de la muerte pueden cambien fer .abfucltos? 
Parece que no: porque no-ay roías jdc vn articulo della, por 
que fola vna vez efta ordenado que há de niorir. el hóbre.. 
¡Lo qual fe confirEña,porque dize aquí la Eulla, Pueda otra 
Vez en la vida,y no dize enla muerte. Masrefpondo porlo 
que efta ya dicho arribâ atento que por articulo déla muer 
te fe entiende aquí prefumpto, overdadero, que también 
en el articulo de la muerte puede»fer abfue] tes dos vezes,, 
losque toman dos vezesla Bulla, con tanto que no fe diga 
en fin de la abfolucion que fe haze,por virtud de algunade 
llas(St defta enfermedad en que eftas,Dios por íu raiferi- 
cordia te librare, fea te referuada efta indúigencia para el 
verdadero articulo de la muerte)porque no fe diziendo,ya 
tuuo cffe&o la abfoíueioncn el articulo de la muerte prc-

umpto*

Xfltr tic la 
dui* nota* 
34, q. .fin* 
argumeto 
1.liase con 
dirio,ff,de 
ccd.& do-' 
moaft.

-,4

'■ í



Autkor 
Ccffipcdij 
i u c  C o l le  
dor tic* ia ■ 
4ulg. nor; 
3.Í0.44. in 
*. Jmpref.

EXPLICACION DE LA  CRVZADA;
fumpto, y queda la otra Bulla para cl articulo dç la muerte 
verdadero .Y quaüdo cq cfta Bulla fe dize que puedá otra 

T vezen ta vida 1er abfueltos plenariamente (de donde pare 
ce que fe colige, que no fe concede la mifma indulgencia 
para cl articulo delà nrnertc)fe deuc entender quando enla 
abfolucion fe-dizeafos dichas palabras: porque enefte cafo 
como ay Bulla para el verdadero articulo dé la muerte,no 
es necesario otra para aquel articulo, pues en la vida no ay 
mas de vn verdadero articulo de la raucrre.Efta opiniones 
del suthoc del Compendio dé los preuilcgios Apoftolicos, 
en vnosnotablcs que hazc en el fin dei titulo de tas indul* 
¿encías;

V. D V O D E C l M O .

y  Nos el dichoN-Comilíario general déla fan&a 
A Cruzada,por authoridad Apoftolica, a nos concc 

dida, y para que tan Tanda obrano fe impidani eefle 
por otras indulgencias,Tufpendemos durate el áño de 
la publicado, y predicación della,todas y qúalefquie 
ra graciasjindulgeciasy facultades femejantes,o difíe 
rentes,cócedidas por fu Sá&idado por los Sumos Pó 
tificesfus anteceífores,o por la Tanda Sede Apoftoli- 
ca,o por fu autoridad,en todos los dichos Reynosy 
Tenorios de fu Mageftad, a todas y qualefquicr ygle- 
fiasymouefterios,holpitales,o Otros lugares pios, 
vniucrfidades,cofradias,y íingulares perfonas: Áuaq 
las dichas gradas y facultades fea en fauor delafabri 
ca deS. Pedro de Roma,o otrafemejante Cruzada,y 
auncj todas,o qualefquicra delías tégan claufulas con­
trarias a eftafufpcníion,y aunq para las ganar ypubli-
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carfelesayadadolícencianueftra. Por manera,q du 
rantc el año de la publicado y predicado defta Bulla, 
ninguna perfona pueda ganar, ni gozar algunas otras 
gracias,indulgencias y facultades, ni fe puedan publi­
car: Excepto las concedidas alos fuperiores de las or 
denes mendicantes,en quanto a fus fraylcs. Y enfa- 
uor defta dicha Bulla por la mifma authoridad Apof- 
tolica, declaramos que los que tomaren eftaprefente 
Bulla,puedan gozar y gozen, de todas las gracias, h -  

cultades,indulgencias y jubileos, y perdones,y remif- 
fiondepeccados, que les ayaníido concedidas, por 
nueftromuy fan&o Padre N . y por otros Summos 
Pontífices pallados de felice recordación.» o por la 
fan&a fede Apoftolica,o por fu authoridad.» compre- 
íhendidas én la dicha fufpenfion: lasquales en virtud 
deladichacomifsion Apoftolicarcualidamos. Y por 
lamifmaauthoridad Apoílolica íufpendemos el en­
tredicho,fi le huuiere en qualquier lugar donde fe hi- 
zierela publicación y predicación defia Bulla, por 
ocho dias antes,y ocho defpues,fegun que en Ja Bul­
la de fu Sandidaa fe contiene. Y declaramos que los 
que la tomaren, ayan derecebir y guardar eftefumma 
rioy BullaquevaimpreíTo de molde, y fellado y fir­
mado de nueftro nombre y fcllo; porque de otra ma- 
ñera no gana, ni gozan de la dicha Bulla,ni gracias de 
lla.Y por quanto vos N.diftes dos reales de plata &c. 
yrecebiftes d U  Bulla, eferipto en ella vueftro nom­
bre.

T  S V M -  '
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í SVMMARIO.
■fjQucpreuitegiosfefufpenden enefia rBuUa.num,t,

S i ensila Bulla fe  fufpendeny tomada la 'Bulla fe  reuali« 
dan las otras'Bullas de la Cruzadapajfada.num.i.

S i fe  ¡afpenden en e (la Bulla los preuilegios de las ordenes 
mendicantes,que tocan a los féculares.num^.y.4 .

Si los preuilegios concedidos a los fupcriores de l<zs ordenes 
mendicantes,quanto a fus fray les’fe  fufpenden entila 
Bulla, y  qu&ies fon las ordenes mendicantes ¿ y Ji por 
nj\a de comunicacionyuedcn go\ar deflasgracias las. da 

- masretigiones.num.y.
Si en nombre de fray les vienen tos nouicioSj num.6.
S i en nombre de frayles vienen las momas.num. 7.
Sien nobre de frayles viene los terceros y  terceras, q viuen 

en fus caf<t*.nu.$. Tji vienen támbenlos donados jn.tk 
Silos frayles pueden go^ar de las cuentas benditas fui Bul­

la num.W.
Sifufpende aquí la Bulla las facultades concedidas en d e f  

recbocomun.num.il.
Sien el año del jubileo fe fufpende e(la BulU,nuni.íf.
Si los preuilcgiss de las ordcncs3fc  fu f  penden en el afro del 

jubileo.num.i4 .  , : ■ -
Si. fe  comete fymonia dando dos reales de limofna por efa  

Bulla.num. 14. / . '
Si tos religiofos,y particularmente los menores puedenpre] 

curar pecunia para tomar efla 'Bulla.núm.diyy\6 . 
SiquienfuSanttidad,quc¡e reciba y guardé eflaBullárfi 

raquevalga.num.iy. ~~ - ■
LO
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O primero que aquí fe oftVece tratar cs,í¡ fe fuí- 

^  penden aquí todas Jas gracias,facultades y prcui- 
logias concedidos por todos los Summos Pontí­
fices. Efta queftion tratan los authoresdel fup- 

plemcnto de ios preuiiegios Apoftolicos délas ordenes; 
mendicantes en vnas dudas que allí ponen: y dizcn que al-: 
gunos han ofado affirmar,que por efta íuípenfion,í e fufpé 
den todos los preuiiegios, facultades y indultos hechos a 
qualcfquicr perfonas: lo qual es tan abí urdo,que no aync- 
cefsidaddercprobacion;porquedcfta opinión fefeguiria 
que quedarían luípenfos los preuiiegios de aquellos que tic 
nenfacultad para teftar, y los preuiiegios de las religiones, 
vniuerfidadcsjy de otras perfonas fobre diuerfas materias. 
Para explicación de la verdad fe deue mucho notar (como 
fe colige de lo que dize Felino, tratando defta matcria)que 
aunque algunas letras Apoftolicas tengan claufulas reuo« 
eatorias muy generales, no derogan las tales claufulas to­
dos los preuiiegios en particular, fino fulamente aque­
llos que fon contra los contenidos en las letras Apoftoli­
cas,donde fe ponen las dichas claufulas. Pongamos vn exé 
pío, para que nlejor íc entienda, Tiene vno vnpreuilegio 
para vr a vifitar la tierra Sandia, dcfpucs fe prohíbe panar 
a aquellas partes,no obftanrcsquakíquiera preuiiegios co 
cedidos a las ordenes, lugares píos, y otras qû efquier 
períonas, &c. Por ventura no podra la dicha perfona yr 
a Sanftiago de Galizia, teniendo para ello preuilegio?; 
Si, porque aunque derogan todos los preuiiegios, efto fe 
hade entender fulamente de aquellos, que conceden paf- 
far a aquellas partes. Por tamo aquí folamente fe iuf- 
penden los preuiiegios e indultos, que fon contrarios a 
lo que por efta Bulla fe pretende, y al si fufpendcn to­
dos iosindultosQUC conceden, en tiemp o de entredicho,

' ' ...................... “ ■... .. ” ! I  i ?H
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EXPLICACION DE LA  CRVZADA
oyr los offieios diurnos,y enterrarfe en Ecclefiaftica íepul
tur-a,y los confefsionarios que impiden d¿r la cantidad déla
pecunia aqui feñalada, c yr a la guerra contra los infieles,
como ion las iniulgecias queftu irías que ay en algunos lu*
garss'pios.de fuerte que fol'amente fe íufpenden los preui-
íeg*os,facultades y gracias concedidas en efta Bulla ,ofcan
fieme) antes,o defe ¡nejantes en algo.Dcfemejantc prcuilc-
»¡o,es admitir en tiempo de entredicho ala Ecclefiafticafc
pul tura fin pompa,aunque íes moderada,el qual tienen los
-priores tic Predicadores, para dar fepultura Ecclefiaftica a
quínzc perfonas feculares en fus cafas, eícogidas por ellos
í uccefsiuamente,pues cite preuilegio fufpendelaBulla,el
qual es dcícmejanre,porque ella concédela dichaicpultu-
ra con folennidad moderada,y ~fte la concede fin folenni-
dad. En efta Bulla fe conceden tantos años de indulgencia
a los que orarcn,o hizieren otra obra pía por efta víátoria
contra losinficles.y inasfe conceden indulgencias muchas
plenarias a los que vifitan cinco ygleíias,o cinco altares co
me enclla fe contiene,Cocedcfe tábien induígécia plcnaria
cnelartículo déla muerte. Pues citas y otras differentes í'c
conceden a los feculares q vifitan,o van a afsiftir a los offi-
ciosdiuinos,o a oyr fermones alas yglcfias de los fray!«
mendicantes,y a los q dan limofna para fu fabrica,o fuften.
todas quales coligió el Author del Compendio.Eftas pues
fon las gracias y facultades fieme jantes y dífterentes q aquí
fe fufpcnden,porque entéder por differétes, otras muchas
q aqui no fe conce den,feria abí urdo, como ya tégo dicho,,
ní es intención del Papa en efta,y en otras fieme jantes Bul-
Jas,o jubileos,íufpcndcr lo que en ellas no fe cocede, Y que
no fufpédan todas fe colige defte. $.ibi:Cóprchendidas en
la dicha fufpcnfion.Dc las quales palabras fe coligcvquc no
fufpcndcnotras da daten differentes materias.
\v  , "  ....... •......  ' .. . .... "  Ode* _ __  *
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O de otrafemejante Cruzada. Nota,que han inferido 

jlgunos deñas palabras, que las Buílas palladas fe fufpen* 
den por las preíentes, y tomando las prefentes quedan las 
otras Bullas de la Cruzada rcualidadas: lo quai es no enten­
der la materia de que tratamos,porque íufpender,cs priuar 
alguna cofa de lu fuerça por efpacio de tiempo, de manera 
qucpaíTado el tiempo de laíufpenfion, torna en fu fuerça, 
como fe colige del Concilio Tridentino. Rebocar es lo que 
de todo fe derógâ fin intención de que buelüa a fu fuerça y 
citado. Y las Bullas palladas acabado fu año de la publica- 
cionnofe fuípendenjantes fe acaban de tal manera,que nú 
ca mas bueluen a fer: lo qual fe prueua, porque fino f¿ aca­
bañen fe rcualidarianíy leguirfehia ó teniendo vñó veyn- 
te bailaste todas ellas!podia gozar,loqual es abfùfdo y co! 
tra la mente de fu San¿tidad,<jue por brcuc particular con-' 
cede,que de folas dos pueden gozar dentro del año déla pu­
blicación. Y aísi aunque quarzdo cocede la Cruzada de nud 
uola llamaprorogada, que quiere dezir,eftendida adclan-i 
te,eíla exteníionno fe lia de entender en relpcdto délo que 
antes era,fino en rcfpeéto de lo que dé hucuo fe concede fe 
mejante alo pallado: dedonde fe figue,qüe elComiílario 
fufpende las indulgencias y gracias que ay comedidas a roo 
neftcriosjy yglefias particulares,y períónas dequalquier ef- 
tado,yalas cuentas benditas,&c.‘;Porque les quita íu vir­
tud páralos que no tienen Bulla, hafta que la tomen, y to* 
mandola,rcualida todas,y les déxa gozar de todo. Por tan-' 
to ellas que fufpende reualida,y ñolas Bullas palladas déla 
Cruzada, porque citas no fe fufpenden, antes acabado el 
año de la publicación quedan renovadas. [i
Mas contra cfto,parcCe q hazcn fas palabras de la Bulla q 

aueiuos alegado en las qualcs fcdízc/qbéfufpédc todas las/ 
gracias,&c. aunó fcan de otra fenjejañtcGruzadâ  y todas 

" .....  “  T j  eftU
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EXPLICACION DE L A  CRVZADA 
cftas tomada la Bulla fe rcualidáduego fufpcdc las Bullaŝ  
paitadas y tomada ella lasrcualida. Yaísi parece q puede 
vno gozar dc.20.Bullas de la Cruzada fí las tiene,pues eftá 
reualidadas. Grá dificultad han hecho ellas palabras a mu 
chos, por lo qualno ha faltado quien dixefle, que reualida 
las Bullas paitadas,no en quanto alo que fe cocede eneftas, 
íinoquanto a algunas conccfsiones, las que les aunque no 
fe conceden en ellas,no íereuocan exprclíamcntc, como 
eselpreuilegiodepoder comulgar en qualquier dia déla 
quarefma,para efFeíto de cumplir con el precepto déla 
ygleíia,io qualfe concedía enlas Bullasdadaspor Pió.lili, 
publicadas en eflos Reynos,en el año dc.iydj.

Ella explicación es verdadera, hablando de las Bullas con 
cedidas por los antecesores de Pío Quinto, porque ellas 
no fe acabaron, aunque Pió Quinto eftuuo algunos años 
íin querer conceder otras: empero no es verdadera enlas 
Bullas concedidas* dcfpues de Pió Quinto,halla agora, 
porque las primeras durauan dos años, y las de mas vhaüo, 
y acabado el termino de fu publicación, fe acabaron: y ci­
tas no fe reualidan,porque acabaron de todo,de lo qualfuy 
auifado, por vno del Confe jo de la Cruzada. Y afsi en la 
Bulla no fe fufpenden abfolutamente todas las gracias y fa 
cultades, &c. Aunque fean de otra feme jante Cruzada, í¡ 
no con limitación,íi aun valen en ellos Reynos. Y cha ver i 
dad confia claramente déla Bulla plúmbea,en la qual quan 
do fe relata la authoridadquefeda al ComiSario,para fuf- 
pender las dichas gracias,&c. fe añaden las palabras que fe 
liguen: Si quae in regnis, infulis, terris,loéis, &dominijs 
prxfa&is adhuc duran,t. Por tanto ya que las Bullas palla­
das de la Cruzada, dadas dcfpues de Pió Quinto no duran 
en ellos Reynos, pues acabado el añp de la publicación 
dcllas fe acaban* íiguefe que no las fufpcnde el Comiff¿K
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rio, y afsi no lasreualida, porque folamente reualida las 
gracias y facultades que fufpcnde. por tanto no fe pue­
de gozar dcllas. Empero puede vfardc las dadas antes de 
pió Quinto, el quelashuuierc tomado,en lo que no fue­
re contrario aia Bulla que agora fe publica, ni al Conci­
lio Tridentino. (Aunque para las publicar y ganar fe les 
aya dado licencia nueftra.) Ya enelConfejo déla Cruza 
da efta ordenado, que dada vna vez licencia, dure por to­
do el tiempo que dura la indulgencia, y afsi le mudaran 
eftas palabras.

Excepto las coocedidas a ios fuperiores de las ordenes 
mendicantes, quanto a fus frayles folamente,, como mas 
clarólo exprime la plúmbea. Ay gran difficultad en el 
entendimiento deftas palabras, quanto a íusfraylcs id a­
mente. Porquedellas hsn tomado occafion algunos para 
dczir quê aqui fe fufpenden las facultades y gracias conce­
didas, quanto a los íeculares, lo qual algunos tienen por 
dudolo, íi abfolutay generalmente fe entiende, porque 
quanto toca a las religiones, no fufpcnde fu Sandidad en 
efta Bulla, masque las gracias y facultades, concedidas a 
los monefterios: y por nombre de monefterio, es enten­
dido todo el lugar del collegio religiofo,‘como lo dize Syl 
ucftro, y el monefterio no fignifica las fingulares perfo- 
nas del: por tanto dize Nauarro, que|fufpendiendofe los 
preuilcgios concedidos a los monefterios, no fe fufpen­
den los concedidos a las Angulares perfonas dellos en con­
firmación délo qual trae Nauarro muchas cofas: por tan­
to dize, que en el año del jubileo fe fufpenden losprcui- 
degíos concedidos alas ordenes mendicantes,aun en quan- 
¿to a fas frayles, porque fe dize cxprcffamentc,quando fe 
publica: y afsi en la prouifion de vn beneficio regular, es 
ncccffario, que fu Santidad haga mención de la orden, y
^ y  -
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■; EXPLICACION DE LA CRVZADA
<T>o fe hazieodono vale la prouifion. Por lo qual como en 
cftj Bulla no fe fufpenden las facultades concedidas alas 

"ordenes* y ,a los reiigioí’os expreliamente,figucfe que que­
dan en fu fuerza y valor: lo qual fe confirma, porque efta 
fufpcnílonhadeferampla, ya que quita preuilegios. De­
lta opinión pai ecenfer los authores del fupplcmcnto, en 
vnas dudas que ponen, defpues que han contado las indul­
gencias concedidas á los fuperiores de las ordenes, para los 
que viíitan fus yglefias. Verdad: es, queno fe determi­
nan en la dicha explicación: y de aquí infieren algunos que 
no le fufpenden en cita Bulla,quanto a los ícculares,nias 
que las gracias y facultades concedidas a los moncíterios,, 
como fon las indulgencias , y las facultades que tienen para, 
el tiempo de entredicho y cehación a diuinis, de las qua- 
ks, arriba hezimos larga mención: y no fe fufpenden las fa 

■'Gultades-, que tienen los confeflores délas, ordenes mendi­
cantes aprouados por el ordinario, por virtud de fus preui­
legios para abfoluer de cafosreferuadOs,conautar votos y 
difpenfsr en ellos, los qualcs arriba quedan largamente co­
rtados: porque citas facultades no fon concedidas a mone~ 
íterios,íino alos taks-cófeílores,y afsicomoperfonales h 
guc las pcríonas.Empcro aunque el fundamento deíta do- 
árina parece apparente,lo contrario fe dcue dezir. Ni ob* 
ltala razón fui odicha,porque aqui fe fufpenden las faculta 
des concedidas a Iosrcligiofos, como confta dclaspalabras 
de laBulla,ibi: En todos los R'eynos y féñorios de fu Ma-| 
geftad,a todas y qaalefquicr yglefias,y moncíterios, hofpi 

-tales,o otros lugares pios,&c. y fingölaresücrfonas. Y cf* 
-tas perfonas delosdichos Rcynos,feñoribs,ygleíias,y ino 
'lieft crios fufodichbs, fon también Iosrcligiofos dellos. Y 
coníideraodo efto los authores del Suppleméto enel lugar 
arriba alegado,dixeron, que lo mas feguro feria pedir, a fu 

f San »
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'Santidad fecmcodaffc el cftilp déla BuIIaŝ y fe díxcffcln 
ellas exprefl amente,que no era fu: voluntad fuípcndei; 1« 
/facultades concedidas a los fup criares de lias religiones quá 
toafusfrayles.y quato a aquellas cofas délas quoíes no puc 
den gozar los frayles, fin qgozen ios feculares. Y al>í fue 

•pedido,y concedido porLcp.n Décimo,de parte deios W  
•riores deoueftpá fagrada reJ¡ijgipn,y dende PioQuinto áea %  
fe mudo en las Bullas cleftilo>di?iendofuSanfMdcnc â íoU 
fufpcnfion Excepto I45 concedidas a los fupc riores de Jas í*f'17 
ordenes mendicantes,quantoa fus frayles folamentc, v no 
quanto a las cofas de q no pueden vfar los frayles,fi;n’qgo-s-:
¿en los fccularcsjcomo cofifta de la palabra,íolamcntev T i  

De lo dicho fe figue lo primero, quecn los monefterio* ' í  ‘ 
-donde ay altares preuilegiados,quc diziendo cnellos Miíí'a 
facan cada vez que la dizenr vna anima de purgatorio:no fe 
puede facar la dicha anima,fino fe toma Bulla de Cruzada' 
de víum. Porque’aunquecftc indulto fe fufpenda quanto* - ; 
alos feculares, romandoellps la;Bulla para fimifmos, fercl 
ualidaiyio mifmo fe hade dczirquandolaífíifl'a fé 'quiere’ ? 
dezir por frayle:faluo fi algunfnpcrior dé las ordenes Men
dicátespidio el altar para todos,afsi frayles cpmo feculaccs

ly no file pidió otra perfona particular,.,
¡ Siguefe 16  fcgundo.que los Íeciílares no ganan las indui 
-gcnciás concedidas a los.moncfíorios,y alas cafas:dellos fin 
quetomen la Bulla,Empero los rcligio/os Mendicantes fi, 
aunque no tengan la Búlla*. *

Siguefe lo tercero ,que laauthoridad que tienen los re -  
hgiofosconfcfforcs mcndicantcs^ara abí’olucr *los fccu- 
larcsdccafosrefcruado$,ycomutarydifpeníaren votos,, 
fe fufpendemo qqanto aellp.Sjfino quan to a los feculares en;

' Bulla,y fe reualida tomandóla los.dichos feculares,Em,
pero la authoridad qucellos ticnenpaísquepucden fer ab- j  *

T // fu el tos;



í EXPLICACION DE LA CRVZADA.  
Sueltos,no fe fufpendecn eRa BüUa.Yafsiauncjuemoloriíc
'Bullapueden got’ár délla¿ : ' : ■ : ?

Pi cfupueftala verdadera inteligencia deRa claufulá,con 
uienc poner algunas dudas:

D VD A P R I M E R A .
/-> La primera duda es¿fí deReprcUilegio pueden gozafpor

Via de comunicación y extenfion,tosfraylcs de otras reli­
giones que no fon Mendicantes.

Para explicación de la qual,cs de íaber,quc ordenes Mcn 
dicantes,fon la de Sanílo Domingo,la de nueRro padre fan 

í̂deTefc‘Franci(co,la del Carmen,y lá de fan AuguRin, alas qualcs 
dom¡. fiiin fchanañadido]adeíospadresMmimos,yladela Compa 
íii» I E' S V S y la de Seruorutn Dei,que florece en Ita-
Tradltpa-: lia.Pregunto pues,filas demar írdeñes gozan del preuile- 
fuo*C6 §*° concC£lido cn efla BullaíParece que fi,fi comunican de 
ir,. "  Tus preuilegios,porque efle es preuilegio que fu Sanétidad 
Tra¡n uu conccd¡ó»del qualpuedengozar läsdemaiordenes, af-
uiúu*. i» fi como gozan de todos los demás preuilegios concedidos 
q.3.n.ij.ín ,a {os Mendicantes.Mas por otra parte no pareceque puede 

c* r gozar de ftc indulto,porque en eRa Bulla íe. fufpendcn las
facultades concedidas a los monefterios délas ordenes» fai­
no de las Mendicantes,*y fi por via de comunicación pudief 

: Ten gozar defle preuilc-gio las otras ordenes,feguirfehia, q
* la dicha fufpcníion' quanto a las dichas ordenes noMcndi- 
> cantes,feriafruRratoriá.

DV DA S E CV NDA.
La fegunda duda es,fi los nouicios de las dichas prdenes

* que tienen propofitode perfeueíar en ellas pueden .gozar 
«.pri.dere dcftcPrclíilegio,Parece que hojporque eífrayle el año de

• gui. iíb. 6. prouacion ño fe dizo propiamente fray le. R cfpondo,quc 
giof.in.c.r cfta facultad fe concediera expreflamente a los frayles
domibat. prordiosjno 1c avua de eíteder a los qouiciosrporquc aun-

i i,.' " .■ “... . ~ ' que/
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qué por vía de comunication los nouicios gozan délas eftâ  
cionet concedidas a los profcílos,eonformc lo que traed 
Coleft or en íu Compendio,aquí no ha lugar la comunica­
ción conforme lo dicho en la duda paíTad3.*Emperoatento 
que cftc indulto fe concede a los fray les,parece que fe pue 
de piadofamente entender , y dczir que fe eftiende a los 
nouicios.

Lo primero porque los tales nouicios quáto a algunas co' 
fas fe tienen por religiofos. Lo fegündo, porque las pala­
bras de los decretos y Bullas fe han de explicar,no en todo 
furigor,fino conforme la común manera de hablar: como 
confia de algunos decretos del Derecho ciuil y Canónico, 
y lo trae Nauarro,y coftumbre es ordinaria llamar alos no - 
uicios,frayles:loqual fe confirma,porquc'cílilo es de la Cu 
ría Romana,no curar del rigor délos nombres, como lo 
nota el Cole&or en fu Compendio,y afsi muchas vezes Ba: 
ma indiferentemente,colegio de perfonas religiofas y mÓ 
jas,a las cafas de las mugeres que viuen en congregación, 
las qualcs propriamente no fon monjas, fino beatas: tanto 
que Eugenio Quarto,declaro,que losfraylc$Menores,quc 
entra llenen las dichas cafas,fueflen tranígreffores de fu re 
gla,y como tales fucilen eaftigadoŝ la qual les veda en­
trar en los monédenos de las monjas. Pues fien negocio 
odiofo,por monjas fon también entendidas las beatas, las 
qualespropiamente no ion monjas,con muy mayor razó 
en los negocios fauorablcs comocs eñe de que tratamos, 
aunque hablando en rigor,los nouicios no fon fraylcs, fe - 
rantcnidosportales,paracffettode gozar deftc indulto 
concedido a los fuperiores délas ordenes Mendicantes quá 
toa fus fray les,pues comunmétefellaman fus fray Ies,y efL 
tandebaxo fu obediencia, gouierno y jurifdicion, aunque 
reuocablcmcmc,y ma ̂  aunque los nouicios propriamente:

no
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o E X P L I C A C I O N  D E  L A  C S . V Z A D A .
no fc 3 nfr a y! e s ,cn a I gu n am a ñera fon ai si 11 a ma dos ;¡yla cha 
fcilleria Apoftolica íbsüam&fñayles yitJJOíiigfcs,porque pre 
f u 01 c.quc querran cohtinüa^ eipropqhro de profeflai :aPr 
fi Iodize Rebufo. ; : ' ’ ; h :

D V D  A T E R C E R  A. . ,
La tercera duda es,fi defte indulto pueden gozar las mó 

jas que eftan fubjetas a los dichos fuperioresíParcce q no, 
porque aquí idamente fe concede ados frayles, y ’quando 
fu Santidad quiere conceder algo para las monjas, no fe 
contenta con dezir,cóncedo a los frayles , mas añade alas 
tnon jas:lo qual fe confirma,porque por efte nombrcAbba 
dcíTa no viene el Abbad:y por-elle nombre monja,no vie­
ne el m,onge:Empcro lo contrario me parece quefedeuc 
tener,porq feguii derecho,el L .’rederoque fe obligaa reftii 
tuyr aigo a fus hcrmanos,tambích cita obligado a hazer la 
reftitueion a las hcrmanas:poxquc tfta parece íer L volun- 
rad dclteftador que le obligo:y alsi en nueftro cafo, aunq 
el P^pa-concede cita facultada losTuperiores; dfe.las órde-j 
nes Mendicantes quanto a fus-fray les;fojamente , fé ha del 
enteder-fer fu voluntad,que de la mi! masía cuitad gozcn fus- 
monjas,-y fi fu Sanftidad en efte preuilegio tuuorcfpe&o av 
las ordenes Médicantes,por fer Mendicantes, también las:* 
monjas de las dichas ordenes lo ion : y militando la miíma 
razón,lo mifmo fe dcue dezir.Lo fobre dicho le cofirma,* 
porque quandp íe concede algún preuilegio a los varones,! 
también es viílo coñcederfe a las hebras,aunque no fe ex- ■ 
prima,quando lo que en elfe concede pertenece cámbie a 
Jas inugeies,y efte preuilegio pertenece también alas mo 
jas,pues a ellas y a los frayles fue concedido lo que en efta-! 
Bulla no fe fufpcndc. ;

Ni obíta la diejon exclufíua,que pone fu San£tidaden lar 
pIumbcajdjziendozExceptiS tamencqnccfsis ordinú Men 
^ dicantium
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dicantlum fupcrioribüs quoadeorum fratrej tahtú.Dondc 
pare« que la dieión,cx¿dufiua,excluye todas las perfonas 
que no i on frayles.Por«p a cfto refpondo, que U dicion ex-' 
ciufiua no excluye las perfonas íemejantcs,y de femejaii' 
te cftado fon los íraylcs y las monjasdo qual fe confirma lo 
primero,porq la naturaleza del termino exclufiuo y reítri 
¿fiuo excluye las cofas cftrañas al termino a que fé añade, 
y incluye todo lo que no es cftraño dcl,y afsi aquí excluye ¡ 
los feculares y las demas perfonas rcligiofas,que no Ion de 
los Mendicantes, mas no excluye las perfonas íubjetas a 
los íuperiores délas dichas ordenes,aunq fean mugeres.
8 De lo dicho infiero,que las mojas terceras de las dichas 
ordenes que han Votado religión,obediencia y caftidad, y 
citan fubjetas a los dichos fuperiores gozandefte prcuile- 
gio, y aunq no viuanen congregación,baila queayan pro 
metido en manos dellcs caftidad vidual,o virginidad, que* 
dandofe en fus cafas,porque citas gozan délos mifmos prc. 
uilcgios y gracias,que tienen las que viuen en congregació, 
quanto a las gracias cfpirituales ,no quanto a las témpora* 
1«  del fuero exterior, como lo trae el Colcótor * y lo dizc; 
Cordoua,y lo determino LeonDccimo.

Lo fegundo infiero,que los terceros y terceras de las di­
chas ordenes que viuen en fus cafas,cafados,con fus hijos, 
o familia*0 fin ella,como no fe cuenten entre las perfonas 
Rcligiofas,mas queden corno perfonas meramente fécula- 
res,no gozan fin Bulla délos preuilcgios y gracias que tie ­
nen para fer abfueltos, y para otras cofas que en efta Bulla 
fe fufpendcn,porque cftcS no eftan como Religioíos iub 
jetos a los dichos fuperiores, ni ellos deuen coníentir qut; 
hagrñ algún voto de Religron>folamentc Ies deuen exor-í 
tar que guarden lo que efta ordenado para fe me jantes peí;-: 
fonas,ayudándolos a las confcfsioncs, y a otros excrciaos
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EXPLICACION DE LA  CRVZADA;  
jíadofos.como ayudan alos hermanos y cofrades cicla or2í 
den, y por efta recepción no quedák-iubjctós'a los dichos?
fuperiores,antes quedan co'modosftitcsfabictds ala jarifdi. 

' ¿ cion ordinaria,afsiecciefiáftica como fccular,aünqucenal
gana manera les pueden ordenar que aya entre ellos algu*. 

y i ! nos mayores que ic llamen tniniftros,los quales los llamen 
’ 1 »Capitulo,y auifen y corríjan algunas cofas dignas de cor-

;}  ̂ i reétionjComolodizc^lCole&or. ^
j ; Lo tercero fe infiere’, quclos donados délas dicha* orde 

, nesy de las demas,doliendo profeílos,ni teniendo propo 
> íito de profclTar, no pueden í]nBulla ferabfueltos por vir*
; . juddelos preuilegiosíjuc tienen,ni ganar las indulgencias

1 - ^uc les concéde la Sede ApoftoHca,RÍ gozar de otros preui 
" • ; 5, lcgios,porque elfos noTon perdonas religiofas,ni eftanco- 
fc4 e«r{la too tales debaxo de la jurifdicioo délos dichos luperiores. 
Cóoip. pd Verdad es,quc pueden gozar de las que el derecho común 

concede a los criados de los frayies.
»rum-. DVD A  Q J  A R TTA.

La quarta duda,íi pueden los dichos frayies y monjas,* 
gozar fin Bulla de las cucntasbenditasy-Refpcndo, que fií 
las cuernas fon concedidüW algún fupcfiór délos tnendf-5 
cantes,para fus frayies, y páralos fecularcs, pueden licita­
mente gozar los fray íes dcllas fin Bulla, mas no los fécula- 
res,De donde infiero,que pueden los dichos frayies y mom 
jas gozar de las indulgencias concedidas á las cuentasbcndi, 
tas de nucítro padre General,mas-itólosCe rulares»parques 
quanto a ellos fe fufp'cndcn.Lofegundo infiero, que de las¿ 
cuentas benditas concedidas por fu Santidad, a inflada de 
algunos Principes y feñores, o de algún religiofo particu« 
lar,no pueden gozar no folamente Ioifcculaves, masni auni 
losfrayíesjporqucaquifolamcntelcsfoncóccdidaslasotorí
eadas a fus fuperiores para ellos. ~ I
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D VD  A Q V I N T  A.
La quinta Duda, es,fi fufpende aqui la Bulla,las,faculta­

des que concede el derecho común , y los preuilegios que 
cftün incorporados cu.derecho comun̂ y los quelonde cq- 
ftumbre tolerada y norcprouadai'Refpondo,qucno. Efta 
fe colige de lo,que trae B artulo,porque para fufpctider,orc 
uocar íu Santidad.lo que fe contiene en dcrcchdi;1cornuq, 
aunque fea preuilcgiojesneccñario quclo cspritisaíy aquí 
no lo exprimety para fufpender,o reuocarlo queadmitc la 
coftumbre que tiene fuerza de ley,es también ncceílariq q 
expreffs mente diga»N qn obftantibus confue tud¡nibus,co 
molo haze en la reuoCseion que íc hazc,quand.o manda 
publicar el proccfTo déla Bulladc la Cena del Señor. De 
dopdeiníiero,qac los ordenados de ordenes Menores,puc 
denoy r miíTâ y afsiftir a los diuinos officios en tiempo de 
entredicho,aunque no tengan Bulla, porque cfta facultad 
les concede el derecho común,como lo trata Nauarro.

Lo fegundo inficrô quela facultad que tienen losPrela 
dos de las R. eligí onesv.para darcattas de hermandad a los fe 
culares, haziendolos participantes dé las bu enas obras de 
fus lu'bditos no fe fufpende en eftaBulla, y fin ella pueden, 
losfeculares gozardc lo que fe concede en.las dichas car- 
tasjporquc efta facultad no es preuilegio, fino de derecho 
CQinun,.como loadulertc Nauarro.

DVD A S E X T A .
Láícxta duda cs,fi en el a¡»o del jubileo plenifsimo que 

fcganacnRcma,devcyotccincocn veyntey chico años 
*c fufpende efta B«lla;Defuerte)q,üe en cldichoaño no fe 
pueda publicarfPara explicación defte punto,conuienc ver 
que fufpende el dicho jubileo. Y refpódo que cinco cofas; 
La primera,las indulgeucias plenarias.La iegunda, la auto- 
triad de comutar votos.La tercera lia autoridad de difpem- 
. • . ■' " ff ' £ar
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■ EXPLICACION DE LA  CRVZADA:
far en ellos.La quarta el poder de componer íobre lo mal 

vVl auído,y de lo remitir en cierta manera. La quinta,el poder 
«de diputar confeíTores con facultad de abfolucr de los ca-

• fos referuados 4 la Sede Apoftolica. De aquí fe íigue lo pri 
merojquenofuípendelasindulgenciasqucnofonplena- 
rias.Lo fegundo fe figuc,que no fe fufpcndé la facultad p» 
ra cóponcr loque vno tiene auido fin péccado,cuyo dueño 
no fe fabe.Lo tercero,que no fe fufpende la authoridad de 
diputar confeíTores que tengan los cafos y authoridad délos 
inferiores al Papa en el fuero de la coníciencia.

Mas fe deue notar,que Sixto quarto en fu extrauagante, 
- no fufpédclas facultades co cedidas a perfonas fingularés,
! porque folamentcfufpende las concedidas ayglefias, mo-

ncftcrios,hofpitalcs,lugarts píos,vniuerfidades,cofradía Sj 
y ninguna deftas es perfonal íingular,porque fi algúña def 
tas lo fuera,auia de ícr la vniucrfidád y cofradía que conf- 
ta de perfonas fingularés,y eftas no lo fon, porq diftin&a- 

- cofa es vniuerfidad,cofradía y collegio de las perfonas fin*
gulares,como alegando muchos decretos y Doctores, Ib re 

iBdu*g!n*- íucluc largamente Nauarro.De dodG fe infiere, que las Bul 
tab.i8.nu. las que fe llaman confefsionarios, concedidas a fingularés 
»»•&.14, .perfonas no eftan fufpenfas por el dicho jubileo,aun quan 

; to alas cinco cofas quefufpcnden,ydeaqu¡ íe figue,que las 
= Bullasdelaredempciondecaptiuosylas de mifcricordis, 

y eftas de la Cruzada no fe fufpcnden en el dicho año, por 
la extrauagante de Sixto Quarto, porque todo lo'que en 
ellas fe otorga,es concedido a fingularés perfonas,como lo 
refudue Nauarro,yafsino folamente pueden los fieles en 
efte año del jubileo gozar de la Cruzada, quanto a las co­
fas que no íufpendc el j ubileo, mas quanto a los indultos 
que íuípcnde:Efto digo conforme la extrauagante, qué- 
admodum de Sixto QuartoT li qual como dize Ñauar-

romo



P A R R A F O .  XII.
ro no fufpende las facultades concedidas a perfonas An­
gulares,pero hablando confórme la Bulla del jubileo que 
piado publicar Gregorio Decimotercio,en el año de i e 
lo contrario parece que fe deue dezlrconuiene a fafecr que 
fufpende nueftra Bulla,quanto a las dichas cinco cofas,co­
mo louduierte Nauarro,porque en la dicha Bulja fe fufpen 
den las dichas cinco cofas,aunque fean concedidas a perfo- 
ñas particulares.-Ia qual opinión me parece afpera ¿ porque 
aunque fu Sanítidad lo puede hazer,no es de creer,que auic 
do mandado que fe publique la cruzada efte año, que en el 
mifmo año fufpenda lo principal que en ella concede: Por 
tanto entiendo,que otras facultades dadas a Angulares per­
fonas fufpcndera,y no citas de la Bulladas quales concedió 
para talañ.o,fabicndoquecnel mifmo año fe auia de publi 
carel jubileodo qual fe confirma con vn dicho de vn Carde 
nalsconfu!tado en cafo femcjantê del qual hizimos mencio 
arriba en el, $ .9.Lo mas feguro es,que fe recurra a fu Sandti 
dad por nucua confirmación de la Cruzada,quapdo fe publi 
carc el jubileo con femé jante fufpcnfion, porque fe conce 
de en la Bulla de la Cruzada,abfolució délos cafos déla Bul 
la de la cena del Señor. Y elconfeífor quejin authoridad 
atrcuidamcntc abfucluc dellos,incurre en defeomunion: y 
afsifchaze Acmprc, como los del confejo de la Cruzada 
me han certificado.

Nótenlos fuperiores de las ordenes,aunque fean Men- 
dicantes,que fus preuilegios quanto a las cinco cofas q fuf­
pende e! jubileo,iefufpcnden en el dicho año del jubileo: 
De fuerte,que ni los fray lcs¿ni los feculares pueden gozar 
dellos, como lo aduierte Nauarro dizicndo,quc efta opinio 
tienen por mas fegura,porque en la Bulla del jubileo fe fuf 
penden las facultades concedidas a Moneíterios,ygleAas,y 
ordenes , aunque las tales facultades fean concedidas con

V clauíulas
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EXPLICACION DE LA CRVZADAi
elaufulas derogatorîassdelas claufulas quedas derogaren.Y? 
aísi en el dicho año no pueden ganarlos Rcligiaíos induis 
genciaplenaria,nipuedencomutat ni difpcníar votos,ni
pueden abfolucr de los cafos referuados a la Sede Apoftoli
caicl qual poder tienen los Prelados para fusfraylcs ,y tie­
nen las dos poftreras cofas los confeflorcs de losMcndican 
tes ligitimamente prcícntados y aprouados, para coníuclo 
délas animas de los fecularcs,cómo tégo dicho arriba larga 
mente:Por tanto los dichos Prelados deuriá procurar, aca 

. bandofe de publicar la Bulla del jubileo, confirmación de 
fus preuilcgios,no obftante la dicha Bulla,y ello alomenoj

Habetorín °̂^aracntc para fus frayks- Niobfia que eño tiene los fray 
fuppi«. fo. les Menores de la regular obl’cruancia, concedido por Leo 
7 o.co«cef. Décimo y lo roifmo tienen los padres de Predicadores con 
Hab'eíur >u cedido por Eugenio Quarto,porque todas ellas concefsi® 
íiwüccf* nes fe íufpendcn enla dicha publicación.

Vifto pues cfto,conuiene'profcguir la explicación déla le 
tra de nucñro.f. Porquanto vos dilles dos reales.

Nota,q no fe comete Simonía,dando effa limofnaporga 
nar las indulgencias aquí concedidas,aunque fe da temporal 
por efpintual,porqaunque por cofa (temporal puramente 
no fe'pucda conceder indulgenciare ropero por lo temporal 
ordenado a cofas cfpirituales,muy bien fe puede otorgar, 
como aquí fe da ella lymofna pecuniaria,para pelear côtra 
los enemigos que inquietan layglefiadcDios:afsilorcfucl 
ueS. Thomas,y comunmente los Doctores.

DVD A P R I M E R A .
Dudafe lo primero, fi los Reh’glofos pueden procurât 

pecunia para tomar efta Bulla fin licencia de fus Prelados. 
Rcfpondoquelhcmpcroharan contra ladifciplina regu­
lar, porque fu Santidad quando dize que los R eligí oíos, 
aunque fcan de losM cndicantesda puedan tomar,es fu vo-
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lafítad qwc fíempre fe guarde la difciplina regular: lo qual 
fe prueua,porque en las Bullas concedidas por Pío Quar­
to,publicada* en cftos Revnos,en daño de. 1564. fe <le- 
zia,quc los tales Religiofos pudieffcn tomar la Bulla fin Ii 
cencía de fus Prelados: la qual daufula luego en el año fi- 
g«icntefy enlos demas bafta agora,fe quito délas Bullas que 
en ellos fe publicaron,dando en ello a entender,no fer voló 
tad de fu Sandidad,dar tanta libertad alos ReIigioíos:Em- 
pero los Prelados les deucrj dar la dicha licencia, pues es pa
ra cofa tan fanéb.

D V D  A S E G V N D A ; '
Dudafe lo fcgundo,fi lo fufodicho fe ha de enteder tam* 

bien de los fray ¡es Menores de la regular obfcruancia,a los 
<¡ualcs es prohibido recurrir a pecunia fin ncccfsidad prc- 
fente,o eminente.El author del Compendio dize que no; CSpcn.sit. 
porque toda la orden no tiene authoridad para dar licencia 5 7 f”Ia* 
a va frayle,que reciba fin ncccfsidad vn real, por quanto la 
regla de nueftro padre fan Francifco lo prohíbe,fo pena de 
pcccado mortahy los dichos Religiofos no tienen nccefsr** 
dad de la Bulla,porque todo lo que ella concede,tienen por 
virtud de fus prcuilegios: Empero Cordoua i obre nuefira CorJ.fup. 
regla tiene lo contrario,dizicnao fer efta fuffiaentc neccf- Frfctfcí c. 
fidad , paraqu*c puedan los Prelados dar la dicha liecn- 
cia,puc$ es para negocio tan piadofo.y cofa fandta es procu 
rarlafaluacion del anima por muchas vías por lo qual aun- 
quclos frayles por via de fus preuilegios pueden librar fus 
animas délas penas del Purgatorio,cofa fandta es y mérito 
ria librarlas por otras viasiquanto mas,quc por virtud defta 
Bulla pueden fer abfucltos de los esfos de la Bulla de la Ce 
■a del Señor,los qualcs no les conceden fus preuilegios,co 
No arriba queda dicho.

Yrccebiftes la dicha Bulla eferipto en ella vueflro nom-
V a brev
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E X P L IC A C IO N  D E L A  C R V Z A D A . 
b re,) Quiere fu fanétidad qu e fe reciba cfta Bulla por mui 
chas caulas quea diole hanmouido,fo pena de quemo go­
zaran los que latomaren,delo que en ella fe cóceds. Y no­
t a j e  la plúmbea no dize mas,lirio que reciban el trafum- 
pto de lá Bulla,y no dize,que lo"s qüe la tomaré eferiuan fus 
nombres en elía:por tatito aunque no fe eferiuan ganan las 
indulgencias della:1o fufo dicho dcuen aduertir los predica 
dores en los pulpitos en fus férnvones,cemo fe les auifa en 
la inftrucion de laCruzada,dÓde íe:manda 3 los receptores 
y cobradores délas Bullas,q ai si lo hagan,fopena dedefeo 
munion,y q defpues de dada la Bulla no labueluan a pedir 
ni tomar,fo pena de trcynta ducados por cada Bullada ter­
cera parte para la guerra contra infieles,y las otras dos par- 
testara el denunciador,y jue^que lo ícntcnciare7y q que­
dé inhabilitados parapoder cntéder en officiode Cruzada.

Dudafc,fi bafta que Vno encomiéde a otro,o encargue q 
le guarde la Bu)la,para que cumpla con lo q aqui manda fu 
San&idadfRcfpondo que fi.y también bafta que la mande 
recebir,o tomar en fu nombre por otro,o deípuesderecc- 
bida lo ratifique,porq obras fon eftas que fe pueden hazer 
por otro,como ¿ixe arriba en el. §.9. I

5. D E C I M O T E R C I O .

En efte.$.fej£ata del poder que tiene el Comiflí^ j 
rio General de la Cruzada,concedido por la Sede A* 
poftolicajpara cofas particulares.

S V M M A R I O .

Si puede el Comljptrio general de la frutada diffefar en U 
irregularidad |  nace de deltflo o culto $ Jt es lo mifmo

■ dt,
* - '■1.
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P A R R A F O . X II !. r s f
¿o Tinte de homicidio ipoluntario^de Simonía ¿ de heregia 
y de la del que fue mal promovido a ordenesfuero s.n,i. 
a.3 . e r 4 .

Si la ley pprial obligo antes que f e  de la fent encía dbidem.
- Sí puede también difpenfar en el primero y  fegundo grado 

de affnidadyquefe contrae por razón de fornicado^ y  que 
orden ha de guardar en eJlo^u.S.

Si puede el Obifpo defpues del Concilio Tridentim difpenfar 
en el tal mgedimentojsopudiendo reccurrir al ‘Tapani 
a fu Nuncio fin tfcandalo3cfondo el matrimonio hecho 
infacie eciUfi<e.n,7.

S 'tU affimdad que fobreviene al matrimonio )por razón de 
copulafornicaria¿impide pedir el debito f i  es en el.3.0 4 .  

gradojfi.%.
Si puede el Comijfario dar licencia q fe  diga mi fia Vna hora 

antes del d iay otra defpues de medio H ay fiefíepreui- 
legio efiareuocadoporvn¿Motupropnode StxtoKn.g.

Silos Qbtfposy fus o ff  cíales eílan obligados a aplicar a efia 
expedición las penas pecuniañas.n. 1.

SSr-SJK Xplicado lo que concede la Bulla a todos los fie- 
les que la recibiere, conuiene agora tratar lo q ef 
pecialmétc es concedido al Comiíl'ario General 
ddla>!oqual fe faca de la Bulla plúmbea.

* Lo primero que fe le concede es,q pueda difpenfar en la 
írrigularidad c|ue procede de dcli&ooculto.De donde algu 
íicry han tomado occáfion para dezir, que el confeífor por 
■virtud defta Bulla fio piiedc difpenfar en tal írrigularidad, 
porque fi el lo podía házer,a que propofitoloauia de conce 
der fu S a n & id a d 'a l Gomiffario en particular? Y a dixe a cer-
F “': —  ■ - -  y  j  m



E X P L IC A C IO N  D E L A  C R V Z A D A .
ca dcíta opinión mi fcntímxcnto arriba,tratando de b̂fo 
lucíon de las cenfuras.Sea lo que fuere,cite argumento no 
tiene la fuerza que algunos pienfan: porque fi al confefibr 
es lícito difpeníar en la tal irregularidades íolamcnte ene! 
fuero facramental,mas al Comiííario le es concedido fuera
del facramentorlo qual es gran preuilcgio,porque puede có
yno citando aufente,difpenfar enel fuero déla confeiencia 
tan folamentedo qual no puede elconfefl’or,porqvnoau- 
fe nte no fe puede confeíiar facramentalmcnte.

Deuefe mas notrar,queno fe da cita authoridadpara to. 
das las irregularidades que nacen de deli&o oculto, porque 
quatro quita fu Santidad.

■z L a  primera es la irregularidad que nace de homicidio vo 
luntario,en la qual nadie puede difpcnfar fmo el Papa, co- 

Cenc.Tr! mo fe dize en «1 Concilio de Tren to , y lo trac Nauarro en 
fcf‘,1.4í:<* fu fumraaila razo délo qual,ya queda dicha arriba en el, §. 
«ar- inma- nono,tratando de la irregularidad en el nu.70.
»ua.ci.ir. El fegundo cafo es de la irregularidad,que nace de la Si- 

’*4 ' monia.
3 Nota,que la Simonía real y pcrfe£ta¿escafo referuadóa 

fu San£tidad>como lo dize Nauarro,y de la defeomunion q 
Nauart.i* fe incurre por razón deíte peccado, pucdcabfoluer el con-
a!io«.& c! ĉfl°r Por deíta Bulía.vna vez en la vida, y otra en 
ac nu.u »• el articulo de la muerte,dentro del año de la publicación; Y 
& c t7.Bu. jos confeflTorcs de las ordenes Mendicantes, y los que go­

zan de fus preuilcgios,todas las vezes que vuiere neccfsi- 
dad,como queda dicho arriba, 4 . nono, num. 1 4 0 , Empe­
ro en la inhabilidad y irregularidad,enb qual fe incurre por 
razón deíte peccado,ni sú el Comisario de la Cruzada pue 
de difpenfar como aquí fe dize. Y con mayor razón no 1c (e 
ra licito reualidar el titulo del beneficio recebido por Simo 
nía perfeftay reaLlo qual fc prucua,porque cito feria con-

• ...... ^  ..... r " '  s s i s é :
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P A R  R-AF O XIII. ' t fJ
cederle que haga naeua colación,aunque lea <Je vn pingue 
Obifpado,Ioqual pertenece al Papa, 

pl tercero cafo es de la irregularidad y Inhabilidad, que ' £
nace de la hcregia,o apoftafia déla fee,aunque fea el delicio 
muylecreto.Diraalguno,fieldeli£l:ocsfecrctoy occulto, 
comoincurrc en la pena cíe la irregularidad y inhabilidad, 
el herético,o apoítata,pues cu ella no íc incurre fi no def- 
pucs dedada la femencia por el juez,y esyacldeli&opubü 
co,conforme la común opfniontlaqual liguen, Soto, Me- $ot¿ h.t7 
dina y Cordoua? A eíto rcfpondo,quc aqui habla fu Ssndti j e & 
dad conforme vna opinión prouable ydc hombres do£los,
Ja qual ruUÍeron,Cano,jMancio ,y la tiene Caího,lcs quales  ̂X°e‘?ru 
dizrn,quc por la heregia interior y exterior ipfo faíto, fin i.qq.q.j¿ 
mas dccIaracion,fe pierde todo el derecho .y  el titulo del 
beneficio,y el dominio de los bienes,aunque fcan témpora 3, ¿7po­
jes. Y atenta ella opinión fe ha de dezir,que los que procu- teft l‘ P®* 
ran;ayudan,y rauorecen con palabra$,oléñales, para que , , 0 &i ¿a. 
yná muger con beuidas, o otros remedios extraordinarios 10.fo.43j. 
aborte la criaturaanimáda,o inanimada,o fe haga eíteri], o 
fe impida la generación,íifueren clérigos,queda por el mil - 
mo cafo priuados de los beneficios que tuuiercn,cuya pro- 
uifion queda referuada a la Sede Apoítolica, y quedan in­
hábiles para tener otros, de la mifma fuerte que fi vuicra 
cometido homicidio voluntario , aunque el tal debito no 
feapublico en juyzio,ofucra del,fi no oculto: y los que no 
fuere clérigos,incurren en las raifmas penas,como fe con­
tiene en el Motu proprio de Sixto V.íobre cito dado,y cf 
to antes q fe de fentcncia contra los tales dclinquétes:y por 
elconfiguicntcfe ha de dczirq licúan los frutos dellos con 
mala cÓfciécia. Empero cfta opinión aunq es de hobres do .
¿los,la ccitraria opinión es la mas corountconuienea faber, 
qac aunque los dichos delinquentes pierdan el dominio y

¡V 4  derecho
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EXPLICACION DE LA CRVZADAi
derecho que tienen fobre los dichos beneficios, no fon pri 
nados de la poffefsion dcllos, hafta que el juea los declare 
por delinquentesicomo lo tiene Simancas.Gaictano, Ccx»'
rado,Adriano,Soto,y otros quealegaCouarruuias.Noren;
los confe flores, que los tales ccclcíiaftieos eftan ipíoiure 
defcomulgadostpor tanto yaque ténganla juila pofl'efsió, 
de fus beneficios,halla que fe de fentencia contra ellos con 
forme cfta poftrera opínion,nopuedé lleuar losfructos de 
líos,fino es parafuftentara fi,y a fu familia,conforme lo q; 
con la común trata N auarro,yyo lo declaro abaxoenlao 
Bulla déla compoficion cafo primero., 
y El quarto cafo es,de aquel que fue mal promoüido alos 
facros ordenes, porque quiere fu Santidad, que Jos quc¡ 
fueren comprehendidos en íemejantes peceados y cenfu-; 
ras feanremitidos a fus ordinarios: alos quales amonefta 
muchas vezes el Concilio Tridentino,que fea remitido el 
examen de la información con que fe han ordenado , y a¡ 
cíle mal promoüido le fuelen llamar irregular (  aunque noj 
lo es antes que celebre) porque cfta perpetuamente fuf- 
penío.Mas pregunto,quien fe dirá mal promoüido ? Rcf-i 
pondo,que aquel que recibe orden facro,íin auer tornado 
otro,y aquel que citando dcfcomulgado> o fufpcnlo reci­
bió ordenes faeros,y el que fe ordena fin reucrendas, y fi­
que] que fin licencia fe ordena fuera délos tiempos cftatuy > 
dos,y aquel que fe ordena fin legitima edad,y aquel que no 
es ligitirao,o es irregular .Otros muchos calos trae Ñauar 
roenfufumma.
6 Puede también el Comiffario difpcnfar enel primero y 
fegundo grado de la affinidad que fe contrae por razón de 
fornicacion.Nota para inteligencia ¡defta facultad,que efta 
affinidad en el primero y fegundo grado no folo impide el 
matrimonio,mas aun le dirime defpucs de hcchofcomo fe

deter-
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cómo fe determino en el Concilio Tridentino: y la con­
traída, por razón de fornicación en el tercero, y quarto, 
grado, ni impide,ni derime el matrimonio, como declaro 
Pió Quinto en vn Motu proprio, y lo trae Ñauar ro en fu 
fumma. Por tanto los que fe cafan, auiendo eftc impedi­
mento de affinidad contrahida por fornicación enel prime­
ro y fegundo grado, no pueden eftarjuntos, fin dilpenfa- 
cíon, pues efte impedimento no folo impide, mas aun de­
nme el matrimoniotlaqual difpenfacion comete el Papa, 
en el fuero de la conciencia, al Comifiario, dándole facul­
tad para que pueda difpenfar con los que fe cafaron,con im 
pedimento fecreto contra hido por. fornicación,y ligitimar 
los hijos que tuuieren: masparaque efta difpenfacion fe 
pueda hazer y fea valida,fon ncecllarias las cofas que fe li­
guen,fegun la authoridad que aqui fe da.

La primera, que lelamente puede hazer cfto el Gomif 
fario, en el fuero de la coneíeneía. De donde fe figue, que : 
fi el tal impedimento efta ya puefto en el fuero exterior j  
judicial de la yglcija,o es tan publico que fe figuiria efean 
dalo, filos tales contrayeflcn matrimonio fin la difpenfa­
cion legitima,no puede elComiflario difpenfar con ellos, 
porque folamente fe le concede efta authoridad, hauien* 
do impedimento fecreto.

Siguefe lo fegundo, que no fe ha de hazer publicamen­
te la difpenfacion, ni con notario, ni hade dar licencia el 
ComiíTario, para que el matrimonio fe haga publicamen­
te,guardando la forma que pone el Concilio T. ridentino: 
fino que fi ya efiaua hccho,yaqucno es rato, fe ha de ha­
zer fecreta mente éntrelos contrahentes , como lo manda' 
la Bulla, fin la prefencia del Parocho, y teftigos. Y Pió 
Quinto (comolo trac Nauarro en fu fumma) dio a cerca 
defto vn Motuproprionotable, cnci qual declaro no fer 

* . ' Y  S  accefr
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EXPLICACION DE LA  CRVZADA
«cccffaría la folennidad del Concilio Tridentino,para que 
de nucuo fe puedan cafar aquellos que fe cafaron publica, 
mente con las denunciaciones, y teftigos ordinarios, fien- 
do el matrimonio nullo por algún impedimento oculto, te 
«iendo ya difpcnfacion,para que puedan contrahcr matri­
monio: atento lo qual celia vna queftion̂ ue a cerca defto 
traeCordoúa enfufumma. Dixc arriba,íi ya cftauahc*'; 
cha, porque fino lo eftaua,nofcda authoridad al Cornil- 
fario para difpenfar que íc haga, y afsi en eftc caío fe ha de 
recurrir al Papa,

Síguele lo tercero,que íi defpues dé alcanzada la difpcn 
faciondel Comiílario, fe publican los tales impedimentos 
hecho ya el matrimonio, fe ha d - recurrir al Papa, pidién­
dole la ratificación déla difpeníación, y fi el Comiílario 
inaduertentcmcntc por fus letras diípenfare con los tales 
publicamente,o hizicre publico lo que cfíafccreto errara: 
y el mifrao por cfta caula cfta obligado a procurar reme­
dí o de fu Sanclidad.

Lo fegundoquefe requiere es, que quando contraxc- 
ron, huuieíle buena fee, alpmcnos de parte de vno de los 
contra hentes.

Lo tercero, que el que ignoro el impedimento fea cier 
to del. Lo qnarto,que de diífolucrfc el matrimonio fe liga ” 
cfcandalo. Masaduíerto alos confcíTorcs, que fi hallaren 
algunos cafados defia manera , con dífpenfacion inualida, 
por falta de alguna codicion,eftando con buena fee,no los 
inquieten,mas dexenlos en fu ignorancia inculpable,no pu 
diendo darles remedio fin cfcandalo,conforme la doctrina 
de Medina,la qual encomienda y ligue Cordoua.

Deuefc a cerca defto mucho notar, que Soto tiene, que 
el dicho impedimento fecreto, quando huuieíle cfcandalo 
por deshazerfe el matrimonio, no pudiendo recurrir al
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PdpañI a fuNunciOjfacilmentc, pc rq#e fon muy pobres 
los cafados, puede el Obifpo difpenlVr en el tal impedi­
mento, en el fuero de la confciencia, y efto con mas fuer­
te razón agora dcfpucs del Concilio Tridentinotenel qual 
ledagranauthoridad alosObifpos. Efta opinión figuen 
Nauarro en fu fumma,y Sylucftro, Angelo, Amula yMar 
garita, y fe platica: aunque otrostóenen lo contrario.
7 Item mas fe concede al Cornil! ario, que quando la af- 
fioidad fornicaria dentro del primero y íegundo grado ío- 
breuinicrc aJ matrimonio,pueda difpcnfar para pedir el de 
bito: la qual authorídad tienen los Obifposfcomo dizeSo- 

: to)y los confeífores de nueftra orden aprouados por el Or , 
- dinario, y con comifsion defus Prouinciales, como arri­
ba queda dicho en el Párrafo duodccimo, en el numero 
ciento y fefenta y quatro.

Nota que dizc lu Santidad,que quando ía affinidad for­
nicaria fobreuiníere al matrimonio, dentro del primero 
grado y del fegundo.) Donde da fu Santidad a entender, 
que afsi como por la copula fornicaria, defpues del Con­
cilio Tridentino no fe contrahe affinidád, mas que halla 
el fegundo grado: afsi por la copula adulterina no fe con­
trahe affinidad, defpues del Concilio de Trcnto, masque 
en el primero y fegundo grado: por lo qual conociendo el 
marido a vna deuda de fu muger,dentro del tercero y quar 
to grado, fin difpcnfacion, parece que puede pedir el debi­
to a fu muger, pues noíecontrahe la dicha affinidad.
A efta opinión fe inclina el padre Vcracruz, y la tiene 
fegun me han dicho, Don Hicronymo Obifpo de Sala­
manca, en vna fummita que hizo para fu Obifpado; Y 
efta opinión tiene Gutierre* en fus queftionesCanorih* 
cas: aunque Angles parece tener lo contrario, enfufum- 
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Itcm>fc cócedcal Comiffario, que pueda dar licencia, 

para q fe díga Mifia vnafiora antes del día, y atira dcípues 
de medio dia.Más dize fu San&idad, que la de a pocas per- 

, ,  fonas, y ellas tnuy calificadas. Nota queenlas Bullas que 
4 • fe dieronantes del Concilio de Tremoledaua eftagracis
' ‘ ; a todoslosfielesquetotnafiencftaBuila, mas en las que fe
í hanconccdidodcfpue«fc.quito:y la razón defto,a mi pare

cercs,porquc en todos losiridultos y gracias qucfuSanfti 
dad concede agora fe conforma y regula con los decretos 

Cííi.Trí. del Concilio de Trento: los qualcs quiere, que inuiolablc- 
m ente fe guarden. Y  afsiaunqucd3ualicencíaantes delGó 

CíeL Tri. -cilio de Trcnto,qucpudidíenpor la Bulla confeífatfe con 
Seíi».di cualquiercoufcíior idonco, dcfpucs del nofecontctocon 
cWe'ob- dezir que auíade fer idoneo,m n efpecifico que auia de fer 
.remandi«. aprouado por el ordinario, como le determina en el dicho 

Concilio. Y  dando licencia en efta Bulla a los fieles,para q 
Job. Mifa. cualquiera pueda deiir Miña fi fuere presby tero.y fino lo 

fuere para hazcrla dezir en oratorios particulares cntiena« 
> po de cntredicho,añadio que los oratorios fueífen feñala-

dos por el ordinario,como fe determina en el dicho Concí 
lio,y que los que la oyen culos tales oratorios,cífen obliga 
dos a rezar mientras la oyen por la vidoria contra losin» 
fieles; porque manda el mií mo Concilio,que los que oyen 
M ¡fía enlos dichos oratorios, cften con todo elcoracónoe 
«upados en Dios. Y  aunque a todo genero de gentes antes 
del Concilio fe daua licencia para comer huuos y cofas de 

j . leche,aunentiempoQuarefmal,defpucs delfenego efte 
u- indulto a los Prelados Eccíefiaíh‘cos,yalospresbyteros,y 

alosregularesícomogentequeeftaenclmundoparacn5- 
feñar perfección,como inouando d  derecho antiguo lOa- 

i tnonefta el Concilio Tridentino. Y  aunque antes del Con
cilio concedían las Bullas a las mugeres que pudieífen en­

trar
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trar tres vcz'esen el año dentro déla clauforadelos monc- 
fterios de monjas,deipues del íe quuoeftafacultad* y afsí 
no viene enlas Bullas de agora*.porque el Concilio Tridcn 
riño lo prohíbe. Por tanto en nucltro cafo,afique antes del 
Concilio íe daualicencia general a todos, para que pudicf- 
fen dezir milla íi fue fien presby teros,© oyrla vna hora an 
tesdddia,y otra deipues de medio dia, agora no la quiere 
dar fu Santidad, fino es de la manera fufodicha, y la razón 
es, porque el Concilio Tridentino manda, que fe díganlas 
Millas a.fu hora.

Nota que los fray les de las ordenes mendicantes, y losa 
gozan de fus preuilegios tienen preuilegio, para que no fo 
lamente vna hora antes del dia, mas aunpara que deipues 
de May tiñes,auiendo neceísidad,con licencia de fus Prela 
dos puedan celebrar,comolo concedió León Décimo.La 
qual conccfsion, quanto al dezir Milla vna hora antes del 
dia,o dcfpues de Mayrines,parece que efta reuocada por el 
Concilio Tridentino,el qual dize: Priuilegijs quibufcíiq; 
nonobfiantiba*: Empero como Pío Quinto viusevocis 
oráculo, aya confirmado en el fuero de la confidencia, to­
dos los preuilegios concedidos a nueftra fiagrada religión, 
aunque fiean contra el dicho Concilio,como diximos arri­
ba en el.L nono, parece que pueden los dichosreligiofios 
vfar defte en el rnifrno fuero*. Mas quanto al indulto de de­
zir Milla defpucs de medio dia, halla las tres horas, no ay 
difficultad alguna psra vfar del, porque efte no es prcuile 
gio,fino derucho común, como lo aduierte Nauarroty assi 
nienelfuero exterior ni interior efta reuocadoporq elCó 
cilio folaméce deroga los preuilegios. Empero por vn Mo 
tu propriode Sixto. V. en el qual reuoca todos eftos prcui 
legios,lo contrario fe dcuc dezir. Conuicnc a fabcr,q aun
defpucs de medio dia no fe puede comear a dezir Miffa.
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EXPLICACION D E L A  C RV ZA D A
Item,manda fu Santidad que todos los Obifpos, y fu* 

offi cíales apliquen todas las penas pecuniarias para cllubff 
dio defta expedición,y Te lo manda en virtud de fanfta obc 
diencir.por tanto parece que los obliga a efto,fopena de pe 
cado mortal: Y pecan mortalmentc no lo hazicndo,pQrq 
quando fu SaníHdad manda én fus tetras algo por obedien 
cia, obliga a pecado' mortal, faluo íi la poquedad de la raa- 
tería no lo- admitiere: Empero quando dizc fimplemcnte, 
mandamos-, no es fu intención obligar a pecado mortal, 
f aluo auiendo mencfprccio: y diziendo abfolutaraente, 
prsecipimus, obliga a pecado mortal, Como fe determina 
en derecho,y lo trae Nauarro. ;

Dize mas,quc nolo haziendo que apropria y aplica Jai 
dichas penas al theforo de la dicha expedición. Y quanta 
fea lá fumma dc¡las,Io dexa al buen juyzio y conciencia de 
los Obifpos, para que fe cuíten pícytos.En ellas palabras, 
parece que fu Sanftidad obliga a rcftitucon délas dichas pe 
ñas a los Obifpos y a fus officiales,no lasiaplicando,pucs el 
las apropría y aplica: De fuerte que no folatnéntc los obli­
ga a .pecado mercal,mas aun a rcftitucion.

CO M IEN  C, A LA  E X -
poílcion déla Bulla délos 

diflfunótos.
£ Ambien concede el Smnmo Pontífice Vici

n °d e  Cbrifto,Bulla para qu e fean ayudadas 
las animas de los diftun&osj que partieron

defta
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dcfta yida>cneftado de gracia y amiftad deDios,fm 
haucr hecho enterafatisfacion a la diuina jufticia, de 
las penas que por fus peccados merecían, y deuian,o 
ton algunos peccados veniales. Porque aunque en el 
facraracto de la penitencia,que es la cófefsion, fe nos 
perdona la pena eterna, no quedarnos libres de la pe­
na temporal, enla qualíe nos comutala cternadelin- 
ficuno, que por nuellros peccados merecíamos. Los 
Chriítiános fatisfazen ellas penas temporales cóayu 
nos^vigilias,oraciones, cilicios, difciplinas peregrina 
dones, limofnas, y con otras obras penales, o dadas 
en penitencia por fus confcíTores,o hechas de volun­
tad: porque eft&sdiechas en gracia, por la miferi cor- 
día de Dios,y por los merecimientos de Clínico, fa­
tisfazen a la diuina jufticia. Y fi por defcuydo, o tib<c 
za,o por fer preuenídos de la muerte, parten defta vi­
da en bnceílado, íinauer acabado ellas fatísfacioncs 
quedeuia a la diuina jufticia, tiene Dios lugar diputa 
do,donde eftasammas Tandas fean detenidas., purgó, 
do con penas lo que merecen fus pecados. De Tuerte 
que por Tolas ellas dos caufas padecen las animas, q 
cllan en purgatorio, o por aucr partido deílavida en 
pecados^cnialcs, o por no hauer enteramente fatisfe 
cho a la diuina jufticia con las penas que deuian, fegü 
la determinación déla voluntad diuina.Y el lugar don 
de eftasanimas Tandas eftan penando depofitadas,' 
Uamala yglefia y los landos, Purgatorio: delqualno 
faldran hafta que paguen d  vltimo quadrante t  como
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lodizenueftroRedemptor Iefu Chrifto: Porque eñ 
aquella Ciudad triumphante y fanda,ninguna cofa fu 

Apoc,:i. ziapuede entrar, eomo lo dtze San luán en fu Apoca 
lypfe. Y aunque lasanimas que cftan en charidadno 
ti enen fuziedad de culpa mortal,lino limpieza de gra
cia,porno auerfatisfecho aladiuina jufticia,lapena
qdéuen tienen ¡Ij purgar:y afsi citan en el purgatorio 
pagando las penas de fus peccados., y fatisfaziendoa 
la diuina jufticia.Eneftelugarpueden fer ayudadas ef- 
tas fandas animas délos Chnftianos q viuen, c5 facri 
ficios, límofnas, oraciones, ayunos , y con otras mu* 
chas obras penales que pueden los Chriftianos hazcp 
por ellas, con las quales Yo*. ayudadas para fatisfazer 
masprefto ala diuina jufticia,y falirdefaspenas,yyp 
alagloria:yfabeneftandoeneftelugarquicnlesha« 
ze bien,porque,o Dios fe lo reuela,o por los Angeles 
de fu guarda lo conocenrde íuerte que fon capaces en 
efteeftado enque eftan,dclayuday focorroq la pie­
dad dé los fieles Chriftianos les hizieren.Los Pontíii 
cesVicarios de Chriftojauiendo concedido Bullas có 
tantasy tan grandes gracias,indulgirías y facultades 
páralos viuos del theforo déla yglefia,quefonlos me 
ritos fatisfadorios denueftro Redemptor Iefu ChrY 
fto,y déla Virgen landifsima María,y délos demas Sá 
dos(como auemos tratado)apiadadofe délas animas 
de purgatoriojque padeciendo penas trabajofifsimas i 
íatisfazen a la diuina jufticia,por la deuda de fus peca 
dos,han querido también cóceder Bullas para los dif

fundos.
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fun^os.Yafsi concede fu Sá&idad a todos los qefta 
Bulla tomarenpermodumfufFragijj qla puedan apli-f 
car al anima deidiffun&oquc quiíieren, dado dos rea 
les de limofna,para ayuda de obra tan piayfan&a,co 
nv> es la defenfa déla fee,cótra los infieles y hereges. 
Tábien concede fu Sandidad,q todos los q tomaren 
eftaBu'lapara algún diffiin&o pcrmodumfufffagij, 
el anima del diífun&o, gozc délas indulgencias y gra- 
ciasquelaBuílaconticne,para que ayudada el anima 
con días indulgencias y gracias pueda falir mas pref- 
rodelas penas del Purgatorio en que eíta¿. y yr a go­
zar de Dios limpia y puriñeada a fu gloria. Y concede' 
íuSancHdad.>que dos vezes cnel añoíc puedan tomar 
citas Bullas por los diíFundos, afsi como lo concede 
páralos viuos,q es de gran beneficio y mifericordia.

SVMMARIO.

Que cofa [en indulgencia per modum [uffragijynum.i.
Que diferencia ay de (la indulgencia a los otros facrificias 

num.i.
Si el ‘Tapa puede coceder indulgecias alas animas3num.i. 
Sivna alma alaqual fe  concede indulgencia plenariafale 

infaliblemente del purgatorio.num.4.
Parque defpues que fe  gana indulgencia plenaria para *vna 

alma por virtud de alguna Buüa3 fe toman otras 'Bullas 
para ella y fe  baten otros facrifictas, num.j. 

fifi} Sancíidadpuedeconceder indulgencias a los Catbscu- 
menos.num»(L

X SIGVEN
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SI GVENSE C I E R T A S  DVD AS
ordinarias, a cerca déla explicación 

dcfta Bulla.

N a t i ,  
dul. nota* 
rp.&'u.S- 
* 3 .  &feq. 
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D V D  A P R I M E R A .
T A primera duda es, que cofa fea indulgencia per modil 
■̂ (fuffragij. A cerca deíto ay quatro opiniones,como cok 

ta de lo que rrae Nauarro, y Cordoua. La opinión mas cU 
ra y mas acomodada a ella manera de proccderquc licuó 
en romance, a mi parecer es, que la indulgida per modun» 
fuffragij, es vna comunicación, o comuracion dc¡ theioro 
de las indulgencias, hecha authoritatiuamentc por el Prcla 
do de la yglcfia,a aquellos q fon del fuero del otro mundo: 
los quales no fe pueden ayudar,antes tienen ncccfsidad de 
fer ayudados de los viuos con alguna obra piadola, hecha, 
y ordenada parales ganar indulgida. Dizc, q cscomutt-- 
cion,a differencia de la indulgencia abfoiutamente dichada 
qual efíencialmctc (como auemos dicho arriba) es remif- 
fion depcna,porviadepoderde jurifdkion.Dizc, hecha 
authoritatiüamitepor el Prelado déla yglefia, por q nadie 
puede hazcr'eíla comutacion, fino es aquel q tiene authori 
dad fobre el común teforo de la yglefia, para 1c comutár y 
comunicar por viade indulgencia. Dize,a ¡aquéllos q fea 
delibero del otro mando:ponefc eftaparricdlajpórqder* 
zon déla indulgencia per modú fuffragij,es qfc haga adot 
diffundos,y no a los viuos. Dize,con alguna obra piadofa, 
porqfe requiere q aya obra piadofa para fe conceder la in* 
dulgencia.Dize,hecha y ordenada para ganar la tal indulge 
cia.Efta partícula efta clara délo dicho arriba1,conüi'ené afa 
bcr,quc para ganarfe vna indulgencia cs neceíTario q fe ten 
ga intención adual,o alómenos virtual de gbnarfc.

. ' 7 “ ......: ........ .......  , p v D 4



P A R R A F O  VNI CO;  tSi
D V D A  S ECVNDA.  ' C

T A fegunda duda es,que differenefa ay de !a Indulgencia * 
■ p̂ermodum faffragijja los otros fuft’raglos que fe hazen
por los diffunctos ? Reípondo, que diffiere en tres cofas.
La primera, porque los tales íuífragiosaprouechan,fegun 
el valor de la obra, mas h indulgencia per inodum fuffra- 
gíj vale fegun la cuantidad tallada por fu Sanítídad. La fe- : i‘ 
gunda,porquc clfrutlodclosotrosfuffragios es anofo- 
tros inciato y indeterminado, masclfruélo déla indul­
gencia per modum fuffragij,nos es cierto y determinado ^ 
por el Papa, que concede tantos años de indulgencia,pues 
Dios en el Cielo aprueua loque aca íu Vicario haze en la 
tierra, como di1 pcnlcrofiel luyo,ayudando con el thefo- 
forode las indulgencias a los que cftan en tantanccefsidaL 
y no han llegado al ter mino,pues es tan liberal y mil crtcor 
diofo, y fe precia(como dize por el propheta)de eftar con 
los atribulados en fu tribulación, para los librar della,y glo 
rificarlos: y afsi como recibe los íuffragios hechos por los 
diftundlos, fegun la difpoficionque en ellos ay, afsi accep 
ta y confirma en el Cielo ella indulgencia y merced, con 
cedida porfufiel Vicariojconformcloquelcha encomen 
dado, haziendole fiel y prudente difpenfero fobrefufami 
La.Dc aquí fe colige la tercera diffcrcncia, y es, que elfru 
¿todc los otros fuífragiosno vale a las animas infaliblcmen 
te, quanto a todo fu ÍTuftofatisfaftorio, mas folamente fe 
gun la miícricordia,y liberalidad de Dios que lo acceptat y 
afsi vale en parte, o en todo, fegun la diuina acceptacion. 
Empcrola indulgencia per modum fuffragij, vale al dif- 
fun¿to, a quien fe concede por entero, auiendo en el difpo 
lición,por la conceder el difpenfero de Dios en la tierra, cj 
tiene authoridad para ello. Para mayor declaración délo 
qual fe duda lo tercero.

---------------  X í  DVDA
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B V L L A  DE DT F F V NT OS .
DV:D A T E R C E R A .

T^Vdafelo tercero, fi el Papa puede conceder iqdulgcn* 
cías alas animas que citan ene! purgatorio?Refpondoó 

íivloqual cita determinado y diffinido de fee, y prueuaí«, 
porque fegun San Bueflaucntura, y Alexaidro de Ales,y 
ios Doílores comunmente,los qualesrefiereCordoua,pa* 
ra que con cfíicacíafe pueda comunicar a vno algunos bie 

. p c s , bafta que el difpenfero tenga poder íobre los tales bic 
ües,y fobre la comunicación dellos, y que aquel a quien fe 
comunican efte diípuefto pararecebir la tal comunicació: 
y poco haze al cafo que fea fubdito,ono.Supucfto eño,co 
mo el Papa tenga la dicha authoridad para comunicar el va 
lor délos merecimientos de Chrifto nueftro fenor,y délos 
.landos,conforme aquello de San Mathco: Bienauéturado 
el ficruofiel y prudcnte,al qualconftituyo el Señor'íobre 
íu familia: y aqllo de San luán: Pedro apacieta mis ouejas. 
Y las animas del purgatorio,por razó déla eharidadenque 
eft á co Dios, y por íanccefsidad fon ouejas de Chrifto,c» 
paces pararecebir la tal comunicació :luego de aquí fe ligue 
q el Papaya q tiene de q las puede remediarlo puede muy 
bien hazer,y a ley ds caritatiuo paftor cfta obligado a clip.

DV DA  Q V A R T A .
rvVdafc lo quarto,íi vna anima a la qual fe concede inda].

genciapleturia,faleinfaliblemcte del purgatorio? Reí 
póndoquefi, como por ella fe haga deuidamente loque 
m a n d a  lu Santidad. Y porque lleuo cfte modo de proce­
der,no me quiero detener en examinar cfta verdad,tan pre 
dicadacnla yglcíia de Dios. Veafe cerca defto a Soto,Na* 
uarro,yCordoua.

D V D A  Q V I N T A .
TYVdafe lo quftmyporquedefpues de ganada vna indal- 

'̂'gencia plenaria para vna anima, y tomada vna Bulla fe
toman



P A R R A F O  VNICO.  ,<$
toman otras,y fe ganan otras indulgencias plcnarias por la , 
nufma anima? Y porque le hazefccxequias,y le dizenMif 
fas,y fe hazen por ella otros [entejantes fufrragios, de lo* 
quaíes parece que no tiene nccefsidad,pues fegúlaverdad 
y fee,por la indulgencia plcnaria concedida,cíta libre délas 

: penas del purgatorio? Deftas dadas tratan largamente Ga- Gabr* »• 
briel,y Nauarro,y vna délas reípucíbs que dan es.Porque 
nonos coaftafiie hszeloque fe requiere,para ganar la in-^ i!,duI-“«• 
dulgencia al diffuníto, fi ha fido en todo cumplido, o íi fe 
ha faltado eñ algo. Porque fegun diximos arriba con Soto, 
para facar vna animad el purgatorio, vifitandovna ygle- 
fis,esncccflario,q aquel que la vifita efte en cftado de gra- 
cia,aunquedize que para la facat tomando vna Bulla, no es - 
neceífario que aquel qucla toma eftc en cftado de gracia.
Laqual opinión quanto a efto poftrcro, figue Palacios y 
otros. Empero Garnica en efte tratado en elfin,para vno y pu. j’.foi" 
otro pide,que efte el que reza,y el que tómala Bulla enefta 3 * 
do de gracia, y como no nos pueda confiar filos que gañan dui. no.»» 
rezando la indulgencia para el diffun<fto,o le toma vna Bul 
la,eftan en cftado de graeia(loqual fegun algunos dodores dui.g.iy. 
es neceílario) no nos puede conftar fi en todo fueron eum 
plidos,y afsi couiene tomarotras Bullas, y hazer otros fuf 
fragios Ecclefiafticos. Y mas q aunque a nofotros nos fuef 
fe cierto que la tal anima ha alcanzado la dicha índulgécia, 
co todo elfo aun fe deurian hazer otros fuft’ragios por ella, 
no por la librar de penas, pues ya efla libre dellas, mas por 
orr«srazonef.La primera es,porqucporlos otrosfuffra- 
gios, y facrificios, mas que por las indulgencias folas fe da 
loor a Dios de quien tanto recebimos. La fegunda, porque 
¿ello les viene a los viuos mayor fruílo y bien, que de la in 
dulgencia íola, porque la indulgencia, en quanto fola in-
¿ulgen<iat aprouccha afolos los díffunñostalos qualcs fe

X  3 «oa?
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B V L L A  DE D I F F V N C T O S .
Concede,como dize Gabriel. La tercera, porgue al mifmo 
difFunílo por quien fe bazen lós tales íuffraglos.eítando en 
el Cielo fe le acrecienta gloria accidental, pues por la reí’ 
pe ¿lo enefte mundo íe hazcn algunas obras a gloria v hon 
ra de Dios: y de aquí toma occafion el difhin&o, o elle en 
el Cielo, o en el purgatorio, para rogar por los que le hazé 
bien, fegun Ricardo. La quarta, porque los fuffragios he­
chos por vna anima también aproucchan para las otras ani­
mas. Finalmente concluyendo digo,que afsi como la yglc 
fia haze fuffragios Eccleíiaíticos por los ñiños que muere 
baptizados,aunque dellos no tienen necefsidad, por los bie 
nes que de aqui fe liguen a gloria y honra de Dios,como lo 
traen Gabriel, yAlexandrodc Ales: aísi ennueftrocalo 
quiere Dios q fe hagan mucho' fuffragios, y buenas obras, 
por las animas que eílan en el Cielo,aunque dellas no ten­
gan necefsidad. Y li la Ygicfia ordena y haze preces por 
los niños, los qaales Cabemos que no tienen nccefsidao: có, 
muy mayor razó le han de hazer por los diftun¿tos,los qua 
les nofabemos íi cftan en ella.

DVD A S E X T A ;
Lo fexto dudo,ti fu Sanffidad puede conceder indulge 

cías a los diffunffos, que murieron cathecumenos fin bap- 
tifmo? Rei’pondo que fi, porque ya eran de la yglefia,aun 
que revocablemente: fsilo tiene Nauarro.

Aduierto a los fieles n coníejo faludable, y es, que an­
tes que mueran,eftandocdforme fu parecer bien có Diosí 
procuren proueer en fusteitametosjode otr̂  manera, de- 
xar encomendado, que de todas las Bullas que vinieren de 
diffmi&oí fe tomen por fu anima, aísi como manda dezir 
Midas y otros fuffragios: porque defta manera les aprouĉ  
charan ñus que tifus hijos,o herederos, fin ellos fe lo man 
darlas tomaren: porque aunque la; tomen en pecad«? mor-



P A R R A F O  VNI CO: '  ,<?£
tal les aprouecharan, eomo lo dize Gabriel. Y atento la opi 
uion de Garnica no les aprouetharian, y mas que ex opere 
operands, lcsaprouechara mucho eite piadoío yfan&o 
acuerdo que tuuieron de fus animas,y aiícccion alasindul 
sencías que tanto fe deuen procurar. .

'Comienca h  Bulla de la Com -
. i -. . - . (poíicion. Cuya explicación aquí puefta es muy proue- 

chofa, aun para las partes donde no ay Bulla, porque en 
ellafctrac.n todos los cafos donde puede hauer compoíi- 
cion,y los cafos en que no la puede hauer. Y afsi trata de la 

materia de reftituden. y pongo primero la Bulla co­
mo fe publica en los Reynos donde lefuele. 

publicar,pues efta fe ha de declarar̂
L gloriofo San AuguAin padreymaeArode 

3¡|^>>^los íheologos, entre otras grandes do&ri- 
ñas que da .as cÜuinas Scripturas deprendió 

y enfeño a los Chri Aianos, fue vna en la yglefia muy 
celebrada que dize: ^uodnon remittitur peccatum, 
rifi reAituatur ablatum: Que quiere dezir, que no fe 
perdona el péccado, fino fe reíhtuye lo deuido. De 
donde conocemos claramente, quela detenfionin- 
julladelo deuido es impedimento muy cierto y in-; 
falible para ño poder entrar en la vida eterna, fin pri­
mero fatisfazer y reAituyr lo que fe deue. Y como en 
el mundo aya tantos trabajos y necefsidades, que 
muchos quedeuen no pueden reAituyr: vnosporno 
faber a quien, ni como .> otros que no faben aljuAo la 
quantidad,ni a quien: otros que aunque faben la quan 
 ̂ X  4  tidad*

Gabri
kd.97.

•Á '



■ BVL. LA DE C O M P O Í I C T O N  
ftida d,y no la perforia,ni la pueden reftituyr fin perdí- 
í da y  cayda notable de fu honra, y otros por otros di- 
uerfos refpedos: v afsi traen configo el judo impedi­
mento de íufaluacion. Lo qual confideradopor nuc- 
ftro muy fando Padre'N* deífeando focorrer,y reme 
diar las animas/] defio tienen necefsidad: y afsi raci­
mo ayudar a los grades trabajos que la yglefia Catho 
íica padece enla perfecucion que le hazen los infieles 
enemigos de nueftra fan&a feCarholica,y los hereges 
que contra ella cada diafe Ieuantan,mayormete enlos 
prefentes tiempoSjConlas alteraciones y rnouimicros 
que han h echo y hazen.> afsi en los eftados de Fiados,

. como en otras prouincias delaChriftiandadícuyore 
medio y defenfa efta a cargo de laMageftad Catholi* 
ca, como principal defenfor, y protedor del nombre 
Chriftiano: ha querido fu Sandidadconprouidencia 
y amor paterna* ayudarle y fócorrcrle., aui édo por fus 
Bullas y breues particulares cófirmado y aprouado, y 
de nueuo concedido la compoficion que el Papa N. 
nueftro predeedíor tenia cócedida en fauor dcíaBuI; 
Ja de la fanda Cruzada, a todas las perfonas dequal- 
quier eftado,condición,orden, o religión que fean Ec 
clefiafticosjofeculares, aunque fean dé los mendican­
tes de todos eftosR.cynosyfeñonosdefuMageftad 
y cftantes y habitantes en ellos,o q a ellos vinieren, y 
refidieren en qualquier man era j que fueren acargo de 
qoalefquier cofas,mal ganadas,o mal auidas, o adqui- 
ridaSjtomadaSjO halladas, aunque fean auidas porIo*■

gr?*
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gro,o vfura5o en qualquier manera, no fe fabiendo per 
f a n a  aerta,o conofcida,a quien los tales bienes o ha

ziendafedeuan,ypuedanrenituyrlegitimamemey:o
mo de yufo yra mas particularmente declarado^édo 
como ha de feria cantidad(porque aquí fe bazeladi-
chacompoficion)hafta en cantidad decinco milmara 
uedisjo dende abaxo,y dando porellos los dos reales 
de plata,para ayuda a la dicha expedición y go erra c6 
trainfielcSj&c.

S V M M A R I O .
>

fíafia que cantidad fe  puede y no componer.n A.
Si la Bulla de fompoficü ha lugar en todo genero de deudat 

ciertasy incicrtas.nu.i, '
Si para auer compe fie ton bajía que el acreedor efle ¿túfente,, 

num.$.
En que cafes efia abligado el jufio* o injufio pojfeedor ent­

inarlas deudas al acreedorfin qfepueda componer.» .4 .
Silos que fe  componen quedanfeguros en confciecta9 fin que 

eflen obligados a rejlituyr a los pobres lo rcfiduo.n.f.
Silos Obifpos pueden conceder la compoficion.n.6.
Silos Principes feculares pueden conceder a fus yaJfaUos el 

beneficio déla compoficionfobre los bienes inciertosJbieny 
o mal auidoSyti.y.

Sidefpues de hecha eíla compoficion,parecen tos-feñores de 
las cofas inciertas^ flan obligados tos que fe  han cópue- 

fioarefiituyrlcslorefiduojiM



B V L L A . D E  C O M P O S l C f Q ' N  
Si f e  puede componer yn mercader ¡que engañoaynaptrfo 
, na yendiendo a dos¿y no puede faber quien es.n,g.
Sí para que fe  haga compoficion de cofas inciertas conuiene 3 

" fe  hagadeuida diligencia.n.\0.
Si los 4  fe han copuefio no tienen animo de refiituyrlo refi- 

 ̂ dito a fus.aeree dores kaUandofej,c0 an en mala confdecía.
num.u. Si puede yfar de (la Bulla los eftrangeros,n.ii. 

((opto fe ■pueden componer los ecclefiaflicos fobre los frufóos 
' délos beneficios,y otras rentas ecclejiaflicos mal auidat 
, y  licuadas por refjteblo de no auer rezado las horas C¿no 

nicas.n.l^.i^.if.
Si puede auer compoficion en lo que fe  üeua mal ¿por raspa 

délas dtflrihuciones quotidtanas délas ygle fitas Cathedra 
; les ¿Colegiales jy otras donde lasfuele auer ¿cafo,i.rr.ió* 
Si puede auer compoficion en las rentas que fe  Ucuayno /$,.

niendo canónicamente los beneficiosjbidem. % . <. vv'-' 
Si puede auer compoficion en los fr  ufóos que lleua el fufpen- 

f o $  defcomulgadoldiureyelabhomine*n.\n. ^
Si en losfrufóos que licúan tos que no ufidenenlosbenefi- 

d o s  ¿puede auer compoficion ¿n.iB. i.
Si puede au er compoficion en los legddos^que fedexanen re 

compenfa de lo malganadp ¿fiendo los,cobradores dellod 
negligentes poryn año en la cobranfa^n, ip .io , %'

Si puede auer compoficion etilo que llenan losjueces por dar 
fentecta i'njuJ¿4yo dilatarla caufa enperjuyzjo de la par- 
te.nu. 21.22.2$.

Sife puede componer el abogado querecihio alguna cofa en 
caufa jufia¿ibidcm.n.%^, ;  ~ v

>- r  ■.  ■ - ■ $r
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Sife pueden componerlos juecesjaculares 3o eccle(iaJíkostde . 

lo que hnn llenado por ra^on de admimfirar inflicta en 
caufas temporales y efpirituales.n.iS.ió.iq*

SiJe puede» componer los oficiales délajujlicia de los der er­
ebos demaftados que han llenado.n,iS,

Como y en que tafos f ? pueden componerlos jugadores jobre 
lo malganado ¿y fe  trata largamente en ciertas conclufio 
nes la materia del juego¡n.$o.vfque ad.^6.

Si fe pueden componer los que llenan y piden limofna fingí» * 
damente,n.^y.rvfquead,n.’)U 

Sife puede componer de los daños que fe  ha^en andando a ca 
¿pazcón ganadosji&.yfquead^núi.

Si fe pueden componer la* mugeres malas dé lo q lleuan por 
fu alio maloJn.62,’vfqueadint6’j. > .

$tje pueden componer los que ha^en fraude en la medida ,y  
■ yhecban agua en el vino antes que fe  vendayn,6%. vfque 

ad3n!í.j^.
Silos prelados Pueden mandar por obediencia a fus fubdi» 

tos que dsgan mifiapor determinada intcncion^num^o,
. ^ -5 1 .

 ̂ > •

O primero fe deue aduerrir, que todos los fufo 
dichos fe pueden componer hafta cantidad de 

h f i ’fr?}. cien mil marauedisidandodos reales de limofna 
* por cada cinco mil marauedis^ h vuicre mas cá 

tidad dé los cien mil maraucdis,fe ha de recurrir al Cornif- 
fario general déla Cruzada7para que haga la compoficiont 
y cinco mil marauedis en moheda Caftcllana,fon ciento y 
cuarenta y fíete reales y dos maraucdi$:Eo moneda de lo*

^  i R cyaoj



£  B V L L A  DE C O M P O S I C I O N
Rcynos de Aragón,fon catorze libras, vn fueldo, y diez di 
ñeros.En moneda de los Rey nos de Portugal, como alla 
Tos matauedís fe llaman reyes, y aya poca diffcrencia del 
Valor de los vnos al délos otros,cinco mil reyes fon cinqtic 
ta tollones. Yquc fea íufficiente limofna dos reales parale 
componer vno de cinco mil marauedis,fc prueua de loque 
queda dicho en la Bulla de los viuos , porque fu Santidad 
quiere que fe haga vna fummaqual couicnc para eftaguer 
ra:y por tanto quando compone tanta cantidad con tan po 
ca,mas mira a la cantidad que quiere fe j unte, que a la poca 
cantidad que manda dar;que cierto (i mandara dar mas, po« 
eos fe compufieran, y m cnos íc j untara para efta tan gran* 
de obra,y quedaran en eftado de condcmnacíon,  d o  refti- 
tuyendo.

S I G V E N S E  A L G V N A S  D Y¿a
dudas para explicaciónperfeda 

de la Bulla.

D V D  A P R  I M E R  A .
i  T O primero que'fe duda es,fieíta Bulla ha lugar en todo 

genero de deudas ciertas y inciertas,mal anidas y bié aui 
das?Refpondo,q ha lugar en todo genero de deudas, bien 
auidas,y mal auidas,con tanto,que el acreedor fea incierto, 
y no fe lepa quien es-afsi lo dize aquí fu 5 an£tidad,y lo trae 

S o t o  H. 4. S oto,diziédo,que no es incierto,y no conocido el acreedor, 
itr.a./'aN .aluvial no conoce el deudor,ni fe acuerda del, mas aquel q 
i-foi.jjj. hecha(fegun la deuda)íufficiente diligencia no fe puede ha 

llar ni íaber deI,lo qual abaxo fe declara mas.
D V D  A S E G V N D A .

Dudafe lo fcgundo,fi bafta que el acreedor efte aufentc 
para que fe pueda hazer cita compoficion f Aquí ay dos

opiniones«

l



P A R R A F O ;  V N , I C O .  ^
opiniones. La primera de Sotp,quedize que no, fino q«c 
es neccíTario que fea indcrro,porque el que fabe a quien lo 
<Jcue,no fe puede componer con la Bulla, fino con la bol­
la,La legunda opiniÓ es de Couarruuias,al qual ligue An- 
glcs en fu fummados qualcs dizen,quc quando el acreedor 
cita can lexos que no fe le puede embiar la deúda, fe puede 
componer el dcudor:yla razón defto es(fcg.undizcn eftos 
doiftifsimos varoncs)porquc los bienes del acreedor que 
efta muy lexos,fon agidos por inciertos,y le han de dar íe 
gun la común a los pobrcs-Para concordia deltas dos opi­
niones en fi diucrfas,digo,que fi el deudor es poíleedor in- 
juíto cfiando obligado a e mbiar la deuda a fu cofta, aunq 
gafte en cmbiarla mas délo que ella vale,no fe puede com­
poner,y en cite cafo entiendo que habla Soto: Empero quá 
do el deadores poíleedor jüfto, y fin culpa fuya le fue el 
acreedor lexos,fin le dar loque lcdeuia,comoeí tal no efta 
obligado a embiar la deuda a fu cofta,antes la ha de embiar 
acoftadci acreedor,y.por citar muy lexos, fe ha de gsftsr 
mas q lo que cila vale en embiarlajcncfte cafo puede muy 
bien auer lugar el beneficio de la compoficiojy en el es ver 
dadora la opinio de Couarruuias.’lo qual fe prucua,porque 
fe entiende que afsi lo querrá el acreedor,pues de cmbiarlc 
la dicha deuda citando tan lexos,mas daño le;vic»e que pro 
uecho.'como conftadclo dichojy fe prucua mas,porque en 
tendiendo el deudor(quc es poíleedor jufto) que no ha de 
pagar lo que fe ha dcgaftarencmbiarfelâ ienley de ju- 
ftícia ni de charidad cita obligado a embiarfela a íu cofta, 
comodefpucs de Nauarro y Soto,lo trac Anglcs en fufum 
ma,donde refudue muy bien en que cafos ei poífeedor ju- 
fto cita obligado a embiar la deuda a íu cofta, y en que ca­
fos no,lo qual pondré aquí,porque conuienc faberfe, para 
perfeda inteligencia delta difficultad:y primero direlo que

ay

S*ta fo, 4.
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de íu 
rc.q*7 ar.i. 
Coüarr. in 
regül. pee- 
c*iú. 3, p. 
S.i.
Aflgle* in 
fum,
reíUc.dub.
tf.fa.iSf,

Njuarr Ixt
manu.c 17*

Soto lih. 4 
de Íufh*t.3t* 
iur.q-7.5r,

Ang.Tbi/a
pr.a.fflt‘4®
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^ Y «y  a ccrca dél poflccdor judo,y luego trataré del poflec- 

, ; j dorinjuílo. 1
4 Qmnto al pofTeedor}ufto:rcfpondo lo primero ,que fi 

^jno haauido de í’u parce tardanza en pagar, nocfta obligado 
. r a embiarel dcpolitoaíucoña.

•Digo lo feguñdo,qué fi elícaparta dellugar dondercci 
v,: ’ " fiio la-cofa que p o fí e c d él a cr e c do r ye íl a obliga d o a c m bis r-

fela afucoíta,finoleauifoprimeroque íe apai'tafle,que vi- 
nicíle a cobrar lo que tenia en fu poder.

Digo lo tercero,que íi el acreedor fe aparto,no cftaobli 
gado el poflccdor a cmbiarfcla a fu cofia.

Digo lo quarto,que íicl pñfleedor entiende qclacrce- 
dor no ha ct pagar ló q íc gaítai* e,nó eftá obligado a ernbiar 
a fu coila la dicha cofa.Eftó cs,qmnto al pófféedor jufto.

Quanto al poflccdor injuflo digo lo primero, que fi fe 
Va a otra parte,eíla obligado aernbiar la deuda a fu coila.

Digo lo fegundo, q fi el acreedor qnando fe fue no auia 
de licuar la cofa deuída coníigo,tio eíla obligado el pofl cc­
dor a cmbiarfelaa fu coila:porq el poffetdor injuílo, foja­
mente eíla obligado a la reílitucion déla cofa tomada,y del 
daño que fe íiguio al acreedor,de q fe le hizieflé aquel hur 
to:y en elle cafo no le vino daño,pues no auia de Jleuar co 
figo la cofa que le aman tomado.De donde fe figuc, que fi 
la hauia de lleuar coligo fin gaftos,cl deudor eíla obligado 
a cmbiarla a fu coila,mas fi co gaílos laáuia de licuar, no cf 
ta obligado semblarla a fuco ftarbafte que pague lo q fe g* 
fiare mas délo q ej acreedor auia 3 gallar lleuádola cófigoí 

, Digo io tercero,que fiel poflccdor injuílo no tiene pof
s«etm n-4 fihflídad para ernbiar la cofa hurtada a fu coila,o fe ha de ga 
d” * qífa fiar en émbiarla mucho mas de lo que ella vale,por el aeree

enefie
sr .+ .cau . « «
¿e pvteit. ,<ior cftar ülUy lcxos,fe puede muy bien componer 

cafo.'áfsi lo tiene Scoto y Caílro.
DVDA1
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D V D  A  T  E R C  E R A ,  - .

Dudafelo tercero,fi los que-fe componenfobre deudas /
¡nc‘crtas bien,o mal auidas,porque fe ignora el verdadero* 
jenor dell«s5qucdao fegurbs en conlciencia, y libres de ref 
tituyr a pobres, o a otras obras piss( como antes eftausn 
objigados)loreíiduo que les queda deípucs de copuefiosf 
Hfta duda tratan Sylueíiro,Couarruu!as,5 otoyCordoua r  
Nauarrojlos q&alcs dílen mucho acerca dolí a; La verdad g*
es,qu; quedan libres ¿n confidencia ,porque íi que da fíen 
obligados ícría por vna de quatro cauíás,'oporq la tai refti- 
tucion es perjudicial a los acreedores no conocidos,© por- ;s-ij *■$?*.! . 
que perjudica a la ygleíia,cn cuyo prouccho fe áuiá de gaf 
lar los tales bienes,o porque defrauda alos pobres,-o a otras- tjíyj
obras pías,paralas qualcsfeaüia dehazer la rcflirucic.n 3o j“Vl*;C"rfr» 
porque csnulla fegun‘derecho.-No obfta íoprimérojfiporq.; 4 f&ua.d J 
aunque ios tales bienes fe vuieflen de reftituyr a les aeree- 
dorcs,podian ellos hazer dcllos donación,y en eíie calo no 
fcíibiendo de los dichos acreedores, fe prefúme queja ha- '
zen,puesíc haze vna obra tan pía, como es -ay-udar con 
eíb lymofna: y mas,que el que tiene perder,que es fu San­
tidad vr emite lorcftanre,loqual puedemuy bié hazer.por 
qucaísi como délos bienes inciertos, cuyos dueños no fe 
halIan,niíefaben,queenEfpañalIatnanmoftrencos,pue- 
deelRey djípoñcr,hechas las deuidas diligécias,yde hecho 
lo haze por fus ley es,aplicándolos al fifeoy a fu theíorero, 
para proucchió de la Republíca:afsi de los bienes inciertos 
bicn,omál hauidos ,fubjeto£ a reñitucion, pucdcel Papa 
dilponer aplicándolos a vna obra tan (anda como effa , y  
dando eíle beneficio de la compoficioo,proucy endo a la* 
confidencias de los deudores,prcfutwiendo que afsi lo quie 
reñios acreedores. Ni la tal eompoficion es en pcrjuyzio 
faja ygIcfia,encayo prouc^hq fe aüiande gaft$r los tales

bienes
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w B V L L A  DE C O M P O S I C I O N
bienes,porqae el Papa es libre diípenfcro dellos,y auiendo 
caula razonable puede dellos difponcr,y enefte calóla ay, 
Y que fu Santidad tenga efta adminifiracion íe prueua eij 
derecho,y 1© traen Turre Crcmáta,y Florentino; y mas,̂  
Chnftpnucftro Redcmptor,cuyo Sicario es el Papa, cíe» 
ne el patrimonio de toda la ygíefia.Cefirmafe raas,porquc 
coman opinión es de los Doéforcs.que por, el derecho na­
tural,o de fas gentes,la república fucede en lugar del feñor 
no conocido enlos bienes comunes’Por tanto,ya que el Pa 
pay los Reyes fon caberas déla República,pueden con ja 
lio titulo hazerloquc U República puede,q es remitir los 
dichos bienes,o en todo,o en parte,auiendo j tafia caula pa­
ra ello,porque no la auiendo,aunque valga la tal donación, 
peerán,dando pródigamente los dichos bienes.Ni la com- 
policio per) udiea a ios pobres,ni a otros lugares piadofos, 
a los quales fe auia de hazer la rcftit.ücionyporquc.apHcaríc 
los dichos bienes a pobres,o a lugares piadofos,no es dere­
cho natural,o diuino(aunque es.conforme al derecho diui«;. 
no y natural,como las demás leyes humanas) lolamente es 
derecho ccclcíiafticp,po(itiu:P yhumano, y el Papa esío- 
bre todo derecho humano,principalmente tratándole déla, 
faluacion délas animas,cuy o pallo cita cometido a íu San-, 
¿tidad'y mas, que ella compofieion fe haze para defender 
los pobres y lugares phdofos delincurío de los infieles, q. 
parece ros quieren y a entrar por fas puertas,víurpando pa-, 
ra fi tyraaicamcte lugares, Ciudades,Prouiníias, y Rey* 
nos íubjetos a la yglcfia Romana,robando a pobres,arrtíy: 
liando y quemando los templos confagradosaDios.Ni ci­
ta compofieion le anulla y irritapor algún derecho diuino 
o natural:y dado calo que el derecho pofitíuo la irritar* y> 
anullara,el Papa es fobre todo derecho huurunotPrticiufc i 
mas ello,porque fcguu la do&rina dcian&o Thomas y Qa»

ietaao.
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|ctan0,3l Papa le conuiene proucer las confciencias de fus D. Tho.i. 
íubdicos*y tratandofe dcla falud cfpiritualdellos y del bien 
fobrenaturabticncplenifsiniaauthoridad fobre las perfo- 
na$ y bienes temporales,porque eftc es el fin proprio de la 
yglefia militante,cuya cabe âes.Luegoal Papa como ña- i«, 
flor de todos,pertenece proucer comofcdcucguardarquá* 
toa ello el derecho Diuino,mirando la falud de las animar 
délos deudores,ordenando el beneficio de la compoficioni 

D VD  A Q_y A R T A .
Dudafelo quarto,íi los Obifpos en fus Diocefis como ¿ 

Paftorcs dellas,pueden conceder efte indulto de la compo 
ficion.Rcfpondo que no,fino tienen para ello licencia del ¡
Papa,porque a folo el Principe de la yglefia pertenece la 
difpenfacíon délos bienes'comunes della,y los tales bienes 
fon del común theforo temporal de la ygieíiarío qualfc en ^  
tiende,faluo fi ay coilumbrc en contrario bailante para ha- ', .
zerley,oquebrantarla«nparte,o en todo,corno lo tienen, futuks q.r 
Sylueftroy Cordona. ' &.s.Cor4.

D V D A Q J I  N T  A. ybl p*
DVdaíclo quinto,(i los Principes fcculares pueden ha- 7

zerla miíma compo lición de los bienes inciertos, bien, o 
mal hauidos.Soto fe inclina a la parte affirmatiua : empero 
Cordouadizc que no,porque los principes frailares Pola- 
mente fe pueden meter en lo bienes inciertos, bien auidos, fup 
perdidosilosqualcs en Efpana fe llaman moílrencos,porq 
ellos pertenecen al theforo de la República ícglar,mas no 
íc pueden meter en componer lo mal ganado. Y la razo es, 
porque al Principe fccular folaroentc le c* cometida la go- 
ucraacionde las cofas temporales,y délas períonasfegláres 
en quanto pertenece a fu proprio fin: clqual fegun faiífio 
Thomas.es pazy iufticía politica,portanto folamente puc 
de entender en lo que toca a efte hn y concierto político, y &ibtGaje,

Y afsi

Sota *6lfa 
pra. Cord.

D.Tlio.ii.
q.9>.ar.tj 
&. 1 4 .  3c la
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: ?t ! áfsi folamentc puede difponer en los bienes inciertos halla 

dos»porque al buen gouicrno de vna República,pertenece 
: 'q-el dominio de las tales cofas no fea incierto,m3s noipuc- 
; de difponer délos bienes injufta y illicitamcte adquiridos, 

porque efto toca a laconfciencia : la qualfe ha de ordenar 
y co Dios, a lo qual no le eíliende la potcftadciuil,temporal,

íjno folamcntc la ecclefiaftica fpiritual.
. .  , DVD A S E X T A .
v Dudafc lo fcxtOjíi dcfpues de hecha la compoficionpa 

rederen los feñores de las cofas inciertas eftaran obligados 
los deudores a reftituyrlo reíiduoíRefpondo, que eftaran 
obligados a rcftituyrles folamente lo que tienen en fu po­
der,aunque elle gaftado,y también lo que con los dichos 

Oaje.i.f. bienes ganaron:aísi lo tienen Gaietsno,Cordoua y Soto:dc 
b* ^on̂ ĉ c íigue,que lo que han dado a los pobres, o lugares 

Jim. sJto piosjoloqueconbuenafe han gaftado,no eftan obligados 
*bi fupra. a reftituyrlojfaluo fi por ello fe hizicron los deudores mas 
‘ ‘ ‘ ricos.Y U razón de lo fufodicho es,porque la tal remifsion 

que fe haze por via de compoficion ,1a hazc fu Sandidad, 
en quanto no parece verdadero fenor,al qual los bienes fe 
deuanreftituyr,y hazela entendiendo que afsi lo quiercel 
acreedor,ya que del no fe puede aucr noticia,hecha la deui 
da diltgencia:Por tanto parece voluntad del acreedor remi 
tir lo reliante,miétras no fe puede faber deí, y fabiendofe, 
ya ccíla efta razon:y elPapa no quiere quitar a nadie lo que 
conforme derecho fe le deue:por lo qual el acreedor «neftc 
cafo le puede pedir en el fuero exterior por jufticia,lo rc- 
ftantc de la deuda,como lodizc Soto.

d v d a  s é p t i m a :
? Dudafe,fivn mercader viniendo dos perfonas a com- 
; prara fucafa,defraúdoavnadellas,ynopucdefaber quic 

wi 5 cs,fi fe puede componer? Parece que íi, por que el acree­
dor



t é
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4or íi incicrtorempcro la verdad es,que no, fino <$né a vn4 ' í ' 
tranibos>o a fus herederos fe ha de hazer la reftitucion,por 
guccncftc cafo no es totalmente incierto el acreedor ,1o ¿kñiíít 
qual fe requiere para que fe haga la compoficion;afsi lo tic iur.*r¿r. 
neSoto. ' ■ >

D V D  A O C T A V A .
Dudafe loo<ftauo,qualfcraladcuida diligencia que es 

neccífaria que fe haga,para que fe pueda dczir fer el aereé 
dor incierto? R efpondo,quc para vno fe dezir auer hecho 
ladeuida diligencia que en cfta materia fe pide,no csnecef- 
fario que haga todo lo que puede hazer, porque para ven­
cerla ignorancia>no cfta el hombre obligado a hazer todo 
lo q pucde,ni a hazer todo lo q efta obKgado:y afsi fi vn ho 
bredexade yralayglefiavadiadc6cfta, que obliga a oyr 
iijiíl'a,y en aquel día fe pronuncia vn mandato del Obifpo, 
en el qual manda,4 fe guarde vna fiefta que ño fe folia guar 
dar,a eñe tal le efeufalá ignorancia ñola guardando,la qual 
ignoranciaho tuuicra fi cumpliera co el precepto de yr a la 
yglefia a oyr miña,en la qual oyera el mandato ya dicho,co aim 
molodizcn,Almain,Nauarro,Cordoua y Medina. Pues moran, c. 
enrclolucion digo,que aquel fe dizeauer hecho la diügen- f„̂ acuIa■,I!, 
ciadeuidaencfte caío yotrosfemejantes,que haze todoló J70,coril 
quevn hombre de bien y temeroíodcDíosfaelc hazer en *
femejantcs negocios,como lo dizen los Padres arriba ale* q‘7í.art.». 
gados, infine.

D VD  A NONA .

Atmaín la

Dudafe lo nono,fi defpues de cotnpueftos algunos tic- ti 
ncnanimpdenorcftituyr lo que fe íes remitió y aunque 
noles fuera perdonado y remitido,por eftc beneficio déla ' 
eompoficion,eftanenpeccado morral? Refpondo que fi» 
como lo efta cí ladrón, al qual fe le perdono el hurto , te­
niendo animo de no le reftituyr, aunque no le fuera per- 

? Y 2 donado: 4
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Nauarro en fu fumma« amonedando a

»^joí^’dpAjconfeilarcs que auifen dello alos que fe componen ,1o 
SlR“y neccffario,porque de ciento que fe compone, 

.̂ reI:ufpo,pftf nueftros peccados hauer muy pocos que no 
queden en pcccaJo mortal.De donde infiero,que íi dcípties 
que vno fe compone tiene animo de no reftituyrlo rtfiduo 
aunque parezca el fenor verdadero,cfta en peccado mor- 
fahpues el tal feúor entoces tiene aéfion para fe lo pedir en 
el fuero exterior,conforme lo dicho arriba en la duda fepri 

. rilado qual pido a los predicadores,  atollen en los pulpitos 
predicando la Cruzada,para que los fieles que tienen neccf 
íi Jad de fe componer,queden compucftos có Dios, que es 
loque pretende fu San&idad.

DVD A D E C I MA .
xa Dudafelodecimo, fi íc pueden componer por virtud 

dcñoBulla k>sdceftrañosReynos,dondenoayBulla,vi- 
niendo a eftos Rey nos, aunque fe vaya luego a los fuyosí 
¡Reípondo que fi,cómolo dizela raifma Bulla ibi, O que a 
ellos vinierendo qual confia de lo dicho en la Bulla de los 
viuos.§.i.

Vifto efto en general, para mas perfefta explicación def 
fia Bulla,conuienc explicar en particular,los cafos que po­
ne aquí el ComiíTario,en los qualcs ha lugar ta compofició 
y  dexare de explicar los que de lo dicho eftan claros. Para 
mayor claridad, de cada cafo haré vn capitulo, en el qual 
tratare la materia que toca,para que en ella particularmen­
te fe vea como puede hauer lugar eíle indulto,y antes que 
entre en la explicación del, pondré vna regla que han de 
traer los confeflores delante deIosojos,laquál es efta: 
que quando la reílitucion fe ha de hazera pobres, por los 
quaies fe enrienden,moneftcrios,hofpitaIcs*ygleíias, opo-: 
bres particulares,© no ay acreedor cierto , o legitimo,de*;
‘ ................ Sun
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gun derecho a quien fe dcua hazer UreftituCion,ka 1 ugar cl 
benefició delà conapoficion, Prcfupucfto cfto,figuenic lot
csfoi*

C A S O  P R I M E R O .

]Tera/e pueden los Ecclcfiafticos componer* fobíe; J 
1 los frudos dç beneiiciosjÿ Otras rentas ecclefiaíH-  ̂
cas malhauidas, y lléuadaspordefedo de no hauer 
rezado las horas Canonica,s como fon obligados, y 
no tener canónicamente fus beneficios,o hauer licua­
do los frudosdelíoseftandodcfcomulgados., coque 
demás y allende de los dos reales que fe han de dar 
en iimofna déla compoíicion de los dichos cinco mil 
maraucdis}aya de dar laperfona que afsi fe compufic í!
rede los dichos frudos,otros dos reales ala fabrica 
de la yglefia donde fuere el tal beneficio,porque fe hi 
zierela corapoficioii. Y afsi mifmo refpedo de 16 
qne mas fe compuficre por ia orden fufo dicha y de- .
clarada. -

Por defedo de no hauer rezado.) Nota,que en eJGon- T4 
cilioLaterancfejfe mando,que el qtuuierc beneficio de c u ditemi 
ra déanima$,o fimple,queno reza las horas CanonieaSjpaí? ío- *• 
fados fcys mefes defpues de tener el dicho beneficio , fin flatuimui* 
hsuer legitimo impedimento,todo el tiempo q dexa dA.rc 
z?r,no hazelos frudos fuyos:antcs efta obligado a .darlos 
ala yglcfia,o alos pobrcs*y por cft* Bullafe pocdccompo 
ncr,conforme la cantidad arribapucílsíper o adutertan que __ ... 
no baita tomar la Bulla,fino que conforme a fu confeiencía 
porcada Bulla que tome par* componcrfc délos frudo*

. ; " " ” Y j mal ; *
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¿:rnaVUcuayoS:>ha de dar dosreales para la fabrica de Ia ygle- 
gíla donde íoy los beneficios,y fino no quedacopuefío, an- 

t tes eíia obligado arcftituciou,como lo eftaua antes que to 
i , maírelaBul!a,comolQdizeaquiíuSan£i:idad.Larazon de 

■»nirij.n.' 1° qualno(conforme miparcccr)e$,porloque<iizeNau'ar 
saj,?íi nu. jo  eii fu fu turna,queha suido duda éntrelos dolores,fi los 
**** .cales bienes y frudtos fehauiandereftituyr apobres, o a la 

.yglefia dode. es el beneficiójy fíala yglefia como1 fea aeree 
clor cierto,no parece qué püede auer compoficion: lo qual 
aunque ya cita determinado por vn ívl otu ̂ proprio de Pió 
QUjinto,que,oala yglefia,oapobreis fe puede dar: empero 
Tu Santidad como padre de'las yglefias,no ol>ftsnte la di­
cha determinación,teniendo también refpedo a la duda iq 
ha auido,ordeno,qa las yglefias de los beneficios fe; díefíe 
tanta Iimoi na como íe da por cita Bulla,teniendo la fabrica 
de lasygleíias por obra tan piadofa,como la conquiíta cq ? 
tralos¿nfTeles,para de£enfion déla yglefia. A cerca defta p̂

/ labraayalgunas dudas.' - .....
D V D A  P R I M E R A .

Vy ' Mas víamos,queiéftitücióncftaíí obligados en cfte ca­
fo hazer los tales clerigosfRcfpondo que pallados los fe ys; 
mefes,todos los dias que dexaren de rezar el officio diuino, 

f  cftanóblígadós'areífitiiyrtodolOquecae cfbeneficio en 
' i aqucllosdiai>vltradelos peccadosqcometemfidexan may 

tiñcsjl*mitad,fi dexan lasdemas horas la otra mitad,fi dc~
’ *' xa o la vnadellásjla fexta parte délos fru&os de aquel dia,co 

mo Pió'V.cnel dicho Motu proprio lo declara y lo trae Na 
uar’ro,ylo mifrao ordeno Pió V. en los ordenados de orde'

■ ~ nes menores,qué tienen penfiones fobre algún canonicato 
ó beneficio,&c. a los qualcs obliga a rezar el officio menor 
de nueftra Señora,y no Ierezando pierden la pcnfion,conT 
forme lo que pierden lo$ beneficiados que dcxari de rezará

; ';J ' ’ ■' ’ .vitral;



C AS O P RIM E RO. i7i
vltra del piteadomortal que cometen.Dc lo dicho confta 
que la opinión de Soto que dize,que fi el clérigo dexaffe de 
dezir el ofhcio diuino por vn dia3o dos, no efta obligado a 
rcllitucion,en ninguna manera fe deúe íeguir, porque? ha * 
bla expresamente contra lo decretado enel Concilio La- 
terancnfe:elqualquantoaefto efta cófirraado por Pío V. 
loqual fi aduirriera Angíe&con mayor determinación, fe 
apartara de la opinión de Soto.

D V D A  S E G V N D A .
Dudafe lo fegundo a cerca deíto, fi áy también compo- 

ficion en las dcftribucionesqiiotidianas délas ygleíias ca- 
thedrale$,col.lcgiales}o otras donde las fuele auer,licuando 
femal porno afsiftir en los officiós diuinos?Refpondo que 
flOjporque las tales deílribuciones no fedanfegun derecho 
ala fabrica de la yglefia,ní a tos pobres licuándole mal, fino 
a los demas clérigos que afsiftierona los officlos diuinos fe 
les acrecientan las dichas porciones,como lo dizeNauarro,. 
y en derecho cftadecretádo.Por tanto como en elle cafo 
aya acreedor cierto,no puede auer compoficion: y lo mif- 
juofe hade dczir quandoen alguna yglefia ay coníilituciÓ, 
quelosfru&os mal licuados lean para ciertas obras pías, 
pues ay la mifma razón. „ -

. Y no tener canonicam,éte fusbcneficios,)Nota q aquel 
que fin titulo canónico,afabiendas recibe y tiene algún be 
neficio,efta obligado a dexarle con obligación de reftituyr 
losfru£losrecebidos,y aquel queenelprincipio penfo que> 
eltitulocra cánonico,masdeípuesfupoquenoIo era,efta 
obligado a lo mifmotacfte trabajo en parte acude fu Sancb' 
dad en efta Bulla,porque aunque no difpenfe con efte para 
que fin titulo tenga el beneficio, lcjexime>de la obligación, 
de reftituyr los frúéiosrecebidoŝ tomando efta Bulla,y co : 
poniendofe conforme la forma della. 
f - ... ' Y 4  Oauec, 1_ 1 i-- - - . ^
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BVLLA D?E COMPOSICION
O haucr licuado los fruítol dcllos, eftando dcfcomul»

■ gados. -
■ i ¿ ; ^  . D VD  A V N I C A .  --

Dudafe,fi cnlosfruélosquellcuaeUufpcnrojOcldef- 
comulgado a iurc vel ab hoiniiie,puede hairer compoficio? 
R.dpondo quefi,comofedizeencíta Bulla.Mas nota,que 

1 ' ;! r fi elfufpenfo,odefcomulgadolosha mcneftet todos para 
fufuftenco,y de fu familia, no teniendo otra cofa de que 

r ‘ pueda fuftentar a íi,y a ella,no es necelTario que fe compo 
s , ga,porque el derecho fe los da para cite cffeélo: como lo 

íupU”iít. trae Nauarro en muchos lugares. Empero aduiertan, que
&. c.i7. n. por fu familia no fe entiende fus deudos,(fino fon pobres) 
dh'ecíicS* ni otrosgaítos fuperfluos que fuelen tener los ccdcfiafti- 

eos,fuftentando pcrfonas:las quales fegun derecho y ra­
zón,no hauian de mirar,quáto mas fuftentar,porque fi por 
fuftentar fus demafiados fauftos y otras cofas que callo »

; gaftan los dichos bienes y fru&os délos pobres, vltra del 
'i !.,, peccado mortal que cometen,efta obligados a reftituyrlo* 

a los pobres,o a la yglelia,y fi fon de deftribuciones quoti. 
dianas,alos demas clérigos qaíriftenalosofficiosdiuinos: 
Por tanto para feguridad de fus confciencias fe pueden co­
poner de lo que auian de dar a pobres,o a las yglefias: Em- 
pero fi el beneficio tiene fuflicientemente con que fuíten­
tar a íi,y a fu familia,efta obligado a reítituyr todo lo q lié- 
uo del beneficio eftando defcoraulgado, o fufpenfo porlfu 
culpa,porque fi no tiene culpa,no le quita el derecho los di 
chos frustos.De donde infiero,q aquel que eíta dcfcomul- 
gado, o fufpenfo tan filamente en el fuero exterior , mat 

t no quanto a Dios:no cita obligado a rcftitución de los firu*
J ¿tos reccbidos, citando afsi dcfcomulgado,o fufpenfô  

faluo fi por fu culpa y negligencia ho fe abfuelue: porque 
mientras dura la tal negligencia pierde Iqj frjiftos, y ha-

"  ̂ Siendot *



O Í I G ^ S O  P R I M E R O í ; /_ I 7 J
-oiendofe desdar apobresiio' aia #£lefia; fe pucdecompo-
'I3CTÍ ........ y1, : \ ' -1 r'
3 Nora/que no conceda fqoaríctidad aquí, que fe puedan 
.componer los que no refíden en¿ fus1 beneficios. : los quales 
lleuan losfru&os con mala confcicricia, y eftan obligados 
a reftitudon, convolo dífpone el derecho, yfe ordena en 
el Concilio Tridentino, donde fe mandó, que los Ar^obií- 
.pos y Obifpos, y qualefquier otros ¡Prtladds quetuuieren 
cargode animas, aunque tengan qualquiera dignidad, o 
preeminencia, eftan obligados a refidiren fusObifpados: 
y no pueden faltar dellos cada año,mas que por cfpacio de 
tresmefes, y teniendo neceísidad de cftar na a s cfpacio de 
tiempo, no pueden citar fin licencia inícriptls del Papa,© 
del Metropolitano ; y cibando el aufente, el Obifpo mas 
antiguo que tuuicrc fus vezes: y vna de las,penas que fe les 
pone ; es, que los frailo* de los tales Obifpos pro rata del 
tiempo que eftuuíeren aufentes, no feran fuyos, y ipfo iu­
re los perderán, antes eftaran obligados a darlos a la fabri- 
Ci dclasygleíiasj b a los pobrésiftn podet haucrcn cftcca 
lo concierto, ni la,compoficion que por los fruftos mal líe 
uados fe fuele con autoridad Apoftolica hazer por virtud 
deftaBullay de otras: y afsi quando el Obifpo fin la dicha 
licencia cita aufente mas del dicho tiempo que le es conce 
dido, pierde losfruéfos de tafanera, queneceiíariaiíien­
te efta obligado a rcftituyrfos a la fabrica de la yglefia, o 
a pobres, fin poder gozar deí beneficio defta Bulla, como 
lo determina el dicho Concilio, y lo nota Nauarr o. Y lo: 
nñfmo fe ha de dezir de todos los que tienen beneficios cu 
rados, y fin licencia de fus ordinarios eftan aufentes ,* mas 
de los dichos mefesque fe dan a los Obifpos, porque eftc 
tiempo fe da también a ellos hauiendo jufta caufa, como 
lo declara Nauarro: y por eftp etì cita Bulla, aunque fe con

 ̂ ' r r cedeJ
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[ B V LLA'DE COM PO:S IGION.’ 
»cede la co ñapó Ación a los ccdeíiafticos queno .Vuícron ri­
zado las horas Canónicas,y a los que no tuuieren Canoc*- 

reámete fus beneficiosJŷ íoŝ pSc f>or citarfuípenfos,o def 
¿comulgados noafsifteoen los officios, licuando los frutos 
de fus beneficios: no fe concede eñe benefteioá los que no 
rcíidiendo en ellos linligitíma caijfá licúan los dichos fru' 
■ ¿los. Y nota,que fi los dichos Obifpos y cutas fin caufa al 
guna razonable, eftuuieren aufent.es, los dos, ó tres mefes 
que les fon concedidos en el Concilio, pierden pro rata los 
frudos., y incurren en las mifmas penas fufodichas, pord 
aunque el Concilio les da licencia para elle efpacío de tiem 
po: empero encárgales la confciencia, diziendojque en nin 
guna manera lo hagan, fin hauer juña caufa para ello, por 
lo qual ni de los fru&os que licúan eños dos nieles efiando 
aufentes fin caufa,fe pueden componerlo qual conña cla­
ramente del Concilio: particularmente del capitulo prime 
re. i.íiquis autenj delaíelsion.aj.

CAS O S E CV NDO.
TTcm,fe pueden componer fobre la mitad délos le­

gados que fueron hechos en defeargo délo maljle- 
uado,fiendo las perfonas a quien fe vuiere hecho las 
mandas negligentes por maño en la cobranza, aun­
que fe fepa quien fon los tales legatarios, y perfonas. 
E ñ e  cafo,y el paífado fe exprimen particularmente en 
Ja Bulla plúmbea;

Quiere dezir fu Santidad en el, Pongamos cafo, que á 
mi me diero por fer pobre vn legado de cié ducados,en def 
cargo de lo mal lleuado, y vos fo f s  el heredero queme lo 
aucys de dar, íi y o fuere negligente por vn año encobrar;

■i . el
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eí legado,podeys V[os componerosen kmitacbque fon cin 
ouenta ducadpS 4c!-p.#c0. e^cintío mil marauedfs, tomando 
Bullas, haílalÍegPATa.|a eaptidad dolos cinquenta ducados, 
y quedays obligado a dármela otra paitad,y efto aunque fe 
p3ys que yo foy legatark^porque a no Caberlo feria cofor 
me a lo de arriba, que es componeros en todo, pues no ha- 
llayj dueño,ni es vueftro para tenerlo fin compoficion, lo 
qual fe dirá en el cafo que fe figuc.Y no fe haga cfto eferu 
pulofo,porque eftos no fon bienes proprios, uno para ad­
quirir,y con difenrfo de negligencia,y mandados en defear 
godélo mal licuado,y ganado,cuyo dueño nofcfabe.Pe- 
ro aueys de mirar, que efto fe entiende folamente en lega, 
do,que nó pafie de cien mil marauedis,porque fi paila def- 
ta cantidad,al Comiflario General fe ha de acudir por la co 
poficiondaqual declaración dize Garnicaaqu^quefe la em 
bio el Comiffario general, quandó quifó eferiuir fobre la 
Cruzada.

.*■ C A S O  T E R C E R O .
TTcrujfs pueden coponer fobre los legados hechos* 

antes de agora,o hechos en el tiempo de la publica1 
cion defta Bulla, cuy os legatarios no fe hallaren, he­
cha la deuida diligencia.

Efta coropofieion no ha de fer cn la mitad f̂ino en todo, 
pues no íe halla legatario cierto, y no hade paliar el lega- f
do de cien mil marauedis, porque paliando,ha íc de acudir 
al Gomiflario, y ha fe de Hazer délos legados hechos antes 
de la publica cion, o en el tiempo delia, y no délos hechos 
deípues, y ha fe de entender en todo genero de legados, ,
fean hechos cndefcargodelomalganado, o no. L o  mif- >bii*.i.id ' 
mo fe ha de dezir del fidcicommiffo, porque quanto a eí-: q̂ui
jo andan a pareja? I5? legadas y fidei^mmiflos. lea». ■

~ C A -
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B V L L A  DE C O M P O S I C I O Ñ  
C A S O  Q V A R íT O .

I  Tem, eljuez ordinario,' odclegado,fepuedecom-
- poner por loque ha llcüádbipót dar fencencia injuf 
ta,o dilatar la caula énperjüyzió déla parte, o otro

- agrauio,o cofanodcuidajfatisfaziendo a la parte.
A cerca de la materia deftc cafo.,vea-fe a f-inflo Tilomas,

. a Adriano,á Mcdina,a Soto y a Nauarro. M iichas cofas ay 
que tratar para fu pevfefta explicación.

Laprimera es,que aúque aya torpedad de parte del juez 
y  del que da alguna cofa para í e dar fcntencia in juila al que 
da la dicha cofa,fe hade hazer Jareftitucion antes quéfeco 
meta el peccado porque fe dio, y;la razpn deílo emporqué 
el miniftro de la jufticia antes d ” cometido elpcccádo, por 
el qual recibe el dinero, efta obligado a des¡hazer el con­
trato conforme clconícjode fan Yíidoro,que dize,en lás 
ilícitas y malas promcífas falta con tu palabra, ya qüc con­
tra Dios no te pudífte obligar,y no puede el j uez faltar co 
fu palabra, y deshazer e,l mal contratoque hizo, íinorefti- 
tuye la pecunia que recibió, la qual ha de reftituyr al dante, 
porque el que dio la pecunia debaxo de. condición, o fuef- 
fe la condición de cofa torpe, o no, no pierde el Tenorio íi 
no fe cúmplela condicion.Éfto parecí mas verdadero,aun 
que no falta quien tenga lo contrario, como lo refiere, Me­
dina: y afsi en efte cafo como aya dueño cierto a quien íc 
haga la teftitucion,no halugar la compoftcion.

La íegunda es, cf juez y qualquicra otro miniftro de la 
j ufticiaque recibe pecunia, por dar yna fcntencia injufta, 
o porqualquier otro alto injufto y torpe, íi clalto fepu- 
itere cncxecucion,y fe cúpliere la condición, no efta obli­
gado arcftituyrla al que la dio, pues de fu parte también 
vuo torpedad,/ fe cumplió la condición del contralto, aun
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á ¡Tácito y malo. Eítoíe prueuapor muchos decretos del 
Derecho eiui! y canónico:los qua!esdizcn,quclo que fe da 
hor hazer alguna obra mala, haziendofe la tal obra, no lo 
puede repetir el dante. Y como las leyes prohíban larepe- 
ticion,y el dante Jo aya dado de gana ,no cítara obligado el 
que lo harecebidoareítituyrfclo: La común dizc,quc en 
cftecafo de jufticia cita obligado a reftituyrlo a pobres. 
Nautilo tiene, que tola mente cita obligado deconfejo. 
Soto dize,que como cítalcy lea penal, y no obligue haítá 
que el juez le codemnc,aunque la condición íe cumpla, no 
ella el dante priuado de íucofa,y aelícha dehazcrlareíti •• 
tuciomy no mira Soto,que el tal fe priuo de la dicha cola q 
dio,cumpliéndole la condición del contrato, aunque ¡Ilíci­
to. El.ComiíTano de la Cruzada, confideraudo cita varie­
dad en negocio de tanta importancia, figuiendo la mas ver 
dadera Opinión,que es la común arriba alegada: la qual en 
cite cafo y otros femejantes fe deue feguir para feguridad 
de las coneiéneias(fqué es Ió que pretende fu San£tidad)di- 
zc,que el td juez íe ha de componer en cite calo, y queda­
ra feguro en conciencia, pites íe;gun la común opinión,de 
jufticia cita obligado areftituyr lo mal lleuadodelta ma 
ñera, a los pobres.

La tercera es,que íi el juez recibiere algo para quejuz- 
guebieri,yelquelodiojíobmenteto hizo por redimir íu 
vcxacion,¿ouÍene faber,porque el juez no fuelle foborna- 
dodclaparte contraria: en cite cafo el juez eíta obligado a 
reftituyrlatal pecunia,o dones,no álos pobres,fino al que 
los dio,porque el no la puede tener,pues recibió mal por lo 
que eítaua obl ¡gado a hazer; y el que la dio, no trafpalTo el 
dominio,pues la dio contra íu voluntad,y afsi queda con el 
dominio della, y es acreedor cierto y limpio, fin torpedad 
y malicia, pues la dio por redimir ía vexacion: pórloqaal

en
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_  B V L L A  DE COMPOSI CI ON
e n  cftc cafo no aura lugar la compoficion.De donde fe Iris 

>;* fierc,que íi dio la dicha pecunia,no por redimir fu vexacio 
fino de muy buena gana, para combidarle que haga jufti- 
cía*, en efte cafo el que la recibió no cita obligado a refuta­
ción,y la razón es,porque de gana fe la dio:y sfsi como con 
ruegos y promeflas es licito moucr a vno para que haga.lp 
que deue: afsi es licito con dadiuas y pecuniacombidarle a 
ello,y como en efte cafo ni de precepto,ni de coníejo obli 
gue la rcftitucion,no halugar la compoficion.

24
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CASO Q J I N T O .
iT en jd  abogado que recibió alguna cofa para abo} 

gar en caufa injufta,fabiédo la parte por quien abo­
ga,que es caufa injufta, fe puede componer de lo que 

»i jfj'mib', recibió de la dicha parte: pero a la parte a quien prc- 
q n . ' a l ' . l fe ha de hazerlafatisfacion del daño que le vi­

no. De la materia quefe toca en efte cafo tratan Alc- 
xandro de Ales, Gaietano y Soto.

S abiendolo la parte,) porque fino lo fabe no ay compofi 
cion,antes a ella fe ha de hazer la re ftitucio,pues de fu par­
te nohuuo torpedad, como fedixo en tlcaío del capituio 
pallado. Y note el confcffor, que E viniere a fus pies el tal 
abogado, que recibió algo por abogar en caufa injufta, án- 
tesqueaboguey fccumpla la condición del tal contrajo 
ilícito,le mandequcrcílituya luego a la parte lo qpc ledio, 
deshaziendo el contrallo malo,como tengo dicho en el ca 
pitulo pallado, y afsilos confcflores hallando íemejantes 
contraeos, no fe auiendo cumplido lo prometido en ellos, 
procuren de deshazer cftas coligaciones y contrarios de im 

tfifa js, piedad,comonoslo amoneftacl Propheta Efayasdizien- 
do: Dcfata cíl’as ligas de maldad:pero a la parte a quien prc

judico,
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judico,fc ha de hazcr la fatisfa ció del daño q le vinô porq 
’ i ay feñor cierto a quien fe deue hazer lareftitucion, al 
/mal íu S anidad en cfte indulto no pretende perjudicar en 
igo.. -CASO-SEXTO. .
1  Tem,los officiales públicos,notarios, y fecrctarios 
*que por h azer algo injuft amenté en fus officios,reci 
bieró alguna cofa, pueden componerle dello,pero fa 
tisfaziendo ala parte a quien perjudicaron.

Elle capitulo cita claro con lo dicho, y aísi lo fon otro* 
que dexo de poner.

CASO SEPTIMO.
iTem/epuedem componer todos los juezesfccula- 
*resecclefiafticos en caufastemporales, délo q por 
razón de adminiftrar la jufticiaque deuia alas partes 
conforme a derecho huuicren recebido, anfi en diñe 
rosjcomo en otras cofas.

iS

En cite cafo habla la Bulla,quando no reciben los juezes 
por caufa torpe,fino por lo q cflosheftauan obligados a ha­
zer. Arriba diximos,quc cítosno fe pueden componeiq íi- 

I noqcftanobligadosareftitucion.Aquife dize,qüefepue 
den componcrtyo digo,que fiempre le ha de entender quá 
do lá parte que da fabe muy bié lo qhâ e: emper o fi creyó 
quelo deuia hazer, cítara obligado a-ícílitucion j pues el 
que dio no tuuo intención determinada dedar, fino de cú- 
plircon lo que creyó que cítaua obligado,conforme lo que 
ya diximos en los cafas paflqdos,,y por elfo,,en el cafo quífl 
totratandofe délos abogados, fe dizen aquellas palabras,̂  
Sabiéndolo la pane, lo qual ya álH cxplicamos.En fumma 
en todas cítas compoficionés qníert fu $áh&idad, que fi el 
queda tiene ánimo deliberado emdar, fabiéndo que no ef-

ta
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ta obligado a clío,aora lo de por caufa torpe,aora por catt» 
ía que el que recibe cita obligado a hazer, el que lo recibió 
puede componerle de io rccebidojporqaequandocl dame 
da libremente no fe le deuc réftitucion,y el que poíTcc, au 
que es torpe' cnreccbir, quitaíclclatorpedadporlacom- 
poíiczon,y aísipofíeelibre y fcguramentc,y quando el da 
te da libremente y fin torpedad al juez algo, por lo que fa- 
bequecíta obligado a hazer, en.efíccafo ay limpieza en 
el que da, y torpedad en el que recibe, y ya no es Tenor cT 
que da,pues da libremente,y el que recibe no es torpe pues 
fe ha compuefto:y afsi puede gozar y pofleer libremente.

Y los Ecclcfiafticos en las caufas temporaIes)Caufas ay 
temporales de las quales entienden los juezes Ecclcbálti­
cos: como eveaftigara vn clérigo dclínqucnte, compeler­
le a pagar Ioquedeue. En eftas puede haucr compoficion» 
por razón de la adminiftration de juíticia. Otras caufas ay 
eípiriruales, como es vna caufa matrimonial, vnpicytode 
la colación de vn beneficio. En citas da aquí a entender la 
Bulla, que no puede hauer compdficiotr Y la razón es,por 
que hazer pa£to de dar¿lgo'al:jucfzecpleEaftieo,pbr hazer 
j uítícia en »as caufas cfpirituales,es contra derecho,porque 
las tales cofas no fe  pueden vender y es fynionia: y efto no 
ten mucho los confcífores, y l epan hazer diftercncia délas 
caulas temporales a las efpirituaIes,quando fe tratare de co 
poner algún juez Eccleíiaftico. . í 1

CASO OCTAVO.
T Tem, fe podran componer los eferiuanos, notarios
** v fccretarios,y los otros officialcsdc jufticiajq vuie 
ten recebídoy lleuado derechos deiin afiados por razó 
de fus óffic i os corra las ley csy ordená$as q les eftá da 
das,no fabiendolasperjfonas a quiéíe deué reftituyr. 

/ En
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Enefte cafo habíala Bulla con los que reciben por fu tra 
bajo mas de lo que fe les deue, íegun eftátaífado, porque 
cftos tales ¿fían obligados a reftituyr lo que lleuaron mas a 
la parte: porque afsi como el que vende trigo a mas de lataf 
fa,efta obligado a rcftítucion fi licúan mas,conformc a vna 
opinión de hombres do&os, que traen Medina, Nauarro, 
Caílro,y la reíuelue Cordoua: afsi eftos como en cada rey 
no tienen fus derechos tallados,no pueden lleuar mas,y lie 
uando mas, eftan obligados areftitucion,vltra dd peccado 
que cometen; y no fabiendo aquien han de reftituyrjTc de 
uen componer.Dixc,no fabiendo a quien ha de reftituyr, 
porque fabiendo y pudiendoreftituyr, a los talesfehade 
hazer reftitucion,faluo íi comunicaron con ellos en el pee 
cado,porque entonces como ay torpedad y malicia en am­
bas las partes, a ios pobres fe deue hazer la rcftitució, y por 
configuiente puede hauer lugar la compoñcion.

Afed.de re 
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CASO NONO.
iTcmjfi alguno injufta y indiuidarnente, por rogary 
x  fauorecer que no fe haga jufiicia,o que fu elté al que 
juftamente eftaprefopordeli&os, lleuo dineros, o 
otras algunas cofas,fe podra componer en lo q afsi lie 
uo/arisfaziendo el daño déla parce a quien fe hizo el 
agrauio.

29

Efte cafo fe ha de entender conforme los pallados, quá 
do huuo torpedad de parte del que dio, y recibió, porque 
nolahauiendodcpartedel quedio, fino que dio para re­
dimir fu vexacion, no ay compoficion, antes a el fe de» 
Uc reftituyr, pues ño trafpaífo el dominio délas dichas 
cofas.

Z CASO



C A S O  DECI MO.
&» | Tem,fe pueden componer de !o que por juegos fue

ron obligados a reftituyr a pobres,pero auiendo ín- 
teruenido engaño en ello., o ganando a perfonas que 
no pueden enagenar lo que pierden,n© fe puede tom 
poner,y fabiendo a quien lo ganaron/on obligados a 
reftituyrfelo, y no lo fabiendo fepueden componer.

BVLLA DE COMPOSICION
*

ntéb
S.D.Th®.
JUcar. ar.£. 
«j.t.Aícdía. 
«lejef q ii 
•Soto de ¿u 
fli.&íu, ÍL 
é* q.y. Na. 
in
11« T* Alc.de 
ludo, per 
totwxrtra* 
fiatimi»

c.Epiícj t 
dift i cleri 
cide de vi  - 
ta &hoaef, 
clerico.

En efte cafo fe toca vna materia muy larga , delaquát 
tratan Alexandro de Ales,fanclo Thornas, Ricardo, Medí 
na,Soto, Nauarro, y Alcocer: reíoluere breuemente efta 
materia en ciertas concluíiones.y dire en qde caíos(tratan 
dofe della) puede auer cornporicion,para que los coníeíl p 
res qusndo fe tratare de componer algún jugador, hallerj 
aquiJo neceíTario, y ai'si quedara claro lo quefeáize en 
elle cafo. . > • / f

La primera cohcluíioñ es,qae el que gana pecunia en el 
juego, ni por derecho natural ni Diuino, cfta obligado a 
reftituyr: porque el derecho natural, y Diuino obligaarc 
ílítucion, quándo fe toma la cofa injuftamente contra la 
voluntad del ferior della,y como el que gana no retenga lo 
ganado contraía voluntad delfeñor,no cfta obligado a al 
gunarcftitucion.

La l'cgunda conclufion es,ni el derecho ciuil ni el canó­
nico obliga, a reftituyr la tal ganancia, porque laa leyes que 
prohíben ci juego,no prohíben la translación del dominio, 
como las leyes ciuiles impiden,que el menor veda, mas no 
impiden la translación del dominio Aporque quando la ley 
prohíbe la translación del dominio, no impone pena, y la 
ley canónica pone pena a los jugadores.

' La tercera conclufion es,el que pierde dinero epetjue
S°
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C A S O  DECI MO.  17Í
goprolubído,tc puede repetir, y el que gana condenando 
fe el juez, efta obligado areftituyr, porque las ley es que 
prohíben el juego, dan acción en juyzlo alos que pierden 
cnel, para repetir lo perdido. Y no pueden los tales entre* 
parle fecretamcnte defte dinero, no le queriendo repetir ref«i?. fr. 
por vergüenza: afsi lo tiene fray Luys López,con Soto y
Medina. p»t **í*. '

La quarta conclufion es,quando el que juega no es fe- 
ñor de la pecunia perdida, efta el que gana obligado a ref­
tituyr. De donde fe infiere,que todo lo que fe gana al hijo 
que efta en poder de fu padre, fe hade reftituyr al padre, 
porque el fujono es íeñor de lo que pierde. Efto fe entien .......
de,faluo íi j uega poca cantidad, o tiene padre rico, que tá­
citamente confíente de que fu hijo j uegue como fus ygua d. m .n :  
les, y en efte cafo efta obligado a confentir el padre.Tam- *•<!•«*•«••* 
bien fe ha de limitar efta conclufion, faluo fi el hijo tiene M̂edido 
bienes caftrenfes, que fon los que fe ganan en la guerra, o 
cali caftrenfes, que fon los que fe ganan abogando, o curan 
do,o con otra qualquiera fctencia, porque ellos bienes el 
derecho los da al hi jo. Veafc a cerca defta conclufion,aían 
$0 Thomas,Sylucftro,Soto y Nauarro.

La quinta conclufion es, fi el que juega es feñor dé los 
bienes,mas por eftarlc prohibida la adminiftracion dellos 
por fer menor, o por otra caufa j ufta, no los puede perder:
Por tanto el que los gana efta obligado areftituyrlos,noa 
el,fino a fu tutor,o curador. De donde fe fíguc, que lo que 
fe g3na a alguna mugercafada, ay obligación de reftituyr 
lo a fu marido, porquela dicha muger no puede enagenar 
los dichos bienes,lo quaí fe ha de limitar,faluo fi loque ju­
go fue poco* y lo que luden jugar mugeresde fu cftado, o 
fi ella tiene bienes proprios íuyos.

Lafexta conclufion es,lo que juegan los efludlantes en
Z a las

to.Hb,4.dí? 
iuft.&lurc 
q.7&r«l*X4 
ua.in funv 
ca
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B V L L A  DE C O M P O S I C I O N
las vniueríidadcSjíicndo mas délo que les es licito, confor- 
me íueftado,fepuedereftituyra ellos, principalmente fi 
fe cree que no lo defperdiciaron, como lo dizc Alcocer, y 
aunque crean que lo han de dcfpreciar, a ellos fe puede ref 
tituyr,quandonoíefabequien y donde fon,o íi lo fabé no 
pueden embiar lo que Ies han ganado fin peligro de fus per 
lonas: porque los eftudiantes entendiendo qíus padres há 
fabidodclos tales que han jugado,enojados, con furia de fe 
ver príuados de fu ordinario, y mal quiftos con fus padres 
o  curadores,haran algún mal a los que han fido caufa de fu 
defguftq defcubriendofudeftrahidavida. Efto leprueua 
de lo que enfemejante cafo trae Nauarro en fu fumma, 
Donde dizc, que lo que vño recibe del ladrón no fe í abien- 
do del feñor verdadero,o ya que le fepa, no íepudiendo re 
ftituyr fin gran peligro y cícandalo,al ladrón le puede y de 
uereftituyr.

Lafeptima conclufion es,quando la perfona ala quales 
prohibido enagenarfcomo fon los menores que cftanen 
poder de otros)gana algo del que puede cnagenar, ella obli 
gado areftituyr todolo que gana al que con el jugo, aun­
que tenia authoridadpara enagenar. Efta conclufion es de 
Sylueftro,Gabriel,Soto,Caftro y Alcocer, los quales dizé 
que el menor no puede tenerlo que gano,de] que puede ju 
gar fin obligación de reftitucion, porque la naturaleza de 
los contratos jurídicos pide, que entrambos los contrahen 
tes fe puedan obligar. Efta conclufion fe ha de limitar, lal- 
uofi el que pudo jugar, fupo que aquel con quien jugaua 
era menor,a quien efta prohibida la énagenacion de fusbic 
nes,  porque en efte cafono efta el menor obligado a refti 
tuyr lo que le gano, y la razón es, porque aquel que quie­
re, y confieme,no fe le haze injuria, y aunque al menor le 
fea prohibido cnagenar, no le es yedado recibir lo que de

gana
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c a s o  d é c i m o :
gana fe le da. Alsi lo aduierte Anglescn 
tro nene lo contrario, aunque Angics dize que íi. Ignota 
que el que perdió, fe puede en aquel juego,o en otros deí- 
quitar,como con Sylueftro lo tiene fray Luys López,con 
traArmila.

La oftaua concluíion es, aunquelos religiofos tengan li­
cencia de fus prelados para hazer donación de cierta canti­
dad, no pueden perder en el juego la dicha cantidad: Por 
tanto fila perdieren, el que la gano eíta obligado areíti- 
tuyrla al inonefterio,lo qualíc prueuâ porquelos Religio 
fos no tienen poder de transferir el domininio, ni el vfo del 
contra la voluntad tacita,o expreifa de fus prelados,nio b f  
taque les ayan dado licencia parala dicha donación,porque 
no es de creer que aya prelados que quieran que fus fubdi 
tos fe empleen en jugar; lo qual es tan contrario a fu cita 
do,y efto procede con muy mayor razonen losrcligiófos 
menores de la regular obíeruaricia , porque profeífan po- Aicoc.íe

■/

C.I*

a-P*c-5íi:
P»g-
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treza en particular y en comüü v por lo qual fus Prelados & 
no les pueden dar licencia para que hagan algún genero de ĉd.in sC. 
enagenacioñtEfta concluíion esde Alcocer, y es defray ¿uysVo-* 
Luys López, el qual no fe como alega a Alcocer, por la p««n*a. 
parte contraria con Medina.

La nona concluíion es, quando ay engaño éntrelos ju 
igadorcs, loquefeganaporrcfpedto del dicho engaño y 
fraudci cita fubjeto a rcítitucion, y cite engaño fe come­
te quando no fe guardan las leyes del juego; cita es opinión 
común de todos.

Ladecimaconcluíion es, quandovno délos jugadores 
ésperitifsitno cn el artcdcl juegoq fe juega, o excede mu 
cho al otroquejuegd céñeli,y lochciendc aísi,obligado cf 

rcfíituyr‘toddlô ue>íegan3puesaquiay engaño. Eíta 
wclufiolimitan algunos,faluofi aquel qpoco fabe, dixere

Z 3 al
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B V L L A .  DE C O M P O S I C I O N
ál mas perito, jüga&y acabad que todo lp;que gaííafc<aAs>yo 
os lo doy: y lo niiímo dize Medina que fe ha de; dezirqusu 
do el que fabe poco de juego entiéndela ventaja que le 11c 
ua fu contrario, y con todo ello de buena gana íe pone a 
jugar con el, porque en eñe cafo parece, que renuncia fu 
■ derecho, como cn.el cafo paliado expreflamente le renu 
ció, diziendo las dichas palabras, y al que quiere y confien 
tenofclehaze injuria alguna ni agrauio. Por tamo enef 
te cafo el que fupierc muy bien jugar, no cftara obligado 
a algunareftitucion, fegun efta opiníonr empero Alcocer 
dize, que fi exprefl'amente no renuncia fu derecho,dizien 
do, jugad que yo os doy todo lo que ganaredes,aunque fe- 
.pa la ventaja que le lleuá fu contrario, y juegue con el de 
buena gana, cfta obligado areftitucípn: porque la cegue­
dad del tahúr le ciega para que no eche de ver con ojos da 
¿ros la pericia del aduerfario: y no fe ha de prefu mir, que 
quiera vno de gana perder fu hazienda, particularmente, 
quaqdo es en mucha cantidad: por lo qual el perito efta 
obligado a reftituyr lo que gana. Aparentes parecen eftas 
razones, por lo qual aunque la opinión de Medina tengo 
por mas verdadera, la qual con Ñauarro íigue fray Luys 
López, amoneflo a los confe fio res, que quando viniere 
femejante cafo, no hauiéndo acreedor cierro a.quien fe ha 
ga la reftitucion, aconfcjen que fe aprouephen defte indoj 
tode la compo lición, pues con tan poco fe puedenlibrar 
de opiniones. 1 . .

La vndecimaconclufion es, quando vppdiz;c,jfó te ma­
tare fino jugares conmigo, o dize> np te.pjgareJo que me 
has ganado,fino jugares conmigo,p dixere delate de otros 
fiendo perfona de honra aquel a quien lo dizc, fino jugares 
conmigo feras tenido por apocado: efte tal efta obligado a 
reftituyr todo lo qnc leganarc. Eftar opinión cstdc fanfto 

' Thor



C A S O i DECIM O;
Thomas,Cayetano y Sylueítro.alos guales alegan, Caf. * 
tro, Alcocer,Couarruuias y Soto que los liguen, y fe prne. 
uaporlafaltade libcrtadque ay enclquc es compelido a 
jugar.Dixe en elpoftrerocafojSiédolaperíonaaquxenlo 
dizc de hora,porque talpuedc feria perfona,y tal el que lo 
dize,que bailen las dichas palabras, para que le tengan por 
apocado no jugando,y para que le falte li îértad rieceffaria >
para dexar de jugar, y afsi fe han ele entender todos los ca­
los pueftos eneftaconcluíipnjconuienea fabcr,quelas di- 
chaspalabras y otras íemejantésfean bañantes para quitar 
en alguna manera la libertad deJ q es traydo y prouocado a 
jugar,como lo aduierte Gaftro: por tanto los confeffores 
deuen miraren cftos cafosla qualidad délas perfonas, y las 
circunftancias para que obligué,o dexen de obligar a reñí 
tuyr lo ganado, y informarfe de los penitentes, filas pala­
bras han fido fufficientes para quitar la libertad: y aunque 
en todo fe dcue dar crédito a ellos en el a ¿lo déla confef- 
fion:emperoquandofc trata de facar dineros déla bplía, 
muchas vezes la demafiada afficion que Ies tienen los en­
gañador tanto en eñe cafo aunque no les obligue la reftitu - 
cion aconfejenles que fe compongan ne auiendo acreedor 
cierto,pues a tan poca coila pueden quedar feguros.

La duodécima concluíion es, el que forjado y compe- 40!
lido a jugar gana algo del que le compelió,no efta obliga . 
doarcftitucion,porque el que compelió, con libertad y ga 
na fe pufo a jugar,y afsi le pudo trai’pafl arel dominio déla 
cofa ganada: afsi lo tiene el padre Vzeda, padre y maeftro 
mió, al qual íigue Angles contra Alcocer,y fe prueua,por ’deiudo.c. 
que aunque la ley del juego pida ygualdad entre los juga- - 1* 
dores, y que entrambos puedan ganar y pedir (como teñe 
reos dicho enla feptima conclufion)enefte cafo el que for ;
5o 8 jugar a otro fepriua deftc fauor, y fabiendo qué ñopo.

Z  4. día



| V  B V L L A  DE C O M P O S I C I O N
■ áia con buena conferencia ganar al quefor^aua íinoblígtl 

ciondcrcititucion;quiiocontodo efto jugar con el, vpa» 
ityLo- tk cllolcinducio, es viftohazcrleLdonaciondctódoló que 

c.jt. pjg’. 1c ganart e. Efta opinión contra Alcocer figue írayLuys 
*31. Lopezdiziendohauerfidodchombresrauy do£los.

4* La decima tercia conclufion es, el que juega al fiadoi 
1^' no efta obligado en conciencia a pagar lo que gana, jugan- 

c.t.f.tís. do enlos Reynos de Gaítilla.por vna prcgmatica dcíuMa 
«g!pccca geftad,enla qual fe prohíbe jugar al fiado, anullando todos 
iM.j.n.y los contratos,eferipturas, y promeffas, que jugando delta 

manera fe hizieren. Efta coneluíion esdeCaftro,Soto,Co 
uarruiuas,NauarroiAlcocery Gordona* 

iiTdeiJt 4  2 La decima quarta cocí uíion es,lo que fe gana cncljue- 
fU sifure. go,o enapueftas al fiado, el que lo llena lo retiene cftn ma- 
Aic Te iú conciencia,y efta obligado a reftituyrlo, fopena de yr c5
do.cajo, ello,o por mejor dezir fin ello al infierno,ai si lo tiene Soto 
C? 4 y  Couarruuias y ío trata muy bien Alcocer,que los alega y 
Aic!de ií ligue: lo qual fe prueua,porque la prcgmatica de íu M agef 
* 1 Itt*' tad,anulla los tales contratos:Por tanto,los quepoflecn las 

dichas cofas,las retiene fin algún titulo julio,y ion poflce*i 
dores de malafce, ateto lo qual no pueden alegar titulo de 
prcfcripcion,porqucparafeprefcriuirvnacofa,esncceffa- 
rio que ay a pofícfsion,titulo y buena fee, y aquí falta el ti­
tulo ejes ninguno,y la buena fec, y aunque vuiera buena fe, 
no ay titulo,por tanto tnninguna manera puede auer en ef 
te cafo prefcripcíon, como lo trata AlcorCr, lo qual hanmu 
chodemirar los confeflorespatanoabfoluer alospenitc- 
tcs que tienen algo ganado delta maoera(aunq lo ayan pof 
fcydo c6 buena fee, por efpacio de veynte y treyntaanos)> 
fin que prim ero les obliguen a reftituyr. Y nota,que aquel 
fe dCze también jugar al fiadoque da prendaJLa verdad de£ 
ta conelufion,íc vera en el fin déla figuicntc.

L a
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La quinta décima conclufion es,quando el que perdía 

alga al fiado,lp dio librememejlabiendo que por ley era lí­
bre depagar :cl que lo recibió ella obligado a reftituc¡6,por 
que lo tiene injuftamentc,lo qual fe prucua,porq no fe prc 
fume que íe Ioquifo dar graciofamentejinas pagarfelo por 
elcontratodel juegotafsilo tiene Alcocer tío qual prueua 
por vna ley del iurifconfulto paulo,la qual dize, que nunca 
la entrega deínuda de alguna cofa tra¿paila el feñorioen 
laperfona a quien fe da, fino precedió algún legitimo con 
trato.Dczirme ha alguno,pues porque fe lo dio, fabiendo 
que no cftaua obligado adarlo?R.efpondo,que por cumplir 
con la palabra que hauia dado de pagar,y quando ay alguna 
razón para fe creer que por ella fe da alguna cola» no fe prc 
fume donación,fegun alguno.*; doctores,y pues que en nuef 
tro cafo fe puede creer, y con mucha razón, que lo pago, 
por auerlo perdido en el juego, no ay para que preíumir 
que fe lo quijo dar libremcnte.De donde infiero, que quan 
do el que perdió al fiado lo pago,distiendo que liberalmen- 
tefe lo daua y le hazia donación dello, vale la tal donación, 
y el que lo recibe no efia obligado a reftitucion : afsi lo di- 
zen los doítores alegados,lo qual fe prueua porque la preg- 
matica de Madrid,hablando de los que juegan al fiadô dize 
las palabras que fe figuen: Por la prefentc damos por nin­
gunas qualcfquier obligaciones,cfcripturas,o proratflas q 
las tales perfonasa cerca dello hizieren.Donde fe colige q 
fojamente anulla las promeífas que fe hazen,mas no la do­
nación que cada vnopuede hazer. Lo puefto en-citas dos 
conclufiones tiene fray Luys López por muy feguro: c© 
pero nodexa de fe inclinar ala parte cótraria diziendo,que 
aunque lo que fe ganaaí fiado no fe dcue pagar, y pagado 
fe puede r epetir; empero que el que lo recibe daadofelo au 
que fea por razón del j^ego,de buena gana,no cíla obliga* 
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B V L L A  DE C O M P O S I C I O N
do a rcftituyrlô y dizefcr cftaopiniode Nauarro y de Va 
ñcz,y que afsi fe vfa entre los noblcsrvlos delConícjo de 
fu Mageftad lo vecn y lo confienten.Veafc el aúthorjcuyo 
parecertengo por muy feguro.

La fexta decima concluíton es,quandocnlosreynos de 
Cartilla ay guerras,los Toldados que ganan algo en el jue- 

I.r.tü.ü, gócelas tablas y dados,cftan obligados a reftituyrlo,como 
s. ordioi. fc inanda en vna Icy“del ordenamiento.Dixe en losreynos 
Aúpela de Cartilla, porque eftí ley folamente obliga eñ Cartilla, 
4o.c.» j. mas no cn los demás reynos.aunque eftan íubjetos al Rey 

de Cartilla,como lo aduierte Alcocer.
A? Ladccimafeptimaconclufiones,loque feganaenjue 

eos prohibidos por las leyes ciuiles (que fon todos los que 
confiftcn cn fola ventura,como el délos dados o quinólas, 
o cn ventura y fciencia i untamence, como el de las tablas y 
naypes)fc ha de rcüituyr,ganado fe en aquellas tierras que 

■ cftan fubjetas alas leyes Imperiales, (filas tales leyes fe 
fuelen guardar) fegun muchos Dottorcs graucs > aunque’ 
otros tan graucs tienen lo contrario,diziédo,que las dichas1 
leyes aunque prohíben los dichos juegos, no impiden la 
translación del dominio; y feguncftosDoílores, los que 
juegan feme jantes juegos aunque peccan,poique las leyes 
penales obligan cnconfciencia,no eftan obligados a refti- 

Alcoc. íe tuyr lo que en ellos fe gana,como lo refueluc muy bien Al 
Mocil, cocermicontracñoobñaloqfedixoenlaconcluíion paf 
17.sc.it. fa4a;conuiene a faber,quc conforme la ley de Cartilla,eftá 

obligados los Toldados a rertituyr lo que ganan a los dados 
cnlos reynos de Cartilla lluego también lo eftan ̂ los demas 
fin diuerfidad de opiniones fPorquc a efto rcfpondojqúe la, 
dicha ley obliga particularmente alos Toldados a reftituciÓ, 
porq por la codicia de jugar no hurten deroaíiado,y mas, 
porque por el j uego no fe dcfcuydcn cn el cxcr cicio de las

armas.
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'¿armas. Antes de lo que dize eíta ley temo y ó argumento 

para pfouar que los demas no eftaii obligados a reítituyr lo 
que ganan en ios dichos jucgos5porquefi las leyes cjuilesy 
reales los obligara a rcftitucion,noauia para que hazer ley 
particular páralos Toldados. 7

La decima o&aua concluíion es,en todos los cafos que 
vnoefía obligado a reftitüyr lo que gana en el juego,lo ef- 
ta también el que fue caufa que jugafíen, o del engaño co­
metido en cl.De donde fe figuc:que clque tiene cafa apa­
rejada para jugar,o combída a otros,fi fabe de los engaños 
. que fe í uelen cometer,todo loque con engaños fe gano,ef 

obligado a reftitüyr,y la roifma obligación tienen los ó 
tienen aparejada cafa y tablero de juego, fiendo caufa que 
el hijo familias,y otros que no pueden enagenar jüĉ ucik 
y la razón defto emporqué no fojamente el que haze el da­
ño,mas aun el que es caufa del,cfta obligado a fatisfazerle. 
Efto es lo mas ordinario a cerca dé los juegos: Lo qual fue 
neceffario ponerle aqui para perfe&a explicación defte ca­
fo. Y nota,que en todos los cafos pueftos en las concluíio- 
nes palladas,donde obliga la reftitucion, y no ay perfona 
cierta a quien fe haga,y fedeuahazcrdejuíHciaia refina­
ción puede auer compoficion.

C A S O VNDECI MO.

J Tettijíi alguno di {simulando en íi lo que no ay ene!, 
o otra cola femejante de lo que con efte color vuie- 

rc recebído/epuede coponer: y clquepide Iimoíhaj 
fingiendo ferpobrejno lo ficndojde lo que eneftosca 
los vuiere reccbido íc puede componer , nofabiendo 
aquienfe dcuahazeiíareftitucion.

Para
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Para explicación de la materia defte cafo,nota, que An 

gelo,d qual refiere Adriano,en la materia de la reftitucion 
tiene,que los que fingiendo fan&idad, o pobreza alcancan 
algunos bienes no eftan obligados a reftitucion.

Empero Alexandro de Ales,y Altifiodorenre,los qual 
le s refiere Adriano,tienen que íi. Sotolleua otro camino 
dizicndo,que folamentceftanohligados quando laslimof- 
ñas fon grucffas,mas no quando fon tenues.Para refolucio 
de todocfto,notalas íiguientes conclufiones.

La primera concIufiones,el que alcanzo algún benefi­
cio fingiendo fan£t¡dad,no efta obligado a refignarle, mas 
bafta que dexc fu mala vída.Efta opinión es de Alexandro 
de Ales,la qual fe prueua,porque el Obifpo que da el bene 
ficio al hy poerita,dos caulas le naueuen a ello:vna impulfi- 
ua,y efta es la íanttidadfingidary otra final,que es proueer 
la ygleíia de vn buen min¡ftro:por tanto,íi el hypocrita ha- 
zc bien fuofficio,prédicando,confcirando,y aconfe jando, 
no fera irrita la colación del, pues no ccfla la razón final, 
porque fe cocedlo,y afsi no eftara obligado areftituyr los 
fru&os.

La fegunda conclufion es,aquel que con fingida fanéK- 
dad alcanzo vna limofna gruefta,o tenue,efta obligadoare 
ftituyrla,fi la caufa final porque fe le dio,fue no tamo lañe 
cefsidad,comola fingida fanítidad,como quando vno dize 
a otro,toma efta limofná porque rueguespor mi a Dios: y 
la razón es,por q ceflando la caufa final de la limofna, pier­
de elfer de voluntaria,y por el configuientc no vale, como 
no vale qualquiera otra donación que no es libre.

La tercera conclufion es,la limofna dada con titulo de 
pobreza ( íi la tal pobreza tiendo fingida fuere caufa filial 
della) fe deuereftituyr : empero fi la pobrera fue fola- 
mentc caufa impulfiua, y no nnabao ay obligación de ref-

¿tuyr
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titüyr,c°mo confia de lo dicho.De lo qual infiero, que los 
frayles Menores deltaicos,3 ela orden de nuefiro padre S. 
Francifco,a los quaiesfedan algunas limoínas en muchas 
oartes,porque no dizen millas por intención particular,!!-* 
no por los bien hechores en común,efian obligados a cele­
brar por los dichos bien hechores,y no pueden aplicar la in 
tención délas millas a algún particular.Y tarazón defto es, 
porque la caufaimpulfiua.porque lesdan las dichas lymoí-t 
ñas es porque dizé y predican,q no toman limofnápor mif 
las,fino que las dizen por los bien hechores:y aísi el q fue­
re mas bien hechor fuyo,mas participara de fus facrifietos, 
de donde fe mueucn muchos íecularcs con deuocion,a dar 
les algunas iimofnas,Ias quales no les darían,fi entendieííen 
ó dizen milla por particulares,como no las dan a otros mó 
jiefterios,cn los quales toman limoína de miífas.Yafsi me 
parece q los frayles que defraudan los bien hechores nota­
blemente no lo hazen con buena confidencia.Verdades, q 
tales circunftácias puede auer,y tal puede fer 3a necefsidad 
y charidad, que les fea licito dezir algunas miíías por partí 
calar intención,lo qual han de juzgar fus Prelados. Por lo 
fufodicho.en algunas partes he viftoyoalos Prelados de 
los dichos frayles,mandar por obediencia a fus fubditos, q 
no digan milla ,fmo por cierta intención por ellos feñaia- 
ddoqual pueden muy bien hazer,como lo tiene Honcala, 
Scoto ,Cordoua y Pedro Nauarra, y en las ordenaciones 
generales de Toledo de nueftra fagrada Religión, fe man­
da^ todos los facerdotes digan miña enlosDomingos por 
los bien hechores, y por los frayles defun&os, Y filos pa­
dres de aquella congregación no tuuicran authoridad para 
ello,no hizieran taleftatutosy por efiar informado que al­
gunos hombres que tienen nombre de doftos, han dicho 
no tener los dichos Prelados authoridad para lo fulo dicho
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B V L L A  DE C O M P O S I C I O N
m e deterne vn poco en prouar efta Ycrdad,la qual fe pnje2 
ua délo que aliemos tratado largamente en la primera par« 
te déla Bulla déla Cruzada,cn e l. J.y.fobrc aquellas pala. 
bras,Sean hechos participátes de todas las oraciones, limof 
ñas y peregrinaciones,&c:donde prouamos,como pueden 
los prelados aplicar las buenas obras que íusíubditos bazé, 
como allí lo haze el Papa,y efto no por vía de jur¡fdieion,fi 
noporfer feñores de las operaciones de fus fubditos o eftí 
debato de fu obediencia. Y  cfto fe prueua.porque los pre­
lados tienen tres maneras de fupcrioridad:Vna esefpiritual 
la qual les obligas mirar porlafalud délas animasde fus fub 
ditosfos qualcseftan obligados a obedecerles en todo lo q 
v a  ordenado a eftc fin¿La otra es temporal política,la qual 
les obliga a gouernar fu República y comunidad, c6  la cor 
dura y policía que pídela prudencia,y efta obliga a ios fub­
ditos a obedecerles en las cofas que mandan, para que fcan 
hechas para paz y quietud de la comunidad en que eftan, y 
ipara buen gouisrnodclia.Laotra es temporal ecuménica, 
la qual les obliga a difponcr como padres,las cofas de fufa 
trulla en particular,fuftentando a cada vno,mirando por to 
do lo q fe ordena a eftc fin:y por virtud deftaSuperioridad 
pueden obligar o fus fubditos en las cofas que pertenecen a 
c fta obligacíon.Prefupuefto cffojprueuo lo fufodichotcon 
•uienc a faber,quelos fray les eftan obligados a obedecerá 

■ fus Prelados en el cafo de que tratamos.Lo vno,por razón 
déla füperipridad cfpiritual,porque no fe celebrando por 

’ los bien hechores,fe les haze fraude con mala confcicncia, 
como cftadichoiLo otro por razón de la í uperioridad poli 
tica que pide correfpondcncía efpiritual a las ümofnas tem 
porales.Lo otro por íafupcrioridad temporal económica, 
que pide el fuftento y reparo de todas lascólas en particu­
lar, las quales no fe pueden re mediar fin q digan miñas por

los
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Io$ 4 dan hroofoa para clio)Pues los prelados no tienen otra 
renta,út los fraylcs que mueren tienen otros íuffragios en 
particular,lino ion los de fus hcrmanosdaprouidlcfa de lo 
qualefta a cuenta délos Prelado«. Prueuafemas efta ver 
dad por vn argumento euideme: Pregunto a los fubditos" 
porq razón fus Prelados pueden irritar los votos que ellos 
hazcn.Dczirme han>porcj fon feñores de nueftras oper-* 
dones en quanto pueden perjudicar a la obediencia que ks 
prometimos,pues yapueden obligar a fus fubditos a que di 
gan milla por fu in tención,por la mifma caula. Finalmétc 
prueuo la contraria opinión íer efcandalofa1pues es contra 
dcomún vfo déla yglefiaren la qusl vemos que los Prela­
dos de las religiones donde íe toma limolna de millas obli­
gan afus fubditos a dezir miña por fu intenció: pues fi ello 
ptkdcn hazer Cn gencral,pórquc no lo podran hazer en par 
ticular,auiendo caulas fufficicntes para ello?

Ni contia ello obífa vn argumento que fuclen poner, 
que los Prelados no ion íeñores délos adiós, interiores de 
íus fubditos,y la intención de la milla es ado interior. Por 
que a ello refpondo,qa? el dezir mili? portal intencío, no 
esado meramente interior,fino interior acompañado con 
dado exterior déla miílatY defteado y ce otros iemejan 
tes,es feñor elPrelado,como lo trata lando Thomas, Syl 
ucllro,y loapuntaNauarro,y defpues de Gaktano,}’ otros
muchoŝ lp trata,Cordoua y Couarruuias. Viniendo pues a
nuefíro propofito fea laquarta conclufion,quanc!o íu San­
tidad da vna Bulla,para que vna pei í’ona que fe perdió en 
la mar,o fe vee en otra necefsidad por efpacio de vno , o 
dosaños puede pedir limolna,no puede el tsl arrendar la 
queftadeladichaJimofna,por efpacio deí dicho tiempo, 
porque no es efia la intención de fu Sandidad,cl q ual.no co
cede algo contra razón y daño, y lofuera fi entendiera con*
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B V L L A  DE C O M P O S I C I O N
cedcrquc por efta caufa viuicflen algunos de la ganácíadel 
arrendamiento de las tales limofnas, y es fuera y contra el 
fin déla tal Iíinofna,la qual fe concedio para las dichas .13c, 
ccfsidades,por otra via,moralmente hablando, irremedia- 
,bles,y es gran fraude y engaño a la República Chriftiana, 
y a los pobres viuir de ganancia arrcndandola.Ni obfta que 
la Bulla diga que por fi,o por otros,pueda pedir la limolila, 
porque étto fe ha de entender conforme a lo que ordinaria 
mente fe fucle hazcr,quele puedan ayudar a pedir otros jü 
tamentety afsi pueden fcr caftigados en efte calo los arren­
dadores y el que arrendo, fi de parte de alguno dellos no 
vuo ignorancia que los efcufafl e,y lo que ganáronlos arre 
dadores cftan obligados a reftituyrlo a efte, para quien dio 
fu Santidad la Bulla,fi au no efta remediada fu uecefsidad, 
y fi efta remediada fe hade rciutuyra pobres,compío tic 
neCordoua:y fegun lo dicho fe pueden componer.

C A S O  D V O D E C 1 M O .

1  Tem,fe pueden componer de los danqs que han he­
cho andado a ca$a,o có fus ganados,o de otra mane 

ra,afsi enlos panes,como en otros qualcfquier hereda 
miemos,no fabiendo a quien han hecho el daño.

Ŝ to líb.4- 
d e  infíit,  &  
iur.q 6 . ar.

retí. q. i 1#

\
Déla materia defte cafo trata Soto y Medina,la qual re 

foluere en las concluíiones que fe figuen.
La primera conclufioncs,que el que ca^a animales,o 

aues en bofque ageno,cerrado por fod s las partes, entran­
do en e!,eíh obligado a reftitucion,aunque aquellos anima 
les fean fieros,porque ya el feñor del bofque los tiene allí 
cogidos,y tiene eldominio delloi.

La
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La fcgunda conclufion es,cfque câ a fuera del dicho bof yj 

que,lasbeftias y aues que no fuelen boluer a el,no efta obli 
gado a reftitucion.emperofi fuelen boluer, efta obligado.
Eílo fe prueua de vn texto delderecho ciuil,énclqual fe di 
zc,que la ca§a que huye de vn bofque,que no acoftumbra a n»m díui • 
boluer,queda en fu libertad, y qualquiera ’puede fer feñor “one’ 
del!a tomandola.De donde fe colligc,que de la que acoftü- 
bra boluer,no pierde el feñor del bofque el íeñorio, por tá 
to el que la tomare eftara obligado a reftituyríela, pues allí 
la cria por fuya.

La tercera conclufion es, quando el bofque efta abierto, 
aunque el feñor del puede impedir que no cacen en el* los 
que câ an no eftan obligados a reftitucion, porque la tal ca 
ca no es de algún feñor, yaque en el dicho bofque no efta 
recogida y encerrada,y al’sies del primero quela coge, co­
mo confia del tcxtoquealegue cnlaconclufionpaflada.

La quarta conclufio es,el que mata palomas del palomar 
agenojcomcte hurto,y efta obligadoa reftitucion,pbrque 
las tales palomas fon del feñor del palomar, el qualalli les 
adminiftra lo que han de comer,y a la mifina reftitucion eí- 
tan obligados los que las matan eftandó fuera del palomar 
acoftumbrádo boluer a el,falúa fi falen fuera del termino y 
cfpacio,ordenado por la ley,porque ya entonces no fon de 
algunfeñon _ ■ t
¡ La quinta conclufion es,el que hazc palomar fin confen 
timiento de los que allí tienen campos y heredades „pecca 
mortalme-ntc, y efta obligado al daño que hazen las palo- 
maŝ orque ellas aues aunque tengan pallo fuffi£iente,e- 
chan a perder los fembrados comarcanos* mas fi eiios con-, 
fientcn exprefl'a,o tácitamente, no ay peccado :,ni reftitu- * 
cion:cmpero ay diftcrencia entre: el conícntimicntb tac i-, 
to,o cxprcífo,porque fino vuo mas q confentiinicnto ta-

Aa cito
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B V L L A  DE C O M P O S I C I O N
cito,efta obligado el feñor del palomar en qual quiera tiem 

Jipo fa.tísfazcrIe$,o deshazer el palomar, fino le fauorcce la 
.coftumbre de la tierra,o prefcripcion algunarmas íi ê prtf 
lamente ha cofentído,ya no ay boluer coiupalabra atras, 
pues ha hecho donación,lo qual le ha de limitar ,faluofmo 

j’ies.daei pañofuffíeiente y necefl'ario,porque en cftc cafo 
efta obligado arcftúuyr todoeldaño'qaehazc.Veafe a Na 
aarro en fu fu muta.

Latcxta conclufion es,las leyes ciuiles que prohíben la 
ca$a,o pefca'de ciertas aues, y pefees, en ..tal bofquc, o rio,

. o en taltienipo,de tal manera no obligan a reñítay t lo que 
íc toma:porque comolas talesbeftias fieras,y los talespe- 

■ ces no fean de algún fesíor, los que las toman no coge n lo 
ageno:emperocorho las tales beftias-fcan vtiles a la Repú­
blica,obligan las dichas ley es cu conícicncia, por el daño q 
de no guardarlas fe ligue.

Lafeptimaconcluílon es,quandolas dchcffas fon comu 
aes de algún pueblo, los 4cl dicho pueblo cortando-dellas, 
no peccan ni eftan obligados a reftitucion,porque nó toma 
lo ageno,pues las debelas ion comunes de todos, y lo tnif 
mopueden hazer los íeñores para las needsidades de fu ca 

f  fâ eonforme loque fe vfa en Caftilla) efíado en el pueblo;
Syiu.tit do lo qual fe deuc limitar, faluo íi hazen grande eflrago en ch 
ríoî rcñ monte,porquc entonces vnos y otros eíhrao obligados a 
*.s;itf.Na :rcftitucion,pues fe hazeinjuri* a toda ía República. Con 
“ ^^ñoconcuetdan Gabriel,Sylucftro,N3uarro,Cduarruuias 
c*i7.ntí:io. y el libro llamado Elpe j-o de conleiencia.Por cito dize Co 
t ispeas* tiarruuias,que el feñor puede apacentar en los prados publi 
ía prafik! - eos fu ganada,como los vezinos de aquel lugar,teniédo en 

el lugar fu morada,porq entonccs.es >vczino del: y él Efpc- 
<om?5 u. j o de la confciencia concuerda con cfto. Y notcfc,quc fien* 

'ig ib . 'prc digo,tcnicdp en el paeblg fgt morada pompyczino d
~  P°?qu|



C A S O  D E C U i O T E R T I O .  : 'tU
porqwc efta en otra parte,y no es vezino, no le afl'egura- ; ■ - 
riVyolaconfciencia,cortando leña,yapacentando fusga- 
naáos enlos campos publicos>pues el derecho de poder cor 
tarde los montes públicos,y paitaren los cápos comunes* . 
es folamente de los vezinos,faiuo íi la preí’cripció legítima 
Icfauorece,o le confíente libremente el pueblo, en lo qual 
han de aduertir mucho los confcíTorcs.

Laodtaua conclufion es^quando los de vn pueblo corta : 
lena cnlos montes 4 e otro íu vezino,no pcccá ni eñanobli - 
gadosareítituci6 5porqueVDOspueblos a otrospareee que 
ie hazen donación délos tales bienesílo qual íe entiendeíi 
entrambos los pueblos tienen montes,porq no los tcníédo ; 
ni teniendo otra cofa,con la qual fe haga recompenfa, co­
meten hurtoiy no íeprefo me en efte cafo hauer donación.

La nona conclufion es,los feñores que vedarí y prohíbe ,
i  fusvaírallos,quc no hagan agrauio a algunos animales fyl 0
ueftres^unqueleshallcnhaziendodañocnfuspofiefsio- 
nes,peccan,y eftan obligados a reftituyr el dicho daño, y 
también lo citan quando andan a ca^a fus criados, cauallos 
y perros hizieren daño en los fembrados^ccmo defpues de'
Medina,Gabriel y Hofticnfc lo tiene Nauarro,

La décima conclufion és,en todos los calos fufodíchos, 6 i 
donde obliga la reftitucion,puede auer compoficion y fino 
ay acreedor cierto a quien íe haga la dicha re ítitucion.

C A S O  D E C I M O T E R T I O .
J Tem, Todas las mugeres que no fon publicamente 

deshonefias:fepuedencomponerde qualquier di­
nero,© joyas que por caufa feavuieren reccbido,ylqs 
hombres íi de mugeres que no tienen re áridos,fe pse
den componer. . : ;

Aa 2 De
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B V L L A  DE COM PO SIC IO N .
De la materia defle cafo tratan, A'exandro.de Aki S 

Tho m a s, Ricardo,Medina,Soto y Nauarro; y para ir.ayor 
refolucion delJa,pondré ciertas conclufiones, para que fe 
vea donde ay rcílituciou y compoficion.
6z La primera conclufion es,la muger publícamete mala, 
no efta obligada a reílitucion dé lo qlleuadc fu torpeado, 
porqueno ay cofa tannatural,como transferirle el domi». 
nio en otro,por la voluntad del proprio feñor, ycl enamo­
rado de muy buena gana da,y no ay ley que prohíba la tráf 
laciondel dominio délas cofas que fe daña teme jantes per 
Tonas,tanto que en el fuero exterior tienen acción para pe 
dirió que los enamorados les prometen, y ellos eílan obli-. 
gados a cumplir fu palabra en el fuero déla confidencia, co’ 
rao lo dize fiando Thomas,a quien ligue el do-élifsimo, Co 
uarruuias:y la razón es,porque tilos adiós públicos íe pue­
den vender,y no ay ley queícs prohiba.Verdad es,queMe: 
din a tiene',que lo q fe da a fiemejantes mugeres noíe da por 
título de venta,fino por titulo de donaciomcmpero la opi-t 
nion de fiando Tilomas es la mas fegura: dedonde infiero,; 
que como las dichas mugeres publicamente malas, no eílá 
obligadas a rcílituyr,no tienen nccefsídad de fe componer: 
por tanto la Bulla aquí dizc.Item fe puedan componer las 
mugeres que no fueren publicamente mala?.

La fegunda conclufion es,los hombres que no pagar o lo 
que prometieron alas dichas mugeres,ya cjueeílauan obli­
gados a ello,tieneneceísidad de íe componer:mas pocos de 
ue aucr deftos,porque no es tato lo que fe promete a Teme 
jantes mugeres. Y nota,que las mugeres publicamente ma 
las,fon aquellas que venden fu cuerpo a todps.

La tercera conclufion es,ellas mugeres publicas,aünquc 
no eílaa obligadas a rcílituyr lo que licúan por fu trille tra1 
baj o,cftarlo han quando lo lleuan de vn menor q no puede:

cnagc-
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cnagen*r:pprquc los tales aunque tengan bienes» no tienen 
J8 adminiftraeíon dc]los:yafsi no pueden traípaíTarel do- 
ininiodcllós.íino ay voluntad prefumpta de fu tutor, o cu 
rador,la qual’ay quando es poco lo que dan,mas no quando 
fcdaloíupcrfluo,yfupcrfluo fera quádofedamasde aque 
Uo que fe fuele dar a femejantcs mugeres, por femejantcs 
años. Por tanto han de fer preguntadas de los confcííorcs, 
fihanreccbido mas délo ordinario deftos menores,porque 
viera del peccado q cometen,eftan obligadas a rcíhtucion: 
faino fi los tales menores tuuieren peculio caílrenfe, o cafi 
caftrenfcry no bafta que tengan peculio aducnticio,porque 
mientras viuen fus padres,ni tienen el vfo,ni el vfo fruéto 
del tal pcculio,paraque puedan hazer la dicha cnagenacio. 
por tanto,quando cn cftaBulla fc dize,qUe cftas mugeres 
publicas no tienen nccefsidadde fe componer,fe ha de en* 
tender,faluofl ganaron de gente que fegun derecho noles 
podía dar lo que ellas recibieron.

La quarta concluíion es,la muger deshonefta oculta,que 
ticnicedotniniode fu cuerpo,lo que fe leda por refpcílo del 
torpe afíojinio lopuedcretener.Efta opinión tiene muchos 
contra Adtianoípor tanto en efta Bulla fe dize,que los ta­
les fe pueden componer.

La quinta concluíio es,la muger cafada deshonefta, ocul 
ta,la qual rio tieríc dominio de fu Cuerpo,íi recibe algo del 
adultero por titulo de donación, juftamentc lo puede rete­
ner,pues la tal donación no ella prohibida por alguna le y,y 
lo intimo fe ha de dezir de qualquiera otra muger que no 
tiene dominio de fu Cuerpo,porque los enamorados eftan 
obligados a dar lo que prometen a cftás mugeres por titu­
ló de dpnaciSo,con tantdtpie fea poco,por que íi fiiérc mú- 
chó^to^^^É^sWtíWí^eifipiorqüc el exéeffo del
amor difminuye la libertad que ha de auer en dar¿ y lijara- 

1 Aa | ren
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ren de cumplir la tal donación, pidan difpeníacion ro co- 
xnutacion del juramento para que en confcicncia no cftcn 
obligados. Dixe por titulo de donado, porque ti por via de 
veta les fue prometido no ay acció para poderlo pedir,pues 
con buena continencia ellas no pueden recebir, ya que no 
fon feñoras de fus cuerpos para que los puedan vender,au 
que lo contrarío tiene Alcocer,y parecc tener razón- ;

La fexta concluíidnes,todo lo qué ellas tales mugerés| 
o.feán publicamente deshoneftas,o lean ocultas,o lean ca-, 
fadas, o fean íoiteras,&c.lleuan con fraudes y engaños,ci­
tan obligadas areftítuy rio a quié fe lo dio,porque lo fuper- 
fluo que 1c da con mentiras y embulles,no fe da de gana ¡y 
afsi no fe paíTa el dominio en ellas i como lo dize S. Tho* 
inasjMedina y Soto:por tanto qtiáfrtdo la Bulla a qui dizé 
que las m ugeres publicamente deshoneílas, no tienenne* 
cefsidad de fe componer de lo que licúan por»razon deíle 
torpe ado ,fc ha de limitar lo priméro(coiíio ya auemos di- 
chó)fi no lo han lleuado a menores,¿o a los 'que-no'tenían ad 
miniftracion de fus bienes,dandoIesIofupérflüo;Lctfegiú 
'dofe ha de limitar,falüo fi lo licúan-por -efcgaños , envbu* 
lies y fingimientos,las qualcs cofas ellas-7 faben rRuy¡bien 
hazer.

C A S O  D E C I M O  Q V  A R T O .

1Tem,fi alguno ha vendido Vino aguado por purb¡6 
, medido con felfa medida,o Vuiere vendido otra cô  
la alguna con menores pefos y medidas;, p yendidp 
-Vna cofepor otra^o^^i^e^cfed9jp.pffa|dopalmqtjjí 
do,nO?fabicndo a qujeailo btt&vejutídojG? puc<W4e¿ 
Üocomponer. • ■ w -i y ? ■  w i 

í i‘h  Dé
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De la materia deftc cafo tratan, S. Thomas,Coprrado, 

Sylucftro y Soto,para reí olucion de la q.ual ( conforme lo 
¡c arriba)pondrc las íiguientes concluíioncs.

La primera conclulion es,el defeco de lo que fe vende, 
o fea en la fubftancia,o en la cantidad, o en la calidad ,fi fe 
vende por lo que vale, fin manifeftar cfte defefto haze el 
contrajo ilícito,porque en cfte cafo fe quebranta la jufti- 
c¡a,y que el tal contrajo fea ilicito quando ay defeco en 
la'fubftancia dé la cofa vendida ,fe prueuapor lo que dizc 
Eíaias.'Tu plata efta mezclada de efeoria, y tu vino mezcla 
do con agua. Y. que el defeéto de la cantidad haga al contra* 
ño ilícito,fe prueua en el Deuteronomio,dódc máda Dios 
que no tengamos diaerfos pefos,mayory raenoriy la mif- 
,marazón ay en el defeco de la qualidad,vendiendo vn ca*< 
uallo enfermo por vn fano,como efta ordenado en el dere 
chociuil.

La fegunda conclufion es, quando el vendedor ’conoce 
qualquiera defecto deftos en la cofa que vende, y le encu­
bre al comprado r,pecca y efta obligado a reftitucion.

La tercera conclufion es,fi el vendedor no ,fabc los di­
chos defectos,aunque efta libre de peccado,efta obligado a 
reíbtucion.

La quarta.conclufion es,quandoel comprador fabe quá 
to vale vna epía q compra, y el que la véndelo ignora, efta 
el comprador fo pena de pcccado tnortabobligadoa defen- 
gañarlc,y reftituyr todo aquello en q engaño al vendedor 
pornoledefeubrir el valor déla cofa que le compraua.

La quinta conclufion es, fiel vendedor véndela cofa 
por lo que vale, encubriendo el vicio y defefto que tiene, 
y lo que fe vende es fúfficiente para lo que fe compra ,y fi 
dcfcubricndofc eldcfc&b que tiene, fabe el vendedor qué 
no fe comprara fino por ¡mucho menos de lo que vale, no

Aa 4 pccca
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B V L L A  DE COMPOSICION
pcccael vendedor,no manifeítando el dcfe¿lo,ni ella obll»

; gado áreftitucion.Eftaconclufion con todas ellas condi. 
ciones tienen ConrradoySylueílro»cxplicando y entendió 
dodeftamaneraafan¿loThomas:y aunque Soto diae fer 

■■■' verdadera,aunque fe entienda que el comprador recibirá la 
dicha cofa con el defeíto por lo que vale,porque baila que 
la tal cofa es luíficiente para el miniílcrio para que fe comí 
pra:A mi me parece Jo que dizcn Sylueftro y Conrrado, 
mas verdadero,porque aunque lo que fe vende aproueche 
para el feru icio para que fe compra, y no fe llene por ello 
mas de loque vale,ncr dexa el comprador de recebir daño, 
porque queriéndolo védcr,aunque halle lo que le eolio no 

' lo hallara tan preílo, como lo hallara illa-comprara fin el 
dicho dcfeílo,y mas que no auemos de atarlas manos al co ¡ 

: prador,de manera que no fe aprrucche della en otros ferui ! 
j' ciosifolamentc entendería yolaopinion de Soto,en cafoq 

el dcfc&o fuelle tá manificlto, que no fea ncccífario aducr 
tirlcjComo íi fe vendieflcvn cauallo tuerto4o notablemcu
te coxo.

lL,afextá conclufíoncs quando las leyes mandan q no fe 
venda vna vara de paño por mas de tantos reales,ni fe veda 
vna anega de trigo por mas de cierto precio, ni vna medida 
de vino,o de otro licor por ma$,&c.aunque los vendedores i 

pierdan,no pueden acortar la medida ni el pefo,aunque den I 
Ja cantidad íufficientey proporcionadâ precio q reciben, J 
y lo hagan folamente por redemir fu vexacioñ no auiendo ’ 
algú engaño,y por la mifma caula no puede céhar los vina  ̂
teros agua en el vino. Eíta opinión es común contra S oto, 
el qual dize>que pueden en cílos-calos redemir los ycckde- 
rosla vcxacionq les hazenlas dichas lcyes,acort‘andoel pe ¡ 
fo y medida,y echandoagOaen elviñojfin que cftenobli- \ 
gados a rcflitacÍon,daE)do la medida y pefo que, fe dcue al

i precio
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precio que re cib.cn: k quai opinion rae parece q da.muçha 
libertad a los vendedores, y baílala que ellos fe toman.: y >

Mi obfta dezir que las tajes leyes ion in juñas, pues fe- 
gun ellas pierden, porque aunque pierdan por entonces, 
otras vezes ganan, como enferaejante cafo rcíuelue Cor 
dona enfufumma. Lófuíodicbo, principalmente proce­
de cnlas tafias q pone lo s alm o ta ce o csíobr eel vi n o y'ítzey 
te, y otras cofas que fe luden vender por menudd, poique 
citas fe mudan a cada rato conforme los tiempos.,, y fc,po> 
nen otras en que ay ganancialas qualcs rccompcnlan las 
perdidas cáuíadas por otras. Délo dicho fe colige,que cita 
opinion procede conforme íu fundamento y razonen gen 
te que acofíumbra a vender las dichas colas, porque ella 
aunque pierda vn!dia,otré g&ná, más fió ha jugaren los que 
las venden a cafo,y no de ordinario, en los quales lera ver­
dadera la opinion deSoto.

La feptima concíufion, los plateros que venden ápefo 
de oro k liga, o otro metal que¡ echan cjn elóf oypáráhazeo 
las juntas, no eftan obligados a,reftituoiorialgün̂ ,aunque 
llenen 1? hechura q^ék ô.bras$erccç,,ÿ. no faquep-dcl.p_e-, 
fo delà pieça loque valia la ligado qualle cntiendc.no echa 
do mas délo neceíTario para la juntura,ni vfsndo ide. frau-
i ff J  t ■ : f. ’■ ? -,1/

Cor. In í Ú
ma.ij.78« 
foi x i+9„„r h&. L-

7 4

raparte reprücúá,pbrtfúc en to^s las doíá'squé̂ QQ̂ Igü4 

nadarte feforrrian îrazeif y'có'hlcrúáhy y dcípueVÍP ven­
den por pefo y medida,fe halkló milmo ordinariamente 
en fu proporción: porque el herrero fuele echar poluos de 
arena a la punta de los hierros: el boticario en la confccioñ 
de fus medicinas mczckaguamaturaby otras cofas que fon 
de ningún precio para que falgan mejor templadas iydríj 
pues las vende fin defeontar aquello: y al cozer del vino f  

r  Aa y mof o
i
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mo fto echan algunos cantaros de agua , que fegun dizca
en algunas partes cs-ncccfl ario para haicrí’c mejor el vinó¿ 
y inas ápropofito parece délos caldereros que nieztla Iiier
ro con el cobre,y véndenlo todo por cobre, íin deícontar 
algo por el hierro,y masque están poco lo que eftosoffi. 

i ( cíales ipezclan en comparación de lo principal, que esre- 
*íe^ie ™ po tado por nada, Eft a opinión tiene Medina, y Cordoua. 
& hc* Cor. La o íiiíodicho no ha 1 ugar en los plateros, que hunden rea* 

r y a cadamarco de plata, echan cierta cantidad de cobre* 
aunque quede cotilos quilates que manda la pregmatica, 
pórque aunque quede con ellos,no queda tan íubida como
de antes.. . -■ r;. >

, '  * \

CASO DECIMO Q JIN T O .
ìTcm, generalmente fe pueden componer de qual̂  

quiera manera deh azienda ilícita,o malamente aui- 
da,y mal ganada,y adquiridajafsi de vfura*o logro jCO 
m o en qualquieraforma, o manera^o officio, o trató 
quefea.ofer pueda,no labi endo1 eldneño,o dueños i  

quienligitiínamentefe deua y puedahàzer la r erti tu - 
cion^ con tanto,que elque afsifehuuiere de compo­
ner» tío, aya auido las cofas de que afsi fecompufiefe 
én confianza defta cómpoficion, porque entonces ef* 
tara obligado a las reftituyr enteramente a la Tanda 
Cruzada, para ayuda délos dichos gallos de la guer­
ra contra infieles.

a
i Ya arriba tratamos largamente >como fe ha dc cnteo- 
dff [efta poftrcraclaufula,y es, quc cito lera quando la con­
fian ̂ afuere caula politiua, como íi vno dixcílc, hurtemos

■ \ lo
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lo ¿geno, <j.tw con la Bul.la dcla comp'aficioanóácompór.
hemos: porche cñ efté cáfojcfte taTiio-le póára îíipbnár

á h G m z f r

da,noímícíido dütfño cierto: ¡ániptrosfíiWíbeffe incoad 
tc.en no dexar de lleuar lo agen© en confianza deffa Bulla- 
como caula concomitante,y no poíkiua, dela'táiricwWn 
cfa/e podra Goiiipbñerpor cftáBbllay 1 ¿  ̂ ..

Dciíeíc finaltó^ei^tán^étíitodáístas?coíaíqtie obíi 
¿a la reftitücion* y &B id h ilú f  agdriacierta aqoieh íé re 11* 
tuya, puede hauer lugar la corapoíicibn. Para perfeéh in­
teligencia defío cra neccfí ario tratar toda la materia dé la 
reftítuciondo quai feria nunca acabar,y feria trabajo fin nc 
«efndad,porque los Dolores y Suramiflas tratan della c$ 
h  h r ^ c z z w j é p ü e í plúgiddlí* á ̂ ios, qué 4*fs¡ tomo fe 

fe víáíl c * V  ca T¿ a N^úafro cníti rn ánu aLcne I es tftí i u 1 r* 
diez y líete: y quié quifiere vei mby bié t r a t W s E c a  
dos de todos los eftados,y de todos los officios vartes me- 
canicaSjlea a Alcocereniu íununa, deíde el capitulo.2 6 *  

&/$?,$ c3P¡tpJ°.3z. en el qual trata de l o s  pecadps. dc lqs
plátero^confiterps,méfQpefos,cortidores,¿ápatdr6s'eerO
rosjcandelefosj, en los qualesofficios fucle hauer becado* 
afos quafes andan ordinariamente anexas réflitudon¿de* 
inciertos átreedores: las qüales no fe puede bien remedian 

fino^por eftelbeneficio de la compolícion,
cftftsvŷ tros (em $jant& officialeŝ atan con -

:  ̂ -na ocha gente no conocida, y ven-
■ , \ den por menudo- ' _

v  o í  , ;; : ;

\ a L A V S  P E O .



HaiìCtur 
ía did,lì 
F >J.2
¿¿Abetuna 
C<5p. com 
muni.pri- 
tiiicg.§J9 
l n , i .  ini* 
prefríase

Confirmación y concefsion de
-tpdos (os pr¡iiíl<gi<̂  ̂gracias, concedidas y por conceder 
•a las ordenes Mendicantes y no Médicates¿hccha por Cíe. 
mente VII. Papa,a losfrayles M cnores de la regular obfer 
uancia: laqual trae el padre fray Chriftoual de jCapitc Fon 
tium,Generalque fue denuéftrafagradarch’gtodclos me­
nores,ea vó libro que mando imprimir con ciertas adicio­
nes al Compendio de lospfiuilegios Apoílolicos: dclqual 
indulto aunq haze mención del el author del dicho Copen 
dio no fe halla impreflo enlos libros déla ordempor tato fa 
cadodc originalautentico lo trae el dicho padre de Capite 
Fontiú. Y deuefe notar,que del goza todas las religiones q 
comunicaúd e nuettr ospvijáilegios, por virtud de lus coccf 

fiones.Y<por:qenê elibrotrí!todediucrfpS,priuile- 
giosconccdidosa diucrfasreligionesjine pa­

re ciofer cofa impórtate ponerle aqui 
como lo he prometido, f ,

{  Lemens VlL ad perpetuar»jeìmtmorii. putiifr» 
fftàvberes quosordofacer dilebìorumfìliorUfra-

___ __  trum minaru regular is obferutitig inagro militati
tis Ecclefta cupropagatione rehgionis,  ac defenfiotte &  aug 
mento fidciCatbohcx acfalute Qhrijli fdelium produxit ha 
Bcnus &  in dies pro duett diligente fattédifnmdignu quin 
potius debttitputamitS) ’vt'eiits (ìatii profperu& tranquilla 
omnì diligetia pro cure mussili9 religiojas perfonaispeciali- 
busfauoribus &  gratijs profiquamur.Rinc efi quodnos ¿Mo 
tu proprio ex certanoBrafd etta tenore preferititi omnia 
et fìngala primi (già immunitates exeptiontsprgfertim de no 
foluedù deridi jecularibus quarta funerahu quoad fratres

in
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iff pop piombafoluendi quarti buiufmodi exifleteit ac om 
nU Ù' [ngula induha3 indulgenti aspeccatori remijsicnes, 
gr grattai ditto minori ac fanCia Clara ac tertio de farcii e* 
tia mncupatOjordimbufp ¡dori qsfratrtb* mpnialtb9[orori 
biuì (^ytriu[que [exits perfonis atque monafferijs, domi-  

buSyEcdefiijs S  locis quibu[citq; etiam per modi extifonù3 
[mcòmunicationkt3alias quomodoltbetper quo[cunq; Ro 
marni ‘TÓtificespradecepres noftros âcper nos et Sedèprà 
dilli cocepâ authoritate eApoftolica tenore prafentiu appro 
bum us <& tnnoua,mus$dperpetuafirmitatis robur obtinere, 
¿ 9* inuiolabiliterobferuari debere: ipfofqsfratresmonialcs*  

[rores 3fcrfonai ¿monafierìafdomtts ¿Ecctcfìas ŝ* alia loca 
bmufmodi omnibus &  ftngulis priuilegijs immunitalibus 3 
txempiionibuéiconceponibttsjndultisdndulgentijs peccato 
rum remiftionibus &  gratijs ambus [uis cogregatiombus di 
fforum ordinum aliorumqj ordinum Mendicantium3 quo-  

modolibet conce [is &  cocedendis3neq3 nonetti quibus futa 
facultatibusQd grattjs [uaprofefioni regular is obferuantia 
non contrarys alijs ordinibus quibufeunqs non mendicanti 
buŝ quomodolibet concepts &  concedendo loti,fruì, 0°gau 
dere poj[eyatq3 debere in omnibus &> per omnia perìnde ac fi 
ehJpecialiter conce ffafmfient,  fgd conflitutiones in ultimo 
capitalo generali dibit or din is minorarti regular is obferuan 
tu in Prouintia BufgenJiT{jgni [ajlella [affai piena re- 
boresfirmitatem obttnere3 ab omnibus quandiuper ca- 
pitulum atiud Generate dtffi ordinò mutata non fu e- 
rint inmolabiliter obferuan debere: necnon regulam ip- 
famptrfanffum Francifcum 9 pro fratrjbus mnorìbus in-

ftitutam
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J?fiuta;?} objtruabìlem  ̂ meritoriam t£c<et. cum omnibus 
clauf'ilùf reuocatiuis. Datum Tjoma apudfantfum Tetr'ù 
ju b  anulo pifcatoris <l1e.30.Maij mìllefimo quingcntefmo 
vigeftmo quinto  ̂Tontifcatus noftri anno fecundo.

Declaración del tnifmo Clemente fcptirao.fobre la co­
ni unión del dìa de Pafcua,la qual efta eferipta enelconuc 
to de Luchcnte del Reyno de Valencia,de la orden de Pre 
dicadorcs, como me certifico cldodlo padre mio fray Vi­
cente Iuftiniano Prior del consento de laeiudaddc Valen­
cia de la dicha orden, el qual facada de allí fielmente me la 
comunico. Y el do£to padre mio fray luán Cortesie la'or* 
den de nueftro padre fan Francifcodela ProuinciadeCar 
tagena,me certifico auer viftoh dicha declaración yexten- 
fion autenticada por el Arcediano de Gírona,en poder del 
Obifpo de Cartagena don Ayrcz Gallego, el qua! Obifpo 
durante fu vida vfo della en todo fu Qbifpado,y lo mifmo 
fe guarda agora, ‘

T 'pA urenti tu miferatione diurna Epifcop* Prpneflintts Car 
dinalUfanUorum^tíAtmrcoronatorummncupatm}Ac 

maior peenifentiaritu nmiuerfís ac fìngili ü prpdififas literas 
injpe£ít*ris falutem in domino fempiternam ;  tum fedi -  
ds recordationis Innocenti tu Papa, llh in Concilio genera- 
li Batuerit¿ omnes ’vtriufq^fexus Cbri [li fdeles poflquam 
ad  amos diferetìonù peruenerìntfatum^femel in anno pee 
catafuá proprio facer doti confitería ac iniunBam jibi peeni- 
tentiam adimplere ,  ad minus in Pafchate Eucbarif ia 
Saeramentúm fujcipere debere yni(iforteefe ftoprij facerdo- 
tú  eonftlio oh aliquam rationabilem caufam ad t empia ab
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huìufmodi p'rœceptioiïe duccrent ahfiinenàum ̂ al ic qti ; n 
rviuentes abihgrejfit Eiclefiœ arceri 3 &  montrâtes Chrifiia 
nafeputt uŸacatere debere.Tamen [anCHfimus in Çhriho 
pater &  dominiti nofier Clemens dittino, miferationePapa 
ÿil.(ibipeirfuodens nonfuijfe intentsonis legislatore ani- 
mas iliaque are fideliu, adcomunicandüpracijfain die\ Re ’ 
[timcïionis dm noftri lefu Chrifiiydummodoftmel in anno 
confit e a ntut ¿&' ad minus in 'Pafchate Jujapiant Euckari- 
jìiic[acromeninni inpartibus tìiffaniarumyinqvwusprop- 
ter mmermn communicttium effet impofsibile vi in die Paf 

, chç Eucharifiiafacramentum fufeipere pofent3 Chrifit fide 
..les ipfosin Hi/} aniarum Regnis huiujmodiffi dprima die Ci 
nerumvfqs ad oEtauam RefurreCHoms domini nojîrilefu 
Cari (li proprio Sacerdoti peccata fua fngulis annis confift  
fier in t , &  intra diÜum tempus Ètuharifiia facramen­
tum [eiundum eorum meliorcm confcientix diflofitionem

arcüorem mentis deuotiontm[u[cepermty viva vocis ora 
mlodefuper nobis fa  El o ¿Canoni huiufirn odi fatisfecifie de- 
(larauit, In quorumÿâcm prafentes literas, per [ ecretatm 
noslrum fieri, figiüique noïlri partii impresone muniri 
fecimus3ea[qve manu propria [ubfcripfimusdUat. ‘R  oma 
in Camera nofirx [olita: refi denti a  ¿die, 13. me»fis Fe- 
bruatij ¿anno 1526* 'Pontificat tuprafati 'Uomini no Ciri 
annodi.

Ita e f i  Lauretìus Epifcopus Prone ïlintu Cardinalit 4ht* 
iuor coronat omm manu propria* -

; :v . Rombafius»

Mogi
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MOtu proprio de Pio Quinto, cn cl qual veda, qùe los
frayles de la ordcn de Predicadores.pucdàpor virtud 

de la Bulla efcogcr qualquier confeflor,y abfolucrfedelos 
cafosrcferuados. Y concede a los Prouincialcs deladicha 
orden la a uthoridad que concede cl Concilio T f  identinoa 
los Oblfposin foro cofcicntiae,para quc puedan abfoluer y 
difpènfar co fus fraylesila qual Bulla trac cl padre fray Gaf 
par Parallelo,en vnCopendioque hazc de ciertospriuile 

. gios Apoftolicos extraordinarios.
Yjìu ì Tapa V. ¿¿perpetuarti rei memoriam, Ternani Po» 

\ ^tificis arcunfj>etia benignità* bone (li s petentium yotis 
perfrnarum qua fub religionìs iugo altifimo famulatum 
Qettum &[alubrem dirctiionem refpiciunt3ad exauditionis 
gratiam libenter admittit&fauoribus profequitur opportu 
nis3exponi nobis nuperfecit diti Bus filiusPnorProuintialù 

-Prouintia Hifpania3ordinisfratrum prpàicaìotu3qmà cum 
i in Bulla Qruciatx fantia3 alìjspriuilegijs qua ab %Apofto
dica Sede concedi folent3deturfacuiias eligédi confejforeido 
■ tieum ab ordinario approbatu3qui poflunt Cbriflifìdeles ab- 
foluere a capbtts ordinario referuatù,  &  à quibufdi etiam} 
qua diSla Sedi referuatafunt religionidiUi crdtnù3feu eo- 
rum nonnulli etia ijsfacultatibus noti prafurrmnt3&  illoru 
per texti* etigunt confefbrt aliquando prater eos3 qui àfui/ 
pratili/ coru confejsuwibtés deputati funt3quod ¿liquido in 
jpedaleeorum yergit detrimenti» qmrepraditim prior bu- 

. militer nobis fupplicarefccit 3quatenpmpramifis opportune 
proludere de benignitate dpofpiic* degnar emù r &c,buiùf 
modi [application is inclinati tale concezionefanti a Crucia 
t a allori* wdultoru particulariu quanti* ad preditluar-

ticulum
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ticulü eligendiconfejfore3&t abfolueadi acafibus referuatis 
cu fr¿tribus tffororibus moüiilibtu totiuss ordinisprpdibU 
tí Prouintfa WjfoinifhmHpnodijquá exira t&> ytnlibetlo* 
el* minlihe 'habéfítii'ficehfefjjjfed nojlra ¡ntítionu exiflere 
quodidefratres &  mentales quantum ad Sacramento* pot- 
nitentU,feu confejjionis admityflratione difpofitionifuoru 
praUtoruJubiecü ftnt3*Apoftolicd aptboritate teñóte prpfcn 
ni* perpetuo decUramm, Eifdemtame pralatisin y fu huiuf 
modi potefiatü fe  cu fubdiikbenignos &  fáciles exhibeant 
prgeipientes mandantes3^infuperi quid facrum otcumeni- 
attn Concilium GeneralpTtidentfaum concefit Epifcepisjpt 
abfoluere pofíint itifqmanltó*fedcofcicnii* ab ómnibus pee 
cAtti)&difpepfare in irrigdlaritatibiis. prpuifefi 4.C. 6.ba 
betur3neprior conuentualk fuperiorespralati diUi ordi 
nisjtam in dicta Prouintia3quam extra eam» vbihbetin bac 
parte deteriores condit\onis3quam clericf aut fteulares exi- 
fanteifiem p rioriconu enpua U^fuperio ribus praid t^ y t  
,ip(¡perf úpfos idemtmjitioppftmt,in,fratres » &  moniales 
diíii ordinis ̂ jibi Jubdttos tam am ad abfatuendi *$’ difpen- 
fandi humfmodi,quam alias o»af:unqsfacúltales, eifdeau . 
jhpritate^í &* tenttreetiat^ferpetup concedintusindulge 
mus ¿atqi etid dfcUramm degprjnetpsprafentep litt er^iper- 

\tfi^od»r4^^rz/^ard'i0 ^c^«mntt»rcUuft^*efufficiefiter 
; derogatoria altor u in tontrarwm3&fufficieptér confirpiafo 
,rip bttiu.si induliiiPatu^om* apudJan&üfPefrujfub.anulo

o
w

' \ ;A.v ; YW'WtV. , •;
'O ’ C- •’< ~\y-■■ V'; v\ y ' Q /tfiXP *‘ ' 4  ̂ ■ í - - ■ i * ■ ■ ■ * • tr ■ 'A \ ; X- -- t“ ; ' -■ \ * i? V J i .. >{ 4~ Jt v> i»
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Clguefe vnbrcue de Paulo.III. Papa, concedido ala or- 

; ̂  den ddaCòpania de Idus,para que los padres predicado 
¿csdclla puedan predicar cnqualeíquie.ra ygteíias, lugares 
y placas comunes; y para que loscófcfforcs aprouadaspor 
el ordinario pueda abíolucr d todos los pecados,crimines, 
“exceíTos y dcli&os por muy graues y enormes que fean,au 
*queféan rcferuadosala Secle Apoftolica,y de todas lascé- 
furás que nacen de los mifñiós pecados, excepto délos cá- 
Tos de la Bulla del Señor,y para q puedan commutar todos 
los votos en otras obras piadofas, faluo cl dc Hierufalé, de 
Roma,de San¿liago,de Religión y Caftidad.Efta Bulla fa 
que de vn original autéticadq,con fello autentico,q me co- 

, munico vn padre venerable de Î Copañia de Id us, del Co 
Tegio de la ciudad de Valencia,y por fér notablele qujfe’po 
ner aqui.Dd gozan los coféfforcs à̂prouadòs por el ordí- 
nario)dc nucílra fagrada religión,délos menores déla regu 
lar obfcruancia,y todos lós q goza dé nueftros puuilegios.

í i s roteporecxtffentf prtpopto et 
ficiis focietatis tfcfu in almavrbe nòfìra Canonie e in ftitutis»

P A V L V S  P A P A  III.
Y^lleEli fili]falutem (p^poflolicam bene diflhncm.Cu in 

ter cuoiasfolicitudìnis noftratqUÌb'usnosfrcmiPpdftÒ» 
tale óffirìumillk Jtt frkciptfdj1c>i gre£i Damtiicó hebis'f»* 
perxtdifpofttioni comtnijjo XriÌmdrd ĉUfà t̂ik'defiÌ3ne U* 
lum antiauus ferpens fiumano generi inimicur indefejum, 
CrìmpTeparattim inuddat.XtùndHetigitHrddJritùi9 vbt 
resauoi indomoDòminibtBtnus ptoAuxìfiìsO'proàuctrt 
ni de finiti* veftrp religionis ìntegriute fvietip^doBrìn^m 

‘ rift et (Xperieti*plurtmu in domino confidates» *yobis quos
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alias[ocietatem vefirâDerfpfdapprobandâ confirmado 0 *  
btnedicendo, atqs perpetua: firmitatis munimine roborando 
fubnofira {piApoJioliea fedisprote ftione fufcipimus, Et cut 
libetveBrum qui ad hoc onus iàoneusrepertusi &  per yefi- 
trumfocietatU p r o f i t  urn pro tempore exislcntem 'députa, 
tus fuer it in qdikúfempeUfifri®* locU^adqueplateis cm »  
tubusf eu publicU tÆ ^ yÿqu elàcoru m  clero > (5» populo 
rverbum Deipradicandi}proponendi0 • interpret andi,  ac 
eos viam <-veritatu edocendt^ bene beateque yiuendu} 
tu mt in yobU yerbo pariter,0 *  exemplo gdtficcntur in do­
mino bortandiQfimwendhJdefPfn ilkk (XVtkk ̂ ttbresbpt 
Urifuerint qmrumcdnqmmirivfqf fiexMS Chriflt firnmm 
id  y os yndique accedentiumcoñféfionesHudiendi^teen'
f t j f i o n i b w s  d i l i g e n t e r  a u d i t U yi p f o s  Î0  e o r u m f i n g u l o s  a b o m  

mbus^fin^ulUeorumpéccafU^rtminibuSjexcejfibfUfity*1 
d c l i f î ù q u a n t u m c u n q u c g r a u ¡ b t a  ¿ p  e n o r m i b t a  e t i a m f i e d i  

t A p o B o l i c a  r c f e r u a t U } 0 *  a q u i b u f u U  e x i p f i s  c a f i b s u  r e f u l -  

t a n t i b u j f i e n t c n t i j S )  c e n f u r i s  < &  p a ñ i s  e c c l e f i a j h c i s  ( e x c e p t  i s  

c o n t e n t i s  i n  b u l l a  q u a  i n  d i e  c a n e  D o m i n i  f o l i t a e f i  l e g i ) a b -  

f o l u e n d i  a t q u e  e U  p r o  c o m  m i  f i s  p a n i t e n t i a m  f a l u t a r e m  i n  

i u n g t n d i j t e c n o n y o t a q u a p n q u e  p e r  c o s  p r o  t e m p o r e  e m i f  

f a i y l t r a  m a r i n i s  j r v i f i t a t Í o n i s  h m i n u m  b e a t o r u m  ' T e t r i  0 s 
rT m l i  l A p o f i o h r u m  d e  v r b c  a c  S a n  E l i  I a c o b i  i n  Compof i e l d t  

n e c H o n r e l i g i o n i s t c a f i t t a t i s  ÿ o t i t  H u n t a x a t  e x c e p t i s ) i n  

d l i a p i e t a t i s o p e r a  c o m m u t a n d i 3 f £ c .  T D a t i s  l i o r n a  a  pud; 
! f a n n u m  P i t r u m  f u b  a n u l ó  p i f i a t o r i s  d i e , $ J u t i j  a n n o  D o m s

m . i ^ ^ ’̂ t i f i c a t H t m f i U  a n n o . i j .

Bb x EX-
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de vn Motuproprio de Pio Papa
Quinto,confirmadópor Gregorio Dccimotcreioicii 
el qual rcuoca todas las licencias* qu e tenían algunas 

mugerespara entrar en0$ Monetòerios délos 
Carth uxos,y de OÉí̂ s*íjuált¿íquierrc^ 

ligiofos, aunque fean Men­
dicantes, 1

-.'J: l %
/ ^ ì ì ^ V  Vifé pòn ercftacX p t& aciori'cncI^nàefìòistra tà

laCr^z^J^ptó^^cfìudiaiidoloSjy limati 
doìps,f u y preguntado lenrùchns ,a ccr< a d e.1 ,v a>. • 
daderocn t endiqucn todc 1 ,y e n t e n diqp e.p o rlai g> 

npra^ej^ defío,.^uchps ̂ enijan cijcruppio donde no lo deV 
uniti tener,y no Eazian cafone lo que drurían hazer.tjf no 
tcfc.qùc'c^'expl^aciaiBf,es.eònfor ine lo qüe fe giterda cn. 
nùcftra íagradá rcligiod: y entòdo lo qùe dixefe ine rindo 
a lacenfura del que mejor iìnticre, y a la corrección de la1 
landa madre ygleiìa.. ! •' -i l , ' •

a ,-tVt ■■ ti

p d V S ' T O « * : ?I ' : , .. '.K,1 •' it : •."'¡•'ti»«!.!. ‘f.i-i '■ ;
- r..-

AD perpetuam rei mcmQriamjRegulariUfn perfa- 
narum)quatrelido farcujp.,. P e i.fe  opfeqpie<Je; 

dicaueruntipro cótnrniiTo nobis officio^ quieti CQrtfp̂  
ìerecupienres:ad ea remouenda, qua^religioiùm ,ca-2 
rum propofìtum impedire pòffunt,cura noftralibétèr 
intendimus, vt nulla re, qua: eas à diurno culti* ano- 

: v > J- ' cct
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cer,pr*pedira:fecundum ordinum fuorum regularia 
inibruta, & decretum facri Concilij Tridentini, tran- 
quillismeiidbusgrarumaltifsimo impenderepofsint 
familatü. Quia igitur&Caithufienfiiiordinisi &a!io 
rum regulärem vitam,profeifores qui es non parum fo 
Jer,ficutacccpimus,perturbari,propterea quod malie 
res modeftij matrimoniaiis obHt^jdömus ac monafte 
ria cortina contra ipforum inilticuta, prartextu cöfcfsio 
nalium,aut aliarum literarum Apoöolicarum ingredi 
audeant,ipfis edam Abbatibusprjpofitis, prionbus, 
& alijsprgiidentibusjaliquando recufantibus&renite 
tibus,nö fine magna eorü moleilia, nee finegrauelat- 
corumetiä offenfione aefeandalo, fi quando admitti 
nimis facile videantur. Huic reiprouidere volentes, 
Motuproprio, & ex certa feientia, ac de Apoftolica? 
poteftads plenitudine, ornnes & fingulasfacultates, 
aclicentias ingrediendi monafteria, ac domus Car- 
thufienfium,&aliorü quorumeuque ordinumjetiam 
n!edicandufn,mulieribus cuiufcumque ftatuSj gradus 
ordinis,conditionis,&quacumque dignitate, atque 
prxeminetiapredi&is edam Coniitifsis,Marchionif- 
fis, Ducifsisjfub qaibufeumque verbörurn renoribus. 
&formis,&cum quibufeumque edam derogato'ria- 
rum derogatori)«, alijfque fordoribns., efficaiioribus,
& infolids claufuliSjnecnb irritatibus decreti» Apco- 
fioiica iede,quomcdocuq; cocefià? &c.Diftri<a:epro 
hibéccs maìiènbqs qui.deprjdi&as facili tat es, & li ce­
ti zs pretédentibus firb cxcomunicationislat? fen tede

Bb 3 poena,
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pgna poftquam harumlitterarum notitiamhabuerimi 
a qua non pofsint abfolui, prgterquam in mortis articu 
lo:ne di&as domus&monafteria ingrediaudeat.Ip. 
fis vero monafteriorum., & coauentuum Abbatibus, 
PrjpofitiSjPrioribus,& alijs pradidentibus quocunqj 
nomine vocentur, & corum monachis, canonicis,, & 
fratribus,fiuemendicantibus,{iuenonmcdicantibus 
fub priuatione officiQmmqueiri prjfentia obtinet,& 
inhabilitatisinpoftcrumad ilia,& alia omnia,&fuipc 
dionis a diuinis ipfofa&o,fine alia dcclarationeincur- 
rendispoenis,ne eas introducere,admitterevcpratfu 
mant: non obftantibus,&c.Datis Rornae apud fap&u 
Pecrum fubanulopifcatoris. die. 2 $.Odobris,Anno 
Domini.1565. Pontificatusnoihi Annoprimo.

Confirmäciort de Gregorio xii/b
J J l * -

£23|jtRegoriu$Epifcopiis fcruusfcruoru Debad 
*PTOTUturam rei memoriam. Vbi gratis &  indul- 
5^Pfta,ab-hacfcde conceirariuccciTutemporisin 

commodum afFerrenofcuntunexpedit iliafaluòriprie 
fidentis confilioTubmoueri; Proinde fanitimóniàli^ 
quieti &  tranquillitati confulere,atq; omnia qu  ̂àlias a
ipiritualium rerum cogitatione, & excrcitio auocant, 
impedimenta tollere,periculaque &fcadala ab eisre- 
'mouerecupietes.,a;uihqritatep:r§rentiumreuocamus, 
& abolenius omnesJ&  quafciinquc licentias ac faeul- 
tates ingrediendi monaftciiäJdomdSi&locamonialiu

acì
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ac edam virorum quorumuis ordinü quibufuis edam 
Comitifsis,Marchionifsis)Ducifsis.>& alijs cm'ufcuq; 
fìatus & conditionis mulieribus ac edam omnes,& 
quafcumque liccntias ingrediédi monafteria^domus,1 
&loca ipiarum fan&imoniaiiurh quibufeumquc viri® 
ctiafn cioidem ftacus & dignitari^, tam à  pr^deceiio- 
ribus noftris^quam edam à nobisj& fedis Apoftolicaf 
legatisvaut alijs ex quibufuis quantumcunque vrgcnti: 
biìs caufis,fub quibufcumq; tenoribusJ& etiam dero- 
gatoriarum d erogatori js,reuoca tu rum, reftri&itoriis, . 
alijfq; efficadoribus claufulis irritantibufq;,& alijs de i 
cretis edam motu proprio,& lcx certa fcienda, dequé 
/poftolicae poteftatis plenitudine acque ad Impera* « 
torum, RegunyReginarum, aliorumque Principurn 
contcmpIationem,velfupplicationem conccíías^cori1 
tìrmatasjatquc etiam iteratis vicibusrcuocatasjcafíá 
mus & anulamtis litteras defuper confe&aSj& procef:; 
fus hábitos per cafdem.lnhibentcs cifdcqui illas ob- 
tinueruntfub excommunicationis p^na ipfofafto in- 
currendajfupcrqua ànemincniiì àRomano Pondfì- 
ce(pr«etcrquam inmords articulo) abfolutionis bene 
fciumpofsitimperdrì, ne ipfarum liccntiarum pr#- 

¡ texiu,monafteria huiufmodiquouismodoingredìau 
I deant, AbbatifsÌs,veronecnon Abbatibusconiiend- 
bus ac alijs monafteriorom vtriufque fexus fuperiori- 

I bus&pnoribus,&perfonisquocumque nomine vo- 
centur,diftri&;è pr^eipimusfubeadem exco mmunica 
tionis pgna,necnon priu adonis dignit&ttmbb en-sfici 

■ " ' Bb 4 rum



EXPLICACION DEL MOTV PROPRÍO; 
ríb&  cfficiorüfuorú?acinhabi!itatis ad illa & alia iti 
poftcrúübtinédá>neinmonafteria,dürnu.'s,(&,locajua
quccumq; prsetexiu huiufmodi licentiarü & facultatu 
ingredi íaciant vel permutant. Quin ctia íub eifdépj
nis!pfofaáoincurrédisprohiben)us.,atqjinterdicim,¡
omnibus &quibufcúq;perfonis ecciefiafticrs&íecu 
bribas, aceda. ordinúquorumcúq¿ etiámcdicátiuiü 
regu!aribus,ne prçtextulicentiarü ab epifcopis vcl Tu 
perioribusquibus illas cócedendi in cafibus necdla-, 
rijs tautü exdecreta CÓcilij Tridétini tribuitur,ne mo 
nadería i pía monialiü pro libito,fed nccefsitatibus vr 
gçtibus dútaxat ingredi, ne ve moniales íub eide pce- 
nis illos aliter admitiere pra.umant: non obftantibus 
ponuntur claufulæ fufficienter contraria reuócantes. 
patis Roma? apud S. Petrum, Anno incarnationis Do 
minice Millefimo quingentcfimo feptu age fimo quin-; 
tpjidibus Iulij Pomificatusnoftri Añno.4: ¡

S V M M  A R I O .
S i fe  prohibe en efie motu proprio la entrada déla* mugeres 

enlas cafas y  huertas cdtiguas a les monajferios.n. i.y 2 
Si fe  prohibe la entrada de las 'Irincefas^lnfantas^eynaSy 

y  Emper atriles.n.2*
Silos mugeres que fon admitidles per derecho3o porcia  de 

preuilegio,pueden licuar conjigo las que ordinariamente 
lasacompañan.num.4.,

Si las mugeres que entrfrj, o los que las admiten no teniendo 
noticia de f e  motu proprio ¿incurre enlas cefuratdeLn.^ 

f i la s  mugeres que entranporvirtud de algunas licencias
• ^
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dadas defputs.de Udi{tasdefit-M»yfréprk¿fi»s-^Us 

' admiten incurrenen las penas detyn.6 ,
Si fo lámete en efe Motuproprio fe prohíbela entrada délas 

mujeres ¡que entranpor virtud de algunas licencias re~
ftocaaMin.’j*  • . u . ■ u:

Si los religio fas que admiten las muge fes ypenfandoque en 
■ elle Motupxopriofolamentefepfahibe^queentre pop vir­

tud de licencias romeadas,incurre en las penas aqui pue 
fias.y la mifma quefiton es de las mugeres qua entran c5 
tfie tituloj».8 j r

Sti amblenincurren enlaspenas aquí pue fias 3 tosrelmofos 
que confíente» entrar las mugeres.en los monefíenos, y 

flos que f e  ponen a hablar concitas de efpacto ¿dentro deles 
monef crios ¿n.y.yw u

Si incurrenenlas mijrn as penas ¿admitiendo avnAtonta,o 
nina en los moneficriosyn.iz*

Si por raspn de vnagraueenfermedad puede vnamugerq 
curafer admitida alo interior délos momfierios para cu 
rar al frayle enfermo,n.\^m V r

Sí incu rren mefiaspfnas los retigiofosq admiten las muge* 
res a lasfacrifiiasde losmo^éBerios¿n.i4.. t ‘a i

Si porcaufade proco fiton,Vigilia,mijfa¿ oenterramioHto ¿ J>» 
por ra\on de otro qualquierofficio piadofoypuedeentrar 
las mugeres enlos clauflros délos monefiertos¿y qualfea 
en efe: cafo o¡fíciopiadofo,n. 1 f.y  .1 3 . \ ■ ■ Vi ■ 5

Si puede Vn Vreladom andar ha^er vna procefiionpdraq en 
trevna:perfonaprincipatenekclaufim¿n.if.., •» - T 

Si las mugensque entran en tes; cUufiros;¿ tantopércaufr
Bb S de
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i dealgunoffitibyiudofo^mofor btbosrefpeUoshúma­

nosy malos fincurfenm opas penas ty i*  mifma auefiio 
es de los reiigiofosque Usadmiten por los dichos fines*

Si entren do Us mugeres en elclaujlrot pueden entraren el 
. deprofundis*».r 8 . - 1 - < u«<.V;vnm ■ • ••*. iv< 

SÍ pueden entrar en el (japkul9i puknfio fe< da fa profe/sion 
enel aalgunnouicio,n.iS. - •- v , *

Si acabados los officiaspiadofos^ luego J  chande defpedirlas 
mugerestnu.jp. ^

Sifiá^endofe laprocefiiowdema^aña^puedBferAdmitidas 
a la tarde Us mugeres para *ver eickosifiroj*. 2 0 ; *

*75 e que officios eííanpriuados ipfijare -y los reli¿iofo$ ¡fin- 
curren en las penas de fie Motu prnprio3n.i 1. * :

7} e  qne&fiapriuadoetfúfpetofc a diuitiisttbídem¿¡' '£
Sitncurre en las penas deflcMetu proprjo3apuel epüefeére- 
f tamente metelasmugerfs enUswbpefierios^n^ii^yfP

cpueadtn.ii, , -
Quien puede abfolucr de fias penai,».#.
Si de lafufpenfton 2 diuinisypueden abfoluerles confejfóres 

por ̂ virtud deUCru^ada^i.l^.' ' - ,v ■./ * ;r;í 
'Si por^cñrtml de U Cruzada,puede níosfeligiójofprhábili 

tados páralos officios de la orden »n.^.
Si los Prouinciales de los Mendicante setene authoridad en 

algún caf? para abfoluer a fus fubditps de las penas de l
M o t u p r o j p r i o 3 n . i 6 .  • ; 1 ^

Si los confesores de las ordenes ¿Mendicantesiiencpreuile 
giopara lomifmOyibidem.

r ; “ ' l o
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Q primero,qfc deuonotar cs,quc cftaconjún 
cíón,&,pueft a entre eíla&dos palabras, dorous 
& monaíleria,rio fe hade tomar en fía própi&o 

■v * ' fignificado,ícgunel qusl'fc pone entredós nom 
bres que fignifican díuerías cofas,mas aquí fe toma impro­
priamente,y figniíicatanto comocfta difjunéliua,fcu vel 
fiu?,que en Romance és lo mifmq,qué,oy la qual difjunéli 
ua íe fuelc poner entre dos nombres díüerfos que fignífiea 
lo mifmo,como lo notáPanoriltitanoty afsicncíle lugar lo 
luifmo íignifica efta palabra,dönnjs,queefta,monafteria,y 
cierto feria abfurdo entender que aquí fe prohíbe la entra­
da délas mugeresjóo fóla mente en los monefteríos,masaú 
■en las cafas que eílah añedías a los naoneíleriósjaí si lo tiene 
Nauätirqv ' • • •*>•.:••• . •• •••••

Donderiparcce feínfiereyya'quei aqúí no fe próbibé m‘as 
que la entrada y recebimicto etilos monefterios,que lástna 
geres que entraren en las huertas délos dichos móneítérios 
■(entrando por las puertas déílaS, y no délo smonefteriod) 
no incurren en efta defeomuriibn,ni lós fraylcs qúe laá me* 
ten,o reciben,incurren en las ccfuras y penas aquí pueftas t 
porgúelas huertas ño fon möneflcrios,y como efta ley lea 
penal,cxorbitante y odiofa, nó fe ha de eilender fuera del 
cafo en que habí atpblf tanto ya que habla en monefterios, 
no fe ha de eilender’áhufertás.Y’ masque Innocencia 1111; 
declarando la regla-de los frayles menores de nueílro fera;* 
phieópodre S.Franeifcoyenla quäl feprohibela entrada de 
los fraylcs en ios móneílerios de lás mojas declara,que por 
moneHerios-fon entendidos folamente la cafa cielos roo- 
nefterioSjComo ionios dormitorios,los cIsmílros,y las offi 
ciñas interxores,y lo mifmo declaro Nicolao III.Por tanto 
ya que en femejante cafo ay cierta determinación, parece 
q nó ay para que la variar.Empero deuefe potare] Gregor
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 ̂ EXPLICACION DEL MOTV PROPRIO
río XIII. en la confirmación defte Motu praprio, ñü'feco 
terna co, dezir,J')omu$ Se m^n^aefi^^^d^^oíjs('fter|a 

• domus Süocaíua.Delas qualespalabras generales parece 
; que también prohíbe la entrada de las huertasde los more. 
flcrios>porque eftos lugares fon de los monefterios, y cfto 
mepárecemasfeguroy verdadero.Yafsifeplatica quado 

j las huertas cftancontiguasa.los moneítcrios>y no quando 
cftanapartadas;dellos. j l í; jc ’-j - 

Lofegundofe deue nojtjar,qut;’aqu¡ fe reuocan todas las 
licencias dadas a qualefquiefcrnugeres,aunque l ean Conde! 
íaí,Marqtiefas,y Duqucfas. Señala efteMotu proprioef- 
tas,porque ellas muchas yezes fon patronas y fundadoras 
de los monefterios, y parecieraa alguno que las tales no fe 
comprehcndian debaxo de la general prohibiciop,-»porque 
las cofas q efpccialmente fe deu n notar,no fe haziendo de 
días mención fe entiende que íedexan. Y parece q noponie 
do mas que cftaSída a entender q debaxo déla dicha prohi­
bición no fecoprehendé las Infantas,lasPríuccías,las Rey 
ñas,y las Empcratrizesdas qpalcspuedcnentrar iin que in­
curran,ni ellasmi los que las-admite en las dichas penastpor 
queíi fu Santidad las quiíiera cotuprchender, feñaladamé 
tela$particularizara,pucscncllasporrazondela dignidad 
y preeminencia mayor que tienen, fypnayor razón que en 
las Duquefas,Marquefas,y Condolías, (

iMasdudo,fi citas fenorasent¡rádo enlostnonelier’os puc 
denlleuar ei'acompañamicnto de las mugeres, que las fue- 
le ordinariamente acompañar?Refpondoque íitporqueel 
prcuilcgio y derecho coccdido a vno,t&mbié e,s concedido 
a fus compañeroŝ comolo tiene Panormitano y Angelo. 
Y afsi aquel q conforme derecho puede oyr los officios di­
urnas en tiepo de entredicho,puede lléuar configo los que 
ordinariaméte le Cuelen acompañar,y aí$i fe deuc dczir en

nueílro
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nueftro cafo,que ya que cftas perlonas pueden entrar y í'er 
admitidas,tábien han de ler admitidas las mugeres,q ordi­
nariamente las fuelenac6pañar,y mas q los preceptos mo 
ral es, moral mente fe han de explicar: y como lo mandado 
en elle proprio Motu fea precepto moral,moralroctc fe ha 
de entender,y;hablando moralméte,nohade querer fuSan 
£h'dad,q vna fe ñora deñas entre en los dichos inoneft crios 
fin acompañamiento de las mugeres q fuele licuar. Empcí- 
roaduiertoacftasfeñoras,qnodexen entrar contigo lino 
muy pocas,y ellas de mucha cofian$a:de manera que en ta 
do lo poísible fe euite el efeandaío que puede auer,entran~ 
do todo generadomugeres viejas ymô as.Aduierto tam­
bién a los Prelados,que las auifen dcfto,por lo queeftan ó* 
hligados,de lo qualeftasfeñoras fe edificaran. ■

Lo tercero qle dcue notar es,q las mugeres q entran por 
virtud de algunas licencias q tenían,teniendo noticia de lie 
Moni proprio,quedan defcomulgadas ípfo iure,ynadie las 
puede abfoluer lino el Papa,o íos que tiene fu aut bondad. 
Dixe teniendo noticia defte Motuproprio,prorc] ignoran; 
dolé,no incurren encftadefcomunion,com:o coila deles pa: 
labras del(Pofi.qua harum notitiam habucrinr)y fe prut ua,' 
p or q ninguno iacurre en defeom unión ma y or ,fih o es a ui éi 
do fido co¡turnaz,y auiédo peecado mortal, y la ignorancia 
(como na fea craffa)del derecho humana q prohíbe algurc* 
peccado atroz, co defeom unión., o otra céfura cícufa alos q 
lio  le fa be,como lo dize Sylueftro,al qual ligue Nauarro.

Lo qu ino que fe dcue notares,que aqui fóiamente le 
prohíbela entrada .délas mugeresq entran por viitud déla sí 
]iceneiss3htiiireo9C£Íd,as,yí5trlÍEfinoias.(iddas;deíputs defte1 
MbtU prp̂ rieLcomo ábâ o fe dirá,y cofta délas palabras de* 
fte inotttpropr¡o,ibi,Pr̂ di«ftasiacultate;s. vcllieécias prjtñ 
d6dbus.Por tántalos q entran por virtud de otras Ücéciasí

defpues

GíofT. fn t. 
Ücet
cedirur de
pnoil.lj.*.
comedata 
per Nao a. 
in mahua, 
Cti7.r1.1S1

■f"‘ --i:.; t í n ■

r i  '
¿r '

l \

5 - l.'íf
r í

Tradir Na*
liar J d nía* 
nual, c.iyv 
n. p,
Ñauar, rb ! 
fbpra.fì'16*

ó *,í . r• - < I : I * r

' I< d ' i -¡'í
í í i ; d ’
.7 , -i.-i*;.; '

/ '. tv

+  «



i E, •-

fiioulli de 
refcííptjs 
T’ándrmVin 
c.cfi mftia 
tja I)» de 
ccnfibi;t
5 ylueft.t¡.
priml.ü.ia

c. final, de 
regAur. li.

Petrui 
MaitinCt 
ísper tpí- 
í t o ! .  b e i t i  
ludr fn* 3. 
partícula, 
aparco

EXPLICACION DHL MOTVPROPRIO
defpués concedidas,no incurren encfta dcfcomunion,nilos 
rclipofos que las admiten hazen contracfteMotu proprio, 
porque aqui fojamente habla délas licencias concedidas,la* 
qUalesrcuoca,y aunque hablara de las licencias por conce 
dcr,ttt> fe haziendo en alias exprefla mención deftc brcue, 
podrían entrar las dichas mugcres,a las quaücs fucilen deí- 
pues concedidas Ía6 facultades por virtud dellas,aunque en 
ellas no fe hizieffe exprefla mención del .‘ porque la dicha1 
elaufulafe pone para mayor cautela,y en ntuy pocas letras 
fe ponen lasletras primeras que fe reuocan,porque eftilo es 
de la curÍ3*Romana,retrocar debaxo de vna reuocácion ge¡ 
ncral,todolo particular qué en ella fepretende anular y ir-» 
ritarrcomo lo fcíucluc excelentemente Felino,ni vn Sum*; 
mo Pontífice puede atarlas manos a fus fucccflorcs,paral 
quenopuedanreuocarloque han concedido,fideUonoha 
zc cxpreífa mención de verbo ad verbum.
7 Lo quinto que fe deue notar es, que en efte Motu pro-i 
prio,no fe prohíbe expreflameute la entrada délas muge-¡ 
res,que carecen délas facultades y licencias aqui reuocs- 
das,ni de lasque las tienen íi entran por Otros refpeétos. 
Porloqual algunos hombres do£to$, mirando no mas que, 
la letra deftc Motu proprio oiaron affirmar que lasrmuge-:; 
res quc cntrauan,no por virtud de algunas licencias rcuo-. 
cad3s,fino fin liccncÍas,ylosrcligiofos que las admitían,no.1 
incurrían en las penas defte Motu proprio,porque aqui fo- 
la mente fe prohíbela entrada y recepción de las que entra . 
por virtud de lasiicencias rcuocadas. Empero aunque efta 
ley fea penal y exorbitante,mas íedeuc mirar íu anima, y 
la razón en que fcfunda^uclaíetra délla jcomorfeprucua i 
en derecho,y lo miteftra Pedro Martínez en femejante el i 
fo:y fírmente y fundamento es,porque fe inquietan los re 
ligiofos,y lor feculares fe cfcandalizá viendo entrar las mu

geres
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«eres en los monefterios; la qual razón tanto y más milita
¡cnlas mugeres que entran fin virtud de alguna licencia que 
>en las que entran por virtud de las licencias,aunque reuoca 
daSjPorqueeftasordinariam étc ion gente principal, de cu 
ya entrada no fe efeandalizan tanto los fccularcs,como vié 
¿duque entran las que no tienen las tales licencias, entre las 
quales aura algunas cuya fama cftc manzillada, por ioqa 1 
iNauarroexplicandocftas palabras delConcilioTridenti- 
,flo:Clauíuram monialium vbi violáta fueritreftitui¿ & vbi 
jnuiolata eft conferuari máxime procurent. Aduierte > qufc 
aunque la letra del Concilio latamente manda que guarden 
claulüras las monjas q la folian guardar,y las que auiendola 
en algún tiempo guardado la auian quebrantado ,1a mente 
¿el íe ha de mirar:la qua!es,que todas generalmente la guar 
den,aunque nunca la ay an guardado,y afsi lo declaró def- 
pues Pío V. por las dudas que podía aucr de parte de algu­
nos que hazen mas profe fisión de mirarla letra,que el efpiri 
tu de la ley ,y el mifmo Naüarro gloíl’ando vna extrañagan 

■ te de Gregorio XIII. en la qual fie prohíbe debaxo de gra- 
ues penas que no fie de alguna cofa por alcanzar jufticia y fa 
uor en la corte Romana,dize,que eolas mií mas penas incur 
re el que da alguna cofia por íe quitar, o dilatarla jufticia a 
alguno que la pretende cnla Sede Apoftolica,pues milita la 
mifima,y aun mayor razón en efte cafo. Y mas íe dcue mi­
rar al cípiricudc la le y,que a la letra. Algunos niegan lo fió 
fodicho airer lugar ennueft.ro calo,dízíendo,que mas mili­
ta la razón defta ley en las mugeres que entran por virtud 
de licencias rcuocadas,que en las que entran fin efte arri- 
mo,porq en efte Motu proprío quiío lu Santidad reprimir 
lalibcrtady occáfion de algunas perfonas,tas quales por vit 
•tud dc algunas letras Apoftolicas, compelían a los Prela­
dos y fray les,que las admitiefíen en íus monefteríos dónde

íe
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EXPLICACION DEL MOTVPROPRIO
fe eftxuan algunos días por íudeuocion, y cfto parece aije 

■ fignífican las palabras del Mota proprio de Pío Quinto, 
ibí,Dj£tas facultatibus pr̂ tendentibus. Y efta razón ceíí* 

tenlasdemas¡mugeres,paesno puede cÓpclcra los dichos 
'Prelados,y los cftatutos de las religiones las excluy en,Era 
>peroaefta razo a aunque apparente, refpondo, que aunque 
la caula porque íu Santidad rcuoco las dichas licencias 
fueíl'e por quitar la dicha libertad,mas no fue cita la eaufa 
final fpla,y afsia ella fe juntOjelefcandaio délos fecul ares,

- y la, inquietud délos frayles. Y porque algunas perfonas fi 
fu Santidad hiziera vna general prohibición,prefumieran 
entrar por virtud de las licencias que teniantpor cíTo íu San 

~<£fidad expreflamente lo veda.a eít.as perfonas,, reuocando 
fus licencias,como en cafo mas dudóle. Y ordenando efto 
en efite cafo,es; vifto prohibir lo mifmo en cafo que las di­
chas naugeres no tengan facultad alguna, pues en efte cafo 
siy menos duda,y militan en el las razones principales del 
dicho Motu proprio: y para quitar dudas y perplexidades, 
dize Nauarro, que eonfultado Pió Quinto íobre efto, de- 
claro nueftro Motu prpprxo aucrl ugar,no folamentc enlas 
mugeresque tenían licencia para entrar, mas aun enlas 
que no la tenían, y cfto dize, que guardan los Penitencia­
rios cnRoma de parecer de Gregorio Decimotercio. Y 
para que mejor co nfte la verdad deíte punto,conuieneref 
ponder a los argumentos que me han fido pueftos en con- 
-trario.

El primero argumento es, que efta ley es penalty no 
fedeuede ettcnder,vltra del calo en q habla aunque ay en 
.el la mifma y mayor razontpor tanto.como efte Motupro 
prio hable folamentc en las mugereis que; entran, o fon ad­
mitidas,por virtud de las licencias reuocadas, no íe deue 
$fteadcr. a lásque entran,y fon admitidas, fin color délas

‘ dichas
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bichas licencias:aunque ensilas aya lamií'ma y mayor rnz5.' 
Larefpueita dcftc argumento confia délo dicho. Y  reino» 
dolofegundo,quela iey penal fe eítiéde de vn cafo a oteo, 
quando de otra manera feria írufiatoria, o cafi fru fiatoria: 
portantoel entredichopueftoenla Ciudad,fe cftiende a 
los arrabales.Y ais i en el cafo de nueftro Motu proprio, q 
esley penal puefta eontra las tnugeres que entran,y contra 
los que las admiten por virtud de las licencíasreuocadas, fe : corfJñlca 
eftiende contra las que entran, y contra los quedas admite : 
fin las dichas facultadesqporque de otra manera feria frufta 
toría íuprohibicion,porquelasque tenían alguna facultad 
la podrían quemar,oromper,y afsi entrarían y ferian admi 
tidas como las demas,diziendo, que ya no; víauan dé la di­
cha facultad. Y más quelaley penal,aunque 110 fe eftienda 

-:ú cafos íemejantes, per viam cxtenílonis, como dizen los 
Iuriftasjbene tamen per viamincluíionis, auiendo cnellos 
la mifma razón: como lo dizen también comunmente los 
mifmos Legiftas.

Elfegundo argumento es,queIadeclaracìon de Pío V .y  
de Gregorio X III. fe acabo confus muertes,porq es cofa 
clara,qúcla intención,voluntad y querer del SummoPan- 
tificefquandonodizc q fe guarde expreíl amente para fíé- 
pre)fe acaba con fu muerte, por tanto, ya agora no fe pue­
de alegar en juyzio ni fuera de!. Refpondo, que ella no es 
declaración de ia voluntad del Papada qual dura mientras, 
el víue,mas es declaración defie Motu proprio,-cuy a razón 
mas milita en las mugeres q fon admitidas fin letras Apo- 
ftolicas,quelas que fe reciben con color dellas, cómo cofia 
délo dicho,la qual declaración no fe acaba co l;a muerte; co 
mono fe acaba la declaración de otro qualquiera Dolorila 
qual defpues de intimo le alegaen ) uyzioyzi jEaeradel. YiCf 
ta declaración pues la dio el Sumtno Pontifize-qfifizo efta
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EXPLICACION DEL MOTV PROPRIO
ley,a quié pertenece interpretarla y explicarla, durara tnié 
-tras durare efta ley,y no fuere expreffamente re.uocada.Ef 

■ ta verdad fe comprucua con muchos exemplosdedcc'ar;- 
ciones-que tenemos de Pío Y . en las quelas; declara' alg«. 
ñas claufulas obfcuras deJ, Concilio Tridcntino, las quales 
nadie puede dezir que fe acabaron con fu muerte, pues ve­
mos que fe alegan en juyzioy fuera del. Quien dirá que íc 
acabo coala muerte de Pió V. la explicación del Concilio 
Tridctninoíen la qual dize,que los que fe calaron in facic 
ecckíi£,con las folenidades deuidas,íiendo el matrimonio 
nullo por algún impedimento oculto', no tiene necefsidad 
de fe cafar publicamente con las folennidades del dicho Co 
cilio,alcá§andodifpeníacio¡deldichoimpedimento? Quié 
dirá que fe acabo efta explicación con la muerte de Pió V. 
en la qual declaro,que la affinLad que nafceide copula illi- 
cita en el j .y .4 . ni impide,ni dirime el matrimonio?; 1 

Empero encotra me han replicado,que defta declarado 
no ay teftimoúio autentico para que fe le aya de dar crédi­
to en juyzio y faera dehA cfto rcfpondo,que pare cí fue­
ro de la confcienciay del qual aquí prindpalméte tratamos, 
fufficiente teftimonío es el de vn hombre tan do do y lan­
d o como Nauarro,y el vfo común déla ygleíia Romana, 
v el ver que afsi lo vía el N unció Apoftolico en Efpaña, y 

(¡asdocet nueftrós-padres reuerendifsiraos,General y ComiíTarioge 
naTo Apo neral denueftrafagráda religion,con authoridad apoftolica 

lo platican afsi*
Mas aduierto a las" mugeres que haftaagora han entrado} 

no por virtud de las licencias reuocadas,y a los religiofos q 
las han admitido, penfando que efte Motu proprio no ha- 
blaua en efte cafo, que no han incurrido en las penas aquí 
p̂ueftas,porque la ignorancia del verdadero entendimiento 

-del derecho humano efeufade pcce«do, alómenos mortal*
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fegunIfinocéc¡o,lo qual fe confirma.aporque los muy do-' 
fias mirándolas palabras defteMotuproprio ignoraron ef f " 
to,y los facros Penitenciarios en Roma,páreciendoles da- 
dofo,confultaron fobre ello aPio Quinto,como lo afíinna 
Nauarro. Pues filos muy do&os dudara en ello,no es mu- NañaKvW 
cho que los que no lo fon tanto,les aya parecido lo mifmo,; p” ‘
De donde fe colige qnanto les eícufafu ignorancia de peca 
do,y de las penas que trac-anexas,y masque aquí fe defeo- 
mulgan las mugeres que conofadia entran,y fe caftigan co 
graues penas losrcligiofos que conatreuímiento prefump 
tuofo la s admite,como abaxo fe declarara: y las que entran 
y fon admitidas con el dicho color,no fcpuede dezir^q fon i 
admitidas:y entran con ofadia prefuroptuofa.
Lo fexto,que mucho fe deué notar,íon eftas palabras del 9

Mota propriojNe eas introducerc admittere ve pr^fumát:
De las quales fe colige,que no folamente incurré en las pe 
cas defie Motu proprio,los réligiofos qué mete las muge- 

! res en los monoftenos,o lasdexan entrar,tnas aun los que 
j defpues que han entrado lasreciben,acompañan,y de bue­

na gana hablan con ellas.Efta opinio es de Nauarro, y por Nana». í* 
que fe que algunos no aduirtiédo a la fuer f a defta palabra, ^ " Ua,L3 

i admittere,há dicho,que folamente incurren en ellas penas n.i/o.‘«x- 
los religiofos que meten y dexan entrar las mugeres en los C0I»uB*<sit 
njoneftcrios,y no los que defpues de entradas las acompa­
ñan y guftá de hablar con ellasrme detédre vn poco en pro 
uarlo contrario fer verdad.Para explicación y euidécia de Câ pínu* 
lo qual es de aduertir,que efta palabra admitirán fu riguro- fl¡0narío" 
fa y propria íignificacion^fignifica,recibir, y aprouarlo di- ^ ,coI-.r* 
cho,o hecho,como de muchos lugares de autores Latinos í.i4.§ .^  

i lotnueftraCalepino,y de muchos lugares dediuerfos Iu- amiciUeví 
1 rifconfultos,lo comprueua Rebufo yBartulo,y fe prueua, yerTr5 ni! 

porque vna períona a quien es prohibido por la j uíiicia,de- f. 141.
Ce 2 baxo
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^EXPLICACION DEL MOTVPROPRIO
b-iio  de graues peñasqueño tdcnita a otra en fu ca í a,ir. cur 
¿ira en ellas,aunque no meta la dicha perfona i o  la dexe cn 
fu  cafn,fi defpuef de entrada y metida lo confíen te,y-fe po. 
ne.a hablar con ella, y aca íolemosdezir comunmente,luí 
laño admite a fu eonuerfacion y compañía tales perfona$,q 
quiere dezir,trata.y:habla concitas ,  y el común fentidode 
la s palabras fe ha de feguinPrueuafe mas efta. verdad, por 

! que fegun loque ásemos dicho,mas fe deue mirar el cfpiri 
tu de la ley que fu ierra,y el fin defte Motu proprio, es cui­
tar peccados defrayles,y eícandalo de feculares.Y efta ra­
zón milita tanto, y  aun mas couerfándo y hablando de efpa. 
c ío  con las mugeres defpues de entradas en los monefte- 
ríos.Ni contra eftaopinion obfta,queeftadifjuíi£l¡ua,ve,fe; 
pode entre dos nómbres quefi^niñean vna m ifm acoía, co 
fórmeladoftrinade Panorm¡tauo:y afsi parece que aquiló 
mifmo fignifica admitir que meter. Porque refpondo con 
el mifmo Panormitancey cori Nauárro, que muchas vezes: 
fegun la materia dequfc fc trarb* fignifica .le  mifmo que la 
con juoifta,Et,ta qual fe ponc entré dos, nombres diuerfos,. 
que dignifican diuerías cofas: Y  en efta materia admitir» 
no folamente fignifica meter dentro de los monefterios 
a las mugercs¿tnasjaundefpuesde metidas,recebirlas y acó 
pañarlas,comoconftadelodichoiy afsf no.fe cotento Pío- 
Quinto, coa dezir,Ne easun trodiacere, m as an ade, Ad mit- 
tere ve,que es viiapalabra; genérica, que comprchende al 
introducere,y alacompañar y recebir, como efta palabra,; 
anímal,comprehende al hombre y al bruto.Prueuafe final 
mente efta opinión, por elodio que fiempre los, Summos 
Pontífices han tenido ala codueríacion y  platicas de los rci» 
ligiofos con las inugeresyauden los lugares no vedados ,a;l 
cerca de lo qual fe deue mucho notar vna Epiftola que ef-
críaefan Gregorio,aValentino Abbad, la qual pogo aquí

por
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por fer notable,y la trac Graciano en el decreto, Peruenit 

| adnos,<juod in monafterio rao pafcim mulleres accedant, 
^yquotOgrauiscftjmonachoituosfibíConjatres faceré, &  
ex hoc incautara cura cís commumoocm habere. Necrgo 
hacoccafionehumanigencris iriimicujfuaeos quod abíit 
ealiditatc decipiar,ideo haius te prxccpti ferie comen e- 
■mus;vt ñeque mulieresin monafterio ftuo dcinceps quali-, 
Letoccafione pcrmictas accedere,ñeque mónachos tuos fi 
bicomatres faceré,nam fi hoc denuoadjuresnoftras,quo- 
eut»5]ue modo pcruencrif.fic te fcuerifsimcnoaeris yltio- 
n! fubdendumivt emendationis tug qualitatc exteri fincrla 
bio corrigantur. ■ • .

Lo ícptimoíe deue notar,que aquí fe ponen cftas pc- 
nasjíolamcntca'los que meten las dichas mugercs,y lasad- 
roitcn:donde parece que no fe ponen contra los Prelados 
que las mandan meter y admitir:porque la ley penal puer­
ta contra el que haze algo,no comprehcnde alquelp man- 
da y confíente hazer, conforme vna do&rina que defpues 
de muchos refuelue Ñauarro,mas por la parte contraria La 
zc que la ley l’cpodria defraudar, fi (ola raen te los que me­
ten y admitcn las mugcresnncurrieflen enlas penas,porque 

¡ podía el Prelado mandar a vn lego,meterlas y admitirlas,el 
j quallego no incurriría enlalwfpeílfion aDiuinis, ni en la 

priuacion ni inhabilitación délos officios de la orden , y 
fegun derecho, a nadie han de aprouechar fusembuftes y 

/engaños; por tanto digo, quclos que mandan m eterlas y 
dan licencia para ello, y lo permiten, incurren en las di­
chas penas,como eonfta de la palabra, admittere ry confta 
mas claramente 3 cf Motu proprio de Gregorio Decimo­
tercio ibijlngrcd: faciant Vel permmant, y afsilo dizc Na- 

|¡, turro. ■ ■" ■
/
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ti Dudo lo primero,íi vn rdigiofo recibjcíielas mugcres ya 
citando en el monefterio,efeondicndo’as3no por mal fin, (i
lio por otro bueno, fi incurre en citas penas?Reípondo,quc 
notporqueaqui fe pone citas penas contra ios queprclurn. 
ptuofamcmelns meten y reciben,como confia deltas pala- 
bras.Nc ess introduccre admitiere ve pradumant.Y císi di 

Njni.in <L zeNauan*o,cjúelos Preladosjofrsylesque admírenlas di- 
c.ihtuim? chas mugeres antes de la noticia delta iey,odcípuesdelIa;rp.tyj.nti* t i  * * i c__  » .1 *4- . * ;antes de la noticia de fu verdadero entendimiento, o por oí 

uidOjO inconíiiteración, o fimpliddad de animo, no incur­
ren en eftas penas: porque la ley que pone pena contra los. 
qucprefumicron hazer lo que por ella es vedado,no com- 
prchende a tos que lo hazen por oluido v incoí¡dcracion,y 
fimplicidad, En malicia,confoi aré vna do ¿trina notable en­
comendada porNauarro en muchos lugares, y cite fraylc 
no las admite prcfumpmolamente,fuioc6 bueno y Ence­
ro animo,conforme lo que fe propone, y en eafofemejá- 
rc parece que tiene cita opinio Nsusrro/Jiziedo, que aque 
líos que cG bueno y Encero animo acompañan y recogen 
las monjas que han falido déla claufúra, viéndolas en algu­
na necefsidad,no incurren en las penas pueítas en ei dere­
cho,contra los que lis acompañan y reciben, fin aucr la di­
cha necefsidad.La fobre dicha doctrina confirmo yo, con 
otra de Soto,al qtial figuc Nauarro:y es,quenuhca feincur 

,W " r- re irregularidad,por razode algún deli¿to finó ay pcccado 
mortahporqae dize Soto,Para mi Csdifficultofo de crecrf 

im a.f.^uc fu San¿tidad quiera condenar a alguno , con vña pena 
■*'M9‘ tangraue(como es la irrigularidad, y las que íc ponen en

cite Mota proprio)fin que aya materia de pcccado mortal,
- por folo pcccado veniabpor tanto encomiendo a loi Prela

dos de las religión es,que quaado hallaren algunos fubditos-
"*• fuyoi.
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ipyoi,comptehcnditios cu cldcli£to<juc aijulfé prohíbe in 
aaicran con diligencia,fi yulo malicia y ĵ cíompció de par 
tc tleIIos>y hallado indicios baftaies} dc'iii firhplicidad y fin 
caridad de animo, aunque halle algún ddfcuy do venial no 
los inquieten,hazkndoks bufeair diipcni'acion de la i'ufpé- 
fion,caftigandolos con las penas aqai pucftas,nodcxádode 
de los calbgar co otras,ícgu íudcfcuydo,cl qual en cfte ca­
lo no d;cuc auer entre fienjos de Dicí¡zdadoresdc h  hora 
de la religión. -

DVD A S E G V N D A .
Dado lo fegyndo,fi vn relígiofo mcte¿o admite vna mu 

ger locajo tonta,fi incurre en la pena defie Moto. proprio? 
R.efpondo>queparece que fi¿porque eítás tales pueden in 
citara peceado,y inquietando« ánimos de losrdigiofos,co 
chocarrerías y donayrcs vanos, y dcícubren lo que veé en 
lo interior de los Eioncftcrios,y ordinariamente dizen lo q v-1
no veen,y .fe cao-facícándalo a los íecularcs, por las quales ^  
caulas dizc Nauarro,quc las mojas que mctieffcn hombres 
locos,o bouos,en la cíaufura de fus cafas, incurrían en la cé *M i**«* 
fara que incurren las que mete los de buen juyzio y cuer- ■ 
dos:y nota3quc losqucdcxan entrar mochachas que pallan 
ds féys años,incurre colas penas dcftcMotu proprio.porq 
ellas no efian en la edad infantifiy tiene juyzio para pecar, ®u. 145,1* 
mas fino paflón de feys años,no teniendo juyzio para pee 
car,QO incurren en las penas:efio fe prucua de muchos lu- fiatiürotis* 
gafes alegados por Nauarro,quc reíuclue,q las niñas de la 
edad infantil,entrando en los moneílcrios de monjas,no ¡n conc.Tw*. 
carreoen las penas del Concilio Tridentino. fdr. ,?.4e

D V D A  T E R C E R A .  " s
Dado lo tercero,fi cftando vnfrayle có vna srrauc enfer ^

medadidela qualnoie halla medicoq la pueda lanar,puede 
entrar vna mugir en la enfermería para le curar, no puáié-;

"i ~ ' Ce 4  do . ’

1



Clcmcnti«
juíLoralis*
S.cáttertim 
<ie rc iud. 
I .r t  vim#fF* 
deintt it . f it  
iu r .
c.pafce.^tf1» 
diíl.̂ íicut» 
&: c. no ii-  
c c t de con 
iec,<i.4. 
Cope. Tri*

de rcg. 
Bonifj, in 
c.j .jde -ña- 
tu.rcg I L £  
K a u a rtJn

-q»
j.JLfí.

EXPLICACION DEL MOTV PROPBI.O :
áo traerle a lá ygleíia,y efto eh cafo,q la muger fégü la opí¡ 
nion de todoŝ tenga virtudpafále curar conforme otras cu­
ras que ha hecho: ̂ Rcfpoiidoque firauicnrfo lic'enciá ¿e ftp 
Prouincial,o del guardián dcíconucnto,con parecer de los 
difcretos,y entrando lámuger con algunos íeglarcs honra 
dos,quef canreftigós dé la honcftidadde lo$religioÍQs,pa» 
ra que alsií  e etiíte el eícandalo de los le gl a fes: Ló qual fe 
prucuâ por q la defenfion natural a nadie fe deuc quitan y 
la licencia q vn hombre tiene de defender íuvida y íafud es 
natural, y la necefsidad carece de ley .Prueuafe mas,porq 
el Concilio deTrento prohibiendo a las monjas q no lalgá 
de íuclaufura.’añadcdiziendojfino vuiere alguna legitima 
caufa,la q u al el Obi fp odc u e;e x a m in a r: y lo miímo auia or. 
denado Bonifacio VllLdiziebdo, q ni ellas puedan falir ni 
otras perfonas honéítascmrar ̂ nlos moneftefios a verlas, 
fin auer la dicha neCcfsidad,la qual feravna enfermedad pe 

. ligrofa y sfcandalolary Pió V * en vn motu propriopermi- 
te quefalgan,quemándole el conucnto, o por enfermedad 
de lepra,o gotacoraJ,confórmelo que trac largamente Na 
narro,el qual prueua,que ío rnifmo fe dcucdezir, hauiendo 
otras-femejantes enfermedades,aunque no fcan contagio- 
fas,rrajrendovn breue de GrcgorioDecimorercio,que en 
otras enfermedades diola mifmalicencia.Pues íi por las di. 
chas caulas es concedido alas inqnjas,que falgan fuera déla 
clauíura,a cafas de íeg!ares(dondchan de eítar,fegun la ne 
cefsidad muchos dias)ftn incurrir en alguna pena, ni ellas ni 

. los que las reciben en fus cafas,fiendc)lcs pfoh¡bida la fali» 
da con penas tan gráues como las que aquí íc ponen, con 
■muy mayor razón fe deue tener,que.lós-religioíos.pueden 
meter vna rauger,p3'ra cj cure al dicho religiofo,auiendo la 
neseísidad fobredicha,finqaeni la muger ni los que la me»; 
ten,i.ncurraá en las penas dcííc xñotu proprio• Y cierto él

Prelado
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prelado qua la metiere con las condiciones arriba fcñala- 
das no fepuedetlezir que lo baze fino con bueno y fincero 
ani ino, y ette M otu proprio no ha lugar,fino quàdp ay ma 
liciay prefum.pcion,comaya tenemos explicado , lo qual 
fc deuc muchanotar para qnitar efcrnpulosty nuca laygle 
fia ordinaria mente eli fusprcccptos pretende obligarnos 
acofasitnpofsibifcs y muy difficultofss, y fiera muy difn- 
cultofo aquello'quc fin gí a detrimento no fcpuecfc hazer, 
como lo traen largamente Angeft. en fus morales y Cor- 
doua. Dixe,cntrando acompañada de hombres feculares, 
&c. porque con otras femejantei condiciones con autori­
dad Apoftollca entran en los ntoncftcrios de las mñjas los 
hombres,a quien les es concedido por là mifma Sede Apo 
ftolica, como lo trae el Colie flor en el Compendio de ios 
preuilegxos Apoftóiicos.

DVD A Q V A R T A .
Dúdafie lo quarto,fi incurre enlas penas delle Motu pro- 

rrio las mugeres que en traneh las facriftias délos monelle 
ños y losreíigiofos que las meten y admiten en ellas? Reí 
pondo, que aqui fojamente es prohibido la entrada délos 
mugeres-enlos mo«!íftcrías,y por mane Herios, es entendí 
do el clauftro, dormirono,ylas officinas interiores. Por 

»tanto,lì la facriftia ella feparada de la yglefia, deluerte que 
para yr a ella dde la yglefia,fe ha depafi'ar por el claufiro, 
en ninguna manera pueden entrarlas mugeres ni íeradmi- 
tidas: empero fi la fauittia ella tan contigua ala yglefia, 
que fola vna pareólas diuidc y fe va a ella derechó,fin que 
fe entre en el clauítiro, o en otro lugar interior del mone- 
ílerio,han dudado algunos,fi el religiofe que las 3 dm i «ef­
fe enella,incurría enlas penas dette M ota pròprio. En nuc 
ftra religión lo común es que.fi, porque la íacriftia aunque, 
es officina de la yglefia es tenida también por officina intc-
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vriprdclmóncílerío,y tátoí'ccrcandaUzariahloifecaiarcíl
vícndo,entrar vna mug cr en vina facriftía como en cl mo-

1 neñea^por fer lugar donde ninguna tnugccfuek cntrgr.í
Hn otras religiones entiendo fe vía lo contrario,y-yo lo he 
v i fio ñí si platicar en vn muy religiofo monefterio dclaor- 

- deq deían Auguftin,entrado a confefl-Arfe las mugetcs, co 
rnunractc en vp recebimicto q eftaua enffclä ygleífia y fa 
criíhV.y afsi de íleo .q todos los preladc^ inércíie^cfio, por. 
que laspenas deftcMotu proprio fon muy graues: por lo 
quali’uaacraeté fe deue explicar, yno fe deuc platicar, fino 
eníos calos q la letra y la razo dellapatéteniétc feñal3 ,y en 
los quales concurren todas las razones del,que fon el eícan 
idaio de losfe^nl^CS>y lainquietuddcjosrcligiofos. y 

j f ' . L o  o61auo que fe deuc notar es,que Pío Quinto,decla-
ri«£,y. ro,qvic por caula ác procefsion,. igilia,mií!a, enterratnien 
y-cf; ors ío»° pdr razón de otro qualquierofficio podran las muge- 

c¡¡tmaw- res entrar cnel daüílro, y enlos otros lugares délos frayles 
n!” «rdc qtíaiido en ellos fe celebra las dichasobras piadofas,c6  tan- • 
nrteCri- to qnofean admitidas a las officínasintenores deleonuen* 
•xáe¡bri¿ to; y Sa*^° fe predicare en nuc liras yglefia-s, o quando por, 
tí n a c D o - otra qualquiera caufa vuicr c tamo co sa rio  de gente, q no 

pueda entrar ni falir por la puerta principal déla yglefia, po 
^ i drancntalcafol3s mugeresjcntrar y laiirporla puertadel , 

clauílro,y á  otros lugares dios frayles,co tato,q camino de _ 
recho fe vaya A la puerta, por la qu2l íc íale ál raoncílerio» 

Efh declaración fe refiere en vnas ordenaciones genera . 
les dccucílrafagrada religión, hechas en fan Iuá dé los Re 

Ofái.p- ycsdcla ciudad de Toledo, en vpa congregación general, 
f >i l?.Ct’ <?ue ce ĉ^ro,cn el año dc.iySj. y conuienc expliear \

efta dcdaraeion>porquc a cerca dellá he viílo dudar. v
DVD A P R I M E R A .

i6 .Díze, por cania proccfso. A cerca £alabrg.s ay las1
1 dadas

; EXPLICACION DEL MOTV PROPRIO
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.'dadas figuicntcs.JPrcgumo,fi puede vnprelado mádar ha-- ‘
•zcr vu a proccísio extra ordinaria,para q Jas mugeres pueda c-P®rro.£ 
entrar en los dichos lugarcsf'Parcce q íi.'porq ya que la ley ríi/fr«’-" 
na diftingue,noíon os no aic mo$ de tiíftifiguifi'lf aquí no '
diíe procefsion ordinaria, fino procefsion abíolutarnéntcY 
La verdad cs7qne no efcuiana y o de pecado y de las penas
aquí pucfías al prelado q hizieíí elas proecfsioncs paracjuc 
entren las naugetes,porque fu Sandtídad en fus declaracio­
nes, l’olamctc pretende quitar efcrupulos,y coceder lo ó la 
epichcya y lía razón pide en algunos cafos, y no dar incen- 
fitio de reluxaciones,libertades y abufos: y íiépre í’eha de 
hazer interpretación q fe cuiten ddidos y ocaíion de peca 
dos,como en otro calo lo dizeCordoua. Prucuafe mcs,poir coid iib 1
quequando fu Síyaílidad concede algo absolutamente, di- 01
ziendo,Toties quotiesifolanacnte es vifto conceder el vfo 
difereto y prudente,como lo dizc Miguel de Palacios del- 
pues de otros. ■ ~

DVD A SBGVNDA.
Dudo lo fegúndo. Pide vna feñor3,que le digan vna ndf- 

fa en cierta capilla del clauftro, de la claufurzdel moiiefte- 
río,u pueden con ella entrar otras, vltra de las que vienen 
en fu compamafRefpondo que íi:por lo dicho arriba cu el 
fegundo notable.

DVD A T E R C E R A .
Dize,Por caufade proccísion,vigilia.) Dudo filas tales 

entran tanto por cftas cofas, como por otros refpefíos ma­
los,fi incurré en las penas deftc Motu proprio? Parece que 
las tales aunque pecan,noincurré en la defeomunion deftc 
motu proprio, porque la yglefia no-juzga délos aftósin- 
teriores, conforme lo que tratan largamente Caftro y Cor 
doua; y  afsi aunque défcomulga aique hiere al clérigo,no 
défcomulga aique va co propofito dc herírle,hallándolo:

S-qtl.íJ 57
pro." r i c . » 
fol.47 
íJ-i >n>ti­
zo,‘dt fptv 
$7 161-450,.

n



4c* l.pcén,  
c.||.f.ín8 
C«r¿. Ubi
W'W-

Xau.ínaii
£ n j ,  C. iy .  
n.íí.iaá* 
nc*

i*

FeVía*c.aó 
fiuWs dt 
rtfcríp,. 
Ifsb.e rurín 
fuppl<*\pri ui. A]>oft, 
foíitíj»

EXPLICAGION DEL MOTVPROPRIO.
y aun digo masque entrando las mugeresen cite cafo cnel 
clauftrOjCon mala intención, aunque fe figa algún pecado 
en a ¿lo exterior,no incurren en las penas deftc Motu prow 
prio,porque aunqaqut fe defcomulgan todas las muges, <j 
i on admitidas.y fe ponen granes penas contra los q Ja$ a¿ 
miren: eíto fe entiende quando lasadmiten alagares abí'o' 
latamente vedádós,y en eíle cafo no fueron ellas mugeres 

_ admitidas alugares abfolutaTncntevedados; fino a lugares 
por entonces concedidos,aunq para pecar vedadosrlo qual 
prucuojporq en la Bulla de la Cena del Scñor,fe defcomul 
gan los íeñores que pide portazgos prohibidos a fus valía­
nlos: lo qual fegun dizc Nauarro, íe hade entender quando 
f on abfolutamcnte prohibidos,mas no quando fon lícitos,
empero prohibidos reípe¿to dedos ccclcfiaílicos: a los qusi 
Ics no quiere fu Sanflidad que fe pidan, aunque licitamen­
te fe pidan a los feculares: Por Ip qual ft losportazgos líci­
tos fe piden a los ecckíxaílicos, que no citan obligados a 
pagarlos,nofe incurre en ladefcomunion de la Bulla de la 
Cena del Señor, fino en la que pone el capitulo, qua'n- 
quam det/furislibro íexto, como ló dize Nauarro y la co« 
mun: Y lo miímq fe deué dczir en nueílro cafo, pues tra­
tamos de ley penal: la qual fuauementc fe deue interprc.« 
tar.

O por raizonde otro qualquiera officio.) Eílofeba de 
, entéder fiendo el officio piadoío fe me] 5 te a los pa fi ad os, 
porgúelas palabras generales,feregulan y limitan confór­
mela materia de que fe trata, comolodizey refueluePe» 
línoilo qual cofia délo q fe dizc mas abaxOjibr.Quando en 
ellos fe . celebraren las dichas obras piadofas. Y qualquicr 
otro officio piadofo,Teta quatidopor alguna caufa fe predi 
care en el claüílro, yquando fcbazela cerimonia del la- 
uatorio délos pies ellucues Sanólo.» que cu algunas par-
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«es fe fude hazer enel Capitulo de los nioneftcHos,yquttn; 
do dieren el habitólo hisiere profeísioq algún noufcio en 
C1 dicho Capitulo .. Y entrando por las dichas cauí:as. en el 
clauftro, pueden entrar en e) de profundis, cftando junto 
al clauftro, y eftando tan patente como las capillas: porque 
eftano es officina interior: emperofi tiene puerta,los Pre 
lados la deuen mandar cerrar, porque de ahi no vayan a las 
officinas interiores, que fon el refi torio y cozina, y no las 
mandando cerrar pudiéndole hazer, deuen fercaftigados,' 
pues n o guardan fu cafa con la foKcitud deuida.»

Quando?enellos fe celebranlas dichas obras piadofas.) 
Efto fe ha derentender ,n o  tan puntualmente que .acaba­
das las dichas obras, fe han de echar las mugeres del clau­
dico,fina que antes y defpues quefe hazén y celebran,pue 
den entrar y eftar eD el: porque eftas cofas morales no con 
filien en vn punto indiuifible, antes tienen fu anchura, co . 
forme el parecer de los prudcntcs y dodlos varones, cóm a­
lo trae Palacips, Y  enlas cofas dudo fas, la coftumbre y el 
parecer común de los buenps fe ha de mirar^para fe fe- 
guir, como lo trac largamente Cordoua ,  alegando a fan- 
Hierony mo: lo fobredicho fe prueuá mas,porque en las co . 
fas dudólas fedeüe hazer interpretación, conforme lo que 
fe cree refponderia el legislador íi eftuüÍefteprefcnte,co-; 
molo dize Gaietano,aI qual íigue Medina alabando.fu do~ 
ftrina: Y  de creer es, que efto rcfpondcria fu Sanílidad, íí 
fucile fobre ello' confultadorporquem Dios,ni láygle fía 
en fus preceptos pretende obligar a alguno, a la. obier uan 
ciad líos,de tal manera que parezca tonto y mal criado, 
cerril v ru.ü ica enel itrato y con uer fa c i o np di tica. Y a f si ve 
mos,que los v.atos yj juramentos hechos a Did$,fiendo cf- 
tu! tos no fon de algún tn o menta, como lo, dizen todos los 
Doftores T y lo trac Cordoua * alegando en confirmación

ip>
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EXPLICACION DEL MOTVPROPRIO
defto muchas cofas, y lo dizetambien Sylueftro, y laley

l dcfcr moralmcnte pofsiblc. De donde fe infiere, que'
ciarat.op- el fraylc que acabados los officios piadofos,da vna raericn 
»"tL  * da de efpacio alas mugeres en el clauftro incurre en las; 

,’j. penas defte Motuproprio,y las mugeres quedan defcomul
gadas. ■

D VD  A V NIC A.
20

21

Otdinatío

Dudo,fi haziendofe demañana la procefsion en vn día. 
del Corpus por el clauftro, eftando muy blenaderecadoy: 
adornado,como fe fuelehazer en monefteriosprincipales,» 
nofolamente demañana, masaun alátarde , puedenen-, 
trarlas mugeres a ver el clauftro? Refpondo queno: por-t 
que aqui folamente fe les concede licencia qüando en el fe 
celebra la procefsion, la qual ya fe celebro demañana, y el! 
prelado que quiíiere que fe Vea Lumbieriala tarde , y míre 
de efpacio el clauftroquéfe aderezo,para que de todos fea 
vifto y alabado Dios en el: mande hazer otra procelsion a 
la tarde,como fe fuele hazer en algunas partes. í •

Sub priuatíone officiorum qdae iñ pr̂ fencia optinent Se - 
Inhabilitatís,&c.) Los officios de que quedan priqados,y 
para los quales fon hechos inhábiles,fon fer Generales,Co 
miliario general, Prouiricial, Comiffario prouincial, Vi- 
litador,Guardian,Vicario de frayles, o monjas, y preíiden 
cía, como fe declaro cti vnas ordenaciones generales de 
nueftraíagrada religión, hechas en fan luán de los Reyes 
de Toledo, enel añode.tj'Sj. Por tanto los que fon de­
finidores por eftas palabras no quedan priuados de fu diffi- 
nicion, y pueden fer ele&os por diferetos para el Capitu-j 
Jo General, o Prouincial, donde pueden fer eledtos pordif 
finidores. Verdad es, que quedan priuados por la defeo- 
.munión en que incurrieron,que añadió Gregorio.XlII. 
y cito quanto para poder elegir y fer elegidos,y por la fuf-

penfion

í



DE PIO Q V 1NTO,  , iog
penfion a Diuinis,aceptando la elección de fiihcchŝ pecair 
grauementc,y también pecan eligiendô como confia délo 
que luego fe dirá.

Et fufpenfionis a Diuinis, efto es, que quedan fufpefos 
del exercicio de las ordenes que tienen , porque no pueden 

. áduiiniftrar algún facramento con folennidad, ni pueden 
dezir con folennidadlas oraciones en el choro;, ni el Euan- 
gelíojiii licuarlos ciriales;finálmente eítan íuípenlos de to 
doloque esanexo a las ordenes, aunque fean menores; y 
exercitandolas incurren irregularidad; Eftantábienfuípen 
fosdeios Diuinosofficios, que no eftan diputadosalas or­
denes, haziendofe enla yglefiaiafueradella, exceptólas 
horas canónicas que priuadamente fe han de rezar del tal 
fuípenfo. Y los officios diurnos no dcputados alas ordenes 
fon cantar en el choro con los demas, cantar los refponftís 
de los diffun&os, o las Letanías, baptizar fin folennidad, 
como otro lego,faluo fi fuere encafodeuecefsidadextre 
ma,recebir los facramentos, faluo en cafo de extrema ne- 
ccfsidadjoyr milfa, aceptar la cleccio hecha de fi,defcomul 
gar,y conferir beneficios.Verdad es,que elfufpcnío aDi- 
.uinis,que haze ellas cofas no deputadas a las ordenes duran 
te la fufpcnfion, aunque peca no incutre en irregularidad, 
como lo cnfcñaNauarro,yCouarruuias.

Nota,que Grcgorio.XIII.añade alas dichas penas,pena 
dedefeomunionreferuada alaSede ApoítolÍca,como co 

, ftade íu confirmación.
Nota mas, que eftaspenasfe incurren, ipfo fa&o fine 

aliadeclaratione,como lo dizc el M otu proprio de Pió. V*
DVD A P R I M E R A .

Prefúpuefto cfto,dudo>fi vno q comete el defidoaquí 
¡Vedado oculta y fecretamcntc,incurre en ellas penas.Def- 
ta duda trataQ ep fe mejantc inatería Iqsdpítores, enel capí
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; EXPLICACION DEL MOTVPROPRIO
lulo final de temporibus ordinandorum,Sylueftro, Turre 
cremata, Couarruuias,Caftro,y largamente Cordoua, So- 
to y Nauarro. . ; ;

Pafarefolucion defta difficultad fe deue mucho notar, 
■que crimen oculto íe puede confiderar en dos maneras, 
porque algunos crimines fon ocultos de fu naturalezas- 
tros acafo contingentemente: la qual diftincion fe deue 
mucho notar,porque déla ignoranciadella,fehaneng:iña 
■do muchos Iuriftas y Ganoniftas,confundiendo los térmi­
nos, y no haziendo diffcrenciade vnos crimines ocultos a 
•otros.

Los ocultos de fu naturaleza,fon aquellos que de fu na 
• tyraleza no tienemalgo, donde naturalmente pueden fer fa 
hidos de algún hombre, y eftos fon los peccados de penfa- 
an¡ento,que ni eon palabras,ni con obras,ni con feriales ex 
tenores fe mánifieftan;los quaíes ningún hombrenatural- 
rnence puede íaber.

Los ocultos a calo incontingentemente fon aquellos que 
con obras,palabras y feñales, fe man ifieftan, porque eftos 
de fu naturaleza fon naturalmete vifibles,y fino f e veen y 
faben es a cafo contingentemente,porque nadie efta dclan 
te que los pueda ver y faber.

Lo fcgundofe deue notar,que eftos crimines contingen 
temente ocultos,fe pueden confideraren dos maneras,por 
que vnos fon del todo ocultos,otros cali ocultos.

Los del todo ocultos fe deftinguen cotta los probables, 
Iosqaalesno fe llama de todo ocultos,porq nadie los fepa, 
mas porque noíc pueden legitímamete prouar en.juyzio.

Los cafi ocultos, forilos que aunque fe pueden prouar, 
no «flan pueftos en el fuero exterior .Veafe a Caílro, y a 
■ Nauarro. 1 / r ■ r ■ ■
i Lo tercero fe ha de notar̂ .q otros deliro? aynotoriosy

maní-



D E  P,IO Q V I N T O .  iop,
maníficftoslos nianifieítos ionios q fe conoce por fenttn : ia 
eiádi£fimtina^el:ivM^^p9 V:<^^iÍ^.^c^axn;^.yzio;los -cier.&m« 
notorios los qucíe conocen por euidencia del crimen. iietum* 

Pefupueítos eítos necefiarios notables, conuienercfol- 2Z  
uerefta mareria en las figa jantes conclufioncs.

La primera conckiíiooes,aqusl qcornetio vn eriraen de 
¡ fu naturaleza oculto,aunqjincurre cnlapenaeterna,cj cor- '
■ refponde al pecadoque coniMiOí no incurre enalguna pe ¡ : 
na del derecho:y cfto es lo q^omunméte fe dize, ñccleíia c ¿miin.

. no iudicat dé occultis.Qujere dezir,la ygleíia no juzga de opinio.col 
los a&osmeraméte interiores, y efta es común opinión: y »itr.'* *. 
aísien cafo de nueftro Moru proprio,la muger que folame tero &
te dcfi’eaentrar enloi monefterios,y el religioíoquel^dcf l* 
feaacogcrno incurre,en (asuenas del. ~ t ,, j ád.'sm. 
z8 La feeunda coneluíion es,el q cometió algún crimen, **cef>u"’, , n °  i í- . . . ? . o , XaiMomaal qual cita anexa delcomúnion íplo ture,cae eneila,tiendo twai.c.t7. 
el dicho crimen de todo ocuIto.,accidentaria y contingete- ”"0rfd3¿ *  
mente:Quiero dczir,cómetiendpfe con. aítosy .feríales ex xsu'.icdi 
tenores, aunque no fe pueda prouardegitim ámente en el m * Pro- 
fuero exterior: citases común opinión de todos , dirimida jy.n.i*.&

, en muchos decretos del derecho canónico. rO13<foR0r
De donde fe colige, que las mugeres que entran Íecreta- «° ¿o«.'".’ 

mente en los moneítenos, y los Keligioíos quedas admi- cIe- *|c ¡m 
i ten,incurrenenla defeomunionpueílappr Pio.V . y Gre Ccch-tu.é 
: gorio,XIU, -iv  ' ,

La tercera coneluíion,quádo el crimen de tal manera es 
-oculto,que ní fe fábe quié le cometió,ni fe fabe íi fe come, 
tio,no puede el juez defeomulgar a los quede cometieron, k. 

iiiifta,CÓcluíion éftadiffinÍdaten muchos decretos del Dere' j,.aif 
s«chocanoii¿co,iy la ra2onnatural la dita> poiqueyq  puede 
"-el juez^rfémenciarcontraaquefque de todo/c igijoraha ^
'iuereoiimido:delú2© ¿ ' ; , •• •• •. • V - , . . ' : •/.
: “ Dd La



7  EXPLICACION DEL MOTV PROPRIO.
7  ¡o - r -  Laqusrta conclufioncs^juando eldelinqucnte es ocul- 

■. £to,y el Crímenesmanifieftó y notorio, muy bien puede e]
’ ' juez poner defeomunion contra los que le cometieren , 1o 

m "^^«díe'jprueiiá en derecho canónico, del qualdize-Panor- 
/pirituí., mitano,qnc tüuo origen la coílumbrc,de la qual vían sgo«* 
{iterdos*# "raLsjüezes, poniendodefeotnuniones por hurtos que fe 
¿e ofs íur¿ “ han hecho ignorandofé los ladrones, empero para que efta 
Abb*&ibi " fcntécia ̂ deíeoniunxon fea valida yjuila, dos cofas dcuc 
' ’ áuer. La primera, que amonefte primero a losmalhecho- 
ci«f.!n d. res en general. La fegunda,que los dcfcomulguc en gene* 
e. quídam ral y no Nominatim, porq aunque el juezfepa enfccreto 
^ jf^  j. quiencometió el hurto,no tiene authorídad para condenar 
¿,fi. C»c?f - en publico,pues no loíabe como juez. 
tf,01* ¡ i L a quinta condufion eíyfcl que cometió algún pecado,

** al qual pone el derecho, pcna cU fufpenfion,de poficion,o
írrigularidad ipfo fado fine aliqua declarationc, como íe 

, 1  -pone enefleMoteproprío,incurre enefiaspenas,aunque 
m ^el crimen efte del todo/o cafi oculto, accidentaria, ycon- 
\ tiógentcmente. Eft a coñclufion Contra Gafiro y Nauarco

có muchos que alega dé fu partera tiene y defiende Gordo 
f f * y 1°  aprobaron los padres del Concilio Tridentino, en
* * 4 . ’" el qual jfc da authorídad a los Obifpos,para que puedan dif 

’ ’ /qá cafar en todas feas irregularidades y fuípeníiones, que na- 
,:v ceü ¿cáeli^ ó cu lto :D élo  quálfe- infiere  ̂que elrcligiofo 

Oráis«», que me tí o alguna muger en el monefte rio incurrí: enlas pe 
jC0'*Jaibas de fie motil proprio,aunque el délido fea oculto: ni co 

rtcds ic~ trae ha conclufion obíla vna ordenaciondcnueftra fagra- 
BoéicV ráa r eligión hecha en la congregación general, que fe tuno

^clas f̂ed' cn fanluan délos Reyes de Toledo; año dCJry’S .̂ l*qual 
dfee le que f^figue. Porque en nueftros eílatutos genera» 

'-Ies y Prouincialés hechos y por hazer, fe fucUnponcr pe* 
lias de muchas maceras para los dclinqucntes , declaramos

"  ~ ' " - m

a:
->v

íj. *
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q ipdás las Vczcs  ̂fc pufii dcfafpinfionio priua*
cipn,P;4e otra qualquicrâ aneraquefea,para q incurran ìf - 
«iella, luego en cometiendo el delibo, la qual pena fe fue-1 
le poner por citas palabras,ipío fado,que ninguno incurra1 
en ella, aunque aya cometido clara y publicamente el peca , ' 
do porque fue puefta, hafta tanto que el Prelado aya decía *
rado judicialmente al delinquente. Mas fi por algún cr¡-$ s; ■
men cftuuicre pueftapena de excomunión lata: fententix,- j'i ‘ r * 
oipfo fado incurrcnda, no es menefter declaración del
Prelado, para que la dicha defeomunion ligue, porque en 
el mifino punto que vnp;£q¡rnetc el pecado mortal,porque
fe impufo la excq*nû íjpp latx fententiar, tiene fu cffedo, 
yexccucion. Porque a ella ordenación refpondo,que fe, 
entiende, quando las dichas penas fe ponen ipfo fado,y no? cer.n 
fe añaden cftas palabras, fine alia declaratione, como fe M- 
añaden en nueftro motuproprio. Efta refpuefta fe colli«, ĝui.t»ee 
ge délo que trae largamente Cordoua,alegando en fu que- 
íionarioa Gaietanqjy Cquarruuias. :
.Lofcgundo refpopdo,quc los padres de aquella congre­

gación, pudieran declarar lpfufodicho,quanto a las penas 
queellqsfuelcnponeripfofado,y cftofiguiendola opi- j 
ilion .defpadre Caftro, y de los demas, mas no en quanto a 
las penasjjuefta&ipfo fado por fu Sandidad,porque no tic 
nen ellq̂  authoridad para declarar por via de ley la inten­
ción qup tieac el Papa en fus mandamientos;

La fexta conclufion, aunque por razón del delido ocul 
to fe incurre enlas dichas penas,ningú religiofo efta obliga 
do a dexar luego,y renunciar el officio que tiene,cntcdien- 
do,que de áqui fe deícubrira fu delido, y perderá la hora y, * 
fama.Efta conclufion es de Nauarro,Soto,Caftro, y Cor- Ñauan So 
doua,cnlos lugares arriba alegados:porque dizeNaiiarro, cord̂ kf 
quando el Legislador pone penas graues ipfo fado alos. fUjpra.

Dd í  tranf-
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EXPLICAQÎ^K: 0 HI,;MOrPV P^apR lp.
èr&ngfc ÎT ï̂esÆiîW i-y f  fi'ö] e# »* tós/taleS; trahíj^efce)
obligaos fcr e^ciütôÿfs dçltâi^ôrqûc feria dar. é̂ áfiibn i
Ï0S hombres, de graues pecados contra muchos decretos 
del Dere cho Canónico y ciui!, de donde dize el padre Ca- 
ílro,que nadie efta obligado areftituyrlahaziendapor el 
delifto que comete,al qual efta anexa la priuacîon délia ip 
fo fa¿lo,fi de r'eftituyrla fe defeubrira fu delifto y-fe infa­
mara. Dize mas,que el notario, a quien priüa por algún de 
lidio la ley de fu officio, no efta obligado a dexarlo con pe 
ligrode fu fama,cometiendo el dicho delidlo fecretamen- 
te,y lomifmo dize del Iuez: Empero auifo alos cüchosrc 
ligiofos, que búfqueú difpenfacibflJfin bardar con todos los 
medios fccrefos y pofsibles, como lo aduiertcn los Dolo­
res alegados, obligándolos a ellor Aduiertoles mas,que no, 
âceptçn otra prelacia,fin difpeníacion de la inhabilidad en. 
que incurrieron, bufeando toáoslos mtdios que ay para 
renunciar los officios que les dan ; lös quales rio faltan , fi. 
lös quieren fiufcar.de gânaÿ parfiëulàrm̂ ié̂ o ieftando öbli-, 
gados a obedecer ä fd$P̂ llÍdós\éfÍ%̂ f̂ éfode'láH%dde¿« 
cía,pues eftanlibres quátoa efto por lá inhabilidad que na’ 
incurrido, por la fentencia dé la fede Apoftolica¡ y mas q 
renunciar el derecho que tiene páfajTéf Prelados,ftd es Cáu. 
fade alguna mala fofpecha, antes en los ti é m p os de agora 
fe tiene por honrado y cuerdo; el que huytde mandar. ’ Y! 
los fandtos con palabras y obras nos han enfeñado efta cor 
dura conocida de todos,y amada de pocos.. '*r 1

:  ̂ D V D A  S E G V N D A . .  ’
Onuiéne agora ver,quien puede abíoluer deftas penas,

- Digo lo primero, que de lá defeomunio folo el Papa,o»
áquclque tiene fu .anthoridad, porque: en cftc.ivlotu pro­
prio la referû fu Sán¿li.d«id a fi; Dixe, o aquel que tiene

„ - ' ÍYi i
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fuauthoridad̂ orque qñdquiera confeííor aprouado por- 
el ordinario puede abfolucr dclla a los que tienen la Bulla 

• de !a Cruzada,y ello vna vez en la vida,y otra enel articulo
dela muerte,dentro del año de la publicación. Los padres, - o ; 
confederes de Compañía de IE S V S, cftando aproua i
dos por el ordinario pueden abfoluer dclla ,toties quoties,.- ■ »
por vna conceísion de Paulo Papa tercero > déla qualhezi- ;!
mos mención en el trabado de la cruzada. Y la rnifma auto- 
ridad tenemos noíotroslos confeffores délos Menore sdc- 
la regular obferuácia,aprouados por el ordinario,pües.por 
vna Bulla de Clemente Séptimo podemosgozar de todosi 

f los preuHegios y facultades concedidos y por conceder a to; 
das las religiones.;. ■ ; .
■ Digodo fegundo,qüe de la fufpenfionáDiuinis en que j4!- 
iúcurren los relfgiofos,pueden fcrabfueltos por virtud de 
la Bullacn el fuero de la confciencia, vna vez en la vida, y • 
otilen el articulo déla muerte,dentro delañodc.la publi­
cación dellaryafsiabíucltos pueden adminiftrar los.a&os- 
anéxos a las ordenes,de la q u ala d m fnifíra cf o n eftauan fuf- 
pendidos.Empero efto fe entiende no cftando ya pueftala; 
füfpeníion enel fuero exterior,porque filo cfta,no leapro< 
líecháf la Bulla,confórme lo que diximos arriba en el trata**

; do de la Cruzada.. ;
Digo lo tercero,que ningún confeflor fin licencia y su-. 3 S7

tlioridád exprefta de fu Santidad puede, habilitar los tales. 1 
para los officios que tienen y pueden tener , porque priua- 
cion y inliabilidad para officios,no fonccnfurasEccieíiafti;
Cás para que por.virtud de lá Bulla puedanfer abfucítos dep­
ilas,losíjue han incurrido en clíásjmasfolámente fon vnas, 
penas,y la Bulla n o d a aurhoridadpara ab£o!ucrdepenosvft ¡ 
no.de cenfuras. Verdad es,queporvnaampl¡fsÍma concef;, 
fionde Eugenio XXII- concedida.* los fraylesmenoresde.
'  °  ^  l 9 i
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EXPLICACION DEL MOTV PROPRIO
la obferuancia,puede los dichos teligioípsfer abfueltosdé 
fia inhabilidad y de otras femé jantes, para que puedan te­
ner los officios y dignidades de la orden, y efto vna vez en 
la vida,y por los confeíTorcs depurados por Cus Prelados, 
empero para que gozen defte indulto,han de rezar cada fe-, 
mana por vn año enterólos Pialmos Penitenciales con fa, 
Ictania,y no pudiendopor algún legitimo impediméto re* 
zar en algunas femanas del dicho año, las puedan rezar cu 
lasfenaanas delaño íiguiente.

Loquarto digo,que Jos Prouinciales de la orden de fan . 
&o Domingoen Efpaña, y por vía de comunicación,to­
dos los Prouinciales de las religiones que gozan do fus pre- 
uilegios,pueden en el fuero déla confcienciaabíoluer afu$ 
fubditos,no foiamentcdclafufpeníion XDiuinis,masaun • 
de las demaspenas pueftas en eíb Motu proprio, habilitan; 
do los para los officios que tienen y pueden tener, y efto* 
auiendo metido las mugeresen el conuentofgcrctamcotc.* 
Eftaauthoridad y facultad fe colige de vna Bulla de Pioj 
Quinto,concedida a los Prouinciales déla orden de fanfto 
Domingo en Efpaña(de la qual en el trabado de la Cruza­
da hezimos larga mención, y queda puefta en el fin del di-: 
cho trabado) en la qual concedió Pió Quinto, a los dkhosy 
Prelados,en el fuero de la confeiencia,para fus Cubditos,to 
da la authorídad que el Concilio Tridentíno concede a los 
Obifpoi en el fuero de la confeiencia para los fuyos,cl qual? 
les concede que puedan difpeníar en todas las irrcgularida- - 
des y fufpeníioncs que nacen de deliro oculto, ex cepto la 
que fe incurre por razón de homicidio voluntario, y las que, 
cftan ya pueftas, en d fuero contenciofo,&c.Empero dirá 
alguno,q el Concilio folamcnte da authorídad a los Obif- 
pos paradifpcnfar en las irregularidades y fufpeníioncs q 
nacen de deliro qculto,y no fe da mas authorídad a los di-,

cnos
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• chos Prouinciales paralas fubditcs. Por tanto parece, que 
aunque en cafo de nueftro Motupioprío, pueden los di­
chos Prouinciales abfoluer de la fufpcníion á Diuinis, río 
podran difpcnfar en la priuacion y inhabilitación de los of­
icios,porque ellas,hablando propiamente» no fon fufpen 

*'fion,quce$ vnadclas ccnfuras Ecclefiafticas,fino penas; 
Aeftorefpondó ,que priuacion y inhabilitación tomada» 
en fu rigurofa lignificación, no fon fufpcníion ni ceníura 
Eccícfíaftica, Empero muchas vezesla irregularidad,la 
depofícion, U priuacion , 1a inhabilitación , 1a degradación 
Ion llamadas íuípenfion , como lo aduierte Innocencio, y 
otros muchos, y lo nota Nauarro. Y  Cordoua en fu que- 
IHonariopregunta,íipueded Obifpo agora,deípues del 
Concilio de Tremo,difpcnfar enlosgrados prohibidos del 
matrimonio,y aunque no fe determina , mas fe inclina a la 
parre ncg3 tma,fundandofe en la razón que fe fíguc,porque 
fegun derecho Canónico debaxo dellc nombre irregulari­
dad y fufpeníion, nunca fe comprehcnden cílos iropedi- 
mentos, donde da a entender,que fi fe comprchendieran, 
dixera lo contrario'rpor tato,y a que debaxo defíe nombre 
fufpenfíon tomado amplamentc,viene la depofícion, de­
gradación y inhabilitación, como queda prouadG : íegun 
fcntencia deíle do¿lo varón,fe ha de dczir,quc a los Obif-

C  4ju*r¿tf 
v c rb .f j  

nifi» tradir
-AbbJn tz*

iudicijs» 
íiíjktcc. in 
c,fio,de C5
teí,
Nawa/r, ia 
n»5nu. La­
tino.C#27^ 
«w.iy*; in  
fine* Cor. 
Jib j.qq.q* 
1 1 .  ai c, i,.
Fafi**S.

pos es concedida por el Concilio Tridentino authoridad 
para difpcnfar cnla priuacion c inhabilitación en que incur 
reo fus fubditos,por razón de algunosdeliélos ocultos que 
cometen. Y el doftiísimo Doaor Frcxa, Prouifor de to 
do el Ar̂ obifpado de Valencia, y Canónigo de Tarr -ge­
na , me dixo, que afsi fe vfaua y platicaua, al qual varón 

I fe le ha de dar mucho credito, por fer tan dodo y curiaV 
y timido en refpondcr,particularmcntc a dudas que tocan 
a confidencia : por lo qualfi los Qtnípos ticpcg_la dicha au-

thorid^



EXPLICACIO N  D EL M O T V PR O PR io  !
thoridad parafas fubditos, tara bien la tienen ios Pr0Uiy  
cíales para los (ayos : mas han de aduercir, que aonguc c¡ 
Concilio conceda au thoridad a los Obíípos para que Pue. 
dan Subdelegar la dichafacultatf,a los dichos Prouinciales 

;^5e;Ies'.hicga-cn la Bulla de Pió 'Quinto- » porquedÍ2C qUg 
. ellos por íi fulos pueden hazer io íuípd¡cho . P |eoa 
, .Dios que todo fe haga a gloria y honra,í’uya1 qu- y¡J l  

: y  reyna en los-fig.1,os de ios iígíos. A  ipen.,
; I f Todo lo dicho en eftps tratados iometo i 

a la corrección de la (añila madre 
: yglcfia Romana» , ,

/ ■■■>;■• i - : ■ ■' ■ u) ' .. v, 7 7;
, 4 ■ , ' *
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prio de Pió Quinto, que trata de
los ceñios, conforme lo que fe 

guarda en eftos Reynos con 
algunas aduertencias ydu- 

das prouechofas,

C O N  P R  E  V I L E  G I O.
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PO R  quanto por parte Je  ves fray Manud Rbdríguez.frayle profeflo del* 
ordc tic fenor S.Iolcph de Ja qbfc£uaqcia, nos fue fecha relación,que ha, 
u ía ie s  cowpuefto yu tratado fobre los ceñios al quitar, y lo queavefto* 
^nueftros reynos fofare cllt? fe guardana^y nospedíftesy fuplicsfíes osdief 
femos licencia  parale poder imprimir,y preuilégio para le poder vender por el 

tiempo que fuefiemos feruido,© comola nueftra merced fueflV.ío qoal yjfto por 
loj deí nuefíro  Confejo,y como por fu mandado fe h izieron  en el dicho tratan­
do 1 «  diligencias que la pregmatica por nos fobre.cllct fecha difpoa^.Fueacorda 
do,que deuiamos mandar dar efta nueftra cédula para vo$,enta dkh a tazo,eros 
tullírnosle) por biempor laqualos damos licencia y facultad, para q por tiempo 
de diez a ños primeros íiguicnccs,q corran y  fe queoté dcfdccl dia de la data de 
Ib,vos o l a  perfoua ^ vueftro poder *uiere,y no otrailgufla,pc>days h az«  inipri. 
mire venderel dicho tratado que de fufofehaze mincion,en cftos nucftrosrey- 
iidspor el original q en eLnueftro cenfcjoífc v io ,q  va rubricado cada p"ana,y fir 
/nado al fin del,de G o n za lo  déla Vega nuefíto efcriuqnode camarade ios que en 
elnuéfír© Confe jo refidemCon q deípuci de ímprcíTo 3 antes que fe  venda, cada 
vez que íe  Impfhníc¿fe.Ío.tr»ygays ante los del mkConfcj ©Júntamete con el ori 
ginal,p^raq fe vca,fi la dicha im p resió n  c fía cóforme a cl,e traygay; fee en pu 
blica forma.como por el corredor nombrado por nuefíro mandado fe vio y cor 
rigióla ákhaim prefsÍ9n ,y  cfta conforme a e7 y queda anfí mifmo impreilas las 
erratas por el apuntadas,para cada Vntratado de los qanfi fueren ímprcfíos,y fe 
os taffc el precio que por cada, volumen vuieredes de aaer,y caque primero que 
fe yenda,fe imprima la  tafia (qdel dicho libro fe h izicre) en la primera hoja de­
cada volumen que fe ímpmiúere5fopcnadc caeré incurrir en las penas contení 
das c nía dicha Fregmadca y leyes de nuefí’ros, re y n o s^  mandamos durare el di 
cho tiempo perfona alguna íln vueftra licencia no lo pueda imprimir ni vender, 
fo pena que clquc lo imprimiere o vedíere, ayaperdido y pierda todosy qualcf 
quier tratados y moldes que del tuuícrc,© vendiere en efío* nueftros reynos, cin 
curra en pena dccinquenta mil marauedis,la tercia parte dcllos,para el denuncia 
dor,y la otra tercia parte para nueftra camara,yla otra tercia parte para el juez \  
lo fentenciarc.E mandamos a los del nuefíro Confejo,PrcfSde;ate y Oydores de 
las nuefírae Audiencias Alcaldes y alguaziles déla  nueftra cyfa,Corte y Chanci 
Herías c a todos los corregidores,afsiftcntc^goucrnad'ores* Alcaldes mayores y 
ordinarios,y otros juezes y juftícia* qualefquierdcrodas las Ciudades, Villas 
y lugares de los nueftros reynos y fcñ orio j5aníi a los que agora fon, como los \  
feran de aquí adelante,que vos guardeuy cumplan eña nueftra cédula y  merced 
que anfí vos hazemos,y contra fu tenor y forma,no ra ja n  ni pafíen en manera al 
szuna,fo pena déla nueftra merced y de diez* mil marauedis paralacamara.Fccha: 
en s / L o r e n ^ a  aueuc dias dei; mes de Xunio,dc mil y quinientos y noucta años *

Por mandado dclRcy nueftra fcqor*

IttánVAT^uc^.



P I  V S  E p  I S C O P V S
fcruus feruorum Dei ad perpe­

tuarci memoriam.

V M onus Apofitti- 
cp feruìtutti obcun- 
tes cognouerimut in 
numeres celebratos 

fuijjtj, té In die* ct ê-
brari eenfttum con-  
tr attui : qui nedum 
noncodnentùr intra 
limiles a notiris ante 
ccjforibus et idem co- 
trattibui fiatutos/pe 
rumctiam quod de te 

rius t(l i con^rarijs omnìno pattitnibw¿propter ardentem 
mariti* fttmulumfiegun* etiam dtuinarum manifefium co 
temptum prpfeferunt }nonpoiuìmHi}*nimarumì prout tene 
murfaluti confulentes, ó'piarum mentium petidonìbus 
etiam fati sfadente s Jam  gratti monto Uthijeroq,; yeneno fa  
lutari antidoto non mederi. Mac igitur nofira cofiitudonefi a 
tuimuijcefumfieli annuum reditum creari conttituiye nullo 
modo pojfetmfiin re im mobili }aut qua prò immobili habea- 
tur3dejui naturafruttifera qup nominatim certìs finib9
designata fit. Rurfum^nifi yere in pecunia numerata crafen 
tibus tifiti*^ac notario+O* in attu ceUbradonti infirumed*

a 3 non



k5 anteprius recepto integro iußoppretto,S&lutlones quii 
rvuigo anticipatas appellane fieri *aut in paBu dt duci pro- 
h¡b emití .Conuetìone s direte aut indirette obligantes ad c4 
fus. fortuitos eu qu i alias ex natura contrattiti noteneatur* 
nul lomoáo Valere volti mus, Jfuéadmodìi neepabtu auf eres 
aut reBrinresfacultatem alienadt ré cenfui fuppofiti: quìa 
Volum tu réipfam femperjgfi liberete fine folutione laude- 
mìjfieu quinqudgefimxj aut alt er ita quantitatìsj, retiti in 
ter viuosqui in ViUmaVoluntate ahenari.Vbi autovende- 
da fttpvolumus domini* cenfus altjs omnib9 pr aferri *eiq; de 
nutteiarì conditiones ¡quibtti Vendenda fityCtiam per mete m 
expcblari.Pabla conùnétta morofum cenfts debitore teneri 
ad inter efie lucri cejfantis+vèl ad cambiti f i ?» certas expìfitst 
aut certafalaria*aut adfitlariafeu expenfas medio turarne 
to creditorii liquidan das^aut ré cenfui fubieSli*feu alt qui 
e tua parte amitttre aut alittdius ex code cotrablufime allu­
de acqui fttam perdere* aut in aliquam pani cadere, ex tot* 
irrita fiat nulla.lmo tjf cenf um anger nouum creati
fuper cadem Ju lia  re in fattore ciuf dem aut perfong per turn 
fuppofitg pro cenfibus téponsj.prateritt,lfuturiommnopr* 
ijtbemus.Sìcutietiiannullatasi* pacía continentia folutio- 
jjesonerumad eu [peci arelad qué ditas de iure e> ex natura 
(otraB tu nofpe&arent. 'Tofremo cenfus omnes in futurum 
ercandosnen filum re iti totuJ.pro parte perépta* aut infrii 
fhtofa in tot ud.pro parte ejfcBappolumusad ra ti perireJed 
(tia pojfc pro co dem pretto extinguí 3non ob fiante longijfimi 
etti temporii ̂ acimmemorabili jm* centum &  plurium an- 

, itorüprafcriptìone^nonobfiantihus aliquibus paBis dirette 
aut in dir e J e t  ale facúltate auferenùbut*qmbufcumq^ ver­

bi)



btt dUt clduftltS COnCCpt A fnt,ùutH 'Ptl'O tradition! pfit ij tt 
ditta extìnguendfu erit yolumus per bimeflrc Ante id demis 
ti Atti cui pretium dandum erìt&J posi dcnuncUm intra ah 
num,tamen etiam ab imito pretium repeti pofle,o* ibipre- 
tium nec W  ens intra bìmeflre fdiut,net a i inn it« intra an 
imm exigatur„Vdumus nihìlomimts quandocumqs reditum 
extingui pojfê prpuia tamen femper dtmntia,  de quafuprà 

nóobpantibus bis de quibusfuprafdqs obferuari manda 
mus etti quodpluriesacpluries aenundatumfuijjet}nec in 
quant effettua fccutHŜ fuifletmPatta cita conttnencta prettii 
tenfus extra cdfum pradtttum ab imito aut obpanam j aut 
«b aliicaufam repeti p6fle,omnìno prohtbemusscótrattusqs 
fub alia firn  a pofi bac celtbrandosfxneraticios indi camus, 
$  ita,illis propter e a non oh fi antibus quicquid.LcxpreIp. L' 
t aeite contra bac no fra  mandata dart.l.vel remiti î aut di- 
mittiycontingatfafifcovolumtu pofevendicari.tìanc aule 
falutìferamfanttionem vedi* in cenfo nouiter creando, "per» 
etiam1 increato quocumq, tempore alienando,modo pofi pu-  

blìcationeconttitutioms creatus fit,perpetuo &  in omnibus 
fcruari volurhus. Déclarantes pretium fernet còpti conflitti-  

tum nurtiaucL poffe ob teporum aut contrabentium qn alti aie 
feu aliud accident,nec quo ad yltimo contrahentes minui.l.  

auger i.Uè? lice t legs ipfam ad contrattus iam celebrato),non 
extëdatnusJÜos tamen omnes in qmsfub aliaforma peritene 
runt cefus,bortamarin domino, "vt fingalo s contratta* cen- 
fura honorum relìgioferum fubqcìant, animarum faiuti
confulant, Non obflantìbus,f£c/DaU ¡Anno 1 5 5 8 ,

14. Kal. February.
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■Siguefcvn tr aita do dei cento de
- al quitar , donde fe explica ette Motu proprio,co- 

contorme la platica del en los Rcynos 
de fu Magcftad.

A R A  inteligencia delira materia, dext 
das las antiguas íignificaciones delta pa- 
labra,ccnfus,de las quales trata Budeo,y 
elmuy doíto y reucrcndodon Francií- 
GO Ssrmiento:ts de Caber, que ceníb 

l ¿ ^ « y i  antiguamente, era vn cierto tributo que
pageuan cada año ,lo.s que Ce empadro' 

nauan por losmagifírades Romanos :3ós quales Celiama- 
uañ cení ores, porque cíHmau n y spreciau. n lo que cada 
vitó podía dar conforme a íu calidad,y la cantidad de fu pa­
trimonio: y de aquí vino a llamarle cite tributo, cenfo, el 
qualfcdaua en Ceña! de fubjecion. Y de aquí procedió tam 
bien,que el contrajo de dar cada.año cierta cantidad.ccn- 
ílituyda Cobre alguna cpfa i inmoble, fe llamaccofo, por­
que Ceda como tributo en Ceñal de Cubjecíon.* y defte con­
trato fe/hazeexprefia mención en muchas partes del de­
recho Canónico,y en muchas extrauagantes, Prcgma ticas 
y leyes de los Rey nos,como lo refieren, Aluaro Vaez, Re 
bufo,Molmeo,y otros muchos q no quiero referir,por no 
caníaralos q co claridad, diítinition y breuedad querría ícr 
uír enefte breue tratado:end qual folaméte trataredel céfo 
de al quitar,porq Cobre el han nacido algunas dudas caufa- 
das deite Motu proprio,por refpeito délas quales los cen- 
■ feíTores,vifto lo q dizeníasfuñtmas ordinarias, ponendc- 
maíiado cfcrupulo dóde no fe ha de poncr:Para explicacio 
de lo qual fe han de notar los íiguientes fundamentos.

£ 1



SOBF.E LOS CENSOS.  j
El primero fundamento es, que efte contrato fe celebra 

endos manera. La primeé es, quando alguna cofa íc ven 
¡de a alguno,trafpaña.'idGfs ¿f* ei comprador ci vtü y dire* 
fío dominio, reteniendo para íi vna pequeña porfíen el fe a*«i le! 
¿or antiguóla qual penfion íe llama cenío,y losFrancefes 8C* G-’‘' 
la llaman renta fundaría; dél qual tratan Barthuloi y otros *”
,que refieren Antonio Gómez y Afuaro Vaez.Dc otra-ma icduuum 
¿íerafehaze eñe contrato,y eŝ qû ndo alguno fóbre fu lia 
Rienda pone vna penfion cada año,dándole cíertoprecio: 
como lo refueíue Antonio Gómez, Aiuaro Vaez, Auen- 
daño y Couarruuias: los quales todos le juftifican,libran- fc-ss 
dolé de la nota de vfurario. Y deíte contrafío tan freqaen* 
tadoenEípaña auemosde tratar. El qual ícdcuide endoá 
miembros, vnofe llama real, porque fe cóftituye fobre co 
fas reales,otro perfbnal que íccoítítuyé fobre la perfona: 
del qual no trataremos aquí, porque ícgü la comtn opimo 
fercprueua por fofpecbofo,la qual cófirma efte tnotu pro 
prio. Tratemos pues delcenforeal, para cuya explicación 
íefigue otro fundamento.
El fegudo fúndamelo es, quatro maneras ay de cefo real, 

vno perpetuo,otro vital, o ti o por cierto tiempo,otro al qui rprpói. i i. 
tar,o redcmible,que es lo mifmo. El perpetuo es, quando Colt“r-i!- 
Vno da.^ó.^o. milmarauidis, porque íe den mil perpe- cáp.í.n.»! 
tuameníe cada año, y le pone fobre lu hazienda: efíecen" 
fo es licito,como fe compre por el precio que coñmnmen 
te corre: y no trato deHbrgamentc, porque mi intento no 
es fino declarar el cenfo de alquilar, o redimible. Genio 
de por vida es,quando vno da a otro.8.ó.to.miímarauc~ 
dis, porque le den mil cada año por fu vida, o de fu m uger. 
Demanera,que íi elquedio-8. mil márauedís porfovida, 
con condición que le diefíen' mil caí ¿año, viue dos años, 
al que tomo c] ccnfo fuccC dele bi^pqrqfc quedacofcyŝ

a /  mil

f .p .« J.JJL  
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prout tx  - 
pilcan Re

css la íj¡r, 
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Conrado 
d e  contra 
&íí>ui q> 
7*.Soto Jí 
br.tf« ¿eiu 
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I. taccdio 
certü 

p £ t j¡ tur.

M O T V  P R O P R I O  D E  P I O  V.
líi il marauedis, y fi acotece que viuc doze a nos, pierde qiif 
tro  raíl marauedis. Eftcccnfo es muy llano y juftificado, 
porque 5 cíía ventora íYpone dvno,y el otro a perder,o 
« ganar,a viuír poco,o mucho. Pero ha fe deaduertir, que 
e  n eftos ccfos de por vida, r o  fe ha de boiuer el capital que 
fe recibió,fino que muerto el que le compro,quéda el otro 
librc.Ccnío por cierto tiempo es,como fivno dieífe a otro 
ocho.tml.maraiíedis,porque le de mil marauedis cada ano; 
y  cftopor ochoaños, y acabados los ocho años,nole han 
de  daí,ni pedir mas. Efto juftó es,porque tanto licúa como 
dio. Pero quando vno da ocho rail marauedis,para que por 
ocho anos cada año le den dós mil: elle cenío es víurario, 
porque da ocho,porque le bueluá diez y feys.Otra cofa Té 
ria iilíeuaíTcvn poco mas.como fi al cabo de ochoaños lie 
naife mil marauedis mas,porr¿*on déla obligación,q poné 
fobre fi de no cobrar fas dineros,fino poco a poco,porque 
efla obligación vendible es y eftimablepor dinero. Otro 
céfo ay que íe llama al quitar, o rcdimiblc:el qual fe llama, 
aníi porq fe celebra quandovno da catorze mil marauedis, 
porq íe den mil cada año, co tal códícion que todas las ve- 
zes q le boluieren fus dineros, no le pagué mas reta del tal 
ccnfo. Eítc tábicn es licito celebrado con las codicionesq 
ponceldercchojlasquales podremos abaxo.Lofufodicho 
fe Colige de lo q tratalargaméte Corado, Soto y Nauarro.

El tercero fundamento es, que efie contrato del cenfo ni 
vcrdadera,niintcrprctatiua mente ib ipúede llamar emprefi 
tido,porque enel emprcftido,es obligado el q le recibe pa 
gar la fuerte principal que recibio,tanto q no le libra defta 
obligación cafo fortuy to alguno,empero encftc cotrato cf  
ta obligado el detidof$dar la fuerte principal, queriendofe 
defobligar de pagará Cenfo: como fe dirá abaxo larga men 
te. Por unto cite contrato mas tiene fuerca de copra, q de
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eni prc ̂ tíUpr.Jf 6íJ os reditqs del no idamente puedcnfer 
de p c cun'a ̂ 4í4c ,mas aun de trigo y otras cofas, paes 
ais i el dip̂ r.qafíqtiK) el pan y el vino fon cofas vendibles, co 
molo rciucte.s-Couarruuias contra Molineo.De lo qual fe 
colige fymbvolizar mocho elle cocrato con el contrató :cni 
phiteutico,empero es muy differcníc dcfporqeneicoíra- 
to empbiteutico íc vende el tenorio de vna cola,trafpaíÍ3s 
doíc el dominio vtii en el comprador #retéto el dirc&o encl 
vendedor: y afsi quádo fe celebra dize el vendedor al copra 
donTomad ella cafa y gozad della,co codicion q cada ario 
me corefpodays con cierta pcnfioa,en reconocimiento del 
feñorio dire&o q me queda, y no me pagandocacrcys en 
comifíOjConfortneilp que di?cyna gloíí a comunmente re
ccbida,como lo affirinsi Aluaro Vaez figuiendola.'Y el que
copra el ccnfo no puede poner la dicha condicioh'.porq no 
le queda dominio dfrcdto,nivélenla cofa fobre la qual le po 
ne.Otradiffcrécia ay deftc conato a! de q tratarnos, porq 
el q tiene el dominio vtil déla cofa emphiteuttca queriédo» 
la véder, cfta obligado a citar al feñor direílo dlla íi la quíá 
re cóprar,y fi no la quiere,le ha á  darla quinqusgefitns par 
te di precio q fe llama en derecho laudfrrsia por el dominio 
dirc&o q cnel fiéprc ha quedadotempero el q vede la cola, 
fobre la qual cfta puefto el ceío,aünq no la puedevéder,fia 
primero,auifaralfeñor del celo,no Iaquiricdo el eoprarve 
dicndola aotro,nolcpuedelleuarlaquinquageíima parte 
del precio,comolo dizc eftc motu pprio aquí,y lo rcíuel- 
«c Aluaro Vacz. Es tábicu de notar,q eftos dos contratos 
cenfo y cmphiteufis fe diílfnguc de otro contrato, q fe Ha 
ma phcudo,cl qual fymboliza mucho co ellos,porque por 
razón defte contratofe paga vn feruicio pcrfonal,yfolamc 
tepaffa a los varones,y no a las hébraŝ faluo íi fe haze p3r» 
ticular paito dcllo: lo qual no acache en los otros contratos: 
como cfta dicho,como lo refuelue Aluaro Vacz vbt futirá.

ru“fu>*
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P.ùcilos c{losfandamcntosnecefì’artor'|>atià la explica« 

cìon delle eontrado de Cenfò de aítjuiillfí/éíl^ual aquí tra
tamos,es dénorar, qucPio Qaitnto enefte;hO0ti^propno 
dizc ieri i cito, con las condiciones figuientl^La primera 
es,que la cofa fobre que fe pone el cenío fea immoblc,o te 
n ida por tal. La feguda, que fea de la naturale za frugifera, 
y que fus frutos añales feanequiualcntcs al redito deleen 
l o. La tercera,qae fe pague el precio julio por elcenfo.La 
quarta,que el tai precióle pague por entero,antes de la con 
ftitucion del cenío en el aclo de la celebración, delante del 
notario y teftígós. L a quinta condición, que pereciendo la 
cofa fobré que le pone el cenfo en rodó,o en parte, peres 
ca tábicn el cenío en tódo/o enpatite. L.avltima, que que-, 
de facultad al tendedor del ccnfo, para le redimir quando 
quiíicre,n¡ le puedan obligar á lo contrario; Ellas condicio 
iks fe coliigen delle motu proprio de Pio QjJrnto; las qua 

/¿sdii, ¡n les obligan de tal manera. como dize Medina en fu fumma. 
ftíiclfiji!" el que lo contrario hiziere peca mor tal mente,y el coa
i.j .íí. trato es inualido y de ningún efFéclo; en lo qualfegun lo q 

alega Medina, no ay ya opinion, pues fu San&idad lo dizc 
claramente,y antes delle motu proprio lo mifmo tenia Na 

K.uiarr. m uarrocontra Soto. Empero ha fe de aduertir, que del mo- 
i».7?.cfi fe tu proprio de rio (Quinto,que da por nulio el contrato del 
«jueaiibuj cenf0 que no tuuierc las dichas condiciones, ella fuplicado 

eneílps Rcynos de fu Magefíad: como confia de las cortes 
Hsbetur celebradas en Madrid, en el año de. lySj. en lasquales fe hi 
cu las «or zo a fu M ageílad vna petición en efta forma. El Papa Pio 
dód.tís? Quinto de felice recordación, en el año paliado dc.r579. 

hizo publicar vn motu proprio,que trata de que los cenfos 
, fe impongan y fituen en dinero de prefente,ante elefcri- 

> uanoy teftigosdcla cfcnpturaieneiqual afsimifmofeco
tienen otras muchas cofas tocantes ala materia de cenfos;

/ ■ ' y íq -
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Y íobrc la guarda y obíeruaricia del motu proprio ha haai 
do,y ay muchos pleytos y differencias en todos los tribu­
ales deftos Reynos,y íentéciascotrariasvnas de las otras: 
porq algunos juezes le mádá guardar,y otros dizé, q no ha
{ido reccbido en eftos reynos,y que efta fuplicadó dél. . -•?
Y eícufarfeyan muchos pleytos y incoucnicntcs y daños, 
fi fe declarade»fupieíTe y entendieffe lo que en cito fe ha 
de tener y guardar. Suplicamos a vuellra Magcftad fea fer 
uido de declarar, fi fe ha de guardar en eftos Rcynos el di­
cho inotu proprio,y íi efta fuplicadó del,o no. Y en cafo q 
fe ha de guardar, defde que tiépo ha de fer: para q ceífen y 
fe acaben los dichos pleytos y difterencias. Lo que refpon 
dio fu M ageftadeslo q íéfíguc. A efto vosrefpodeinos, 
que el motu proprio que dezisno efta reccbido,antes fe ha 
fuplicado'de!, jíor el Fifcal de nueftro Confejo, a donde fe 
ha hecho juft¡cia,enloscafosquefehanoffrecido: y fe ha 
ra en lo de adelante, y con fuSandidad la infíancia que pa­
recerá neceflaria. Delta refpuefta fe eollige lo primero, q , 
eíte motu proprio no tiene tanta fuerza: como dize Medí-: 
na,y como pienfan algunos:porque aunque le han obede­
cido en eftos Rcynos,como letras Apoftolicas,han fupji- ; 
cado del, y fuplicando,aunque efta en fu fuerza,fu execu - 
cion eftafufpendidaihafta que fu Santidad embie otrarer 
puefta. Porque afsi como fu Mageftad,con gran acuerdo,., 
ha ordenado,que fus leyes fean obedecidas., empero que fe . 
pueda fufpender fu execucion, auifandole de los iriconue- íátiu*in;L 
nientes,que en algunas partes refultande la guarda dellas:
por lo quálle piden las reuoque,o modifique conforme a lo re
que fe collige dé muchasleyes luyas. Ni mas ni menos fu _
Sandidad,con grart acuerdo,haordenado, que fus bullas y ref_
__ - ._ _ Z1' I7’ . T _ * .1 _ _ 1 A a & rvrtlf I . /»a Ak.' f f f  Br rrootuspropríosfean obedecidos,como letiasApoftolicasrjcr5Pr c.r_

f . f - . .  . •  1 .  o -II3S r 
fufpen-

empero hauiendo inconuemcntes en la guarda dellas , feâ  tíonibu*.*

«
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íufpédida fu cxccucion,aui(andoledelos inconuenicntcsq 
íc figoctcomo cofrade muchos textos del derechocanoni 
co: porq aunque fe prcfüme q fu Samfridad tiene en fu pe­
cho todos los derechos,puede empero probablemcte igno 
rarlaseofrutabres*, cftatutos y ncccfsidadcs de partícula- 
res reynos, prouíucíasy lugaresílas quales cnla general de­
rogación que pone,no es de creer rcuocarlas: como fe dize 
co algunos textos del derecho canónico,y fe colige tábicn 
del derecho ciüíl,y délos derechos defte Reyno,arriba ale 
gados.Y afst como probablemétc puede ignorar eftasco­
fas, quiere dcllas ícr auifado: y en el ínterin quiere,q fus le­
yes no fcánpueftas en exccucion.De artc,q cite tnotu pro 
prioüo cfta rccebido: porlo qual lo q fe dize en el, a cerca 
délas codicioncs fufodichas,efta en opinión como lo eftaua . 
ames de fu data; verdad es que la opinión de Naukrro, que;« 
dezia el cotrato deleenfo fin las dichas c5diciones, fcrflul 
lo: tiene nías fuerza, pues fu Sáéiidad co ios de fu confejo, • 
contanto acuerdóla aprouaron. Y por efta caafat'fu Mage- 
ítaddize, q fe acuda a fus confe j os, dode (c hara juítícia en 
los calos que fe offrcctcren: porque eacllos,como en tribu 
nalesre&ifsimos fefeguira la opinión que es mas coforme , 
a la verdad, y a la vtilidad de la república Cnriftiana. Y d¡- 
ze,que hara con fu Sanítidad la inftancia que parecerá ne­
cesaria,y no dize que harareuocar elmotu proprio;porq 
entiende las marañas deítos cocratos, y las víuras palliadas i 
que enellos fuele auer: porlo qual quiere que efte negocio ? 
quede fufpenfo,y por defterrar la demafiada auaficia y co- é 
dicía,no parece que quiere que aya mas claridad, para qaf- ? 
ficou temor y confe jo hagan fus contratos, huyendo de 
plcytos.= Y paraqaclos confcílorcs tengan mas claridad,, 
conuiene declarar lasdichas condiciones, poníendofobre ¡
*ádavnadeUaslasdudasqucfc. offccciércn.^'í ; ' *

m: ' Condi-’

M O TV PR OP R IO DE PIO V’
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C o n d i c i ó n  p r i m e r a .

L A  primera codicion es,q el celo íeafobre cofas irorr.o 
bles.Efta codicio fe pone cnlas extrauagátes deMartinoy. 
y Calixto 3. por lasquales y por otros cánones, es ella ver 
dadera y recebida opini5 ,como lo refucluc Nauarro, Alúa 
ro VacZjMieres y Salazar:y aGqCouamtuias yPizarro en 
las cóftitocioncsclGuadaíupe,ha querido tener locotrario^ 
la opinio de Nauarro tiene mucha fuerza,por la aprouar tá 
ala clara Pioy.cneftc motu jpprio.ibijNifi inreirnmobili.

Deña doctrina fe colige lo primero.q e! céfo perfonal en 
ninguna manera es licito, como cotra Soto lo tiene Ñauar 
ro:n¡ deue fer admitida la diftincionq eneñe cafo pone An 
glcs: el qual dize q el noble q por fu trabajo c induñria no 
gana nada,no puede fobre fi poner céfo perfonal: empero 
el plebeyo q co fu induñria, arte y trabajo gana de comer, 
puede poner ccfo fobre fu pcrfona,auq téga bienes immo 
bles,fobre lös quales le poga porq aunq efta opinión aya fi 
do de Medina y Soto,la común cita en cd rrario,y cs vna in 
uccion nueua nuca platicada en la policía Romana,alo me» 
nos defpües q es Chriftiana, q fcafsientc ccfo y pefion ío 

,bre perfona libre,como fe afsictafobrcvna heredad,como 
lo dize Nauarro,trayedo para ello otras Chriftianifsunas y 
muy bien fundadas razones; Y afsi vemos qPio V-. en eñe 
moni proprio defterro efta opinión amallado el cotrato del 
cefo,q no fuefl c hecho fobre cofa immobletlo qual Marti- 
no.y.y Calixto.j.aaiá tábié ordenado*aun q algunos ente 
dicro mal fus extrauagátes,como lo aduiertc Nauarro ene! 
dicho lugar.. En confirmación de lo qual haze,que Innocen 
ció MU. autor grauifsimo, arinque fue de los primeros que 
dixeron ler licita ;eft#compra de cenfosvpero anadio, que 
todos losChriñianos fe deurian apartar della:cnlo qual nin 
guno le ha contradicho: y afsi los letrados y cqnfcflores
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no dcucn dar en cita materia mas licencia de la que da la co- 

“ mun opiniónt que ordinariamente dizela verdad,pueses 
materia tan vidriada.

Siguefe lo fegundo,que no fe puede poner cenfo fobte 
cofas muebles,conuiene a faber fobre vn buey, o vn caua. 
lio: verdad es que los tales animales fe pueden alquilar por 
el judo precio,y perecerán ellos a cuenta del l’eñor priqcN 
pal q los alquilo,coforme a las leyes deítecotrado. Empc 
ro notcfe,q ninguno puede alquilar eftos animales diziéds 
delta fuete: Tomadcítosanimales paracultiuar vueítrás 
tierras por quatro ducados,con eíta condición, que me bol 
uays otros de la mefma edad: porque cito conforme alo 
dicho,es contra la naturaleza del contrado del alquilar,que 
pide q la cofa'alquilada,haziendofe peor, o pereciendo,no¡ 
eitc obligado el que la alquilo al daño,fino ay culpa algu- 
nade fu parte; y aníi en buen Romance es logro,comoco 
Soto, y el dodor Medina lo aduierte Angles, y lo tiene el 

: padre Medina en fu fumma.
De lo dicho fe ligue lo tercero,que no vale eíte contra­

to muy ordinario entre algunos, conuiene faber,que vno 
daua a otro cierta cantidad de pecunia,con eíta condición, 
que de los bienes adquiridos tratando con ella le pague cier 
to cenfo,porque no fe coílituye fobre cofa immoble. Ver­
dad es,que por refpedo del daño emergente puede lleuar 
lo que perdió, y por refpedo del lucro' ceñante puede lle­
uar algo,vltra déla fuerte principal. Y para lleuar cite algo 
porreípedodel lucro ceíTante, fe requiere por lo menos, 
que concurran feys condiciones: las quales fe colligen délo 
que trae largamente Medina,Nauarro,Cordoua y Angles. 
La primera condición es, que el que prcíta la pecunia certif 
finiamente a ya de negociar con ella. La fegunda, que no 
tenga otr? para poder preftar .La tercera, que el que la da,

mas
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pías quieta ganar tratando con ellasque ganar algo preftan-* , , 
dpla. La quarta,que lo haga li.endo rogada e importunado 
del que la pide: porque fi de gana fe offrccc,no podra por ; I • 
reípe¿to del lucro cefíantelleuar algo,porque entócesmüc ’-/.s 
llr3 que haze contrato de mutuo con fraudede v furas..Lá -
quinra,q quite lo qíc gafta.Lafexta,q nolleuc todo lo q ve 
rifimilmente podra ganar. Y aísiaduiertan los confcfiores ’
que algunos mercaderes deíte tiempo dan vna cfcufa,corj 
quepíenfan que fus contratos vfurarios fe pueden paliar, y  
dizen que lleuan íeysjO ocho,por ciento, allende de lo qttc¡ 
preftanjporque íi ellosttu.uieran enfu podcrcl dinero, gran; 
geando conel augfnentárarrfo^azicndai ypor tanto par* f ! - , 
reítmrur cita ganan.ciVqiifefdcXanfde tenei: por preitar, di- i*-. <•••{ 
zen que Ilcuín íeys,o ochqpor Otonto, y-no por razón <Ccl 
empreftido. EítacaufanoíjeJesdcpe admitir>nideuen4 er! í 
fáciles los cónfeflorés en admitir fus argumétos y razones^ 
porque fon,mas largos en ellas,queen abrirla bolfa para pa’- a, ?: <: , 
gar lo mal ganado. Y  afsi conforme Ib.dichones han de pre* 
guntar lo primero, fi les quedarían otros dineros, con qñeí o ■ , u *.i 
podían negociar,porque quedándoles,no pued-e llebar ma 
rauedi. Y fí no les quedauan otros,pregúntenles, íi eítauan n 
aparejados interiormente papa dar aquel dinero a ganancia ' 
aunque tuuieran otro,con que tratar>porque también en ef ■ v¡.-
te cafo cometieron vfura, y no pueden licuar nada.' Y dado ;
cafo,que los confeflores hallen,aucríe dado el dinero con 
las condiciones arriba dichas, no han de confentir que lle- 
uentodoloquepodianganar.porqueppryentaraeftosdi- 
neros que agora han preílado no los pufieran en negó- ‘ 
dación, losgaitaran en -cofas de fu cáfájfullcntanclo a 
fi, y a fu familia, Allende deftó no ficmpre cita apareja:' ; ¡ 
da la ganancia y ia contratacioncoiho cílos.lóimaginsn/co
mo lo adaierte muy bié Medina .Y por eño digo.ailaírxiaü

b condi- ’ 1
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condición,cjue no ic ha de licuar todolo que verifimilmea 
te. fe puede ganar,baila que licúen la mitad, pues pueden ga 
nar;y no ganar. De arte q guardadas las dichas modificado 
Oes,licito es eftcc6 trato,como lo tiene Sotocó los detnas, 
Y  fi S.Thomas,v Durado lo notaron ce il).icito,cflo esno 
Reguardando las dichas condiciones. De aquí fe ligue,q los 
cambiadores que prcítan dineros,que no fe pue'décmplcar 
en  mercaderías,pidiendo,odleuando algó,vkra de La iuer- 
te principa!,por razón de lo que podían ganar, citan en mal 
citado: y pido a los confeíiorcs por aquel que re pí ciernan, 
en el minifterio de cé>fefTar,que no fean con ellos piadofos, 
porque fumtnd gínerus pMtatis eft in hac rccffecruddé.

1 I DVD A  P R IM E R A .
.Duda fe lo.r. Tiene vn acrcedó-filgunas deudas q le deué, 

fi puede íobre citas obligacionés cóftituyr vn ccnfo? Pare 
ce;q¡fi,porq Accurfio,q es vno délos principales delosDo 
£tqres legiftas,tiene q la acción y derecho q yo tengo para 
pedir vna deuda es cofa iminoble,y el cefo íc puede poner, 
íobre cofa imtnoblc: empero lo cótrario fe deufc dezir, por 
q eítasfcciones no fe cueca entre las cofas Imobles, como 
í c prueua en muchasleyescíuilc$:y afsi cnellas fe cócede ah 
tutor,q pueda fin el juczvéder las tales acciones q tiene pa 
ra pedir lasdeurias dios m$norcs:luego entre los bienes mo 
bles fe háde catar,por q pata diftracrlos tiene d  tutor (ola 
mete autoridad,fin el juez como lo refuelue Bartulo:y ai* 
fi el doftiísimoPinclo defiédc,q las dichas acciones fon bie 
nes ruobtcí’.porlo qual no fe puede cótra ellas cóftituyr cc  
fo alguno. 1 1 DVD A  SEG V N D A .

Dudafc lo.z. fi fofcre reditos añales fe puede cóftituyr el' 
céíoíLa refoluciftn de fia diffieultad cófifte en aueriguar fi 
cftos reditos añales íoft bienes mobles, o immoblcs, porq’ 
il ion bienes mobles,claro cita q no fe puede cóftituyr cen 

. .• fo
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fo {obre ellos,fi fon ¡inmobles fi. A cerca délo qual ay dos 
Opinión es contrarías. La,i,affirmatÍua>q dize.q fon bienei 
immoblesílaqualfundadaenla Clemctina exiuiá paradiía 
y en otros lugares,tiene Tiraquclo,Xuarez, Coúarruui?f* 
Molina yMíeresíflqualladefiéde c ó  muchos argpmctos. 
Lá.a.opiuib cs!q ellos réditos añales, fe há decótar entrí 
los bienes inoblcsda qua! defiédé.Molineo,y Cifuétes. Pa 
racocordia dsft-isdos opinioncj,(ealo..í .cccíufion.Si cílos 
reditos añales ion perpetuos y fin facultad de redimirlos! 
fon ¿otados éntrelos bieaes ira mobles,y por el cóíiguiété 
fobre ellos fe pucdccóflituyr ceivfos. Y afsi no fe cótento 
Pió V.cneftc motu^prio có dezir,q fe auiá de cóíHtuyr Xo 
bre cofaimmobie,naas síáadio, Autqu? pro ve ímobililva 
betur,porq eítos reditos añales pcrpctuos,fon tenidos por 
cofas iramo.bles, conaoen ^pprios términoslpdcficndc Bal 
do,y machos qrefiere Tiraquelo,y Purporato^encfteca 
ib es verdadera la.t .opinionty los lugares del dcrecho,qcn 
fu fauorfcalegauá habladeros reditos, por q en aqltiépo 
aun no fe vfauálos reditos redimibles. La.a. c5 clufi5 es,fi 
cílos réditos añiles fon redimibles,fon corados entre lasco 
fas mobles: ateto lo qual no fe.puedc fobre ellos ctnlituyr 
céfo, pora aunq eftécoftituydos fobre cofas immobles,a 
teto q fon rede raíbles fon tenidos por cofas mobles. Ni ob 
fuqencl principio d! cñtrato deftosreditos redimiblesíeá 
ellos tenidos por cofas itnmobies, pues le cóftituyé fobre 
cofasinimoble$,pí qdigamos q fobre ellos fe puede cóíli 
tuyrcéíocy pa q v 4 q j para fiépre,eftádo Icgfrknamére co 
ÍHruydes,comoG«uar. lo quifo defender, por q lo cotrario. 
fe hrde deziiqcomolo defiéde Aluaro Vaez: porq ya q ef 
tos réditos (on re leraiblcs,por efb r-azonpuedcn venir a 
tal citado q perezcan ellos,y por elcófiguientc viene a éíla 
do q fobre ellos no. fe puede coftituyr céfo, pues del todjs

b i  pere-
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M O T V  P R OP R Í O DÉ P l ê  V. 
perecen,como lo ordena Pío Qm’nto efifd motu proprio 
i&i, Poftremoomnes cenfus m poftçrùm ci ésndós.fion fo 
íumin re in totum.l. pro parte perempta, aut infru#uofa 
¡tí totuta.l¿pro parte effeftay voliartítísadratám perirc.
- ' La tercera conclu fioñ. Bien fe puede «poner eenfo fo- 
Brfe otro cenfoyautiade fea rédemíble, cqñ tanto, quede 
óBligue el vendedor d l̂ cenfô iëderaîble aponerlefótra 
Vez, comoiengadíefioya: porqiíe ya cft c cchfo re-dcimU 
.lile(puctta efta condfcion)es perpetuo y tenido por cofa 
»inmoble. De arte que no vale elccnfo, fino fe pone fo- 
Brc cofa immóble, olobrccofa que fea tenida por i mino- 
Ble, como antes de fie nrotu. proprio de Pió Quinto lo tu­
no NauarrO'contra Sptokuyá. óphriorVcs agora de mai au 
toread,por îo aproüar Pío' Quinto en fu intítu proprio. 
De la quálno-fc'han de‘apartar'íVvs eotífeííoresyyfe deucn 
guardar enefte particular de1 Angles,que figue a Soto: por 
qae efctïuiôantes que ttiuiefle noticia dette motu proprio: 
y anfi tiene algunas conclufi'oncs contrarias a lo diffinido 
da d'|IÍ6 ^uáleí4 amutectf&le. Volera Vrfto*. '

ESdenotaronofè cótenta Pio V . co dezir,qla cofafo- 
bre q fe ha de poner elcéfo ha de íer immoble,o tenida 

porimm.oble,mas q ha de fer frugifera 3  fu naturaleza, co 
mo coliambi, Q u9 de fui nature frugifera.Yafsi es occefla 
rio,q ¡osredicos dellarcten,alotlie:iós;'táto cómo el redito, 
del cefo q fe póne fobre clla.Yanfiantes dette motuJppriof 
para fer licito eftecotratojtuuocfta codicio por neccÜaria 
Medina,LauréciodeRedulphiV,Carrá9avGregorioLopez: 
porlo qual le deuc guardar cnefta parte déla opinió dSoto, 
qdizclo co tra rio. Del qual eoeftoco mucha razón fe apar 
u  Anglcíjfigüicndole' en otras opiniones en efta materia, 

i. - P  » •
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DVD A PRIMERA.
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«

Dadafcloprimerdl'fid vendedor del cenfo engaño al 
compradoiydiziendá'qiieía coL, íóbre la qual fe ponía el 
ccnfo réntaua tanto,omasque la fumma del redito, que & 
le hauia de pagar cada año. Dudafc pues fi eñe contrato es 
licito. Reípondo que fi. porque cfta condición fe pone en 
fauor del t̂ Qlft̂ 'aáor̂ y en disfauor del vendedor,y fu ma­
licia en éngañaíialiCd̂ pradQr, no le ha de feruir, ,de fauor. 
y.afji el copiador puede en eñe cafo proceder cótrrel vé 
dedor,pidiendo el intereres que por je haucr engañado per 
dio, conforme io que ordena el derecho: afsi lo tiene Grc 
gario López, i; • • . ■ ■; ...
. \ D ypA  SECVNDA: , ■

. - Dudafc, fi fe puede poner cenfo fohre vna cafa? Parece

t.ftcrilííí»
principio. 
& In IV !á
f f .d e  aSim
ne.̂ tapc® 
rh & i*.l.
i í . 8¿ 63 jéí

tul-i-

'l*¿t3CÍ/ÍA-
que.noj porque no es cofa,de fu naturalezafructífera. E XXI- tü Vcfficu 
pero lo cotraríafc deuc dezir, y aísi fe vfa,porque aunque 
no fea cofa de fu naturaleza: fr j i f e r a ,  como el oliuar, y la p«u.hgrc 
viña,empero la pe fio yel alquiler q por ella fg.da fe dizc fru 
to,corno,fe ordena ci^algunos lugaresídel derecho cerní. roijcicitiiV

Nótele mas,cjuc no folámente lá cofa (obre.q-fe pone el 
cenfo ha de fep¡inmoble,o tenida por immoble, y frmñife 
ra de fu naturaleza,mas 4 ha de fer cierta y determinadado 
qual d[zcclaranvétc Pió V .ibi,Et quae nominatim certibus ;; .V', 
fimbus4e%hata fit.Y  de aquí fe colige,q el cotrato del ce f
fo pqeño fobre todos ¡os bienes prefentes y futuros,no va \
•le,aunq Angles con otros en el lugar alegado tiene 1 o con- 
trariOyCüya,opinión feguiria yo en cafo qlosreditos añales 
deíos bienesimmoVlcs prefentes del vededor deleéíoren 
tañ en tato cada añp,como vale el redito del ccfo: empero 
fi no Vale tato,tengo fu opinión por muy efcrupulofa,y cfa 
.:raméc¡efcpro.uada.ene.ífie'-B)6titi-proprio:yfi'lp$ tales bienes 
prefentes no fe fcñalan particularmente la tengo por faifa,

b 3 . -Tc¿>



M O T V  V  R O P R  IO  P  E P IO  V.

í ,Tercera cttfd isk ttl

A tercera condición es, que fe dè ci precio jufto por 
el ccnfo. ■, -

DVD A PRIMERA.
Dudafe lo primero, qual feraci jufto precio? Todos lo* 

|er ' -Dolores concuerdan en cfto, que para ít oc on tra
xo: fea licito, es necéffafio que fe de ci.jul\orpreció, y Pío 
iQuiruo eníü proprfoinota lodize también claramente, 
ibi,Íuftoqne precio. Empero cómalos precios de las cofas 
fean variables,afsi los precios délos cenfos fentíibicn varia 
bles,como conila de lo que trac Pinelo,NauarrQ y Goüar- 
ruuias.Yanfi en'Fráncia,y Italiaíe eonfíituycn los cenfos, 
:a razón dé vno por dozé,en;Ger manii, a razón de vno por 
vcynrc, co molo dizen M ©lineo,y Tiraqudo. En Efpáñár 
conforme el derecho nucuo no fe puede comprar el ccn­
fo menos que vno porcatorzc, como cofia de las leyes dei 
Rcyno de Caftilla,y de vna prcginaticá que pondré abaxo. 
Las quiies leyes fe han de guardar, conforme lo querella 
ordenado por los Iuris conlultos,ylb tráen Cbüarruuías, 
y Diego Perez. Ldqual es tanta verdad, que fi alguno co 
oprare por menos el ccnfo, pecara mortalmente, y cítara 
obligado a rcítituyr: como en otra parte lo trac el mefmo 
Diego Perez,y Medina: y afsilo qúc ordenofií Mageftad 
por fu pragmatica,fuclo figuiente refpondido en las cor­
tes de A cftoyasrefponderao$,quc auiendoéhél

.ter.H
¿{alcidíá
Tin cías ín 
Xi^ptef 
cia.5 p; c* 
Tm.Ñauar 
roía \ni* 
nüá.c.Ej*
9.78. Co-
UJFrauiAí
]l j, varía 
rufri.ea, 3.
ti.%- fcr.4-
í̂oÍí'nct;¿c
vfur.Q.iii
T¡ra«|.li.i
deretrnflv

no. 19 .f4ía.
tj C-irnií.
t  dcoffí.
p rififl. 
vrk.Coua. 
li. 3* vari.

Pcrez.lUi 
t it.ij.lt a 
ord.rerb, 
mas. quart

nueftro Confejo tratado y platicado,fobreló que nos pe-
¿cuín» “ “ <f . • « r*i 1 r  *. * , « '  ̂ n » • 11

réfli.q.j#. dis, auída coníideracion,afsi en lo que toca ala juíHcia,y ju 
lé. & 1 f. {fricación de femé jantes contratos y ccnfo s, como al heñe 
jj4.rcco. £ y~ bien publico deítos RcyDos,y de los fubditos y na­

turales dellos, ha parecido ferjuíto lo que nos pedís: y afn
ordenamos y mandamos,que ac aquí adelante no fe pueda

ce
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en cftos Rcynos,nicn alguna parte ni lugar ddlos/vendcr, 
ni imponer,ni inftituyr jurosfrii cénfos algunos de al qui 
tarde a menor precio, de a razón de catorzc'jniiimraue- 
¿js cada millar, y que las ventas y contratos ycenfos, que- 
cn otra manera y a menos precio fe hizieren, lean en íi nin 
ganos, y de ningún valor y cffedo: y no le pueda por vir 
tud dcllos pedir ni cobrar, en j uyzio, ni fuera del, mas de 
a la dicha razón y rcfpcftó. Y que ningún eferiuano deftos 
nueftros Rcynosdefce,ni haga eferiptura de femé jantes 
contratos,fopena de priuacion de fo officioiy en quáto alós 
juros,cenfos,y cotratos,hafta aqui hechos a menos precio 
délos dichos catorze milal al millar,mandamos qafsi mef 
jijo fean reduzidosyyrcduzinios el dicho precio,a rcfpedto 
de catorze mil el.millar,no embarga te que fean antiguos y 
de mucho tiempo impueftos, ni que fean hechos en parte, 
o en prouincia,dónde íe alegue,que ha fid*> coftumbre ve n 
derfe a menos preció, para que a cftepreciode a catorze' 
mil el millar,fe hagan los pagos de aquí adelante, de lo que 
corriere dcfdc el día de la publicación defta l e y . -

D VD A SECVNDA.
Dudafe lo fegundo,fi los ceñios ya impueftos íc puede \ 

vender por menos precio? Ay dos opiniones a cerca defta ; 
duda. La primera dize,que fi: comolo;tieneSylucftro:Em Syioe,tít. 
pero lo contrario conuienc aíaber, que ni aun los ya nn- lt< 
pueftos fe pueden vender por menos precio, tiene Medí- >»
na: y afsi lo determina fu Santidad, en él dicho Motu 
proprio, ibi, Hanc autem falutiferam íaníHonem, nec p?g-v 
dura ín ccnfu nouiter creando, verumetiam in creato quo - 
cumquc tempore alienando, modo poft publicationem * 
conftitutionis creatus fit, &c. Y la pragmatica de fu Ma- . '
geftad lo da a entender ibi, Vender ni imponer,ni conftr- 
tuyr juros, ni cenfosj&c. N otarne nofelamente prohíbe 

■ ' b 4  confti“»



refti-1 %«■ 1-rcin 1«.
á?

g-t.
^aug.ifl c. 
**4 ' l  t.

M O T V  P R O P R I O  DE P Í O  V. 
conIKtuyr,o imponer,n*as aun vender, que fe entiéndelô  
yainflituydos. Y qícayadecRtéder,alstfeprucua,pprq, 
ii quando fe promulgo cftaley fe reduxeroñ, a eatorze los 
impueftos a diez: claro es q quifo fuMageftad,q auicndofe 
de vender,no fe vcndicflcn por mcnos.Dira alguno,quien, 
quíraacada vno hazerdefu haziendaloqquificre?Y íi por 
menos la quiere fabjetar a ella obligación, quien fe lo puei 
de quitar? A efto refpedo,qcnla$ taifas fe mira,no el bien, 
particular de cada vno, fino el común, vnas vezes mádan̂  
dofs que no fe venda a n»a$(como el trigo)otras,que no fe 
venda a menos,como eftos tributos. Y entonces muy bien: 
puede la república priuar a la perfona de fu libertad, apre­
ciándole fu hazienda, y mandándole, que no la de por rnc- 
nos, porque la diípoíicion de las temporalidades, aunque 
íean proprias, eftan fubjetas alas leyes. Afsi vemos, que, 
vnas vezes irritan y anullan muchas donaciones, afsi en 
muerte-, como en vida,otras las confirman: por loqual yer 
ran grauifsimamente, los que tienen rcfpc&ó l’olo al bien 
,de los particulares, para juzgar fi les obliga la tafia,©tío,é 
hauiendo de mirar primera y principalmente al bien co­
mún, y confórme a el juzgar la obligación. Y aun digo 
mas, para confirmación de todo lodicho,queno hazeal ca 
ío que el vendedor diga_, que el hazc donación de lo que lie 
na menos de !a tafi a aj comprador, como lo refuelue Me- : 
dina:porque clqucponccenfofobrcfu hazienda,predica 

- cftar necefsitado, y en las ncccfsidadcs ninguno es tenido, 
nidcuc fer tenido por liberal, como lo dize el derecho. De 
donde dize Nauarro, que quando el quec.opra el cenfp no 
paga fuego todo el precio del,es nulló el tal contratórporq 
como el vendedor le cargue fobre fu hazienda,por la ncccf 
fidad,eñ la qual fe vee puefto, no fe le pagando luego todo 
el precio,fe prefr mc,q ay maraña. Y  aun añade,que afique;
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el .vendedor díga lo contrario no fe le ha de creer,pues ven- !
de por neccf$idad.Yo digesfeoformea loqurarriba queda f f -• 
reíudto)que fife prouatequcel védedor tuuo necelsidad 
de venderd ccnfo,y no hallo quien le compraife^fmofo- ■ - 
lamente vno que no tenia todo el dinero para luego lepa- *' •; 
gar por entero,que vale en efte cafo el tal contrafio.no lo- V ¡ f 
lamente en el fuero interior,mas aun en.ei exterior,aunque f
no le pague todo el precioiporquc en efte eafp fefl'a ya la i 
fraude que íe prefume,y efte tal en parte xcmedia fu neceí ! .
íidad,ya que en todo no puede. *

DVD A T E R C E R A .
Dudafe lo tercero,fi vn cenfo mal parado fe puede ven­

der por menos precio íRefpondo que ii, porqueefta tafia 
fe ha de entender de los ceñios bien parados, que fe pagan , 
bien y fe cobran fácilmente,y eftan fundados fobre buenas
heredades y pofl’cfsiones: porq qualqui.era cofadeftas que âü 
faltclos hazc valer menos. Afsilo dizeMedina.

D V D A  Q V A R T A .  ,.
Dudafe lo quarto, quandolos ccnfos fon bien parados, > 

y fe venden por muy poco menps de ia táfta,fi vale el tal * 
contra<fto?Refpóndo.que nojcomo lo trac el padreCaftro, ¿c hpcttiai 
y Alcocer en fu confefsionario :ni ©bita, que quando el én 
gaño es en cofa poca,no espcccadómortal, como lodize c.*v. * *r
fanfio Thomas,y no auiendo peccado rnortafnofcra nuj; 
lo el contrajo, porque en los pagos de los reditos annales, 
ilopoco crece en mucha cantidad,corriendo el tiempo. . •; .1" a '

D V D A  QVINTA. ^ _  :;i .
Dudafe lo quinto,íi enefte contrajo deí eénfoat quitara l ^   ̂t 

fe deuealcauala ? Parece que no, por que efte contracto fes v s. v 
refucluc por el pafto de rcdimir,y desbazicn-dofe el contra, 
fio,no fedeue alcauala, conforme lo quedize Bartolo.^^^j“^  ¿ 
Para rcfolucio defta duda fe dcuc citar cneítc fúndam eto^ ĉ-tfi  ̂ '

bjr qu© i.'*
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iur .̂}ár.r <jtiS cftc tributo <1« la alcauala fiendo juftsffc de tic', cómo'
7.MíJ.ix. lo  dize Soto,Medina y Anglcs r empero no cftá obligado  ̂
AngUn ^ concrahentes baleara loi cobradores dblIayCbmo hagí 

fuá contractos en los lugares y tiempos,cnlosquales ordi* 
nanamente los fuclén hazer fin interuenir fraude alguno: 
Empero de camino auifo a los confcfforcs,que pregunten 
a los penitentes,fi eftauan aparejados para pagar,fi les fue* 

fflp'a coa ra pedida la dicha Ülcauala > porque lirio lo eftauan,peccan1 
m  ortalmente rdOrno el que cftá aparejado para hurtar lo 
agcnojcomo lo dizc AngUs,, T*n*biCn fe debe notar, quer­
elle pecho folamente fe deueen elcoricradto de veta y per 
mutación, comold ordenan las leyes déftc reyno,por lo 
qualcomo cftc contrato del cenío féz verdadera veta,cía’ 
roeftü que fe deuc en el la aléaosla,finóle obftala razo fu- 
fodicha. 1

Digo lo primero,que ef vendedor del ccnfo dcue la; al- 1 
caüala,porque la naturaleza dél contracto lo pide: Ni obíla 

7.&dé*c°.' lo alegado de la doctrina de B.artulo,porq fe entiende quan 
ue« $T  do fe hazc paéfo, por el qual es nullo el contrato, porque 
giloLtwif fiendoel contratonülío por lefaltar algo que es de íu cf-' 
Baid. io. i. >1 eneja,no fe dcue la aicauala,coího lo refuclbe Baldo,lafon; 
de paA.BL y Tiraquelo: Empcro'cl paito dcjretroüenderido no hazc’

q.de reñí, 
re&igp.sr. 
1 ,¿Íf¡ÍC. 2. 
dudíMÍo.
Anglt vbi

Becopil. 
B aM in ,1. 
ito* C. de 
cunuchts. 
i  Jen) in.l, 
non Jubiü 
% .iota, C i 
de Icgibui 
Tíraquci. 
de rcfr¿&«

in.í. i. c , 4 a venta nulla,y afsi fofamente fe deue vna vez la alcaaalá
quanjoíi-** , , y r i ____r_ „ ri _ i . i . »
cent ab eoi 
p tt* Berta- 
chimi* in 
tramai, de 
£*bcl. y.p,

nu, j. *•
Anton- Go 
mcz-x.to. 
c. a nu ; ì.
Pine,in l i  _  ^

»e«d.?.fp/' ̂ ^iho^abiano de Monte, Antonio Gómez,y Pinclo.

porrazòndéla venta,y noie deue otra ,por rcfpedodela 
rcfolucion de laque fe hizopor refpedto del padò de retro 
ucndehdo/ ' : '

Digo 3ofcgundo,que fi dcfpiies fe refuelue el cotritò,' 
nb pbtci pìrélo que fe pufo enei principio del,quando fe hi 
zojfidè pbr nùbua eonuencion que defpues vuo entre los 
ccntrahentes^ tomo cn elle cafo ay dos contratos diftin- 
¿hc>s,dós aleábalas fe dcuen,como fe colige de Baldo, Berta
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, r . ; JQuartd condición. . ‘
C* Sta condición pide,que los dinero fe paguen por entero 
‘P'dciante del eícriuano y teftigos.Es de notar, que antes 
defte Moto proprio era neceflarió que el precio déla com­
pra <iel eenfo íepagaíle antes de fu conftitucion,como lar- 
gamentelo rcftícluc Molineo}tanto qucNauarro antes de Moiioeo 
ite Mota proprio dezia, que fe aína de.pagar enteramente *|j*NÍHnu 
antes dc ponerfe el ccnlo,para no fe nrcíumir nuldeftecó definí« w. 
trato: y fu opinio aprueua aquí Pío /.em pero añadey&flp 
foIennidad,qucantes defteMotu proprio no era ncceífariaí 
y es,que el dinero todo j unto, por el qual fe compra elcen* 
fo,fe pague delate del notario y dé los teíh*gos,enel aíloídí 
la celebración del contrato. De donde vino a dczir Medí- 
m en fuíummajquc fi a vno le dcuen^ien ducados,y no fe 
los puede pagar el deudor,no es licito hazerfe contrato de 
cenfo fobre los bienes del deudor,paraeffe&o de fer paga­
do el acréedor,íin que el acreedor- bufqüfe tes cien ducados 
y los de al deudor delante del efcrmanoyteíh'go5,y que no 
bafta dar fee el eferiuanoy los tcftigos,C0>Eryofconftítüyc el 
deudor fobre fu hazienda vn céfo,el qual vende a fu aercc- 
dor por refpc&o de cierta deuda que le deuc. EibaPfolcnni • 
dad ha puefto mucha cofufion en Efpañaiy pdr éllí creó 
que fue fuplicado a fu San étídadjy no-fue recebldfr efte-Mo 
tu proprio,porq acaece muchas vezes Vn hobre-nó poder 
pagar fus deudas fin grá perdida de fu hazieda^y pagsrá fus 
acreedores,porno tener dineros de eotadé védiedélcs por 
las deudas algunos céfós pueftos fobre fus heredadesíY áf 
íi tratare deuc cafo,y de otros coCernióte* a efta codieion.‘

■ D V D  A P R I M E R A ,  '
Dudafc lo i. Voo dcue a hulano cié ducados y no-fe ló's-j 
de pagar,íi p uede dczir jferior cqftituy afc vn céfp q
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M O T V  P R O P R I Q  D E  P I O  V. '
ponda a efta deuda fobre mi heredad, y de fee el notarioy 
scftigosjcomo fe conftituyo eftc ccnlo fin pecunia prefen 
tepor razón de (la deuda? A cerca dedo, aun de (pues deftc 
Motuproprioay dos opiniones.Lapriraera es,que eftc c3 
traílo es licito,como enel no aya fraude alguno, y fe pruc* 
u: auer precedido la deuda:Efta opinión tiene vn moderno 
Salazar:la contraria opinión tiene Medina., El fundamento 
principal en que fe f undaSalazares cfte:porque el Papa c3 
dcnaioicenlos hechos no fe pagando el precio dcllos en el 
a&O de la celebración,porias fraudes y engaños que en los 
fale$:eontra<dos folia auer, haziendofe de,otra forma ,por 
lp.qull.íj fe prouare que fueron hechos fin fraude alguno, 
ylqae-antes fue recebido el precio jofto,quc coteCpondeal 
cpLutf.á&ô v.aldra el dicho, contra£io:y aun ánade eftcDoi 
¿lor,qutc bada que áyarecebido el precio j udô aunqueno 
fe.a endinerp̂ pmo fea* en cofas que lo valgan, porque ede 
npbre pécuniâ todaslas cofas íignífica y comprchcndc(co 
mb dî âlgníiíM'ítíycs del derecho ciuil) ydíze que no ob 
flan cetra eftb laspalabras deftc Moru proprio,íbi, Nifi ve 
rcippeeüniapMnera.tapr̂ fentlbns teftibus,&c.porque ck 
to prdcao Pio Quinto »por cuitar pleytos y engaños que 
fuclcn*caecer,piraqoc aunque el reo niegue el eoncrafb, 
y íû gú;̂  auer recebido k pecunia,fe pueda proceder con­
tra &l,'y, ede la pred um peion por el contraélo. Empero aun 
que faiteada fólcnnidad, no por cffo el Papaquiere que 
pl/eqntiLaidofca nullo, prbuando el authér como precedió 
la paga 'dcl precio judoka cofas del mefrao valor, aunq fea 
aptfsde la celebración 4clcontrafto.y cierto edo es harto 
fanopafele pára muchos pobres, y para muchospucftos en 
necefsidadjquc no pueden pagar lo quedeuen íinquemar 

s haciendas, vendiéndolas por muy menos de lo que va* 
lea pues pueden fatisfazer afas acreedores,poniendo ccn-

. "  fnliTS
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falcs (obre fus heredades y tierras, cóforme tas deudas que 
les dcuendoqual fino hizicffcn,les licuarían todo el dinero 
y caudal que traen entre manos,y quedarían perdidosjporq 
el mercader fin dinero, es como el pintdr fin infir umétos.

Para rcfolucion defta difficultad digo lo primero, que 
efta conftitucion de Pió Quinto,hablafolameRte;de pccu 
¿ia num erata,que es dinero al contado, y no habla de:cafas 
que lo valgap(como dize Salazar̂ pot̂ eeaunque dizien-. 
do,pecunia, f oí a mente fe '̂ ntiendâ qualqúicra cófâ uc la 
valga y fe cftitn & poflefee m perodiz? endo,pee unía nume- 
rata,entiendefe difiero de contado, con clqualle compran 
todas las cofas,como lo nota Rcbufo,tray endo algunas le­
yes par a e ft o. Y aunque di ser a,pe cania, fulamente fin añ a - 
di> numerata,fe adía dcírntcridcrvqú̂ :el SummO Pontifice 
habla ua del dinero dcicóradô porquisfcn las otras cofas pue 
de auer fraude,vendienddfé’pjc®; muyamenos dé lo q valen, 
y afsi aurialasvfuras que fufUo&idadpretendé extirpar. Y 
aunque por efte TOmbre,peyuB¿a*fe enrienden todas las co 
f a s ,cfto entendería y o fia Luofiif ecod igi eífeloc o n tra rio d e 
las razones dé los eftaturosy coftitueioncs', enlasqualcsde 
lia fe haze mención,coma c/rotros cafos femejantes fe co­
lige de lo que trae BaldoySdcinopPurpurato,Bartulo,y Lu 
douico R o manorY afsivifto e fto,noes lícitopor folo la ra' 
zon que trae el dichoauthor,el cocrato del cenío,en el qual 
fio ay el dinero dé contado,quando feháze,aunque íé de coi.
ía quedo valg^  I-.; ,v od > ofifj b n r r//.: í ¡ : ¡ •••

Digo lo fegundp*q¡ue lafolennidad. de corítar fe el dinero* 
delante de notario y reftigoŝ n el afto delaeelebracio del 
Contrato,no es ceremonia y íoicnnidad mádada bazerpor 
fu vSanátidad,para qucefte la prefumpcionpor el contrato, 
como dize el dicho author,fino porque dexadofe de hazer, 
el co trato co clines ilficito7y, juzgado<pór víurario ynullo,

como

Rebufo ín
i. pecunia 
verb. vcríi* 
sd harc de 
vcrb< íigiu 
£ca:l . i . ñ\ 
de centra 
henda em 
pti*L ven* 
der ín fíne 
de priui¡<v 
credituru.

Bald SocL 
X' urpuratp
ÍH.l. i .  
fin.íi ccriá 
petar- B^r
ioLifi-i, la 
lis /cripta 
ra .deicg.-.- 
tis.I.Iudo 
UÍcus Ko- 
manus 
gu2¿ri.io7



(

S . T h o , ,  
Vyytrt-.- 
S.’ín f-oltít. 
aJ.i,

M O T V  P R O P R I O  DE P I O V.1 
como lo íiizc Medina,y fe vee cláramete cnlo q diac elMo 
tu proprio cnlas palabras q fefigué: Hacigiturnofiracófli 
turionc ílatuimus ccfum leu annuú redditu creariconftitui 
yenullo moJopoflTc ,& c. oifi verc inpecunia numerata, 
&c.Ñotéfc aquellas pa labras,nullo modo, las qualcs quita 
todoel poder de cótrabcr co otra forma difFeréte dcílatDc 
arte qíbn lás palabras de fte Motu proprio tan exprcílas, q 
no adraltengloffajajlguna. Y  ai si conusoÍ3,porq k dempfia* 
dacodiciV,es aimgJ'degl6 Íras.,.y vna aunq fca;dcyu bachi­
ller de qaatro en carga le baila-para Iteunrlo argel«Q^fj-cg» 
rar fucotrato por licito. Nio.bft»Jo;4 diZí:cÍ41íCho.aútor, 
q fi cftoíe haze por euitar engaños, tSb:en los obra hazte 
dofe la dicha folcnnidad,porque puede pedir el dinero pre 
fiado,y darie delaté dclnotario,y luego boluerfe a lu duc- 
ño.porq aeQorc!fpodo,ce eno tro cafo en algo femel
jante dÍ2 e S, Thomas^uyasip&iábfcúsípodre pues fon.de vn 
do&or Íandiodeh ygleíiaíbiíhileft qaod humána malitia 
non pofsit abuti quádo étiamipfa Dei bonitate abutitur fe 
cundum illud Rom.z.c.an diüimsBonitatis cius contcnis. 

Digo lo tercero,que a qiiabquñcra juez queconíhrc por 
teftigos legitjmosjqae fe entrego verdaderaméte el. precio 
en dinero de contado,porque fe aura pre fiado antes al ven­
dedor del cenfo,y viniendo el tiempo ds la paga nó tenla el 
deudor conque pagar,finó era vendiendo con gran perd da 
fa hazienda,por la dar por muy menos délo que vale, para 
pagarla deuda,valdra eldicho'co-brato del ccfosy con muy 
mayor razón fera cftccontrato d c* v afor* ku k n d o í ep fe fta ~ 

Ido el dinero con efta condición,que no fe pagando para tai- 
diayfeconílrtuya luego vn ce nío„Efto fe prueua,porq aun 
que fe ha de eHaralaspafabrasexprcfia^delalcy . empero 
común opinión cs,qceíTandofu razo.,eefle íu ¿ifpoíicion, 
comopor muchas leyes lo refuclac Baldo, Alcxádro, Imo

la,
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lajlafonjTiraquelo, Abbad,P?.noiíaiitanOjCay?,t¿no,Men 
charcha»Fulgoíio,Kipa, Akiá to,Corras,fobre lo qual dize 
algo Soto, aunque parece tener loCOntrario<Y cita opinto 
prueuá los argumétos del dicho aim>r,couienc fjber,q efta 
c6dicio.de fe dar el dinero,espuefta en fauor delq vede elce 
fo,y fi cnefte cafofc guardadle le védriadaño;, corno queda 
dichoryporcfta opinió l’eg'Q certificado fe ha fentcCia
do enla chancillcria deValladb'lídiy me hantábien certifica 
doq en fudiftri&ole hazélos cotratos del ccío fin guardar 
fe efta folénidad q entila códiciuripide Pió V. y a cfto alii 
dé las palabras de fuMageftad enlarefpueftafufodicha. 

Digo lo quárto>qúe aunq alguno quiera dudar deftc cótra 
to hecho defia manera,quáto al foro exterior,enel interior 
déla confciécianofe puede duda# de fu valor,porq aunque 
laopinio de algunos kgiftas diga,q aunque cefle la razo de. 
la ley,no cefia lí?ley,y aunqfea verdadera (quáto mas q no 
lo es,como tégo dicho)eftofe ha de entédereo el foro ex­
terior,porq enel no fe mira aloscafós particularesjfino a lo 
‘qcotnunméte fuele acaeccrjriiasnóen el foro interior déla 
confciécia,enel qual fe trata de remediarlas almas, y sfsi fe 
mira alos acacfcinuétos particulares.Efio fe cófirma tábié 
porq entas leyes afsi diuinas como humanaste hadeguar- 
d r la epicheya,la qual es vna júfticia téplada có dulzura de 
m'fericordia,penfadas todas las circun (lacias. y fu proprio 
fin es apartarle del rigor délas palabras de la ley, general, 
guardando fíéprcfairíteligééia del kgisbdorporque las le 
yes fe ponen de aquellas cofas que ordinariamente acaecen 
por razón del bien comí,laobferusneia délas qusles feria 
efcrupulofa en cafes particular'csíyau feria perniciofary af 
fi en los tales cafos ha de fer templado fu rigor »porque lo 
que fe ordena para bien común, no ha de fer contra el di­
cho bien» y mas que ni Dios ni la yglefia pretenden en fus

preceptos
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■ f ' 5 preceptos ..obligarnos ¡a,lo iiD'ppfihlé y tóuy difficultoPo  ̂
7¡'c y ícgao dcfCcho,¡.mj?QÍ:slbrlc fedize [9 que 3 penas Te puc4-! 
1 ? de hazerfin gran detrimento,al quai ninguno regularmcn 

i te cíh obligado,pues el yugo de Chriito es fuaue, y (u car 
ga liuiana,y masbenigno es Piosque cl hombre, y piado*
l'amenre;íchfde«reér,quejñi,Diosen la ley de graeia,niU

Sipient r. ygkfianos tkuen poneryugoapcnaspoisibîejobligando- 
c. fentiifc uos a peceadô tnqrtal*finb. kdkuamos. Ni Dios nos anda 
b hítate* armando zancadillas como elhombreyCoTno lo jidize el Sa-

' M O T V P R Q P  RIO DE PIO V.

Hguííra.j bio,yÍ9 trata largaméte Augaffcino en Cus morales. Cofír- 
'»nak  mas e íla ppiniocó ynajdodrjna á^mgnlarCayetano* 

m «d. i.». Ja Qual figue y loa mucho í^edina,y jes pila" qae^uandoay 
^?S ar f* dud?-b.iali?yobliga*n#ÍguftjQ4fo ^  cs^ofa müy vertís

^boflíbro^rudenteíqaf f$addo prefeóte el legislador,dif 
jaenfara en el dicho caíoinoobhga 1 1 tal ley. Y cierto fi a 
P io  V. le fuera preguntadocítc ciío pai;tieulai:J;no.conde­
nara enel eleontratqdebcenfo.,

Digo lo quieto, qu$$i pj.ouafi’e que ladeuda que fe dc- 
uia, por rszon de la qual.k ponía el ccnfo,éra por razón de 
algtma cofa qúe auian VcndidOiO que eíhua obligado a dar 
«1 que carga el cenío,y no por razón de dinero contado,q 
Tele vuicfie preílado,noíolamétc en el fuero exterior,mas 
aun en el interior,] uzgaria y otíle contrato por ìli cito, por- 
oue aunq ue fe alegúemelo queíc vendió,fe diopor juftp 
precio,apenas puedcacontecer que no’válga la cofa vendí 
«ida mas,órnenos de lo que fue cílimadaiporel precio julio 
no confi ili tirenindiaifible,pues en ci ay íupre mo, medio, 

mc °  ínfimo,como !o declaraCouarruuias,poniendo para ello 
duf. iyi*f algunos cxemplos,y lo m$mo hazc Mcxia dePiamafru.Y* 
vccbo'iu’ afs*Ti fe prouare que la cofaquefe vendió valia catórze, y, 
fto f re cío por ellos fe pufo el penfo,fe haría engaño y fraude a las le-
n,I* yes de fu Mageílad,quc pone taifa y j uílo precio en el ce­

fo.

Couar.lïb*
-3 variará, 
emitía Me
xia. i*cúií
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fo,porque fi la cofa que fe vendió valia doze o treze,no ja 
rarian nial los teíb'gos,endczÍr que valia catorze^ y aísife 
cóftituyriaelceniopor menos del juftoprecio.Ni obfta q 
efte menosfueffc en muy poca cantidad, porque corrien­
do el tiempo,creccria mucho por los continuos reditos ana 
les con que le rcípondc: Y afsi en efte cafo yo nunca acón- . 
fejaria fer efte contrato licito, por no dar lugar a engaños, 
ni abrir algún portillo,por el qual pudieflc entrar la disfra­
zada vfura. Y aunque los penitentes digan a los cÓfeflores, 
que lo que leles vendió valia aquello,no les den en efte ca- ,
fo crédito fácilmente,porque efto y otras cofas.haze imagi 
nar y certificar la demafiada codicia',no íiendo en realidad 
de verdad alsi.

Digo lo fexto,que fi la deuda fe hizo por razón de algu 
na cofa,que efta taífada por ley de fu Mageftad, de quien 
tenia autoridad para la poner,como por razó de trigo, &c. 
auicadofe vendido las dichas cofas,confórmela tafla:cn eí- - 
te calo el ccnfo fe puede conftituyr por razón de la dicha 
deuda,porque aquí ce ITa el engaño que podía auer en el pre 
ció,conforme lodicho en el.dicho páffado.De la rcfolucio 
defta duda fe colligc,que íi vn mayorazgo deuc a fu madre 
de fu dote fcys,o ocho mil ducados, y no tiene los dineros 
para darfclos,Ic fcralicitó poner fobre fu hazienda vn cen- 
10 entre tanto quenofela*paga,correlpondicndo con ela 
fu madrejconfoflncalo q ledeucrporque aunque en la ce­
lebración del contrato delcenfonofc quente el dinero de­
lante del notario y teftígos>no.dcxa de valer el contrato,co 
mo fe prucuc que f e deuiá a la perfona a quien fe vendió ct 
cenfo. Y efto.como tengo dicho fe platica,vifto que no ef­
ta recebido efte Motu proprio de PioV.y cfto fe deuc te- 
ner,aunque lo contrariotupo Medina en fu fumma. y‘I4
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A  quinta condición es,que fi pereciere la haziepda fo- 
bre que efta el cenfopueito,ora íé queme, ora fe deftru 

ya,Como no lea por culpa del dueño déla hazienda^ue allí 
fenezcael ¡eefifo,yno fea mas obligado.a pagarle: Y afsl po 
niendofe pacto contrarío acño,ar)ullael.contrato;^ porqae 
es contra £u naturaleza,pues íiendo real fe ha'ze petfonal-,y 
iicndoperfonal efta reprouado en efte Motu propíio.Y cf 
tó fe pracua por ió que en’Teme jan tes cáfosdizciSaniuen- 
to.Prue.uafeñaas,poique efte fiendo ceqfo realypcrccien-* 
do elfimdamentodeljtambien el perece, pues di ¡accidente 
(hablando na*ura}rncnte)n.o puede^ft-a r fin í ubjetólComo 

.id-predica la pliildfophm natur ah Yauntóflurifcanfultos 
con fu expofitor Baldono, notaron.' YTafsi el cenforcaWc 
acaba Concia here viajen que cft^jjúsfto^pufiííescortíoacci
dente fuyo. : ,-j-oí :¡ .o
' V  ■ > ■ D  V D  A P R  IM ’E R  y
>■■■ Dudo lo pHmeroyfi fe puede prefCriuir Clrcenfov:Pare- 

itus. > r. ■ ce que ’fi,porque o do e 1 d eféc hoVafsipublícO’Cñní o pr iúa- 
incipiJ? 1 <Jó>fe puede5 pceícriuir por cfpdeio de qüarcnta 5años, co- 

TUin, ts r . ^riioalegandó muchos derechosro refüCÍuC'Rdbufo.Em- 
{ V : ? 1 1 '-*'* pero por Ja parte contrariá'há^e,porqué én dos redit’os áña- 
i. r. c. d e -les no ay tola vna obligación íinOmueHss ¡  fes- qúáres' cada 
ne ccít** * 3® ° ;;fc'renucuan,tenouádofe las deüdáSjCóthc» alegado mu 
lin io i. a  chas cofas lo refuclue Ruyno>Akiató y Paraládorió.Para
iw'ŝ íed explicacióndefto. 1 . f 'r•■■■■ ;
vrrum n.4. 1 Digo io primero',que el cenfo y tributo que fe paga al 

Priédiped̂ o fe puede prcfcríuirlcomo dcfpues de Vira gloí 
üngiii, úrfi fa lo tienen AbbadrPanornUitan<MFelin0 , y otíosrquc’FC- 
quotid.e.í, - ficre Rebufo y Folerio.

... • ---------  Digo
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Digo lofegando/jue el cenfo(del qual dífputaffios)bién fe 
prefcrincVeoTnolorefuelue Paraiedorío. Niobftaqueex* 
da año ay nucua obligación de pagar el redito, porque tO' 
das ellaseftriuanen vna antigua, y preferiuiendorelaanrí- 
gua,quedan preferiptas las denias^omo pereciendo el fun­
damento y.-ray-sí»perecen también los ramos que delia t o  
man fuerza y fuítento; ,

D V D  A S E G V N D A .
Pregunto lo fegundo,fi fe acaba el ccnfo y perece,pere. 

eiendo la cofa por culpa del deudor? Refpondo que {^em­
pero puede el acreedor proceder contra el deudor, para q 
le pague el ínteres,de la mifma mancra,que fi la cofa fobre 
que fe poneelcéfófuera agcna,ycomo agena le fuera qui 
tada al deútlor¿porque:en eñe cafo es cierto que puede el 
acreedor proceder contra el deudor, pidiéndole el precio, 
del cenfo,y el Interes de todo el daño que le vino,como fe* 
pruína claramente en algunas leyes del derecho ciuil.

GIoíT.tc^t* 
Íí>i lo c. no 
Jiccat £  prg 
ícrip. 3 0 J ,
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Sexta cendicioti.

QVc no aya obligación de quitar el cenfo dentro de tan­
to. tiempo, fino qué quedeicn fu libertad de quitarlo 

quando el quifiere.Efta condición pbisc Pió Quinto,en ef- 
te Moru proprio, antes de! qual ¿ño eftaua ordenado enlas 
extrauagantes alegadase Y fer confof mea derecho y razo 
lo di ze Soto y Couarruuias: el qual dizefereña común y re 
cebida opinión en todalaGhriftiandad tDearte, que con­
forme a efta opinión el vendedor del cenfo y losquetuuie 
ren fus vezes, tienen libertadpafa rcdemirle quádo quiíie ;-
ré :ni lostale ■dircñejO,iniáir'e«c,puede fer copelidos a re-t*. .r« .|4  
éemiríc por, el caprador¿co.mo lo dize eñe M otu proprio, 
ibijPoftreóio ccfus oinncsin futuru creauos non folu re m -ñs.n j.

Soto líí>, 
de juftik

C 2 tetura
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a K 4« cocí 
3 f.jtj. V 
jurni*

M O T V  P R O P R I O  D E  P I O  V. 
íotom.l.pro parte perépta,autin fru&uofa ¡n tptum.l.pro. 
parte effeéfcajVolumus adrata pcriíe,fedetíapoífe pro eo 
dcmprceio extinguí,non obftantelong:fsio)i ctiam tempo 
rÍsacímmemorialí,ímo ccntum «Stplurium annorum prae 
fcriptionc,non obftantibus aliquíbuspaíHs dírefte sut indi 
re&etalem facultatcm aufercntlbus quihufeuq* verbis aut 
ciaufulis concepta fint. Y afsi no vale el cenfo hecho coa 
efte pa^o^que fi dentro.de cierto tiempo no fe redimiere, 
quede perpetuó e irredimible,porque íe quita al vendedor 
la libertad que leda el derecho para vender fuhercdad,cn 
la qual tiene tenorio dírcftoy vril parala vender, comofe-, 
ñor dire&o y vtil,aunque tributario; y cfto fe deue feguir* 
aunq lo,contrario tiene Angles ftguiendo a otros , los qua- 
les no tuuicran efta opinión fi vuferan vifto efte Motu pro 
prio de Pió V.Ni obfta furaZon,quequanto el cenfo es me 
nos redemible,es mas jufto:porque cfto fe entiende quan* 
do al principio fe hazeperpetuo y irrede mible,y vendiédo,; 
le al precio de redemible y perpetuoíemperovendicndofe 
redemiblc,y al precio de redemible,que es a catürze el mi­
llar, y quererle hazer perpetuo conla condición fufodicha 
que vale mucho mas,vfura es rpaniftefta..

D V D  A P R I  M E R A .
Dudafe lo primer o,vifto q el cóprador del cenfo no pue 

de copeler al vendedor a q le redima:Pregunto, fi le puede” 
compelerfu fiador?y fi fu fiador en el contrato puedepo- 
ner efta condícion,conm"ene a fabcr,q dentro de tanto tié- 
po efte obligado a redemirlc?Reípondo q fi,con tanto qua 
le de algún competéce interualaal:deudor,para que le puc 

¿«o, $ fi da redemir,porque de otra manera»la fianza que fe hizo cit 
«ut, rcrfic; fu fauor fe conuertiria en fu daño , contra vn principiaidtt» ift ff. J , J. »/v * * _
«AutodatO) muy común de los Lcgiuas, y muy conforme a razón en 

la qual ello* fiemprc fe fundan ? y no en fola authoridai
de



S O B R E  L O S  C E N S O S .  < i j
¿e Bartulo y Baldo, como algunos aunque dodloscn otras 
fcienciasjignorantes eneftapienfan,dÍzkndoa boca llena 
no feria fcíencia de losluriftás, (ciencia verdadera. Poi*’ 
nueílraíentencia,pues haze porque, fi a loá fiadores no les 
quedaflc efiercmedio de poder compeler a los que ellos 
han fiado a que los def£arguen,fcriano fauorecer,finó def- 
fauorecer a los deudores,porque no hallarían tan facilmcn 
te fiadores que los ñafien,  contra el argumento de vha ley 
ciuil :y  afsi efta fentencia defiende Molineo. Confirmafe 
mas,porque cfta condición puefta de parte del fiador, que 
efte obligado el vendedor a redemir fu ccnfo dentro de ck r  
to tiempo,o quitarle por otra vía de la obligación, es viada 
y fe tiene por juila entte hombres doílós, buenos y fan- 
¿tos;y porel'Configufente fe hade renetfpor licita, confór­
mela dodrinade muchas leyes ,encòmendàda por Baldo, 
Sepola y Tiraquelo. Empero eíla opinion le ha de enten­
der, faluo fi ay alguna maraña entre el acreedor y fiador 
coticcrtandofe entrambos,que nofeobligarla de otra ma­
nera,para que el dcrccho del acreedor quedaífe mejor:por- 

-que en efte cafo el acreedor es vifto poner efte paílo, y po 
niendole el,cierto es,que el contrailo csnullo (como que­
da dicho) y afsi queda en todo efteconcrátonüllo,y eftan 
obligados en^confcieneia, acreedor y fiador , a reflituyr 
cada vno infolidum al deudor, todos los reditos que han 
lleuadojconsoloeftaelladrony los que le ayudan a hur­
tar. Y aunquenoayan lleuado frailo alguno, deucn en- 
trambosfercaftigados por vfqrarios,no haziendo peni­
tencia de fu peccado, vifto lo que losdoilores notan co. 
munmente,delasleyes humanas yciuiles.Y afsi dize nue- 
ítroMotuproprio» Non obílantibus aliquibuspaitisdi- 
redleautin direíletalemfacultatem aufercntibus. Y  cier­
to es,que poniendo el fiador la dicha condición, hauiendo-
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M O T  V P R O P R I;0 D E P 1 0  V.
lo afsicojKcrtado con el comprador fe hazepafto, en ei 
guai indircele fe quita la libertad que fe da al vendedor., de 
poderredemir quando quiíierc,puc» faca (como fe tlize co 
«minmente) el comprador,la brafia conia mano del gato.

' '' ! ‘ Limitaría yo también la dicha opinion con mucha mayor 
* i >-;( irazón i fendo el fiador compañera del comprador en to- 

J do? fus bienes : porgue entonces,como tambiéa el le que- 
¡v , pa fu parte de la ganancia del contrato,no valdría el dicho 

paéto hecho có el deudor,para que le libre déla obligación,! 
De arte,que noauiendo ni prefumiendofe fraude alguno, 
bien puede el fiador poner la dicha condición , fin que por 
ella el contrato fea nullo.

DVDA.  S E C V N D Á .
Dudafc lo fpgundo,no hizo el fiador con elVendedor pac 

¿lo de le quitar en cierto tiempo de aquella obligación,re­
dimiendo el ccnfo,íino de qurc de fu fiança no íc vendría da 
ño alguno,Dudojíi éíla obligado el deudor a quitar el ccn- 
fo,y íi le puede eópcler a ello el fiador,por el dicho ps£to? 
Refpondo que no, porque bolamente le prometióqueno 
le. vernia daño alguno y no quitarle del todo de la obliga­
ción,y prometiéndolebolamente,que no le vernia dañomú 
ca fe puede dczir fer negligente en cumplir cfto, para que 
porrazon defta negligencia fe pueda proceder contra el 
compeliéndole el fiador a que le quite deila obligación,co 
forme el dcrecho,que en otros cafos femejantes fe conce­
de por razón de algún defeuydo y negiigccia que ay en los 
deudores,como Iorefucluc Bartulo con la común , y Go- 
mcz:dc donde procede,que el pado que nunca le yedra da 
ño al fiador de la fiança:fe ha de entender conforme la na- 

fiaaí"**1  ̂ turâ za ê l°s con tratos,en los quales fe obligare :Yafsi en 
la obligacio fuccei’siua, como es cfta del contrato del céfo¿ 
folarttcntc tiene cfta fuerça,quc en quanto durare no rcci- 
* " " ' h t
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S O B R E  L O S  C E N S O S .’ *©'
alguha perdida,y n° que íc libre de la obligaciorijCoríio 

lo rcfuciueMolinco. Y  de aquí fe deue colegir,que aunque '¿^1"*"* 
el acreedor fe concertad c con el fiador,queno ñafie fin pb J .L U*4|i* 
ncr la dicha condición,no dexaria eftc cotrato de valer.Ni . . ‘V., 
contra eftoobfta lo dicho en la duda paflada,porqué del pa ••pp';:
&.o hecho en la duda pafl'ada;mcia adion al fiador, con lá " ; 
cual podía compeler al vendedor ,aredemiel -ceñid: y ha lí!;
uiendo fraude , 6 preíqmxéndqfc tal condición, anulíaua \ 
eí contrato : empero por razón defie pado,dcI qual fe 
trata en ella duda,no puedefer compelido el vendedor are  
dernir íucenfo, como tengo dicho. Ni óbftá las palabras de >  
fteMotupropriocnquantodizc,quenópuedalercotnpe- 
lido a quitar el cenfo, Non obfiantibüs quibgfcunque pa-: 
élis direéle aut in direílc talcmfacultatem aufcrcdbus, qui 
bufeunqué verbis auc claufülis concepta lint:Porque eftar' 
palabras,aunquegenerales>£e entienden de los pados,los' 
quales puedan dar alguna adion al acrccdor,o al que con el 
fe adunare,para fer compelido a quitar el cenfo: y efie pa- 
¿lo ninguna adion da para cfto,como tengo dicho. ' -

W D A  T E R C E R A .
Dudafc lo tercero,fiel fiador hazíendo pado con el ven 

dedor a quien fia, de q le ha de defobligar, redimiédo el cen 
fodentro de cierto tiempo,puede compelerle aquelequi- 

' te el cenfo,dándole elpreciq para que le pueda redem ir? i  ̂
Refpondo,quc dos adiones tiene en eftc cafo el fiador: 1 
Vna contra el acreedor, para que recibiendo fus dineros 
le ceda fu derecho , y afsi cobre el cenfo como cofa füya: d:
Otra contra-'el deudor, para que pague la fuerte principal* 
y redima fu cenfo,licuándole en quentalos reditos que 
recibió defpuest que el acreedor trafpafio en el fu dere- 
cho,como lo refuelue Molinco. L a  qual opinión quan- ’
to a la computación délos redi tos rcccbidos por el fiador 

" - , ...  c  4  en
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en  la fuerte principal no admitiria,yocn cafo que ci fiador 
yuierc de poner en cenfo los dineros que dio al acreedor^ 
por los guaíeslc trafpaíld fu derecho,porque por razón del 
daño emergente,fe puede quedar co los dichos reditos ,y  
aun por razón del lucro ccíTante, concurriendo las condi. 
cíonesque fon ncceíTarias para lleuar algo, por razón de 
lo  que fe podía ganar, y no fe gano, conforme lo que re* 
fuçlue Nauarro y Medina,y arriba queda tratado en el pria 
cipio.

D V D  A Q V  A R T A .
Dudafc lo quarto,fi afsi como pereciendo la cofa en to­

do,o en par te,q hazfendofe infruíhiofa cntodo, o en par­
te,íe quita y extingue el cenío en todo,o quanto ala parte: 
que fe pierde,o hazé infru&uofa : íi afsi nimas ni menos fe: 
extingue el ccnfo,redimiéndole ei vendedor en parte,o en 
to d o , a tefpe&o dé la parte, del precio que pagare ai íeñor. 
del cenfo ? y fi puede fer compelidoa recebir parte del prcj 
cio ,para que fe quite parte del cenfo Parece que la par­
te affirniatiua fe colige délas extrauagantes arriba alega-, 
das,y dc las palabras defteMotu proprio it»i,Poftrcnto cé- 
íus omites in futurum creandos, non íolum re in.totum fe
pro parte pcrcmpta,aut infru&uofa in totum .1, pro parte 
affeífavolumusad ratam perire, fed ctiam pofle pro eodé 
precio extinguí,&c. L o  qual parece cotra todoelderccbo*4  
porque aunque la deuda no fea indiüiíiblc de f  u naturaleza, } 
no puede el acreedor.fer compelido a recebir partedella: 

J.wter.s. P °r los daños que de diuidirfe le pueden venir, confor- 
!L u íf e m e  lo que en cafo femejante ordena vn Iurifconfulto* 

iy lo notan.de! los Doctores comunmente, el qual habla ‘ 
ûi ás exí con tanta claridad, que parece ex diámetro* repugnar a las 

ff fi*ccrffi ; extrauagantes,y ala confía tucionde Pió Quinto aquí ,en- 
.fdatur. tendiéndolas, conforme la intcligécia fufodicfc» ,1o qual f c ;

comprnejua
\
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comprueba mmbicn,parquc por fauor do la. libertadífc p er 
mlte en derecho, que el leñar del eíclaua fea compclido & 
fcccb.'r partedel precio que fe le Ha de dar por. fu libertadi- 
y afsi defiende efta parte contra Fulgofi o yAlcisto,el Re 
uercndifsimo don Francifcode Sarmiento,y Othomano: 
con el qual argumento defiende también ?! mífmo Sarmié 
to,no poder fer competido el acreedor del ccnfo a rfcebir; 
parte de la deuda’,para effeño de q fequite parte defeortfo,* 
diziendo fer ello mas indubitablc¿quádofic pone cnclcon­
trato efta condición, que no fê uede quijar por parte el ce, 
lo, cuya opinión leyó y figuiopublicamente en la vniuer- 
fidad de Salamancafcdizicndojquele lauian dicho;auer fijdoj 
afsi juzgado en la CfiaiKillcria del̂ alladolidiHfia opiidot̂  
vltra de lo dicho fe cénfirma mas,porque eftc contrdtod< 
ccnfo es admitido en láyglefia de Dios por muchas caúfás,? 
y por fer femé jante af contrato de la ventary de aquí prccef 
de,que todo el pa£to,quc es conforme a la n atúrale jsadei 
contrato de la ventaes también admitido en fflecontra  ̂
to , guardandofe las condicioncs que el particularmente 
trac configo , como loprueua Sarmiento. Y que el deu­
dor elle obligado a pagar el precio por entero, no repug - 
na a la naturaleza del contrato de la ventajantes confórme} 
derecho es muy conform eel ,  luego deuefer el tal paño-, 
admitido en el contrató dclcct̂ o. Confirma fe maSjpoí̂ quev
aunque la coridiciojuaco.finnrbrcfdrpartcdc! precioicomói
fe dize endcrcchospcro efta condición y paño noacrecicni 
tael precio: porque fGlamentedizevquc fe de por entero,y' 
noporpartcsjComiQ fedioquándoife compro el cenfo. Ni:, 
por eftacqndieioníe pucd&frtatárrde algun ínteres, que fe * 
puede ganar, y por el con figuiénpe deue fer admitida. Con 
firmaíe „ porque ele en fo p cr pe tu o fe puede comprar fin,, 
CQndiciomalgunadcfctoi'ñanon'aVei a vender, lúe go cóm*
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M O T U P R O P R I O  D E  P I O  V .
Bfuy mayor razón fe puede ponercite cenfo con cila corP 

f  c iû  & dícion,no quericndoel comprador comprarle fin ella. C6  
lure.q.í. eftc argum cnto y otros concluye Soto fer cita opinion ver 
«rt.*.c8c. dadera,declarando las dichas extrauagantés en contrario: y 

la melma opinion tiene Anglcs. Ni obftan las extrauagan 
4 ; de.«foS tes,porque hablan en cafo que fe aya hecho paito de poder 
¿oaeíu J : fcdeníir el cenfo por parte;y en efte cafo efta claror que fe 

ha de admitir particular (oiucioh,como fe determina en de 
!  ̂ ' rccho.'por lo qualaunque en las dichas extrauagantes fe c5

¿ , i\ ceda,que fe ponga la dicha condición,no por eflo íe niega 
5 !l que fe pueda dexar,o ponerfe la contraria, pues no es cotrj 

* ’Ít la naturaleza deftc contrato,ni contra el derecho común,an 
tes es muy conforme a fu naturaleza y al dicho derecho; 
N i óbfta también cfta eonftitucion de Pío Quinto en las 
palabras alegadas, porque cxtir,¿uirfe el cenfo por parte 
pereciendo la cofa,fobre là qual fe pufo por parte,o hazien 
dofe infruituofa por parte,es conforme a la naturaleza del 
contrato de la venta.porquc faltando elfundamento del ce 

I. Nê ua fo,fa!ta el cenfo,como faltando el fubjeto falta cl accidcn^ 
ctìntr'hi* te,y  faltando la cofa falta là venta, cuya fuMtáciacs la cofa 
da cmptío q fe compra y el dinero que fe da por ella, como fe dize en 

' derecho: Empero quando por parte fe paga el cenfo, efto 
noés defubftanciádcla venta:por tanto diziendo el fum­
mo Pontífice ábfolutamcnte, que el cenfo poteft pro coa­
derii pretto extinguí, fe ha deentender pagandole por en-; 
tero, conforme a las reglas del derecho común. Y que afsi l 
fe aya de enteder.coligcfcdcfte motu proprio,porq auien - 
do dicho arriba el fummo Pontífice, que pcfeciendoda co 
fien  todito en parte,o hazietídofe infruitudfa en todo, o i 
en parte,perezca el-cenfoquáto a'la dicha parrevviniehdo} 
a tratar como fe acaba,folutocodem prctio¿no dize,que fe « 
$caba parte del pagado fe lapartedel precio,antes dize, que

.1
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acaba fol uto codem precio» Y nóte fe aquélla pajabray 
eodem,relatiua,porque íc refiere si precio entero con que' r 
fuecompradoelcenfo.De arte que quiere fu San£tidad,q: 
aísi como quandoíe compro el cen-fo le pago todo el diñe -  
j-o por enteio y no por partes,afsi fe redima el dicho cenia ' 
pagandofe el mifmo dinero enteró,y no por partes ¡faluo ÍI X  ¿.
otra cofa concertaren los c5 trahcntes,q no fea contra la na ft * : !
turaleza dcltc contrato.Ni óbítaefté ñiotuprópfio’én qú&'í ' s 
todize,q irrita todoslos pados hechos, q quita la facultad 
dercdimir,porq eftc paitó no quita efta facultadjíolanacfc 
fe pone para euitaf los daños q puede veniralcomprador. ;

DVD A QVINTA. ¿,
Dúdale lo quinto, íi fiera licito cite cení© redimible vedi 

do con cita condición,q quando quiera que fe redimiere,fe 
puede redimir con el mcímoprecio q fe vulerevedído? A  
cerca deíta duda refiere muchas opiniones Medina: q val- <wg
ga el tal paito, fe colige defte moto proprio,ibijEtiam pro £bus‘ V* 
eodemprétio extinguí, poique aquel refatiuoveodem, di- 
zerelación al precio cÓ que f e compro. Y aun añado,que ÍI 
el contrato fuerchccho con efta forma,qíc redima portan 
toquanto valiere en el ticippo qferedimiererfera licito el 
tal con trato,porque ay ygualdad entre el vendedor y com 
prador,pues emtrambós fe ponen a yétura:afsi lo tiene An 
glcs: empero no valdra el paito haziendefe deíta marera,’ 
que en el riempoq fe aya de redimir el cenfo de mayor prc' 
cío el vendedor del que recibió,porque aquifemiraalavti ,4tc *■fo" 
lidad del comprador con daño del vendedor, $  no íe guar­
da ygualdad.

Eftas fon las condiciones que pide fuSanitidjrd, que 
aya para que valga efte contrato. Y en rcfoluciori fe no­
te mucho cita regla , que todo , el paito y condiciona 
que mude cite contrajo de fu naturaleza, que es fer
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^ M O T V  P R O  P R I O  D E  P I O  V.
contrato de venta le a milla y irrita,porque como fea venta 
y copra,y en cita .figura fe reciba en la yglefia de Dios por 
licito,.ha de tener las cofas que fon de eííencia della, ni la* 
partes tienen authoridad para innouar algo a cerca defto. 
Ella regla infiriendo della muchas cofas importantes, po­
ne y profigue don Franeifco Sarmiento. Y de aquí íe figue 
que fi ?! vendedor CD efte co .trato obliga a fi,y a fus bienes; 
perpetuamente, aifeguro del» cofa vendida,aunque ella fe 
pierda, no Vale el dicho pa$o,antes anulla el contrato, por 
ier cfta condicion contra la naturaleza del contrato déla ve 
ta, pues la cofa comprada fi perece dcfpucs de entregada,; 
ha de perecer a ricfgo del comprador, y no del vendedor, 
«o mô fta determinado' «ñ derecho.,":

Paraperfeíla inteligencia defta materiaconuiene poner 
algunos cafos, que ordinariamente acaecen, y fon los fi- 
guientes,

DVDA PRIMERA.
D udafc lo primero,fi vale elle pa&o cri erpontrato del 

cenfo,conuiene afaber, fiporcfpacio de dos añosdexarc 
de pagar el deudor los réditos cayga en cómmifl o la cofa fo 
bre quefe pufo el eenfo?Eftadifncultad propone Angles, 
ala qualrefpondccon quatro conclufioncs. La primera co 
clufion es,que es licita efta condición enel contrato emphi 
teuticojcomo efta difíinído en derecho canónico, La fegú' 
da condufibn es,que en el contrato del cenfo efta condicio 
es illfcita, porque la pena excede a la culpa: porque puede 
valer la hercdadfobrc queefta puefto mil ducados y mas, 
y no es razo que fe pierda por no fe pagar dos años el rédi­
to del cenfo; laqual razona mino me hazefuerga, porque 
aunque lapenanopuede exceder a la culpa: cito fe cnticn 
de,faluofi alguno de fu voluntad fe quiere obligara ello, 
como con la común de los Thcologos lo refuelue Medina:
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y afsilj razón fundamental defta conclufion es, porquê el­
la condición es proucchdfa al comprador,y dañofa al ven-  ̂f .. 
dedor: y la condición pro ne cho fa- al comprador, esparte partc.i.fi; 
del precio, com.o lo dizc el derecho ciuil, y lorefuelue Ph- 
n e lo ,y  Couarruuias: y fíen do parte del precio, fe vende él CXp„ttati* 
cenfo por menos déla tafia. La tercera cóclufion es, q fera "JJj
efta codicion lícita,ti por razón délia para guardarla ygual núiu»c«n 

. dad entre el coprador, y vendedor fe acrecentafe el precio, 
dádofemas precio por elcéfoa reípefto délo que vale mas,, fiaeinfiru 
por ponerfeladicna condición, ya que dclla viene proue- 
cho al comprador,y dañoal vendedor. Ni efta conclufion 1; dc 
deue íer íeguida,porque fiel ccnfo fe vendió conforme el 
precio que corría, no puede fer puefta la tal condición: por 
que como queda dicho, es en daño del vendedor,y proue-. »• «*• Co 
cho delcomprador:y íi fe vendió por mas de loque corría,, "eíJ* n. 
por razón de la dicha condicion7tambien no deue fer admi 
tida,por el grande engaño y fraude que en efto puede ha- C,I°" B’,é’ 
uer,porque no cita tañado el valor delà condición,y alsi no 
Cabemos íl vale menos que el'precio que fe acrento, y quai 
quiera engaño cncffos contratos, es graue pecado* por lo 
mucho que fube corriédo el tiempo,como queda dicho ar­
riba en otros cafos femejantes, con el padre Caftro y Aleo 
zcr. Laquarta conclufion de Angles et, que feralicitak
dicha condidoiïde quetratamos,íipor málieia, o ncgligen. 
ciadcxare dé pagar la dicha pcíion-,y noíi a masnopoder, 
porque dondeno ay culpa, no puede hauer pena- Ni tam~ 
peco lo dicho en cita concluliondcuc fer feguido,porque: 
iarazonfbndanicntal porque el dicho pa&cno vale, no es 
por fer la pena mayor queja culpa, fino porque es puefta em 
rauor del comprador,y daño déí vendedor,como queda di 
cho arriba. Atento laquai aunque por íu culpa dexe de pa- 1 
gar,nocacra cala pena déleommiílo,por que elpadodom 

' de
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de fe pufo no valió* por la dcfìguaidad que por fuTefpè£ló 
hauia entre el comprador y vendedor; Y cìco parece eia 
ro Ter verdad* délo que dize Pio Qjuinto en efìcmorupro 
prxOjibi, Padacontinenza morofum cenfus debitorem.tc
«erii&c.Yfque^bip Aut rem eenfui fubiedam aut.ál(̂ u3in
eiuspartem amirtere,autaliudiùscX còde m contrada iì- 
>uc aliunde acquifitumperdere» autíñaliquam poenam ca 
dcre, ex foto irrita fint & nulla.'Mirad como dize clara-, 
mente fu Sandidad, que el dicho pado no valga, aunque
-fc diga expreffamente enei,q dexand© de pagar cldcuder
del cefo por fu culpa’, o negligécia cayera en alguna pena, 
pues luego menos caerá quando «o hizo pado expreiTo 
dello, fino fojamente fcdíxo, que ño pagando dentro de 
dos años,cayefle en la dicha pena. Y anfi lo que Angles di 
,ze cnefta difficultad no deuc de fer íeguido,porque no ad 
uirtio alfundamentopreciffo, porque eftepada estudio, 
ni vioque contra fu opinion hauiacxpreíTa determinación 
defu Sandidad. ;

DVDA SEGVNDA.
Dudafc lo fegundo , fi cite pado vale en el contrato 

del eenfo ,eonuiene a faber, que fi el vendedor vendiere 
la cofa fobre que eftapuefto, que pague Ja decima parte 

Aègl< ?\>| .del precio que le fuere.dado por ella? La qual duda trata 
rupfart.í. también Angles, el qual la refuelue en dos conclniiones. 
diffiíuha La plimera es, que la dicha condición y nado es lìcito en
W'X» , i • • ,  f  ». •clcontrato emphiteutico. Laíegunda es, que en el con­

trato del cenfo, ferálicita, fi fe comprare con mayor pre­
cio por ella condición, de lo que otro cenfo que fe vende 
fin ella, porque afsi obra ygualdád éntrela cofa compra­
da y el precio, Cuya opinión, quanto ala primera eors- 
clufiones verdadera, fin algún genero de opinion ni du-* 
da, porque ay gran differcncía del contrató eropfaiteu-
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tico al contrato del cenlo, porque el que tiene v.na cofa 
eniohíKuticada. efta obligado a citar al leñar de k cofa,a 
■yer fila quiere, y no la queriendo, vendiendols a Otro, le •
'ihadenag5t'laqüinqaa'gefi-!na,í>mgefima,que fe llama lad .•. _ ••
dsomia: porque recibiendo cita quinquagefirna parte del 
precio , porque fe vendió*,, loa,.y aprucua la vénta que fe . -

¡hizo. Y krazñn défta ceremonia, y pecho,es,porque el íe 
I tiene aun el dominio díreéto dé la, dicha cofa , por razón 
delqual lleüa efta dicha parte áelprecio petnperoel ven- 
rdedor de k cofa, fobre. laqnal efta cargado el cenío, es fe- 
ñor direñto y vtil de la dicha cofa, .y elfcñpr del cenfo no 

■ tiene dominio-alguno fobre ella , folaménre tiene el de- 
: fecho del cenfo; * por lo quad, aunque íe venda, ño efta- el 
> fe ñor obligado a pagar kkudaemia que llarnany como lo 
rrefaelue Dccio Are tino , y otros authores, que refiere Aretc-r> 
Aluaro Vaez, y aunque en ks ley es deCaftilla, fe manda I4,nura.f* 
guardar el dicho paito; en el contrato del cenfo: efto fe {¡j^. nt

ouíu 
3. var. 

ca.7. «. y;
rlós ceñios rcdcmiNtsBe'ddnrtié ’-tal condición: como lo ai. Vaez 
dize Aluaro Vaezyy Matienzor a'anqüe: eñlos Reynós 
de Aragonycoñfórínc fas fueros, no és reprobada la di- ÁPtien.ia 
cha condicioñ en el contrato del ccnfdi1 Empero nueftrojj;

, *niotü propriola-reprucuâ ibi, ^Qjscrnadmodum, neé pá- gioir *. 
‘“ftiim atífeterts, sut reftnngens faoulktem alienafídi fem 
J cenfui íuppofitam>quia volumus ipfam femper, libere *’ 
acfiñC foiutione latídtemij ĉ. < Empero quanto a la fe- 

 ̂gunda conclufioî  que enel contrato del cenfo ferak di­
cha condición jufta,fi fe comprare con mayor precio, que 
otro cenfo que fe vende fin ella : yo dubdo mucho.de- 
llá, porque aunque el precio del cenfo fuba, a refpeñtp .. , 
acfyálpr dc fe dicha condición: empero en parte fe

'' ■ quita

• entiende, fiendo e)Cenfóprí^etTÍP,-y no redimible:' del ij,c 
"qualáqfii tratamoŝ  Cbmolo deelaráCouáfruuias í ni en ll'*‘



M O T V  P R O P R t O  DE PIO V. 
quita el vendedor del ccnfo la libertad que tiene para véder 
fu cois, porqpor no pagar la quinquagefima, o la décima 
parte del precio,no valdra: y fu Sáñidad dize aqui,q no fea 
quitada cfta libertad: y dize particularmente, q no valgael 
pañod pagarla decima, o quinquagefima parte del precio, 
porqucnoleícaquitada cita libertad. Y dize, que eítofe 
cntiendc,faluofi por fe obligar de pagarla,le acrecienta el 
precio. Es hablar contra la mente del íummo Pontífice: el 
qual afsi comoquiere que el vendedor del cenío quede fe- 
ñor direño y vtil de fu cofa,para mayor juítificaciondcftc 
contrato, afsi quiere quê uede con libertad de poder ven* 
derla,fin que valga algún paño que le quite,o limite, ore- 
ftrfngaefte derecho. Y cierto el de que tratamos lcreftrin 
ge,como queda explicado: y afsi como quiere que el ven­
dedor del cenío le pueda redimir cada y quando que le diere 
gufto,fia que algún paito en contrario direño, o Indirecta 
mete le pueda quitar cita libertadora que le entienda que 
quedafeñor vtil y direño de íú cofa,yporeilo la puedctc 
n er cargada y defeargada quando 1c pareciere: afsi quiere 
que como feñor vtil y direño della tenga libertad de la ena 
genar fin quele pueda fer quitada direña,o indirectamente 
por algún paito,y mas con la limitación que pone Angles, 
no fe quitan deltodolos engaños que puede haucreneftc 
contrato: porque la dicha condición de pagar la decima, o 
quinquagefima parte del precio, puede fer de mayor valor 
que el precio que por íu rcfpcétófc acrecienta,y qualquicr 
engaño por pequeño que fea enefte contraño viene a fer 
muefio, por los continuos reditos-con los quales fe acude, 

/como diximos en la duda paliada.
DVDA TERCERA:

Dudafe lo tercero,(i vale cite paño que al tiempo que 
fevuiere de redimir el cenío, mayor precio el vende­

dor*
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dor, del que recibió. Refpondo que no: porque aquí fe tm 
raala vtilidad del comprador,co daño del vendedor,como 
queda dicho-' arriba.- •

DVD A :Q V  A R T A .
Dudafe lo quarto, fi vale en cite- contrato eftq condi­

ción,que no fe venda la cofa fino fuere a períona idónea? 
Reípoodo que fi,porque efta condición ni augmentad va 
lor del ccüío, ni diíminilyeel precio tallado,fino íolameo^ 
termira a la íegaridad del comprador: loquales licito,y ens 
ello no ay duda. - :

DVD  A Q V I N T A .
Duda fe lo q mn to,- ¡A vale c n ¿ ft e contrato elle pa&d, cora 

üiene afaber:de<no etfágqñacel .vendedor la .heredad fobre 
-que fe pone el cénfoí Rdlpondo.que fi, como lo tiene Bar 
talo, Antonio Augaftind,y: Gutiérrez: clqual dize ler co­
mún epímone Ni ello entendido como fe deue entender 
¡cfta reuocado por Pio Qriidto en elle rnotu proprio,ibi, 
íQjjc m a dmodi ne<|u©pâ lu m atíféróñs¿ aut re ftringcn&fa 
eoicatemaiiemBdi remsepíui íuppüfitaxnrporqüe ellas pa 
labras fe entienden delpafto, que dcltodo impide iaena- 
gcnacion, o coariSála’Dcúltad de enagenar con penas, co* 
mo fi fe pulidle ella condición,qúe enagenandolacofa a 
«tro, pagaíTelaquinquagefima, o otrá cantidad: v que las 
dichas palabras fe ayan de entender deíla manera l e colige ' 
de la razón q ueida 1 uego elíummo P6ñfice,ibi. Quia volu j. 
musremipfamfeinper,:&libere acfincfolntíone Iaudar- 
mi),feuqulnquagefimaé,a’ütalterius quantit3t¡s,&c. Em­
pero dirá alguno que cfta condición es de valorrpor lo qual 
esprouechofa para ê cdmprador.r y dañóla al vendedor; 
y vifto efi:o conformclctdiehb, no cleue íer admitida, por 
que a eftorcfpiondéj'que efta condición de no epagenar

d íim-
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fímpíementepuefta,no impídela cnagenacion detodo,fi 
» 0  idamente en quanto viniere per juyzio a) feñordelcen 
f o , lo qual fe prueua, porque no fe podiendo enagenar la 
cofa hypotecada¡,eI derecho,dize,que fe entienda delaena 
gcnacion que perjudica al derecho, que fobre ellaíetie­
ne. De arte, que efta condición de la qual aquí tratamos fo 
lamente mira la feguridad del comprador, fin que por ella 
fe  augmente el cenfo,nife difminuya el precio>tanto,quc 
explicadadeí ¡a manera iufodicha es como fi fe hiziera pa * 
¿lo de no vender la cofa fino a perfona idónea: por lo qual 
la tal condición es juftay p uede 1er admitida en efte con
trato. - _ ■ ^

D VD  A S E X T A .
D udafe lo fexto, íi valdra cl paílo de que no fé véndala 

cofa fobre la qual efta cargado ;d  cenfo, fin auifar prime­
ro  alfeñor del. Rcfpondo que fi,como lo refuelue Soto, 
pues efta condición folaraente tiene refpeéto a la íeguri- 

, dad del comprador. Y Pió Qaiirito cn efte motu propfio 
óírdeno lo rniftno,iki, Vbi auteto ven^endáfit volumos do 
minum cenfusalijs prteferrireiquedenunciari conditiones 
quibüs vendendafit»

DVD A SEPTIMA;
Duda fe íofcptimo, fi vale elle pa¿lo que el vendedor 

del cenfo eñe'obligado a embiar los réditos del a cafa del 
comprador, o pagar lo que fe gaita enla cobranza dellos? 
■Reí porido-que fi, porque aunque regularmente no efte el 
deudor obligado licuarla.deuda en cafa del acreedor, como 
lodizen Bartulo, y Paulo deGaftro: empero fifehizic- 
re cxpreílopa&odclleuarla, valdra, comolo dizc Baldo,y 
en particulario tiene Molinco.iYkrazondcfto es,porque 
aunque rcfpe&o del vendedor parbzca efta condición eíH- 
atable» empero rcfpcíto dci comprador no lo es, en quanr

, f  -  r ' , -  *  - v .  A . . »  >■*-* « . i - ,  m  — — J ' - "  — * » 3 «  —  * — * * " . — .  —«•- . —  * to
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tó ño licúa mas que el rédito prometido. Ni contra efLo 
obfta cite motuproprio de Pío Quinto,íbi, Ánnullamus 
«2¿la continencia íolutionesonerumad cum expcélare ad 
quera de iurc & natura contra&us non expcéhrcnr,&c. ; 
Porque efto que dizc fu Santidad procede ,rcípe¿to de 
las cargas que cftanannexas a cftc contrato, aunque el deu 
dor no tenga alguna culpa y negligencia, conuiene afa- 
ber, fi la alcauala himicfíc de ícr pagada deldcador del cen 
{o, no valdría el pa&oquc el acreedor eñe obligado a pa­
garla, como también no valdría el pa&o que fe faque vn 
traslado de la efcriptuca , para conícruaeion del derecho 
del comprador, acoftâ dcl vendedor: empero los gaftos 
que fe hazcn_por culpadehdeudór,qucinjuftamcncc fe tar 
da en pagar el cenfo, no fon cargas del contrato,y por efl o ■ 
no es marauílla, que fe pueda hazerpaHo que las pague el, 
yaque conforme derecho efta obligado a pagarlas. Ni 
obfta también ella mifmacónftirucion de Pió Quinto,ibi, 
Pafta continentiá morofum cenfusdcbitorcm teñen ad in 
tercflelucrfeeffantis, porque clpafto del qual tratamos, 
no couticoe intcrefl’c, que fe podía ganar y no fe gano: del 
qual en efte contrato no fe puede hazer pa<fto, porque la 
ganancia y intereffedel lucró ceflante trae configo gran­
des trampas, y para íer valido fon neccífarias muchas con­
diciones,y baftah lasqué trae configo cfte contrato. De 
arte que en nueftro cafo nofetrata de lucro ceñante, fino 
del daño emergente que ordinariamente acaece, no fe 11c 
uanda el cenfo a cafa del feñor del,o no fe licuando a co­
ila del que le deue:al qual daño emergente fe tiene con­
forme derecho mas reí pedo que al lucro ceílante, como 
fe define en derecho, y lo tracNauarro en fu tratado de 
las vibras. Nr obfta también la dicha conftitucion de Pió 
Quinto,ibi,Seu ad certas expeqfas, aut certa Diaria, aut
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M O T  V P' R O P RIO T>B' HI O V, 
ad falariafcu• cxpcnfas mediodutamientocreditoris liqur> 
dandas: porgue por e ñas palabras no fe prohíbe licuar los 
falarios y gaftos, que fe hazen en la cobranga del cenfo, fi 
no idamente las ciertas,determinadas,liquidadas, o auc- 
riguadas por el juramento del acreedor , porque po día
acaecer, que el acreedor no hizieífe tantos gaftos: y afsi fe 
baria gran fraude al vendedor, y tambien.porque íi eftc 

,‘padlofe admítieíTc, fe abriría vnportillo muy patente pa 
ra los logros y vfuras, porque los deudores del cenfo, por 
focorrer a fusñecefsidadcs,dirían que fcpufieílc efta con - 
dicion, y dcfpues ala cobranza de los cenfos, dirían a los 
acreedores, que díxcfien lo que fe hatiiaga fiado en ella,y 
por no fe dcfgraciar con ellos, vfarian defta buena crianca, 
dizíendoles: no es neceílario que uren vueftras mercedes, 
baña fu palabra, y con efto cobrarían lo que les parecieíí e, 
yltra de la fuerte principal. De arte que los gaftos que ver 
daderamente bazen los acreedores en la cobranza de los 
ccníos,puedenfcrpcdidos haziendafeáclld pa&o: ej qual 
fe puede hazerporrefpeétó del daño emergente que les 
puedc'fucceder, y por la mifma caufa para mayor íeguri- 
dad fuy a,pueden también hazer paño que les trayian la de» 
da del cenfo a fus cafas,porque poniendofe por efta caufa 
dizcn que ellos no compran pleytós, fino vn cenfo cierto 

- y feguro; el qual no fe poniendo efta condición es muchas 
vezes caufa de grandes difguftos, porque fe paga cada año,; 
y afsicada año los ay,principalmente viniéndola cofa fo- 
brelaqual efta cargado el cenfo muchas vezes á muchos 
poffecdores: los quales no cftan obligados a pagar infolí- 
duro el cenfo fino por ratâ c&ffiolo refudue Couarruutas, 

f y feria a los acreedores cofa tífuy penofa yr a cafa deto* 
dos ellos a pedir fu cenfo particularm ente auicndofc depa 
garenvino,o cnazcytc y trigo*

' DV*-



S O B R E  L O S  C E N S O S .

DVDA OCTAVA.

Prcguotáfe quatro cofas: L o  primero, fi lo que dize él 
Concilio TrJdcntino,en la fcfsion.zj. cap. i j * & 1 4 . de los 
interfticioS; fi fe ha de entender, afsi délos religioíos, co» 
nio de los fe ciliares?

L o fegundo fe pregunta,prefupueftoquc fe entienda de 
todos,a quien conuenga difpenfar cnlosinterfticiosjfi a los 
prelados de las ordenes» reí pedio de fusfirbditós, y fi a los 
:Objfpos,fi al diocefano dónde morahíO al Obifpo quelos 
ordena?Lo tercero,que eauía puede fer bañante para lá tal 
¿ífpcnfacion? Loquarto íe pregunta, fi de rigor fe han de 
guardar los interftiexostsodos:, afsilos de las ordenes m eno­
res,comolos de Iasínayorcs, ;;

Qmmto a lo primero,ftípuefto que todos los interfticios 
délas ordenes menores y mayores, fe fian de guardar, co­
mo conña claramente del dicho Cecilio, y de vn motu pro 
prio de Sixto Quinto: Refpondo lo primero, que parece 
que el Concilio hablando de los interfticios de b«. ordenes 
menores, no fe entiende de los religioíos, porque en ia fef 
fion.ay. capit.n, dpnde fe trata dellos, no habla palabra dc 
rdigiofos, y aunque hable generalmente, las palabras ge­
nerales en materia odiofa, no comprehcnden a losreligio- 
fos,fi dellos no fe haze exprefla mención: como confta 
de lo que traen Syíueftro, y Nauarro, y en el dicho capitu 

, Jo noifc haze mencion dellos expresamente, como tengo 
dicho; ni déla razón en que (efunda fe colige hablar de- 
ílos», antes fe cdíige íp contrario: porque dize,que aya in­
terdictos eñ cftas ordenes, para que fe exercitcn en los mi 
njñeríos delias: la qualrazón ceña en los religiofosfios qqa 
les fiendo noaicios,fc exercítan en cftos miniñerio^y fit î
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V* M Q T V  PROPR IO DE PIO V.
<dö ñouicios, no fe pueden ordenar de ninguna orden, an­
tes en las religiones bien concertadlas no íe ordenan, fino 
teniendo ya algunos años de profcfsion. De arte que fu ha 
bito,profefsiórry vida y exercicio eneftos rnìmfìenos,no 
les otra cofa fino lo que pide el dicho Concilio,que ayapa- 
raque íc den las dichas ordenes. Empero lo contrario fe ha 
de dczír,comò Sixto Quinto lo dize claramente en fu nio- 

; tu proprio,ibi, Prcefenti conílitutione perpetuo ftatuimus 
¡ Se ordinamusyVtfiin poftcruin Antiftesaliquis Epifcopa« 
li, ArchicpifcopalijPrimitiali.l.etia mPa triar chalf dignità- 

f te perfulgens,a8t Abbas,ad primam toníuram, minortfq; 
i| ordinesfuis fobditis-confcrendos, a fede Appoftòlica au- 
 ̂thoritatc habens,quemcunque faecularcny.l. cuiufuis ordì- 
bis aut militiicrègularem, exaliquo crimine, vitio, aut de* 
fe&u, feu alias i n ha bile m.l. irregulärem exifìentem.l. ex 
tra tempora à iurcftattftà.l. abfquc veris de m ili ori js fui 
ordinari} litteris, aut per fattum.l. furtiuc, aut quoad faecu 
lares fine titulo fuffi cientis benefici} d.fpatrmonij,aut ante 
setaté per fiacri Generalis Tridetini CÓcìlijdecreta,primse 
tofurr ../ut cuicuque órdini praeferiptam, aut non fcruatis 

•■ tempofurti interflitijs, ita vt aliqufs vnico die, fea conti».; 
-nuatis diebus, adplurcsordine« facros.l. poft vnuin ordì»
' «'ero fuf<¡eptura,finc cauta rationabi!i,antcaquam tempii* 
"abèodèm Concilio Tridentino prsefixum elabatur, fine 
¿Iípeníatiohc, aut indulto Appoftolico, Clericali chara- 

ñon iesifmie infientierif * autad ordihes minores.!, 
fiaefòs vt pcrfertar.l. alias male promouerit, 8cc, Nbtcn- 
fe todas cftas palabras,porque fundándome en ellas tengo 

‘ dé refponder a algunas cofias de las reípueftas figuientes. 
!Y  áotefe dellas, quanto a nuefiro propofito,que efte mo­
tu proprio en los intcrfticios dé las ordenes menores, y

'ínsyores habla de los religiofos* como confia defias pala-;
’ bras

**.- - 1
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l>ras.l.cmufuis ordinis, autmilmae regularen). Ni obfta, 
que el dicho motu proprio , defpues de haber pucílo 
las dichas palabras : enlasquales comprchende a los re 
ligiofos dize: Aut quoad (seculares fine titulo fufíkien*! 
tisbenefieij y luego abaxo trata de los intcríiicios. Délas 
quales palabras, he entendido haucr alguno tomado oc- 
cafion para dezir, que elle motu proprio comprchende a! 
los religiofus, eh guamo dize que no fe ordenen»'citando*' 
irregulares, o fuípenfos,&c. Y fuera de los tiempos orde-‘

- nados por derecho,y fin licencia de fus Prelados, y no qu5 
to alosinterfticios: porq aq propoíito (dezia efte perfona 
Je)fe auian de añadir aqílas palabras, Aur quoad {seculares, 
&c.Haziédó differécía délos fécularesá los rejigioíos,fino: 
para dar a entender que iosinterfticiosfdc los qualcs luego 
habla el motu proprio) en los feculares (olamente fe ha- 
uíandeguardarí Porque a efl;órcfpondo,que hazediffe- 
reocia délos regulares a los feculares en vna cofa folamen« 
te, y es que los feculares» para que fe ordenen es neceffa- 
rio,que tengan título de beneficio» o patrimonio fuf ficien 
te, como efía ordenado en el capitulo penúltimo de fy- 
monia: elqualnofe eftiende a los regulares, como expli-,’ 
cando vna conftitucion de Pío Quinto lo aduierteNauar-' 
rot y afsi dize fan Antonino, que regularmente ninguno fe 
deuc ordenar de algún orden facro,fino es con titulo de be* 
neficioj O  de patrimonio fufficicnte: y añade, Rcguiaribus; 
autem eft pro titulo fporta,mendicantibus pr$cipuc» Y ¿tí3 
lo demasq pide el motu proprio quiere clfummoP orífice, 
q todos afsi rcgularcs»como feculares corran alas parejas. 
Y fi las dichas palabras, Aut quoad f̂ cularcSj&e.(como de 
zlaefte perfonajc)fueran pueftas del iummo Pontífice,páJ 

' radar á entender,q lo q de allí abaxo fe mandaua, fe auia dej 
entender fulamente de los feculares, y no de los religiofos,

" d 4
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r M O T V  P R O P R I O  DE PIO V.
fcguir(eHia, quelos regulares fe podrían ordenar antes del 
tiépo ordenado por el Concilio Tridentino, fin que ellos, 

'lli los Obifpos iiicurrieffen en las penas deftc motu pro­
prio, porque eflo luego fe manda, deípues de hauer dicho 
<?1 Papa las dichas palabras, Aut quo adfeculares, y dezír 
eílócsabí urdo,pues el Concilio Trideiitino cala dicha fef 
íion.i?, capit. u . manda exprelí amente lo contrario,y ef- 
te motu proprio fue dado, para queie guárdelo decretado 

- en el.. . . ' •
Quanto a los interílidos délos ordenes facros.Refpon v 

do lo íegundo , que claro cfta el motu proprio de Sixto 
Quinto comprehender no folo a los fcculares, mas aun a 
Iosfeíigiofos. Empero ha parecido, a algunos, que el C5  
cilio l ridcnti.no en la dicha fefsioni23f. capit.15. en el qual 
fe manda, que fe guárdenlos int.rfticios cri eftos ordenes, 
habla folarnente con los fcculares,, y no* con los regulares, 
y fu principal fundamento es, porque cnclfindel dichoca 
pitulo: hablando en otro cafo, haz? mención dellos,dizien 
doluego,Duo ordinesfacrí non codemdic. ctiam regula 
ribus conferanturvdonde parece colegiffe que en el cafo 
de arriba donde fe trataua de los ínteríHcios, no hablaua 
dellos,ya q cncldicho cafo no hazc mécionde regulares,y, 
en cl pollrero qluego fe figac,haze expreffa mención de - ' 
líos. Empero lo contrario fe ha de dezír, como lo declaro . 
Sixto Quinto en fu motu proprio. Ni obfta la razón tray-; 
da: y para rcíponderle, es neceífario entender lo que fe di- 
ae eneldicho capitulo; enelqualfeordena,qucno fepaffc . 
delfubd iaconato al diaconato,‘fin que^áya alómenos ínter- ' 
íticio de vn año,Nifi a’liud Epifcopo videatur: y luego aña 
de, Dúo ordtnes facri non eodem dic etiam regularibus 
conferantur. Parecer que no hauia necefsidad de aña -  
direfto, porque hauiendo dicho arriba, que no fe fuba:
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de vn orden facro a otro,fin que palie alómenos vn año,de. 
aquí fe colegía claramente per argumetum a minorí ád má 
íus ? queno fe den dos ordenes Caeros en vn me fino día. 
Pues a q propofito añade las dichas palabras? Aora notad, 
que el Concilio quiere dczir,que no fe fuba de vn orden fá 
ero a otro,fin que paffe aíomenos vn año,fi al Obifpo otra 
cofa no le parccierery comodefia licencia que da alos feño 
res Obifpos,podian ellos tomar con mucha razón occafio 
para difpenfar en eftos interfticios con algunasperfonas ca 
lificadas,comófonrlosreligiofos,d3ndol<:s eftos dos orde­
nes facros en vn mefmo dia, añade el Concilio , que Ies da 
licencia para difpenfar,masno de manera que den eftos dos- 
ordenes Caeros en vn mefmo dia,aúque fea aperfonas muyr 
calificadas,como fon los religiosos,con los quales masque 
con otros fe deucdiípenfar por fu tcligiofa’vida y coftum 
bres,y porque mas fe exercitan en eíminifterio dcftos or-' 
Idenesen vn .mes,que los clérigos fccuíares en feys: por las 
quales caufa&,en otras materias femcjant.es les fen conce­
didos de la Sede Apoftolica,varios indultos y preuilcgios, 
aunque en efte particular de rccebir dosordenes facros en 
vn mefmo d¡a yo no he hallado en lo que hcleydo preuilc- 
gio alguno:De artc,qcftas palabras,Duoordincsfacrinon 
eodem dieetiam rcgularibus conferántur,fon íimitacio de 
aquellas palabrasNifi aliud Epifcopo videatur, enlas qua-. 
les fe daua licencia a los feñores Obifpos para difpenfar ge­
neralmente con todos..

Quanto a lo fegündo,en el qual fepregirnta quien puedev 
difpenfar en:eftosihterfticios?Digolo primero,qv¡closíe- 
ñores Obifpos,como confia del Concilio Tridentinojcnel; 
qual fe les dá exprefaroente efta authoridad. De donde fe. 
colige quelos GencralesyCoiniílarios gencrales,y Prouin* 
riales de las religiónes>RO'puedcn difpenfar ereeftc cafo co

d £
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fus,fubditos. Ytantoesefto verdad,que aunqueclCon­
cilio dixcraquccl ordinario podía difpenfar en eftc cafo,1 
fe ama de entender, que hablaua del ordinario , que es 
*1 Obiípo : porque aunque los dichos Prelados de las re­
ligiones tienen juridicion ordinaria, y fon ordinarios para 
ábfolucr ú fus fubditos, y difpenfar con ellos (como yo lo 
trato en la explicación de la Cruzada , confirmándolo con 
dodlrinadelosauthores de entrambos los derechos) em­
pero quando cl derecho Canonico,las Bullas y Motús pro 
prios defu San6lídad}comcten la abfofueiqn y difpcnfa- 
cion dealgünos cafós abfolutamcnté al ordinario, fe en­
tiende dei Obifpo,porquecfta palabra, ordinario, como fe 
puede entender délos Qbifpoáy® de los de nías ordinarios 
de las rciigionesquc tienen jqrifthcion cali Epifcopal, en 
duda,quando otra cofa no nos conila, fe toma en fu princi­
pal fignificado,porque regla muy común es,que analoguni 
per fe fumptum fumitur pro famofiori lignificato, como 
yo lo aduierto en ei mefmolugar : lo qual prueuo aqui co 
eftc argumento ;a mi psrccer cuidente , pórqucla Bulla de 
la Cruzada da licencia a los que la tuuiercn, para que fe con 
fieífen con los confeffores feculares , o regulares aproua- " 
dos por el ordinario, y ningún regular puede confcflar por 
yirtud déla Búlla a los fecularcs ,eftando folamente apro­
piado por ía Prelado, que es fu ordinario, fino por el O- 
bifpo. / '

Digo lo fegundo,que fi vn obiípo no pudiendo ordenar ­
ía fu fubditOjlc da Reuercnoas para que fe vaya a ordenara 
otros Obifpados,no hade difpenfar en los interftidos, ha- 
uiendonecefsidad i cl Obiípo que ordena, fino el Obiípo 
que dalas Reuerendas,que es cl proprio Paftor del orde­
nante,porque como fe dize en el capitulo.r¿. de la fefl . »3. 
del Concilio Tridcntino,Cú nuilus debeat ordinarli qui iu

dicio
/ ‘
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tío fot Epifcopinon fit vtüisautneceifarius íuís Ecekfi/s, 
afsi ningún O biípo puededifpenfar en eftos imerfticios, fi 
no aquel que fabo la necefs idad y vtilidad que viene a la y- 
.glcfia>en la quai ha de refidir, paraíc ordenar: y como nin­
guno pueda íaber cfto mejor que íu proprio P allor, el es 
:cl que hade difpenj’ar. Colígeíe también cid» verdadde! 
pro prioConeilio n k  dicha ícfsion,cn el capitu.13. y 14. 
en los quale 5 capítulos dizc,quc no fe ordene ninguno, fin 
que pallen los in terfticios alli fcñaladoSjNifi aliud Epifco- 
po vidcatur.Y fi el Concilio auifiera dczir, que el Obifpo 
que ordena ha dcdifpcnfar,lo dixera exprefTamente, por­
gue quando el derecho cómetela difpenfacion de algún ca­
fo ab Obifpo abfolutaracntc ,  entiende del proprio O -  
bifpo de la oucja,conla qual fe hade dilpenfar , como 
conftade muchos lugares del Concilio , y del derecho 
Canónico.Y afsi en el proprio capitulo. 1*. fe dizc que no 
fe ordenen de ordenesánenores fin que paffen los ín ter (ti­
rios, Ytkoacctíratius quantum fit huius difciplinac pon» 
dus pofíint difcere,atquein vnoquoq; muñere iuxta pra:- 

• fcriptüm Epifcopifc exerceat»Aquihabladel Obifpo pro 
íprio dfl ©rdenariíe,porque cite es el que mádá que fe exer 
'Cite. Y  afsi en el eapitulo.r4.hablando délos ordenantes di * 
•zc,Curct Epifcopus vt hi falte mdiebus dominicis 8 c  feftis- 
■folennibuSjíi autem euram habuerintanimarum, tam fre- 

kjuenter vtfuo muncrifatisfaciant,miñas cclebrent, cu pro 
^motisper faltuxnfi non miniftraucrint,Epiícopus exkgíti 
ma caufa pofsit difpcnfarc. En eftos lugares claramente ha 
bla clGoncilío del Obifpo proprio del facerdote,y no díte 
que tenga cu y dado el O biípo proprio,fino el Obifpo,y no 
dizeque pueda difpéfar elObifpo proprio,fino el O biípo: 
porque diz iendo,el Obifpo,fe entiede el proprio delaouc 
ja. Y afsi en la propria íefl . enel Cap .xy. mandando que nin
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gun prcsby tero fecular, puedaoyr cíe confefsion fino fue­
re aprouado fíor fu proprio Obifpo ,dize:Aur ab Epif. 
copis per examen,y no dize, autab Epiícopis fuis, porque 
clizieodo Epiícopis,fe entiende de los fuyos proprios: Y a£ 
íi entiendo yo,quc quandolos Obifposdi.zenenias Rcuc- 

r endas que dan, que han examinado a los ordenantes que 
crabiáa ordenar a otrosObifpados,de todas las cofas neccf 
fárias,Conforme el derecho y Concilo Tridentinô y dif- > 
penfan con ellos en losinterfticios,_por Jas diuías que han 
h aliado fufficientes,no tienen obligación los Obifpos que 
Jos ordenan dé los examinar otra vez . antes merecerán en
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reuerenciar a fus hcrmanos.los Obiípos, pues todos ellos 
reprefentan los apollóles, y masque ellos., como a quien 
¡mas les duele,pues Ion fus pr<opriospaílorcs,y fe han d e fer 
gir de los ordenantes en fus yglcJas,miraran masque otros 
algunos,!! concurren en c 11 o s 1 a se al id ad es que ,p ide; el de r e 
cho,y cfto fe ha dcprcfumir. Y digo,©as,que queóan fegu 
ros en confcieflcia,y no incurre colas penas dcftc Motu pro 
príojordenandoalos tales, auíendo difpenfadorCÓeHos fus 
Obifpoi en losintcrílicios,porque dando crédito a-efte te« 
ftiraonio,ya hazcn la de u id a diligencia quevn Obifpo pucr 
d o en fetnc jante cafo dcuc hazerj luxtaeommtnieñi refo- 
lutionem quam tradunt Almayn,Nauarro, Corduba y.Me 
dinados qualcs dizen,que quando el derecho mánda hazer 
deuida diligencia fobre cierto cafo;no obliga a toda la dili­
gencia qqeencl dicho cafofc puede poner,fino a laque vn 
hombre cuerdoenfernejantecafoha de ¡tener. Y los Obif 
pos ordenan do,faltando las calidades expresadas en el Mó 
tu proprio,incurren en las penas que en el fe contienen,Ni 
ii debita adhibita dilig€ntia,aut probabilis faóli ignorantia 
cum excufet,como:dize el meímo Motu proprio. Y efta 
opinión fe prueua por lo que (e dize en vn luga: del dere­

cho
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eboCanónico,donde fe relata,como vna yglcíia biuda de 
fu Paftor,eligió en Obifpo a. vn Canónigo della, ordenado; 
de ordenes menores,y como otro Obifpo le; ordeno de to 
doslos ordenes facros en vn mefmo diaakgádoqueel A r  
cobifpodeaquelObifpadofelo auia mandado, lo qual el 
Obifpo alego delante del Papa para fu dcfenfa.Y dala fen- 
tencia contra el fu Santidad,dizicndo:Cum ergo nobis c c -  
ftiterit fupradiélum Epifcopumin pluribus deliquifle,tum 
quia fine mandato Archiepifcopi,vt ipfe confcfl us extitir,, 
ad huitifmodi ordinationemin ordinatc procefsit, tú quia 
fi de mandatoArrchiepifcopi conftarct^cum illi huiufmodi 
difpenfatioa Canone minime íit permifla, ipfi ob tempe­
rare non debuit in hac parte. Luego claramente fe colige 
¿eñe tcxto^ueíiclAr^obifpopudieradifpenfar,y man­
dara al otro O bifpo darlas dichas ordenes > no fuera caftiga 
dó por el dicho cafo. Y  por el coníiguiente defto fe colige: 
en nueftro cafo,ya que el O bifpo proprio del que fe va a or 
denar,puede difpenfar enlos intcríhcíos, dando teftimo- 
nio en las Rcuerendas quclo hazc,que no incurre el Obif­
po que ordena en las penas defte Motu proprio.
, Digo lo tercero,que los Abbades regulares que orde^ 

nana fus fubditos de ordenes menores, pueden difpenfar 
en los interfticios con ellos ^ordenándolos ellos mefmos, 
conforme al poder que 1 es da el Concilio Trxdentino,enl a 
fefsion.23.cap.10.

Digo lo quarto,que quandoenla Sede vacante, los Vi­
carios gen eral es ;dan Reuerendas para que fus fubditos fe 
Vayan a ordenar,han de pedir en cHas a los fe ñores Obif- 
pos, que diípcnfen ¿n los interfticios, fi dello ay necefsi-. 
dad;Porque eftandola ygleíia huérfana de proprio Paftor^ 
fupucíto que los Vicarios generales no pueden difpenfar^

Gone,
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al Obifpo que ordena pertenece la difpcnfacionry lomcf- 
mo han de hazerlo¿ Prelados de las religiones > pues ellos , 
(como tengo dicho)no pueden difpenfar en eíie cafo: Y 
afsi lo he vifto platicar en el Rcyno de Valencia,y ello ale­
gándolas caulas que paradlo ay »no las particularizando: 
porque baila dezir el prelado, que la necefsidad y vtifidad 
de fu Prouincia y la religión y partes del ordenante le in­
clina a pedir cfta merced,para que los íeñores Obifposfin 
mas inquificíon ni examen Los puedan ordenar.

Quanto a lo tercero que fe pregun ta, que caufa puede 
fer bailante para fe dífpenfar ? Digo lo primero, que para 
las ordenes menores baila qualquicrá caufa, aunque no fea 
muy vrgentc, porque el Concilio Tridéntinoén la dicha; 
íefsion,en el capitulo, n. dizc,que no fe ordenen de las ta 
les ordenes fin que paífen los intcrílicios,nifi aliud Epifco 
po videatur magis expediré. Y dize luego abaxo, que no fe. 
ordenen del fubdiaconato,íin qucp̂ íl’e alómenos vn añor 
defpucsque han tomado el poílrer grado dé las menores, 
Nifi nccefsitas,aut Eeclefiq vtilitas iudicio Epifcopi illud 
cxpofcat:dc los quales lugares fe colige,q mas vrgente cau 
fa ha dcauer para difpenfar en el interíliciode vn año, q ha 
de pallar defde el poftrérgrado4clas menore? hafta el íub 
diacotíato,qla q ha de aucr para difpéfar enefíntcrfticip q¿. 
ha de paffar de vn grado de las menores a otro i pues como, 
para difpéfar en el fegudo cafo,quádo fe palla al fubdiaco-, 
nato halle necefsidad, o vtilidad de la ygkfis, cómo lo di- 
ze el Concilio,hablando disjun¿liijanientc*.figueféckáqufi 
que para difpenfar en el primer cafo,que es quando fe páfv 
i a de vn grado de las menores,a otro,baila qúalquiera cau ­
la por muy pequeña que fea*: pprque para ello no pide elj 
Concilio,que aya necefsidad,o vtilidad , fino foíamente lo, 
remite al parecer de los feñores Qbifpos ? dizicndo:Ni-

f i
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.iJ alíui Epifcopo expediré magis videretur . Y Ion mifmci 
digo, qaandofc paita del fubdiaconato al díaconsto;, por­
que pura difpenfar en eftc interfticio no pide el Concilio 
como confta del capitulo.13. que 3yaneccfsidad,ovtÍlid3d¿ 
fino folameme dize:Niíi aliad Epifcopo videatur. Y aun- , 
digo mas,que en los Obifpados donde auia coftumbrc an­
tigua de dar todas las ordenes menores juntas, fe puede dar 
todas ellas juntas , fin que fes necefTaria difpenfacion del 
Obifpo 3 porque el Concilio aunque deroga primlcgios,n© 
deroga Coftumbrcs antiguas,como confta de los dichoslu- íía»s''',•I í ■ v T 1 f1 f* , , rt * mdnttttstkgares,y lo aa merte Nauarro,y ie conhrma con la doctrina no<.**. n. 
que en fetnejante cafo trae Armila, y fie confirma también A'mlí* 
con vna refpucfta,que eniemejantc cafófecontienc en vn ¿ r‘°r °-s* 
lugar del derecho: y fe confirma también, porque en otras c *** 
colasque manda el Concilio deroga las coftumbrcs, como ê T c le  
confta le la dicha fefsion enelcapitulo.d.y enel capitu.o. po«*»«» «  
yeneíl;e cafo no habla.nada dellas. Efto digo conforme al coñe. Trn 
Concilio Tridcntino , porque el Motu proprio de Sixto r.tj.c.í 
(Quinto, entiendo que loícuoca todo diziendo :Non ob ■ .**■  

..íbntibus contrarijsquibufcünquc.Empero parece,que no 
obftanté el Motn proprio, fe puede vfar defta coftumbrc 
porque fu Santidad en el qo pretende fino que Ce guarde 
elConcilio THdentinó,el qqal como tengo dicho nóreu© 
ca las coftumbrcs.
, \ ,DÍgolofegundo,qucenIos grados délas ordenes me- 
nores^iadó que fe ay an de guardar, no fon necefíarios in- 
-terftí îos de "vñ año,porque el Concilio no los pide , como 
pide para las demas ordenes,y afsi fe guardaran los mrcrfti- 
cios que los Tenores Obiípos ordenaren.

Digo lo tercero,q para paJFar del poftrer grado délas rae 
poras al fubdiaconato es neccífaria válidad, o ncccfsidad 
déla yglcíxa,para queíc difpéfc enclintcrfticiq de vn año; ,
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la qual necefsidad,o Vtilidad fe dexa a la cordura de los fe- 
ñores Obiípos,mirando el lugar y el tiempo, y las calida­
des de la perfona. Ello confta de lo dicho arriba.

Digo 1 o q uarto,q ue para pallar del fubdiaconato al dij. 
cooatQjdifpcnfímdo en el interfticio de vn año que hade ha 
uer,bafl:iqualquieracaufa por pequeña que lea,pues el 
Concilio (com o tengodicho)lo dexa absolutamente al pa 
rceer de los Obifpos,fín dezir,Nifi neceísitas aut ccclcíiec 
Vtilitas iudicio Epifcopi illudcxpofcat.

Digo lo qtiínto,quc dos ordenes facros, no los puede dar 
el Obifpo en vn meímo dia, aunque aya caufa para ello, fi­
no qucesneceílariadifpenfacion del Papa,o del que tuuie 
re fu authoridad para cllodo qual fe prueua del dicho Con­
cilio Tridentino en la dicha ícfsion,enel capk.13.el qual di 
ze,Duo facriordines non eodem die etiam'rcgularibus có- 
feranturdo qual ya tengo explicado en 1.a primera pregun- 
ta arriba puefta. Y fe prueua elle dicho, por lo que fedizc 
en vn capitulo del derecho, donde fe prueuácomovn Ar- 
eobifpo no pudo difpenfar para que vno eleílo en Obifpo 
pudieílerecebir todos lo; ordenes lacros en vn meímo dia, 
auiendo tanta razón para ello,como lo notan allí Innocen- 
cio,Hofticníe,y lo trac Sylucftro. Yreglaes común,que nú 
ca vn derecho deroga a o tro , íi expresamente no lo dize. 
Por tanto como fegun derecho antiguo:, no tenia poder el 
Obifpo para difpenfar en elle cafo, no hauemos dedezir, 
q el Concilio le deroga,príncipalmetc,confiando lo con­
trario, conforme a la explicación que tengo dada. Ni con­
tra cito obfta el proprio Motu de Sixto Quinto, en elqual 
fe dize, que el Prelado que ordenare non íeruatis tempe- 
rain interílitijs,ka vt aliquís Vnico die,feu continiiatis üie- 
bus ad plurcs ordines facrosil.poft vinim ordinein íufceprií

■ fine
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fine caufa rationabili, antcquam tempus ab eodem Conci­
lio Tridentino prxfixum elabatur, fine indulto Apoftoli- 
co>fine difpenfatione,&c.no legitimé iníigniuerit,&c. del 
qual lugar parece coligiríca contrario fcnfu,que el que die 
re dos ordenes facros en vn mefnio dia,auicndo caufa razo 
nable>no incurrirá cilla pena deftc Motu proprioiafsi como 
no incurre el Obifpoquclasda,non feruatis intcrftitijs,ha 
uiendo caufa razonable. Porque a cito refpondo, que cfte 
Motu proprio fue dado para mayor guarda del CocilioTri 
dentino,y del derecho comúíComo lo dizc fu Santidad en 

' el:y afsino quiere fu Santidad quitar las penas pueftas por 
el y por los Cánones antiguos:como lo dizc fuSan&idad en 
cfte proprio Motu,hablando délos Obífpos fy moniacos,y 
de las penasque el derecho contra ellos ponCjibfPr̂ terp̂  
nasafacris Canonibus,fymoniacls conftituta$,qua$ nequá­
quam derogare intendimus:Antcs fu intencio es añadir pe 
nasa penas, para mayor guardarle los cánones cccleíiafti- 
cos:Y afsi dando aquí a emender,queauiendo caufa razona 
ble para dar dos ordenes facros en vn proprio dia, lo puede 
el Obifpohazer,efto fe ha de entender para efft¿to de no 
caer en las penas pueftas en cfte proprio Motu,que fon tan 
graucs,queno quiere fuSanétidadquc incurra en cilas.fino 
aquel que abfolutamente fin caufa alguna,afabiendas, o co 
ignorancia muy crafta,ordena contraía forma en cldecrc' 
tadr.y el que da dos ordenes facros en el proprio dia, auien 
do caufa razonable,no esabfoluto en ello,pues tiene refpe 
¿to a cfta caufa: empero no libra fu Santidad al tal obiípo 
dé las penas que pone el Concilio contra los tales delinque 
tes,que fon las que ponccl dercchodas quales fon éfias,quc 
los que lo hazen afabiendas,deuen fer dcpueftos,y los que 
lo hizícren por negligencia,dcué fer priuados del poder de 
dar tal orden. Pucdcfc también rcfpondcr,quc aquellas pa­

je labras
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labras,fine caufa rationabiIi,fchan.dciémender conforme a 
los términos del Concilio Tridetino.el qualoó admite caü 
fa razonable ni difpenfacioD,eneldár dosordenes facros en 
el proprio dia,fino cula di fpeníadiín délos interfticio$:por 
queregla es comú de los doétores de entrambos los dere­
chos,qlas ciayfulas de qualcfquier cánones fe han de ente 
der y explicar,cóforme los limites y términos del derecho 
donde fueren faéadas,cómo fe nota en lugares del dere cho, 
y claramente lo fiente la Glofia,y otros doctores, que refic 
re y ligue Nauarro:por tanto como cite Motu propriofea 
facado del Concilio Tridétinopara mayorguarda fu ya-, fe 

; hade entender confonmc a los terminos del dichoCócilio; 
y afsi el Obifpoque ordenare dedos ordenes facros en va 
mefmo dia(coformc a efta rcfpuéfta) aunq aya eaufa muy 
razonable incurrirá en las pcm> no folaméce del derecho, 
mas aun defte Mota proprio. Y  fi a alguno le pareciere ci­
to muy afpero,tenga la primera rcfpuéfta.

Digo lo fexto,q en el interftício de vn año, q deue hauer 
.del diaconato alpresbyterato,no puede difpenfar el Obíf- 
po,fino concurrieren dos cofas juntatnéte,neccfsidad y vti 
lidad dé la ygiefia5porq aunque el Concilio dize q pueden 
difpéfar en el interftício de vn año,q ha de auer del pqftrer 
grado de las ordenes menores al fubdiaconato, íi vnierene 
cefsidadjb vtilidad desjun¿liuaméte,porqbafta vna,ootra: 
en nueftro caloteo mo confía del cap.14.dc la dicha f<?f. 23* 
fio vfa defía disjun&iua,antes dize el Cocilio,q no puede él 
Obifpo difpenfar en eftc interfticio,Nifi ob ecclefia: vtifi- 
t a tero ac necefsitatcm:De arte que quiere que en efte cafo 
■ ays necefsidauy vtilidad juntamente.Y es muy conforme 
a !o que pide la razón y el derecho, porque íi para difpéfar 
en el interfíicio q ha de preceder al fubdiaconato,cuyos mi 
nifterios v oficios ion cifra, rcfpcfto de los q trae configo

" annexoi
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annexos cl, p res bytcfato .QuiereelQp.nciUoéí aya vnaéfi 
tlc-s cijfjs,o necefsidad,ovtilidad delaygicfìa., para el prcf- 
byt.ìn'atobade,qucrcr muy mayor y mas vrgcnte caufaypa - 
ra qcn fu interiiiciofc pueda di fpenÌ3r,pucs cn cl le da al 
ordénate poder fobre el verdadero cuerpo deChriflo,y pa v
ìvifdicion habituallobre fu cperpo rniílico.Eíloíe colige y c>c£5tart 
cófirma muy a la clara déla qfejlaordenado én vn lugar del arthim « *  
derecho,cuyas palabras podre aquilas quales querría q los 
feñores Obifpos eftápafl'en en fus corazones, y las guardai tate& ordì

re perfide
* ¿orum*

godos tan particularrne$He tfatanjq por las penas en q in­
curren los qu&brantadores^dcllas,fidos ay imitando en ello 
antieftro fupjemo paftorSixco y.efquálmouidocon « l o  
de0 1 os,poncigr.aues penaS;CótralpstranfgreíTorcs cncfte 
Motu proprio-pata que cftc y otros cánones femejantes fe 
guarden fin genero de dcícuydo,las palabras fon las íiguié 
tcs.Cú fitars artiú regitnéanimafUvdiftridé praecípímus ve 
Epifcopi prorpoú6 ,do5 ín fac.erdotes diiigétcr inftruant& 
infortii étil. per feipfos.l.per aliosídon^os virosjfuperdiui 
oísofilcij-secclcfiaíliciijq; facramentis, qualiter ea rite va- 
léaht celcbrarc.Q^oniamíi de extero fudes & ignarosor- 
dlnáre prxfunápfddotfquod quidem fàcile poterit deprehé 
di)^ofLdináíorcs!&ordinatoSíVlt;ionigrauidccern;iiiipfub 
lacere, fan&if enim cft(maxime in ordinatíoRelacerdotú) 
paucoèbpnos,quá multós malos habere iiiiniflros, quia íi 
excus exeu ducit ambo in foucá cadcnc.Notéfe mucho a- 
quellas.palabràs,ma:xi(mci.o òrdinatÌQncfscerdotu, conlas . ■ 
deníasiporq con ellas fé cofirma nfp parecer en eftc dicho, I 
f Digo k) Íeptimo,quc por ninguna caufa puede difpcn- 
far ;d Obifpo, para que eíi vn meímo día vno fe ordene 
de diacono y facer dote : lo qua! fe prueua por lo que que­
da dicho arriba, en cl dicho quinto. Y  porque ninguna

e i  cofa

fen mas,por amor de aquel altiísimo hijodeDios,cuyos ne
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M O T V  P R O P U I O  DE P I O  V. 
cofa a ello perteneciente nos quede por tocar. Es de no» 
tar vna opinión de Nauarro vbi fupra: clqüaldize, qii« 
aunque dos ordenes facros, no fe puedan darenvn mcínio 
di?, las ordenes menores con vn orden fiero fe pueden dar 
donde ay coílumbre, alegando en fu fauor para ello afan 

. Antonino : porqué el ConcilioTridentinono deroga las 
co (lumbres. De la qual opinión ya arriba en otra he zimos 
mécion eneldichoquarto,ydclla fe pudiera vfar con muy 
buena conciencia,!! la derogación tan general y ampia del 
moru propriodc Sixto Quinto nonos fuera contraria.

Empero veamos qualfcrá la necefsidad y vtilidad déla 
yglefia, para que el Obifpo pueda difpenfar en lo fufodi- 
cho? Para rcfponder a cfta duda,cs de notar, que Sylueílro 
hablando en otro cafo diffcrcntcdize,que entonces viene 
vtilidad a la yglefia de vno fe oruenar,quando indiget mi- 
niílris, &: non funtalifidonei pr̂ ter iílum. Y entonces ay 
necefsidad quando no tiene otro: empero ha fe de aduer? 
tir,quc Sylueílro habla,en cafo que el Obifpo quiera con! 
peler a alguno para ordenarfe, porque nole puede compe­
ler,fino ay necefsidad,o vtilidad de la yglefia: y porque có 
peler a vno a fer faccrdote, es negocio graue, por eflohilá 
tan delgado en la diffinicion déla vtilidad y ncccfsidad dcla 
yglefia; por las quales puede vno fer tompelido acllo.Em 
pero en los caíós ordinarios, quando los ordeñantes piden 
difpenfacionde losinterfticios,no me parece que 'fe hade 
hilar tan delgado: tanto que fan Antonino hablando en el 
proprio cafo del que habla Sylueílro, no diffiné tan dere­
chamente la necefsidad y vtilidad de la yglefia, antes dízej 
que entonces fe dirá tener necefsidad la yglefiá, quando no 
ay otros que fe ordenen,y la yglefia tiene necefsidadde mi 
niftros,para que firuan fus beneficios y capellanías: y cnti 
tes es vtilidad de la yglefia,guando aunqay otros idóneoŝ
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la ygleíia tiene needsidad demás, para fer mejor feruida.
Yafsi entiendo, q entonces fera V til idad de la yglefia,quan 
do fon pocoslos miniftros idóneos que tiene, y entoccs té 
dra necefsidad,quando no fulamente no tiene íobra de mi 
niftrosidoneos,masauntienefaltadeidoneos,ynoydo« 
neos. Y cftanecefsidady Vtílidadnoconfiñe enpuntoín- 
díuifible, fino tiene fu anchura conforme a la epichcya, ¿j 
deue hauorun todas las cofas morales; y para quedos feño 
res Obifpos fe alarguen en la difpenfacion deftos cafos,há 
de con íi de car, que muchas vezes hazen aufencia los nnnif- 
tros idóneos, y no idóneos de vna ygleíia,otrasvezes fon 
vilitados de Dios con achaques de enfermedades: por las 
quales caufaslas ygtefiasndfóft tambieníecuidascomo esr ¡
razón. Por lo qualvifto que eftas caulas acaecen muy ordi 
nanamente, coníidefando la falta que puede hauer de mi-' 
niftros,parece que pueden difpenfar en eftos cafbsjaunque 
de prefente la yglelia no teganccefsidad de miniftrosjpues 
veriíicni^méte puede acaecer cafosen q téga neeeísidad 3  
líos,y le fean proucchofos. Y en cfto no fe puede dar regla 
mas cierta: por lo qual el Concilio Tridentinodexa al buen 
juyziode losfeñores Obifpos el juzgar qual fea la ncceísi 
dady vtilidad de fus ygtcfias: como confia del endeapítu; 
lo.n.de laíefsionalegada,ibi,Niíi necefsitas aut Ecclcfiae c*el.Trf. 
Vtilitasxudicio tipiicopnllud expoícat.

Quanto a lo quarto,fi de rigor fe han de guardar los ín­
ter fticios todos que pone d  Concii;o,afsi cillas ordenes me 
nores^omo en las mayorcsfA efio refpondo que íi,empc 
ro en las ordenes menores,como arriba tengo dicho, fácil* 
mente los feñores Obifpos pueden difpenfar. Y aísi con 
los que vieren hábiles en los minifterios dcllas,y cÓ los que 
creen que fe cxcrcitaran mucho en ellos,como fon los reli

9
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gTbíos#facilnnReratepueden áifpetífaf, y fe las paédcàdpE'tèi
das en vhtBcfino dwjCo quartoHio y-odef EoncdiftEríí 
dentino en el.capítuloíijv de là dicha feísion, ¿donde fe dà 
licencia a los feñorci óbifpos abfoIuraroeptc,p2rá que pue 
dandiípenínr enei interfticio que ay del fubdia conato al 
diaconato, fin dczir que aya necefsid«d,o vtilidad deja.y,gle 
’fia: empero añade,que aunque les.da tan aóipk;licencia,j)o 
quiere que flto.scdos.cu'dcnes fe dejisnyj) 'medmtdia* porq
fon ordenes faiVióíiy en josiniejsfticips - ordenesjne-

noresjdand&fe^cnerálinentedamefmaliceneiajcoa 
; ; el oiefmo' tesitp in.o¿'tioJia^e'elid rcftsióhoi},dc

. : dondcíc cóíigc^uerlci$.<Ía licencia,<pará
— qucIasdeiMod^ltnef
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Ayuno, Ayunan
i  os cAualleros dcías ordenas milita» 

res, pueden con BulFa comer hue» 
nos y cofas de leche -en los ayunos 
dcla:^umfniaJfoÍ4 f.pag.*.

-teniendo Bulla,f0*46.pagj,|r

Os clérigos que van, ata 
^A ^n[ guerra cita obligados ayu 
*^5 nar,poique la Bulla no los

K ¡& F ¿ /x  dcfobliyayfoL 24 paga. Puede,el Papa difpcnfar,que fe ayu-
Los que por virtud déla Bulla puede t uc eo carne,aunque nmicalohahe 

comer carne en los tiempos prohi- >cho,y feria cfte ayuno ecfciiafiico* 
bidos noayunan,masganan elmc- £01.39.
rito del ayunodoL^.y^o. No puede el Papa difpenfar fin cauft

En tiempo UC ayuno, no puédelos ni ; iXufficietc,que vno no ayune el ayu 
iiosq pallan de íicte,o ocho años noaqueobliga!aleypofitiu:r:em- 
(confórmela co{lumbre déla ticr- pero ladifpcníacionfera valida,fo*

1 ra)eomer hu<U0$ y cofas de leche rs7*pag.f^ 
baila q tengan Bulla,£ól.40.y 41^ No pueden! Papa difpílarilo caufa,q 

tosquetienen Bulla pueden cuplir vno eftédcfobligado de ayunar los 
tonto* ajamos del jubileo,comié- ayunos a q fe obligo,por voto,o ju
do en ellos buenos y  cofas dele- ; ramcnto,£ol.ii6.pag a„ , 

rche^Gl.^i.pag.i-
lo s  fray les menores teniendo Bulla Aborto*

pueden comer hueuos y  cofas de
leche cnlos aynnos de entre afio, £1 aborto de alguna criatura formada, 
y enlosayunos de fu adúlenlo, fo, oinfeime esreferuado a fu Sanfki*

■>' 4^.pag.2,y íol.88.paga. _ dad,fin que arrouechc Bulla déla
ftosregulares y los presártelos fe-cu- Cruzada.ni jubileo plenifsimo,aun

lares no pueden comer hucuos, ni en el año deí jubileo : ni !a authori
- cofas de leche en los ayunos de la dad que el Concilio Tridcntino co
- Qjuarefmayaunque tengan Bulla: y cede a los Obifpos en el fuero de la
■ porayunosde Q^uarefma fe emicn confcienciajfoLnS. «Se 1 1 9 .& 110 *
* de los Domingos delbíf, 4 3*y 44. £n clqual lugar íc declara algo de£*
Los nouiejos de las religiones tenicn je rnotu propiio.
,  -do Bulla pueden comerhutjios en Silo* que mandan, o aconfe jan que fe 

la QuareftnaJfo!.j y.pag«l* s Me alguna beuida parahazer abor­
tos regulares y los presbyterosfccu lar,o eítcriiizar,incurrrcncnlas pe

tares qpníTan de fefenta años, puc- ñas del rnotu proprio rcuocendo fu
di comer hucuos y  cofas dc leche, mandato y  concejo, antes que fe to

f  m«
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pielabcuida, o defpuesque feto- EUrayle menor que tiene authoridad

para fer abfuelto de tafos refema-
dos,puede alean car 1̂ beneficio de 
Ja abíolucion de qiíálqulcra confef 
for de la orden ibidem.

Los religiofos pueden fer abfueltos 
de los pecados referuados por vir­
tud déla Bulla,fo.Sá.pag.i Óc f.8 7 , 

p o r  virtud de la Bulla puede vno fer 
abfue!tojp!enariaíneni:c vna vez en 
te vida , y otra en el articulo déla 
muerte ,;y qual fea etanieulo de lá 
nme rte.fol. 9 6 .p-i.2 f<Sc.fo. 9 7 .plZ. 
& fol.9 8 . -

w'ífla¿áiiffc^ q fe figa el aborto,fob]6 3 . 
Qjiicn puede abfolucr del abortólo# 

104.p 2*
Sí el padre déla criatura concebida 

incurre en lás penas delrnotupro- 
-prio, por Tolo callar, quandó lcdi- 

* zc Jarnug¿r,qa? quiere tonaar‘algo 
J para abortar,fol.108. f ; " (
En el de1 o del abortones Ibciis ptae- 

juentióni. Y elmarido que con tra  
davngolp^ a fu rimgerV del qual 
golpe fe figue el abortó, no incurre 
en fas penas delmotu , nitam póco
el medico, o partera q  dan bcuidas por virtud de la,Bulla pqcdc vno fer 
para ab orear,citando en manifieílo abfuelto en la*Wra de la muerte dp 

r peligro la prcnAdá,foLii7.pag.t* los enfos retardados;, por vri facer-
Abfóluciort Abfolucr. ; dot jmpíe^aiifiqjuetengicópiade

El que fin culpa fuya no g ura vn jubi- 1 confofTor apro uawlo _̂ ór,el ordina  ̂
jco,por noauu-cumpiiddpor oluta riodol.:  ̂d.pag^á.yd^97.  ̂ r 
do natural vna cofa niuy pequeña, La abfolucion puede cäer fobre peca 
queda abfuelto délos pecados refer dos confeífados en general,fól.98*
uades q porvirtud del jubileo le ha - pag.z.& ió^^.: ú t 
uian perdonado,fol*. 9«pag, 2. Abfolucr de pecados oluidados y no

El cura defeo mu! gado y denunciado r,; cónfetfados, nies pecado mortaliS 
por tal,puede dar licencia a fu par- venial,ibidem.

: rochiano,para que otro le abfucíua Lös que fe abíueluen de cafos refer# 
fó!.S,pag>Z. uados ene! articulo de la muerte,

Los prelados puede abfolucr a fusfub conua! eci en do, eflan ob!igadas prc
 ̂ ditos fegun derecho de l o s  caíbs re •' fentai-feaí.u preladojfcgun derecho 

fcruados,fóll8z.;pag.t. foLio f.pag.z. ;;
La autoridad párá abfolucr de cafo* re No puede vno fer abfuelto ad reiuci- 

 ̂ leruadbs, dura liafta que vega otro deatiam por virtud de la Bullâ aun 
prelado que -á rcuoquedbidcm. que !a parte contenta,fo.106.pau. 

Illfrayle menor que tiene autoridad Los Qhifpos pueden abfolucr afus 
para abfoluer cta cafos referuados fubditos de los calos de ía Bulla de 
puede abfolucr & todos los frayles  ̂ la:Cena del Scñorj fiendo ocultos, 

- de la ordenf fiendo la autoridad del fo.ir-T pag.^&fo.iiz. - i, /
General; y flendo del prouinciál a Los pr elados dejas ordtnes Mendi- 

t  todoslosdelaprouinda, fol.84.pa ■ cates no puede abfolucr a fusfubdi 
r gir?.z,<3c fol.8y.  ̂ tos delos cafos dc la BuIla/dcIa Ce0 - ¡i»



I N D I C E  A
> nade! Se?iorsfoLiio,pagu., , 

tos corrfcflprcs pueden ,abfoíuer por 
virtud de la Bulla, vna vez en la vi*. 
cu,y otra en el articulo de ia mu er­
te,de ios caíos referuados en la Bul? 
la de la Cena del Sefior^Ciii.p.i. , 

(guando en rn Jubileo fe cücede que 
puedan,abfoíuer <n c! fuero deía 
confcicnciá de !a defeomunion ad 
rcincidontiam,apr.cHec/ia ía abfolu 
ciò enei fuero exicrior.f 106 . p.z, 

la abfolucion deja defeomunion no 
Satisfecha la paite, mandando qno 
fe haga fin que primer© fe fatisfap-a, 
es nulla,£ 103.p.r.

pela defeomunion menor n©puede 
abfoíuer el que no. ti ene jurifdicio

- ibidem. ,
De la defeomunion por diuerfosjue* 

fepuede abfoíuer por virtud, 
de la BulIaX j 03 *p.z .

Pe kfjc^omunion no referuadapue 
' de abfoíuer el con fe (Tor, fuera del 
tífaciamemo>ibidcmr . r

Los confetíores menores pueden ab 
jfòiucr de la defeomunion en el fue 
ì'-fyt interior, no guardandola cere* 
t-monÍAr&c¿ibidem.

No fe puedo abfolucr de. fa dvfcon\u- 
nion puerta en juyzi'o, por virtud 
dola Bulla,f.io-^.p.;a,

E! defcomulgado Nominatiniuio pue 
i de fcpabfueìto porla Bulla,fp.ioj.
- p-i.Salilo fi fatisfaze a la paste,aflq 
-notega.licc.ciíT) del jj\m z  ibid-é.p#*

No puede vito fer abiueito de Ics <3- 
*. fos tele ruados en fu Obifpado,con 

cónfeiTorfccular de cifrano Òbif-* 
pado que tiene foscafosdc aquel 
ObifpadOjLi^p.i,

No fe puede abfoíuer de la defeomu*

L F A B E T  IC O :
nion por virtud de Ja Bulfa^n.qiie 

-. fe abfutí.ua de] pccadojbidtm.
L pscuftodios eniuscufiodjaspticde 
... fer abfueltos de céfui as,y no de ca-- 

fos re fe ruados, fino tienen licencia 
para todo.f.S^p.s. , ;

Los cofefforcs q fin a u t o r i d adabfueIf 
T ué délos cafos refemados en la Bul 
Ja déla.C ĉnadel,Señor, inqurjjEjpii 
defeomunion,referuada aíordina- 

- rio,fo 1 i8.pag.T.
Los confe flores por virtud déla Bul*¿: 

la pueden abfoíuer de los pecados 
cometidos antes, y-dcfpuct.de to- 
litada la Bulfa^f.i 23 pag.t.

Los pecados cometidos con cófianga 
de la Bulla puede fer abfueltospor:; 

f ella ,110 fiédo la cófianca caufa pofi-
tiua,f i7 4#p.i.y,fo.iZf-p.úy 2.

Los confcíTorcs de tas ordenes Alen-;' 
di cates tienen autoridad para abfol 
ucrde los cafos referuados al O bif 
po y a! Papa,faluo délos de la Bul­
la dé la Ccna,f,i36 y j 37*

Los confeflüres regulares tiepenaur  ̂
^oridsd para, abfoíuer de !&dcico» 
municn ab liqmínc, con tamo q no 
feaNominatim, f.i5 9 J40.P.Z*

Cpfc flores duelos menores pueden abí 
r foluer de la fymoma, có tanto qfta 

de orden, o beneficio,£ 140 .p.i.
Los prelados dclasreligiones,eftá obli 
... gados a dar licécia:a fus fj&ditosqpa?

- t ra que fcan abfuejtos f̂.S^vpag.i.
Pueden abfoíuer a fus fubditos deto- 
.odps pecados y cenfuras ,cn que in­

currieron antes que tomaíTeii el ha 
bito,aunque fcan retentadas a la Se 

.dcApo ftolica jíaíuo dclas déla bul 
la de la Cena.íb!-13f.- - ;

Ñinguti cyfeilor aun por virtud de la . 
—  ' s  a
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abfoíucráTos rett- da, o f< manda guardan y no «ne-

S  q mete mugcres etilos mone ccrtanoefcnuircn ella el nombre

^ V i r h i
vnbenéíicio,haz;cndo bien fu of. 
ficio no efta obligado arcfignarlc  ̂
aunque peca,fol. i S * -pag i.

tacion,fol»íot.pag.i,& t,
Ldsprouincialcsdéla ordédelanfto 

Domingo ylo* que comunican c>
'fus priuilegios,tienen paraefto au.»
tfiotidad ibidttB,pag.».

Abozado. _ . . , ,
E  abobado que recibió alguna cofa Q u ' f o c n m z n  o o u o y  notorio,fe.

por abocar en caufa injuita, fe puc 208. pag a. _
4  componer: ycomo fe entienda Dos manetas ay de criminespeu,tos, 

tflo,foLi7í.paS 1 .  ibidem, y  otras dos denotonoi.fo.
Afto. *09 pn

No dexa vitado de fer bueno moral* puede vn cura cmifeílar ajas oue'ias,
mentJCj hazícnciofc enpcccadove*
nial, ‘ ot.iy.pag.! y  z.

El acto exterior añide malicia*o bm* 
dad al a£lo interior y como fe en- 
tiende eftojfot9í<pJg.z.

B*.
B V L L A .

Buüaíígnificalítrav ApofioUcas au­
tenticadas con el fello redondo, fo. 
y.pag. z^Q ¿\z es B úlla de la Cruza 
<fci,foí.8.

Eos fieles de otras naciónos, ventea­
do a crtos Rcynos^pu ;d:utomir la 
Baila y gozar delia en fas tierras* 
fobro pa<> 1,

No dura ©!ta Bulla mas devnafio, y 
antes de acabado el a fio,no fé pue­
de p edicar otro, fol. * 6, pag¿u y  v  
Y  el a Socorre Azfdc el dia qaie fe 
pubiea, no caTa metropoHaBídírn,

" y  no fe puede tomar mas de dos ve 
a t e s y  como Te entiende efto/íóL 

, j  -f x pa®. z.&fóf. 14 3• pag.i Y  no* 
f- %provtc clu e CU Bulla, finofeguar̂

aunque las Ralle en differeteObif
pado,fo!.7& pa i.

El cura no puede darlicéciaa fus oue 
jas, para que feconfieííen con el q

f no eftaaprouadb por fu ordinario,
1 fqJ-77'.pa.t.

Elcur i dcfcomu!gado> y  denunciado, 
puede dir licencia a fa  parrochU* 
no, puraque otro 1c abfuelua, fot. 
y.pig.i*. Yerta obligado a confcf 
fár a fasoucjasun tn j ŝ confcfsio 
ne sv ol untadas ,foll 9o.pa, i.

Comunlorr Comulgar,
Para cumplir corte! precepto de íacO 

maniorr de Pafcua , fe cumple en 
: £ fpa Ti ascomufgando defdc el pr?n* 
"espió de Li , ni la Bulla
fufpend¿ eíle priuiIegio,fo!*z>»paI 
gimt.

No puede comulgar día de Pafcua 
—fuera de brparroefua, aunque fea 

por deuocion, íín expreffa,opre^ 
íimijn* Ucencia del cura,ibidcp.iJ
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- ' Caücllûnos,
/ £01 Carelianos no puede comer gro 

fura en los Sábados, en los Reynos 
donde no fe vfa comerla, filo, p*».

" Cofcfsion, ConfcfTor. CofcíTar. 
Çon la coufefsionprobablemente ver 

dadera,aunque realmente fea infçï 
me,fe cumpla ton A  prcccpto;de la 
yglefia>fo.í8.p#i*

tlmudo que fe confíefTa per fcíjalcs 
gana la indulgencia q pidccoofeí- 
iionvo.caLfo io pa.i* 

puede el Papa en pcrjuyzio dcloscá 
ias,dar facultad para clegireoncf- 
for^foI,69.pa,a. : i

Ç órnete el Papa el Sacramento de là 
confcfsion í y no el de la comunión' 
de Pafcua a qualquicta confelTor, 
fol^o.pag.i.

Nadie fino el cura puede adminiftraj\ 
el facramento del matrimonio ni el 
déla exrrçjîia Vacionmi cl déla co 
muirían,auuque f i , cj de la confef- 
fion,ibidem* • '

Con las bullas cuc edidas antes de Pió 
V. podíanlos fieles efeoger confcf 

: for idoneo*aunq lio fue fie aproua* 
"dop orelordinariojcomolo manda 
las bullas cóccdidas dcfpücs dePio 
V.fo 7npa a y foL7a pa-i.

No es confcfTor aprouado por eï ordi 
.» .«ario el Guardian de religiofos, ni 

el giaduado en Theologm, o Cano 
ncs,niel leflordc Theoloeia^f.^a* 
?  .*.yfo.73.

No 1 c puede elegir por virtud de la 
bulla,el q cfta aprobado en différé 

; te Obifpado5fol,7í.vfquead-78* 
Los confefTores déla Compañia de le 

fus preferitados e n  vn obtfpado puc 
confe ilar yendo de camino en

f> ■ todos los obifpados no ayiendó cé* 
i piade ordinario.f p jdu-ft.p.t.1 
EfconfcfTor aprouado para cónfeflar 

los deyna.parochia,puede corifei«
; lar por virtud déla bulla,en t o d o  el 

Obifpado,£.y6*p*i.yf.^S.p.z*
Los religiofos que fe confie fían por 
^virtud de la bulla , no es ncceffario 

que fe conficifcn c ó  confcfTor apro 
vado por el ordinario, fo.78iy.79.

No puede confefiar por virtud de la 
bulla elconfeílor regular aprouado 

■í'' porci ordinario, impidiéndole fu 
-1' preludo que confie £fe ,f* 7S. pa. 1. y; 

fo-8o;pii¿y z *
Los có 1 i fe flores dé las ordenes meíidi 

cantespueden ccnfeflara todos lo» 
fetuíares que vinieren a tonfe fiar­
le con ellos a fus cafas- del qúal pri­
vilegio pafsiue no pueden gozar loa 
rcllgÍofo$;f. S l,p .z  í o í j !̂• p.%m ,

El confcfTor por virtud déla Bulla ele 
¿f o^hade fer idonco^egü derecho* 
O 9  p ». .

Licito es al penitente enei articulo de 
la muerte, confefTarfe con fu cura 
aunq effe dcfcomulgádo, f^ o .p .i.

No puede el penitente fuera del arti 
culo de la.nmerte,o de otra extrema 
ncccfsidad,provocar al confeiTor,q 
no es fu cura para que le confie fie, 
fo.90,p,i.y.z.

No .es licuó al penitente prouocar a in  
cura dcfcomulgádo que confidile* 
menofpreciandolas cenfuras cecie- * 
fiañicas3oJialíarido confeílor ido-J 
neo,ibidem. * -V ;

No es licito ai penitente cenfeíl^fc j#- 
con el deícomulgado , aunque clic 
aparejado para confcííar à todcLf. 
p a lag i. ' i

i  t
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* licitó esa! penÍtcme,confefTarfc:Con 
;. . el tal confcíTpr fiendo fu cura, aun 

< que fepa que cita en pecado mor- 
taUbidcm.

f Según derecho, los frayes no deucn 
confcflar a fectares; empero por 

- priui! egios fon admitidos,£ 94 p.i 
^apreícntnciondélos confcfforesy 
r  predicadores regulares esperpetua 

ni Ja quita el Concilia Tridcntino>
' ^9-^,p*2-.& fo>9 \ p.K&.2> 

Xaljcencia que tienen !os cónfcíforcs 
i y predicadores regulares,»© e.spcr 
•Y petuadl fe da coiyli mi [ación, f . 9 4.

Impongan los cufeíTorcs penitencias 
faludableSjfoLuz p^2,:

Los confeíTpre s de las ordenes Men­
dicantes ticnenauthoricUdpara ab 
foluer de lo s cafos referuados-3{tíos, 
ordinarios y al Papa, faluo para los 

-,;detablilla déla Cena del Soiior,for.; 
i$6.tScfod37.

tos confeíTorcs regulares dcuen vfar
de fus preuihgtos con gran tiento,
fo*I42,p T.

No pueden los confeffores regulares 
>; vfar de fus priuilegios, para abfol- 

ucr de cafos referuados, difpcnfar 
y conuuar votos con los que 110 de 
nen bullado a 4«* p.i. 
tienen los confeilores Mendican 

tes roda la autoridad que da el Com 
, cilio de Tremo alos Obifpos, fol. 
ijS.png.z.

..No pueden los confeífbrcs de fan A a 
guíhmdifpenfar con los que en el 

$ primero grado y fcgundd de affini 
^  dad,o couíknguinidad contrageron 

matrimoniólo. 13jypa.i,
Compolkion, Componer«

Por la bulla fe pueden componer haf 
■ ta cantidad de civnmil marauedn,

; íovi^é.pag.2,
Puede a-uer cómpoficion fobre lo hâ  

liado y fóbre lo mal ganado no auiç 
rfo acreedor cicrtOjfou 6 7. pag.i. 

Quando el acreedor cfta aufentefe 
V puede componer VKjüíto y in julio 

polleedor.ibidé- Para lo qual squi 
le trata en que cafos eílau los tales 

: obligados a embiarla cofa deuida;o
al acreedor aufentc, 

to s  que fe componen no eftan obliga 
-Idos a dar Ib refiduo alos pobres,lo 

i68*pn.r.
Los Obiípos en füs diocefis no pue­

dan conceder e! beneficio déla co- 
- pofic1* ?n, y  menos I q s  principes fe 

culares en fus prouincias,f*i69.pu,. 
Hecha la compofíci©n, fi fe hallan los 
i :acrcedorcsieíían obligados los den., 

clores á rcftituyjies lo refíduo> ibi- 
denijp 2.

El mcrcader que engaîïa a dos,y no fit 
be a quai, a entramboshaderefti- 

i*tuyr3y afsi no fe puede componer, 
fo.i7o.pa.t.

Ojiando vno hazc lá dcuida diligen  ̂
cia para hallar al acreedor, y no le 
halla fe puede componer,y qual.fe- 
ra en ede cafóla denida diligencia,, 
ibidem.

Los que fe componen fí tienen ani* / 
mo de no rcftítnyr , aunque hallen 
los acreedores citan en mala conf* ■ 
ciencia,ibidem.

Losdfc rcynos cífranos que vienen a 
cftos fe pueden componer por ef* 
ta bulla,ibidem,pagv 2.

Sobre lo lleuado por dcfeéto de no ha 
uer rezadopuede haut* tompoii*

úont
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cion3fo/i7Í F-^& -*- „  . ..

|̂ o5 qUc no amften en losollKiosdi* 
uinos^oíc puedeb componer fo«> 
bre loque licúan de ías diftribucio 
ncsquottdiana5,foI.i7 z . f J .  

puede haucr Compoficiort fobrelos 
fruto« mal llenados por no tenería 
nonicanientc clbeneficüo, ibideñu 
yfobre los que llenan eldefcottvul 
aado3o fufpcnfojibicUm.p.i.faluo 

; filo han nKflefter para fu familia* 
No p uc d e aueroonipofi cionfobrelo 

mal llenado por noauer refidido en 
los beneficios fin licencia, fol.t 7 3. 
pa.n&.x.Y íi también flúor eliden 
¡el tiempo que les es coccdido, fino 
ay juila caufa,ibidem.

C o m o  fe  puedan componer de lo ga- 
: nado en juegOiVide in fuoituario.

Ca^ar.
El que caca animales en bcfqUé ageno 

cebrado, efta obligado a reftituyr 
los.f. 184.^42*Lo que feca^aandi 
do en elcampo^no acoílujilbrando 
a bolucr al bofqu ccerr ado i*a ay ne 

, cefsidad de feftituyrlo/o. 18 $ .Y lo 
jnifiuo esquado el bofq eftaabier- 
tojo que fe caen,o pefea cn íiempó 
prohibido,no cfta obligado a rcííi*

- tncion,ibidcm p.x.
Cartas de hermandad- 1 

ibs prelados no dan cartas de h  erman 
dad,fino a los bien hechores, y no 
lo fiendo no les.aprouechan, fo. $ $* 
pagn.

Cuentas benditas.
No pueden los religiofos Mendican* 

teigozar fin que tengan bulla de la*
;> cuentas benditas,frluofi eÍBapa las 

concedió a fus prelados para ellos, 
t £o,l£¡.pa.2# : : ;

" Carne. . ^
Losq tienen licencia para córner dar 

ne en tiempos prohibidos no pire* 
:^eii cenar ni cerner con eíta pefta- 

do,fo.4l.p*2 fo>̂ .'̂ «p>i. >
Conílitucion. : • " I

La còiti rucio n que fe ba2c,facacá de 
otra,fe ha de regular con la iwtelige 
eia della, fo. 74. pa.i.

Coftumbre. ‘ . I
L a coftumbre tiene fuerza de ley, fb.

Calos.
Por efte nombre cafos, nofon cute«  ̂

didas las ceníuraSjfoLiQQ.pavz. í o é 
tjó.pa-i.. ■

C o t o s ,  ’ ' .
Los coffarios dé la mar, cftmi defeó«* 

mulgados por la bulla de la Cena, £. 
ílj.p.s. 1 -

D.
Dcfc omunion, D e fcomulga do 
El dcfcomulgado no puede admmíf- 

trar los fací amentos, y fien do No­
minatiti! ,o iióiorio pr ccurfor de ele 
rigo fe deue euitar,fo].9o.pft¿i,

Pos maneras ay de de ftornun ion es, 
vna mayor,y otra mayordas quaks 
ptiuan demuchascofas,fo,ioi.p,£.

La dcfcomuiucn mayor vna es a íurc 
otra ab honunc,ibidem.

Los relígioíos que metenmugeres en 
Iosmoncftcrics,eftandefccumlga- ~ 
dos,fo.2o8.p.n

La defeomunion ipfo iurc cae fobre 
el crimen cCulto,fo.209.p.i.

Quando no fe fabe quien cometió el 
i deliño y le Cabe del deli ño,fe puc 

de pone rdc fe omun io,ibi. v fU5iZ m ¿^  “ 
Diífunños.

La bulla aprouccha a! <Hffi»n.fto,amt«
S 4  cp’t

T'f
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%uc elqiiclatomai cftc en pecado E.
mortal,/. Entredicho, y ccíTacion a Diurni?;

Tomada vna bulla para vndifFun&o, Auicndo entredicho no pueden los I# 
tsbicn que fe tomen otras,fo!. té i* gos oyrlos officio* diuinos,, y |<>s
pag»fc* - clérigos no pueden recibir el facra

Pü^dc el Papa conceder indulgencias meato de UEuchariftia,faIuo en ci
a los di ftunftos cache cumcuo¿£ol. articulo de la muerte, £27.pn.

Pbr virtud de la Cruzada pueden Iot143 paga.
Deeífas.

¿os que cortan }eiía,o haasen daño en 
deltas comunes.  ̂ :

Debito.
£1 que conocióla confanguinca defu 
, muger dentro deh*. grado 110 púe- 
t de pedir el debito fin dífpenfacion 

^foLi5o.p,2.&fo.rí7 p.u 
^que antes de cafar hizo voto de caf 
, tidadinopucdcpodir el debito ibi*; 

dem.
El frayle menor confe íTor puede dif*
, penfar c o n l o s t a l e s , p ,  
:i.z. Y  el Conúffario General de la 
; Cruzada,fo.ijí*pag*i.

Difpenfar Difpenfacioíi. 
PUcdcn los confeítoresdc fan Benito

legos ôyrlos officias diuinos, ibi* 
; - dejo»
Algunos fncramentos fe pueden admi 

niiirarentietppo de entredicho^ 
; zS.piz.,

Entiempo de ceflacion a Diuinis pue 
dea dosfrayles y masdczir el offi* 
ció diuino^cn fus celdas,fohj^.pa
gin 1.

Lcon.X. concedió, que déla nujfma 
manuanosauiamps de aucr dentro 
de nueftras cafas en la collación a 
Diuinís,que en qualquicra entredi 
chojibidcm.p.z;

El preuilegio para tiempo de entredi­
cho ñpaproUf cha quando ay* ccíTa 

„ xipn;^Diuini^,E^9.piU 3
y los que gozan de fus prcuilegios íü  í¿'empo dc entredicho fe puede ce 
difpepfar en todas las ccnfurasrc-- rpíulgarjsnr la bulla,f.zp.p.u
femadas a los Obifposyno en las Eos niños que tienen difcreoion,fin 
referuadas aLPapajf.tjg.p.z.f.ijj buHanopuedcn afsiftira los offi- 
140. cios Diuioos, entiempo del entre»

Pueden les confefíóres de fan Fraa- dicha local,fo.30.pag z.
cifco, dilpcníar en todos los votos, Eos prcuilegios de las religiones que 

, que pueden los Obifpos, excepto; toca al entredicho y ceitaoion aDi
los de dos dictas de peregrinación, uinis, no, citan referuadospor el 
fo.140.pag,2. Concilio de Trcnto,f.3i.& 3Z.

No fe ha de hazer la difpenfacion fin Cucntafclospriuilegios o tiene los re 
> cauía?y ésnullaquandoesdealgun Hgiofosparaeftostiepos,

, votólo jütaniento, haziendofe fin 'prescofasfc vedan en tiempo ,dc en­
ja u la ,  empero no quaado difpen» ^tredxchojfbl.jj.paghni. Donde fe 

Ja el Papa en el derecho pofitiuo, ^cuenta como fe han de dczir los oí
fo.iací.pag.z. ficios diuinos, fegun derecho co-

. . ■ ■ *
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mu en ticpo de entredicho , y quié 
deuc fer a ellos admitido, y a la ce- 
elefiafíica ícpu!tura,y en el fohyj. 
pag.a.fc cuenta los que íegun prc- 
uílegios pueden fei* admitidos, 

tos priores fa n & o Domingo, y [oí 
Guardianes de fan Francifco pue­
den elegir ft y s per fon as fue ccfí ma­
ntente , para que en tiempo de en­
tredicho y ce flacion a Diuinis,puc 
danafsiflir en fus cafas alosoffi- 

, dos Diuino$,y rccebir los facramE 
tos, y fe r emerradosjen íepultura 
ccclcfiaftica fin folennidad : y por 
otra conocfsion pueden eligir quín 
ze,fo].34.pag,i.

Eu tiempo de entredicho pueden los 
fray les y monjas y todos los de ca- 
fa.recebii los facramcntos, ibidem. 

En tiempo de entredicho ordinario fe 
puedecantar la bendición déla me 
fardar gracias y hazer procesiones 
por el claunro,ibid(pi. ' # 

lo  concedido para tiempo ,dc entredi 
cho lo concedió Julio I I .  para en­
tredicho efpecial3ibidem. 

gegun derecho común, el entredicho 
ic quita en cinco fieftas,601,34. pa­
gina ,z.

El entredicho y ceífaeion a Diuims 
fefufpendc calas fieftas délas reli­
giones, ibidem»&rfb.3$-.pa*i.

El entredicho y cefiacion a Diuinis fe 
quitan en el dia que canta milla al- 
gu rcligiofo,dcfdo!as primeias vif- 
perasjlraíla acabada la miíTa mayor 

> ibidem. Y  lomifmo fe guarda quá 
do hazt profefsion algún fraylc > o 
monja,ibidem.Y lomifmo fe guar* 
da quando fe cntirna algún fray le, 
aunque fcanquicio,y aun q aya cef

faciona Diuinibíibidetn ;paIÍT 
Qjjandofcleuanta el entredicho póí 
. derecho común,o priuijegjp en Jas 

cafas de los teligiofos, y aun fuera 
dellas podemos hazer todo,como ít 
ningúnentredicho vuicíTe?faltíoq 
no ü  fia de dar fepultura ccclefiafti 
ca con folcnmdad,ibidem.

Orando fe alfa el cntrtdíchocn nue-» 
liras cafas, pueden los clérigos fecti 
lares dezirmiíla y todos los üffi- 
cios Diurnos íolamente.fél. 3 é* pa*

' sdnaj* * .O _
Quando fe pone entredicho en nue- 

Uros moneílerios y no en ti puc-* 
b̂ o, a infiancia de alguna períoná, 
no cílamos obligados a guardar­
le , fin que nos den alimentos, ib i** 
dan«

Ornando fe pone entredicho en algún 
pucbío,no eílan os obligados a guar 
ciarle en nueftros rconcflenos,fino 
cftuuicrc dentro del termino que 
pide el derecho.ibidem»

Nueftios priuilcgios-paia tiempo de 
entredicho y eeffacion aDiuinis,fe 
entiendan para entredicho y ceíla« 
cion a Diuimsrigurcfajfol^é.p.a* 

Losrehgiofos en tiempo de entredi* 
cho y ccilación aDxuinis J12 de per 

: \ der íii dere cho,por conformarle eG 
k h  matnzjibídcnié

Délas facultades que el derecho te» 
mun concede para tiempo de entre 
dicho,fe puede gozar fin Bulla, fo 
}7.pag.n -

De los priuilcgios q tfcncmos losmcn. 
dicátespara tiempo de entredicho, 
pueden vfar les mendicátes ejyqu^ 
to toca a clics,aung 110 tcngari^Bul 
la, ibidcm.cmpero no en quanto to



I N  D I C  E  A X  F A B  e  t  r e o .
aalosfccularcs/oL 37*£5g t-y* *̂ 

In tiempo de entredicho, no puede« 
■ las donados y criados de los mone 

iberios oyrnH&j fin quetegan bul 
la? empero pueden la ay ud v̂,a uien  ̂
do falta dcacokíos ibidem*

Quando fe alea ti entredicho en lasfe 
itiuida4es,dc Jas religiones, los Te- 
cüfer es fin hulla puede afsiftir a lo* 
officios diuinosjibidcm.

Quádo fe dize el Sábado fanto la glo 
*¿a, fcfufpendc el entredicho fi le 
ay,fb*38*pa.í.

Qnañdo el entredicho es folamente 
perfonal, fe pueden dczir los o fi­
cios diurnos con las puertas abier.*» 
tas cuitándolos cntredicfaos^bidcii
pag;̂

‘Que lea entredicho, y quantas mane 
ras ay dcl,foüo9 y.no.

Por virtud de la hulla fe puede abfol* 
uer del entredicho peifonal,ibidé; 

Por virtud de la bulla fe quita la celia 
ciona DiuinislibidefmJp.2.

En tiempo de entredicho pueden fin 
Bulla oyr milla los;cIcrigQ$,fclay i,

losfalfificadoresdcíctras Apcdlolíi» 
ca$ eflan defcoimilgados en la bulla 
4e la Cena del Seior/fobnó.p^ ^.

G*
El guardiani puede dar licencia a fus 

fubditos quando caminan,para que 
* fe confieiTen ton quien les fwecie 

re,fol 8 2.paga. No puede re ferir 
"  caío>,fo.íoi.pnvu • •?
para que los guardianes tnflA-rdxm

de los menoréspuedan ablolúcrde
;, jí '

 ̂loscafos referuados a fus fubdifo$¡ 
■ oes ncccíTaiio que felá conceda cnla 
: caita déla Guardianiafo^Ss.

Lía mifnía Airthoridad tienen fus vita?* 
ríos en funufendafbl. $3* pa.a. Y  
fa ni i ;im authoridad tiene para los 
h u efp e d c s, fol. 8 4 ag* f,

H.

Heregia,
Delahercgia occulto pucd£ abfoluer 

las Obifpos,fo.m.p.s.
De la heregia aunque fea occulta viio 

fe puede abfoluer por virtud déla 
bulla ni de otro jubileoúbidem.

De la heregiaTolo puede abfoluer ea 
- el fuero interior y exterior ks In- 

qhiudovesy luwcanosfoljo.iij, 
pag 1 & . 2*

La hcrcgia mental «o es refemada,iti 
dem*

j f o s  Obifpos pueden cometer ía rhfo 
Jurion de la heregia en algún cafo 
.particalar4bhiij.& folio.n6. paj

Jícrcgc es dque con pertinacia tiene 
algo contra Iafee,foan.pag.a. 

J-Jercgc eselquefuftenta vna opinid 
de tal JUanerâ que por diano obe­
decerá a la yglcfia,£ba 13, pag 1*

No es herético aqucl que no cree vna 
rcuclació,que Abe que es de Dios? 
cmpcroBQ §fta recebida por la y » 
gUfiajbidctmpag u  

Fautores de hcregiaábidcm.
Por la b cregià occulta fe pierdeipfo 

iure todo ei dert cbtí,fol 1 yó. pagi­
na,*!.

Ltotdigiofosquc meten mugeresen - 
fas huertas comt&uas.a los moneftc1 *-* ■ *—  i— — *  M r  -  - ** •

t m
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n-ftcrids, Incurren cn las penas del
MotuJwpriOjfol.tSí.i-pa i-

J \  )

I .
Inftrunientos ¿^guerra/ 

tos qucllcuan inllrtimcntos de gucr- 
racontralosinfiele^ftádercomul- 
gados en la buia de laCena del be 
fior,£o>ii7 pag. í.

lubilco* í
QonfcíTando y comulgándola el me 

mo día que íe gana el Jubileo fe cu-*
plc,fo,io pag*(i%

Ĵ Io es nccc (Taño para fe ganar el jubi­
leo que fe de la ¡ymofna en losf mif 
»iosdias,que fenazeIa.oracion.fo* i
49pag,a',

Siqueda abfuelto de los cafes refema 
dos por virtud del vn Jubileo, c! q  
dcfpueS'de abfuelto no le gana,fob , 
-íjp.pag.z.

Iuramcnto*
tadifpenfacion del juranicnto>vaIida\ 

es en el fuero C55tcripr,tnasnp en el
-interior,lino vuo cauía.fu£fieiciite,

* *, ■ , •

foí.l j pa*l* A ; -
E] que tiene autoridad para coniütar ¿ 

y difpcnfaten votose b tipnetam- 
bien para Juramentos déla mifina: 
materia, fol. <41 paa.

Indulgencia*
Indulgencia tiene muchos ÍIgnifica- 

. dos,fo,i*pa z, ..-^r
Indulgencia es remifsion de la pena 

.témpora!,fo.z p,t.
Indulgencia per niodum fufiragij.es- 

vna comunicación,ibtdem,3c 
pag.z,

tadifferencia que ay de Ií> indulgen- 
rcias per modum Itdlragij a los otros 
Cufragiosjibidetn..

a b é t i c o ;
Por la indulgencia no fe .quito fe cuí- 

pudo z.p.u ’ :
Por la indulgencia fe perdónala- pena 

fo.z.pa.z*
indulgencia a culpa y pendes Jubileo 

fo.z paz,& fo, J.pa.i, , 
Laindidgccia enquanto indulgencia 

tto perdona cf pecado venial,£.3 p,i* 
La indulgencia no quita las penas q fe 

hguieru del pecado original, ibrde. 
La mdulgencs nO quita Iapcna del fue 

ro exteriosdbidcm,
Solo e I p y e 1 a do que n en c ) ü rifdici ón 

de D ¿os, puede cbntcdcr indulgm 
r cia,ibidcm,pa.2. '

Los prelados cíe las religiones, no pue 
-den conceder indulgencias,ibidem; 

Para conceder indulgenciases tic'cefe 
fario el te foro de la ygíeíia ibideni,. 
Se fb.4,pa*i*

A lo s  que ganan indulgencias fé deue 
- a£oufc Jar,que-cumplan también las 
.penitencias,fo.j'.pa/a* : :

El Papa puede conceder indulgencias 
fo j p.z.

Los Obiípos pueden conceder indul 
pendas limitadas,fol.

Ningún prelado" puede conceder in- 
:dttlge ncias, fino a fus fubdítos,ibid c 
pag,zv.

ET Obifpo- í̂qrninatim defcOmulgado 
;no-puede conceder indulgencias, 
empero puede dárlíeéciá a fu v fu b 
d̂uo$<paia'q£ie vayan a ganar las de 

OH'osobifposdbidem 
L O s p retad o s p u e d e n gana r tas i n d u 1- 

gencias* por ellos cenccdidas, fo. 9»

Para conceder indulgencia es niene* 
íler caufa,v ha de íer propoict^ia*- 

. daalaiiidülgcncic.íohiovpagiu.z*
&fol*
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& foÌ.It.pag.i-Sc.z:. Y  en et fuerd fion,aquel q no pudo acabar la con
exterior (tempre fc ha de prefumtr fcfion,foI.»o.p.r. \
fer la cauía proporcionada, quando Para ganar la indulgencia plenaria ouè« - - • v » j  *_ì 'i     1 re _ . *pide confefsion,« aeccílario coa* 

feíTarfe qúando fe quiere ganar,f®. 
ío .& .al.

Para fe ganar e íl a índulgSctajito es ne 
ceflario confe(Tar los peccados y» 
confe (Tadoŝ fo. i-pa.i.

Por la indulgencia que pide confef- 
fió^no fe perdónala pena de los pe 
cados que pc»r oluidofc dexaró de 
confeílar , aunque los tales queden 
perdonado» por la confcisión, ibi<- 
dein5pag.».

fe concede indulgencia,ilaidcm. 
ta indulgencia tanto vale quanto fue» 

na,fol.n.pa
Byra  la guerra CQfltra los infieles *0'. 

dar la fu mina aquí fcíulada, es íuffi 
cíente caufa deftas indulgenciado.

Para r a o  ganar indulgenciaos necef- 
fario que eñe en citado de gracia 
en clpunto que fe ha devanar, fo!. 
i4.pU.&fou8,pa®U 

No fe gana la indulgencia por la abra
que fe haze en peccadoyenial fien La pesa de los pecados veniales fe per 
do el peccado venial coacernKn- daña por la indulgencia que pide 
teala dicha obra, folio. 17. pagi- confeísioh>aunque uo fe confie fíe,
na.z.  ̂ ibicLm,p.z,

Lo contrario es qu?do es diftinfto de Puedefe conceder indulgencia por o* 
Uobra,ibidcm. brasobligatpviasjfol^ó.&fol^f.

Q̂ Hando la obra es parte mala m o ^  pag.x. 
mente ítendoalapaftrc quando fe No gana la indulgencia aquel que di? 
gana ̂ indulgencia b^ena;bafta pa z,e vna orados, !a qua! efta obliga­
ra gañiría,ibidtm. ’  doarezarporotra viajibidemsp,^,

Jdqiic viSta en pcccado mortal qua*- Losqucayunan y oran, ygualnjente 
tío ygT eflaSíQ qua tro altares, vifitau ganan la indulgencia a los tales có-

' do la pollrera en efltado de gracia, ccdida:pcro fi defigualmente da ly 
gana la indulgencia,ibidem^p.¿.& mofna no conforme fu cftado,ay
roUS-pv*. . dudacn ello,fol*43.p.i*&*z.

{jainfainduigenda aquel que fuenc Para que fe gane la indulgencia, es ne 
¿ gligetitc en cumplir fas penitencias, ceflario que !a obra co que fe ha de 
v foli8*pag.i. : v ganar,fc haga con efta intención
IÍQ gana la índttlgcpcia aquel que de? i dual,o yirtuaI,fo. 49 pag, j *

\Xi d i luz :r algo de lo que nnu> Para que los que no puede ayunar gi 
da fu Santidad para fe ganar,fo.i ?. ? nen la indu!genci4 ca la ®ulla con? 
pag.z 8c  foL i^v Saluo fi por jufto cedida,es neceflario legitimo impe
împedimento deíca de hazer algu- cümento,y que el ayuno fe coniste 

w J m  muvpecmeiu parte ¿al. f o. oa- por el cura,o confeífor>ibide, pa.z®
Para que fe gane efta indulgencia, no 

frafta ayunOjfioQ 0faciqn;ibidcm>

'jh  muy peque-fu parte,fai* r^.pa- 
■ f^ginain .
pona la iû ulgencia que pide confe£*
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ĵ lil afios de indütgériciaíe pueden • Ehque «once de la- indulgencia 'h  puÉ? .
» conce der a vna anima>folyo’ pag>.w de ganar,y aun difp cafar Vonfigoen

&.2. , 11 ■ /\:r-í; r;elmoitó,ifaiden)>pa,i. j f  ; : ■
tos Obifpo* ordmammcmeáocon- p^ra ganarla indulgen ciaba ft^Vffoar 

ceden índulgenclasjfinode las peni la yglcíia; defuera,no pudicudojcn 
tencias impuella$,ío1yi*paó. - ttar,ibidem, :

(t-i.indo fuSanftidad concede indill-* p*ra g^nar la indulgencia déí£*:BulU 
gencias,abfoIutámente le eírtiendcí ;i cincceiEarioqüe fe. yifitenlos alta*' 
délas penitencias druidas; aunque * re * con mou iniiemo corporal,yno 
nafran impu ;fta$,ibidémpag,a. bafta el mctalr fatuo* fi porla mucha 

La chflfrrencia que ay de ía indulgen- g£tc no fe puede mouer de vna parí 
cia a la commupícacion délos bic~ te a otradbideniípag.z. :'i
lies de la ygjeífcvfol. íf* &  fot tas indulgencias de las ci; ación es, no

" p.ig, r» fofamente las puede vno ganar para
Éíi eíta É'uífeíe cbncedcnrías indulge íi,masa un parados d efundios, foí,

Vías dt\tó$! aííts‘:qué ny; ■ efl ¿donen ói.pa.z, *
Romá.fobjy.'píaiz* veafe la palabra No puede vno ganar indulgencia pa- 
ellaciones; ra otro viuo,o defundo , ílel Papa

E* fummarí o de Tas indulgen cías de fa noloconccde^o.ó^pag.i.
Bulla es vcüdaderOjfoHjSi.pagin. u Ninguno puede trdpaííar m otro el 
)M. 1 -  ̂ £ru¿lo de [a induágencia que ha ga­

tos fray feitnriior es gattadíndurgen-- nado,ibidem#
cia ptenariav relindo la eftacio que* El que reza para ganar la indulgencia, 
llaman del Sacramento,ibidcro. pata (os defundos, es nectario
Ylapuedeganar muchas vezes al que elle en eftado degiaciaVbidé. 
diá,foÍr6’4uÓ f̂o?.66»pagii  ̂ Pâ *lr

Indulgencia plenaria perdona toda la Para otro fe puede ganar vna índufgS 
pena y  el )ubilco^ítr& defto,da li- cía , mandandofdo, o rogmdofdo 
cnicia para calos refetuadosafo^«?, ibidem,
pa,z.&; fo,6óv pau* i .. - I Tama indulgencia gana c! que vihta

Porque enalgunas Bufas concede fu los altares,como cfquc períonalmc
Sandidadindulgencia p!enaria,ytí tevifiralasygfefias de Kottuiaüque
tos años de perdón,ibidetm nomerete támo-,io,63,pa,z. ‘ * "

El que vituala- yglefia para* ganar in- Mas nmciira amar a Dios el q fe quj¿dj* * 
du!gencia*jla ha de viíkar por efta re librar por indulgencia , q fl que v i 
imencion pnnvípgituemc, fo t 6o, quiere padecer cru i ̂  urgatoriojibi* ‘

,Vno puede ganar muchas vezes cn^
Los Re-igiofos y clérigos que moran -diada indulgen cia de lascfíacignés " 

en fus ygleliaSjganau la indulgen- de la Bulla ibidem. *¿
cía que fc concede alosquela vifí~ Con vna mifma eftaeion fe ganalainw’ ;

~ tt»>ibidem,& fo\4 }+> diligencia,y fe faca vn amma, ibide¿
‘ "  ............... — . . V ¿ i
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Quando fe ha de conce de^tt.io4óigé P*& ‘ • ft}uo dc.la J ue ”ace d •. fa'®1*
' • eia del articulo dcla njiurte, ibU? ciriio voluntano.dc la fymorua reaJ

 ̂ 4 v r . y p elicila «y de la que nac* de la he
Para conceder la indulgcnclai pfetw- regia.yr ̂ lapromocionmala a. r.

te no aproucchnn mai muchas ih- . cion de miembro,y enorme dcrra- 
dtilgencias que vna,fo 9o.pag z. ^mamieiuo de &ngrc: con taijfoquc 

Jlque tiene muchasdndulgcneiasrpa- fcan eftos cafos occulto*. De clar ,̂ 
raUhor^dclamucrtCjde todas clIas fejG,I)ai>ta c$aconcc$¿ou k̂jìiorniT 
fe puede aprouecharñbidtnu ; /cidÌQ>hi<-h^dcpropQfitq^quaÌfca 

J;ò5 que mueren repentinamente (In" , eicaíoócuItc>, fo\i j^.pag z»
'' confefsion con contrición,hauicn- Por aitò interior no fè indurre en irri 
dofe confcdado en fa Qjuaièftna, t;gulari>iad,fó.$ i.pa.Z* 
ganan la indulgencia plenaria de la; . • - imifdicion, .

1 Bulla,fo.?4Z pag.2. .:f- La jurifdicion del Prouincial csconi
Los fray les menores tiene muchas in parada a la Epifcopahf^LS !>p3g.jU

dulgencias parala hora dé la muer*r LaiurifdiciQp de las Priora, ò Quar 
* tc?y yna pava el verdadero articulo dianes es comparada a h de los Cu 

de la muerte,ìbidem. '-ras,ibidem;
G ana la indulgencia plenaria ¿Ma Bul La jurifdifUo dc;los prelados paralus 

ja aquel a quien elconfelTor in juila7 ^nóuicio.ses 1v.
m^nte niega la abfolucioa>fqv4 oo. Ld coítumbre du Hui^dicion a quiai 

pag z. ]¿ , vnoJ<i rione.,fo.88^p.i^/;■ ■- -■
c . Y-glcfia. r ¡r  ; a x 'y  La ]ur¡fd cion que tienen lps fraylcs

La yglefia no jqzigvde los ince- impara confcifar fecubrcsmo la ticne"
riores,:otzo9 ; / v del Obifpo,fino del Papa,foL 94.

v Por pcccado venia!no Xe incurie en p.i.y Z :
irregularidad,fo,zo3 V z  1 ludida. , ;

De la irrcguluridaci que nace; de deh- Silos quei njnil3matite por rogar que 
Ìto,fe puede abfoluer porvirtud de nofe haga J^fticia,.y que juyltcn al 

|̂Ìa Bu^a X0.10S.& co9, V güilamente prefo licuaron algo fe
I>£ la irregularidad fc abfucliiepor  ̂ pueden componcr,foí 177.pag-u ;

qi? alefquier pa!abias,ibidcnu -, , Iucz Iuezcs,
EI CoruiiTarìo general de la Cruzada; Lósjuczesfeculares que fc meten cn r 

puede difpcnfar cnci fuero ime; caufasde ecpjciiaftipcs,fe defeo-
mulgan
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tn li  Bulk de k  Cena* fo.

lis. p*i*y' 1 ̂
5$ juez OrdinariOjO delegado fe pile-- 
-srdé componer f  or te que ha licuado 
»■ ípor daríentenciá injúítájO por di­

latarla caufaJf.i74.píz dondfcfe de 
d. ;dara como fe entiende efto^ ■'* 
io s juezes feculares y éícclcfíaftitos 
, t n  caufasteporalcs-fe"pucdcfi^cCpo 
i ner délo c¡ han lkuaddjporrá¿o de 
- aucr adminilttád6f]ufticia,fo ̂ 176, 
: pag* ?. y.z; ¡donde fé declaíaeflo, 

luego,
$ ti el derecho natural ,ni el diuinoSiti 

el ciuihm el canónico «obliga a réfti 
tuyr loquefe gana ál júcgOjfaluo fi 
es prohibido condenando el -jiuz 

r al que gana.ni erquépierde puede 
fecretarnente entregarfc/olio. 1^7.

Lo que fe gana al que no es fmótyéfta 
; fub)eto areftitucionífo^S. ',
Lo que fe ganaaloséftudiantes d̂ las 

V n i re r h dad c syafus padre s>o cura- 
dore sfe h a d cr e fíituyi-jibi rti‘ P& 
gin.z, -■ * ^

Lo que gana el mehófmó cfta obliga­
do a rcftitucioinquácio dejue pier 
d c fa b é q u e es me no r̂ f 1 7 8 p¿z. 

Los religiofos rio pueden perder eri el 
)uego3fo.179# • ;  ̂ ^

“Lo que f y gana con engaño rfe ha cíe 
reñituyryibídéteí  ̂ ^   ̂nr.

guando él’que^efcteehbsperito,inci­
ta a jugar a? mas perito , y (abé que 
lo cs5et mas perito ganando, nó ef- 
ta ob!i^doáreliitucion,ibidcmv ■ 

El que le  dixo, fiíiorjugarcs comí go fe 
ras infámele ftaobligado a réftituyr 

< loque le ganare fo.169 p¿V> - 
Elcojupelido a jqgat no efía obligado

B E  t i c  o ;:  '
" Á-reftitUyrlo que gano'al que falto

peliOjfo.l8o.pU ' - / í ' . 1' :
El que gari,a al íiaiteno-- efla ;ob!ig0:daat 
- r c ft iui yr, i b id£, & f 18: m  Se fb i>; t 
Lb  qué’gJnaiilovíoldados quando: cí> 

los Reyños de C a lllí  a y  guerras, 
-~ 'en e! jriegó ’de tablas■ y tl¿Ccs,cí- 

obligados a^efiiíuyríójfibi.p.z. 
Lo que íc gana en juegos prohibidos 

por leyes c i if líes?/¡no ay obligación 
£ de relli?tuyrfc,ibic!em,& fol.i'b-i, I 
* Lo s qu er t i erir n ta blé r o> d e ) u ego e í í a 

obbíigadosa reflirdyr todo lo; q alii 
fcpierdcjfo.i8L ^

i' ( . L.
La mente de f a le y fe ha de riwfarffo.

aoo.p.n&.z* t' ; ■ t-
La declaración dé la ley dura riiientías 

- dura la l e y f o.19 xp z ,  - - >
La ley pewalfYeftiéride a cafos femé 

jantes,fo. 200, p. z. • •
Los qué leen libros prohibfdbs°eftan 
-x deíc îiulg^dosjf ui4,pIiV°'^ i. 
Los que tienen licencia para comer le 

che no puederiebriier mantecajfol;
"2 ¿

Püédé auei coriipofrcion fóbrela mi­
tad de los legados que fuérónhe*

* " ¿cbqé dcftátgo délo mal licuado; 
■ ¿ ;f  i7^.¿k.i74 y íobre losldgadosct

y os legatane s no 1c haKpnjf ¿74. . 
Losquealeariean lymoina Eligiendo
* fan f ì i dad,o pòbrc zits efìa cbigados

reftkuyr3afo a8'í*pa z.
Los que cortan leña en montes cíe o< 
' :1 r ó f  ú cb Io V e z  i n o >no pece a n i cf1 

obligados a icitítucionff. rSó*p^
•V-- -J - -  M> ^

Mcrecimientó Merecer* 
Eáiuercc-iinictó ft cíiftipgue



I N D I C E  A L F A B E T I C O ;  .... -
Ík W o1‘ 4*P»S-*‘ Y  «m*)oi-quc

Æ e c x L ïc n to  de cíndipio evdig- h a  m ag ««  ̂  remendó ¡» » c u  d# 
"node sloria.ibidein, ^  ' : M Qt o 9r ^ ^ » < * \ £ m x * -

Vna mi5 m  obra puede fermemoria ' ■ftmos.eíbn defcomulgacte.f. i? 9.
y fatisfaftoriadbidetn.

Ningún hombrepuro nospudo mere 
cer la gracia derigor de julUcíá, ifci 
dcm.pag.z* f¡ ,á

Miíía-
Los que tienen Bulla pueden dcaár^o 

oyrmiíTa enúcmp<$ de entredicho 
en prefencia de fus familiares, íol. 
27.pag.a.

Por vn motu proprio *dc Sixto V . no 
fe puede dczirnjiíTi antes que ama 
;tiezca,ni deíjpucs de medio dia, fo*

]Los fray les menores defiramos, eílan 
obligados dczir las millas por bien 
hechores,fol.18 j*pa». i •

Los prelados pueden obligar a fus fiib 
duos  ̂que digan miffas por fu in- 
tencion,ibidem. &  fol.184. pag,i.

Monefterips*
tas mugeresno pueden entrar cnniQ 

neflerios de las monjas, fohií9.pa­
gina, u

Por cfte nombrcí moneílerio, no vie­
nen Us Angulares perfonas/oL j 4 S.

Los r eligiólos que meten mugeres en 
bs monefterips,incurren eohspe- 
ñas ddmotu prpprio de Pío V .ío .. 
i^S.pa.i,

que meten en los monefleríos .a 
¿^iperatrizps, Reyuas, Prihee- 

fás !̂ nfaiuai.no eftan dcfeonuiíga- 
'bsfoap&.pag.z.

Meaoras pueden entraren los mo

pagu.
Las mugenes que entran por virtud de 

oí/atdiccncíasno reuocadas.no jii- 
, curreneneftas pcnasjfohip^. pa.t. 
Las mugrr^s que cntran. aunq no aya 

tenido bçékî iiii para entrar incur­
ren -en ellas ptnásJibidcmJpag.*i3t 
fol .aoo.soi. -

Los religíófosque han metido muge- 
res en tas monefteriós pefandó que 

i r,podían entrarlo incurren en ellas 
pcnasjol-aoi.pa.í*

Los rclí^iofoMjuc defpues dcaucr en 
; rrado las mugeres en los monéde­

nos fe ponen có ellas a hablar incur 
f ven en Us pcjnasXzó2.p,i.^c#a. . 

Los prcladosque manda meter las mu 
i geres en bs monefterios, incurren 
. m  e íi as penas 5fol,to 3 paga.
JE] Tjcligioífo que pojraJgun buen fin re 

coge vnamuger en el monefterio,
, no îixciirrc en ellas penas,foL:eoí.

- pag-i.
El religí ofo que mete vna tonta en el 
; monefterio,incurre en citas penai 

fol.io^.pa.i. ,
Y  también el que mete ninas que paf- 

fan de feys año ̂ ibidem»
Para curar vn frayU fe puede metet 

vna muger tn el nipnefterio, folio 
104. p.i*

Incurre en las penas elfraylcqüe me­
te vaa muger en la facriífia,fo,tojf 
pagi. V

. Por caufa de milla, enterramiento-, o 
i. proccfsion, ôte. pueden meter Jas

mugeres
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«ugercs en el c h n t t t o  del mone Manosviolentas
ftcno,ia.20 f.pa Z,

•fijo pueden los prelados mandar ha 
, zerproeeísioircs extraordinarias 

para que las mugere> cntmi cnci 
cíauftro del moncfterio.ihid

t  » v 1 J f f

Los que ponen nimios violentas en 
los Ai'£obifpo$,&e citan defeo- 
'mulgadqs cnla Bulla de la Cena

lem.
del Scñory£q. 116 *pag*i. 

Matrimonio.CíiHUUy Í.T ldU lUjltJIUU«
Puede vna muger con Jotras queiaf .Puede difpenfar el Conufiario «-e- 

-----' l  clauítro ncraldc la Cruzada en e! prime-..acompañan entraren tf clauítro 
,dcl moneíterio a qyr milla > foI*
206. pa.i* - ~

JEtn eítos lugares fe puede entrar en
tiempos fe ñatados,por otros ref-
peftoshumanoSjibidem, ;

Q,uan do.fcxelebrá Ios>offícios pía » ,» *

ro y fcguudo grado de.aífinidad 
quef, ; contrae por copulafomi- 
caria,pavaque fe pueda contraer 
fccretatnente-mafrimGnio,yxo- 
mo fe entiende y fe deue hazer 
cftojfo.rj6 &<i£7.uw. a-'-*-'"* - 1'“ *-'• ” ‘ ̂  i ' _ "  wv* * ̂  / *

¿ofos,pueden entrar lasmugei es xl matrimonio nuilo por algun im-
1_Í1-..VN f d/i rt— TM» i4 i tVi/>«♦«. -f-. ~ Í ~ --- _ J - L ^- i" -V

m los dauftros de los moneilc-
rios.fo.2c6 pa.Z- •" > ; u

Mienrrâ  duran los officios piado* 
fos,pueden citar las muge res en 
los ckuflros dclosmoneftetiost 
fo.207»pa,‘u

Haziendofc la proccfsion a launa* 
ñaña,110 pueden entrar las muge 
res a la tardecn el clauítro vibi»

*. v
pedimento feerero fe puede ha- 
ẑcr fecrctamenteclean^ada dif- 

rp:nfacion dclimpcdimcmo, fol. 
1 J7.pa.i.y eítadífpenfaeionpue 
de conceder el Obifpo, en cafo 

-■que no fe pueda recurrir al Papa 
*o afu Nuncio,ibidem.

Monjas.
N o fefufpcndé eneíta bulk lasgra 

cías cocedidas alasmonjas deior 
Mcndicante$Ífo.ifo. pag.i,y-z.

dem,pz.
Losrcligiofos qtnctemnugeres cu --------- ------

los moncfterios,eítapriuadosde L a monja que mete vn tonto en íu 
füs officios y y. inhábiles para o- . moucftenofiiicurrc caías penas, 
trós,y q officios lean eftos, ibid* v famkíMi ^ ~

La nmgqr publica no, cita obligada, 
a rcfiituyr j^que líenme orno, na 
aya cngaíio~,yTos hombres citan 
obligaos 3 pagar lo q fe Ies pro- 
mete/0.186 pa.z, - 

Eftasniugercsnopuedcn llenar cf- 
to de los menores quando es mu 
cho^fo.iSy.pa.u

y también ta quemete.niños que 
, paífan de feys añoSjfohz^pa.u 
Jtai a fexurar vna monja puede falir 

fuera de fu mondíerio»y el que 
la recoge no incurre.cn alguna 
perra el queja acompaña vien 
dota en algunanecefsidad, folio
ao4 PaS-̂ t

N*
Las mugeres cafadas no deueHeuar P-os nquicios de tas religiones pfic 

nada por fu deshoneftídad, tinoy de kr abkdtos de caeos referua 
es por via de donacioa>ibt. p.z , * dos híi licencia de fuŝ  prelados,

« í fot
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fo.S8*pa,2.& .foh$ó,pag.i«& .z.

N o  fufpcndc.U Cruzada los pnui- 
legiosjy gracias concedidas para 
los nouidos de las ordeqcs M e- 
dicanfeSjío.ijO.p.i.

°
L os officialcs -públicos fe pueden

componer por hazer algo injuüa 
m ente enfus o fficios,f*i7d .p .i. 

O bra.
£| que haze vna obra por medio de 

otro,elmifmo es Vifto bazerla^f. 
i j .p .i .S c  fo .6¿.p avz .&  fo l.6 ). 

o P iuion.
Q uádo ay diucrlídadde opiniones 

iiempre fe ha de Juzgar en el fue 
ro exterior,edíorme ía rnas£qüa 
fo .7 7 .p -u

£{ confcffor fepuede conformar co 
Ja  opinión del penitente,aunque 
ti tenga lo contrario por verda- 
dcro ;fol.io9.

Obligar*
N i D io s ni la ygleíia obliga ordiná 

m ínente con gran peligí'o,£o,n6 
pag i,

P .
Purgatorio. i

A y  Purgatorio,fol.i.pag.z.
N o c lb  vi>a a ¡uva voynte años en ' 

Purgatorio,fo. f o ,pa, i .
Con v ;ia miima citación de la bulla 

fe g^iia !a indulgencia , y  fe faca 
vna anima do Puro-atorio. f  6<< 
pag.i.

El Papa puede conceder indulgen 
cías a las animas del Purgatorio, 
fo ,i6 e .p .z ,

anima a quien fe concede in­

dulgencia plcnaria,fale infalible­
mente delPurgntonodbjdem.y 
porque alciii^adav na es bienga 
nar otraspara eIdiffunño,f.i63. 
paga.

Penas.
La pena delospeccadosno fe quita 

ordinariamente enlos facramen- 
- tosjfolz p i.

Algunos fangos pagarán en efta Vi 
r da mas de la pena deuida, fol*6.
; pag.i.

Los Obifpos cftan obligados a apli 
car todas las penas pecuniarias a 
la expedición déla Cruzada,y ef 
tan obligados a réflituyrlas ñolas 
aplicándolo.íyp.p.z.

Lásp jnas canónicas q fe jotren ip- 
fo fa ño fine alta declarado»e,, o- 
b!io;an antes delafemencia deí

i j

juez.Jfo-2oS,pa.z.& fo. 209, cm 
"pero no efta nadie obligado con 
peligro de fu honra executar ci­
tas penas en fi,fo:2io. 

Penitencia.
Los cánones penitenciales manda­

rían dar Hete años de penitencia 
por cada pcccado mortahfol.f o. 
pagi. '

Impo ligan loscoiifeíFores peniten­
cias ffudables^fo.i it.pa.z. 

PreuilegíoV: ' '
Maspriuilcgiostienertlos quc van 

ala guerra, qlos q danjla Jymof- 
na fcrialada en !a bulla,f. aa.p.z. 

Elpriuilegio en duda fe ha de ex* 
plicar,demancra que no perjudi­
que el derecho común,y el dere 
cho del tercero,fo.74,pa.i.&.p. 
z ¿& fo,9Z*pag,z>& fol.93.

(¿uand^
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Quando fe guarda el derecho co- 
münícinnéua por priúílcgios,f,

¿ d̂.pae55. ; ' " "/ ~
j¡j0 rodólo q fe concede cñ Tas bel­

las es priuilegiojibídem,
Participación, Participantes.

Los que tienen cita bulla fon he* 
dios’ participantes de Ió$ bienes 
de toda la yglefia vñíuerfal , fol,
$z  pa i.

Diferencia ay entre efta participa 
don,y la indulgencia yotras bue 
ñas obraspbideímpa i> y \z .8t í o .  

í3.pa,i.
Efta participado de los meredmíe 

tos,fc diftingue déla participado 
déla fatisfaaaüjibidem,

EíU participado de los itierecimie 
tos,aprouccha para que el pecca 
dorfaJga de peccado , y alcance 
*biencstemporales,fo c$.pa.z* 

Prefacios,
l o s  prelados pueden aplicar las o* 

bras de fus fubditos en quáto tnc 
ritorias y fatisfaflGriiSjfo.
■i.y.z, ■

Los preladosnoaplicalas’obfas de 
fus fübdítds cii quitó fatisfa&o- 
r^s;hazieíldo agramo a facomú 
nidad á̂tuique en cafo particular 
lo pueden hazcr,f.y J.p.t.

Los prelados tiene tres maneras de 
fuperioridad,efpirituab política, 
cecumemca fo.185.pn.

Los religíofos mayormente de fan  ̂
Francifco,no puede procurar pe 
cunia fin licencia de fus prelados 
para tomar ella bulla,
& fo.iy 4.pa.i*

Palomar.
E| que haze palomar fin cGfcntimic

L F  A B  É T  I C O .
" to délos que álli tienen campos 

p£ccan>y efián obligados a refli 
* tuyr cldañOjfo.iSj'.p 1.

a*
Q.ue fignifica Quarcntena$,fo. yo*

pag,i. '
Los domingos de !a Quarefma fon 
c dias deabflincncia.y no ce Q ua 

refina/o 44*pag*i,
-   ̂ R.

Reccbir.
Puede vno'fcr recebido a lo sb ie- 

ncsdcvnq coirunndadL jfc-p.i. 
Eílanlos fe ñores o b lad o s a i c líí—o

tuyr cl daño que hazen Ids ani­
m ales,^,186 pan.

Reli^iofos.
Los religiofos de las ordenes men­

dicantes pueden tomar tfh b u l- 
la,fo.8ó,p.n

Lós rcligiofos menores pueden to 
mar ella bulla,ibiqem 

Los religiofos atinqtóm£ eíla bolla 
fin licecia de fus prelados,puede 

gozar délas indulgecias dc]Ja,ibi. 
Rcftruar, Gafos re femados*. 

N o fe referuan losados interiores 
fo.ionpan y. 2.

Rcfcrunr calos es para edificación 
’ibi<km,pa.z.

Los cafos veferuaciOSjOrdinariamcn 
te tiene anexa efeomuuiofibidé* 

Dosmaneras ay de refcruacio,vna 
per fe,otra peraccidens, ibidem. 

Los confeffóres de Iásordcncsmcn 
'dicáteSjiio pueden por los prnii 
Légios concedidos para los cafos. 
deí ordinario,abíoluci de los ca­
fos referuades alos M le flrese f
cuela s,fo,iz,p.i

Q ua!
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{guales fonlos cafó* rcfirua dos fi-  

gu derccíioy coílumbrcaloro- 
bifpos>íoí«ía».pag,i. y,z. & íoJ. 
Í7  Z

Ll q u e cTíficíTa caío3refcruádos en 
Vña xófdsion irrita ya qvédii no 
re fe rúa do s/al u o í¡ la coafefsíon> 
fe  hizo para ganar algún, jubileo. 
faL i23.p 2.2v

Los peccadosr efe r un do & d c xa d o sj> 
dé confie fiar'por oliiido^ya que­
dan no refeiuadosJ£on24.pag.u 

Eos p i ciados citan.obügados a cón 
ccdcrfacilincnte fuauroridadpa 
ra cafosrcfem adosdo.S3.p - i‘ Y  
no la pueden conceder para fue­
ra dcla ordciuf0 .8 4  pa.z.

Rem ar.
Los ChiiíHanos que rcmanpor te­

mor cu las galeras cütra los C b ri. 
flianos no peccam fol. 11^. pa~-

F A B E T I C O ,
f S. ; ■

, Satisfacion. ^gnis&zcr*
Es nccelTaría alguna fatisfacicn en 
- la otra vida3fon.pa;i ía qua} cs pá, 

ga voluntaria dt U pena deuida, 
£0.4 pa 2.

Satisfizo C hufló  de rigor de Juíli 
* ciaypor las culpas y pena,f. i,p m2#
: Sacramentos.

P01 los facrarneiítos di guárneme re 
. cibidos>nofe pcrdeüaordhvaiia- 
mente lapcna,fo.z.pag,2. 

¿epulturaí
En tiempo de entredicho por vir­

tud de la Bulla es concedida fc„ 
puítura eedefiafticaiCon pompa 
moderadajfCfZ^.pag.i.&ídl.jo*
paga.

Los r fios en tiempo de entredicho 
no pueden fer admitidos fin bul 
la a U fcpultura cccle fiaflica,fd.

gin.a.
Robar.

Lps que roban a [os que van ala Se 
de Ápoftolica > o moran en ella, 
citan deícomulgados en la bulla 
de la Cena.fo,ii9*pa.i,

Los que roban las vituallas que van 
para el vfo déla Curia Romana*, 
citan dcfcomulgados poria mif** 
jnabulla îbidenu 

Rezar.
ti que tiene beneficio fimple?o cU' 

rado,cfta obligado a rezar y a re 
tituyr¿feM7-i.pa.i*y,z.

Lbq tiene pcnfió,efta obligado a rp 
zar el otficio menor dt: nueílra 
Seíiora5ibidc.Y,no rezando «fia 
obligado a refiituyr cofórmc lo 

^•rdenadp por Pió V* ibidem*

3npag,T.-
La íepultura ecclcfiafl:ica,fc puedef 

dar en las fieftas que fe alca el en 
tredicho y ceifacio a diuính, én 
las cafas donde fe alcana todos lo* 
que fe puede enterrar en ellas en  ̂
cftostiemposjfd.3 j*pag,i. 
íepultura eeclcfiaftica fe puede 

dar a todoslos que mueren dèfço 
mulgados^uricjulo con finales 
de contriciortjabfoiùicndolos fri f 
mero,foLi43.pag«i.&.z* 

Sufpcnfion, fufpcndcr.
(Jjie cofa es fufpenfion̂ y en que fe Í 

deftinguc de la defeomunion, f. 
îoô.pag.a^

El q fc ordçnaantcs de edad, queda 
fufpcnfo ipfo Íurc,y celebrando 
queda irregular; y deftas cêfuras

“ ~ t ^ Z
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pacde fcr ábfuelto por virtud de la 
bullííempero no puede celebra* ha 
ila ten-r eciad,fol »07 Sí fo .ioS.

Mo ic fufpendcn ni la bulla todos los 
priuilcgiof, lino idamente los que 
ion contrarios a fu, expedición,fo#

No í:; (pende c:U bulla ni renacida las 
c’a a; dTpues de Pió, V*fino las da 
c!asantes,toíi 47*p*i*Sc»a,

Encfta bulla le fuípeden todas íasgra 
cías concedidas alas ordenes de los 
mendicantes, en quanto tocan a ¡os 
iecuiarcs.fo.i48,149*

E11 cfta bulla fe fufpendcn los premie 
gios concedidos a las religiones no 
mendicantes tocantes a fra\ les y fe 
c titatTSjfo.i49,pa.i,

Mole fu fp en den en cfla bulla las gra~- 
das concedidas a las monjas mendi 
cantcSjfo.rf o.p.^* N i las concedi­
das a las monjas terceras fubjetas a 
los mendicantes,ni las cocedidas a 
las beatas tercera s,q eflan en fus ca 
fas,auiédo prometido caliidad,ibi.

No fefufpénden en cíla bulla lospri- 
uilegios del derecho com un,f.iyi. 
pag.i.át fo .i y t .

Nofcfufpende en efl a bulla el poder 
ciclas cartas dc.hcrroáda.d,y los que 
Wtienen fin bulla pueden gozar de 
Ilas,fo,i^2.pagn.

Fila bulla fe fufpende el ano de! jubi 
Ico. Verdad es g luego fe pide a fu 
Santtidad reuaIidacion¿fo. i c i.pa.

Eíi el año del jubileo fe fufpcnden los 
priuilcgios concedidos a los Supe­
riores de las ordencSjguanto alo q 
enclfcfufpcndcjfo.jJ3 p.L&.t. 

Los religiqfos que meten snugeres en

T A B E T I C O .
los monc(lciios¿-rilan fulpcnfosíp 
diuinisjfo. 2c8.pag.i. Y  que fea A jf 
penfiona diiiiiúsubidcm.Y porvit
tuddda Cruzada pueden abfoluer 
dcllas^fo;au,pn, '

Por cite nombre,fulpcnfion¿ v-icncla 
priuacion,fo.2r¿.^

Symonia.
No fe cometí-fy moni a dando dos rea 

Ies de íinioíHa por ella bulla, £.1^3.

I  i _  1 _  • ^

S duna ti eos.-
Los llifm. ticos ion los que fe apartan 

de la v-nidad de !a Ygleíla, í m  j.p .i. 
b ti -j u c a 1»

lo s  que Taquean las tierras del Papa, 
d h n  dekomulgaclos en !a bulla de 
la Ccna,fo.n7-pag;-z‘.

Stat iones..
San Gregorio infiituyolas ilaciones 

de Rcma-5fo.y7.pr2-- 
Cu en tan fe las indul dulgcncias q fe ga 

nm andando ellas citaciones, ibiü.
' • p :2.5í fo: j8 .p .i ;&  a- 
E l q v  iíitala yglefia donde ay eílario 

no folamente gana las indulgencias 
déla eftaciommasaun tas que gana 
en las yglefias dentro y fuera délos 
muros de Roma.fo.yS.p u 

T
Theforo.

El theforo fpimua! de layglcfia délas 
indulgendas, con íla de los mereció 
miemos de Chrifto,y de Ea fupera- 
bundanYc fatisíacion'de los fon ¿los , 
fo 4*p .n &  fo y.p.i.fo.Ó.pn.

Tributos.  ̂ 4
Eos principes q ponen tributos n u c j ¿  

uo5 para ellos,fin amfibridad, c ílain^ 
defcomulgados en la bulla de ¡a C e 
na.fo.iiíTpag.t,

: -------  ~ - >
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V furpaiv
Los q vfiltpanlos bienes ccclefiafti- 

eos cftan  deí’com alga dos cala bulla 
déla Cenado tió  pag.i,

V otos.
Yoto es v iu  proiiicíla voluntariacon 

de 1 i b e i*aci o n,& c .£ ^ 1  1 6. p ,i*
Los frayles d-efan B enito, y  los q go*

, zan de fus prmilcgíq^no citan obli 
gados a algún voto de peregrina- 
cion3ibidcm> * '

Cinco maneras ay de relaxar votos,in 
tcipretacion,im:aeion,diípefarion 
comutaciomccífacioa,ibidcm.p 2. 
&  fo . l ‘27-f*U

Qjiando elvoto fe comura en cofa me 
)or, no es neceílaria bulla, y  el q le 
hizo,le puede comntarbbid. pa. 2* 

Qiiaudo el voto fe connua en cola 
ygual, no es neceflaria bulla para q 

: ci c o uf e íTor 1 e co n i ure, ibi de tn* 
O^nádo fe haze comulación de! voto 

en cofa menor,ha de auerjeaufa ra­
zonable, y bien es por mayor fcgu 
ridad,cj tf confedLOi vfc tainbien de 

; dífpenfacioiyíi tiene autondud;ibi 
d e m ,& fo n S  p 1*

Püdiedofe contrita r el voto, no fe puc 
de difpcnfar,ibLdeaj.p(2.

El penitente ha de pedir que le comu 
ten cl'Votodbideni.

La comundon dei voto porvfrtud de 
. la bulla, ha de fer en alguna íimof- 
na pecumaría.íbidenn 

Por la b uli a n o fo lam entefe p u ed eco 
' imitar ios vo£os,rnas aun ios)uramé
y toS/ibldeilU . . .

*jj¡§b-s votos hechos antes y defpuc s de 
 ̂tomada ¡a bufia pueden fer cómuia 

d  dospor ctía,fo.ja9; p .i .

El voto de nunca pedir commacio dé 
1 voto(pucde fer co-amiado por la b* 

la.ibidem*
La comulación de los Votos por vir­

tud déla bula,o de otros privilegios 
cücedidos a los regulares,ha de fer 
ene! facramcnto déla pcniiécia,ibi-, 

Qjuádo fe comuta el votgde peregri 
nacióníc ha de tener rcfpytrio a io 
que fe puede gallar en U y da, y no 
en la buclta,fo.i2 8.

El que tiene authorídad pa^a cotnutar 
votos por virtud de la bulla,uq pue 
de difpenfar,f. 1 ¿9«p*z.

El q tiene autoridad para alcanzar dií 
penfacíon de algún voto,le cuben- 
¿dúdelos hechos ames della, ibicic* 

El vote, d j yr a R o m a , y  a banctugo 
de Galicia , puede ícr coumtado 
por la buda,ibidcjn.

El Obitp o no puede difpciifar cu tí 
voto de caí! idad,aunque aya peli­
gro de incontinencia y  difiieultad 
de recurrir al Papa,R 1 jo*pu.

Xodos los votos que pueden abfolu- 
tamente fer comutado5,o diípenla- 
dos por el ordinario, pueden fer co 
murados por la bul!av .b¡dem*

El voto de cafíidad tepor¿í puede ftx\ 
comutado por la bulla,f.i3a p*i- 

E 1 voto de nunca caíar ■ p¡uedc ler.dif- 
penfado por el ordinario* y comn- 
tado por la bulla, ibidetn.p t.

En elvoto de fer clérigo, puededif- 
penfar el Obifpo, y„pucde fer 0 «- 
muta do por la bulla,£ 1 3 x ^ 1 .

El voto de rciigiónuíi-Ltaf, no puede 
fer comutado por la bula,i«i3 ¿.pí a, 

probable' es, que el voto pena! dé reli 
gton,o callidad,puede íer cornuta*
doporlabulia,f.i33íjp.i. -
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tlVfída^ condición no puede Terco a reftmiciofí,ibidem. :
 ̂uiado por la bulla: empero ol or- Quando el vendedor no fabe lo qué 

dinario puede ciifpenfar ene lia con vale vi» a cofa,y el comprador lo ei*l
dicion,antes.q fe cüpla.y por la bul tiende, cita otngadaa dcfcngaiur
la puede fcrcomutad3, f .Í33.p z . tc,ibidcm.p,z.

En la conceísion general para conm- Quando peca elvendedor, vendicn-
1 0 difpenfar viene el vltramari- do vna cofa porlo que vale, ciicü-

„ ’i:nn (i djzclo contrario, como briendo el vicio ddla,ibjdem. ■
c  elta bulla,f.i34.p-i- - Laslcyesquc.mandan que no fe Ven

Velaciones» da cierta cofa* por mav 9 Pór cierts-
Las velaciones fon ¿dubidas en tiej o , cantidad, obligan a pecado mortal,
^ de entredicho,faluo fi los que fe há y  a reit¿mciDn,sbi<km.p,i.~ . '

develar tienen bulla: empero def- Los plateros pueden vender los vafos 
de el aduiento hafta la Epipbania,y porlo q valen, fin defcomar lospol-
cn tiempo de la Qjuarefma,haíta la uos que echa en la.hga empero no
Dominica in albis, aunq aya bulla echando cóbre quádo vndcnla pía 
fon ilícitas,f.z8.p z. tajínS^-P"1* •

Vendedor -V en d er, Vino.
£1 defeco de lo que fe vende,o fea en Losvinatcros q echan en el vmoagua 

(afub!lancia,o enlacantidad.fc de- peca,y cftan obligados a reftifñdó
ueir>nmfeltar,f.ij8.p.i. _ f.i8 S .p .i.

El vendedor que nofabe efíos defe

fe la tabla del tratado de los
ceñios,y de las demas dudas añadidas.
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oíe^dncr cenfedhideiru
Silo q '4 e fo  fa r e q. fe po ne el te  fo hade 

fcríiu fk iferO jfo .io .
S i es licito e l cenfo, en el qual el ven-, 

dedor engaito a! compra dor,dizÍe- 
do,que lo  quefobre q fe ponía va- 
lia tanto como los réditos, no fíen* 
doafsi^fol.iT*

Si.ÍqIkc vaaca fa fcp u ed e  poner ccn 
foábidem*

S i el ccnfb }fc ha de poner fobre, cofa 
determinada y cierta,ibídem.

Q iul fea el )ufto precio del cenfo, ibi 
dcrn,pag.z*

§ i en el contrato del cenfo fe han de 
. contar los dineros delante del nota 
: rio y tc íí ig o s jf .i- f .i j6t.\

. S i  pereciendo la cofa fobreque fe po 
neclccafo , perece también el ccn*» 
íb jfo .17.

S i el cenfo fe  püede preferibir, ibide*
Si perece el cenfo pereciendo la cofa 

por culpa de! deudo r3fo 18.
S i  vale el p añ o  dequirar el cenfo, de 

tro-de cierto tiempo,ibidem.
S i  el fiador puede compeler al vendé 

dor,que redima el céfo,fo .i8/<5t  í j , 
,duda.i(fi.&,3*

/F  AB E T  ICO* ^
Si puede fer él c:nlo redimido en par 

te,fo.zo.& ti. / I
Si es licito elle paño, que quando fe 

redimiere el cenfo,fe redima có el | 
mifmo precio con <juefc' ha vendi 
dodo-22.

.Si en el cefo puede t e r p e n i  de caer 
en commiÍTOífo.z ,̂

S i vale erte p&¿lo,qué:eÍcenfofe.rcdi 
ma por mayor precio de aquél, por 
el quali-vendió,fo.z j.

S i vale el paño de pagarla decima, v"5 
diendofe lo fobre que efta puef* 
to el cenfotibidenu 

gi vale erte paño, que no fe vendali 
- tal cofa>Gno a perfona idonea,f.zj. 

Yíivalc el paito de no la enage* 
nar,ibidem,“Yfi-vale.d.paño de n® 
la cnagcnar.fin primero auifar alXe 
ñor del cenfo,ibidem. *

S i vale erte paño, que el vededor dél 
cenfo cílvSbligado a: embíar Jos re 
ditos a cafa dclxomprador.ibíd’dá, 
&fo,2Ó.

f  EnladudáS.y finaI,foT Z7.fe pone 
vna explicación délConcPioTride 
tino,? cerca délos interfticíos délas 
ordenes menores y mayores*

v *.
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